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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 105 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de  
estos Delitos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 105 DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 
ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 

Artículo Único.- Se adiciona un párrafo segundo al artículo 105 de la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos, para quedar como sigue: 

Artículo 105. ... 

Cuando la persona reportada sea niña, niño o adolescente, al momento de presentar la denuncia formal 
ante la autoridad competente y sin dilación alguna, además, se emitirá la Alerta Amber de conformidad con el 
Protocolo Nacional Amber México. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Alejandro 
Armenta Mier, Presidente.- Dip. Brenda Espinoza Lopez, Secretaria.- Sen. Verónica Delgadillo García, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 23 de marzo de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, que celebran la 
Secretaría de Gobernación y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN 

ADELANTE “GOBERNACIÓN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, 

SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO 

JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE 

PERSONAS, Y POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, 

EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE GEOVANY VÁSQUEZ SAGRERO, CONSEJERO 

JURÍDICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CON LA PARTICIPACIÓN DE FARID ACEVEDO LÓPEZ, SECRETARIO DE 

FINANZAS, Y DE LETICIA ELSA REYES LÓPEZ, SECRETARIA DE HONESTIDAD, TRANSPARENCIA Y FUNCIÓN 

PÚBLICA, CON LA ASISTENCIA DE DULCE BELÉN URIBE MENDOZA, DIRECTORA DEL REGISTRO CIVIL; QUIENES 

AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

La Ley de Planeación establece en sus artículos 33 y 34, fracción V la facultad de que el Ejecutivo Federal 
convenga con los Gobiernos de las Entidades Federativas, la coordinación que se requiera, a efecto de que 
éstos participen en la planeación nacional del desarrollo; también, la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad federativa y que competan a ambos órdenes de Gobierno, considerando en todo 
caso la participación que corresponda a los municipios. 

“LAS PARTES” celebraron el 12 de noviembre de 2003, el Convenio de Coordinación para establecer el 
Programa de Colaboración entre el Registro Nacional de Población y el Registro Civil del Estado de Oaxaca; 
también, el 14 de noviembre de 2008, suscribieron el Convenio de Coordinación para la Modernización 
Integral del Registro Civil del Estado de Oaxaca; ambos, con el objeto de sistematizar y optimizar la operación 
de los Registros Civiles para obtener información de manera confiable, homogénea y oportuna, que permita 
certificar la identidad de las personas y al mismo tiempo, coadyuvar a elevar la calidad en la prestación de los 
servicios que el Registro Civil proporciona a la sociedad, y la integración y conformación del Registro Nacional 
de Población. 

El Programa presupuestario Pp U001 “Modernización Integral del Registro Civil”, tiene sus orígenes en 
estos Convenios; no obstante, el Pp E012 “Registro e Identificación de Población” creado en 1996 para 
implementar la creación y expedición de la Clave Única de Registro de Población se fusionó en el año 2016 
con el Pp U001 “Modernización Integral del Registro Civil”, resultando registrados ambos programas 
presupuestarios bajo el nombre de “E012 Registro e Identificación de Población”. 

Con fecha 11 de octubre de 2018, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación (DOF), los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población; cuyo 
lineamiento Octavo “Componente”, Apartado A, “Fortalecimiento del Registro Civil”, establece que se podrán 
asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 
Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la 
normatividad que corresponda. 

El 28 de enero de 2020, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el Programa de 
Registro e Identificación de Población, con el objeto de establecer los mecanismos de coordinación para el 
Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e Identificación de Población, al contribuir a la 
integración del Registro Nacional de Población y consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro 
Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la Institución registral en la entidad; y 
acciones para implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en 
línea a través de las oficialías y juzgados del Registro Civil, el cual permitió establecer un formato único para 
la expedición y certificación del registro de los hechos y actos del estado civil, así como interoperabilidad 
mediante la conexión interestatal entre las bases de datos de los registros civiles del país con la Base de 
Datos Nacional de Registro Civil a cargo de “GOBERNACIÓN”. 

Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024 considera el pleno respeto a los derechos 
humanos y establece que el Gobierno de México fortalecerá las capacidades institucionales que permitan 
construir las bases para la creación de un Documento Único de Identificación Nacional biometrizado, lo cual 
garantizará el derecho a la Identidad establecido en el artículo 4o de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN). 

En materia registral, los artículos 85, 86 y 91 de la Ley General de Población, (LGP) establecen que es 
atribución de “GOBERNACIÓN” registrar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas, para lo 
cual asignará la Clave Única de Registro de Población, (CURP), que servirá para registrar e identificar de 
manera individual a cada una de las personas que integran la población del país y de las personas mexicanas 
que residen en el exterior. 

Asimismo, los artículos 93 y 94 de la LGP, establecen que las autoridades de la federación, de los estados 
y de los municipios, serán auxiliares de “GOBERNACIÓN” en las funciones que a ésta correspondan en 
materia de registro de población, y que las autoridades locales contribuirán a la integración del Registro 
Nacional de Población, estableciéndose que “GOBERNACIÓN” celebrará convenios con ellas, con el 
propósito de adoptar las normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población; así 
como recabar la información relativa a los nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas a fin de 
integrar y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e incluir en el acta 
correspondiente la CURP al registrar el nacimiento de las personas. 
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Los artículos 41 al 43 y 52 del Reglamento de la Ley General de Población (RLGP) establecen que 
corresponde al Registro Nacional de Población la instrumentación, operación y aplicación de las disposiciones 
contenidas en la LGP, el Reglamento de dicha Ley y las demás disposiciones que al respecto dicte 
“GOBERNACIÓN” en materia de registro de población; que el Registro Nacional de Población coordinará los 
métodos de identificación y registro de personas de la Administración Pública Federal y de las 
Administraciones Públicas Estatales y Municipales en los términos de los Instrumentos que se celebren al 
respecto, con el propósito de constituir un sistema integrado de registro de población; que las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal que en virtud de sus atribuciones integren algún registro de 
personas, deberán adoptar el uso de la CURP como elemento de aquel y que el Registro de Menores de Edad 
se conforma con los datos de los mexicanos y mexicanas menores de dieciocho años que se recaben a través 
de los registros civiles. 

En este orden de ideas y toda vez que el Registro Civil coadyuva a la integración del Registro Nacional de 
Población, es necesario el fortalecimiento de ésta como uno de los componentes del Programa de Registro e 
Identificación de Población para avanzar en la integración del Registro Nacional de Población y así dar 
atención a lo dispuesto por la LGP y su Reglamento. 

Por otro lado, el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, (CONAFREC), es el órgano de 
coordinación y vinculación nacional de todos los Registros Civiles del país, cuyas directrices y resoluciones 
serán de observancia para “LAS PARTES” que cuenten con atribuciones y obligaciones en materia de registro 
de población, de conformidad con lo señalado en la Cláusula QUINTA del Acuerdo de Coordinación que 
celebraron “GOBERNACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” el 12 de diciembre del 2002, publicado en el 
DOF el 21 de mayo de 2004. 

A su vez, el Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad, la 
cual está constituida por el nombre, la nacionalidad y la filiación, reconociendo así el derecho a contar con una 
identidad legal y personalidad jurídica mediante el registro de nacimiento. A través de la coordinación 
interinstitucional e intersectorial, se logra tanto la vinculación con los Registros Civiles del país, como la 
asignación, adopción y uso de la CURP. 

El Gobierno de México se ha comprometido, en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Organización de las Naciones Unidas, a proporcionar para el año 2030, acceso a una identidad jurídica para 
todos, en particular mediante el registro de nacimientos. 

En ese orden de ideas, el Comité de Asignación y Distribución de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2023, 
en sesión ordinaria determinó procedente llevar a cabo las acciones administrativas y jurídicas necesarias 
para la suscripción, dentro del primer trimestre del año 2023, de los Convenios para el Programa de Registro 
e Identificación de Población con diversas Entidades Federativas; entre ellas, el Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca. 

Por lo que, con la finalidad de lograr el fortalecimiento del Registro Civil respecto del Programa de Registro 
e Identificación de Población, a través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la institución 
registral en la entidad, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  En términos del artículo 36, fracción I de la CONSTITUCIÓN, entre otras obligaciones, el ciudadano 
de la República debe inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. Asimismo, la organización y 
el funcionamiento permanente del Registro Nacional de Ciudadanos y la expedición del documento 
que acredite la ciudadanía mexicana son servicios de interés público, y por tanto, responsabilidad 
que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los términos que establezca la ley. 

I.3.  De conformidad al artículo 27, fracción VI de la LOAPF, le corresponde operar el Servicio Nacional 
de Identificación Personal. 

I.4.  La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN” y su titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, 
Apartado A, fracción II, 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 
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I.5.  La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, fracción VII del 
RISEGOB. 

I.6.  Rocío Juana González Higuera, en su carácter de Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e 
Identidad de Personas cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 10, fracción V y 55, fracción XXXIV del RISEGOB. 

I.7.  La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, fracción XXIX y 58 
del RISEGOB. 

I.8.  Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad 
cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de conformidad con el artículo 
10, fracción V del RISEGOB. 

I.9.  Para efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Calle Bucareli 
número 99, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad 
de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Oaxaca es una Entidad Libre y Soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, 
parte integrante del Estado Mexicano, constituido como un gobierno republicano, representativo y 
popular de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer 
párrafo de la CONSTITUCIÓN; y 1, primer párrafo, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2. Geovany Vásquez Sagrero, en su carácter de Consejero Jurídico del Gobierno del Estado, acredita 
su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con fecha 1 de diciembre de 2022; y cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad con lo establecido por los artículos 82 y 98 Bis de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca; 3, fracción I, 8, 9, 26 y 49, fracciones XXXVIII y XLII de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 2, 4, y 9, fracción VII del Reglamento Interno de la 
Consejería Jurídica del Gobierno del Estado. 

II.3. Farid Acevedo López, en su carácter de Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, con fecha 1 de diciembre de 2022; y cuenta con las atribuciones necesarias para participar 
en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 
82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 8, 9, 26, 27, 
fracción XII y 45, fracción LVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 2, 4, 
numeral 1 y 7, fracción VIII del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado. 

II.4. Leticia Elsa Reyes López, en su carácter de Secretaria de Honestidad, Transparencia y Función 
Pública, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con fecha 1 de diciembre de 2022; y cuenta 
con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 82 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 3, fracción I, 8, 9, 26, 27, fracción XIV y 47, fracción VII de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 7 y 8, fracción X del Reglamento Interno de la Secretaría 
de la Contraloría y Transparencia Gubernamental. 

II.5. La Dirección del Registro Civil del Estado, para efectos del presente instrumento jurídico es la Unidad 
Coordinadora Estatal (UCE), su Titular Dulce Belén Uribe Mendoza, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, con fecha 3 de diciembre de 2022; y cuenta con las atribuciones necesarias para participar 
en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 
82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 29, párrafo primero de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 35, segundo párrafo y 37 del Código Civil para 
el Estado de Oaxaca; y 3, 4 y 14 del Reglamento del Registro Civil del Estado. 
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II.6 Para fines y efectos legales del presente Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e 
Identificación de Población, señala como su domicilio legal el ubicado en las oficinas del edificio 7 
nivel 1, de Ciudad administrativa, carretera Oaxaca Istmo km 11.5, SN, Tlalixtac de Cabrera, Código 
Postal. 68270, Estado de Oaxaca. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, a fin de establecer la coordinación 
que les permita cumplir con las obligaciones establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de 
Población y en las Directrices del Fortalecimiento del Registro Civil que sean emitidas por el 
“CONAFREC”, a efecto de que contribuyan al objeto de presente instrumento y a optimizar la calidad 
en los servicios que brinda el Registro Civil del Estado de Oaxaca. 

III.2.  Ratifican los instrumentos jurídicos celebrados en materia de Registro Nacional de Población, los 
cuales derivaron de los señalados en el Apartado de Antecedentes, con el objeto de dar continuidad 
a los compromisos estipulados, así como la realización de actividades que complementen 
a los mismos. 

Atento a las razones manifestadas por “LAS PARTES” en las Declaraciones que anteceden y siendo 
además prioritario establecer los cauces institucionales necesarios para una Coordinación eficiente y eficaz, 
éstas manifiestan su voluntad de comprometerse al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. Establecer los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el 
Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e Identificación de Población, a fin de contribuir a 
la integración del Registro Nacional de Población y consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro 
Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la institución registral en la entidad, así 
como garantizar su registro inmediatamente después de su nacimiento, y con ello, contar con información 
de manera confiable, homogénea y oportuna, que contribuya a acreditar fehacientemente la identidad de 
las personas. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS. “LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y en la medida de sus posibilidades presupuestales, al desarrollo de las diferentes vertientes y 
modalidades que integran el Fortalecimiento del Registro Civil: 

I. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”: 

a) Asesorar y apoyar al “GOBIERNO DEL ESTADO” en la formulación, implantación y ejecución 
de las acciones en torno a las diferentes vertientes y modalidades que comprenden el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

b) Asesorar al “GOBIERNO DEL ESTADO” en la reorganización, el mejoramiento de la 
infraestructura, de los sistemas y de los procedimientos registrales, proporcionando los 
elementos para que pueda adoptarse un sistema nacional de registro e identidad en el Registro 
Civil del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c) Proporcionar en el marco normativo, la asesoría técnica y operativa al “GOBIERNO DEL 

ESTADO” respecto a esquemas de operación indispensables para fortalecer los servicios 
implementados en el Registro Civil. 

d) Consolidar y administrar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, al integrar la 
información del estado civil de las personas, cuyos datos son responsabilidad del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

e) Efectuar, en la medida de la disponibilidad presupuestal, visitas a la entidad federativa para 
verificar el cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 

f) Coordinar el “CONAFREC”, de conformidad con su Reglamento Interior. 

II. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

a) Continuar, por conducto de la UCE, los trabajos relacionados con la captura y digitalización del 
Acervo del Registro Civil, a partir del año de 1930 y hasta su total sistematización, 
principalmente de los actos de identidad y defunción, de conformidad con los criterios 
establecidos por el CONAFREC. 
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b) Certificar periódicamente a “GOBERNACIÓN”, que los registros que le sean transferidos, son 
copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

c) Autorizar a “GOBERNACIÓN” para consultar, compartir, tratar y utilizar los datos asentados en 
las actas del estado civil de las personas, como elemento de apoyo en las atribuciones y 
facultades de “GOBERNACIÓN” en materia de registro y acreditación de la identidad de la 
población del país. 

d) Mantener actualizados los actos del estado civil de las personas, y de todas aquellas 
modificaciones de que fueren objeto. 

e) Implementar, con apoyo de “GOBERNACIÓN”, la infraestructura tecnológica y demás elementos 
necesarios en la UCE y sus oficialías, para contar con un sistema nacional de registro e 
identidad, a efecto de mantener actualizados y automatizados los diversos procesos registrales, 
particularmente la inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, que 
permitan la estandarización, conectividad, actualización e intercambio de la información registral 
con “GOBERNACIÓN”, con base en las directrices y en reglas de operación y administración 
que para tal efecto sean emitidas por “GOBERNACIÓN”. 

f) Utilizar los formatos únicos para la inscripción y certificación de los actos del estado civil, con las 
medidas de seguridad, características y diseño aprobados por el “CONAFREC”. 

g) Adoptar y utilizar la CURP en todos los registros de personas que competen al ámbito estatal, 
para lo cual se apegará a las normas y disposiciones que determine “GOBERNACIÓN” para 
su cumplimiento. 

h) Promover ante los Gobiernos municipales la celebración de Convenios, en donde se pacte la 
incorporación de la CURP en los registros de personas, en los términos y condiciones 
establecidos por “GOBERNACIÓN”. 

i) Implementar campañas especiales y otros esquemas de operación para regularizar el estado 
civil de las personas, que hagan posible la prestación del servicio registral a la población 
vulnerable y en aquellas regiones que carecen de él o de difícil acceso, así como acciones para 
abatir el subregistro y el registro extemporáneo de nacimiento, y evitar la duplicación de las 
inscripciones en la Entidad. 

j) Proporcionar apoyo a “GOBERNACIÓN” para implementar en el ámbito estatal los mecanismos 
que permitan acreditar fehaciente la identidad de las personas. 

k) Efectuar, cuando se realice la asignación de recursos federales del Programa de Registro e 
Identificación de Población al “GOBIERNO DEL ESTADO”, la vigilancia, inspección, y evaluación 
de dichos recursos, en apego a la normatividad federal aplicable. 

III. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”: 

a) Establecer acciones para la conservación y restauración que permitan la preservación del 
acervo registral. 

b) Proporcionar los apoyos necesarios que permitan la mejor operación e intercomunicación para el 
desarrollo y consecución de los objetivos del presente Convenio de Coordinación, así como 
contar con un solo sistema nacional de registro e identidad que permita acreditar la identidad de 
la población del país y de las personas mexicanas residentes en el exterior. 

c) Establecer los mecanismos y acciones que permitan implementar y mantener un esquema 
tecnológico de interoperabilidad de los actos del registro del estado civil de las personas, para la 
consulta e impresión en medios electrónicos, así como de los procesos que permitan brindar un 
servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno, con la finalidad de facilitar a la población la 
obtención de sus documentos registrales al reducirse costos, trámites y tiempos de respuesta, 
de acuerdo a las características aprobadas en el “CONAFREC”. 

d) Trabajar conjuntamente en propuestas de homologación del marco jurídico en cuanto a 
procedimientos y funciones en materia registral, que coadyuve a formular iniciativas para la 
simplificación, mejoramiento y actualización jurídica de esta institución; y otorgue la congruencia 
y uniformidad de sus fundamentos legales sustantivos y reglamentarios que propicien su 
modernización y estandarización. 
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e) Realizar las acciones necesarias que permitan la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de 
los formatos únicos de inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, 
mismos que tendrán incorporada ineludiblemente la CURP, salvo aquellos casos que 
“GOBERNACIÓN” establezca. 

f) Fortalecer en el Registro Civil, los módulos de atención relacionados con la CURP. 

g) Promover la capacitación y certificación del personal registral, apoyados en las Normas Técnicas 
de Competencia Laboral y la participación de las demás instancias en la materia, con la finalidad 
de fortalecer los recursos humanos en sus conocimientos, habilidades y destrezas para el 
desempeño eficiente de la función registral, que responda a los cambios tecnológicos, 
procedimentales y métodos de trabajo acordes a la transformación y reforma estructural del 
Registro Civil. 

h) Implementar acciones y mecanismos que permitan estandarizar y elevar la calidad en los 
servicios que presta el Registro Civil en la UCE y sus oficialías, con un enfoque a resultados, la 
mejora continua, innovación y transparencia, fortaleciendo la capacidad e infraestructura de las 
diversas áreas y departamentos de la institución registral, apoyada en los medios electrónicos. 

i) Integrar acciones de mantenimiento, remodelación y habilitación de la infraestructura que 
permita desarrollar y transformar a la institución registral, en un espacio acondicionado con 
aquellos elementos para su adecuada y óptima funcionalidad como institución garante de la 
identidad jurídica de la población, así como la restructuración de los recursos humanos y 
materiales indispensables para tal fin. 

j) Adoptar e instrumentar la normatividad en materia de Registro e Identificación de Población, con 
la finalidad de integrar la información jurídica y biométrica de la población, que permita 
implementar los mecanismos para acreditar fehacientemente la identidad, implementando en el 
Registro Civil las áreas de apoyo necesarias para dicho fin. 

TERCERA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” convienen 
que, con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente Convenio, se instalará una Comisión de 
Seguimiento, Supervisión y Evaluación, misma que estará integrada al menos por dos representantes de cada 
una de ellas. 

CUARTA.- FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN. Dicha 
Comisión tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 

I. Establecer y aprobar el Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

II. Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
Convenio de Coordinación; 

III. Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento de los instrumentos que se deriven del presente Convenio; 

IV. Rendir un informe de las actividades desarrolladas a los Titulares de las dependencias e 
instituciones, cuando éstos lo soliciten por escrito; 

V. Realizar la evaluación, vigilancia, supervisión y transparencia de los objetivos del Fortalecimiento del 
Registro Civil, para analizar su continuidad y permanencia, conforme a las atribuciones que 
establezca el “CONAFREC”; y 

VI. Las demás que acuerde el “CONAFREC” y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

QUINTA.- RESPONSABLES. “LAS PARTES” designan como responsables de las actividades objeto del 
presente instrumento, a: 

a. “GOBERNACIÓN”, al Titular de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad; 

b. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a la Directora del Registro Civil. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” convienen que los responsables podrán a su 
vez, designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 
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SEXTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS, ACUERDOS DE EJECUCIÓN, ANEXOS TÉCNICOS O DE 
EJECUCIÓN, DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “LAS PARTES” podrán suscribir Convenios Específicos, Acuerdos de Ejecución, Anexos 
Técnicos o de Ejecución, o de Asignación y Transferencia, formalizándose por escrito. 

SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” convienen en 
reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una 
tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo, corresponderá a la 
Parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido reconocimiento 
a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara conjuntamente los 
derechos corresponderán a “LAS PARTES”. 

OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  
si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus 
Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA.- CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u 
obligaciones a su cargo derivadas de este convenio o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin 
el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 

DÉCIMA.- AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 
tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio o de 
los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 
pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser considerada como patrón 
sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y 
sindical que llegara a suscitarse. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente convenio que resulte directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen 
al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entra en vigor el día de su firma y 
tendrá vigencia al 30 de noviembre 2028. 

DÉCIMA CUARTA - MODIFICACIONES. - El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total 
o parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo dentro de su vigencia. 
Las modificaciones o adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento 
mediante Convenio modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean 
objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” convienen que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Convenio de Coordinación, mediante 
notificación escrita que realice a la contraparte. Tal notificación se deberá realizar con al menos 30 (treinta) 
días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la Parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente convenio, en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento 
del presente Convenio, o de los convenios específicos que se hayan celebrado, continuarán hasta su 
total conclusión. 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación es 
producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre la 
interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través de la Comisión 
de Seguimiento, Supervisión y Evaluación a que se refieren la Cláusulas Tercera y Cuarta. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse 
a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, sin perjuicio de la 
intervención que pudieran tener las instancias competentes en materia de responsabilidades administrativas 
y/o de fiscalización. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. “LAS PARTES” apoyarán al Fortalecimiento del 
Registro Civil, con recursos federales y estatales, conforme a los Lineamientos de Operación del Programa 
de Registro e Identificación de Población, y de conformidad al presupuesto que se asigne a cada una de 
“LAS PARTES” en el ejercicio presupuestal correspondiente y de conformidad con su disponibilidad 
presupuestaria. Dicha asignación se establecerá a través de la firma de Anexos de Asignación y Transferencia 
de Recursos y demás instrumentos jurídicos que sean necesarios para la continuidad de acciones y 
consolidación del Registro Civil en el Estado. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación, sus modificaciones y los 
instrumentos jurídicos derivados del mismo, que involucren la asignación y transferencia de recursos, se 
publicarán en el DOF y en el órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. “LAS PARTES” 
realizarán las acciones de difusión y promoción que correspondan, a través de medios masivos, concertación 
interinstitucional y comunicación interpersonal, para dar a conocer a la población del “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, los propósitos, alcances y beneficios de los objetivos que se especifican en el presente Convenio 
de Coordinación. 

El presente Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, se 
suscribe en ocho tantos en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 17 días del mes de febrero de 
2023.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús 
Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, 
Rocío Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e 
Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Consejero Jurídico 
del Gobierno del Estado, Geovany Vásquez Sagrero.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Farid Acevedo 
López.- Rúbrica.- La Secretaria de Honestidad, Transparencia y Función Pública, Leticia Elsa Reyes López.- 
Rúbrica.- La Directora del Registro Civil, Dulce Belén Uribe Mendoza.- Rúbrica. 



Miércoles 5 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL 11 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para permitir el 
paso por territorio nacional a doce (12) integrantes del Ejército de los Estados Unidos de América, a fin de que 
participen en el “Entrenamiento de Ejercicios Combinados Conjuntos”, a realizarse en el Centro Nacional de 
Adiestramiento, Santa Gertrudis, Chihuahua, México, del 6 de abril al 11 de mayo de 2023. Se autoriza el paso por 
territorio nacional en un periodo comprendido del 5 de abril al 12 de mayo de 2023, para los términos señalados en 
la solicitud remitida por el Ejecutivo Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, 

DECRETA: 

Primero.- La Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que le 

otorga el artículo 76, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concede 

autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para permitir el paso por territorio nacional a 

doce (12) integrantes del Ejército de los Estados Unidos de América, a fin de que participen en el 

“Entrenamiento de Ejercicios Combinados Conjuntos”, a realizarse en el Centro Nacional de Adiestramiento, 

Santa Gertrudis, Chihuahua, México, del 6 de abril al 11 de mayo de 2023. Se autoriza el paso por territorio 

nacional en un periodo comprendido del 5 de abril al 12 de mayo de 2023, para los términos señalados en la 

solicitud remitida por el Ejecutivo Federal. 

Segundo.- Se exhorta al Titular del Ejecutivo Federal instruya al Secretario de la Defensa Nacional, para 

que rinda a esta Soberanía un informe sobre los resultados relativos a la realización del evento. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor en el momento de su aprobación por la Cámara 

de Senadores. 

Segundo.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2023.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Sen. Verónica 

Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 4 de abril de 2023.- Andrés Manuel López Obrador.- 

Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 



12 DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de abril de 2023 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN que reforma, adiciona y deroga diversas de las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, aplicables a los 
transmisores de dinero a que se refiere el artículo 81-A Bis del mismo ordenamiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 BIS DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO, APLICABLES A LOS TRANSMISORES DE DINERO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
81-A BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 31, fracciones VII y XXXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 95 Bis y 81-A Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en 
ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 6 º, fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y contando con la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores emitida mediante oficio número VSPP/220-2811662/2022 de fecha 16 de enero de 2023; y 

CONSIDERANDO 

Que desde el año 2000 México es miembro de pleno derecho del Grupo de Acción Financiera (GAFI), 
organismo intergubernamental que fija los estándares internacionales en materia de prevención y combate a 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo; 

Que el 20 de marzo de 2019, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicó en el Diario Oficial de la 
Federación diversas modificaciones a las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 Bis 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, aplicables a los transmisores de 
dinero a que se refiere el artículo 81-A Bis del mismo ordenamiento, con el objeto de atender las 
recomendaciones del GAFI y establecer un régimen de identificación no presencial, otorgando con ello la 
posibilidad a los transmisores de dinero de llevar a cabo la identificación del usuario a través de una 
videoconferencia en tiempo real y en línea; lo cual resultó en un robustecimiento a la metodología de 
evaluación de riesgos para que dichas entidades evalúen sus riesgos de ser utilizadas para llevar a cabo 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo previo al uso de nuevas 
tecnologías; 

Que el 6 de marzo de 2020, el GAFI publicó la Guía sobre Identificación Digital, resultando como 
parteaguas en el tema de tecnología financiera, mostrando los beneficios de la identidad digital en materia de 
prevención y combate a operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, 
presentando a la tecnología financiera como una manera más confiable y segura para las entidades 
financieras al momento de llevar a cabo la identificación de sus clientes a través del uso de mecanismos como 
la prueba de vida, el uso de elementos biométricos y factores de autenticación, entre otros, que permitan la 
mitigación de riesgos de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo; 

Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró la enfermedad por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) como pandemia, haciendo un llamado a los países para que: (i) adopten medidas 
urgentes y agresivas para contener la propagación del virus, (ii) implementen un enfoque basado en la 
participación de todo el gobierno y de toda la sociedad, en torno a una estrategia integral dirigida a prevenir 
las infecciones, salvar vidas y reducir al mínimo sus efectos, y (iii) encuentren un delicado equilibrio entre la 
protección de la salud, la minimización de los trastornos sociales y económicos, y el respeto a los derechos 
humanos; 

Que el 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y 
control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", el cual 
establece en su artículo segundo, inciso c) "Suspender temporalmente las actividades de los sectores público, 
social y privado que involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas a partir de la 
entrada en vigor de este Acuerdo y hasta el 19 de abril del 2020"; 

Que el 31 de marzo de 2020 la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada 
por el virus SARS-CoV2", el cual, en su artículo primero, fracción I, ordena la suspensión inmediata, del 30 de 
marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y 
transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad; 
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Que mediante el "Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de 
marzo de 2020", publicado el 21 de abril de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de Salud 
resolvió necesario mantener y extender la Jornada Nacional de Sana Distancia hasta el 30 de mayo de 2020, 
así como asegurar la adecuada implementación y cumplimiento de las medidas de seguridad sanitaria; 

Que el 15 de mayo de 2020 la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo 
por el que se modifica el diverso por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades 
sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad 
federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020" con el objetivo 
de establecer un mecanismo que involucre a los sectores público, social y privado para retomar las 
actividades bajo protocolos de seguridad sanitaria, que garanticen tanto a sus trabajadores, como al público 
en general que se está cumpliendo con estándares que reducen los riesgos asociados al SARS-CoV2; 

Que en ese sentido y particularmente por lo que respecta al sistema financiero, hubo un cierre masivo de 
sucursales de diversas entidades financieras, en cumplimiento a las medidas sanitarias declaradas por el 
Gobierno Federal por el periodo que se encuentre vigente la contingencia por el COVID-19; lo cual se tradujo 
en uno de los principales retos para garantizar la continuidad del ofrecimiento y la prestación de servicios 
financieros al público en general atendiendo a la nueva normalidad, sin descuidar y menoscabar el régimen de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo; 

Que el 1 de abril de 2020, el GAFI emitió un comunicado en relación con la emergencia sanitaria generada 
por el COVID-19 y las medidas para combatir el financiamiento ilícito, haciendo un llamado para que (i) los 
países exploren el uso apropiado de medidas de identificación simplificada y la identificación digital para 
facilitar las operaciones financieras mientras se mitigan los riesgos de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, y (ii) los reguladores, supervisores y demás autoridades 
involucradas en la materia, brinden la asistencia necesaria al sector privado respecto a cómo será aplicada la 
regulación en la materia durante la actual crisis sanitaria; 

Que, aun y cuando desde marzo de 2019 los transmisores de dinero cuentan con un régimen de 
identificación no presencial, no resultó suficiente medida para atender las necesidades del público en general 
para celebrar operaciones y, a su vez, mitigar los riesgos en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo; 

Que en ese sentido y con base en la Guía de Identificación Digital del GAFI, así como en cumplimiento a 
las Recomendaciones 10 y 15 de dicho Grupo, resulta necesario, al igual que con otros participantes 
regulados en la materia, reconocer la posibilidad legal de que los transmisores de dinero puedan cumplir con 
sus obligaciones en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo a través del uso de nuevas tecnologías, desde luego con la responsabilidad de 
que cumplan con las normas aplicables al efecto para que tengan el valor que en derecho corresponde; 

Que la Recomendación 1 y su Nota Interpretativa de GAFI señalan que cuando los países identifiquen 
riesgos mayores, estos deben asegurar que sus respectivos regímenes de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo los aborden adecuadamente; 

Que, en ese sentido, al determinar cómo se debe implementar el enfoque basado en riesgos en un sujeto 
obligado, entre otros, los supervisores deben revisar los perfiles y evaluaciones del riesgo de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo que los sujetos obligados implementen, así como 
tomar en cuenta el resultado de esta revisión en el ejercicio de sus facultades de supervisión; 

Que, con base en lo anterior, se considera necesario que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
como autoridad supervisora, conozca la exposición al riesgo de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo de los transmisores de dinero, a través de la recopilación de información 
adicional cuantitativa que estos proporcionen; 

Que, adicionalmente, en apego a la Recomendación 4 del GAFI y al contenido del Informe de Evaluación 
Mutua, emitido por dicho organismo intergubernamental, en enero de 2018, resulta necesario fortalecer el 
marco legal respecto a la conformación de la Lista de Personas Bloqueadas, en razón de que nuestro país, 
como miembro del GAFI, ha reconocido la conformación de empresas fachada como técnica generalizada 
para realizar operaciones con recursos de procedencia ilícita; en este sentido se adiciona el supuesto de 
inclusión a la Lista de Personas Bloqueadas a aquellos contribuyentes a que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior a efecto de prevenir la comisión de los delitos de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo; 
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Que en atención al artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria y con la finalidad de cumplir con el 
requerimiento de simplificación regulatoria para la emisión de la presente Resolución, se tomarán los ahorros 
generados en la "Resolución que reforma, adiciona y deroga diversas de las Disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, aplicables a los transmisores de dinero a que se refiere el artículo 81-A Bis del mismo ordenamiento.", 
dictaminados por la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria en el expediente CONAMER/23/0762, con un 
monto de $44,261,200 pesos, y 

Que una vez escuchada la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 BIS DE LA LEY GENERAL DE 

ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO, APLICABLES A LOS 
TRANSMISORES DE DINERO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 81-A BIS DEL MISMO 

ORDENAMIENTO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA la 2ª, fracciones VIII y XIII; 4ª, fracción IV, inciso A, subinciso b), 
numeral i., segundo párrafo; 4ª Bis, primero, segundo, cuarto y sexto párrafos; 8ª; 15ª, segundo párrafo; 16ª, 
primero, cuarto y último párrafos; 18ª; 24ª, primer párrafo; 26ª, primer párrafo; 31ª, primer párrafo; 36ª Bis, 
primero y último párrafos; 37ª, primer párrafo, fracciones I a III; 60ª, último párrafo; Anexo 2 artículos 1, 2 y 4; 
se ADICIONA la 2ª, fracciones XIX Bis y XXIII Bis; 4ª Bis, tercero y séptimo párrafos, recorriéndose los demás 
en su orden; 12ª, cuarto párrafo, recorriéndose los demás en su orden; 15ª, tercero y cuarto párrafos; 16ª, 
quinto párrafo, recorriéndose los demás en su orden; 24ª, último párrafo; 52ª Bis; 61ª, primer párrafo, fracción 
VII; 64ª, primer párrafo, fracción V; Anexo 2 Capítulo I “Objeto”, Capítulo II “Umbrales para la identificación no 
presencial”, Capítulo III “Mecanismos Tecnológicos de Identificación”, Capítulo IV “Requisitos” y Capítulo V 
“Otras disposiciones”, recorriéndose los artículos en su orden, y se DEROGA la 4ª Bis, primer párrafo, inciso 
a) y tercer párrafo; Anexo 2 artículo 3, todas ellas de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, aplicables a los 
transmisores de dinero a que se refiere el artículo 81-A Bis del mismo ordenamiento, para quedar como sigue: 

2ª.- … 

I. a VII. … 

VIII. Dispositivo, al equipo que permite acceder a Internet, el cual puede ser utilizado para realizar 
Operaciones, a través de sitios de internet o aplicaciones móviles entre otros desarrollos tecnológicos que los 
propios Transmisores de Dinero pongan a disposición de sus Usuarios para llevarlas a cabo. 

No se consideran Dispositivos aquellos que sean propiedad de los Transmisores de Dinero, o estén bajo 
su control. 

IX. a XII. … 

XIII. Geolocalización, a la ubicación geográfica del Dispositivo utilizado para realizar Operaciones no 
presenciales la cual consiste en obtener las coordenadas geográficas de latitud y longitud a través del sistema 
de posicionamiento global (GPS por sus siglas en inglés) en que se encuentre el Dispositivo; 

En el caso de que los Usuarios realicen Operaciones no presenciales desde un Dispositivo que por sus 
características no puedan proporcionar las coordenadas geográficas de latitud y longitud a través del GPS, los 
Transmisores de Dinero deberán obtener las coordenadas geográficas de latitud y longitud basadas en el 
emparejamiento de la dirección de protocolo de Internet que proporcione el Dispositivo del Usuario con una 
ubicación geográfica, para la obtención aproximada de dichas coordenadas. 

Las coordenadas geográficas de latitud y longitud obtenidas a través del GPS o basadas en el 
emparejamiento de la dirección de protocolo de Internet deberán obtenerse previo consentimiento del Usuario 
en términos de la normatividad que en materia de protección de datos resulte aplicable. 

XIV. a XIX. … 

XIX Bis. Mecanismo Tecnológico de Identificación, a alguno de los procedimientos a que se refiere el 
Anexo 2, a través de los cuales los Transmisores de Dinero lleven a cabo el cotejo del documento válido de 
identificación y la aplicación de pruebas de vida; 

XX. a XXIII. … 

XXIII. Bis. Oficial de Cumplimiento Interino, a la persona a que se refiere la 36ª Bis de las presentes 
Disposiciones; 

XXIV. a XXXIX. … 
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4ª.- ... 

I. a III. ... 

IV. ... 

A. ... 

a) ... 

b) ... 

i. ... 

Para efectos de lo dispuesto por este inciso, se considerarán como documentos válidos de identificación 
personal los siguientes expedidos por autoridades mexicanas: la credencial para votar, el pasaporte, la cédula 
profesional, la cartilla del servicio militar nacional, el certificado de matrícula consular, la credencial de 
identidad militar, la tarjeta de afiliación al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, las credenciales 
y carnets expedidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social, por el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, por el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas o por el Seguro Popular, la licencia para conducir, las credenciales emitidas por autoridades 
federales, estatales y municipales siempre que contengan fotografía y firma, así como las demás 
identificaciones nacionales que, en su caso, apruebe la Comisión. Asimismo, respecto de las personas físicas 
de nacionalidad extranjera a que se refiere este inciso A, se considerarán como documentos válidos de 
identificación personal, además de los anteriormente referidos en este párrafo, el pasaporte o tarjeta 
pasaporte, o la documentación expedida por el Instituto Nacional de Migración que acredite su calidad 
migratoria, así como la tarjeta de acreditación que expida la Secretaría de Relaciones Exteriores a cuerpos 
diplomáticos o consulares. 

ii. a v. ... 

B. a F. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

4ª Bis.- Los Transmisores de Dinero que realicen Operaciones a través de Dispositivos de forma no 
presencial con Usuarios personas físicas, personas físicas con actividad empresarial o personas morales, 
todos de nacionalidad mexicana, deberán recabar previamente a su celebración, los datos y documentos para 
integrar el expediente de identificación del Usuario, conforme al Anexo 2 de las presentes Disposiciones, para 
lo cual además de los datos y documentos de identificación a que se refieren las fracciones I y IV de la 4ª de 
las presentes Disposiciones, según correspondan, deberán requerir y obtener de sus Usuarios, la 
Geolocalización del Dispositivo desde el cual éstos celebren la Operación, así como: 

I. Tratándose de Usuarios personas físicas que declaren al Transmisor de Dinero ser de nacionalidad 
mexicana: 

a) Se deroga 

b) Consentimiento que se podrá obtener mediante la Firma Electrónica o Firma Electrónica Avanzada. 
Dicho consentimiento hará prueba para acreditar legalmente la celebración de la Operación que realice con el 
Transmisor de Dinero de forma no presencial. 

c) … 

d) En caso de que los recursos provengan de una cuenta de depósito a la vista, la Clave Bancaria 
Estandarizada (CLABE) de una cuenta abierta en alguna entidad financiera o Entidad Financiera Extranjera 
autorizadas para recibir depósitos, cuyo titular coincida con el nombre del Usuario. 

e) La manifestación de la persona física en la que señale que actúa por cuenta propia. Dicha 
manifestación podrá establecerse en los Términos y Condiciones que al efecto establezca el Transmisor de 
Dinero. 
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f) La versión digital del documento válido de identificación personal oficial vigente de donde provengan los 
datos referidos en la presente Disposición. 

g) La versión digital del comprobante de domicilio que podrá ser alguno de los señalados en la 4ª, fracción 
IV inciso A., subinciso b), numeral iii. de las presentes Disposiciones. 

No obstante, cuando el domicilio manifestado coincida con el de la credencial para votar del Usuario 
expedida por autoridad mexicana, en caso de que se haya identificado con la misma, esta funcionará como el 
comprobante de domicilio a que se refiere el presente inciso. 

II. Tratándose de Usuarios que sean personas morales de nacionalidad mexicana: 

a) Correo electrónico. 

b) En su caso, Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de una cuenta abierta en alguna entidad financiera 
o Entidad Financiera Extranjera autorizadas para recibir depósitos, cuyo titular coincida con la denominación o 
razón social del Usuario. 

c) Consentimiento que podrá obtenerse mediante la Firma Electrónica o Firma Electrónica Avanzada, del 
representante legal. Dicho consentimiento hará prueba para acreditar legalmente la celebración de la 
Operación que realice con el Transmisor de Dinero de forma no presencial. 

d) La información a que se refiere la 4ª, fracción IV, inciso B, subinciso c) e inciso E de las presentes 
Disposiciones. 

e) La versión digital de los documentos de identificación a que se refiere la 4ª, fracción IV inciso B, 
subinciso b) de las presentes Disposiciones, con excepción de los señalados en el numeral ii del  
mismo inciso. 

Los Transmisores de Dinero no deberán llevar a cabo las Operaciones de forma no presencial, cuando no 
recaben el dato relativo a la Geolocalización. 

Párrafo derogado. 

Los Transmisores de Dinero no estarán obligados a recabar el dato relativo a la Geolocalización 
tratándose de las sociedades, dependencias y entidades a que hace referencia el Anexo 1 de las presentes 
Disposiciones, siempre que las referidas sociedades, dependencias y entidades hubieran sido clasificadas 
como Usuarios con un Grado de Riesgo bajo en términos de la 16ª de estas Disposiciones. 

Se entenderá como documento válido de identificación personal oficial vigente para el cumplimiento de la 
presente Disposición, la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral en el país o a través 
de las oficinas consulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el extranjero, el pasaporte y el 
certificado de matrícula consular ambos expedidos por la Secretaría de Relaciones Exteriores en el país o a 
través de sus oficinas consulares en el extranjero. 

… 

La versión digital del documento válido de identificación personal oficial vigente que los Transmisores de 
Dinero recaben para efectos de identificación, deberá permitir su verificación en términos de las presentes 
Disposiciones. 

Adicionalmente, las versiones digitales de los documentos que los Transmisores de Dinero recaben 
deberán conservarse en sus Archivos o Registros conforme a las presentes Disposiciones. Los Transmisores 
de Dinero deberán conservar los documentos de conformidad con la norma oficial mexicana sobre 
digitalización y conservación de Mensajes de Datos aplicable o considerar una norma internacional siempre 
que el estándar de cumplimiento tenga al menos los requisitos de la norma oficial mexicana y no contravenga 
la misma. 

… 

8ª.- Para la realización de Operaciones a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, los Transmisores de Dinero deberán integrar previamente el expediente de identificación del 
Usuario de conformidad con lo establecido en estas Disposiciones, establecer mecanismos para identificar al 
mismo, así como desarrollar procedimientos para prevenir el uso indebido de dichos medios o tecnologías, los 
cuales deberán estar contenidos en su Manual de Cumplimiento o en algún otro documento o manual 
elaborado por el propio Transmisor de Dinero. 

12ª.- ... 

... 

... 
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En caso de Usuarios cuyo expediente de identificación se encuentre integrado en términos de la 4ª Bis y 
Anexo 2 de las presentes Disposiciones y que no hayan realizado Operaciones con el Transmisor de Dinero 
en un periodo mayor a ciento ochenta días naturales, con independencia de su Grado de Riesgo, los 
Transmisores de Dinero deberán confirmar que el expediente de identificación respectivo se encuentre 
debidamente integrado y, en su caso, deberán llevar a cabo la actualización del mismo en términos de las 
presentes Disposiciones, una vez que dicho Usuario pretenda llevar a cabo nuevamente Operaciones con el 
Transmisor de Dinero de que se trate. 

... 

15ª.- … 

Tratándose de Operaciones realizadas de forma no presencial, además de los elementos para determinar 
el perfil transaccional del Usuario señalados en el párrafo anterior, el Transmisor de Dinero deberá tomar en 
cuenta la Geolocalización del Dispositivo de donde se lleve a cabo dicha Operación. 

La Geolocalización a que se refiere el párrafo anterior podrá amparar las diversas Operaciones que realice 
el Usuario en la sesión activa dentro de la página de Internet o aplicación móvil, entre otros desarrollos 
tecnológicos, que los propios Transmisores de Dinero pongan a disposición de sus Usuarios para llevarlas  
a cabo. 

Los Transmisores de Dinero no estarán obligados a tomar en cuenta el dato relativo a la Geolocalización 
en términos de la presente Disposición, tratándose de las sociedades, dependencias y entidades a que hace 
referencia el Anexo 1 de las presentes Disposiciones, siempre que las referidas sociedades, dependencias y 
entidades hubieran sido clasificadas como Usuarios con un Grado de Riesgo bajo en términos de la 16ª de 
estas Disposiciones. 

16ª.- La aplicación de la política de conocimiento del Usuario se deberá basar en el Grado de Riesgo que 
representen los Usuarios, de tal manera que, cuando el Grado de Riesgo sea mayor, los Transmisores de 
Dinero deberán recabar mayor información sobre su actividad económica preponderante, así como realizar 
una supervisión más estricta a su comportamiento transaccional. 

… 

… 

En el caso de celebración de Operaciones realizadas de forma no presencial a que se refiere la 4ª Bis de 
las presentes Disposiciones, los Transmisores de Dinero deberán considerar la información de 
Geolocalización del Dispositivo desde el cual el Usuario realice la Operación, actividad o servicio con el 
respectivo Transmisor de Dinero. 

Los Transmisores de Dinero no estarán obligados a considerar información de la Geolocalización en 
términos de la presente Disposición, tratándose de las sociedades, dependencias y entidades a que hace 
referencia el Anexo 1 de las presentes Disposiciones, siempre que las referidas sociedades, dependencias y 
entidades hubieran sido clasificadas como Usuarios con un Grado de Riesgo bajo en términos de la presente 
Disposición. 

… 

… 

Para determinar el Grado de Riesgo en el que deban ubicarse los Usuarios, así como si deben 
considerarse Personas Políticamente Expuestas, cada uno de los Transmisores de Dinero establecerá en su 
Manual de Cumplimiento los criterios conducentes a ese fin, que tomen en cuenta, entre otros aspectos, los 
antecedentes del Usuario, su profesión, actividad o giro del negocio, el origen y destino de sus recursos, el 
lugar de su residencia, Geolocalización, la metodología a que se refiere el Capítulo II Bis de las presentes 
Disposiciones y las demás circunstancias que determine el Transmisor de Dinero. 

18ª.- Previamente a la celebración de Operaciones con Usuarios que, por sus características, sean 
clasificados con un Grado de Riesgo alto por el Transmisor de Dinero, al menos un directivo, o su equivalente 
que cuente con facultades específicas para aprobar la celebración de dichas Operaciones, deberá otorgar por 
escrito, de forma digital o electrónica, la aprobación respectiva. Asimismo, para los efectos a que se refieren 
las fracciones IV y V de la 36ª de las presentes Disposiciones, los Transmisores de Dinero deberán prever en 
su Manual de Cumplimiento, los mecanismos para que sus respectivos Oficiales de Cumplimiento tengan 
conocimiento de aquellos Usuarios que sean clasificados con un Grado de Riesgo alto por los propios 
Transmisores de Dinero, así como los procedimientos que se deberán llevar a cabo para tramitar la 
aprobación señalada en esta Disposición. 
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24ª.- Los Transmisores de Dinero deberán remitir mensualmente a la Secretaría, por conducto de la 
Comisión, a más tardar dentro de los quince días hábiles siguientes al último día hábil del mes inmediato 
anterior, un reporte por cada transferencia internacional de fondos que, en lo individual, haya recibido o 
enviado cualquiera de sus Usuarios durante dicho mes, por un monto igual o superior a mil dólares de los 
Estados Unidos de América o su equivalente en moneda nacional o en la moneda extranjera en que se 
realice. 

… 

… 

Para efectos del cálculo del importe de las Operaciones a su equivalente en moneda nacional, se 
considerará el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en 
la República Mexicana, que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil 
bancario inmediato anterior a la fecha en que se realice la Operación. 

26ª.- Por cada Operación Inusual que detecte un Transmisor de Dinero, este deberá remitir a la Secretaría, 
por conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en 
que concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a cabo el dictamen en 
cuestión, el Transmisor de Dinero a través de su Comité, contará con un periodo que no excederá de sesenta 
días naturales contados a partir de que se genere la alerta por medio de su sistema, modelo, proceso o por el 
empleado del Transmisor de Dinero, lo que ocurra primero. 

… 

31ª.- Por cada Operación Interna Preocupante que detecte un Transmisor de Dinero, este deberá remitir a 
la Secretaría por conducto de la Comisión, el reporte correspondiente, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a aquél en que concluya la sesión del Comité que la dictamine como tal. Para efectos de llevar a 
cabo el dictamen en cuestión, el Transmisor de Dinero a través de su Comité, contará con un periodo que no 
excederá de sesenta días naturales contados a partir de que dicho Transmisor de Dinero detecte esa 
Operación, por medio de su sistema, modelo, proceso o de cualquier empleado del mismo, lo que ocurra 
primero. 

… 

… 

36ª Bis.- El Comité de cada Transmisor de Dinero o bien, su consejo de administración o de gerentes, o 
administrador único, según corresponda, o director general, podrá nombrar a un funcionario del Transmisor de 
Dinero que interinamente ejercerá las funciones de Oficial de Cumplimiento, en el cumplimiento de sus 
obligaciones conforme a las presentes Disposiciones, hasta por noventa días naturales durante un año 
calendario, contados a partir de que el funcionario designado como Oficial de Cumplimiento deje, le sea 
revocado o se encuentre imposibilitado para realizar el encargo en cuestión. 

… 

… 

El Oficial de Cumplimiento Interino deberá desempeñar las funciones y obligaciones señaladas en las 
presentes Disposiciones, hasta el momento en que se informe la revocación señalada en la fracción II de la 
37ª de estas Disposiciones. 

37ª.- … 

I. El nombre completo sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de Cumplimiento, 
así como la demás información que se prevea en el formato señalado, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se haya efectuado la designación correspondiente; 

II. La revocación de la designación del Oficial de Cumplimiento u Oficial de Cumplimiento Interino que 
hubiere sido designado en términos de lo establecido tanto en la 36a, como en la 36a Bis de las presentes 
Disposiciones, según sea el caso, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que la misma haya 
ocurrido, ya sea por determinación del Transmisor de Dinero, rechazo del encargo, por terminación laboral o 
imposibilidad, así como la demás información que se prevea en el formato señalado, y 

III. El nombre completo sin abreviaturas del funcionario que haya designado como Oficial de Cumplimiento 
en términos de lo establecido en la 36ª Bis de las presentes Disposiciones, así como la demás información 
que se prevea en el formato señalado, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que la misma 
haya ocurrido. 
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52ª Bis. - Los Transmisores de Dinero deberán remitir a la Comisión, dentro de los últimos diez días 
hábiles del mes de abril de cada año, a través de los medios electrónicos y en el formato oficial que para tal 
efecto expida, información cuantitativa sobre sus Operaciones, canales, tipo de Usuarios, tipo de productos y 
servicios, así como las zonas geográficas en donde opera. Dicha información deberá corresponder al periodo 
de enero a diciembre del año anterior a aquel en que deba enviarse, o bien, al periodo que resulte de la fecha 
en que la Comisión otorgue el registro para operar como Transmisor de Dinero a diciembre del respectivo año. 

60ª.-… 

Los Transmisores de Dinero deberán adoptar e implementar mecanismos que permitan identificar a los 
Usuarios que se encuentren dentro de la Lista de Personas Bloqueadas, así como cualquier tercero que actúe 
en nombre o por cuenta de los mismos, y aquellas Operaciones que hayan realizado, realicen o que 
pretendan realizar. Dichos mecanismos deberán estar previstos en el Manual de Cumplimiento del Transmisor 
de Dinero. 

61ª.- … 

I. a VI. … 

VII. Aquellas que aparezcan en la lista de contribuyentes a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-
B del Código Fiscal de la Federación. 

64ª.- … 

I. a IV. … 

V. Se encuentren en el supuesto del párrafo sexto del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

… 

Anexo 2 

… 

Capítulo I “Objeto 

Artículo 1.- El presente Anexo tiene por objeto establecer las medidas y procedimientos mínimos que los 
Transmisores de Dinero deberán observar a efecto de dar cumplimiento a la 4ª Bis de las presentes 
Disposiciones, sin perjuicio del cumplimiento de las diversas obligaciones establecidas en las mismas. 

Capítulo II “Umbrales para la identificación no presencial” 

Artículo 2.- Los Transmisores de Dinero deberán observar los siguientes umbrales por tipo de Mecanismo 
Tecnológico de Identificación sobre el cual estas soliciten autorización a la Comisión para efectos del 
cumplimiento de la 4ª Bis de estas Disposiciones: 

I. Respecto al Mecanismo Tecnológico de Identificación previsto en el artículo 4 del presente Anexo, en la 
celebración no presencial de Operaciones con solicitantes que sean personas físicas, personas físicas con 
actividad empresarial o personas morales, todos de nacionalidad mexicana, no deberán exceder del 
equivalente en moneda nacional a cinco mil dólares de los Estados Unidos de América en el transcurso de un 
mes calendario. 

II. Respecto al Mecanismo Tecnológico de Identificación previsto en el artículo 5 del presente Anexo, en la 
celebración no presencial de Operaciones con solicitantes que sean personas físicas, personas físicas con 
actividad empresarial o personas morales, todos de nacionalidad mexicana, no deberán exceder del 
equivalente en moneda nacional a siete mil dólares de los Estados Unidos de América en el transcurso de un 
mes calendario. 

Para determinar el importe en dólares de los Estados Unidos de América de las Operaciones señaladas en 
el primer párrafo del presente artículo, se deberá utilizar el tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, que publique el Banco de México 
en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil bancario inmediato anterior a la fecha en que se realice la 
Operación. 

Capítulo III “Mecanismos Tecnológicos de Identificación” 

Artículo 3.- Los Transmisores de Dinero podrán optar por alguno o ambos de los Mecanismos 
Tecnológicos de Identificación que se señalan en los artículos 4 o 5 sujetos a los umbrales señalados en el 
artículo 2 de este Anexo. 

Sin perjuicio de lo anterior, adicionalmente los Transmisores de Dinero podrán llevar a cabo el Mecanismo 
Tecnológico de Identificación a que se refiere el artículo 5 del presente Anexo sujeto al umbral a que se refiere 
la fracción I del artículo 2 del presente Anexo. 
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Artículo 4.- Los Transmisores de Dinero deberán contar con una tecnología que permita identificar al 
solicitante mediante una grabación que contenga imagen y sonido, la cual deberá ser conservada sin 
ediciones en su total duración a partir de que se lleve a cabo la Operación, por un periodo no menor  
a diez años. 

Adicionalmente, durante el desarrollo del Mecanismo Tecnológico de Identificación a que se refiere el 
párrafo anterior, los Transmisores de Dinero deberán observar lo siguiente: 

a) Registrar la hora y fecha de su realización obtenidas de un servidor de tiempo protegido. 

b) Implementarlo a través de herramientas automatizadas que permitan su grabación y posterior 
reproducción. 

c) Verificar que la calidad de la imagen y sonido permita la plena identificación del solicitante, según los 
parámetros que establezcan los propios Transmisores de Dinero para tal efecto. 

d) Requerir al solicitante que muestre el documento válido de identificación que envió junto con el 
formulario a que se refiere la fracción III del artículo 7 del presente Anexo, tanto por el lado anverso como por 
el reverso, verificando que contenga los mismos datos y fotografía que el documento válido de identificación 
previamente enviado. 

e) Utilizar tecnología especializada que les permita lograr una identificación fehaciente del solicitante, 
asegurándose de que exista coincidencia entre su rostro y el del documento válido de identificación 
previamente enviado. 

f) Realizar una prueba de vida al solicitante durante la implementación de los Mecanismos Tecnológicos 
de Identificación. 

Para efectos de lo anterior, se entenderá como prueba de vida a las pruebas técnicas con base en 
algoritmos, para medir y analizar las características anatómicas o reacciones voluntarias e involuntarias del 
solicitante, a efecto de determinar si una muestra biométrica está siendo capturada de un sujeto con vida 
presente en el punto de captura. 

Artículo 5.- Los Transmisores de Dinero deberán verificar la coincidencia de la información biométrica del 
solicitante ya sea con los registros del Instituto Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores o 
con los de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación de información biométrica. 

En caso de que la información biométrica a que se refiere el párrafo anterior sean las huellas dactilares del 
solicitante, los Transmisores de Dinero deberán asegurarse de que las aplicaciones o medios de que 
dispongan aseguren que la huella dactilar se obtenga directamente del solicitante, es decir, una prueba de 
huella viva, evitando el registro de huellas provenientes de impresiones en algún material que pretenda 
simular la huella de otra persona o de imágenes que persigan tal fin, y contar con medidas de seguridad que 
garanticen que la información almacenada, procesada o enviada a través de dichas aplicaciones o medios no 
sea conocida ni utilizada por terceros no autorizados, así como autenticar que la huella dactilar que se 
obtenga del solicitante, coincida, al menos, en un noventa por ciento con los registros de las bases de datos 
ya sea del Instituto Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores o con los de alguna otra 
autoridad mexicana que provea un servicio de verificación de información biométrica. 

Adicionalmente, los Transmisores de Dinero deberán contar con una tecnología que permita identificar al 
solicitante mediante una grabación que contenga imagen y, en su caso, sonido, la cual deberá ser conservada 
sin ediciones en su total duración a partir de que se lleve a cabo la Operación, por un periodo no menor a diez 
años, y deberán observar los requisitos a que se refiere el artículo 4, párrafo segundo del presente Anexo. 
Para cumplir con el inciso c) de dicho artículo, será necesario verificar la calidad del sonido cuando resulte 
aplicable. 

Artículo 6.- En caso de que el Instituto Nacional Electoral, la Secretaría de Relaciones Exteriores o alguna 
otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación de información biométrica, no puedan 
responder a las solicitudes de verificación de información biométrica a que se refiere el artículo 5 del presente 
Anexo por fallas técnicas o de comunicación imputables a la autoridad mexicana correspondiente, los 
Transmisores de Dinero podrán, en caso de contar con la autorización correspondiente, llevar a cabo el 
Mecanismo Tecnológico de Identificación del artículo 4 del presente Anexo 2, sujetándose a los límites 
correspondientes. 

En caso de no contar con dicha autorización, los Transmisores de Dinero deberán observar lo previsto en 
la 7ª de estas Disposiciones. 
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Capítulo IV “Requisitos” 

Artículo 7.- Adicionalmente, para efectos de lo establecido en el presente Anexo, los Transmisores de 
Dinero deberán: 

I. Obtener previa autorización de la Comisión. 

No será necesaria la autorización a que se refiere el párrafo anterior, cuando los Transmisores de Dinero 
se sujeten al umbral a que se refiere el artículo 2, fracción I del presente Anexo y lleven a cabo el Mecanismo 
Tecnológico de Identificación a que se refiere el artículo 5 del presente Anexo. En este supuesto, los 
Transmisores de Dinero deberán informar de manera previa a la Comisión a la fecha en la que empezarán a 
ofrecer la realización de Operaciones no presenciales, a través de los medios electrónicos que esta última 
señale. 

Asimismo, los Transmisores de Dinero deberán observar lo establecido en las fracciones II a VII del 
presente artículo, así como los requisitos previstos en los artículos 8 y 9 del presente Anexo. 

Los Transmisores de Dinero deberán conservar toda la información y documentación soporte, misma que 
deberá estar a disposición de la Comisión, a requerimiento de esta última, dentro del plazo que la propia 
Comisión establezca. 

Para efectos de la presente fracción, el Transmisor de Dinero deberá presentar la solicitud de autorización 
mediante escrito libre dirigido a la Comisión, la cual deberá resolver conforme a los plazos previstos en la ley 
financiera aplicable. 

II. En caso de que el Transmisor de Dinero confirme que el solicitante es un Usuario previamente 
identificado por éste, dicho Transmisor de Dinero deberá observar lo previsto en la fracción IV del presente 
artículo. Con independencia de lo anterior, el Transmisor de Dinero deberá completar su expediente de 
identificación en términos de las 4ª Bis y Anexo 2 de estas Disposiciones para realizar la Operación 
respectiva. 

III. Requerir al solicitante que no actualice el supuesto previsto en la fracción II del presente artículo, el 
envío de un formulario a través del medio electrónico que el Transmisor de Dinero establezca para tal efecto, 
en el cual se deberán incluir, al menos, los datos de identificación a que se refiere la 4ª Bis de las presentes 
Disposiciones, así como la especificación de la Operación que se pretende realizar. 

El formulario mencionado deberá incluir una manifestación que señale que su envío al Transmisor de 
Dinero de que se trate constituye la aceptación del solicitante para que su imagen y, en su caso, su voz, sean 
grabadas en alguno de los Mecanismos Tecnológicos de Identificación a que se refiere el Capítulo III de este 
Anexo. Dicha manifestación podrá realizarse a través de herramientas automatizadas que permitan su 
grabación y posterior reproducción. 

IV. En caso de Usuarios previamente identificados por el Transmisor de Dinero de que se trate, este último 
deberá verificar como mínimo, lo siguiente: 

a) Nombre completo 

b) Número de teléfono 

c) Clave Única del Registro de Población 

d) Datos adicionales que el propio Transmisor de Dinero determine 

Lo anterior, con la finalidad de que el Transmisor de Dinero corrobore contra sus propios registros que, en 
efecto, sea un Usuario con un expediente de identificación en términos de la 4ª Bis y Anexo 2 de las 
presentes Disposiciones, 

Si la verificación anterior resulta exitosa, el Transmisor de Dinero deberá autenticar al Usuario, como 
mínimo, con un factor de autenticación categoría 3. 

Se entenderá como factor de autenticación categoría 3 a la información contenida, recibida o generada por 
medios o dispositivos electrónicos, así como la obtenida por dispositivos generadores de contraseñas 
dinámicas de un solo uso. Dichos medios o dispositivos deberán ser proporcionados por los Transmisores de 
Dinero a sus Usuarios y la información contenida, recibida o generada por ellos deberá cumplir con las 
características siguientes: 

a) Contar con propiedades que impidan su duplicación o alteración. 

b) Ser información dinámica que no podrá ser utilizada en más de una ocasión. 

c) Tener una vigencia que no podrá exceder de dos minutos. 

d) No ser conocida con anterioridad a su generación y a su uso por los funcionarios, empleados, 
representantes del Transmisor de Dinero o por terceros. 
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En caso de que la autenticación a que se refiere el párrafo anterior sea exitosa, el Transmisor de Dinero 
podrá proceder a realizar Operaciones en términos del presente Anexo, según corresponda, sin necesidad de 
llevar a cabo lo establecido en las fracciones V a VII siguientes. 

Cuando la verificación y autenticación a las que se refiere la presente fracción no resulte exitosa, el 
Transmisor de Dinero deberá observar los mismos requisitos previstos en el presente Anexo para los 
solicitantes que no hayan sido identificados previamente como Usuarios. 

V. Si el Transmisor de Dinero corrobora que el solicitante no es un Usuario previamente identificado en 
términos de la fracción anterior, conjuntamente con el formulario a que se refiere la fracción III del presente 
artículo, este deberá requerir al solicitante el envío de una fotografía a color de alguno de los documentos 
válidos de identificación, a que se refiere la 4ª Bis de las presentes Disposiciones, por el anverso y el reverso 
y verificar los elementos de seguridad, a fin de detectar si presentan alteraciones o inconsistencias, para lo 
cual deberán contar con la tecnología necesaria para ello. 

Se deroga. 

Se deroga. 

… 

Se deroga. 

Tratándose de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral en el país o a través de 
las oficinas consulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el extranjero, los Transmisores de Dinero 
deberán verificar la coincidencia de los datos que a continuación se listan, con los registros del propio Instituto 
o con los de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación respecto a dicho 
documento de identificación: 

a) El Código Identificador de Credencial (CIC), que se encuentra impreso en la credencial para votar o, en 
su caso, el Código de Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR, por sus siglas en inglés de Optical 
Character Recognition). 

b) a d) … 

Los Transmisores de Dinero deberán verificar que los apellidos paterno, materno y nombre o nombres, tal 
como aparezcan en la credencial para votar presentada, coinciden con los registros del Instituto Nacional 
Electoral o del Registro Nacional de Población o con los de alguna otra autoridad mexicana que provea un 
servicio de verificación de dicho documento de identificación. 

Tratándose del pasaporte mexicano expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores en el país o a 
través de sus oficinas consulares en el extranjero, los Transmisores de Dinero deberán verificar la 
coincidencia de los datos que a continuación se mencionan con los registros de la propia Secretaría o con los 
de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación respecto a dicho documento de 
identificación: 

a) El Código de Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR) 

b) Apellidos paterno y materno y nombre(s), tal como aparezcan en el pasaporte mexicano 

c) Número de Pasaporte 

En caso del certificado de matrícula consular expedido por las oficinas consulares de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores en el extranjero, los Transmisores de Dinero deberán verificar la coincidencia de los 
datos que a continuación se mencionan con los registros de la propia Secretaría o con los de alguna otra 
autoridad mexicana que provea un servicio de verificación respecto a dicho documento de identificación: 

a) Apellidos paterno y materno y nombre(s), tal como aparezcan en el certificado de matrícula consular 

b) Fecha de expedición y fecha de expiración 

c) Número del documento 

Adicionalmente, los Transmisores de Dinero deberán requerir al solicitante que envíe en formato digital los 
documentos necesarios para integrar y conservar su expediente de identificación en términos de lo previsto en 
la 4ª Bis de las presentes Disposiciones. 

VI. Deberán informar al solicitante el procedimiento que se seguirá en el desarrollo de la comunicación en 
tiempo real, cuáles son los accesos a los medios para su realización, así como entregar un código de un solo 
uso, el cual será requerido al solicitante al inicio del Mecanismo Tecnológico de Identificación de que se trate. 

Se deroga. 
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VII. Los Transmisores de Dinero deberán suspender el proceso de identificación del solicitante cuando se 
presente cualquiera de los casos siguientes: 

a) La calidad de la imagen y, en su caso, la del sonido, no permitan realizar una identificación plena del 
solicitante. 

b) El solicitante no presente el documento válido de identificación previamente enviado junto con el 
formulario a que se refiere la fracción III del artículo 7 del presente Anexo, los datos obtenidos de este no 
coincidan con los registros del Instituto Nacional Electoral, la Secretaria de Relaciones Exteriores, del Registro 
Nacional de Población o con los de alguna otra autoridad mexicana que provea un servicio de verificación de 
información biométrica respecto de dicho documento de identificación o, el resultado de la validación de los 
elementos de seguridad de los mencionados documentos, o de las verificaciones biométricas del rostro del 
solicitante a que se refiere el artículo 5 anterior, no alcancen la efectividad o nivel de fiabilidad a que hace 
referencia la fracción VII del Artículo 9 del presente Anexo. 

c) y d) … 

e) Se presenten situaciones atípicas o riesgosas, o bien, el Transmisor de Dinero tenga dudas acerca de 
la autenticidad del documento válido de identificación o de la identidad del solicitante. 

Se deroga. 

En caso de suspensión del proceso de identificación no presencial, por las causas mencionadas en los 
incisos anteriores, los Transmisores de Dinero deberán almacenar la información y documentación obtenida, 
por lo menos, durante 30 días naturales, con el objetivo de que, en caso de retomar los procesos de 
celebración de Operaciones, se corrobore que la información sea consistente. Adicionalmente, la mencionada 
información y documentación deberá ser utilizada por los Transmisores de Dinero en los controles previstos 
en estas Disposiciones. 

Para el caso de Usuarios o solicitantes que sean personas morales, para efectos de la identificación de 
sus apoderados o representantes legales, los Transmisores de Dinero deberán observar los mismos 
procedimientos señalados en el presente artículo, con la salvedad de que, para el caso de solicitantes que no 
sean Usuarios con un expediente de identificación con el Transmisor de Dinero en términos de las presentes 
Disposiciones, el envío del formulario a que se refiere la fracción III de este artículo, deberá hacerse mediante 
archivo firmado con la Firma Electrónica Avanzada de la persona moral de que se trate. 

Se deroga. 

La tecnología utilizada para los procedimientos a que se refiere el presente Anexo deberá ser aprobada 
por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de no contar con este, por el comité de auditoría, 
consejo de gerentes, el consejo de administración o administrador único del Transmisor de Dinero. 

Artículo 8.- Los Transmisores de Dinero deberán contar con los medios necesarios para la transmisión y 
resguardo de la información, datos y archivos generados en los procedimientos de identificación a que se 
refiere el Artículo 7 del presente Anexo, los cuales garanticen la integridad de dicha información, así como la 
correcta lectura de los datos y la imposibilidad de su manipulación, al igual que su adecuada seguridad, 
conservación y localización. 

Los Transmisores de Dinero podrán utilizar mejoras tecnológicas que ayuden a compensar la nitidez de 
las imágenes, cuando se muestre alguno de los documentos válidos de identificación y se realice el 
reconocimiento facial del solicitante, las cuales deberán ser aprobadas por su responsable de riesgos o su 
equivalente o, en caso de no contar con este, por el comité de auditoría, consejo de gerentes, el consejo de 
administración o administrador único. 

Capítulo V “Otras disposiciones” 

Se deroga. 

Artículo 9.- Los Transmisores de Dinero, al solicitar la autorización a que se refiere el Artículo 7 deberán 
presentar lo siguiente: 

I. Descripción detallada del proceso de identificación no presencial, así como de la Infraestructura 
Tecnológica utilizada en cada parte de este, especificando la función de cada componente de dicha 
infraestructura, el cual deberá ser aprobado por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de no 
contar con este, por el comité de auditoría, consejo de gerentes, el consejo de administración o administrador 
único. 

Asimismo, los Transmisores de Dinero deberán incluir a todos los proveedores de tecnología que 
intervienen en la Infraestructura Tecnológica y, en su caso, las aplicaciones principales utilizadas para el 
referido proceso y su interrelación. 
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II. Descripción de los medios electrónicos utilizados para que los solicitantes envíen, en su caso, el 
formulario y documentos por un canal seguro considerando, al menos, el tipo de transmisión del dispositivo 
hacia el nodo que recibe la información del formulario, tales como protocolo seguro de transferencia de 
hipertexto (HTTPS pos sus siglas en inglés), o el protocolo de seguridad TLS (Transport Layer Security por su 
nombre en inglés) versión 1.2 o superior. 

III. Nombre del prestador de servicios de certificación autorizado por la Secretaría de Economía utilizado 
para la conservación de la versión digital de alguno de los documentos válidos de identificación a que se 
refiere la 4ª Bis de las presentes Disposiciones, conforme a la norma oficial mexicana sobre digitalización y 
conservación de Mensajes de Datos aplicable o considerar una norma internacional siempre que el estándar 
de cumplimiento tenga al menos los requisitos de la norma oficial mexicana y no contravenga la misma. 

IV. Diagrama de red que muestre todos los componentes de la Infraestructura Tecnológica que forman 
parte del proceso de identificación no presencial, incluyendo la segregación de redes de comunicaciones y 
equipos de seguridad perimetral, considerando esquemas de redundancia. 

Se deroga. 

V. Información detallada sobre si las imágenes de los documentos válidos de identificación, grabaciones e 
información biométrica se mantendrán en instalaciones de proveedores de servicios o del propio Transmisor 
de Dinero, describiendo los controles para la gestión de acceso y mecanismos para su almacenamiento. 

VI. Evidencia de que los medios de verificación de la validez de los documentos de identificación tienen la 
efectividad aprobada por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de no contar con este, por el 
comité de auditoría, el consejo de administración o administrador único de los Transmisores de Dinero. 

VII. En su caso, evidencia de que los sistemas, herramientas o mecanismos utilizados para los 
reconocimientos de identificación de rostro o las verificaciones de cualquier otro elemento biométrico que se 
utilicen, tengan el nivel de fiabilidad determinado por el responsable de riesgos o su equivalente o, en caso de 
no contar con este, por el comité de auditoría, el consejo de administración o administrador único. 

VIII. En su caso, información detallada sobre las pruebas de calibración a los sistemas, herramientas o 
mecanismos utilizados para los reconocimientos de identificación de rostro o las verificaciones de cualquier 
otro elemento biométrico que se utilicen. 

Dichas pruebas deben ser realizadas conforme a los umbrales establecidos por el Transmisor de Dinero, 
los cuales deberán contemplar los resultados de estas pruebas, y los ajustes del motor de validación derivado 
de ellos. Los Transmisores de Dinero deberán acompañar a su solicitud de autorización evidencias de todo lo 
anterior. 

IX. Los estándares de calidad de la imagen y, en su caso, de sonido. 

X. En su caso, la descripción técnica de los factores de autenticación categoría 3 que se requerirán para 
corroborar que el solicitante es un Usuario que ya cuenta con expediente de identificación con el Transmisor 
de Dinero conforme a lo previsto en el artículo 7 del presente Anexo, así como las características del código 
de un solo uso. 

XI. Mecanismos a través de los cuales transmitirán y resguardarán de manera segura la información, datos 
y documentos generados en el procedimiento de identificación no presencial. 

XII. Mecanismos utilizados para garantizar la integridad, correcta lectura, imposibilidad de manipulación y 
adecuada seguridad, conservación y localización de la información, datos y documentos a que se refiere el 
presente Anexo. 

XIII. Mecanismos de cifrado en los canales de comunicación utilizados en el proceso de identificación no 
presencial, indicando la información que será transmitida por cada uno de dichos canales. 

XIV. Mecanismos utilizados para la gestión de accesos a los sistemas, así como las políticas para la 
gestión de accesos, en las que se incluya el uso de contraseñas robustas. 

XV. Políticas y procedimientos de gestión de incidentes de seguridad de la información. 

XVI. Mecanismos o herramientas utilizadas para el monitoreo y bloqueo de procesos de identificación no 
presencial que presenten las situaciones descritas en el inciso e) de la fracción VII del artículo 7 del presente 
Anexo. 

XVII. Realizar pruebas tendientes a detectar vulnerabilidades y amenazas, así como pruebas de 
penetración en los diferentes componentes de la Infraestructura Tecnológica utilizada en el proceso, ya sea 
propia o de terceros. Las pruebas de penetración mencionadas deberán realizarse por un tercero 
independiente que cuente con personal que tenga la capacidad técnica comprobable mediante certificaciones 
especializadas de la industria en la materia. 
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Los Transmisores de Dinero deberán proporcionar a la Comisión evidencia de la realización de las 
pruebas a las que se refieren las fracciones VIII y XVII del presente artículo, antes de implementar el esquema 
que se les haya autorizado de conformidad con el artículo 7 del presente Anexo. 

Será responsabilidad de los Transmisores de Dinero que contraten a terceros para almacenar, procesar y 
transmitir información en el proceso de identificación no presencial, la vigilancia del cumplimiento al presente 
artículo, al menos una vez al año, así como la obligación de contar con la evidencia que lo sustente, la cual 
deberán tener a disposición de la Comisión en todo momento. 

Cuando los Transmisores de Dinero pretendan modificar alguno de los procedimientos que tengan 
autorizados para dar cumplimiento al artículo 4 o artículo 5, según corresponda, del presente Anexo, 
requerirán de la previa autorización de la Comisión. 

Disposiciones Transitorias 

Primera. - La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación salvo por lo previsto en las siguientes Disposiciones Transitorias. 

Segunda. - Los lineamientos, interpretaciones y criterios emitidos por la Secretaría o por la Comisión, con 
fundamento en lo dispuesto en la Resolución de 10 de abril de 2012 y Resoluciones subsecuentes mediante 
las que hayan sido adicionadas o reformadas las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 
95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, aplicables a los transmisores 
de dinero a que se refiere el artículo 81-A Bis del mismo ordenamiento, seguirán siendo aplicables en lo que 
no se opongan a lo establecido en la presente Resolución. 

Tercera.- Los Transmisores de Dinero, que hayan obtenido la aprobación de la Comisión a los 
mecanismos de identificación no presencial en términos del Anexo 2 de las Disposiciones de carácter general 
a que se refiere el artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
aplicables a los transmisores de dinero a que se refiere el artículo 81-A Bis del mismo ordenamiento, vigentes 
hasta antes de la entrada en vigor de la presente Resolución, tendrán un plazo de doce meses, contados a 
partir de la entrada en vigor de esta Resolución, para presentar a dicha Comisión una nueva solicitud de 
autorización en apego al artículo 7, fracción I del Anexo 2 que se reforma con el presente instrumento. 

La autorización a que se refiere el párrafo anterior continuará vigente hasta en tanto la Comisión resuelva 
sobre la solicitud de autorización que los Transmisores de Dinero, hayan presentado ante la propia Comisión 
conforme a lo indicado por el Anexo 2 de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 
Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, aplicables a los transmisores de 
dinero a que se refiere el artículo 81-A Bis del mismo ordenamiento, que se reforman con esta Resolución. 

Cuarta. - Los Transmisores de Dinero deberán dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en la 
presente Resolución, en los términos y de conformidad con los plazos que se señalan a continuación: 

I. Cuatro meses contados a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución para modificar el 
Manual de Cumplimiento y presentarlo a la Comisión. 

II. Nueve meses contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, para 
modificar la metodología a que hace referencia el Capítulo II Bis de las Disposiciones. 

III. Dieciocho meses contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, para 
actualizar los sistemas automatizados a que se refiere la 40ª de las Disposiciones. 

Quinta.- En caso de que los Transmisores de Dinero actualicen el supuesto previsto en el artículo 7, 
fracción I párrafo segundo del Anexo 2 que se reforma con la presente Resolución, deberán informar a través 
del correo electrónico prevencion.lavado@cnbv.gob.mx, mediante escrito libre dirigido a las Direcciones 
Generales de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita A y B de la Comisión, la 
situación prevista en dicho artículo en tanto la Comisión establezca los medios electrónicos idóneos para que 
los Transmisores de Dinero cumplan con lo previsto en dicho artículo. 

Sexta. - Los Transmisores de Dinero deberán comenzar a remitir a la Comisión la información a que se 
refiere la 52ª Bis que se adiciona en la presente Resolución, a partir de la fecha que se señale en la 
resolución que para tales efectos emita la Comisión. 

Séptima. - Los Transmisores de Dinero podrán equiparar el término definido de Propietario Real a que se 
refiere las presentes Disposiciones a las referencias de beneficiario final que se encuentren previstas en otros 
ordenamientos jurídicos en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo, así como en las bases de datos de consulta a cargo de las autoridades 
competentes. 

Ciudad de México, a 24 de marzo de 2023.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio 
Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los días inhábiles de 2023, para la Agencia Nacional de  
Aduanas de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Agencia Nacional de Aduanas de México. 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS INHÁBILES DE 2023, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO 

RAFAEL FERNANDO MARÍN MOLLINEDO, Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México,  

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 3, fracción XIII, 4, apartado A, 8 y 11, fracciones II,  

III y XX, del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, expedido mediante 

“DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y 

por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México.”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación de 21 de diciembre de 2021, así como su reforma publicada en el mismo 

órgano oficial el 24 de mayo de 2022, y 

Considerando 

Que, la Agencia Nacional de Aduanas de México, tiene a su cargo, de manera exclusiva, la dirección, 

organización y funcionamiento de los servicios aduanales y de inspección, para aplicar y asegurar el 

cumplimiento de las normas jurídicas que regulan la entrada y salida de mercancías del territorio nacional. 

Que, corresponde a la Agencia emitir las disposiciones de carácter general y acuerdos administrativos 

necesarios para el ejercicio eficaz de sus atribuciones. 

Que, a efecto de brindar y garantizar mayor certeza jurídica a los contribuyentes respecto del ejercicio de 

las atribuciones conferidas a la Agencia Nacional de Aduanas de México, en su Reglamento Interior, resulta 

conveniente la emisión del presente Acuerdo Administrativo. 

Que, con el fin de establecer los días inhábiles de 2023, para la Agencia Nacional de Aduanas de México, 

para efectos del cómputo de plazos y términos legales; se expide el siguiente: 

“ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS INHÁBILES DE 2023, 

PARA LA AGENCIA NACIONAL DE ADUANAS DE MÉXICO” 

Artículo Único. Para los efectos del artículo 12, primer y segundo párrafos del Código Fiscal de la 

Federación (CFF), se estará a lo siguiente: 

I. Son días inhábiles para la Agencia Nacional de Aduanas de México, los días 6 y 7 de abril 

de 2023. 

En dichos días no se computarán plazos y términos legales correspondientes en los actos, 

trámites y procedimientos que se sustanciarán ante las unidades administrativas de la 

Agencia; lo anterior sin perjuicio del personal necesario para la operación y continuidad en 

el ejercicio de las facultades conferidas y el despacho aduanero, de acuerdo a lo previsto en 

los artículos 13 del CFF, 1º, 10, 18, 19, 35, 36 y 43 de la Ley Aduanera; y 14 de su 

Reglamento , en relación con el Anexo 4, Horario de las aduanas, de las Reglas Generales 

de Comercio Exterior vigente. 

Transitorios 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 28 de marzo de 2023.- Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México, Rafael 

Fernando Marín Mollinedo.- Rúbrica. 



Miércoles 5 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL 27 

LISTA de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Con fundamento en los artículos 101, 132, quinto párrafo de la Ley General de Bienes Nacionales; 31, 
fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4°, apartado G, fracción V y 49 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracciones VII y XXIX, 4, fracción I, 
inciso a), 6, fracción XXXVI del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 
en la Norma Segunda, fracción XVIII de las Normas Generales para el registro, afectación, disposición final  
y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales expide la siguiente: 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA 
VALOR UNITARIO  

PESOS (M.N.) 

Aceite quemado Litro 2.4221

Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 3.0567

Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y 
pedacería) 

Kilogramo 17.6677

Acero inoxidable 430 Kilogramo 17.6677

Acumuladores Kilogramo 12.5808

Aisladores de porcelana Kilogramo 0.5549

Alambre de cobre con papel Kilogramo 112.4055

Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 2.4818

Aluminio Kilogramo 27.0000

Aluminio granular Kilogramo 25.5088

Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.6345

Aserrín Kilogramo 1.6603

Balastra Kilogramo 1.7565

Block de graffito Kilogramo 27.3415

Boleto de metro Kilogramo 1.7713

Bolsas de polietileno Kilogramo 4.2500

Bronce Kilogramo 97.6238

Cable aluminio (AAC) Kilogramo 26.2599

Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 17.5327

Cable aluminio con forro Kilogramo 19.6560

Cable armado (TAFP) Kilogramo 36.8399

Cable cobre concéntrico Kilogramo 53.1216

Cable cobre conductor (EKC y EKI) Kilogramo 114.2500

Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 51.8065

Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP) Kilogramo 24.9000

Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 48.0000

Cable de fuerza Kilogramo 76.3017

Cable polilam Kilogramo 41.0131

Cámara de hule Kilogramo 1.2790

Carretes de madera:  

0.60 m. Pieza 79.5632

0.80 m. Pieza 94.6402

1.00 m. Pieza 114.0000

1.20 m. Pieza 150.4000

1.40 m. Pieza 275.2000

1.60 m. Pieza 268.3800
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1.70 m. Pieza 309.2000

1.80 m. Pieza 320.0000

2.00 m. Pieza 393.2321

2.20 m. Pieza 416.3434

Cartón Kilogramo 2.5000

Cartón de tapas Kilogramo 2.5000

Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 1.7947

Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 2.3152

Cintas correctores IBM Kilogramo 1.5086

Cobre desnudo Kilogramo 130.6236

Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de diversos 
tipos y calibres 

Kilogramo 95.0000

Corbatas de hule Kilogramo 0.2420

Costales:  

a) Henequén y palma (cortados) Pieza 0.7880

b) Yute capacidad de 40-50 Kgs. Pieza 3.8848

c) Yute capacidad de 70-75 Kgs. (cortados transversalmente) Pieza 0.7698

Cubeta para cera (plástico) Pieza 3.3650

Cuchillas corta circuito con aislante de porcelana Kilogramo 5.2761

Cuñetes:  

a) Capacidad de 50 Kgs. Pieza 22.7032

b) Capacidad de 100 Kgs. Pieza 37.0004

Desecho ferroso:  

a) Primera especial. - Acero al carbón, fierro dulce, accesorios de 
vía, sobrantes de piezas troqueladas, etc., que no requiere 
preparación (corte) para fundición. 

Kilogramo 5.1010

b) Primera. - Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de locomotora, 
durmiente metálico, bastidor de truck, placa proveniente de carros, 
tanques y toneles de ferrocarril, etc., que requiere preparación 
(corte) para fundición. 

Kilogramo 4.6488

c) Segunda. - Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, postes 
metálicos, tubería de acero, desecho mixto de fierro y lámina. 

Kilogramo 4.3840

d) Tercera. - Fleje, lámina y cable galvanizado. Kilogramo 3.7340

e) Mixto contaminado Kilogramo 1.1250

Desecho ferroso proveniente de:  

a) Compactadoras Kilogramo 5.4204

b) Motoconformadoras Kilogramo 5.4204

c) Pavimentadoras Kilogramo 5.4204

d) Petrolizadoras Kilogramo 4.7204

e) Tractores Kilogramo 5.4204

f) Tractores agrícolas Kilogramo 5.4204

Desecho ferroso vehicular Kilogramo 6.2288

Desperdicios alimenticios:  

a) Proveniente de cocina Kg. /l 0.4944

b) Proveniente de comedor y dietología Kg. /l. 0.5934

c) Proveniente de planta Kilogramo 0.5934

Durmientes de madera de 4a. Pieza 24.5552

Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 6.0357

Escoria de bronce Kilogramo 92.2849

Escoria de hierro Kilogramo 1.1659

Esferas para máquina de escribir Kilogramo 9.1022

Fierro colado Kilogramo 6.3024
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Garrafón:  

a) Plástico de un galón Pieza 1.1582

b) Plástico de 18 l Pieza 2.6535

c) Plástico de 20 l. Pieza 2.4375

d) Plástico de 50 l Pieza 7.4250

e) Vidrio de 20 l Pieza 12.4950

Grasa de coco Kilogramo 13.0394

Grasa de soya Kilogramo 9.9880

Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 7.0000

Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 1.6074

Lata alcoholera Pieza 6.9300

Latón Kilogramo 91.7156

Leña común Kilogramo 0.4804

Líquido fijador cansado con recuperación de gramos-plata por 
litro: 

 

a) Hasta 3.9 g/l Litro 28.9415

b) De 4.0 g/l. hasta 4.9 g/l Litro 33.4534

c) De 5.0 g/l hasta 5.9 g/l Litro 40.2806

d) A partir de 6.0 g/l Litro 44.5254

Literas (tubulares) Kilogramo 3.9400

Luminaria (desecho) Kilogramo 3.2250

Llantas:  

a) Completas y/o renovables Kilogramo 2.3196

b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.4639

Machimbradoras manuales Kilogramo 8.1199

Madera creosotada Kilogramo 0.6642

Madera de empaque Kilogramo 0.8022

Madera proveniente del desmantelamiento de coches y carros de 
ferrocarril 

Kilogramo 0.7052

Madera proveniente de tarimas Kilogramo 1.7025

Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 6.5553

Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de potencia y 
factor de potencia 

Kilogramo 4.7089

Papel archivo Kilogramo 2.9817

Papel archivo con calca Kilogramo 0.3820

Papel cesto Kilogramo 0.3032

Papel con tubo Kilogramo 2.0250

Papel de capa o lomo Kilogramo 1.5017

Papel de revoltura Kilogramo 0.7968

Papel Kraft Kilogramo 2.3755

Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 2.4630

Papel periódico Kilogramo 2.6860

Papel pliego impreso Kilogramo 2.6634

Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond 
ahuesado y cartulina) 

Kilogramo 2.5461

Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos Kilogramo 1.9743

Papel viruta color Kilogramo 1.9576

Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 1.8290

Piedra de esmeril Kilogramo 0.3839

Pintura caduca y gelada Litro 2.1079

Plástico Kilogramo 5.0159

Plástico acrílico Kilogramo 3.6664

Plomo Kilogramo 21.2536

Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 19.4186
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Polietileno Kilogramo 4.8969

Polipropileno Kilogramo 6.5732

Polvo de grafito Kilogramo 1.4206

Postes de concreto Pieza 51.1186

Postes de madera Kilogramo 0.8879

Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 63.5101

Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 2.5575

Rebaba de aluminio Kilogramo 17.3023

Rebaba de bronce Kilogramo 70.2999

Rebaba de cobre Kilogramo 100.2711

Rebaba de fierro colado Kilogramo 1.7053

Residuos de catalizador automotriz Kilogramo 0.3095

Riel de ferrocarril:  

a) 4 Rayas mayor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 6.3222
b) 4 Rayas menor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 5.6900
Rodillos de computadora Kilogramo 0.8621
Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 6.3222
Sacos:  
a) Manta Pieza 4.7950
b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 1.3857
c) Polipropileno Pieza 5.4454
d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 4.0334
Tambos de lámina capacidad de 200 lts.:  
a) Buenos Pieza 93.5457
b) Regulares Pieza 44.9019
c) Mal estado (picado o corroído) Pieza 18.7091

Tambos de plástico capacidad de 200 lts. Pieza 157.7934

Tarjeta IBM Kilogramo 4.4790

Tela (recorte de maquila) Kilogramo 2.3706

Tierra de plomo Kilogramo 17.6677

Tierra de zinc Kilogramo 26.9693

Transformadores de corriente Kilogramo 12.4640

Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 9.9712

Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 12.3394

Trapos:  

a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, 
portacharolas y otros de tela proveniente de los hospitales (limpios)

Kilogramo 11.8529

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 6.9142

Tubería admiralty Kilogramo 102.2738

Tubería de cuproníquel Kilogramo 146.2785

Tubería HK 40 Kilogramo 41.6104

Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m. de 
longitud con diámetro exterior: 

 

a) Hasta 33.40 mm. (1 5/16") Kilogramo 25.9146

b) Mayor de 33.40 mm. hasta 114.30 mm. (4 1/2") Kilogramo 25.9146

c) Mayor de 114.30 mm. hasta 219.08 mm. (8 5/8") Kilogramo 18.4707

d) Mayor de 219.08 mm. hasta 406.40 mm. (16") Kilogramo 15.4093

e) Mayor de 406.40 mm. hasta 1,219.20 mm. (48") Kilogramo 14.8977

Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.3859

Vidrio pedacería Kilogramo 0.1312

Zinc metálico (desecho) Kilogramo 45.3897

 
Los valores de la presente lista no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y entrarán en vigor al día 

siguiente de su publicación. Está Lista estará vigente hasta en tanto no se emita una nueva Lista. 

Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil veintitrés.- Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Víctor J. Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento 
administrativo de investigación antidumping sobre las importaciones de llantas neumáticas nuevas de construcción 
radial para automóvil y camioneta (camión ligero), de diámetro interior nominal de 13 a 22 pulgadas (330.2 mm a 
558.8 mm, respectivamente) originarias de la República Popular China, independientemente del país de 
procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACEPTA LA SOLICITUD DE PARTE INTERESADA Y SE DECLARA EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE 

LLANTAS NEUMÁTICAS NUEVAS DE CONSTRUCCIÓN RADIAL PARA AUTOMÓVIL Y CAMIONETA (CAMIÓN 

LIGERO), DE DIÁMETRO INTERIOR NOMINAL DE 13 A 22 PULGADAS (330.2 MM A 558.8 MM, RESPECTIVAMENTE) 

ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo 16/22 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 

1. El 30 de noviembre de 2022, Bridgestone de México, S.A. de C.V., Compañía Hulera Tornel, S.A. de 
C.V., Continental Tire de México, S.A. de C.V., Industrias Michelin, S.A. de C.V. (“Bridgestone”, “Tornel”, 
“Continental”, “Michelin”, respectivamente, o en conjunto las “Solicitantes”), así como su coadyuvante, la 
Cámara Nacional de la Industria Hulera (“CNIH”), solicitaron el inicio del procedimiento administrativo de 
investigación por prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios, 
sobre las importaciones de llantas neumáticas nuevas de construcción radial para automóvil y camioneta 
(camión ligero), de diámetro interior nominal de 13 a 22 pulgadas (330.2 mm a 558.8 mm, respectivamente) 
originarias de la República Popular China (“China”), independientemente del país de procedencia. 

2. Las Solicitantes manifestaron que las importaciones originarias de China en condiciones de 
discriminación de precios y con precios subvalorados, mantuvieron una participación importante y creciente en 
relación con las importaciones totales, desplazando a la mercancía nacional, causando una disminución del 
volumen de sus ventas, al tiempo que contuvieron su precio, por lo que la rama de producción nacional fue 
afectada en sus indicadores relevantes. También señalaron que dichas importaciones constituyeron una 
amenaza de daño a la rama de producción nacional. Presentaron argumentos y pruebas con objeto de 
sustentar su petición, los cuales constan en el expediente administrativo de referencia, mismos que fueron 
considerados para la emisión de la presente Resolución. 

3. Las Solicitantes propusieron como periodo investigado el comprendido de julio de 2021 a junio de 2022, 
y como periodo de análisis de daño el comprendido de julio de 2019 a junio de 2022. 

4. El 3 de febrero de 2023 las Solicitantes respondieron a la prevención que la Secretaría les formuló el 6 
de enero de 2023, con objeto de que aclararan, corrigieran y completaran diversos aspectos de su solicitud. 

B. Solicitantes 

5. Bridgestone, Tornel, Continental y Michelin son empresas constituidas conforme a las leyes mexicanas. 
Entre sus principales actividades se encuentran, entre otras, la fabricación de llantas, compra, venta, 
importación y exportación de productos de hule, así como la preparación, elaboración, fabricación de toda 
clase de autopartes incluyendo aquellas que contengan hule para todo tipo de transportes. 

C. Coadyuvante 

6. La CNIH es una institución de interés público, autónoma y con personalidad jurídica propia, constituida 
conforme a las leyes mexicanas, que integra a personas físicas o morales que se dedican a la transformación 
del hule en cualquiera de sus tipos o formas y en artículos manufacturados. Tiene como objeto representar y 
defender los intereses de sus afiliados. 

7. Las Solicitantes y la CNIH señalaron como domicilio para recibir notificaciones el ubicado en Av. Santa 
Fe No. 170, piso 3, oficina 3-4-06, Col. Santa Fe, C.P. 01376, Ciudad de México. 
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D. Producto objeto de investigación 

1. Descripción general 

8. Las Solicitantes señalaron que el producto objeto de investigación son las llantas neumáticas nuevas de 
construcción radial para automóvil y camioneta (camión ligero), de diámetro interior nominal de 13 a 22 
pulgadas (330.2 mm a 558.8 mm, respectivamente), cuya altura de sección transversal se encuentre en un 
rango del 35% al 85% de su anchura. Técnica o comercialmente se les conoce como tire/tyre, llantas 
neumáticas, llantas radiales y/o neumáticos radiales. 

9. Precisaron que las llantas de construcción diagonal y aquéllas para rines de diámetros nominales 
fraccionarios en pulgadas (.5”), medidas que son utilizadas en camiones, no son producto objeto de 
investigación. 

2. Características 

10. Las Solicitantes indicaron que las llantas neumáticas nuevas de construcción radial para automóvil y 
camioneta, de diámetro interior nominal de 13 a 22 pulgadas (330.2 mm a 558.8 mm, respectivamente), objeto 
de investigación (en adelante: llantas neumáticas nuevas de construcción radial para automóvil y camioneta, 
llantas neumáticas de construcción radial o llantas radiales) se caracterizan fundamentalmente por sus 
dimensiones de diámetro interior, altura y ancho. 

11. Al respecto, de acuerdo con catálogos de las empresas Maxtrek Tyres, Zhongce Rubber Group Co. 
Ltd., Sailun Group Co. Ltd., Triangle Tire Co. Ltd., Double Coin Tire Group Co. Ltd. y Shandong Haohua Co. 
Ltd., fabricantes de llantas en China, así como capturas de pantalla que contienen precios de venta de llantas 
Maxtrek ofertados por la tienda departamental Sears, en su página de Internet www.sears.com.mx, de manera 
general, las llantas radiales objeto de investigación tienen los siguientes parámetros: i) en relación con el 
diámetro el mínimo es de 13 pulgadas y el máximo de 22 pulgadas, y ii) la altura y ancho guardan una 
proporción que por lo general varía entre 35% y 85%; dicha relación comúnmente es conocida como serie. 
Indicaron que, en la medida en la que el uso del producto investigado es más especializado, también se 
muestran otros parámetros, por ejemplo, el índice de carga y velocidad. 

12. Agregaron que estas características que describen al producto objeto de investigación se encuentran 
en una clave o código de identificación, que se localiza en la parte lateral de la llanta y, de acuerdo con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-086-SCFI-2018, especifica si una llanta es para pasajeros (automóvil), 
camioneta o camión ligero, o para uso comercial. Este código de identificación tiene los siguientes elementos: 
la anchura de sección en milímetros; la relación altura/anchura (serie); si es de construcción radial; el diámetro 
interior o la medida del rin expresado en pulgadas; la capacidad máxima de carga y la categoría de velocidad. 

 

Fuente: Las Solicitantes. El significado del código en los neumáticos - Mercaneumáticos 

(mercaneumaticos.com). 

3. Tratamiento arancelario 

13. Las Solicitantes manifestaron que, durante la mayor parte del periodo analizado, el producto objeto de 
investigación ingresó al país a través de las fracciones arancelarias 4011.10.02, 4011.10.03, 4011.10.04, 
4011.10.05, 4011.10.06, 4011.10.07, 4011.10.08, 4011.10.09, 4011.10.99 y 4011.20.02 de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE). Salvo alguna otra precisión, al 
señalarse “TIGIE”, se entenderá como el instrumento vigente en el periodo analizado o, en su caso, sus 
correspondientes modificaciones, conforme a la evolución que se describe a continuación. 
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14. El 1 de julio de 2020 se publicó en el DOF el “Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos 
Generales de importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Aduanera” (“LIGIE de 2020”), en el cual se observa que las fracciones arancelarias referidas en el punto 
anterior de la presente Resolución se suprimieron y se crearon las fracciones arancelarias 4011.10.10 y 
4011.20.06 vigentes a partir del 28 de diciembre de 2020 

15. El 17 de noviembre de 2020 se publicó en el DOF el "Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación” (el “Acuerdo NICO”), en virtud del 
cual, se crearon los NICO para las siguientes fracciones arancelarias: 

a.  Para la fracción arancelaria 4011.10.10 de la TIGIE se crearon los NICO 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 
08 y 99, que corresponden al producto objeto de investigación. 

b.  Para la fracción arancelaria 4011.20.06 de la TIGIE se crearon los NICO 01 y 02, sin embargo, 
únicamente el 01 comprende al producto objeto de investigación. 

16. El 18 de noviembre de 2020 se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se dan a conocer las tablas 
de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE) 2012 y 2020”, donde se indica que: 

a.  Las fracciones arancelarias 4011.10.02, 4011.10.03, 4011.10.04, 4011.10.05, 4011.10.06, 
4011.10.07, 4011.10.08, 4011.10.09 y 4011.10.99 de la TIGIE, vigentes hasta el 27 de diciembre  
de 2020, corresponden a la fracción arancelaria 4011.10.10 de la TIGIE, vigente a partir del 28 de 
diciembre de 2020. 

b.  La fracción arancelaria 4011.20.02 de la TIGIE, vigente hasta el 27 de diciembre de 2020, 
corresponde a la fracción arancelaria 4011.20.06 de la TIGIE, vigente a partir del 28 de diciembre  
de 2020. 

17. El 7 de junio y el 22 de agosto de 2022 se publicaron en el DOF el “Decreto por el que se expide la Ley 
de los Impuestos Generales de Importaciones y de Exportación” y , el “Acuerdo por el que se dan a conocer 
los Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación” (en adelante, el “Decreto que 
expide la LIGIE 2022” y el “Acuerdo por el que se dan a conocer los NICO 2022”), respectivamente, los cuales 
mantienen las fracciones arancelarias y los NICO señalados en el punto 15 de la presente Resolución. 

18. El 5 de diciembre de 2022 se publicó en el DOF la “Cuarta Resolución de Modificaciones a las Reglas 
Generales de Comercio Exterior para 2022”, en la que se indica que los sistemas utilizados en las 
operaciones de comercio exterior se encuentran listos para operar, por lo que, conforme a los Transitorios 
Primero del Decreto que expide la LIGIE 2022 y del Acuerdo por el que se dan a conocer los NICO 2022, 
estos se encuentran vigentes a partir del 12 de diciembre de 2022, asimismo, conforme al Transitorio 
Segundo del Decreto que expide la LIGIE 2022 quedó abrogada la LIGIE de 2020. 

19. De acuerdo con lo descrito en los puntos anteriores, el producto objeto de investigación ingresa al 
mercado nacional a través de las fracciones arancelarias 4011.10.10 y 4011.20.06 de la TIGIE, cuya 
descripción es la siguiente: 

Codificación  
arancelaria 

Descripción 

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas. 

Partida 40.11 Neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de caucho. 

Subpartida 4011.10 - De los tipos utilizados en automóviles de turismo (incluidos los del tipo 
familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras). 

Fracción 4011.10.10 De los tipos utilizados en automóviles de turismo (incluidos los del tipo familiar 
("break" o "station wagon") y los de carreras). 

NICO 01 Con diámetro interior igual a 33.02 cm (13 pulgadas) y cuya altura de la 
sección transversal sea del 70% u 80% de su anchura. 

NICO 02 Con diámetro interior igual a 33.02 cm (13 pulgadas) y cuya altura de la 
sección transversal sea del 60% de su anchura. 

NICO 03 Con diámetro interior igual a 35.56 cm (14 pulgadas) y cuya altura de la 
sección transversal sea del 70% o 65% o 60% de su anchura. 

NICO 04 Con diámetro interior igual a 38.10 cm (15 pulgadas) y cuya altura de la 
sección transversal sea del 80% de su anchura. 
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NICO 05 Con diámetro interior igual a 38.10 cm (15 pulgadas) y cuya altura de la 
sección transversal sea del 50% de su anchura. 

NICO 06 Con diámetro interior igual a 38.10 cm (15 pulgadas) y cuya altura de la 
sección transversal sea del 75% o 70% o 65% o 60% de su anchura. 

NICO 07 Con diámetro interior igual a 40.64 cm (16 pulgadas) y cuya altura de la 
sección transversal sea del 50% de su anchura; y las de diámetro interior igual 
a 43.18 cm (17 pulgadas), 45.72 cm (18 pulgadas) y 50.80 cm (20 pulgadas). 

NICO 08 Con diámetro interior igual a 40.64 cm (16 pulgadas) y cuya altura de la 
sección transversal sea del 65% o 60% de su anchura. 

NICO 99 Los demás. 

Subpartida 4011.20 - De los tipos utilizados en autobuses o camiones. 

Fracción 4011.20.06 Con diámetro interior inferior o igual a 44.45 cm. 

NICO 01 Con diámetro interior inferior o igual a 44.45 cm, de construcción radial. 

Fuente: Decreto que expide la LIGIE 2022 y Acuerdo por el que se dan a conocer los NICO 2022. 

20. La unidad de medida utilizada tanto en las operaciones comerciales como en la TIGIE, es la pieza. 

21. De acuerdo con el Decreto que expide la LIGIE 2022, las importaciones que ingresan por las 
fracciones arancelarias 4011.10.10 y 4011.20.06 de la TIGIE están sujetas a un arancel del 15%. 

22. De conformidad con el Transitorio Primero del Decreto que expide la LIGIE 2022 y el “Decreto por el 
que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto 
para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz terminal y el impulso al desarrollo del mercado 
interno de automóviles, el Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios 
de Exportación, el Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza 
y la franja fronteriza norte, el Decreto de la zona libre de Chetumal, el Decreto por el que se establecen 
diversos Programas de Promoción Sectorial, el Decreto por el que se regula la importación definitiva de 
vehículos usados y los diversos por los que se establecen aranceles-cupo”, publicado en el DOF el 18 de 
noviembre de 2022, las importaciones que ingresan a través de la fracción arancelaria 4011.10.10 de la 
TIGIE, exceptuando la mercancía descrita en dicho Decreto, a partir del 12 de diciembre de 2022 cuentan con 
un arancel aplicable de 5%, el cual será vigente hasta el 30 de septiembre de 2024 para la región fronteriza y 
la franja fronteriza norte. Por lo que hace a la Región Fronteriza de Chetumal, las mercancías que ingresen a 
través de la fracción arancelaria 4011.10.10 de la TIGIE bajo el régimen de importación definitiva por las 
personas que cuentan con registro vigente como Empresa de la Región, están totalmente desgravadas del 
impuesto general de importación, exceptuando la mercancía que en el Decreto se especifica. En cuanto a los 
Programas de Promoción Sectorial, los bienes que ingresen a través de las fracciones arancelarias 
4011.10.10 y 4011.20.06 de la TIGIE, para producir las mercancías contempladas en el Programa de las 
Industrias Automotriz y de Autopartes, están exentas del arancel al impuesto general de importación, con 
excepción de las mercancías señaladas en el propio Decreto. 

4. Proceso productivo 

23. Las Solicitantes indicaron que los insumos utilizados para la fabricación de las llantas neumáticas de 
construcción radial son el caucho/hule (sintético o natural), acero, textiles, negro de humo/sílica, así como 
antioxidantes, aceites, resinas, hule y químicos en general. 

24. Para sustentar lo anterior, proporcionaron las publicaciones electrónicas “Conocimiento de neumáticos 
1: materiales de composición de neumáticos y clasificación”, de la empresa Wuhan Hengdesheng Automóvil 
Service Co. Ltd.; “Seis materias primas emergentes han surgido en la industria de los neumáticos”, de Tire 
World Network, así como el reporte "De qué material está hecho el neumático y con qué frecuencia se cambia 
el neumático” de News Channel-China Culture Report Network, que describen de forma general los insumos 
utilizados en China para la fabricación de llantas neumáticas de construcción radial. 

25. Señalaron que el proceso para la producción de llantas neumáticas de construcción radial, se realiza 
en tres etapas: en la primera, se mezclan los insumos; en la segunda se funden y moldean los insumos 
mediante flujo constante de presión y fuerza, a fin de obtener la forma deseada (extrusión), se manufacturan y 
cortan las cuerdas de las llantas; también se preparan las cejas. En la tercera y última etapa, se arma la llanta 
para ser vulcanizada. Finalmente es inspeccionada de forma visual y se somete a pruebas de cumplimiento 
de características, y como sustento aportaron el catálogo de la empresa productora Qingdao Keter Tyre Co. 
Ltd., de su línea de llantas “Neoterra” y los diagramas del proceso productivo consultado en las páginas de 
Internet baidu.com y Chinatires https://www.chinatires.org/how-to-manufacture-a-tire-1993/. 
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5. Normas 

26. Las Solicitantes manifestaron que el producto objeto de investigación que se comercializa  
en el mercado mexicano debe cumplir con especificaciones de las normas NOM-086-SCFI-2018  
y NOM-086-1-SCFI-2020, relacionadas con la seguridad de las llantas y los métodos de pruebas, así como la 
norma NMX-T-004-SCFI-2015, que refiere a definiciones técnicas que aplican a las dos primeras normas, las 
cuales se citan a continuación: 

a.  Norma Oficial Mexicana NOM-086-SCFI-2018, Industria Hulera-Llantas nuevas de construcción radial 
que son empleadas para cualquier vehículo automotor con un peso bruto vehicular igual o menor a 
4,536 kilogramos (10 000 lb) o llantas de construcción radial que excedan un peso bruto vehicular de 
4,536 kilogramos (10 000 lb) y cuyo símbolo de velocidad sea T, H, V, W, Y, Z-Especificaciones  
de seguridad y métodos de prueba (cancela a la NOM-086-SCFI-2010), publicada en el DOF el 2 de 
octubre de 2018. 

b.  Norma Oficial Mexicana NOM-086-1-SCFI-2020, Industria Hulera-Llantas nuevas, de construcción 
radial para vehículos de peso bruto vehicular superior a 4,536 kilogramos y llantas de construcción 
diagonal de cualquier capacidad de carga-Especificaciones de seguridad, métodos de prueba e 
información comercial (cancela a la NOM-086/1-SCFI-2011 publicada el 19 de abril de 2011), 
publicada en el DOF el 24 de marzo de 2022. 

c.  Norma Mexicana NMX-T-004-SCFI-2015 Industria Hulera-Llantas, cámaras y accesorios–
definiciones (cancela a la NMX-T-004-SCFI-2008), publicada en el DOF el 17 de febrero de 2016. 

6. Usos y funciones 

27. Las Solicitantes manifestaron que el producto objeto de investigación conforme a su diámetro interior 
nominal, se utiliza en rines con diámetro nominal en un rango de 13 a 22 pulgadas (330.2 mm a 558.8 mm, 
respectivamente), y su función es soportar la carga de un vehículo y permitir su desplazamiento mediante el 
contacto (rodamiento) con la superficie del camino, por lo que absorben las imperfecciones de éste, 
transmiten la tracción, las fuerzas de aceleración y de frenado, además de mantener o cambiar la dirección 
del vehículo; asimismo, aparte de ser un bien de consumo final, también es un insumo dentro de la cadena 
productiva en la fabricación de automóviles. 

28. Las Solicitantes proporcionaron artículos y publicaciones electrónicas que indican los usos y funciones 
de las llantas fabricadas en China: “¿Cuál es el papel principal de los neumáticos?”, “¿Cuál es la función de 
los neumáticos de automóviles?”, “¿Cuáles son las funciones de los neumáticos de automóviles?”, “Tipo de 
neumático de coche (especificaciones de tipo de neumático de coche)”, “Neumáticos fáciles de distinguir” y 
“Clasificación de neumáticos de automóviles”, de las cuales proporcionaron las ligas electrónicas 
correspondientes. 

E. Partes interesadas 

29. Las posibles partes de que tiene conocimiento la Secretaría y que podrían tener interés en comparecer 
en la presente investigación son: 

1. Productores nacionales 

Goodyear Servicios Comerciales, S. de R.L. de C.V. 
Prol. Paseo de la Reforma No. 1015 
Edificio Punta Santa Fe, Torre B, piso 2 
Col. Desarrollo Santa Fe 
C.P. 01109, Ciudad de México 

Pirelli Neumáticos de México, S.A. de C.V. 
Moliere No. 39, piso 11 
Col. Polanco 
C.P. 11560, Ciudad de México 

2. Importadores 

Acumuladores y Llantas Gallardo, S.A. de C.V. 
Av. Gabriel Leyva No. 1390 
Col. Montuosa 
C.P. 82000, Mazatlán, Sinaloa 

Arsenal, S.A.P.I. de C.V. 
Canadá No. 423 
Col. Vista Hermosa 
C.P. 64620, Monterrey, Nuevo León 
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Autopartes Brokers, S.A. de C.V. 
Calzada de Tlalpan No. 2506 
Col. Avante 
C.P. 04460, Ciudad de México 

Caribbean Tire, S.A. de C.V. 
Av. Insurgentes S/N 
Col. Lagunitas, Othon, P. Blanco 
C.P. 77029, Chetumal, Quintana Roo 

Comercial Arrendono, S.A. de C.V. 
Av. José de Gálvez No. 410 
Col. Centro de Abastos 
C.P. 78390, San Luis, San Luis Potosí 

Comercializadora Global Moderna, S.A. de C.V. 
Nevado de Colima No. 206, piso 1, oficina 2 
Col. Urdiales 
C.P. 64430, Monterrey, Nuevo León 

Comercializadora The New Tires, S.A. de C.V. 
Av. Carmelo Pérez No. 844 
Col. Benito Juárez 
C.P. 57000, Nezahualcóyotl, Estado de México 

Coppel, S.A. de C.V. 
República No. 2855, Pte. 
Col. Recursos Hidráulicos 
C.P. 80105, Culiacán, Sinaloa 

Distribuidora de Neumáticos Gea, S.A. de C.V. 
Blvr. Everardo Márquez No. 673 
Col. Coscotitlán 
C.P. 42094, Pachuca de Soto, Hidalgo 

Dodam, S.A. de C.V. 
Calle Varsovia No. 44, piso 6, depto. 601 
Col. Juárez 
C.P. 06600, Ciudad de México 

Econollantas Servicios y Accesorios, S.A. de C.V. 
Av. Ejido E/ Reforma y 5 de febrero S/N 
Col. El Arenal 
C.P. 23460, Cabo San Lucas, Baja California Sur 

FCA México, S.A. de C.V. 
Prol. Paseo de la Reforma No. 1240 
Col. Desarrollo Santa Fe 
C.P. 05109, Ciudad de México 

Floma Llantas, S.A. de C.V. 
Av. Montemorelos No. 150 
Col. Loma Bonita 
C.P. 45086, Zapopan, Jalisco 

Forte Universal, S.A. de C.V. 
De la Amargura No. 60 
Col. Palo Solo 
C.P. 52778, Huixquilucan de Degollado, Estado de México 

Futuramatires, S.A. de C.V. 
Av. Álvaro Obregón No. 209 
Col. Cuernavaca Centro 
C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos 

General Tire de la Costa, S.A. de C.V. 
Calle Pablo A. de La Garza No. 191 
Col. Argentina 
C.P. 64550, Monterrey, Nuevo León 



Miércoles 5 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL 37 

Global Águila Azteca, S.A. de C.V. 
Av. Ruiz Cortines No. 3500 Pte. 
Col. Mitras, Centro 
C.P. 64460, Monterrey, Nuevo León 

Grupo Road Innovation, S.A. de C.V. 
Gante No. 356 
Col. Las Conchas 
C.P. 44460, Guadalajara, Jalisco 

Heng Chang, S.A. de C.V. 
Tres Anegas No. 431 int. 10 
Col. Nueva Industrial Vallejo 
C.P. 07700, Ciudad de México 

Honda de México, S.A. de C.V. 
Carretera a El Castillo No. 7250 
Parque Industrial 
C.P. 45680, El Salto, Jalisco 

Import Treads, S.A. de C.V. 
Av. Vicente Guerrero No. 4100K 
Col. Madero 
C.P. 88270, Nuevo Laredo, Tamaulipas 

Importacop, S.A. de C.V. 
Blvr. Pedro Infante No. 2580 
Col. Los Álamos 
C.P. 80100, Culiacán Rosales, Sinaloa 

Impo-Valle de México, S.A de C.V. 
San Borja No. 1031, planta baja 
Col. Benito Juárez 
C.P. 03100, Ciudad de México 

Joumic, S.A de C.V. 
Av. Oaxaca No. 86, piso 1 
Col. Roma Norte 
C.P. 06700, Ciudad de México 

Llantas Cavazos, S.A. de C.V. 
Av. Jesús Cantú Leal No. 726 
Col. Buenos Aires 
C.P. 64800, Monterrey, Nuevo León 

Llantas de Todas Marcas, S.A. de C.V. 
Av. Gustavo Baz Prada No. 26, Local A 
Col. Xocoyahualco 
C.P. 54080, Tlalnepantla de Baz, Estado de México 

Llantas y Refacciones de Matamoros, S.A. de C.V. 
Av. Eugenio Garza Sada No. 4446 
Col. Las Brisas 
C.P. 64780, Monterrey, Nuevo León 

Maxxis International México, S. de R.L. de C.V. 
Montemorelos No. 150 
Col. Loma Bonita 
C.P. 45087, Zapopan, Jalisco 

MG Asesorías y Soluciones Cork, S.A. de C.V. 
Calzada Del Águila No. 146 
Col. Moderna 
C.P. 44190, Guadalajara, Jalisco 

Navistar México, S. de R.L. de C.V. 
Av. Ejército Nacional No. 8904 
Col. Palmas Polanco 
C.P. 11560, Ciudad de México 
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NT México, S. de R.L. de C.V. 
Blvr. Insurgentes No. 6101 
Col. Kino 
C.P 22223, Tijuana, Baja California 

Nueva Elektra del Milenio, S.A. de C.V. 
Calle Limantitla No. 4207 
Col. Santa Úrsula Xitla 
C.P. 14000, Ciudad de México 

Organización Emotion International, S.A. de C.V. 
Pablo A. de La Garza No. 2602 
Col. Moderna 
C.P. 64530, Monterrey, Nuevo León 

Overseas Imports, S. de R.L. de C.V. 
Blvr. Gustavo Díaz Ordaz No. 14730 
Col. Gas y Anexas 
C.P. 22115, Tijuana, Baja California 

Prime Wheel México, S. de R.L de C.V. 
Exportadores No. 118 
Ciudad Industrial Otay 
C.P. 22444, Tijuana, Baja California 

Proveedora de Llantas Jach, S.A. de C.V. 
Prol. 16 de septiembre No. 9509 
Col. Jardín 
C.P. 72474, Puebla, Puebla 

Reluv, S.A. de C.V. 
Calle Felipe Berriozabal No. 1982 
Fraccionamiento Jacarandas 
Comercial Dos Mil 
C.P. 87050, Ciudad Victoria, Tamaulipas 

Reynard México, S.A. de C.V. 
Av. Revolución No. 528, PH B 
Col. San Pedro de los Pinos 
C.P. 03800, Ciudad de México 

Rines Especiales, S.A. de C.V. 
Av. Ignacio L. Vallarta No. 5279 
Col. Camino Real 
C.P. 45040, Guadalajara, Jalisco 

Servicenter Llantera del Pacifico, S.A. de C.V. 
Carretera Prol. De Aldama No. 200 
Col. Iguala de La Independencia, Centro 
C.P. 40000, Iguala, Guerrero 

TBC de México, S.A. de C.V. 
Eje 114 No. 150 
Col. Zona Industrial 
C.P. 78395, San Luis Potosí, San Luis Potosí 

Tecnicentro Royal, S.A. de C.V. 
Av. Dr. Roberto Michel No. 785 A 
Col. Aurora 
C.P. 44460, Guadalajara, Jalisco 

TIA GB México, S. de R.L. de C.V. 
Américas B No. 1501, piso 22 
Col. Providencia 1ra. Sección 
C.P. 44630, Guadalajara, Jalisco 
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Tiendas Soriana, S.A. de C.V. 
Alejandro de Rodas No. 3102 
Col. Las Cumbres 
C.P. 64610, Monterrey, Nuevo León 

Tire Direct, S.A. de C.V. 
Blvr. Campestre No. 72 
Col. Casa Blanca 
C.P. 37170, León, Guanajuato 

Tire Express, S.A. de C.V. 
Isla Magdalena No. 1485 
Col. Rinconada de la Arboleda 
C.P. 44549, Guadalajara, Jalisco 

Titan Tire Corporation of México, S. de R.L. de C.V. 
Paseo de la República No. 13020, interior 303 
Col. Juriquilla 
C.P. 76230, Querétaro, Querétaro 

Todo Neumáticos y Más, S.A. P.I. de C.V. 
Calzada Rufino Tamayo No. 11 F 
Col. Pueblo Nuevo 
C.P. 76900, Corregidora, Querétaro, 

Tracsa, S.A.P.I. de C.V. 
Av. Periférico Sur No. 7800 
Col. Santa María Tequepexpan 
C.P. 45510, Tlaquepaque, Jalisco 

TTH Automotive Guanajuato, S. de R.L. de C.V. 
Carretera 45d, Km. 12.5 
Col. El Becerro (Santos Degollado) 
C.P. 38177, Apaseo El Grande, Guanajuato 

Value Tires Company, S. de R.L. de C.V. 
Maestros Ilustres No. 414 
Las Lomas 1ra Sección 
C.P. 78210, San Luis Potosí, San Luis Potosí 

Zafco Llantas México, S. de R.L. de C.V. 
Av. Chapultepec No. 15 23-1 
Col. Ladrón de Guevara 
C.P. 44600, Guadalajara, Jalisco 

Ztyres, S.A. de C.V. 
Carretera León-Lagos de Moreno No. 2237-A, interior 4 
Col. Potrero de la Caja 
C.P. 37690 León, Guanajuato 

3. Exportadores 

Aeolus Tyre Co. Ltd. 
Jiaodong South Road No. 48 
Jiaozou City 
ZIP Code 454003, Henan, China 

Chaoyang Longmarch Tyre Co. Ltd. 
Xiangyang Road No.1 
Longcheng 
ZIP Code 122009, Chaoyang City, Liaoning, China 

Dongying Fangxing Rubber Co. Ltd. 
Dawang Economic Development Zone 
Guangrao, Dongying City 
ZIP Code 257335, Shandong Providence, China 
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Double Coin Holdings Ltd. 
Xujiahui Road No. 560, 20th floor 
Hualun Mansion, Huangpu District 
ZIP Code 200000, Shangai, China 

Guizhou Tyre Co. Ltd. 
Baihua Avenue No. 41 
Yunyan District 
ZIP Code 550000, Guiyang, China 

Hangzhou Zhongce Rubber Co. Ltd. 
Street No. 1 
Qiantang District 
ZIP Code 310018, Hangzhou, Zhejiang, China 

Linglong Tyres 
Jinlong Road No. 777 
Zhaoyuan City 
ZIP Code 265406, Shandong, China 

Maxtrek Tyres 
Baisha No. 5 
Zona de Alta Tecnología, Zhaoqing 
ZIP Code 526238, Guangdong, China 

Megaligth Group 
Jinhui Bussines Center RM5010 
Changjiang Road 
ZIP Code 266000, Qingdao, Shandong, China 

Prinx Chengsan (Shandong) Tire Company 
Nashan North Road No. 98 
Rongcheng 
ZIP Code 264300, Shandong, China 

Qingdao Doublestar Industrial Co. Ltd. 
WenLing Road No. 5 
Laoshan District 
ZIP Code 266100, Qingdao, Shandong, China 

Qingdao Dignio Tyre Co. Ltd. 
Yuling Mansion No. 19 
Miaoling Road 
ZIP Code 266061, Qingdao, Shandong, China 

Qingdao Roadsun Tyre Co. Ltd. 
Room 1705, Unit A, Central International Plaza No.19 
Zhangzhou 2 Road 
ZIP Code 266000, Qingdao, Shandong, China 

Qingdao Sentury Tire Co. Ltd. 
Tianshan 3rd Road No.5 
Daxis Town 
ZIP Code 266200, Qingdao, Shandong 

Rodeo Tire 
21D, Bldg. 4, Renheng Plaza 86 Maoxing 
Pudong City 
ZIP Code 200217, Shanghai, China 

Sailun Tyre Co. Ltd. 
Rubber Valley No. 43 Zhengzhou Road 
Qingdao City 
ZIP Code 266000, Shandong, China 

Shandong Bayi Tyre 
Tian'an 1st Road No. 1529 
Zona de Desarrollo de Tecnología Industrial de Alta Tecnología en 
Zaozhuang 
ZIP Code 277000, Shandong, China 
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Shandong Changfeng Tire Co. Ltd. 
Dawang Economic Development Zone 
Dongying City 
ZIP Code 257335, Shandong Province, China 

Shandong Cocrea Tyre Co. Ltd. 
Zhongchuang Avenue No.1 
Yinan Economic Development Zone 
ZIP Code 276000, Linyi City, Shandong, China 

Shangdong Fengyuan Tire Manufacturing Co. Ltd. 
Yicheng Economic 
Development Zone Zaozhuang 
ZIP Code 277000, Zaozhuang Shandong, China 

Shangdong Gulun Rubber Co. Ltd. 
West side of Jiefang Street north side of Buyun street 
Xiajin Economic Development Zone 
ZIP Code 253000, Dezhou, Shandong, China 

Shangdong Haohua Tyre Group Co. Ltd. 
West side of Jiefang Street north side of Buyun Street, No. 320 
Shouguang City 
ZIP Code 262725, Shandong Province, China 

Shandong Jinyu Tire Ltd. 
Floor 10, Block A, Planitum Plaza No. 5 Wenling Road 
Laoshang District 
ZIP Code 266100, Qingdao, China 

Shandong Sanli Tire Group Co. Ltd. 
RGWV+RFP, Jinshajiang Road 
Cao County 
ZIP Code 274401, Heze, Shandong, China 

Shandong Yonfeng Tire Co. Ltd. 
Economic Development Zone, Yishui 
ZIP Code 276400, Linyi, Shandong, China 

Shandong Wanda Tire Ltd. 
No. 2, TongXing Road, Kenli Town 
Dongying City 
ZIP Code 257500, Shandong, China 

Shandong Weifang Yuelong Rubber Co. Ltd. 
Taitou, Shouguang 
Weifang 
ZIP Code 261000, Shandong, China 

Shandong Zhongyi Rubber Co. Ltd. 
Economic and Technological Development Zone 
Anhui Dawang 
ZIP Code 257399, Shandong, China 

Shangdong Huasheng Rubber Co. Ltd. 
Daozhuang Industrial Zone 
Dongying City 
ZIP Code 257000, Shandong, China 

Sportrak Tire Group Limited 
Shandong Highspeed West Coast Center No. 877 
Lijiang West Road, Huangdao District 
ZIP Code 26600, Huangdao, Qingdao, China 

Sichuan Haida Tyre Group Co. Ltd. 
Chuanxiang Road No. 568 
Yangma Town 
ZIP Code 641402, Jianyang, Sichuan, China 
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Tianjin Wanda Tire Group 
666J+W6Q 
Beichen District 
ZIP Code 300409, Tianjin, China 

Triangle Group Co. Ltd. 
Taiwan Road No. 67 
Weihai City 
ZIP Code 264200, Shandong, China 

Wanli Tyre Co. Ltd. 
Wanli Road, Aotou Town No.3 
Conghua District 
ZIP Code 510940, Guangzhou Subprovince, Guangdong, China 

Weifang Shunfuchang R&P Co. Ltd. 
Intersection of Jinguang West Street and West Ring Road 
Chenming Industrial Park 
ZIP Code 262700, Shouguang, Shandong, China 

Xuzhou Armour Rubber Co. Ltd. 
Xulun Road No. 1 
Xuzhou Industrial Park 
ZIP Code 221011, Jiangsu, China 

Yanchang Petroleum Group Rubber Co. Ltd. 
1 East Tongyi Road, Fenghe Area, Xianyang 
Qindu District 
ZIP Code 712000, Shaanxi, China 

Xu (Yeada) Shangdong Fenyuan Tyre Manufacturing Co Ltd. 
Yicheng Economic Development Zone 
Zaozhuang City 
ZIP Code 277300, Shandong, China 

4. Posibles importadores de los que no se cuenta con datos de localización 

Importaciones Gariag, S.A. de C.V. 

Pista de Pruebas Amistad, S.A. de C.V. 

5. Posibles exportadores de los que no se cuenta con datos de localización 

Jiangshu Tongyong Tyre Ltd. 

6. Otros 

Bridgestone Neumáticos de Monterrey, S.A. de C.V. 
Juan Vázquez de Mella No. 481, piso 4 
Col. Los Morales Polanco 
C.P. 1110, Ciudad de México 

Goodyear SLP, S. de R.L. de C.V. 
Av. Principal No. 1100 
Col. Parque Logístico 
C.P. 78395, San Luis Potosí, San Luis Potosí 

7. Gobierno 

Embajada de la República Popular China en México 
Platón No. 317 
Col. Polanco 
C.P. 11560, Ciudad de México 

F. Requerimientos de información 

30. El 6 de enero de 2023, la Secretaría requirió a las empresas Bridgestone Neumáticos de Monterrey, 
S.A. de C.V. (“Bridgestone Monterrey”), Goodyear Servicios Comerciales, S. de R.L. de C.V. (“Goodyear 
Servicios”), Goodyear SLP, S. de R.L. de C.V. (“Goodyear SLP”), Pirelli Neumáticos de México, S.A. de C.V. 
(“Pirelli”), para que proporcionaran evidencia con la que acreditaran que fabrican y ofrecen llantas radiales de 
diámetro interior nominal de 13 a 22 pulgadas (330.2 mm a 558.8 mm, respectivamente); proporcionaran su 
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volumen de producción total para los periodos julio de 2019-junio de 2020, julio de 2020-junio de 2021 y julio 
de 2021-junio de 2022; el valor y volumen de ventas en el mercado interno y externo, su capacidad instalada 
para producir dichas llantas, y si apoyan el eventual inicio de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de llantas neumáticas nuevas de construcción radial para automóvil y camioneta, de diámetro 
interior nominal de 13 a 22 pulgadas (330.2 mm a 558.8 mm, respectivamente) originarias de China. 

31. Asimismo, específicamente a Bridgestone Monterrey se le requirió que proporcionara información de 
sus importaciones de llantas neumáticas nuevas de construcción radial para automóvil y camioneta, 
originarias de China, así como cifras relativas al empleo, salarios, autoconsumo e inventarios, 
correspondientes al periodo de julio de 2019-junio de 2022, así como sus estados financieros dictaminados de 
los ejercicios fiscales de 2019, 2020 y 2021, el estado de costos, ventas y utilidades de sus ventas al mercado 
nacional y de exportación, para los periodos de julio 2019-junio 2020, julio 2020–junio 2021 y julio 2021–junio 
2022, e información anual sobre su inversión en capital fijo de julio de 2019-junio de 2022. El 2, 3 y 13 de 
febrero de 2022, Pirelli, Goodyear SLP y Bridgestone Monterrey, respectivamente, presentaron sus 
respuestas. Goodyear Servicios no presentó respuesta. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

32. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 16 y 34 fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado 
A, fracción II, numeral 7, y 19 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 5 y 12.1 
del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”); 5 fracción VII y 52 fracciones I y II de la Ley de Comercio 
Exterior (LCE), y 80 y 81 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE). 

B. Legislación aplicable 

33. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación y el Código Federal de Procedimientos Civiles (CFPC), estos dos últimos de 
aplicación supletoria, así como la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA) aplicada 
supletoriamente, de conformidad con el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide la 
LFPCA. 

C. Protección de la información confidencial 

34. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial de que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 
del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán 
obtener acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 
artículos 159 y 160 del RLCE. 

D. Legitimidad procesal 

35. De conformidad con lo señalado en los puntos 123 a 147 de la presente Resolución, la Secretaría 
determina que Bridgestone, Tornel, Continental y Michelin están legitimadas para solicitar el inicio de este 
procedimiento administrativo de investigación, de conformidad con lo previsto en los artículos 5.4 del Acuerdo 
Antidumping y 50 de la LCE. 

E. Periodo investigado y analizado 

36. La Secretaría determina fijar como periodo investigado el comprendido del 1 de julio de 2021 al 30 de 
junio de 2022, y como periodo de análisis de daño el comprendido del 1 de julio de 2019 al 30 de junio  
de 2022, periodos que fueron propuestos por las Solicitantes, toda vez que estos se apegan a lo previsto en el 
artículo 76 del RLCE y a la recomendación del Comité de Prácticas Antidumping de la Organización Mundial 
del Comercio (documento G/ADP/6 adoptado el 5 de mayo de 2000). 

F. Análisis de discriminación de precios 

1. Precio de exportación 

37. Las Solicitantes propusieron calcular el precio de exportación a partir de los precios de importación que 
constan en la base de datos oficial del Servicio de Administración Tributaria (SAT). Señalaron que las 
estadísticas de importación les fueron proporcionadas por la CNIH. Añadieron que dicha fuente de información 
no permite identificar si los precios son netos de descuentos, bonificaciones o reembolsos, ya que la 
información solo puede obtenerse de los documentos y registros contables que pertenecen al importador o 
exportador. 
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38. Agregaron que, durante el periodo objeto de investigación, tres de las Solicitantes realizaron 
importaciones del producto objeto de investigación, las cuales, debido a su bajo volumen importado, fueron 
consideradas dentro del cálculo del precio de exportación, sin embargo, señalaron que de ser necesario 
podrían excluirse. 

39. Las Solicitantes, con el objeto de identificar el producto objeto de investigación realizaron una 
depuración detallada de la base de datos del SAT. Para ello, explicaron que excluyeron las operaciones de 
importación considerando los siguientes criterios: 

a.  las que fueron realizadas con claves de pedimento A4, V1, K1, H1, F2 y F4, que corresponden a 
operaciones virtuales, de depósito fiscal y mercancías que pueden considerarse como muestras y 
retornos; 

b.  aquellas que refieren productos cuya descripción no corresponde con el propuesto a investigación, 
como agitador neumático, catálogo(s), cartel, base de metal, montados en rin, ensamble, tarjeta(s), 
tubo, rueda/mono rueda, llanta de plástico, manufactura plástica, llantas de construcción diagonal y 
llantas que por sus dimensiones o usos no corresponden a la mercancía investigada; 

c.  las que indican productos con distinta construcción, por ejemplo, llantas de construcción diagonal; 

d.  las que describen llantas con medidas de diámetro interior fuera del rango del producto objeto de 
investigación; 

e.  aquellas que indican llantas con uso distinto al del producto objeto de investigación; 

f.  las que señala a México como país de origen; 

g.  las correspondientes a la fracción 4011.20.06 con NICO 02 de la TIGIE, que refiere a llantas de 
construcción diagonal, y 

h.  aquellas que describen productos para autobuses y camiones (un peso de más de 4,536 kilogramos). 

40. Por su parte, la Secretaría se allegó del listado oficial de pedimentos de las importaciones originarias 
de China que ingresaron a México a través de las fracciones arancelarias 4011.10.10 y 4011.20.06 de la 
TIGIE, durante el periodo investigado, que obtuvo del Sistema de Información Comercial de México (SIC-M). 
Cotejó dicha información con la que proporcionaron las Solicitantes, entre otros datos, la descripción de los 
productos, el valor en dólares y el volumen en piezas. Se identificaron diferencias en cuanto al número de 
operaciones y, por lo tanto, en el valor y volumen, encontrando algunas diferencias. 

41. Por lo anterior, la Secretaría determinó calcular el precio de exportación a partir de las estadísticas de 
importaciones que reporta el SIC-M, en virtud de que la información contenida en dicha base de datos se 
obtiene previa validación de los pedimentos aduaneros que se da en un marco de intercambio de información 
entre agentes y apoderados aduanales, por una parte, y la autoridad aduanera, por la otra, la cual es revisada 
por el Banco de México y, por tanto, se considera como la mejor información disponible. 

42. En razón de que la Secretaría consideró razonable la metodología propuesta por las Solicitantes, a 
partir de ella identificó las importaciones correspondientes al producto objeto de investigación. 

a. Determinación 

43. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó el precio de exportación promedio 
ponderado en dólares por pieza para las llantas neumáticas nuevas de construcción radial para automóvil y 
camioneta (camión ligero), de diámetro interior nominal de 13 a 22 pulgadas (330.2 mm a 558.8 mm, 
respectivamente), originarias de China, para el periodo investigado. 

b. Ajustes al precio de exportación 

44. Las Solicitantes propusieron ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, en 
particular por flete interno, gastos locales portuarios y de exportación, flete marítimo, seguro marítimo y por 
crédito. Como sustento aportaron un estudio en el que se describe la metodología, el cual fue elaborado por 
una empresa consultora que cuenta con experiencia en comercio internacional. 

45. Para el cálculo de los ajustes al precio de exportación, las Solicitantes obtuvieron información de las 
principales empresas productoras/exportadoras, a partir de la base de datos de la empresa Veritrade, que se 
dedica a proveer estadísticas de comercio exterior para distintos países. Identificaron información de las 
principales empresas productoras/exportadoras, con la finalidad de demostrar que representan un porcentaje 
importante de las exportaciones de llantas totales destinadas a México, los cuales reflejan un comportamiento 
general de los gastos en que incurren todos los exportadores de llantas chinas a México. Así también, 
indicaron que esas productoras/exportadoras estaban contempladas dentro de las principales exportadoras y 
productoras de llantas listadas en la publicación “Top list of China tire manufacturers and data in 2021” de la 
revista “European Rubber Journal”. 
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46. Para determinar el crédito de la mercancía, las Solicitantes indicaron que Bridgestone, Michelin y 
Tornel realizaron importaciones del producto objeto de investigación durante el periodo investigado, por tal 
motivo propusieron considerar los términos de venta de cada una de ellas para ajustar las operaciones 
realizadas durante el periodo investigado. Para ello, presentaron una muestra de pedimentos de importación, 
con su documentación anexa como facturas, hoja de embarque, lista de empaque, aviso de pago y carta 
aclaratoria a la Aduana de Lázaro Cárdenas, Michoacán para determinar el crédito de la mercancía. 

i Flete interno 

47. Para el cálculo del flete interno indicaron que de acuerdo a las ubicaciones de las siete empresas 
productoras/exportadoras que identificaron a partir de las estadísticas de Veritrade, consideraron los puertos 
marítimos de salida más cercanos, asimismo, señalaron que, debido a la zona en la que se encuentran dichas 
empresas, los costos no fueron muy significativos. 

48. Las Solicitantes para cotizar los costos del flete interno consideraron seis ciudades en las que se 
ubican las siete empresas productoras/exportadoras, las cuales fueron localizadas a través de la herramienta 
de búsqueda de ubicaciones Google Maps, así también, localizaron los puertos de salida más cercanos a 
éstas, y finalmente calcularon la distancia entre ambos. 

49. Posteriormente, a través de la aplicación electrónica Searates, cotizaron los costos de flete interno 
considerando los domicilios de las siete productoras/exportadoras a los puertos de exportación identificados; 
debido a que las cotizaciones las obtuvieron fuera del periodo objeto de investigación, realizaron una 
deflactación para llevar la información a cada uno de los meses del periodo objeto de investigación. Señalaron 
que la empresa Searates cuenta con más de 17 años en el mercado, que permite a los consumidores en todo 
el mundo cotizar y mover mercancías. En relación con la deflactación realizada a las cotizaciones, utilizaron el 
Índice de Precios de Consumo (IPC) de China, que consultaron en la página de Internet 
https://tradingeconomics.com. 

50. En las cotizaciones presentadas por las Solicitantes se observa el nombre de los exportadores, su 
ubicación y el movimiento al puerto más cercano. Cotizaron para un contenedor con capacidad de 40 pies HQ 
FCL (full container loaded o contenedor lleno en su capacidad). Posteriormente, dividieron este costo entre las 
piezas totales para obtener el precio en dólares por pieza. 

51. La Secretaría previno a las Solicitantes para que explicaran si la fecha de la consulta correspondía a la 
fecha de la información reflejada en la cotización. En su respuesta, indicaron que las consultas realizadas 
correspondían a la misma fecha en que se realizaron. 

52. También, les previno para que aclaran si las tarifas por flete correspondían al producto objeto de 
investigación, a la captura de pantalla y a la liga electrónica presentadas como soporte, y que forman parte del 
estudio sobre ajustes al precio de exportación. En su respuesta, indicaron que presentaron impresiones de 
pantalla de acuerdo a la fecha consultada, y que, en caso de una consulta actual a través de las ligas 
electrónicas presentadas, no desplegaría la misma información, ya que un cotizador de tarifas no puede dar 
información de fechas anteriores. 

53. Las Solicitantes indicaron que, a partir de la información de las siete empresas 
productoras/exportadores en China, estimaron un costo promedio por flete interno en el periodo de 
investigación en dólares por pieza, considerando las capacidades en piezas y metros cúbicos para 
contenedores de 40 pies HQ, que es el idóneo para transportar por vía marítima el producto objeto de 
investigación. 

ii Gastos portuarios de exportación y de despacho de exportación 

54. Las Solicitantes manifestaron que, dentro de la cadena de suministro, una vez que la mercancía objeto 
de investigación se mueve del domicilio o planta del exportador al puerto marítimo, antes de sujetarse a las 
formalidades del despacho de exportación, deben hacerse todos los preparativos correspondientes dentro de 
los almacenes ubicados en los puertos marítimos. De esta manera identificaron los gastos portuarios para 
cada uno de los cuatro puertos identificados, así como, los gastos de despacho a la exportación. 

55. Las Solicitantes señalaron que las cotizaciones de los gastos portuarios también se determinaron a 
través de la aplicación Searates, que fueron obtenidas fuera del periodo investigado y contemplando un 
contenedor de 40 pies HQ FCL. Indicaron que en cada puerto exportador se generan distintos conceptos o 
rubros, tales como el sistema de manifiesto automático, despacho aduanero, documento de origen, servicio de 
exportación, cargos y servicios de la terminal portuaria. 
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iii Flete y seguro marítimo 

56. Las Solicitantes explicaron que los puertos que utilizaron para el cálculo del flete y seguro marítimos 
en China son los más cercanos a las principales empresas productoras/exportadoras, en general, para el 
comercio en China. Presentaron como referencia la información de Veritrade referida en el punto 45 de la 
presente Resolución. De la información presentada por las Solicitantes para el cálculo del precio del flete 
marítimo a México se observan cuatro puertos (Qingdao, Tianjin, Ningbo y Guangzhou-Canton). 

57. Las Solicitantes seleccionaron la aduana de Manzanillo, ya que durante el periodo investigado recibió 
el mayor volumen de las importaciones de neumáticos de China a México, por lo que la consideraron como 
referencia. 

58. Explicaron que el monto por concepto de flete marítimo lo obtuvieron a partir de cotizaciones 
realizados en EAX (https://eax.eiffmax.com), que es un agente de carga (freight forwarder) con sede en Hong 
Kong, con una experiencia de 30 años en el corredor marítimo Asia–Latam (Latinoamérica). 

59. Siendo que las tarifas marítimas son manejadas por EAX con base en índices de riguroso algoritmo y 
son aplicables para todos los puertos de China. Para ello, presentaron las tarifas marítimas de China a México 
del año 2020 al 2022, basado en la medida de un contenedor de 40 pies. 

60. Señalaron que, debido a que la información presentada para el flete marítimo está comprendida dentro 
del periodo investigado, no hubo necesidad de realizar una deflactación para este ajuste. 

iv Seguro marítimo 

61. Las Solicitantes propusieron un ajuste por seguro marítimo, para sustentarlo presentaron información 
de una de las líneas navieras más reconocidas a nivel internacional, Hamburg Sud (www.hamburgsud.com), 
que provee un seguro marítimo para cualquier imprevisto como robo o incendio, que puede ocurrir durante el 
transporte, seguro que se considera una protección llamada value protect, asegurando la carga para cualquier 
eventualidad logística del embarque. 

62. Identificaron el cubicaje de llantas a transportar en un contenedor. Presentaron una relación que 
identifica tamaño de rin y el número de llantas que caben en un contenedor. Dicha información abarca las 
medidas de 13 a 22 pulgadas. La relación está incluida en el estudio referido en el punto 44 de la presente 
Resolución. 

63. Como se mencionó en el punto 49 de la presente Resolución, las Solicitantes deflactaron la 
información de las cotizaciones relativas al flete interno, gastos portuarios y seguro marítimo, ya que la 
información adquirida fue en una fecha posterior al periodo investigado. 

64. Para obtener un coeficiente, obtuvieron el Índice de Precios al Consumidor (IPC) de China, 
correspondiente a los meses del periodo investigado de la fuente de información y la página de Internet 
https://tradingeconomics.com/china/consumer-price-index-cpi. Con la información mensual calcularon un 
coeficiente para IPC dividiendo el IPC final entre el IPC inicial. Presentaron los cálculos y las capturas de 
pantalla como sustento de la fuente anteriormente mencionada. 

65. Para obtener los costos mensuales de las cotizaciones para cada ajuste (flete interno, gastos 
portuarios y seguro marítimo) de cada una de las siete empresas productoras/exportadoras consideradas, 
dividieron el coeficiente mensual para deflactarlo. 

66. A partir de la metodología señalada y las constancias probatorias presentadas para efecto de acreditar 
la deflactación de las cotizaciones, para cada uno de los ajustes propuestos, las Solicitantes calcularon un 
costo mensual dentro del periodo investigado en dólares por pieza relacionado con cada una de las medidas 
de rin y del contenedor correspondiente. 

67. Las Solicitantes señalaron que para aquellas operaciones donde no les fue posible identificar el tipo de 
rin, hicieron un promedio de los ajustes de todas las medidas del rin. 

v Crédito 

68. Las Solicitantes propusieron un ajuste por crédito, al respecto, señalaron que la base de datos que les 
fue proporcionada por la CNIH no incluye fecha de emisión y pago de las facturas correspondientes  
a los pedimentos de importación, en razón de estos señalamientos propusieron utilizar la información propia 
de las Solicitantes que realizaron importaciones del producto investigado durante el periodo investigado. Para 
ello, obtuvieron la diferencia de días entre la fecha de emisión de la factura y la fecha de pago 
correspondiente de sus transacciones a la importación realizadas en el periodo investigado. Posteriormente, 
realizaron un promedio ponderado por el volumen importado del número de días reportado por transacción 
para obtener el plazo aplicable. 
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69. Las Solicitantes obtuvieron la tasa de interés de los pasivos a corto plazo para China de la página de 
Internet www.tradingeconomics.com del Banco Central de China. 

70. En el caso de las Solicitantes que realizaron importaciones del producto objeto de investigación 
durante el periodo investigado, se consideró la información que presentaron para realizar los ajustes por 
crédito únicamente a las operaciones realizadas por éstas. 

c. Determinación 

71. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el precio de exportación por concepto de flete interno, gastos portuarios, flete y seguro 
marítimo y crédito que presentaron las Solicitantes, para las llantas neumáticas nuevas de construcción radial 
para automóvil y camioneta (camión ligero), de diámetro interior nominal de 13 a 22 pulgadas (330.2 mm a 
558.8 mm, respectivamente). 

2. Valor normal 

72. Las Solicitantes propusieron calcular el valor normal a partir de los precios en el mercado interno de 
China. Para sustentarlo presentaron un estudio de precios -Estudio de precios de llantas para automóvil y 
camión ligero en China- (“Estudio de precios de llantas”), elaborado por la misma empresa consultora que 
realizó el estudio sobre ajustes al precio de exportación mencionado en el punto 44 de la presente Resolución. 

73. La metodología descrita en el Estudio de precios de llantas, para obtener los precios de la mercancía 
investigada consistió en la identificación de las 32 principales empresas productoras de llantas en China 
obtenida de una publicación que ha hecho reportes de la situación global del hule y de la industria de las 
llantas por más de 130 años, así como otras publicaciones consultadas. El listado de la publicación referida 
contiene las marcas comerciales, las páginas de Internet, las ventas totales y las correspondientes al mercado 
interno de China, además de la capacidad de producción de las empresas productoras chinas de llantas. 

74. Como sustento documental presentaron las publicaciones “Líderes mundiales manufactureros de 
llantas”, a partir de la página de Internet www.tyrepress.com, “Global Top 75” de Tire Business, la cual 
presenta un ranking mundial de las 75 empresas productoras de llantas, “Top List of China tire manufactures 
and data in 2021” de European Rubber Journal y "Ranking 2021 de Empresas de Neumáticos domésticos en 
China" de Chinese Rubber Industry Association (CRIA), que contiene el Ranking 2021 de Empresas de 
Neumáticos domésticos en China, así como, capturas de pantalla y páginas de Internet de las publicaciones 
consultadas para identificar a los principales productores de llantas en China, y señalaron que son 
publicaciones especializadas reconocidas a nivel mundial en la industria de llantas 

75. Adicionalmente, consultaron una revista china especializada en información del mercado de accesorios 
y automotriz en dicho país, de la cual obtuvieron información para identificar las medidas de llantas más 
utilizadas en el mercado doméstico de China. Presentaron capturas de pantalla y un gráfico de barras con las 
medidas de rin que contiene los porcentajes de las medidas más utilizadas en China. 

76. Para obtener los precios en el mercado interno de China utilizaron dos fuentes, la primera corresponde 
a las principales empresas manufactureras de llantas en China, que obtuvieron a través de sus distribuidores 
(mayoristas), y la segunda a partir del comercio electrónico de la página más utilizada en ese país. 

77. Respecto a la primera fuente de información, comenzaron contactando directamente al departamento 
de ventas domésticas de cada empresa. Afirmaron que las negociaciones se llevaron a cabo en idioma chino 
a través de la plataforma WeChat. Aportaron: el formato de cotización, las listas de precios, las capturas de 
pantalla del WeChat, las conversaciones, teléfonos y sitios web. 

78. Señalaron que los precios constituyen una base razonable para el cálculo del valor normal de llantas 
neumáticas nuevas de construcción radial para automóvil y camioneta rin 13 a 22 pulgadas, en el mercado 
doméstico de China. 

79. Por su parte, la Secretaría observó que las Solicitantes presentaron cotizaciones para las empresas 
que ocupan los lugares: primero, segundo, cuarto, octavo y undécimo de la publicación “Top List of China tire 
manufactures and data in 2021” de European Rubber Journal, en la que se reportan a las 32 empresas más 
importantes en China. 

80. Las Solicitantes argumentaron que las empresas chinas ocupan distintas posiciones dentro de los 
reportes y publicaciones presentadas, que utilizaron para integrar la tabla de las principales productoras en 
China. Aseguraron que, al inicio de la prospección, tenían consideradas de 20 a 30 empresas; sin embargo, al 
no tener respuesta, se fue reduciendo el número. No obstante, mencionaron que el punto medular no consiste 
en considerar solo los primeros lugares en orden de prelación, dado que demostraron que las empresas 
chinas figuran dentro de las publicaciones sobre la industria, por lo que cualquier cotización de estas 
empresas, es significativa y representativa del mercado doméstico en China. 
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81. En otro orden de ideas, en relación a la segunda fuente de información, las Solicitantes, para obtener 
los precios en el mercado interno utilizaron la vía del comercio electrónico (minorista). Mencionaron que de 
acuerdo con el portal de estadística The Statista Digital Market Outlook, utilizaron el sitio web con el mayor 
número de transacciones de comercio electrónico en China. Presentaron capturas de pantalla, páginas  
web y precios. 

82. Afirmaron que los precios constituyen una base razonable para el cálculo del valor normal de llantas 
neumáticas nuevas de construcción radial para automóvil y camioneta rin 13 a 22 pulgadas, en el mercado 
doméstico de China. La Secretaría previno a las Solicitantes para que aclararan el nivel comercial e indicaran 
si éstos son comparables a las exportaciones efectuadas a México. En respuesta, indicaron que los precios de 
los portales electrónicos son precios al menudeo que no resultan comparables con los volúmenes exportados 
a México. Por ello, las Solicitantes descartaron los precios al menudeo provenientes de los sitios electrónicos, 
es decir, para el cálculo del valor normal solo utilizaron los precios provenientes de las empresas 
manufactureras de llantas en China. 

83. Debido a que los precios se encuentran en renminbi, las Solicitantes realizaron las conversiones a 
dólares de los Estados Unidos, a partir de la información del tipo de cambio de la página de Internet 
https://www.xe.com/currencyconverter/convert/?Amount=1&From=CNY&To=USD. Adicionalmente, aportaron 
capturas de pantalla y los cálculos realizados. 

84. Debido a que las fechas de las cotizaciones y referencias de precios se encuentran fuera del periodo 
investigado, las Solicitantes deflactaron los precios para llevarlos a cada uno de los meses  
del periodo investigado. Utilizaron la información, metodología y pruebas referidas en el punto 64 de la 
presente Resolución. 

85. Así, reiteraron que los precios en el mercado interno de China constituyen una base razonable para el 
cálculo del valor normal de llantas neumáticas nuevas de construcción radial para automóvil y camioneta rin 
13 a 22 pulgadas en el mercado doméstico de China. 

86. La Secretaría analizó la información y pruebas aportadas por las Solicitantes, derivado de ello 
identificó que dos de las cinco cotizaciones señalan expresamente que son distribuidores, por lo cual, los 
excluyó del cálculo del valor normal, al no tener la certeza de que sean productores. 

87. Igualmente, la Secretaría revisó y analizó la información y pruebas proporcionadas por las Solicitantes, 
para calcular el precio promedio de las llantas neumáticas nuevas de construcción radial para automóvil y 
camioneta (camión ligero), de diámetro interior nominal de 13 a 22 pulgadas (330.2 mm a 558.8 mm, 
respectivamente), en el mercado interno de China, la que consideró razonable porque verificó todas las 
publicaciones señaladas en el punto 74 de la presente Resolución, y constató que las tres empresas 
manufactureras de las que proporcionaron las cotizaciones, se encuentran en las principales publicaciones, 
tanto mundiales como de China sobre la industria llantera, asimismo, verificó en las páginas de Internet que 
las empresas referidas son productoras de la mercancía investigada, y corroboró que las medidas de las 
llantas cotizadas corresponden a las del producto investigado. 

a. Determinación 

88. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping y 31 de la LCE, la 
Secretaría calculó un precio promedio en dólares por pieza en China a partir de la información de precios 
aportada por las Solicitantes. 

b. Ajustes al valor normal 

89. Debido a que las Solicitantes refirieron que los precios son de mayoreo, la Secretaría las previno para 
que aclararan el nivel comercial de los precios, e indicaran si éstos son comparables a las exportaciones 
efectuadas a México. En respuesta, las Solicitantes indicaron que las cotizaciones se hicieron con base en 
volúmenes de mayoreo y que son comparables con los volúmenes exportados a México. 

90. Para sustentar su argumento, analizaron las cifras de los volúmenes de los principales exportadores 
de llantas de China a México durante el periodo investigado, con base en información obtenida de Veritrade, 
que fue referida en el punto 45 de la presente Resolución, además presentaron las páginas de Internet 
consultadas, así como capturas de pantalla en las que se hace constar la información consultada. 

91. Las Solicitantes observaron que el primer exportador de llantas de China a México reportó durante el 
periodo investigado una cantidad mensual promedio comparable a la cantidad total cotizada, por tal motivo, 
aseguraron que los precios aportados son comparables con los volúmenes de exportación durante el periodo 
investigado, ya que, tanto los volúmenes de exportación como los de las cotizaciones de valor normal 
corresponden a ventas al mayoreo. 
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92. Por otro lado, las Solicitantes señalaron que las principales empresas manufactureras de llantas no 
venden directamente al consumidor final en el mercado doméstico de China, sino que lo hacen a través de 
distribuidores propios o autorizados. 

93. En este sentido, la Secretaría les previno para que demostraran que dichos precios se encuentran a 
nivel ex fábrica y no son susceptibles de ajustes por distribución y/o comercialización, ni cargas impositivas y 
crédito. 

94. Las Solicitantes afirmaron que la consultora que realizó el Estudio de precios de llantas, obtuvo a 
través de las cinco empresas manufactureras el contacto de sus departamentos de ventas domésticas y las 
cotizaciones de sus precios. Indicaron que algunos fabricantes no venden de forma directa, es decir, cuentan 
con puntos de ventas físicos o tiendas propias. 

95. Afirmaron que, todas las cotizaciones están al mismo nivel comercial, sin intervenir un tercero, siendo 
cotizaciones directas por parte de las empresas. Aclararon que no realizaron ajustes por diferencias en cargas 
impositivas y en niveles comerciales al valor normal, ya que al identificar a los fabricantes y sus vendedores 
(tiendas propias) se trata del mismo nivel comercial de las fábricas. 

96. Respecto al crédito, aseguraron que lo usual es que los productores al tener las llantas ya fabricadas 
requieren el pago de contado y en su totalidad, por lo tanto, no existen ajustes por este concepto. 

97. Con relación al ajuste por cargas impositivas, presentaron un comunicado del Gobierno chino del 28 
de noviembre de 2014, en el que se indica la cancelación del impuesto sobre los neumáticos para auto, por tal 
motivo, afirmaron que no existen ajustes por ese concepto. 

i Flete interno 

98. Las Solicitantes propusieron ajustar el valor normal por concepto de flete interno, para llevar los 
precios a nivel ex fábrica. 

99. Para identificar los puntos de entrega consultaron en las páginas de Internet de las empresas 
manufactureras sus puntos de venta, es decir, ingresaron a sus sitios electrónicos para localizar la tienda 
cercana a las fábricas. De esta manera, identificaron que para algunas de las empresas la tienda de entrega o 
recolección se encuentra en la misma fábrica, para lo cual, afirmaron que los precios se encuentran a nivel ex 
fábrica y no necesitan ningún ajuste. En los casos contrarios, donde el punto de entrega se encuentra en una 
ciudad diferente al de la fábrica, las Solicitantes propusieron ajustar los precios por concepto de flete interno. 

100. Por otro lado, para conocer el número de llantas transportadas por contenedor, utilizaron la 
metodología del cubicaje, información y pruebas presentadas en el punto 62 de la presente Resolución. 

101. Para calcular el ajuste por flete interno consultaron la página de Internet de un agente de carga 
(freight forwarder), especializado en el mercado doméstico de China, y cotizaron los fletes internos de las 
fábricas a los puntos de entrega. Como sustento presentaron la página de Internet, capturas de pantalla de la 
información consultada y las cotizaciones del flete interno de la ubicación de las fábricas a los puntos de venta 
de las empresas manufactureras. 

102. Debido a que los precios se encuentran en renminbi, las Solicitantes realizaron las conversiones a 
dólares de los Estados Unidos, a partir de la información del tipo de cambio mencionado en el punto 83 de la 
presente Resolución. 

103. Debido a que las cotizaciones de los fletes internos se encuentran fuera del periodo investigado, las 
Solicitantes deflactaron los precios para llevarlos a cada uno de los meses del periodo investigado. Utilizaron 
la metodología, información y pruebas señaladas en el punto 63 de la presente Resolución. 

104. La Secretaría valoró los argumentos y revisó las pruebas de la información presentadas por las 
Solicitantes para calcular el ajuste por flete interno, y lo consideró razonable, por tratarse de una empresa de 
logística en China, cuyas cotizaciones refieren a contenedores de las fábricas a los puntos de entrega. 

c. Determinación 

105. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 56 del RLCE, la Secretaría ajustó el 
valor normal por concepto de flete interno, a partir de la información que aportaron las Solicitantes. 

3. Margen de discriminación de precios 

106. De conformidad con lo establecido en los artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping, 30 de la LCE y 38 
del RLCE, la Secretaría comparó el valor normal con el precio de exportación y determinó que existen indicios 
suficientes, basados en pruebas positivas, para presumir que, durante el periodo investigado, las 
importaciones de llantas neumáticas nuevas de construcción radial para automóvil y camioneta (camión 
ligero), de diámetro interior nominal de 13 a 22 pulgadas (330.2 mm a 558.8 mm, respectivamente) originarias 
de China, que ingresan a través de las fracciones arancelarias 4011.10.10 y 4011.20.06 de la TIGIE, se 
realizaron con un margen de discriminación de precios superior al de minimis. 
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G. Análisis de daño y causalidad 

107. La Secretaría analizó los argumentos y las pruebas aportadas por las Solicitantes, para determinar si 
existen indicios suficientes para sustentar que las importaciones de llantas neumáticas nuevas de 
construcción radial para automóvil y camioneta originarias de China, en presuntas condiciones de 
discriminación de precios, causaron amenaza de daño a la rama de producción nacional de la mercancía 
similar. Esta evaluación comprende, entre otros elementos, un examen de: 

a.  el volumen de las importaciones en presuntas condiciones de discriminación de precios, su precio y 
el efecto de éstas en los precios internos del producto nacional similar; 

b.  la repercusión del volumen y precio de esas importaciones en los indicadores económicos y 
financieros de la rama de producción nacional del producto similar, y 

c.  la probabilidad de que las importaciones aumenten sustancialmente, el efecto de sus precios en los 
precios internos y que probablemente hagan aumentar la demanda de nuevas importaciones, la 
capacidad de producción libremente disponible del país exportador o su aumento inminente y 
sustancial, la demanda por nuevas importaciones y las existencias del producto objeto de 
investigación. 

108. El análisis de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional 
corresponden a la información que Bridgestone, Tornel, Michelin y Continental proporcionaron, ya que 
representan el 59% de la producción nacional de llantas neumáticas nuevas de construcción radial para 
automóvil y camioneta similares a las que son objeto de investigación en el periodo investigado y 60% en el 
analizado, tal como se determina en el punto 137 de la presente Resolución. 

109. Para tal efecto, la Secretaría consideró datos de los periodos julio de 2019-junio de 2020, julio de 
2020-junio de 2021 y julio de 2021-junio de 2022, que constituyen el periodo analizado e incluyen el 
investigado para el análisis de discriminación de precios. Salvo indicación en contrario, el comportamiento de 
los indicadores económicos y financieros en un determinado año o periodo se analiza con respecto al 
inmediato anterior comparable. 

1. Similitud del producto 

110. De conformidad con lo previsto en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del 
RLCE, la Secretaría evaluó la información y las pruebas que las Solicitantes aportaron para determinar si las 
llantas radiales de fabricación nacional son similares al producto objeto de investigación. 

111. Las Solicitantes afirmaron que las llantas radiales de fabricación nacional son similares a las que se 
importan de China, ya que ambos productos se fabrican a partir de los mismos insumos y mediante procesos 
de producción análogos; tienen características físicas semejantes y algunas de las empresas que importaron 
llantas radiales de China son sus clientes, lo que indica que ambas mercancías tienen los mismos usos y 
consumidores. 

a. Características 

112. A partir de la información y los medios de prueba que las Solicitantes proporcionaron, la Secretaría 
constató que las llantas radiales de fabricación nacional tienen las mismas características que las que 
presentan las originarias de China, señaladas en los puntos 10 y 11 de la presente Resolución. 

113. Para acreditar la similitud entre el producto objeto de investigación y el de fabricación nacional, las 
Solicitantes presentaron cartas de Bridgestone, Tornel, Michelin y Continental, que contienen los listados de 
las llantas que fabrican y sus dimensiones. De acuerdo con el soporte probatorio referido, la Secretaría 
observó que las llantas radiales de fabricación nacional son de diámetro interior nominal de 13 a 22 pulgadas 
(330.2 mm a 558.8 mm, respectivamente), y presentan un código de identificación que se localiza en la parte 
lateral, que indica la anchura de sección, la relación altura/anchura y si es de construcción radial; además, el 
diámetro interior o la medida del rin expresado en pulgadas, la capacidad máxima de carga y la categoría de 
velocidad. 

114. De acuerdo con la información que proporcionaron las Solicitantes, y derivado del análisis de los 
argumentos, así como de los medios de prueba presentados, que obran en el expediente administrativo del 
caso, la Secretaría contó de manera inicial con elementos suficientes que indican que el producto de 
fabricación nacional y el que es objeto de investigación presentan características semejantes. 
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b. Proceso productivo 

115. De la revisión y análisis de las cartas proporcionadas por las Solicitantes, que contienen el diagrama 
y descripción de su proceso de producción, así como los insumos que utilizan para fabricar las llantas radiales 
similares a las que son objeto de investigación, se concluye que los productos que producen son elaborados a 
partir de caucho/hule (sintético o natural), acero, textiles, negro de humo/sílica, así como antioxidantes, 
aceites, resinas y químicos en general, y mediante el proceso productivo que se indica en el punto 25 de la 
presente Resolución y, por lo tanto, las llantas radiales, tanto originarias de China como las de fabricación 
nacional se producen a partir de los mismos insumos y procesos productivos análogos, que no muestran 
diferencias sustanciales. 

116. Con base en la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría determinó 
inicialmente que el producto objeto de investigación y su similar de fabricación nacional, se fabrican a partir de 
los mismos insumos y mediante procesos productivos similares. 

c. Normas 

117. Las Solicitantes manifestaron que las llantas neumáticas nuevas de construcción radial deben 
cumplir, al igual que las originarias de China, con especificaciones que las normas NOM-086-SCFI-2018 y la 
NOM-086-1-SCFI-2020 establecen, relacionadas con la seguridad de las llantas y los métodos de pruebas, así 
como con la norma NMX-T-004-SCFI-2015, que indica definiciones técnicas que aplican para las dos normas 
referidas. 

d. Usos y funciones 

118. La información disponible en el expediente administrativo indica que las llantas radiales, tanto de 
fabricación nacional como las originarias de China, se utilizan para soportar la carga de un vehículo y permitir 
su desplazamiento mediante el contacto (rodamiento) con la superficie del camino, por lo que absorben 
algunos impactos de la carretera, trasmiten la tracción, las fuerzas de aceleración y de frenado, además de 
mantener o cambiar la dirección del vehículo; asimismo, en el caso de la fabricación de automóviles, 
constituyen un componente dentro de la cadena productiva. Para sustentarlo, además de la información 
referida en el punto 28 de la presente Resolución, también presentaron publicaciones electrónicas sobre las 
llantas de fabricación nacional, tales como: “¿Para qué sirven las llantas? ¿Qué funciones realizan?" de 
topdriverz.com, "La importancia de las llantas en los autos-Llantas Depot tus Llantas a un Click" de Depot.mx, 
“¿Cuál es la función de una llanta?" de llantasregio.com y “La función de los neumáticos en los automóviles" 
de noticias autocosmos.com. 

e. Consumidores y canales de distribución 

119. Las Solicitantes afirmaron que las llantas nacionales se distribuyen y comercializan principalmente a 
través de mayoristas, distribuidores especializados (con tiendas propias), clubes de precios, tiendas 
departamentales y de autoservicios, así como concesionarios de autos. Por ello, las llantas radiales de 
fabricación nacional, al igual que las importadas de China llegan a todo el territorio nacional. 

120. En cuanto a los consumidores de las llantas radiales de fabricación nacional, indicaron que se 
destinan a clientes del sector automotriz y, en general, a todos aquellos que cuentan con automóviles y 
camionetas que tienen un uso particular y/o comercial. Agregaron que, durante el periodo investigado, clientes 
de las Solicitantes sustituyeron compras nacionales por llantas radiales originarias de China. 

121. Al respecto, de acuerdo con los listados de ventas al mercado interno de las Solicitantes a sus 
clientes, y el listado de operaciones de importación del SIC-M que ingresaron a través de las fracciones 
arancelarias 4011.10.02, 4011.10.03, 4011.10.04, 4011.10.05, 4011.10.06, 4011.10.07, 4011.10.08, 
4011.10.09, 4011.10.99 y 4011.20.02, así como 4011.10.10 NICO 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08 y 99, y 
4011.20.06 NICO 01 de la TIGIE conforme a lo señalado en el punto 16 inciso a de la presente Resolución, la 
Secretaría observó que 22 clientes de la rama de producción nacional realizaron importaciones de llantas 
radiales de China, durante el periodo analizado, lo que permite presumir que, en efecto, ambos productos se 
destinan a los mismos consumidores y mercados. 

f. Determinación 

122. A partir de lo señalado en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría contó con 
elementos suficientes para determinar, de manera inicial, que las llantas radiales de producción nacional son 
similares al producto objeto de investigación, en virtud de que tienen características semejantes, se fabrican 
con los mismos insumos y mediante procesos productivos que no muestran diferencias sustanciales; 
asimismo, atienden a los mismos mercados y consumidores, lo que les permite cumplir las mismas funciones 
y ser comercialmente intercambiables, de manera que puedan considerarse similares, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del RLCE. 
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2. Rama de producción nacional y representatividad 

123. De conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la 
LCE, y 60, 61 y 62 del RLCE, la Secretaría identificó a la rama de producción nacional del producto similar al 
investigado como una proporción importante de la producción nacional total de llantas neumáticas nuevas de 
construcción radial para automóvil y camioneta, tomando en cuenta si son importadoras del producto objeto 
de investigación o si existen elementos para presumir que se encuentran vinculadas con empresas 
importadoras o exportadoras del mismo. 

124. Bridgestone, Tornel, Michelin y Continental indicaron que, en conjunto con Goodyear Servicios, Pirelli, 
Bridgestone Monterrey y Goodyear SLP, son las empresas productoras nacionales de llantas neumáticas 
nuevas de construcción radial para automóvil y camioneta similares a las que son objeto de investigación. 

125. Asimismo, manifestaron que durante el periodo investigado representaron más del 25% de la 
producción nacional total de llantas neumáticas nuevas de construcción radial para automóvil y camioneta. 
Adicionalmente, presentaron una carta de la empresa Bridgestone Monterrey, donde expresa su apoyo a la 
solicitud de inicio de la investigación. 

126. Para sustentar la conformación de la industria nacional de llantas neumáticas nuevas de construcción 
radial para automóvil y camioneta, así como su participación en la producción nacional total de estos 
productos, las Solicitantes presentaron: i) una carta de la CNIH del 13 de mayo de 2022, en la que se señala, 
salvo a Goodyear SLP, a las empresas referidas en el punto 124 de la presente Resolución como productores 
de llantas en México, y ii) escrito de la CNIH del 10 de agosto de 2022, en donde se explica la metodología 
para calcular la producción nacional total de llantas radiales para automóvil y camioneta, la cual se describe a 
continuación: 

a.  la CNIH recopila la información sobre la producción que sus empresas afiliadas le envían, y 

b.  la producción de Bridgestone Monterrey y de Goodyear SLP se estima a partir de las estadísticas de 
comercio exterior que la Agencia Nacional de Aduanas de México reporta sobre exportaciones de 
dichas empresas, ya que no están afiliadas a la CNIH y exportan su producción. 

127. Con la finalidad de contar con mayores elementos sobre las empresas productoras nacionales y 
cuantificar la producción nacional total de llantas neumáticas nuevas de construcción radial para automóvil  
y camioneta similares a las que son objeto de investigación, la Secretaría previno a las Solicitantes y formuló 
requerimientos de información a las empresas Bridgestone Monterrey, Goodyear SLP, Goodyear Servicios y 
Pirelli, para que proporcionaran lo siguiente: 

a.  a las Solicitantes, que aclararan si la empresa Goodyear SLP debe considerarse o no parte de la 
producción nacional y, de ser el caso, que corrigieran la información sobre ello presentada en su 
respuesta al Formulario oficial, así como en la carta que la CNIH emitió, referida en el punto 126 de 
la presente Resolución; 

b.  a Bridgestone Monterrey, se le requirió para que presentara la información señalada en los puntos 30 
y 31 de la presente Resolución, y 

c.  por lo que se refiere a las empresas Goodyear SLP, Goodyear Servicios y Pirelli se les requirió la 
información señalada en el punto 30 de la presente Resolución. 

128. En su respuesta a la prevención, las Solicitantes manifestaron que Goodyear SLP sí forma parte de la 
producción nacional; asimismo, presentaron una carta de la CNIH del 3 de febrero de 2023, que indica a las 
empresas productoras de llantas en México, en donde se incluye a dicha empresa. 

129. Por su parte, Pirelli, Goodyear SLP y Bridgestone Monterrey dieron respuesta al requerimiento de 
información que la Secretaría les formuló; no fue el caso de Goodyear Servicios, según fue señalado en el 
punto 31 de la presente Resolución. 

130. Pirelli proporcionó los volúmenes de su producción de llantas radiales similares a las que son objeto 
de investigación, su capacidad instalada para su fabricación y sus ventas al mercado interno y de exportación 
de dichas mercancías, correspondiente a los periodos julio de 2019-junio de 2020, julio de 2020-junio de 2021 
y julio de 2021-junio de 2022. Con respecto a si apoya o se opone a un eventual inicio de investigación 
antidumping sobre las importaciones de los productos mencionados originarios de China, Pirelli manifestó que 
no tiene interés específico al respecto, pero reitera su compromiso para el respeto y cumplimiento de las 
disposiciones legales que apliquen. 

131. Asimismo, Goodyear SLP y Bridgestone Monterrey también proporcionaron los volúmenes de su 
producción de llantas radiales, de diámetro interior nominal de 13 a 22 pulgadas (330.2 mm a 558.8 mm, 
respectivamente), así como su capacidad instalada para su fabricación, correspondiente a los periodos julio 
de 2019-junio de 2020, julio de 2020-junio de 2021 y julio de 2021-junio de 2022. Sin embargo, afirmaron que 
no efectuaron ventas de estos productos en el mercado interno y externo, en tanto que son empresas 
maquiladoras, por lo que sus ingresos son resultado de su operación de maquila. 
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132. Para sustentarlo, presentaron su contrato de maquila celebrado con una empresa extranjera; en 
particular, Bridgestone Monterrey indicó que opera al amparo de un programa de Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicio de Exportación (IMMEX), y aportó constancia que lo acredita. Adicionalmente, 
Goodyear SLP manifestó que, dada su situación de maquiladora, no sufriría afectación o beneficio alguno 
como resultado del inicio de la investigación antidumping sobre las importaciones de llantas radiales, 
originarias de China, por lo que no cuenta con los elementos para apoyar u oponerse a dicho procedimiento. 

133. Al analizar la información y medios de prueba que Goodyear SLP y Bridgestone Monterrey 
presentaron, la Secretaría constató su carácter de empresas maquiladoras, que operan al amparo de un 
programa IMMEX. Lo sustenta el contrato de maquila que tienen con una empresa extranjera. Asimismo, de lo 
establecido en el contrato de maquila que la empresa Goodyear SLP presentó, destaca que la empresa 
extranjera: 

a.  es la dueña de las materias primas que se utilizan para la producción de los productos; 

b.  indica, mediante órdenes de maquila y un calendario de trabajo, qué, cuánto y cuándo producir; 

c.  proporciona la información técnica, así como las especificaciones y documentación requerida para el 
control de los productos; 

d.  proporciona a Goodyear SLP el “Know-how” técnico necesario para realizar las actividades de 
maquila, ensamblaje y producción de los productos; 

e.  pone a disposición de Goodyear SLP, personal altamente entrenado y especializado en las técnicas 
de producción, y 

f.  es la propietaria de los productos derivados de la operación de Goodyear SLP e indica el lugar al 
cual deben ser enviados. 

134. En cuanto a la empresa Bridgestone Monterrey, se ubica dentro del mismo supuesto que Goodyear 
SLP, lo anterior resulta evidente derivado de su reconocimiento de empresa maquiladora, el contrato de 
maquila que tiene con una empresa extranjera y el hecho de que, al igual que Goodyear SLP, opera al 
amparo de un programa IMMEX, lo cual acreditó con una constancia de empresa IMMEX. 

135. Con base en la información y el resultado del análisis de las pruebas que Goodyear SLP y 
Bridgestone Monterrey aportaron, la Secretaría contó con los elementos suficientes para determinar que estas 
empresas no pueden tener el carácter de productoras nacionales de los productos similares a los que son 
objeto de investigación. En consecuencia, tampoco pueden considerarse como parte de la rama de 
producción nacional, pues conforme a lo previsto en los artículos 4.1 del Acuerdo Antidumping y 40 de la LCE, 
la rama de producción nacional la conforman productores nacionales. A continuación, en lo que interesa, se 
transcriben dichos preceptos legales: 

Artículo 4.1 del Acuerdo antidumping 

“4.1 A los efectos del presente Acuerdo, la expresión "rama de producción nacional" se 
entenderá en el sentido de abarcar el conjunto de los productores nacionales de los 
productos similares, o aquellos de entre ellos cuya producción conjunta constituya una 
proporción importante de la producción nacional total de dichos productos…” 

[Énfasis añadido] 

Artículo 40 de la LCE 

“Artículo 40.- Para la determinación de la existencia de daño, se entenderá por rama de 
producción nacional el total de los productores nacionales de las mercancías idénticas o 
similares, o aquéllos cuya producción conjunta constituya una proporción importante de la 
producción nacional total…” 

[Énfasis añadido] 

136. Con base en los resultados descritos anteriormente, la Secretaría estimó la producción nacional total 
de llantas neumáticas nuevas de construcción radial para automóvil y camioneta, similares a las que son 
objeto de investigación, a partir de la siguiente información: i) los volúmenes de producción que la CNIH 
aportó de las empresas productoras nacionales que identificó como fabricantes de dichos productos, sin 
considerar la correspondiente de Goodyear SLP y de Bridgestone Monterrey, y ii) los volúmenes de 
producción que las empresas Bridgestone, Tornel, Michelin, Continental, Goodyear Servicios y Pirelli 
Neumáticos aportaron de los productos referidos. 

137. A partir de esta información, la Secretaría determinó que Bridgestone, Tornel, Michelin y Continental 
son representativas de la rama de producción nacional fabricante de llantas neumáticas nuevas de 
construcción radial para automóvil y camioneta, pues fabricaron en conjunto el 59% de la producción nacional 
de estos productos en el periodo investigado y 60% en el analizado. 
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138. Por otra parte, Bridgestone, Tornel y Michelin afirmaron que importaron algunos tipos de llantas 
radiales objeto de investigación, con el fin de ofrecer un catálogo más amplio a los clientes. Argumentaron que 
dichas importaciones no son la causa de la distorsión de precios o de la amenaza de daño, puesto  
que durante el periodo analizado representaron el 2.7% del total importado de China y el precio al que 
concurrieron al mercado nacional fue más del 50% que el de las importaciones totales de dicho país. 

139. Al respecto, la Secretaría observó del listado de operaciones de importación reportadas por el SIC-M 
que, durante el periodo analizado, ingresaron por las fracciones arancelarias 4011.10.02, 4011.10.03, 
4011.10.04, 4011.10.05, 4011.10.06, 4011.10.07, 4011.10.08, 4011.10.09, 4011.10.99 y 4011.20.02, así como 
4011.10.10 NICO 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08 y 99, y 4011.20.06 NICO 01 de la TIGIE, importaciones 
correspondientes a Bridgestone, Tornel y Michelin de llantas neumáticas nuevas de construcción radial para 
automóvil y camioneta, tanto originarias de China como de los demás orígenes. En cuanto a Continental, 
también efectúo importaciones de otros orígenes. 

140. Por lo que se refiere a las importaciones de llantas neumáticas nuevas de construcción radial para 
automóvil y camioneta que Bridgestone, Tornel, Continental y Michelin efectuaron de otros orígenes, 
calculados como se indica en el punto 167 de la presente Resolución, la Secretaría observó que fueron 
volúmenes significativos, pues representaron el 22% de las importaciones totales en el periodo analizado y 
20% en el investigado. 

141. En cuanto a las importaciones objeto de investigación que Bridgestone, Tornel y Michelin realizaron, 
la Secretaría constató que alcanzaron una participación de 2% en el periodo julio de 2019-junio de 2020, 0.3% 
en el periodo julio de 2020-junio de 2021 y 6% en el periodo investigado con respecto a las importaciones 
totales de China. Asimismo, estas importaciones tuvieron el siguiente comportamiento: 

a.  concurrieron al mercado nacional a precios mayores del precio promedio del total de las 
importaciones de China en los periodos julio de 2019-junio de 2020 y julio de 2020-junio de 2021, en 
porcentajes de 17% y 156%, respectivamente, aunque 8% menor en el periodo julio de 2021-junio de 
2022, de forma que en el periodo analizado su precio fue 9% mayor, y 

b.  en el periodo analizado representaron el 2% de la producción de llantas neumáticas nuevas de 
construcción radial para automóvil y camioneta de las Solicitantes (3% en el periodo investigado) y el 
3% de sus ventas al mercado interno (7% en el periodo investigado). 

142. Los resultados descritos en relación con las importaciones investigadas que Bridgestone, Tornel y 
Michelin realizaron, aun cuando alcanzaron el 6% en el periodo investigado, no aportan elementos que 
indiquen que podrían haber causado daño, tampoco distorsionar los precios en el mercado nacional, 
considerando el nivel de precios al que concurrieron y su magnitud en relación con la producción y las ventas 
al mercado interno de la rama de producción nacional. En cuanto a las importaciones que estas empresas y 
Continental realizaron de otros orígenes, aun cuando fueron significativos, la Secretaría concluyó que no 
existen elementos que indiquen que dichas importaciones son una causa de daño, pues a partir de lo 
señalado en los puntos 270 y 271 de la presente Resolución, su participación en el CNA solo creció 0.6 
puntos porcentuales en el periodo analizado y su precio promedio se ubicó por arriba del precio de las ventas 
nacionales al mercado interno y el de las importaciones investigadas. 

143. Por otra parte, Bridgestone, Tornel y Michelin manifestaron que podrían considerarse vinculadas con 
las empresas comercializadoras a través de las cuales realizaron las importaciones del producto investigado. 
No obstante, argumentaron que no existen elementos que indiquen que tal situación motive un 
comportamiento distinto del que observan los productores no vinculados, puesto que las importaciones que 
realizaron se dieron en condiciones de mercado, como sustento presentaron lo siguiente: 

a.  estudios de precios de transferencia elaborados bajo principios o lineamientos de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), en los que se concluye que las 
operaciones intercompañía de dos empresas Solicitantes que realizaron importaciones investigadas 
fueron pactadas a precio de mercado; 

b.  una de las empresas Solicitantes presentó una certificación del Director de Relaciones Institucionales 
de México y América Central, donde reitera que la empresa exportadora y dicha Solicitante tienen 
estrategias comerciales independientes, no tienen directores comunes y tampoco participación 
accionaria directa, y 

c.  la empresa comercializadora, mediante la cual otra de las empresas Solicitantes realizó las 
importaciones, no tiene una posición jurídica u operativa de limitar o dirigir a la empresa Solicitante a 
que se hace referencia, y tampoco a la inversa. 
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144. Al respecto, en términos de los artículos 4.1 del Acuerdo Antidumping y 61 del RLCE, la vinculación 
se encuentra asociada con la existencia de control entre las empresas, pero también con el hecho de que, si 
tal situación existiera, debe motivar de parte del productor en cuestión, un comportamiento diferente al de los 
productores no vinculados. 

145. La información que las Solicitantes proporcionaron no sustenta que Bridgestone, Tornel y Michelin se 
encuentran vinculadas con empresas importadoras o exportadoras de China de llantas neumáticas nuevas de 
construcción radial para automóvil y camioneta, puesto que de dicha información no se desprende que estas 
empresas tuvieran control alguno sobre las exportadoras o productoras de China, o bien, que ocurriera lo 
contrario, en los términos que los artículos 4.1 del Acuerdo Antidumping, en la nota 11 a pie de página, y 61 
del RLCE establecen para tal fin. 

146. Adicionalmente, el volumen poco significativo de importaciones objeto de investigación que 
Bridgestone, Tornel y Michelin realizaron, no permite considerar que están motivadas de manera distinta a 
productores no vinculados; asimismo, al presentar la solicitud, su carácter es de productores nacionales. 

147. Con base en los resultados descritos, la Secretaría determinó de manera inicial que las Solicitantes 
constituyen la rama de producción nacional de llantas neumáticas nuevas de construcción radial para 
automóvil y camioneta similares a las que son objeto de investigación, toda vez que durante el periodo 
investigado produjeron el 59% de la producción nacional total de estos productos y 60% en el analizado, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la LCE y 60, 61 
y 62 del RLCE. Adicionalmente, la Secretaría no contó con elementos que indiquen que las Solicitantes se 
encuentren vinculadas con exportadores o importadores del producto objeto de investigación. 

3. Mercado internacional 

148. En relación con el mercado internacional, las Solicitantes proporcionaron un artículo de la consultora 
Zhiyan, cuya fuente es la página de Internet https://www.yoojia.com/article/9550671059040866282.html. 
Señalaron que la referida consultora analiza el desarrollo industrial. Este artículo contiene información sobre 
neumáticos radiales de semi-acero, que se utilizan principalmente en automóviles de pasajeros y vehículos 
comerciales ligeros. Igualmente aportaron estadísticas de importaciones y exportaciones mundiales por la 
subpartida arancelaria 4011.10 de Trade Map, donde se incluyen las llantas radiales objeto de investigación. 

149. De la información del artículo de Zhiyan, las Solicitantes destacaron que en 2018, las ventas anuales 
de neumáticos semi-acero globales alcanzaron un valor de aproximadamente 1,580 mil millones; en los 
próximos 10 años, la principal región de crecimiento de la demanda mundial de neumáticos seguirá estando 
en Asia; se prevé que de 2017 a 2027, la tasa de crecimiento anual compuesto de la demanda de la India, el 
noreste de Asia y el sudeste asiático alcanzará el 7.4%, 4.6% y 3.9%, respectivamente, que siguen siendo 
mucho más altas que la tasa de crecimiento anual compuesta del 1.5% y el 1.4% en América del Norte y 
Europa. Por lo tanto, en la próxima década, la principal área de crecimiento del mercado mundial de 
neumáticos seguirá siendo la región de Asia y el Pacífico. 

150. Por otra parte, la Secretaría también se allegó de las estadísticas de importaciones y exportaciones 
de Trade Map, pero consideró las subpartidas arancelarias 4011.10 y 4011.20, puesto que, conforme se 
indica en el punto 19 de la presente Resolución, el producto objeto de investigación ingresa al mercado 
nacional a través de las fracciones arancelarias 4011.10.10 y 4011.20.06 de la TIGIE. Observó que esta 
información, por una parte, incluye datos hasta 2021 y, por otra, no es homogénea en lo que se refiere a la 
unidad de cantidad, pues para algunos países se indican toneladas y para otros, unidades. Para algunos 
países no reporta el volumen, por ello, con la finalidad de describir el comercio mundial de llantas neumáticas 
nuevas de construcción radial para automóvil y camioneta, la Secretaría consideró el valor que el Trade Map 
proporciona sobre importaciones y exportaciones mundiales por las subpartidas señaladas. 

151. De la información considerada, la Secretaría observó que en 2021 con respecto de 2019 el valor de 
las exportaciones mundiales registró un incremento de 5%. En este mismo periodo, los principales países 
exportadores fueron China (19.8%), Tailandia (7.9%), Alemania (7.6%) y Corea del Sur (4.6%). 

152. Por su parte, el valor de las importaciones mundiales registró un incremento de 7% de 2019 a 2021, 
periodo en el que los principales importadores fueron Estados Unidos (20.1%), Alemania (8.5%), Francia 
(4.5%), México (3.8%), Países Bajos (3.6%) y Reino Unido (3.5%). 

153. En particular, en 2021 China concentró el 20.3% del valor de las exportaciones mundiales, seguido 
de Tailandia (7.9%), Alemania (7.3%) y Estados Unidos (4.2%). En el mismo año, Estados Unidos concentró 
el 20.2% del valor de las importaciones totales, seguido de Alemania (8.3%), Francia (4.8%) y México (3.8%). 



56 DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de abril de 2023 

4. Mercado nacional 

154. La información que obra en el expediente administrativo indica que Bridgestone, Continental, 
Michelin, Tornel, Goodyear Servicios y Pirelli son las empresas productoras nacionales de llantas neumáticas 
nuevas de construcción radial para automóvil y camioneta, el resto de la oferta en México la complementan 
importaciones de diversos orígenes, entre ellas las originarias de China, Estados Unidos, Brasil, Japón y Perú. 

155. Con respecto a los canales de distribución, como se indicó en el punto 119 de la presente 
Resolución, tanto las importaciones objeto de investigación como el producto de fabricación nacional se 
distribuyen y comercializan principalmente a través de mayoristas, distribuidores especializados (con tiendas 
propias), tiendas departamentales y de autoservicios, así como concesionarios de autos que se ubican  
en todo el territorio nacional. Asimismo, ambos productos se destinan a clientes del sector automotriz y, en 
general, a los consumidores de todos los sectores económicos que cuentan con automóviles y camionetas 
que tienen un uso particular y/o comercial. 

156. Asimismo, las Solicitantes argumentaron que las llantas neumáticas nuevas de construcción radial 
para automóvil y camioneta se demandan y consumen durante todo el año. Sin embargo, en los periodos 
vacacionales correspondientes a los meses de abril, julio y noviembre (efecto del buen fin y preventas 
navideñas) se presentan ligeros repuntes, debido a que los consumidores invierten en llantas para usarlas en 
carreteras nacionales. 

157. Por otra parte, la Secretaría evaluó el comportamiento del mercado nacional de llantas neumáticas 
nuevas de construcción radial para automóvil y camioneta, con base en la información disponible en el 
expediente administrativo. Para ello, calculó el Consumo Nacional Aparente (CNA) de este producto a partir 
de lo siguiente: 

a.  los datos de producción que la CNIH aportó de las empresas productoras nacionales (sin considerar 
los correspondientes a Goodyear SLP y a Bridgestone Monterrey), así como los proporcionados por 
Bridgestone, Tornel, Michelin, Continental y Pirelli; 

b.  las exportaciones a partir de los datos que presentaron Bridgestone, Tornel, Michelin, Continental y 
Pirelli, y 

c.  las cifras de importaciones para el periodo analizado, correspondientes exclusivamente al producto 
objeto de investigación, obtenidas conforme se indica en el punto 167 de la presente Resolución. 

158. La Secretaría observó que el mercado nacional de llantas neumáticas nuevas de construcción radial 
para automóvil y camioneta registró un comportamiento creciente durante el periodo analizado. En efecto, el 
CNA (calculado como la producción nacional total, más las importaciones, menos las exportaciones) aumentó 
18% en el periodo julio de 2020-junio de 2021 con respecto al periodo anterior comparable, y 14% en el 
periodo investigado, de forma que aumentó 35% en el periodo analizado. El desempeño de cada componente 
del CNA fue el siguiente: 

a.  las importaciones totales aumentaron 48% en el periodo analizado; crecieron 20% en el periodo julio 
de 2020-junio de 2021 y 23% en el periodo investigado. Durante el periodo analizado las 
importaciones totales se efectuaron de 44 países. En particular, durante el periodo investigado, los 
principales proveedores fueron China, Estados Unidos, Brasil, Japón, Perú y Corea del Sur, que en 
conjunto representaron el 81% del volumen total importado; 

b.  la producción nacional registró un crecimiento de 44% en el periodo analizado; aumentó 26% en el 
periodo julio de 2020-junio de 2021 y 15% en el periodo investigado, y 

c.  las exportaciones aumentaron 39% en el periodo julio de 2020-junio de 2021 y 28% en el periodo 
investigado, lo que significó de manera acumulada un crecimiento de 78% en el periodo analizado. 

159. Por lo que se refiere a la Producción Nacional Orientada al Mercado Interno (PNOMI), calculada 
como la producción nacional total menos las exportaciones, registró un incremento de 20% en el periodo 
analizado; aumentó 16% en el periodo julio de 2020-junio de 2021 y 3% en el periodo investigado. 

5. Análisis real y potencial de las importaciones 

160. De conformidad con lo previsto en los artículos 3.1, 3.2, 3.7 y 5.8 del Acuerdo Antidumping, 41 
fracción I y 42 fracción I de la LCE, y 64 fracción I y 68 fracción I del RLCE, la Secretaría evaluó el 
comportamiento y la tendencia de las importaciones del producto objeto de investigación durante el periodo 
analizado, tanto en términos absolutos como en relación con la producción o el consumo nacional. Asimismo, 
analizó si el comportamiento del volumen de las importaciones originarias de China sustenta la probabilidad 
de que éstas aumenten sustancialmente en el futuro inmediato. 
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161. Las Solicitantes manifestaron que, durante la mayor parte del periodo analizado, las llantas 
neumáticas nuevas de construcción radial para automóvil y camioneta, objeto de investigación, ingresaron a 
través de las fracciones arancelarias 4011.10.02, 4011.10.03, 4011.10.04, 4011.10.05, 4011.10.06, 
4011.10.07, 4011.10.08, 4011.10.09, 4011.10.99 y 4011.20.02 de la TIGIE; actualmente por las fracciones 
arancelarias 4011.10.10 y 4011.20.06 de la TIGIE. Sin embargo, agregaron que también ingresan otros 
productos, por ejemplo, agitador neumático, catálogo(s), cartel, base de metal, montados en rin, ensamble, 
tarjeta(s), tubo, rueda/mono rueda, llanta de plástico, manufactura plástica, llantas de construcción diagonal y 
llantas que por sus dimensiones o usos no corresponden a la mercancía investigada. 

162. Al respecto, Bridgestone, Tornel, Michelin y Continental manifestaron que la CNIH les proporcionó la 
base de importaciones que ingresan por las fracciones arancelarias señaladas en el punto anterior de la 
presente Resolución, para el periodo comprendido de julio de 2019 a junio de 2022. Indicaron que esta 
información, que proviene de datos del SAT, incluye la descripción del producto en cada operación. 

163. A partir de esta base, las Solicitantes calcularon los valores y volúmenes de importaciones de llantas 
neumáticas nuevas de construcción radial para automóvil y camioneta, tanto originarias de China como de  
los demás orígenes. Para ello, explicaron que excluyeron las operaciones de importación considerando los 
criterios señalados en el punto 39 de la presente Resolución. 

164. Para evaluar la razonabilidad de los cálculos que las Solicitantes efectuaron, la Secretaría se allegó 
del listado de las operaciones de importación del SIC-M por las fracciones arancelarias señaladas 
anteriormente, realizadas en el periodo comprendido de julio de 2019 a junio de 2022. Lo anterior, en virtud de 
que la información contenida en dicha base de datos se obtiene previa validación de los pedimentos 
aduaneros que se da en un marco de intercambio de información entre agentes y apoderados aduanales, por 
una parte, y la autoridad aduanera por la otra, misma que es revisada por el Banco de México y, por tanto, se 
considera como la mejor información disponible. Además, dicho listado de operaciones de importación, 
incluye, entre otros elementos, el volumen, valor y la descripción del producto importado en cada operación. 

165. La Secretaría corroboró que los volúmenes y valores de importaciones totales correspondientes a las 
fracciones arancelarias 4011.10.02, 4011.10.03, 4011.10.04, 4011.10.05, 4011.10.06, 4011.10.07, 
4011.10.08, 4011.10.09, 4011.10.99, 4011.20.02, 4011.10.10 y 4011.20.06 de la TIGIE conforme a lo 
señalado en el punto 16 inciso a de la presente Resolución, tanto originarias de China como de los demás 
orígenes, que resultan de la base del SAT, para los periodos julio de 2019-junio de 2020, julio de 2020-junio 
de 2021 y julio de 2021-junio de 2022 no difieren de modo significativo con los que se obtienen a partir del 
listado de operaciones de importación del SIC-M que ingresaron a través de dichas fracciones arancelarias. 

166. Asimismo, con base en la información del listado de las operaciones de importación del SIC-M por las 
fracciones arancelarias señaladas, de acuerdo con la descripción del producto importado en cada operación, 
la Secretaría constató que ingresaron al mercado nacional fundamentalmente llantas neumáticas objeto del 
presente procedimiento. Sin embargo, también observó que ingresaron otros productos, como lo señala el 
punto 161 de la presente Resolución, pero en volúmenes insignificantes (2% del total importado en el periodo 
analizado). 

167. Para calcular el valor y volumen total de las importaciones de llantas neumáticas nuevas de 
construcción radial para automóvil y camioneta, la Secretaría replicó en la base de importaciones del SIC-M la 
metodología propuesta por las Solicitantes, señalada en el punto 163 de la presente Resolución, y excluyó los 
productos distintos al producto objeto de investigación. 

168. Las Solicitantes argumentaron que, en un contexto de recuperación del mercado nacional, las 
importaciones objeto de investigación aumentaron 58.1% en el periodo analizado (24% en el periodo 
investigado), mientras que el mercado creció 30.7%. Agregaron que, en dicho periodo, incrementaron su 
participación en relación con el total importado, el CNA, la producción nacional y las ventas al  
mercado interno. 

169. De acuerdo con la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría observó que 
las importaciones totales registraron un crecimiento de 48% en el periodo analizado: aumentaron 20% en el 
periodo julio de 2020-junio de 2021 con respecto al periodo comparable anterior, y 23% en el periodo 
investigado. El incremento que las importaciones totales observaron durante el periodo analizado se explica 
por el desempeño tanto de las importaciones originarias de China como de los demás orígenes. 

170. En efecto, las importaciones originarias de China tuvieron un incremento de 61% a lo largo del 
periodo analizado: aumentaron 29% en el periodo julio de 2020-junio de 2021 con respecto al periodo 
comparable anterior, y 25% en el periodo investigado, cuando contribuyeron con el 47% de las importaciones 
totales (46% en el periodo julio de 2020-junio de 2021), luego de que en el periodo julio de 2019-junio de 2020 
representaron el 43%, lo que significó un crecimiento de 4 puntos porcentuales en el periodo analizado. 
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171. Por su parte, las importaciones de los demás orígenes aumentaron 37% a lo largo del periodo 
analizado: aumentaron 13% en el periodo julio de 2020-junio de 2021 y 21% en el periodo investigado; 
asimismo, disminuyeron su participación en las importaciones totales en 4 puntos porcentuales a lo largo del 
periodo analizado (3.2 puntos en el periodo julio de 2019-junio de 2020 y 0.8 puntos en el periodo 
investigado). 

172. En términos de participación en el mercado nacional, la Secretaría observó que las importaciones 
totales aumentaron 5.2 puntos porcentuales en el CNA del periodo julio de 2019-junio de 2020 al periodo 
investigado, al pasar de 54% a 59.2% (46.3% en el periodo julio de 2020-junio de 2021). El incremento de las 
importaciones totales en el CNA está asociado en gran medida con el aumento de participación de mercado 
que observaron las importaciones investigadas: 

a.  en los periodos julio de 2019-junio de 2020, julio de 2020-junio de 2021 y julio de 2021-junio de 2022, 
las importaciones investigadas representaron en el CNA el 23.3%, 25.4% y 27.9%, respectivamente, 
lo que significó un incremento de 4.6 puntos porcentuales en el CNA durante el periodo analizado 
(2.1 puntos porcentuales en el periodo julio de 2020-junio de 2021 y 2.5 puntos porcentuales en el 
investigado). En los periodos señalados, las importaciones investigadas representaron el 29%, 30% y 
33% el volumen de la producción nacional total, y 

b.  las importaciones de otros orígenes aumentaron su participación en el CNA en 0.6 puntos 
porcentuales en el periodo analizado, al pasar de 30.7% del periodo julio de 2019-junio de 2020 a 
31.3% en el periodo investigado (29.4% en el periodo julio de 2020-junio de 2021). 

173. En consecuencia, la PNOMI disminuyó su participación en el CNA en 5.2 puntos porcentuales del 
periodo julio de 2019-junio de 2020 al periodo investigado, al pasar de 46% a 40.8% (45.3% en el periodo julio 
de 2020-junio de 2021), de modo que registró una pérdida de 0.7 puntos porcentuales del periodo julio de 
2019-junio de 2020 al siguiente periodo comparable y 4.5 puntos porcentuales en el periodo investigado. 

174. De los 5.2 puntos porcentuales de pérdida de mercado de la rama de producción nacional en el 
periodo analizado, 4.6 puntos son atribuibles a las importaciones investigadas en presuntas condiciones de 
discriminación de precios, en tanto que 0.6 puntos porcentuales a las de los demás orígenes. 

175. Los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, indican que las 
importaciones del producto objeto de investigación registraron una tendencia creciente en términos absolutos 
y relativos durante el periodo analizado, mientras que la rama de producción nacional, ante el crecimiento que 
registró el mercado, vio limitado su desempeño al perder participación en el CNA, atribuible en gran medida al 
incremento de las importaciones investigadas. 

Mercado nacional de llantas neumáticas de construcción radial 

 

Fuente: Base de importaciones del SIC-M, las Solicitantes y cálculos de la Secretaría 
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176. Adicionalmente, las Solicitantes argumentaron que el crecimiento sostenido y significativo de 
importaciones de llantas radiales para automóvil y camioneta originarias de China con precios 
significativamente subvalorados, ha tenido un efecto de desplazamiento de las ventas de producto nacional y 
de contención del precio nacional, y la considerable capacidad instalada y de producción de la que dicho país 
dispone, sustenta la probabilidad de que, en un mercado con expectativas de crecimiento, en el futuro 
inmediato continúen aumentando en condiciones de discriminación de precios, situación que ocasionaría el 
incremento del deterioro de los indicadores económicos y financieros de la industria nacional. 

177. Para ilustrar la magnitud que podrían alcanzar las importaciones investigadas en el periodo julio  
de 2022-junio de 2023, en un escenario conservador, las Solicitantes proyectaron mediante una elasticidad de 
sustitución de importaciones y ventas; las de los demás orígenes, con base en la participación que tuvieron en 
el CNA durante el periodo analizado, misma que se aplicó al CNA proyectado, este último estimado a partir de 
la variación de la demanda de neumáticos del parque vehicular a principio de cada año más la demanda  
de neumáticos de los autos nuevos. Como resultado, estimaron que en el periodo julio de 2022-junio de 2023, 
las importaciones investigadas se incrementarán al menos 15.5%, que es una tasa de variación altamente 
probable dada la tendencia y nivel de la variación observada durante el periodo analizado. 

178. Sin embargo, como respuesta a la prevención que la Secretaría les formuló, las Solicitantes 
consideraron apropiado proyectar las importaciones investigadas a partir de la Tasa Media de Crecimiento 
Anual (TMCA) que dichas importaciones, conforme a los volúmenes que calcularon, observaron en el periodo 
analizado, en tanto que, las importaciones de los demás orígenes, las proyectaron conforme a la metodología 
descrita en el punto anterior de la presente Resolución. 

179. La Secretaría analizó la metodología que las Solicitantes utilizaron para realizar las proyecciones de 
las importaciones investigadas y de otros orígenes y la consideró razonable, de manera inicial, pues se basa, 
en cuanto a las importaciones investigadas en la TMCA que observaron en el periodo analizado, en tanto que 
las importaciones de otros orígenes en su participación que tuvieron en el CNA de llantas neumáticas nuevas 
de construcción radial para automóvil y camioneta en el periodo analizado. 

180. La Secretaría replicó la metodología que las Solicitantes propusieron para las proyecciones de las 
importaciones investigadas y observó que en el periodo julio de 2022-junio de 2023, las importaciones 
originarias de China alcanzarían un volumen que sería 25% mayor con respecto al que registraron en el 
periodo investigado, lo que les permitiría incrementar su participación en 5.5 puntos porcentuales con respecto 
a la que tuvieron en el periodo investigado. En el mismo periodo, la producción nacional disminuiría su 
participación de mercado en 4.7 puntos porcentuales con respecto a la que registró en el periodo investigado, 
debido a que las importaciones de otros orígenes disminuirían en 0.8 puntos porcentuales su participación de 
mercado. 

181. Con base en el análisis descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 
determinó inicialmente que las importaciones originarias de China registraron una tendencia creciente en 
términos absolutos y en relación con la producción de la rama de producción nacional y el CNA tanto en el 
periodo analizado como en el investigado. Asimismo, existen indicios suficientes que sustentan la probabilidad 
fundada de que en el futuro inmediato las importaciones investigadas aumenten considerablemente, a un nivel 
que, dada la participación que registraron en el mercado nacional y los precios a que concurrieron, continúen 
incrementando su participación de mercado y amenacen causar daño a la rama de producción nacional. 

6. Efectos reales y potenciales sobre los precios 

182. De conformidad con los artículos 3.1, 3.2 y 3.7 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción II y 42 fracción 
III de la LCE, y 64 fracción II y 68 fracción III del RLCE, la Secretaría analizó si las importaciones investigadas 
concurrieron al mercado mexicano a precios considerablemente inferiores a los del producto nacional similar y 
de otros países, o bien, si su efecto fue deprimir los precios internos o impedir el aumento que, en otro caso, 
se hubiera producido; si el nivel de precios de las importaciones fue determinante para explicar su 
comportamiento en el mercado nacional y si existen indicios de que los precios a los que se realizan harán 
aumentar la cantidad demandada por dichas importaciones. 

183. Las Solicitantes manifestaron que, durante el periodo analizado, las importaciones de llantas 
neumáticas nuevas de construcción radial para automóvil y camioneta, originarias de China, concurrieron al 
mercado nacional con precios que se situaron consistentemente por debajo de los precios nacionales. En 
particular, en el periodo investigado, estimaron que fue menor en un porcentaje de 25.2% con respecto del 
precio nacional y de 39.7% en relación con el precio de las importaciones de los demás países. Ante esta 
situación, señalaron que tuvieron que disminuir su precio a fin de incrementar sus ventas al mercado interno, 
pero dando como resultado una disminución en las utilidades y en el margen operativo. 
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184. Para evaluar los argumentos de las Solicitantes, la Secretaría calculó los precios implícitos promedio 
de las importaciones investigadas y del resto de los países, de acuerdo con los volúmenes y valores obtenidos 
conforme a lo descrito en el punto 167 de la presente Resolución. 

185. Con base en la información descrita en el punto anterior, la Secretaría observó que el precio 
promedio de las importaciones investigadas aumentó 10% del periodo julio de 2019-junio de 2020 al siguiente 
lapso comparable y 19% en el periodo investigado, de manera que registró un incremento de 31% durante el 
periodo analizado. En los mismos periodos, el precio promedio de las importaciones de otros orígenes registró 
incremento de 1%, 9% y 10%, respectivamente. 

186. En cuanto al precio promedio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional, medido 
en dólares, éste disminuyó 2% en el periodo julio de 2020-junio de 2021, pero aumentó 19% en el periodo 
investigado, de manera que acumuló un crecimiento de 16% en el periodo analizado. 

187. Con la finalidad de evaluar la existencia de subvaloración, la Secretaría comparó el precio libre a 
bordo planta (FOB por las siglas en inglés de Free On Board), de las ventas al mercado interno de la rama de 
producción nacional con el precio de las importaciones investigadas; para ello, este último se ajustó con el 
arancel correspondiente, gastos de agente aduanal y derechos de trámite aduanero. 

188. La Secretaría observó que, el precio promedio de las importaciones investigadas, en presuntas 
condiciones de discriminación de precios, fue sistemáticamente menor que el precio nacional durante el 
periodo analizado, en porcentajes de 33%, 24% y 25% en los periodos julio de 2019-junio de 2020, julio de 
2020-junio de 2021 y julio de 2021-junio de 2022, respectivamente. 

189. En relación con el precio promedio de las importaciones de otros orígenes, en los periodos julio de 
2019-junio de 2020, julio de 2020-junio de 2021 y julio de 2021-junio de 2022, el precio de las llantas objeto de 
investigación fue menor en porcentajes de 48%, 43% y 38%. Estos resultados se ilustran en la  
siguiente gráfica. 

Precios de las importaciones y del producto nacional 

 

Fuente: SIC-M y las Solicitantes. 

190. Por otra parte, las Solicitantes manifestaron que, en un contexto de recuperación del mercado, el 
nivel de precios al que concurrieron las importaciones investigadas, además de desplazar a la mercancía 
nacional, ocasionó una contención del precio de las ventas internas de la rama de producción nacional, pues 
el crecimiento de los costos fue mayor que el incremento que el precio nacional observó (calculado en pesos), 
lo que generó el deterioro de sus utilidades y margen operativo. 

191. Al respecto, conforme los resultados descritos en el punto 234 de la presente Resolución, la 
Secretaría observó que, las Solicitantes no alcanzan a cubrir sus costos unitarios de producción y venta y, en 
su caso, obtener un margen razonable de ganancia (excepto en el periodo julio 2020 a junio 2021). En efecto, 
los costos unitarios aumentan 10.8%, mientras los precios nacionales (en pesos por unidad vendida) solo lo 
hacen en 1.1%. Los siguientes resultados así lo indican: 
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a.  los costos unitarios totales de la rama de producción nacional, expresados en términos reales (es 
decir, incluyen los efectos de la inflación), disminuyeron 27.1% en el periodo julio 2020 a junio 2021, 
respecto a su periodo comparable anterior, pero aumentaron 52% en el periodo investigado, de 
manera que acumularon un aumento de 10.8% en el periodo analizado, y 

b.  el precio unitario promedio de la mercancía similar destinada al mercado interno, en pesos por 
unidad vendida y expresado en términos reales, disminuyó 6.4% en el periodo julio 2020 a junio 
2021, respecto a su periodo comparable anterior, pero aumentó 8% en el periodo investigado, de 
modo que, acumularon un aumento de 1.1% en el periodo analizado. 

192. La Secretaría considera de manera inicial que, derivado del comportamiento de los costos unitarios 
totales en relación con el desempeño y el precio unitario promedio de la mercancía similar destinada al 
mercado interno de la rama de producción nacional, existen elementos que apoyan que esta última enfrentó 
una situación de contención de precios. 

193. Adicionalmente, las Solicitantes indicaron que los precios tanto del producto investigado como del 
nacional tuvieron una tendencia similar, lo que prueba una correlación de precios, en la que la industria 
nacional los sigue. Ello, debido a que la participación de las importaciones de China en el mercado nacional 
es importante (alrededor del 25%), lo que, junto con un nivel de precios en condiciones de discriminación de 
precios y consistentemente por debajo del precio nacional, permite que dichas mercancías tengan un poder 
de fijación del precio, en tanto que, para competir, las productoras nacionales se ven obligadas a ser 
tomadoras de precios. Las Solicitantes argumentaron que, bajo estas circunstancias, si las importaciones, tal y 
como se prevé disminuyan su nivel de precios, los fabricantes nacionales variarán su precio en la  
misma dirección. 

194. Con base en ello, las Solicitantes consideraron que las condiciones en que se han realizado las 
importaciones investigadas constituyen elementos que respaldan que en el futuro inmediato continúen 
ingresando a precios menores que los de la rama de producción nacional, lo que propiciará la continuación de 
limitar el crecimiento de estos últimos precios. 

195. Para estimar el precio promedio que tendrían las importaciones investigadas en el periodo julio de 
2022-junio de 2023, al precio promedio del periodo investigado, las Solicitantes aplicaron la variación 
estimada del costo de producción del producto objeto de investigación en el periodo julio de 2022-junio de 
2023, en relación con periodo investigado (-10.50%), que considera las variaciones de los costos de los 
principales insumos (caucho y acero), mano de obra, salario manufacturero y los gastos de fábrica. Para sus 
estimaciones realizaron los siguientes cálculos: 

a.  utilizaron precios de los insumos de la consultora Trading Economics y, en cuanto al índice de 
precios consideraron, los correspondientes de Australia para el carbón, en tanto que, para el petróleo 
y gas, los de Europa, Japón y Estados Unidos, y 

b.  estimaron las tasas de crecimiento de los insumos y realizaron una ponderación con base en su 
participación en el costo total para obtener una tasa general, a partir de información que se encuentra 
en la página de internet https://www.worldbank.org/en/research/commodity-markets. 

196. Las Solicitantes estimaron el precio de venta al mercado interno para el periodo julio de 2022-junio de 
2023, mediante la misma metodología y los costos de las materias primas referidos en el punto anterior de la 
presente Resolución, pero considerando el salario manufacturero en México. De forma que, al precio 
promedio de venta al mercado interno, correspondiente al periodo investigado, aplicaron una variación 
estimada del costo de producción del producto objeto de investigación de -9.08%. 

197. Como resultado, indicaron que los precios estimados a partir del comportamiento de sus 
componentes presentan un diferencial superior en 1.2 puntos porcentuales al observado en el periodo 
investigado, es decir, la subvaloración se incrementará, lo cual, refuerza que el diferencial de precios 
incentivaría el crecimiento de las importaciones originarias de China. 

198. La Secretaría consideró razonable la metodología que utilizaron las Solicitantes para estimar el precio 
nacional y el de las importaciones investigadas, pues se basa en estimaciones de la variación de los 
componentes de los costos, tanto del producto investigado como del nacional similar, a partir de información 
de la consultora Trading Economics y de índices de precios de energía en países con consumo de dicho 
insumo, así como del Banco Mundial. 
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199. La Secretaría replicó el ejercicio que las Solicitantes realizaron para sus estimaciones y observó que 
el precio de las importaciones de llantas originarias de China, registraría un descenso de 3% en el periodo 
julio de 2022-junio de 2023 con respecto al periodo investigado, ubicándose en 15% por debajo del precio 
nacional. Por su parte, el precio nacional registraría una caída de 9% en el periodo julio de 2022-junio de 2023 
con respecto al periodo investigado. En cuanto a los costos unitarios totales, estos disminuirían 15.7% 
respecto al periodo investigado. De hecho, a pesar de que los costos unitarios disminuirían en mayor medida 
que los precios proyectados de la industria nacional, se mantiene una igualdad entre el costo unitario total y el 
precio nacional proyectado. 

200. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos 183 a 199 de la presente Resolución, durante 
el periodo analizado las importaciones investigadas registraron significativos niveles de subvaloración con 
respecto de los precios nacionales y de otras fuentes de abastecimiento. Este bajo nivel de precios se observa 
en forma asociada con la presunta práctica de discriminación de precios, cuyos indicios quedaron 
establecidos en el punto 106 de la presente Resolución. A su vez, el bajo nivel de precios de las 
importaciones investigadas con respecto de los precios nacionales, y también con respecto a otras fuentes de 
abastecimiento, explica los volúmenes crecientes de dicha mercancía y su mayor participación en el mercado 
nacional, situación que se ha reflejado en una contención de los precios nacionales, así como en el 
desempeño negativo en las utilidades y margen de operación de las Solicitantes, como se explica más 
adelante. 

201. Adicionalmente, la Secretaría consideró de manera inicial que el nivel de precios que alcanzarían las 
importaciones investigadas en el periodo julio de 2022-junio de 2023, tendría como consecuencia que dichos 
precios continúen ubicándose por debajo de los nacionales, impidiendo su crecimiento, lo que permite 
determinar que de continuar concurriendo las importaciones investigadas en tales condiciones constituirían un 
factor determinante para incentivar la demanda por mayores importaciones y, por tanto, incrementar su 
participación en el mercado nacional en niveles mayores que el que registraron en el periodo investigado, en 
detrimento de la rama de producción nacional. 

7. Efectos reales y potenciales sobre la rama de producción nacional 

202. Con fundamento en los artículos 3.1, 3.2, 3.4 y 3.7 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción III y 42 de la 
LCE, así como 64 fracción III y 68 del RLCE, la Secretaría evaluó los efectos reales y potenciales de las 
importaciones de llantas radiales originarias de China sobre los indicadores económicos y financieros de la 
rama de producción nacional del producto similar. 

203. Las Solicitantes manifestaron que durante el periodo julio de 2019-junio de 2020, como resultado del 
SARS-CoV2 (COVID-19), el mercado nacional de llantas neumáticas de construcción radial registró un 
retroceso, sin embargo, en los periodos posteriores (julio de 2020-junio de 2021 y julio de 2021-junio de 2022) 
observó un comportamiento positivo. 

204. Argumentaron que, en este contexto de desempeño del mercado, los indicadores de la rama de 
producción nacional registraron tasas de crecimiento menores en relación con la que el mercado observó; en 
contraste, las importaciones investigadas aumentaron su participación en el mercado, desplazando a la 
mercancía de fabricación nacional. 

205. Al respecto, las Solicitantes manifestaron que, durante el periodo analizado, diez clientes de tres de 
ellas (Michelin, Continental y Bridgestone) adquirieron mercancía nacional e importada; sin embargo, durante 
dicho periodo aumentaron 24% sus importaciones en detrimento de sus compras nacionales, que solo 
aumentaron 6%. Agregaron que tal desplazamiento puede ser mayor, pues no consideraron los clientes de la 
otra de las empresas productoras Solicitantes, debido a que comercializan sus mercancías a través de su 
comercializadora. 

206. Las Solicitantes argumentaron que, ante la pérdida de mercado, incrementaron sus exportaciones, lo 
que se reflejó en la recuperación de su producción total y, por tanto, el incremento de la utilización de su 
capacidad instalada y empleo, entre otros. 

207. A fin de evaluar los argumentos y pruebas de las Solicitantes, la Secretaría consideró sus indicadores 
económicos y financieros, correspondientes al producto similar de fabricación nacional, al ser las empresas 
que conforman la rama de producción nacional, salvo en aquellos indicadores que no es factible identificar con 
el mismo nivel de especificidad (flujo de caja, capacidad de reunir capital y rendimiento sobre la inversión). 
Para estas últimas variables se analizaron los estados financieros dictaminados de dichas empresas, 
correspondientes a 2019, 2020 y 2021. 

208. Asimismo, la Secretaría actualizó la información financiera que Bridgestone, Continental, Michelin y 
Tornel presentaron, mediante el método de cambios en el nivel general de precios, con base en el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor que publica el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
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209. La información disponible que obra en el expediente administrativo indica que, durante el periodo 
analizado, el CNA de llantas neumáticas de construcción radial registró una tendencia creciente: aumentó 
18% en el periodo julio de 2020-junio de 2021 y 14% en el periodo investigado, lo que significó un crecimiento 
de 35% durante el periodo analizado. 

210. En este contexto de crecimiento del mercado, las ventas totales de la rama de producción nacional  
(al mercado interno y externo) aumentaron 42% en el periodo analizado: 29% en el periodo julio de 2020-junio 
de 2021 y 10% en el periodo investigado. La Secretaría observó que el desempeño que registraron las ventas 
totales se explica fundamentalmente por el comportamiento que tuvieron las que se destinaron al mercado de 
exportación. En efecto: 

a.  las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional aumentaron 17% durante el periodo 
julio de 2020-junio de 2021, pero disminuyeron 2% en el periodo investigado, lo que significó un 
incremento de 15% en el periodo analizado, y 

b.  las exportaciones aumentaron 45% en el periodo julio de 2020–junio de 2021 y 23% en el periodo 
investigado, de forma que aumentaron 79% en el periodo analizado; asimismo, durante el periodo 
analizado representaron en promedio el 48% de la producción total y 53% de las ventas totales, lo 
que apoya el argumento de las Solicitantes en el sentido de que, ante la pérdida de mercado, 
incrementaron sus exportaciones. 

211. El desempeño de las ventas totales de la rama de producción nacional se reflejó en el 
comportamiento de su producción, ya que este último indicador aumentó 45% en el periodo analizado; 
aumentó 32% en el periodo julio de 2020-junio de 2021 con respecto al periodo anterior comparable, y 10% en 
el periodo investigado. 

212. Al considerar la PNOMI, la Secretaría observó que, como se indicó anteriormente, aumentó 16% en 
el periodo julio de 2020-junio de 2021 y 3% en el periodo investigado, de forma que se incrementó 20% en el 
periodo analizado. En los mismos periodos la producción orientada al mercado interno de la rama de 
producción nacional aumentó 22%, disminuyó 1% y registró un incremento de 20%, respectivamente. 

213. A pesar del comportamiento creciente de la PNOMI, fueron las importaciones investigadas las que se 
beneficiaron del crecimiento que registró el mercado nacional en el periodo analizado, en particular, en el 
investigado. Los resultados descritos en los puntos 172 y 173 de la presente Resolución, así lo indican: 

a.  las importaciones investigadas aumentaron su participación en el CNA en 4.6 puntos porcentuales en 
el periodo analizado (2.1 puntos en el periodo julio de 2020-junio de 2021 y 2.5 puntos en el periodo 
investigado). En el mismo periodo, las importaciones de otros orígenes disminuyeron su participación 
en el CNA en 0.6 puntos porcentuales (-1.3 puntos porcentuales en el periodo julio de 2020-junio de 
2021 y +1.9 puntos porcentuales en el periodo investigado), y 

b.  por su parte, la PNOMI registró una pérdida de participación en el CNA de 5.2 puntos porcentuales 
en el periodo analizado (0.7 puntos porcentuales en el periodo julio de 2020-junio de 2021  
y 4.4 puntos porcentuales en el periodo investigado). 

214. Estos resultados indican que la pérdida de mercado que la industria nacional registró, principalmente 
en el periodo julio de 2021-junio de 2022, está vinculada con el incremento de las importaciones investigadas, 
que fueron las que se beneficiaron del crecimiento del mercado durante el periodo analizado. 

215. Asimismo, de acuerdo con el listado de ventas de las Solicitantes a sus principales clientes y el 
listado oficial de importaciones reportadas en el SIC-M, correspondiente a las fracciones arancelarias por las 
que ingresa el producto objeto de investigación, la Secretaría observó que en el periodo analizado 22 clientes 
de la rama de producción nacional aumentaron 20% sus compras nacionales, sin embargo, también 
incrementaron considerablemente sus adquisiciones de llantas radiales originarias de China, al pasar de 1.972 
a 2.771 millones de piezas (41%), lo que permite presumir que volúmenes considerables de importaciones 
investigadas sustituyeron compras de la mercancía nacional similar. 

216. La sustitución de volúmenes de ventas nacionales por las importaciones investigadas se explica en 
razón de que estas últimas tuvieron precios menores a los del producto similar, ya que conforme a los 
resultados descritos en el punto 188 de la presente Resolución, se registraron los siguientes márgenes 
significativos de subvaloración: 33%, 24% y 25% en los periodos julio de 2019-junio de 2020, julio de 2020-
junio de 2021 y julio de 2021-junio de 2022, respectivamente. 

217. Por lo que se refiere a los inventarios de la rama de producción nacional, si bien las ventas totales 
crecieron en el periodo analizado, registraron una caída de 7% en el periodo julio de 2020-junio de 2021, pero 
aumentaron en el mismo porcentaje en el periodo investigado, de forma que prácticamente tuvieron el mismo 
nivel en los periodos julio de 2019-junio de 2020 y julio de 2021-junio de 2022. 
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218. Por otra parte, las Solicitantes estimaron la capacidad instalada que correspondería exclusivamente a 
llantas radiales similares a las que son objeto de investigación y explicaron la metodología que utilizaron para 
su cálculo. Este indicador creció 14% durante el periodo analizado: aumentó 9% en el periodo julio  
de 2020-junio de 2021 y 4% en el periodo investigado. 

219. Como resultado del desempeño de la capacidad instalada y de la producción de la rama de 
producción nacional, la utilización del primer indicador aumentó 18 puntos porcentuales en el periodo 
analizado, al pasar de 66% en el periodo julio de 2019-junio de 2020 a 84% en el periodo investigado (80% en 
el periodo julio de 2020-junio de 2021), por lo que aumentó 14 puntos porcentuales del periodo julio de  
2019-junio de 2020 al siguiente periodo comparable y 4 puntos porcentuales en el periodo investigado. 

220. Por su parte el empleo promedio creció 3% en el periodo julio de 2019-junio de 2020 y 9% en el 
periodo de julio de 2021-junio de 2022, lo que reflejó un aumento acumulado de 13% durante el periodo 
analizado. 

221. El desempeño de la producción total y del empleo se tradujo en un aumento de la productividad 
(medida como el cociente de estos indicadores) de 28% en el periodo analizado: aumentó 27% en el periodo 
julio de 2020-junio de 2021 y 1% en el periodo investigado. En los mismos periodos la masa salarial aumentó 
34%, 16% y 15%, respectivamente. 

222. Por otra parte, las Solicitantes presentaron estados de costos, ventas y utilidades de la mercancía 
similar nacional, para los periodos julio de 2019-junio 2020, julio de 2020-junio de 2021 y julio de 2021-junio 
de 2022. Al respecto, la Secretaria analizó los efectos de las importaciones en presuntas condiciones de 
dumping sobre las ventas de la mercancía similar destinada al mercado interno; asimismo, evaluó el 
comportamiento de las ventas en el mercado de exportación de las Solicitantes, debido a que representaron el 
48% de la producción en el periodo analizado (52% en el periodo investigado). 

223. Al respecto, como resultado de los volúmenes de venta en el mercado interno y de sus precios, la 
Secretaría observó que los ingresos derivados de estas ventas aumentaron 10% en el periodo julio  
de 2020-junio 2021 con respecto al periodo comparable anterior, y 6% en el periodo investigado, lo que se 
reflejó en un incremento acumulado de 17% en el periodo analizado. 

224. Por su parte, los costos operativos o de operación (costos de venta más gastos de operación) 
aumentaron 7% en el periodo julio de 2020-junio de 2021 y 13% en el periodo investigado, de forma que 
registraron un incremento de 20% en el periodo analizado. 

225. El desempeño de los ingresos y los costos de operación del periodo julio de 2019-junio de 2020 al 
investigado (+17% vs +20%, respectivamente) dio lugar a que los resultados operativos registraran una caída 
de 0.43 veces durante el periodo analizado; aumentaron 0.57 veces en el periodo julio de 2020-junio de 2021, 
pero disminuyeron 0.63 veces en el periodo investigado. 

226. Como resultado del comportamiento de los resultados operativos, el margen de operación aumentó 
2.6 puntos porcentuales en el periodo julio de 2020-junio de 2021 y disminuyó 5.6 en el periodo investigado, 
de modo que en forma acumulada disminuyó 3 puntos porcentuales al pasar de un margen operativo de 5.9% 
en el periodo julio de 2019-junio de 2020 a 2.9% en el periodo investigado. 

227. Por otra parte, al analizar los ingresos que resultan de las ventas de exportación, la Secretaria 
observó que aumentaron 40% en el periodo julio de 2020-junio 2021 con respecto al periodo comparable 
anterior, y 20% en el periodo investigado, lo que se reflejó en un incremento acumulado de 67% en el periodo 
analizado. 

228. En cuanto a los costos operativos, estos aumentaron 31% en el periodo julio de 2020-junio de 2021 y 
14% en el periodo investigado, de forma que registraron un incremento de 49% en el periodo analizado. 

229. Como resultado del desempeño de los ingresos y los costos de operación del periodo julio de  
2019-junio de 2020 al periodo investigado (+67% vs +49%, respectivamente) dio lugar a que los resultados 
operativos registraran un incremento de 2.78 veces durante el periodo analizado; aumentaron 1.3 veces en el 
periodo julio de 2020-junio de 2021 y 4.85 veces en el periodo investigado. 

230. Por lo que se refiere al margen operativo del mercado de exportación, aumentó 6.9 puntos 
porcentuales en el periodo julio de 2020-junio de 2021 y 4.9 en el periodo investigado, de forma que en forma 
acumulada aumentó 11.8 puntos porcentuales, al pasar de un margen operativo negativo de 5.7% en el 
periodo julio de 2019-junio de 2020 a uno positivo de 6.1% en el periodo investigado. 

231. Por otra parte, como se indicó en el punto 190 de la presente Resolución, las Solicitantes 
manifestaron que, en un contexto de recuperación del mercado, el nivel de precios al que concurrieron las 
importaciones investigadas, además de desplazar a la mercancía nacional, ocasionó una contención del 
precio de las ventas internas de la rama de producción nacional. 
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232. Al respecto, la Secretaría previno a las Solicitantes para que presentaran su estado de costos, ventas 
y utilidades unitario de la mercancía similar destinada al mercado interno, para los periodos de julio  
de 2019-junio de 2020, julio de 2020-junio de 2021 y julio de 2021-junio de 2022. 

233. Las Solicitantes proporcionaron estados de costos unitarios promedio (entendiendo éstos como los 
costos unitarios de producción más los gastos operativos unitarios) en pesos por unidad producida y vendida 
en el mercado interno. En relación con esta información, la Secretaria observó que las Solicitantes utilizaron 
sus estados de costos, ventas y utilidades del mercado interno para promediar sus costos unitarios. 

234. Al respecto, la Secretaría ponderó la información de los costos unitarios de cada empresa Solicitante 
con respecto a su participación en el volumen de producción de la rama de producción nacional para construir, 
para esta última, el estado integral de costos unitarios; además, consideró el volumen de producción orientada 
al mercado interno, y no el volumen vendido que utilizaron las Solicitantes, para calcular los costos unitarios 
de fabricación; para los gastos unitarios de carácter general (venta y administración), sí consideró razonable 
utilizar el volumen de ventas, tal como lo hicieron las Solicitantes. A partir de esta información, la Secretaría 
observó que: 

a.  en relación con los costos unitarios totales de la rama de producción nacional de llantas radiales, 
expresados en términos reales (es decir, incluyendo los efectos de la inflación), éstos disminuyeron 
27.1% en el periodo julio 2020 a junio 2021 con respecto al periodo comparable anterior, y 
aumentaron 52% en el periodo investigado, de modo que, en forma acumulada, aumentaron 10.8% 
en el periodo analizado; 

b.  los costos unitarios variables (están en relación al volumen de producción y venta) representaron 
67.2% en el periodo julio de 2019-junio de 2020, 66.9% en el periodo julio de 2020-junio de 2021 y 
73% en el periodo investigado. El resto corresponde a la parte fija (son independientes al volumen de 
producción y venta); 

c.  por el contrario, el precio unitario promedio de la mercancía similar destinada al mercado interno de 
la rama de producción nacional, en pesos por unidad vendida y expresado en términos reales, 
disminuyó 6.4% en el periodo julio de 2020-junio 2021 y aumentó 8% en el periodo investigado, de 
modo que, en forma acumulada, aumentó 1.1% en el periodo analizado; 

d.  la relación costo-precio unitario de la mercancía similar vendida en el mercado interno se mantuvo 
como sigue: 0.99, 0.77 y 1.08 en los periodos julio de 2019-junio de 2020, julio de 2020-junio 2021 y 
julio de 2021-junio 2022, respectivamente, y 

e.  por consiguiente, la Secretaría observa que las Solicitantes no alcanzan a cubrir sus costos unitarios 
de producción y venta y, en su caso, obtener un margen razonable de ganancia (excepto en el 
periodo julio 2020 a junio 2021), de modo que la contención de precios que las Solicitantes 
argumentan, se observa principalmente en el periodo analizado donde los costos unitarios 
incrementan 10.8%, mientras los precios nacionales solo lo hacen en 1.1%. 

235. Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.6 del Acuerdo Antidumping y 66 del 
RLCE, la Secretaría evaluó los indicadores financieros de Rendimiento sobre la Inversión en Activos 
(ROA, por las siglas en inglés de “Return of the Investment in Assets”), flujo de efectivo y capacidad de reunir 
capital considerando la información de la producción del grupo o gama de productos más restringida que 
incluyen al producto similar al que es objeto de investigación; en este caso, como se señaló anteriormente, a 
partir de los estados financieros dictaminados de las empresas Solicitantes. 

236. Al respecto, una de las Solicitantes señaló que las importaciones investigadas en condiciones de 
discriminación de precios afectaron o afectarán el desarrollo de sus proyectos de inversión; asimismo, indicó 
que, durante el 2020, redujo turnos laborales en sus operaciones industriales en su planta debido a dichas 
importaciones. En respuesta a la prevención que la Secretaría le formuló, presentó información relativa a la 
reducción de turnos laborales. 

237. La Secretaría no considera razonable estos argumentos, pues no se demostró una inversión en 
proceso para la mercancía similar a la investigada; además, de la lectura de los estados financieros 
dictaminados de la Solicitante a que se hace referencia, no se observan cargos por deterioro o desuso de 
activos de larga duración, mientras que los activos en proceso de capitalización, si bien son importantes, no 
se pueden ligar de manera directa a la fabricación del producto similar; en relación con la reducción de turnos 
laborales, parece referirse más a temas operativos. 

238. Con respecto al rendimiento sobre la inversión integral de la rama de producción nacional, calculado 
a nivel operativo, la Secretaría observó que este indicador mostró resultados mixtos y con tendencia a la baja 
durante 2019, 2020 y 2021, como se muestra en el siguiente cuadro: 
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Rendimiento de inversión de la rama de producción nacional 

Índice 2019 2020 2021 

Rendimiento sobre la inversión 3.45% -0.9% 3% 

Fuente: Estados financieros de las Solicitantes. 

239. En lo que se refiere al flujo de caja operativo de la rama de producción nacional, la Secretaría 
observó que tuvo un comportamiento mixto en el periodo comprendido de 2019 a 2021, puesto que aumentó 
en 3.66 veces en el 2020 con respecto a 2019, y disminuyó 0.47 veces en el 2021, de forma que registró un 
incremento de 1.48 veces de 2019 a 2021. 

240. Por otra parte, la Secretaría midió la capacidad de la rama de producción nacional para obtener los 
recursos financieros necesarios para llevar a cabo la actividad productiva, capacidad de reunir capital, por 
medio de los índices de solvencia (índices de circulante y la prueba de ácido), apalancamiento y deuda. 

241. Al respecto, la Secretaría considera que la solvencia y la liquidez son adecuadas, si la relación es de 
1 a 1 o superior, entre los activos y pasivos circulantes. En lo referente al nivel de apalancamiento y deuda, 
normalmente se consideran manejables si ocurren las siguientes situaciones: en lo que se refiere al 
apalancamiento, si la proporción de pasivo total con respecto al capital contable es inferior a una vez, y en 
cuanto a deuda, si la razón de pasivo total a activo total es inferior al 100%. 

242. En el caso de las Solicitantes, los niveles de solvencia y liquidez muestran una tendencia a la baja, 
incluso insuficiente en 2020 y 2021 en lo que se refiere a la prueba de ácido (activos circulantes menos el 
valor de los inventarios, en relación a los pasivos de corto plazo). En cuanto al índice de apalancamiento, 
muestra niveles al alza durante 2019, 2020 y 2021. Por lo que toca al nivel de deuda o razón de pasivo total a 
activo total, se mantiene en niveles aceptables en dichos años. El siguiente cuadro muestra el 
comportamiento de los indicadores señalados: 

Índice 2019 2020 2021 

Razón de circulante 1.51 1.19 1.18 

Prueba de ácido 1.16 0.94 0.90 

Apalancamiento (veces) 0.87 1.0 1.0 

Deuda (veces) 0.47 0.5 0.5 

Fuente: Estados financieros de la empresa integrante de la rama de producción nacional. 

243. Los resultados descritos en los puntos 209 a 242 de la presente Resolución indican que, en el 
periodo analizado, y en particular en el periodo investigado, indicadores de la rama de producción nacional de 
llantas radiales similares a las que son objeto de esta investigación observaron un desempeño positivo, entre 
ellos producción, ventas totales, exportaciones, empleo, salarios, capacidad instalada, utilización de la 
capacidad instalada, y productividad. Sin embargo, al tiempo que las importaciones investigadas, 
presumiblemente en condiciones de discriminación de precios, crecieron y registraron niveles significativos de 
subvaloración con respecto del precio nacional y del resto de importaciones, la participación de mercado, la 
producción orientada al mercado interno y ventas al mercado, registraron un comportamiento adverso en el 
periodo investigado, en tanto que los indicadores financieros relacionados con la rentabilidad del mercado 
interno tuvieron un desempeño negativo en el periodo analizado y en el investigado. 

244. Adicionalmente, los niveles significativos de subvaloración de las importaciones con respecto del 
precio nacional y la contención de este último, no permiten inferir expectativas favorables de crecimiento para 
la rama de producción nacional en el mercado interno. 

245. Por otra parte, las Solicitantes argumentaron que el incremento de las importaciones investigadas y el 
nivel de precios al que han concurrido al mercado nacional (precios menores que el nacional), aunado a la 
capacidad exportadora con que China dispone para la fabricación de llantas neumáticas nuevas de 
construcción radial para automóvil y camioneta, indican la probabilidad de que, en ausencia de medidas 
correctivas, estas importaciones se incrementen en el futuro próximo en una magnitud que ocasionaría la 
materialización del daño, tanto mediante precios como por volumen, que se reflejaría en la disminución de sus 
indicadores económicos y financieros. 

246. Con la finalidad de cuantificar la magnitud de la afectación sobre la rama de producción nacional, 
debido al posible incremento de las importaciones investigadas en presuntas condiciones de discriminación de 
precios, las Solicitantes presentaron proyecciones de la industria nacional y de sus indicadores económicos y 
financieros para el periodo julio de 2022-junio de 2023. 
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247. Para sus estimaciones de la industria nacional del periodo julio de 2022-junio de 2023, procedieron 
de la siguiente forma: 

a.  proyectaron el volumen de las importaciones totales y el CNA de llantas neumáticas de construcción 
radial conforme lo descrito en los puntos 177 y 178 de la presente Resolución; 

b.  la PNOMI a partir del CNA estimado menos las importaciones totales proyectadas; 

c.  el volumen de exportaciones resulta del producto del nivel que observaron en el periodo investigado 
y el crecimiento esperado de neumáticos en Estados Unidos, en razón de que este país, es uno de 
los principales mercados de exportación; 

d.  la producción nacional como la suma de la producción nacional orientada al mercado interno más las 
exportaciones proyectados, y 

e.  las ventas al mercado interno, resultan de aplicar el porcentaje de participación de la producción de 
las Solicitantes en la producción nacional total en el periodo investigado a las ventas al mercado 
interno de la rama de producción nacional en el periodo proyectado. 

248. A partir de las proyecciones de la producción nacional, del CNA de llantas neumáticas nuevas de 
construcción radial para automóvil y camioneta, importaciones totales y exportaciones, proyectaron los 
indicadores de la rama de producción nacional, conforme se describe a continuación: 

a.  la producción orientada al mercado interno se obtuvo a partir de aplicar la participación de la 
producción de las Solicitantes en la producción nacional en el periodo investigado a la producción 
nacional orientada al mercado interno proyectada; 

b.  proyectaron las ventas de exportación a partir de la variación de las exportaciones nacionales 
proyectadas del periodo julio de 2022-junio de 2023 con respecto al nivel del periodo investigado; 

c.  la producción total es la suma de la producción orientada al mercado interno más las exportaciones 
proyectados; 

d.  para las ventas al mercado interno, consideraron que tendría el mismo crecimiento que la producción 
orientada al mercado interno; 

e.  la capacidad instalada se mantendría en el mismo nivel que en el periodo investigado; 

f.  los inventarios los estimaron como la suma de la producción en el periodo proyectado más el 
inventario final del periodo investigado, menos las ventas totales estimadas; 

g.  los salarios, a partir de aplicar la tasa estimada para el crecimiento de los salarios manufactureros 
para el mercado mexicano, obtenida de la Consultora Trading Economics, las Solicitantes explicaron 
que los salarios tienen variaciones de acuerdo con el sector al que pertenecen, sobre todo en los 
casos de empresas que se rigen por políticas internacionales, como ellas lo son; 

h.  el empleo lo estimaron a partir del cociente entre la producción estimada y la productividad del 
periodo investigado, y 

i.  proyectaron la productividad como el cociente de la producción y el empleo proyectados. 

249. En cuanto a sus indicadores financieros, las Solicitantes proporcionaron proyecciones de sus 
resultados operativos de ventas al mercado interno, para el periodo julio 2022 a junio 2023, considerando un 
incremento de las importaciones investigadas en presuntas condiciones de dumping y observando 
subvaloración de precios con respecto al precio nacional. Los proyectaron a partir del crecimiento del mercado 
de llantas radiales, la producción nacional proyectada, la tasa de crecimiento de las importaciones en 
condiciones desleales en relación con el CNA, la variación estimada en los precios de las importaciones 
originarias de China de llantas radiales, la afectación en los volúmenes de venta nacionales, así como la 
proyección de los precios nacionales; además, utilizaron los tipos de cambio y los niveles de inflación 
estimados por la encuesta de especialistas en economía del sector privado. 

250. A partir de esta información, las Solicitantes proyectaron el estado de costos, ventas y utilidades de 
ventas al mercado interno para el periodo proyectado. Procedieron de la siguiente forma: 

a.  utilizaron los estados financieros similares de cada Solicitante y aplicaron los porcentajes de cada 
empresa en relación con el total general; 

b.  para proyectar los ingresos por ventas, consideraron las ventas al mercado interno y los precios 
nacionales estimados; 

c.  los costos de producción de la materia prima se proyectaron obteniendo su valor unitario del periodo 
investigado más la variación de los precios de los principales insumos (caucho y acero), la mano de 
obra se estimó con su valor unitario más la variación estimada del salario manufacturero y los gastos 
de fábrica, a partir de su valor unitario más la variación estimada de los principales gastos de fábrica; 
dichos conceptos del costo se multiplicaron por el volumen de producción proyectado; 
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d.  consideraron el efecto de los inventarios (por materia prima y producto terminado) para obtener el 
costo de ventas respectivo, y 

e.  en cuanto a los gastos operativos, resultan de aplicar la tasa de inflación estimada a los gastos 
unitarios promedio del periodo investigado; el resultado se multiplica por el volumen de ventas 
proyectado. 

251. La Secretaría analizó las proyecciones que las Solicitantes presentaron y las consideró aceptables de 
manera inicial, al estar calculadas a partir de una metodología razonable y consistente, pues se sustenta 
fundamentalmente en el comportamiento esperado del mercado nacional de llantas radiales en el futuro 
próximo y por los volúmenes en que aumentarían las importaciones investigadas, en presuntas condiciones 
de discriminación de precios, tanto en términos absolutos como en relación con el CNA, así como en el 
desempeño de los indicadores económicos y financieros. Asimismo, la metodología considera la variación 
estimada en los precios de las importaciones originarias de China y de los precios nacionales, así como los 
tipos de cambio y los niveles de inflación estimados por la encuesta de especialistas en economía 
del sector privado. 

252. Al replicar la metodología de las Solicitantes, la Secretaría observó una afectación en sus indicadores 
económicos y financieros relevantes en el periodo julio de 2022-junio de 2023, con respecto a los niveles que 
registraron en el periodo investigado. Entre los indicadores que registrarían una afectación se encuentran los 
siguientes: producción y empleo (-3%), producción orientada al mercado interno y ventas al mercado interno  
(-7.4%), inventarios (+12%), utilización de la capacidad instalada (-2 puntos porcentuales) y participación de 
mercado (-4.7 puntos porcentuales). 

253. Asimismo, como resultado del comportamiento en los ingresos proyectados por ventas y de los 
costos operativos para el periodo julio 2022 a junio 2023 (disminución en ingresos de 14% y baja de costos 
totales en 2%), los resultados operativos en el mercado nacional disminuirían 4.15 veces con respecto al 
periodo investigado, incluso se volverían pérdida operativa, lo que reflejará una baja de 13.6 puntos 
porcentuales en el margen de operación. 

254. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 
determinó de manera inicial que existen indicios suficientes para sustentar que, aunado a los efectos 
negativos reales ya observados en algunos indicadores, fundamentalmente precios y utilidades, las 
importaciones de llantas radiales originarias de China continuarán ingresando al mercado nacional en 
presuntas condiciones de discriminación de precios y dado los bajos niveles de precios a que concurrirían, 
causan una amenaza de daño a la rama de producción nacional de llantas radiales. 

8. Potencial exportador de China 

255. Las Solicitantes manifestaron que la producción de llantas radiales de China representa más de un 
tercio de la producción total mundial, de forma que este país es el segundo mayor productor del producto 
objeto de investigación a nivel mundial, y que cuenta con importantes excedentes de exportación que coloca 
en distintos países, en donde México es uno de los principales destinos. Indicaron que, además de cubrir la 
importante demanda de su mercado interno, China cuenta con un amplio potencial exportador que es superior 
en más de 5 veces el CNA y la producción nacional de México. 

256. Para sustentar el potencial exportador de China, las Solicitantes proporcionaron cifras sobre 
capacidad instalada, producción y demanda interna de neumáticos semi-acero, que obtuvieron de los artículos 
“¡11 compañías de neumáticos se vieron obligadas a cerrar! La limpieza de la capacidad de producción 
atrasada no tiene precedentes”, “¿Pueden los neumáticos semi-acero domésticos lograr buenos resultados en 
2022? El año pasado la producción aumentó un 10% interanual”, y “Análisis del estado de desarrollo y 
competitividad central de los neumáticos de carreras en 2022. Entre los tipos de consumo mundial de 
neumáticos, los neumáticos para turismos siguen siendo el principal tipo de consumo”, cuyas fuentes 
son las páginas de Internet: https://www.163.com/dy/article/HMV8EKVJ0514CRMA.html, 
https://baijiahao.baidu.com/s?id=1722524427114837936&wfr=spider&for=pc, y 
https://www.vzkoo.com/read/2022052632dd657ae12838a2976c65b7.html. También aportaron estadísticas de 
Trade Map sobre las exportaciones de China de 2017 a 2021, por la subpartida arancelaria 4011.10, en donde 
se incluyen las llantas objeto de investigación. 

257. Con base en esta información, las Solicitantes estimaron los indicadores de la industria de China, de 
la siguiente forma: 

a.  para la capacidad instalada, consideraron constantes para los 3 periodos del periodo analizado los 
647 millones de piezas que se indica en el artículo “¡11 compañías de neumáticos se vieron 
obligadas a cerrar! La limpieza de la capacidad de producción atrasada no tiene precedentes”, en 
virtud de que es el único dato disponible; 
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b.  en cuanto a la producción de llantas radiales, utilizaron el dato de 2021 que se encuentra en el 
artículo “¿Pueden los neumáticos semi-acero domésticos lograr buenos resultados en 2022? El año 
pasado la producción aumentó un 10% interanual”; a partir de ese dato estimaron la producción para 
2019 y 2020 con base en las tasas de variación también indicadas en dicho artículo. Para calcular los 
periodos julio de 2019-junio de 2020, julio de 2020-junio de 2021 y julio de 2021-junio de 2022, 
dividieron entre dos sus resultados para aproximarse a datos semestrales, y 

c.  respecto a la demanda interna de China del producto objeto de investigación, con base en los datos 
anuales que se indican en el artículo “Análisis del estado de desarrollo y competitividad central de los 
neumáticos de carreras en 2022. Entre los tipos de consumo mundial de neumáticos, los neumáticos 
para turismos siguen siendo el principal tipo de consumo”, procedieron a calcular los periodos del 
periodo analizado de la misma forma que la producción. 

258. A partir de esta información, la Secretaría observó que la capacidad instalada de dicho país se 
mantuvo en 647 millones de piezas lo largo del periodo analizado; asimismo, la producción de llantas radiales 
de China aumentó 9% durante el periodo analizado, al pasar de 464 a 504 millones de piezas, en tanto que el 
consumo interno (demanda interna) de esta mercancía creció 8% en el mismo periodo, al pasar de 269 a 291 
millones de piezas. De acuerdo con estos datos, la Secretaría observó que: 

a.  la capacidad libremente disponible (capacidad instalada menos producción) de China disminuyó 22% 
del periodo julio de 2019-junio de 2020 al periodo investigado, al pasar de 183 a 143 millones de 
piezas; este último volumen representa más de 4 veces la producción nacional del periodo 
investigado y más de 3 veces el tamaño del CNA del mismo periodo, y 

b.  el potencial exportador del país investigado (capacidad instalada menos consumo) decreció 6% en el 
periodo analizado, al pasar de 378 a 356 millones de piezas; sin embargo, este último volumen es 
prácticamente 11 veces la producción nacional del periodo julio de 2021-junio de 2022 y representa 
poco más de 9 veces el tamaño del CNA del mismo periodo. 

259. Con respecto al perfil exportador del país investigado, la Secretaría se allegó de la información 
estadística del Trade Map de 2019 a 2021 por las subpartidas arancelarias 4011.10 y 4011.20 en donde se 
incluye el producto objeto de investigación, y observó que de 2019 a 2021, las exportaciones de China 
aumentaron 10%, al pasar de 316 a 347 millones de piezas, y los principales destinos de estas exportaciones 
fueron Estados Unidos (6.4%), Reino Unido (6.3%), México (4.4%), Arabia Saudita (3.8%) y Brasil (3.3%). 
Destaca que las exportaciones a México se incrementaron 32% de 2019 a 2021, al pasar de 13 a 17 millones 
de piezas, lo que indica que la importancia del mercado mexicano aumentó como destino de las ventas de 
China a mercados externos. 

260. Los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución sustentan que China 
cuenta con una capacidad libremente disponible y un potencial exportador considerables en relación con la 
producción nacional y el CNA, lo que permite determinar que la utilización de una parte de dichos indicadores 
de que dispone el país investigado podría ser significativa para la producción y el mercado mexicano. Estos 
resultados se ilustran en la siguiente gráfica: 

Potencial exportador y capacidad libremente disponible de China vs Mercado Nacional 
(millones de piezas) 

 

Fuente: Solicitantes, SIC-M y estimaciones de la Secretaría. 
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261. Por otra parte, de acuerdo con la información que se indica en el punto 256 de la presente 
Resolución, las Solicitantes prevén que en el periodo julio de 2022-junio de 2023, la capacidad instalada de 
llantas radiales de China continuará siendo la misma que en el periodo investigado, en tanto que la producción 
aumentaría 6%, al pasar de 504 a 535 millones de piezas. En consecuencia, en el mismo periodo la 
capacidad libremente disponible disminuirá 22%, al pasar de 143 a 112 millones de piezas, volumen 
significativamente mayor a la producción nacional que las Solicitantes estiman en el periodo julio  
e 2022-junio de 2023. 

262. Asimismo, el consumo interno aumentará 2% en el periodo julio de 2022-junio de 2023, al pasar de 
291 a 297 millones de piezas. En términos absolutos, la diferencia entre producción y consumo alcanzará  
238 millones de piezas en dicho periodo, volumen considerable que el país investigado exportará. 

263. Por otra parte, para sustentar que el mercado mexicano es un destino real de las exportaciones de 
llantas radiales del país investigado, las Solicitantes argumentaron que: 

a.  en 2021, las exportaciones de China al mundo participaron con el 26% de total exportado; entre 2018 
y 2021, el precio de éstas se situó en niveles muy inferiores al precio promedio de las exportaciones 
mundiales (-43%) y respecto del resto de los países (-51%), de hecho, China fue el cuarto país con 
precios más bajos en 2021; 

b.  la expectativa de crecimiento del mercado mexicano incentiva las importaciones de China, al contar 
con canales de distribución mediante los cuales ha podido desplazar al producto similar de 
fabricación nacional, pues clientes comunes han dejado de comprarlo para incrementar su demanda 
de llantas radiales de origen chino; 

c.  China está sujeta a dos medidas antidumping definitivas impuestas por Brasil y Estados Unidos, lo 
que revela su conducta comercial en condiciones de prácticas desleales, y 

d.  China cuenta con una alta capacidad instalada y de producción, lo que aunado a los canales de 
comercialización que mantiene en el mercado nacional, le permite colocar su excedente en el mismo 
con precios desleales y en niveles muy por debajo del precio nacional. 

264. Las Solicitantes sustentaron estos argumentos con estimaciones que realizaron con base en las 
estadísticas de exportaciones de China del Trade Map, por la subpartida arancelaria 4011.10, y los informes 
semestrales del 1 de enero al 30 de junio de 2022 de la OMC, de Brasil (G/ADP/N/370/BRA del 18 de octubre 
de 2022) y de Estados Unidos (G/ADP/N370/USA del 17 de octubre de 2022). 

265. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 
determinó de manera inicial que la industria de China fabricante de llantas neumáticas nuevas de construcción 
radial para automóvil y camioneta tiene una capacidad libremente disponible y potencial exportador 
significativos en relación con la producción nacional y el tamaño del mercado mexicano de la mercancía 
similar, lo que aunado al crecimiento que registraron las importaciones investigadas en términos absolutos y 
relativos, y sus bajos niveles de precios durante el periodo analizado, constituyen elementos suficientes para 
presumir que existe la probabilidad fundada de que continúen incrementándose en el futuro inmediato y 
causen daño a la rama de producción nacional. 

9. Otros factores de daño 

266. De conformidad con los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping, 39 último párrafo de la LCE y 69 del 
RLCE, la Secretaría examinó la concurrencia de factores distintos a las importaciones originarias de China en 
presuntas condiciones de discriminación de precios, que al mismo tiempo pudieran ser causa de amenaza de 
daño a la rama de producción nacional de llantas radiales. 

267. Las Solicitantes manifestaron que no existen otros factores distintos de las importaciones originarias 
de China, en condiciones de discriminación de precios, que hayan afectado o puedan afectar el desempeño 
de los indicadores de la rama de producción nacional. Al respecto, argumentaron lo siguiente: 

a.  las importaciones de otros orígenes no vendidas a precios dumping no son un factor que incida en la 
afectación de la rama de producción nacional, pues si bien su volumen representó alrededor de 53% 
del volumen total importado en el periodo analizado, su precio se ubicó 30.3% por encima del precio 
nacional; 

b.  el mercado nacional registró una contracción al principio de la pandemia mundial ocasionada por el 
SARS-Cov-2 (COVID-19), que afectó principalmente la demanda de llantas en el periodo julio de 
2019–junio de 2020; lo cual ocasionó que los indicadores registraran retrocesos, sin embargo, en los 
dos periodos posteriores comparables, la mayoría de las variables presentaron un comportamiento al 
alza y con crecimientos acumulados positivos durante el periodo analizado; 
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c.  fueron las importaciones investigadas las que se beneficiaron de la recuperación del mercado 
nacional, pero no la rama de producción nacional en los niveles que debieron observarse, debido a 
las distorsiones que causaron los precios subvalorados de dichas importaciones en condiciones de 
dumping; 

d. no se tiene conocimiento de prácticas comerciales restrictivas de los productores extranjeros y 
nacionales, así como de su competencia entre unos y otros; asimismo, la tecnología para la 
fabricación de llantas es estándar en el mundo, por lo que no constituye un factor de daño, y 

e.  en relación con la actividad exportadora de las Solicitantes, consideraron que no es un factor de 
daño, toda vez que, si bien constituyen una proporción importante de la producción total (47.1% en 
promedio en el periodo analizado), observaron un incremento en el periodo analizado, situación que 
evitó que las ventas totales cayeran, lo que explica en gran medida el comportamiento favorable del 
empleo, los salarios, la productividad y la utilización de la capacidad instalada. 

268. La Secretaría analizó el comportamiento del mercado interno durante el periodo analizado, así como 
los posibles efectos de los volúmenes y precios de las importaciones de otros países, el desempeño 
exportador de la rama de producción nacional, así como otros factores que pudieran ser pertinentes para 
explicar el desempeño de rama de producción nacional. 

269. De acuerdo con la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría observó que la 
demanda del producto objeto de investigación, medida por el CNA, registró un crecimiento acumulado de 35% 
en el periodo analizado; creció 18% en el periodo julio de 2020-junio de 2021 con respecto al periodo anterior 
comparable y 14% en el periodo investigado. 

270. En este contexto, la Secretaría no tuvo elementos que indiquen que las importaciones de otros 
orígenes podrían ser la causa de daño a la rama de producción nacional, puesto que, si bien acumularon un 
incremento de 37% durante el periodo analizado, se señala lo siguiente: 

a.  aunque tuvieron un incremento acumulado de 37% durante el periodo analizado, no pudieron haber 
afectado a la rama de producción nacional, ya que, su participación en el CNA solo creció 0.6 puntos 
porcentuales en el periodo analizado: disminuyó 1.3 puntos porcentuales en el periodo julio  
de 2020-junio de 2021 y aumentó 1.9 puntos porcentuales en el periodo investigado), y 

b.  aunado a este desempeño en el CNA, el precio promedio de las importaciones de otros orígenes se 
ubicó por arriba del precio de las ventas nacionales al mercado interno, en porcentajes de 30% en el 
periodo julio de 2019-junio de 2020, 34% en el periodo julio de 2020-junio de 2021 y 23% en el 
periodo investigado. En relación con el precio de las importaciones investigadas, en los mismos 
periodos fue mayor en 94%, 77% y 62%, respectivamente. 

271. El comportamiento de las importaciones de los demás orígenes en el CNA y los precios a que 
concurrieron con respecto al precio de las importaciones investigadas y del nacional, no permite inferir que 
pudieran aumentar en el futuro próximo en niveles y precios que amenacen causar daño a la rama de 
producción nacional. 

272. Por su parte, las importaciones investigadas tuvieron un incremento del 61% a lo largo del periodo 
analizado: aumentaron 29% en el periodo julio de 2020-junio de 2021 y 25% en el periodo investigado. Este 
comportamiento les permitió incrementar su participación en el mercado en 4.6 puntos porcentuales en el 
periodo analizado, al pasar de 23.3% en el CNA en el periodo julio de 2019-junio de 2020 a 27.9% del CNA en 
el periodo investigado. 

273. Asimismo, el precio promedio de las importaciones investigadas, en presuntas condiciones de 
discriminación de precios, fue menor que el precio de las ventas nacionales al mercado interno en porcentajes 
de 33% en el periodo julio de 2019-junio de 2020, 24% en el periodo julio de 2020-junio de 2021 y 25% en el 
periodo investigado. 

274. El comportamiento de las importaciones investigadas, el incremento de participación que observaron 
en el CNA, el nivel de precios a que concurrieron, así como la capacidad libremente disponible que tiene 
China, sustentan la probabilidad fundada de que en el futuro inmediato las importaciones del producto objeto 
de investigación aumenten considerablemente, en condiciones que causen daño a la rama de producción 
nacional. 

275. En cuanto al desempeño exportador de la rama de producción nacional, como se indica en el punto 
210 de la presente Resolución, las exportaciones de la rama de producción nacional aumentaron 79% en el 
periodo analizado, ya que este comportamiento sirvió para minimizar las pérdidas de las Solicitantes y evitar 
acumular inventarios, por lo que no pudieron contribuir al daño de la rama de producción nacional. 
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276. Por lo que se refiere a las exportaciones de la rama de producción nacional, aumentaron 79% en el 
periodo analizado (45% en el periodo julio de 2020-junio de 2021 y 25% en el periodo investigado); asimismo, 
representaron el 48% de la producción. Por ello, explican en parte el desempeño positivo que tuvieron 
variables relevantes de la rama de producción nacional. En consecuencia, no podrían ser la causa de daño, o 
bien, representar una amenaza de daño. 

277. En cuanto a la productividad de la rama de producción nacional, acumuló un crecimiento de 22% 
durante el periodo analizado; aumentó 27% en el periodo julio de 2020-junio de 2021 y 1% en el periodo 
investigado. La Secretaría consideró que el comportamiento de este indicador no pudo causar daño a la rama 
de producción nacional, ni permite inferir que pudiera representar una amenaza de daño. 

278. Asimismo, de la información que obra en el expediente administrativo no se desprende que hubiesen 
ocurrido innovaciones tecnológicas ni cambios en la estructura de consumo, o bien, prácticas comerciales 
restrictivas que pudieran afectar el desempeño de la rama de producción nacional. 

279. De acuerdo con los resultados descritos anteriormente, la Secretaría no identificó, de manera inicial, 
factores distintos de las importaciones originarias de China, en presuntas condiciones de discriminación de 
precios, que al mismo tiempo pudieran ser la causa de la amenaza de daño a la rama de producción nacional. 

H. Conclusiones 

280. Con base en los resultados del análisis de los argumentos y las pruebas descritas en la presente 
Resolución, la Secretaría concluyó inicialmente que existen elementos suficientes para presumir que, durante 
el periodo investigado, las importaciones de llantas neumáticas de construcción radial, originarias de China, se 
efectuaron en presuntas condiciones de discriminación de precios y causaron una amenaza de daño a la rama 
de la producción nacional del producto similar. Entre los principales elementos evaluados que sustentan esta 
conclusión, sin que estos puedan considerarse exhaustivos o limitativos, destacan los siguientes; 

a.  Las importaciones investigadas se efectuaron con un margen de discriminación de precios superior al 
de minimis previsto en el artículo 5.8 del Acuerdo Antidumping. En el periodo investigado, dichas 
importaciones representaron el 47% de las totales. 

b.  Las importaciones investigadas se incrementaron en términos absolutos y relativos. Durante el 
periodo analizado registraron un crecimiento de 61%: 29% en el periodo julio de 2020-junio de 2021 y 
25% en el periodo investigado, lo que les permitió incrementar su participación en las importaciones 
totales, al pasar de una contribución de 43% en el periodo julio de 2019-junio de 2020 a 47% en el 
periodo investigado. En relación con el CNA, pasaron de 23.3% a 27.9%, lo que significó un aumento 
de 4.6 puntos porcentuales en el periodo analizado (2 puntos en el periodo julio de 2020-junio de 
2021 y 2.5 puntos en el periodo investigado). 

c.  En los periodos julio de 2019-junio de 2020, julio de 2020-junio de 2021 y julio de 2021-junio de 2022 
el precio promedio de las importaciones investigadas se ubicó por debajo del precio de venta al 
mercado interno de la rama de producción nacional, en porcentajes de 33%, 24% y 25%, 
respectivamente, y del precio promedio de las importaciones de otros orígenes, en porcentajes de 
48%, 43% y 38%, respectivamente. 

d.  Las Solicitantes se vieron orilladas a seguir el comportamiento del precio de las importaciones 
investigadas y contener sus precios durante el periodo analizado para hacer frente a las condiciones 
de competencia de las importaciones investigadas; en un contexto, donde sus costos de producción 
crecieron, por lo que existen elementos que sustentan que la rama de producción nacional enfrenta 
una situación de contención de precios. 

e.  La concurrencia de las importaciones originarias de China en presuntas condiciones de 
discriminación de precios incidió negativamente en la participación de mercado, la producción 
orientada al mercado interno y ventas al mercado interno en el periodo investigado, en tanto que en 
los indicadores financieros relacionados con la rentabilidad en el periodo analizado y en el 
investigado. 

f.  Existen indicios suficientes que sustentan la probabilidad fundada de que en el futuro inmediato las 
importaciones de llantas radiales originarias de China continúen incrementándose, en una magnitud 
tal que causen daño a la rama de producción nacional. 

g.  El bajo nivel de precios al que concurren las importaciones investigadas constituye un factor 
determinante que incentivará su incremento y participación en el mercado nacional. De hecho, de 
continuar el ingreso de dichas importaciones en tales niveles de precios, continuarían siendo 
menores que el precio nacional. 
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h.  La información disponible indica que China cuenta con una capacidad libremente disponible y un 
potencial exportador significativos en relación con la producción nacional y el tamaño del mercado 
mexicano de la mercancía similar, lo que permite presumir que podría continuar orientando parte de 
sus exportaciones al mercado nacional. 

i.  Los resultados de las proyecciones de los indicadores económicos y financieros de la rama de 
producción nacional para el periodo posterior al investigado reflejaron una afectación al mantenerse 
la presencia de las importaciones investigadas en presuntas condiciones de discriminación de 
precios en el mercado nacional. En particular, producción y empleo (-3%), producción orientada al 
mercado interno y ventas al mercado interno (-7.4%), inventarios (+12%), utilización de la capacidad 
instalada (-2 puntos porcentuales), participación de mercado (-4.7 puntos porcentuales), ingresos por 
ventas al mercado interno (-14%), utilidades (-4.15 veces) y margen operativo (-13.6 puntos 
porcentuales). 

j.  No se identificaron otros factores de daño diferentes de las importaciones originarias de China. 

281. Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 5 del Acuerdo Antidumping y 52, 
fracciones I y II de la LCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

282. Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la investigación antidumping sobre 
las importaciones de llantas neumáticas nuevas de construcción radial para automóvil y camioneta (camión 
ligero), con diámetro interior nominal de 13 a 22 pulgadas (330.2 mm a 558.8 mm, respectivamente), 
originarias de China, independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de las fracciones 
arancelarias 4011.10.10 y 4011.20.06 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

283. Se fija como periodo de investigación el comprendido del 1 de julio de 2021 al 30 de junio de 2022, y 
como periodo de análisis de daño el comprendido del 1 de julio de 2019 al 30 de junio de 2022. 

284. La Secretaría podrá aplicar, en su caso, las cuotas compensatorias definitivas sobre los productos 
que se hayan declarado a consumo 90 días como máximo antes de la fecha de aplicación de las medidas 
provisionales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.6 del Acuerdo Antidumping y 65 A  
de la LCE. 

285. Con fundamento en los artículos 6.1, 12.1 y la nota al pie de página 15 del Acuerdo Antidumping, 3 
último párrafo y 53 de la LCE, los productores nacionales, los importadores, exportadores, personas morales 
extranjeras o cualquier persona que acredite tener interés jurídico en el resultado de esta investigación, 
contarán con un plazo de 23 días hábiles para acreditar su interés jurídico y presentar su respuesta al 
formulario oficial establecido para tal efecto, así como los argumentos y las pruebas que estimen pertinentes. 
Para las personas y el gobierno señalados en el punto 29 de la presente Resolución, el plazo de 23 días 
hábiles empezará a contar 5 días después de la fecha de envío del oficio de notificación del inicio de  
la presente investigación. Para los demás interesados, el plazo empezará a contar 5 días después de la 
publicación de la presente Resolución en el DOF. En ambos casos, el plazo concluirá a las 14:00 horas del 
día de su vencimiento, o bien, a las 18:00 si se presenta vía electrónica, conforme al "Acuerdo por el que se 
establecen medidas administrativas en la Secretaría de Economía con el objeto de brindar facilidades a los 
usuarios de los trámites y procedimientos que se indican”, publicado el 4 de agosto de 2021 en el DOF. 

286. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior, se podrá obtener a través de la página de 
Internet https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-unidad-de-practicas-comerciales-
internacionales-upci, asimismo, se podrá solicitar a través de la cuenta de correo electrónico 
upci@economia.gob.mx o en el domicilio de la Secretaría ubicado en Calle Pachuca número 189, Colonia 
Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. 

287. Notifíquese la presente Resolución a las empresas y gobierno de que se tiene conocimiento. Las 
copias de traslado se ponen a disposición de cualquier parte que las solicite y acredite su interés jurídico en el 
presente procedimiento, a través de la cuenta de correo electrónico señalada en el punto anterior de la 
presente Resolución. 

288. Comuníquese la presente Resolución a la Agencia Nacional de Aduanas de México, para los efectos 
legales correspondientes. 

289. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, 30 de marzo de 2023.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro 
Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO mediante el cual se informa de la publicación de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Servicio Geológico Mexicano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Servicio 
Geológico Mexicano. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 

MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL SERVICIO GEOLÓGICO 

MEXICANO. 

Con fundamento en los artículos 3o., fracción I, y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, penúltimo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 9, último 
párrafo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 22, fracciones I y II, 59, fracciones XII y XIV, de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; 11 del Reglamento de la Ley Minera; 14, fracción I, II, III, XIII, y XLV, del Estatuto 
Orgánico del Servicio Geológico Mexicano, y 

CONSIDERANDO 

Que el H. Órgano de Gobierno del Servicio Geológico Mexicano, en su Cuarta Sesión Ordinaria de 2022, 
celebrada el 16 de diciembre de 2022, aprobó la modificación a las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Servicio Geológico Mexicano (POBALINES), 
mediante acuerdo número 38/2022, por lo que se expide el siguiente 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS  

CON LAS MISMAS DEL SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO 

Primero.- Las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Servicio Geológico Mexicano son de observancia obligatoria para los servidores públicos de 
dicho organismo, que intervengan, directa o indirectamente, en las operaciones en materia de obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas, sin perjuicio de lo establecido por otras disposiciones jurídicas 
aplicables, y se encuentran disponibles para su consulta en las normas internas del Servicio Geológico 
Mexicano. 

Segundo.- Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, servidores públicos y público en 
general y para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, las direcciones electrónicas 
institucionales donde se encuentran disponibles para su consulta las POBALINES: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/567228/OPS-D001Z.pdf 

www.dof.gob.mx/2023/SE/Pobalines-SGM.pdf 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 21 de marzo de 2023.- La Directora General, Flor de María Harp 
Iturribarría.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,  
a las empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la  
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la moral  
K.P. Asociados, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del  
Estado.- Área de Responsabilidades.- Expediente: SAN-002/2023. 

OFICIALES MAYORES DE LAS 
DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA Y EQUIVALENTES 
DE LAS ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA MORAL K.P. ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 13, 77, párrafo primero, 78, fracción IV, 79, último párrafo y 81 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 272 y 273 de su Reglamento; 6, fracción III, 
apartado B, numeral 3, 37, fracción V y 38, fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte; y 4, 
fracción III y 66 del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de enero de dos mil veintitrés; esta 
representación administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió resolución de veintiocho de 
marzo de dos mil veintitrés, dictada en el expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y 
contratistas SAN-002/2023, a través de la cual se impuso a la moral K.P. Asociados, S.A. de C.V., una 
sanción administrativa consistente en inhabilitación por 30 (treinta) meses, término que se computará a 
partir del día subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el Diario Oficial de la 
Federación; por lo que no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni 
celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, ni con 
Entidades Federativas, los Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos 
federales, conforme a los convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados 
por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la sociedad K.P. Asociados, S.A. de C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de 
esta circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 
multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 
correspondiente de la misma; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 78, párrafo tercero de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2023.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl Armando 
Morales Flores.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se consideran días inhábiles para la Secretaría de Salud, sus Unidades Administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados, los que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 17 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 1o. y 29 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; 74 de la Ley Federal del Trabajo, y 7, fracción 

XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos del artículo 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Secretaría de 

Salud es la encargada de elaborar y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios 

médicos, servicios médicos gratuitos universales y salubridad general, así como planear, normar, coordinar y 

evaluar al Sistema Nacional de Salud y proveer la adecuada participación de las dependencias y entidades 

públicas que presten servicios de salud, a fin de asegurar el cumplimiento del derecho a la protección de 

la salud; 

Que las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Salud, 

llevan a cabo diversos procedimientos y trámites, cuyos plazos se encuentran establecidos por días que fijan 

las disposiciones jurídicas aplicables, mismos que no deben considerar los días inhábiles; 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ordenamiento legal que regula los 

actos, procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, señala que las actuaciones y 

diligencias administrativas deben ser practicadas en días y horas hábiles; 

Que el precepto citado en el párrafo anterior señala que no se considerarán días hábiles: los sábados, 

domingos, 1o. de enero; 5 de febrero; 21 de marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 1o. y 16 de septiembre; 20 de 

noviembre; 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo 

Federal, y el 25 de diciembre, así como los días en que tengan vacaciones generales las autoridades 

competentes o aquellos en que se suspendan las labores, los que se harán del conocimiento público mediante 

acuerdo del titular de la Dependencia respectiva, que será publicado en el Diario Oficial de la Federación; 

Que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 

Artículo 123 Constitucional, de observancia general para, entre otros, los titulares y trabajadores de las 

dependencias de los Poderes de la Unión, dispone, en su artículo 29, que serán días de descanso obligatorio 

los que señale el calendario oficial y el que determinen las Leyes Federales y Locales Electorales, en el caso 

de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral; 

Que el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo señala que son días de descanso obligatorio el 1o. de 

enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en 

conmemoración del 21 de marzo; 1o. de mayo; 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre  

en conmemoración del 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la 

transmisión del Poder Ejecutivo Federal; 25 de diciembre, y el que determinen las leyes federales y locales 

electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral; 
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Que mediante Decreto por el que se reforma el Artículo Segundo del Decreto por el que se establece el 

Calendario Oficial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2006, se estableció que 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, cuyas relaciones de trabajo se rijan por el 

Apartado B) del artículo 123 Constitucional, observarán como días de descanso obligatorio para sus 

trabajadores, los siguientes: 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el 

tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 16 de septiembre;  

el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada seis años, 

con motivo de la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y 25 de diciembre, y 

Que a fin de brindar a los particulares certeza jurídica respecto de los plazos aplicables a los 

procedimientos que se realizan ante las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados 

de la Secretaría de Salud, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se consideran días inhábiles para la Secretaría de Salud, sus unidades 

administrativas y órganos administrativos desconcentrados, además de los que establece la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, y el 

Decreto por el que se reforma el Artículo Segundo del Decreto por el que se establece el Calendario Oficial, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2006, el 6 y 7 de abril y el 2 de noviembre. 

ARTÍCULO SEGUNDO. En los días comprendidos en el artículo anterior, no correrán los plazos que 

establecen las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO. Los días de suspensión de labores correspondientes al segundo periodo 

vacacional de 2023, se darán a conocer en términos del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Salud, sus unidades administrativas y órganos administrativos 

desconcentrados proveerán todo lo necesario para que en todos los trámites que resulten indispensables y/o 

urgentes, se mantengan en labores el personal necesario para no afectar las funciones propias de los 

mismos, y deberán garantizar la continuidad de operaciones para el cumplimiento de sus funciones 

esenciales, especialmente las relacionadas con la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica 

la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), así como respetar los derechos humanos de las 

personas trabajadoras, y de los usuarios de sus servicios. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los 29 días del mes de marzo de 2023.- El Secretario de Salud, Jorge 

Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer la modificación a la Guía Interna para la Elaboración y Actualización de 
Manuales Administrativos y/o Documentos Normativos del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓN A LA GUÍA INTERNA PARA LA ELABORACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DE MANUALES ADMINISTRATIVOS Y/O DOCUMENTOS NORMATIVOS DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN. 

JOSÉ SIFUENTES OSORNIO Director General del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 

Salvador Zubirán, con fundamento en el último párrafo del artículo segundo del ACUERDO que modifica al 

diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 

la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 

publicado el 10 de agosto de 2010 el cual se publicó el 21 de agosto de 2012, doy a conocer el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓN A LA GUÍA INTERNA  

PARA LA ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE MANUALES ADMINISTRATIVOS  

Y/O DOCUMENTOS NORMATIVOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS  

MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN 

Primero. Se informa la actualización en la Normateca Interna del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 

Nutrición Salvador Zubirán la siguiente disposición normativa 

Denominación Emisor Fecha de emisión Materia 

Guía Interna para la Elaboración y 

Actualización de Manuales 

Administrativos y/o Documentos 

Normativos del INCMNSZ 

Departamento de 

Organización y 

Modernización 

Administrativa 

31 de octubre de 2022 Control Interno 

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación 

Dado en México, Ciudad de México, a los 28 días del mes de marzo de 2023.- El Director General del 

Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, Dr. José Sifuentes Osornio.- Rúbrica. 

(R.- 534529) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, a partir de enero de 2023, son las siguientes: 

Espacio Costo 

4/8 de plana $10,048.00 

1 plana $20,096.00 

1 4/8 planas $30,144.00 

2 planas $40,192.00 
 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2022 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
ACUERDO por el que se señalan los días inhábiles para el Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C., 
en las sedes Santa Fe y Región Centro-Aguascalientes, para 2023-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.- Centro de Investigación y Docencia Económicas A.C. 

JOSE ANTONIO ROMERO TELLAECHE, Director General del Centro de Investigación y Docencia 

Económicas, A.C., entidad paraestatal de la Administración Pública Federal y centro público de investigación 

del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, con fundamento en los artículos 28 y 30 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 74 de la Ley Federal del Trabajo; 1o., 3o., fracción II y 46 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 12, 37 y 59, fracción V de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; 3o. de su Reglamento; 1o., fracción VII, 3o., fracción V y 47 de la Ley de Ciencia y Tecnología, 

así como a la fracción XXXIX del artículo 33 del Estatuto General del Centro de Investigación y Docencia 

Económicas, A.C. 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo es el ordenamiento legal que regula los actos, 

procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, incluyendo a las entidades paraestatales, 

estableciendo en su artículo 28 que las actuaciones y diligencias deben ser practicadas en días y horas 

hábiles, y señalando como inhábiles los días sábados, domingos, el 1o. de enero; 5 de febrero; 21 de marzo; 

1o. de mayo; 5 de mayo; 1o. y 16 de septiembre; 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada seis años, 

cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de diciembre, así como los días en 

que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, 

los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular, que será publicado en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Que la Ley Federal del Trabajo establece en su artículo 74 como días inhábiles el 1o. de enero; el primer 

lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de 

marzo; el 1o. de mayo; el 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 

de noviembre; el 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder 

Ejecutivo Federal; el 25 de diciembre, y el que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso 

de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

Que se han tomado en consideración las disposiciones jurídicas aplicables en materia administrativa y 

laboral permitiendo con ello dar certeza jurídica respecto de los actos que realice el Centro de Investigación 

y Docencia Económicas, A.C., por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS INHÁBILES PARA EL CENTRO DE  

INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C., EN LAS SEDES SANTA FE  

Y REGIÓN CENTRO-AGUASCALIENTES, PARA 2023-2024 

Artículo 1o. Se suspenden las labores del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C., los días 

que se precisan a continuación: 

I. SEDE SANTA FE, UBICADA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

a) El 6 de febrero de 2023, en conmemoración del aniversario de la publicación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917; 
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b) El 20 de marzo de 2023, en conmemoración del Natalicio de Benito Juárez; 

c) El 3, 4 y 5 de abril de 2023, periodo vacacional; 

d) El 6 y 7 de abril de 2023, suspensión de labores; 

e) El 1 de mayo de 2020, en conmemoración del día del trabajo; 

f) 5 de mayo de 2023, en conmemoración de la Batalla de Puebla; 

g) Del 12 de julio al 4 de agosto de 2023, periodo vacacional; 

h) El 2 de noviembre 2023, suspensión de labores; 

i) El 20 de noviembre 2023, en conmemoración del aniversario de la Revolución Mexicana, y 

j) Del 21 de diciembre de 2023 al 3 de enero de 2024, periodo vacacional. 

II. SEDE REGIÓN CENTRO-AGUASCALIENTES, UBICADA EN LA CIUDAD DE 

AGUASCALIENTES, AGS. 

a) El 6 de febrero de 2023, en conmemoración del aniversario de la publicación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917; 

b) El 20 de marzo de 2023, en conmemoración del Natalicio de Benito Juárez; 

c) Del 6 al 7 de abril de 2023, suspensión de labores; 

d) Del 19 al 28 de abril de 2023, periodo vacacional; 

e) El 1 de mayo de 2023, en conmemoración del día del trabajo; 

f) El 5 de mayo de 2023, en conmemoración de la Batalla de Puebla; 

g) Del 17 de julio al 4 de agosto de 2023, periodo vacacional; 

h) El 2 de noviembre 2023, suspensión de labores; 

i) El 20 de noviembre 2023, en conmemoración del aniversario de la Revolución Mexicana, y 

j) Del 21 de diciembre de 2023 al 3 de enero de 2024, periodo vacacional. 

Artículo 2o. Se considerarán como inhábiles, para todos los efectos legales, los días señalados en el 

artículo anterior, por lo que en ese periodo no correrán los plazos que establecen las leyes. 

Artículo 3o. Como excepción a lo dispuesto en los artículos que anteceden, y para los asuntos relativos a 

las materias de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como de Obra Pública se considerarán como 

días hábiles todos los días del año, exceptuando los sábados y domingos, así como los indicados en el 

artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2022.- El Director General, Dr. Jose Antonio Romero 

Tellaeche.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 186/2021, así como el Voto Concurrente conjunto de los señores Ministros Luis María Aguilar 
Morales y Javier Laynez Potisek. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 186/2021 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA 

COTEJÓ 

SECRETARIO: JUVENAL CARBAJAL DÍAZ 

SECRETARIO AUXILIAR: RODRIGO ARTURO CUEVAS Y MEDINA 

Colaboró: Daniela Arlette González Zamora 

Los problemas jurídicos que se plantean son los siguientes: 1. ¿Las normas impugnadas que prevén 
cobros por el servicio de alumbrado público municipal, violan el principio de proporcionalidad tributaria 
reconocido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, toda vez que su base gravable se 
determina, entre otros elementos, por la ubicación de los predios respecto de la distancia que guardan en 
relación con la fuente de alumbrado público?; 2. ¿Las normas impugnadas que establecen cobros por la 
expedición de constancias derivadas de solicitudes de acceso a la información, violan el derecho de acceso a 
la información pública reconocido en el artículo 6o., apartado A, fracción III, de la Constitución Federal?; 
y 3. ¿ Las normas que prevén cobros por servicios de búsqueda de información y expedición de copia 
simple de documento, vulneran, respectivamente, el principio de gratuidad en el acceso a la información  
pública y el de proporcionalidad en las contribuciones, reconocidos en los artículos 6o. y 31, fracción IV,  
de la Constitución Federal?. 

INDICE TEMÁTICO 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA 
El Tribunal Pleno es competente para 
conocer y resolver el presente asunto.  

15-16 

II. 
PRECISIÓN DE LAS NORMAS 

IMPUGNADAS 

Se precisan las normas efectivamente 
impugnadas por la Comisión accionante, 
contenidas en Leyes de Ingresos de 
diversos Municipios del Estado de 
Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022, 
publicadas en el Periódico Oficial local el 
veintinueve de noviembre de dos mil 
veintiuno. 

16-17 

III. OPORTUNIDAD 

La demanda es oportuna, pues se 
presentó dentro del plazo legal de treinta 
días naturales posteriores a la publicación 
de las normas impugnadas.  

17-18 

IV. LEGITIMACIÓN 

La demanda fue presentada por parte 
legitimada, pues la promueve la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, a 
través de su Presidenta, quien ejerce su 
representación legal, acreditó su 
personalidad y alega violaciones a 
derechos humanos. 

18-20 
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V. 
CAUSALES DE 

IMPROCEDENCIA 

 21-26 

 

V.1. Primera causal alegada 

por el Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala. La 

Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos carece de 

legitimación para solicitar la 

invalidez de normas que 

tienen carácter tributario 

Es infundado, pues, es criterio del Pleno 

de este Alto Tribunal que la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos sí 

está legitimada para impugnar normas de 

carácter tributario, mientras se alegue la 

violación a un derecho humano. 

21-22 

 

V.2. Segunda causal alegada 

por el Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala. La 

Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos carece de 

legitimación para solicitar la 

invalidez de normas 

relacionadas con el derecho 

de acceso a la información 

pública 

Es infundado, pues el texto constitucional 

no establece limitante en torno a los 

derechos humanos que puede defender 

dicho órgano constitucional autónomo. 

22-26 

VI. ESTUDIO DE FONDO  26-77 

 

VI.1. Análisis de las normas 

que prevén cobros por el 

servicio de alumbrado 

público. 

Son inconstitucionales, pues violan el 

principio de proporcionalidad tributaria en 

las contribuciones reconocido en artículo 

31, fracción IV, de la Constitución Federal, 

toda vez que su base gravable se 

determina, entre otros elementos, por la 

ubicación de los predios respecto de la 

distancia que guardan en relación con la 

fuente de luz. 

26-58 

 

VI.2. Análisis de las normas 

que establecen cobros por la 

expedición de constancias 

derivadas de solicitudes de 

acceso a la información 

Son inconstitucionales, ya que violentan el 

principio de gratuidad, reconocidos en el 

artículo 6o, apartado A, fracción III, de la 

Constitución Federal, teniendo en cuenta 

que el legislador local no justificó de 

manera objetiva y razonable el costo de 

los materiales para la reproducción de 

información. 

58-71 

 

VI.3. Análisis de las normas 

que prevén cobros por 

servicios de búsqueda de 

información y expedición de 

copia simple de documento. 

Son inconstitucionales, pues el cobro por 

la búsqueda de información se traduce en 

una actividad estatal que debe ser 

gratuita; y en cuanto a las cuotas por 

expedición de copias simples, el legislador 

no justificó el costo de los materiales, 

además que, en todo caso, las tarifas 

resultan desproporcionales, pues no 

guardan una relación razonable con el 

costo que le genera al Estado la 

prestación del servicio. 

71-77 
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VII. EFECTOS 

Se declara la invalidez, así como la 
invalidez por extensión de los Anexos 
relacionados con los cobros por el servicio 
de alumbrado público municipal. 

Las declaratorias de invalidez surtirán 
efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso de Tlaxcala. 

Se vincula al Poder Legislativo del Estado 
de Tlaxcala para que en el futuro se 
abstenga de emitir normas que presenten 
los mismos vicios de inconstitucionalidad. 

Deberá notificarse el fallo a los Municipios 
involucrados, por ser los encargados de la 
aplicación de las normas invalidadas. 

77-85 

VIII. DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y fundada la 
presente acción de inconstitucionalidad 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los 
artículos 41, fracciones I y II, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Lázaro 
Cárdenas, 32, fracción I, y 38 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Sanctórum de 
Lázaro Cárdenas, 18, en su porción 
normativa ‘y las derivadas de solicitudes 
de acceso a la información pública’, y 36 
de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Francisco Tetlanohcan y 35, en su 
porción normativa ‘y las derivadas de 
solicitudes de acceso a la información 
pública’, y 44, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santa Ana 
Nopalucan, Tlaxcala, para el Ejercicio 
Fiscal 2022, publicadas en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 
veintinueve de noviembre de dos mil 
veintiuno, conforme a lo expuesto en el 
apartado VI de esta decisión. 

TERCERO. Se declara la invalidez, por 
extensión, de los anexos I, II y III de la 
referida Ley de Ingresos del Municipio de 
Sanctórum Lázaro Cárdenas y I, II y III de 
la citada Ley de Ingresos del Municipio de 
San Francisco Tetlanohcan, por las 
razones indicadas en el apartado VII de 
esta sentencia. 

CUARTO. Las declaratorias de invalidez 
decretadas surtirán sus efectos a partir de 
la notificación de estos puntos resolutivos 
al Congreso del Estado de Tlaxcala y 
conforme a los efectos vinculatorios hacia 
el futuro a ese órgano legislativo, 
precisados en el apartado VII de esta 
determinación. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala, 
así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

85-86 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 186/2021 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 
SR/A. MINISTRA/O 
PONENTE: MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA 
COTEJÓ 
SECRETARIO: JUVENAL CARBAJAL DÍAZ 
SECRETARIO AUXILIAR: RODRIGO ARTURO CUEVAS Y MEDINA 
Colaboró: Daniela Arlette González Zamora 

Ciudad de México. Acuerdo del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al diecisiete de octubre de dos mil veintidós emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 186/2021, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en contra de preceptos contenidos en Leyes de Ingresos de diversos 
Municipios del Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022, publicadas en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

1. PRIMERO. Demanda inicial y normas impugnadas. Por oficio presentado a través del buzón judicial 
el veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno y recibido al día siguiente en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación1, la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, por conducto de su Presidenta, María del Rosario Piedra Ibarra, promovió 
demanda de acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez de lo siguiente: 

“a)  Cobros por servicio de alumbrado público: 

  1. Artículo 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sanctórum de Lázaro 
Cárdenas, Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

  2. Artículo 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Tetlanohcan, 
Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

 b)  Cobros excesivos, desproporcionados e injustificados por acceso a la 
información: 

  1.  Artículo 18, en su porción normativa ‘y las derivadas de solicitudes de acceso a 
la información pública’, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco 
Tetlanohcan, Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

  2.  Artículo 35, en su porción normativa ‘y las derivadas de solicitudes de acceso a 
la información pública’, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana 
Nopalucan, Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

 c)  Cobros excesivos y desproporcionados por servicios de reproducción de 
información no relacionados con el derecho de acceso a la información: 

  1.  Artículo 41, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro 
Cárdenas, Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

  2.  Artículo 32, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Sanctórum de 
Lázaro Cárdenas, Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

  3.  Artículo 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana 
Nopalucan, Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022.” 

2. SEGUNDO. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados. La Comisión 
accionante considera que las normas que combate son contrarias a los artículos 1o, 6o, 14, 16 y 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 9 y 13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; y 2, 15 y 19 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles 
y Políticos, al estimar que resultan violatorios de los derechos de acceso a la información pública y 
seguridad jurídica, así como a los principios de gratuidad en el acceso a la información, legalidad, 
proporcionalidad y equidad tributarias. 

                                                 
1 Fojas 1 y 42 de la versión digitalizada del escrito de demanda. 
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3. TERCERO. Conceptos de invalidez. En su escrito inicial, la Comisión accionante hace valer, en 
síntesis, lo siguiente: 

 PRIMERO. Cobro de derechos por el servicio de alumbrado público municipal. 
Los artículos 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas, 
y 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Tetlanohcan, ambos del 
Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022, establecen tarifas mediante las cuales 
se causarán y pagarán los derechos por el servicio de alumbrado público, tomando 
en cuenta la ubicación de los predios de los propietarios o poseedores de predios en 
relación con su distancia con la fuente de alumbrado público; por tanto los preceptos 
impugnados transgreden los principios de justicia tributaria, al prever que el cobro por el 
servicio de alumbrado público será atendiendo el “beneficio” o cercanía de los predios 
con la fuente de iluminación pública. 

 En efecto, los numerales impugnados que establecen un cobro por el servicio de 
alumbrado público, pero cuya base gravable se determina-entre otros elementos- por la 
ubicación de los predios respecto de la distancia que guardan en relación con la fuente 
de alumbrado público, vulnera el principio de proporcionalidad tributaria en las 
contribuciones reconocido en artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal. 

 Las normas controvertidas determinan que el pago del alumbrado público es exigible a 
los sujetos pasivos que aprovechen ese servicio, por lo que, para determinar el monto, 
estableció tres fórmulas para fijar la cuota de la contribución la cual además de 
considerar el costo del servicio y el número de usuarios registrados en la empresa 
suministradora de energía, toma como un elemento indispensable para su cuantificación 
el grado de beneficio de las personas en metro luz. 

 El legislador tlaxcalteca consideró como componente determinante para la tarifa de la 
contribución un aparente beneficio en función de los metros luz de las casas de los 
sujetos pasivos en relación con la vía pública o iluminaria. Ello significa que la legislatura 
local previó el cobro por este derecho con base en un parámetro de mayor o menor 
beneficio por la simple ubicación de los predios, perdiendo de vista que el objeto del 
servicio no es de beneficiar de manera particular a las personas por su situación 
particular, sino a toda la población en el territorio municipal correspondiente. 

 Los preceptos impugnados establecen una contribución por la prestación de un servicio 
público, a la que el legislador local otorgó la naturaleza jurídica de derecho, cuyo objeto o 
hecho imponible lo constituye el servicio de alumbrado público; sin embargo, su base 
gravable la determina el mayor o menor beneficio que obtengan las personas 
contribuyentes en razón de los metros de frente respecto a la fuente de alumbrado 
público, lo que transgrede el principio de proporcionalidad tributaria. 

 En la acción de inconstitucionalidad 28/2019 ese Alto Tribunal declaró la 
inconstitucionalidad de normas de contenido similar a las aquí impugnadas, ya que el 
legislador gravó el consumo de energía eléctrica siendo incompetente para ello, y fijó el 
cobro de ese derecho teniendo en cuenta el tamaño, ubicación y destino del predio que 
se consideró beneficiado, lo cual no atendía a la capacidad contributiva de los sujetos 
pasivos ni al costo del servicio, por lo que no se cumplió con el contenido de los 
principios de justicia tributaria. 

 De igual modo, en la acción de inconstitucionalidad 21/2020 ese Tribunal Constitucional 
concluyó que las normas que preveían fórmulas para el cobro de derecho de alumbrado 
público que consideraban los metros de frente a la vía pública de los predios, resultaban 
violatorias de los principios de proporcionalidad, equidad tributaria, y seguridad jurídica, 
porque los elementos que aportó el legislador no atendían al costo que representa para 
el Estado la prestación del servicio, ni cobra el mismo monto a todas las personas que 
reciben el mismo servicio en razón de un parámetro razonable, lo que trae como 
consecuencia un trato desigual a las y los gobernados al imponer diversos montos por la 
prestación de un mismo servicio, en el que se presume la capacidad económica de la 
persona a partir de los metros de frente de su predio a la vía pública, características que 
son propias de un impuesto y no de un derecho; además se estimó que el cobro 
impugnado provoca una carga desproporcionada sobre la propiedad o poseedores de los 
predios, que son quienes representan el total de la comunidad que se beneficia con la 
prestación del servicio municipal. 
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 En otros precedentes, se ha reiterado que, para la cuantificación de las cuotas en el caso 
de los derechos por servicio, como el de alumbrado público, debe identificarse el tipo de 
servicio público que se trate y el costo que le representa al Estado prestar ese servicio, 
ya que no pueden considerarse aspectos ajenos a éstos, como sería la situación 
particular del contribuyente o cualquier otro elemento distinto al costo. 

 En el caso particular, el legislador de Tlaxcala consideró como elemento determinante 
para el establecimiento de la cuota del derecho respectivo la ubicación del predio, esto 
es, los metros de luz que tiene de distancia con la vía pública, ello se traduce en la 
desproporcionalidad de la tarifa, puesto que no se atiende al costo real del servicio 
proporcionado por el municipio. Si bien el legislador incluyó en la base de la contribución 
el costo total erogado por el servicio de alumbrado público, la individualización en cuanto 
al monto de ese derecho se diferenciará entre cada contribuyente dependiendo de los 
metros de distancia que tenga un predio con la fuente de alumbrado público, 
ocasionando un pago inequitativo y diferenciado para cada uno de los gobernados 
obligados a cubrir ese derecho. 

 Para que las normas impugnadas sean respetuosas del principio de proporcionalidad 
tributaria, el legislador debió tomar en cuenta el costo que le representa al Estado prestar 
el servicio de alumbrado público para determinar la base gravable, la cual debe ser en 
todo momento congruente con el monto erogado por ese concepto, por tanto, la cuota no 
puede contener elementos ajenos al costo del servicio prestado, porque daría lugar a 
que por un mismo servicio se contribuya en un monto diverso. 

 En conclusión, las contribuciones establecidas en las disposiciones controvertidas, 
efectivamente vulneran el principio de justicia tributaria, puesto que la autoridad 
legislativa impuso una base gravable atendiendo a la ubicación de los predios de los 
sujetos pasivos y no así el costo que le causa a los municipios la prestación de tal 
servicio, además de que impone tarifas diferenciadas a los sujetos pasivos pese a que 
beneficia a toda la colectividad por igual, de modo que incumplió con la obligación 
constitucional consistente en promover, proteger, respetar y garantizar los derechos 
humanos a la seguridad jurídica y proporcionalidad en las contribuciones, que consagra 
la Constitución Federal, por lo que debe declararse la invalidez de las normas 
impugnadas. 

 SEGUNDO. Cobros excesivos e injustificados por el acceso a información pública. 
Los artículos 18, en su porción normativa “y las derivadas de solicitudes de acceso a 
la información pública”, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco 
Tetlanohcan, y 35, en su porción normativa “y las derivadas de solicitudes de acceso 
a la información pública”, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana 
Nopalucan, ambos del Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022, prevén cobros 
injustificados por expedición de constancias derivadas de las solicitudes de acceso a la 
información pública, lo que vulnera el derecho de acceso a la información y el principio 
de gratuidad, reconocidos en los artículos 6o, apartado A, fracción III, de la Constitución 
Federal, 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 Las normas impugnadas se estiman inconstitucionales, ya que el artículo 18 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Francisco Tetlanohcan, prevé como monto a pagar por la 
expedición de constancias derivadas de solicitudes de acceso a la información 
cualesquiera que éstas sean, será de 2 UMA, es decir, $179.24 por cada foja que se 
utilice; mientras que el diverso 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana 
Nopalucan, como monto que deberán pagar los contribuyentes que a través de 
solicitudes de acceso a la información pública requieran al mencionado municipio la 
expedición de constancia en ejercicio de un derecho deberán pagar 0.5 UMA, es decir, 
$44.81 por cada foja que se necesite para su reproducción. 

 De un contraste entre lo dispuesto por la Constitución Federal, con relación a los 
principios que rigen el derecho de acceso a la información y lo que se infiere de los 
artículos impugnados, se puede advertir un distanciamiento del principio de gratuidad 
que rige el ejercicio de ese derecho. 
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 A diferencia de otros servicios prestados por el Estado, tratándose del ejercicio del 
derecho de acceso a la información, impera el principio de gratuidad, conforme al cual 
únicamente puede recuperarse el costo derivado del material de entrega, el del envío en 
su caso y el de su certificación, cualquier cobro debe justificarse por el legislador, a 
efecto de demostrar que no está gravando la información, por tanto el ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública, por regla general, debe ser gratuito y 
excepcionalmente pueden realizarse cobros por los materiales utilizados en la 
reproducción de la información cuando proceda. 

 Ese Alto Tribunal ha resuelto que, para estudiar la validez de las disposiciones 
impugnadas, que prevén cuotas por servicios prestados respecto del derecho de acceso 
a la información, debe determinar si dichas cuotas se fijaron de acuerdo con una base 
objetiva y razonable de los materiales utilizados y de sus costos. 

 Se estima aplicable el criterio sostenido por ese Máximo Tribunal, en la acción de 
inconstitucionalidad 25/2021, en el cual al advertir que las tarifas quedaron establecidas 
en razón de cada hoja, ello contraviene la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, pues del artículo 141 se extrae que la información se debe entregar 
de manera gratuita cuando no exceda de veinte hojas simples, por lo que contrario a ese 
parámetro, las normas impugnadas pueden interpretarse en el sentido de que 
establezcan la cuota a razón de cada foja que se utilice. 

 De igual forma, ese Tribunal Constitucional ha sostenido que, al tratarse de la aplicación 
del principio de gratuidad en materia de transparencia y acceso a la información pública, 
se requiere una motivación reforzada por parte del legislador en la cual explique o 
razone el costo de los materiales de reproducción de un documento, o en su caso, de su 
certificación, así como la metodología que utilizó para llegar a los mismos. 

 En las leyes combatidas, no se justificó ni se hizo referencia a los elementos que 
sirvieron de base al legislador Tlaxcalteca para determinar dichas cuotas, esto es, el 
precio de las fojas que se utilicen en la expedición de las constancias que requiere el 
contribuyente. 

 Los dispositivos impugnados no establecen qué tipos de constancias serán las que se 
expedirán derivado de las solicitudes de acceso a la información, ni la forma en que 
éstas serán entregadas, lo que genera incertidumbre jurídica en perjuicio de los 
gobernados dado que las cuotas de 0.5 y 2 UMA, según corresponda, no precisan 
cuales son las constancias que se entregaran en ejercicio del derecho a la información, 
tendrán ese costo, lo que da pauta a que se imponga ese cobro por la expedición de 
copias simples, copias certificadas o en determinados medios de reproducción como CD, 
DVD o USB, incluso si estos últimos son proporcionados por el solicitante, lo cual no 
permite tener objetividad acerca de la cantidad realmente erogada por el municipio, por 
la entrega de información. 

 El legislador Tlaxcalteca tiene la obligación de hacer explícitos los costos y en general la 
metodología que le permitió arribar a las tarifas por la reproducción de la información, a 
efecto de que se pueda advertir que dichas cuotas se fijaron de acuerdo con una base 
objetiva y razonable de los materiales utilizados y de sus costos, máxime que omitió 
especificar exactamente por qué concepto se cobrarán las cuotas ahí establecidas. 

 Finalmente, al resolver la acción de inconstitucionalidad 20/2019, ese Alto Tribunal 
decretó la invalidez de normas que establecían cobros desproporcionales e injustificados 
de diversas leyes de ingresos municipales tlaxcaltecas para el ejercicio fiscal 2019 y 
determinó vincular al Congreso del Estado para que en lo futuro se abstuviera de 
establecer derechos por la reproducción de documentos por solicitudes de información, 
lo cual no ha sido cumplido por el legislador de la entidad. 

 TERCERO. Cobros excesivos y desproporcionados por la búsqueda y entrega de 
documentos no relacionados con el derecho de acceso a la información pública. 
Los artículos 41, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro 
Cárdenas; 32, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Sanctórum de Lázaro 
Cárdenas y 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana Nopalucan, 
todos del Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022, prevén cobros injustificados y 
desproporcionados por la búsqueda y entrega de documentos no relacionados con el 
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derecho de acceso a la información pública, ya que contienen tarifas que no atienden a 
los costos del servicio que le representó al Estado la reproducción y entrega de dicha 
información, por tanto vulneran el principio de proporcionalidad en las contribuciones, 
reconocido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal. 

 Ese Máximo Tribunal ha determinado que para que una norma observe el principio de 
proporcionalidad tributaria, cuando se trate de derechos por servicios, las cuotas fijadas 
deben corresponder a lo que efectivamente el Estado eroga en los materiales para 
reproducir la información solicitada. 

 Así, ha reiterado en diversos precedentes que las tarifas relativas a la búsqueda y 
reproducción en copias simples y certificaciones de los documentos solicitados que no 
derivan del ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública y que no 
son acordes o proporcionales al costo de los servicios prestados ni guardan una relación 
razonable con los costos de los materiales utilizados, ni con el que implica certificar un 
documento, transgreden los principios de proporcionalidad y equidad tributarios. 

 En el caso, el legislador tlaxcalteca debió establecer tarifas acordes a las erogaciones 
que les representan a los Ayuntamientos la prestación de tales servicios de búsqueda y 
entrega de documentos en copias simples. 

 Las disposiciones combatidas convergen en que se grava la simple búsqueda de 
documentos o información solicitada, asimismo, prevén tarifas por copias simples que 
oscilan entre los $35.84 hasta $134.43; de modo que dichas tarifas no guardan relación 
directa con los gastos que le representan a los Ayuntamientos involucrados la prestación 
de esos servicios. 

 Las disposiciones controvertidas se enmarcan en la categoría de derechos por servicios, 
es decir, que les corresponden contraprestaciones por los mismos; por tanto, para la 
determinación de las cuotas por concepto de derechos de servicios ha de tenerse en 
cuenta el costo que le cause al Estado la ejecución del servicio en cuestión, por lo que la 
cuota que establezca deberá ser fija e igual para todas las personas que reciban 
servicios de la misma índole. 

 Al resolverse la acción de inconstitucionalidad 20/2019, ese Tribunal Constitucional 
sostuvo que conforme al artículo 134 de la Constitución Federal, los recursos 
económicos de los que disponen los órganos del Estado deben administrarse con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, de ahí que no deben emplearse 
de manera abusiva, ni para un destino diverso al programado, además el gasto público 
debe ejercerse recta y prudentemente, lo cual implica que los servidores públicos 
siempre deben buscar las mejores condiciones de contratación del Estado. 

 No es justificable ni proporcional cobrar por la simple búsqueda de documentos, pues la 
actividad necesaria para realizar dicha acción no implica necesariamente un gasto por la 
utilización de materiales u otros insumos que impliquen un gasto para el municipio que 
justifique el monto establecido por el legislador local, además de que no puede existir un 
lucro o ganancia por la referida búsqueda. 

 Cobrar las cantidades previstas por el legislador por la entrega de información en copias 
simples, sin que se advierta razonabilidad entre el costo de los materiales usados, se 
considera como desproporcionado, pues no responde al gasto que efectúo el municipio 
para brindar el servicio. 

4. CUARTO. Registro del expediente y turno del asunto. Mediante proveído de tres de enero de dos 
mil veintidós, el Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y 
registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad con el número 186/2021, 
y turnó el asunto a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa como instructora del procedimiento. 

5. QUINTO. Admisión de la demanda. La Ministra instructora admitió a trámite la demanda relativa por 
acuerdo de seis de enero de dos mil veintidós, en el cual ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Tlaxcala para que rindieran sus respectivos informes; asimismo, requirió al 
órgano legislativo para que remitiera copia certificada del proceso legislativo de las normas impugnadas 
y al órgano ejecutivo para que exhibiera copia certificada del Periódico Oficial local en el que conste su 
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publicación; finalmente, ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal para que, antes del cierre de instrucción, manifestaran lo que a su respectiva 
representación correspondiera. 

6. SEXTO. Acuerdos que tienen por rendidos los informes de las autoridades emisora y 
promulgadora. Por acuerdos de nueve y veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, la Ministra 
instructora tuvo por rendidos los informes solicitados a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado 
de Tlaxcala, respectivamente, autoridades a las cuales tuvo dando cumplimiento a los requerimientos 
ordenados en autos. 

7. SÉPTIMO. Informe del Poder Legislativo de Estado de Tlaxcala. Mediante oficio depositado en el 
buzón judicial el tres de febrero de dos mil veintidós y recibido el día siguiente en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal2, Miguel Ángel Caballero Yonca, en su 
carácter de Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Tlaxcala, rindió el informe 
solicitado, en el cual manifestó, en esencia, lo siguiente: 

 Causales de improcedencia. 

 La Comisión Nacional de los Derechos Humanos carece de legitimación para 
solicitar la invalidez de normas que tienen carácter tributario. 

 En la demanda se cuestionaron determinados artículos en tanto establecen una 
contribución por el “derecho municipal” de servicio de alumbrado público, con relación al 
cobro, al estimarlas contrarias a los derechos humanos de seguridad jurídica, legalidad, 
proporcionalidad y equidad tributarias; así como el cobro por la expedición de 
documentos por el otorgamiento de información pública que sea solicitada por los 
ciudadanos, lo que desde la perspectiva de la accionante viola el derecho de acceso a la 
información pública. 

 La legitimación de la Comisión Nacional accionante está acotada a vulneración a 
derechos humanos de las personas, siendo que, en el caso de las personas morales, 
éstas pueden acudir a la justicia federal y ejercer el medio de control constitucional 
pertinente por sí mismas, puesto que gozan de derechos humanos únicamente para el 
cumplimiento de sus propios fines. 

 En la demanda no se explicó por qué se vulneraría materialmente el derecho de 
proporcionalidad tributaria, esto es, no se demuestra que la norma sea excesiva en el 
cobro de los derechos que prevé, pues a contrario sensu, dicha interpretación conllevaría 
a posibilitar la impugnación de la totalidad del sistema tributario y vaciaría de contenido 
la regla de legitimación impuesta a ese organismo constitucional autónomo. 

 Al respecto, el artículo 105, fracción II, inciso g), constitucional, acota la legitimación de 
la referida Comisión Nacional a la defensa de los derechos humanos, de otro modo, el 
legislador constitucional hubiere establecido una acotación sin sentido. Asumir lo 
contario, implicaría que dicho organismo estaría legitimado para impugnar la totalidad de 
las normas generales, siempre que adujeran una violación a cualquier norma de la 
Constitución Federal, independientemente de la vinculación material y específica con un 
derecho humano. 

 La Comisión Nacional de los Derechos Humanos carece de legitimación para 
solicitar la invalidez de normas relacionadas con el derecho de acceso a la 
información pública. 

 La legitimación activa para la interposición de una acción de inconstitucionalidad se rige 
a la materia específica que se señala en el texto constitucional, sin que sea posible 
impugnar normas o violaciones que escapen de dicha materia. 

 En el caso, quien reviste legitimación para instar un medio de control constitucional como 
en el que se actúa, lo es el Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales (“INAI”) –o su equivalente a nivel local–, al ser un 
órgano autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía técnica, de gestión financiera, 
responsable de garantizar el cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso 

                                                 
2 Fojas 1 y 41 de la versión digitalizada del informe presentado por el Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 
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a la Información Pública, así como dirigir y vigilar el ejercicio de los derechos que tiene 
encomendado tutelar, conforme a lo establecido en el artículo 6o. de la Constitución 
Federal y las leyes de la materia. 

 De ahí que, para que sea procedente un medio de control constitucional, en el que se 
estudie la actualización de la legitimación a favor de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, para impugnar normas referentes a la materia de transparencia y 
acceso a la información pública, es necesario que se atienda a lo establecido en el 
artículo 105, fracción II, inciso h), de la Constitución Federal, del cual se advierte que los 
órganos garantes en materia de transparencia, a nivel federal o local, son los que tienen 
legitimación para promover acción de inconstitucionalidad en la que se haga valer la 
posible contradicción de una norma y la Carta Magna, cuando se alegue la vulneración al 
derecho de acceso a la información pública. 

 Por tanto, resulta manifiesto e indudable que la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, no tiene legitimación para promover su demanda en contra de las normas que 
impugna, por lo que se actualiza la improcedencia establecida en la fracción VIII del 
artículo 19 de la Ley Reglamentaria de la materia. 

 En cuanto al fondo. 

 PRIMERO. En el caso, los artículos impugnados por la prestación del servicio de 
alumbrado público municipal, regulan uno de los denominados “derechos por servicios”, 
toda vez que dispone una contribución cuya actualización deriva de la prestación de un 
servicio por parte del Municipio, esto es, establece la obligación de pagar un derecho por 
la prestación del servicio de alumbrado público; entendiéndose por tal servicio, el que el 
Municipio otorga en lugares de dominio público, de carácter municipal y de uso general a 
toda la población, con el fin de que prevalezca la seguridad pública, así como el tránsito 
seguro de las personas y vehículos a través de las luminarias y sus accesorios. 

 Lo anterior lleva a concluir que, el precepto legal impugnado toma como base para el 
cálculo del derecho de iluminación, el costo del servicio de alumbrado público y no el 
consumo de energía eléctrica generado por el Municipio, de ahí que la carga tributaria 
constituye una contraprestación por el servicio que se refiere, es decir, se trata de un 
derecho y no de un impuesto. 

 La conclusión alcanzada cobra certeza atendiendo a lo expuesto en el Dictamen con 
Proyecto de Decreto de las leyes de ingresos impugnadas, suscrito por la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización del Congreso de Tlaxcala, donde advirtió previo a la publicación 
de la ley, que resultaba inconstitucional tomar como base el consumo de energía 
eléctrica, de ahí que se prescindiera de dicho esquema de cobro. 

 Así, al instaurarse un derecho por la prestación del servicio de alumbrado público que 
presta el Municipio y no de un tributo que corresponda a la Federación, no se transgrede 
el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5, inciso a), de la Constitución Federal. 

 Por otra parte, el derecho de alumbrado público impugnado tampoco es desproporcional 
e inequitativo, por lo que se respeta el artículo 31, fracción IV, constitucional si se toma 
en cuenta que el hecho gravable (objeto) del derecho de alumbrado público regulado en 
las normas impugnadas, radica en la contraprestación por el aprovechamiento u 
obtención del beneficio que brinda la prestación del servicio público y que comprende 
todos los gastos que le genera al Municipio su prestación y está dividido en el total de 
sujetos pasivos que tiene la Comisión Federal de Electricidad. 

 Ahora, el hecho de que se prevean tarifas para distintos sujetos (propietarios o 
poseedores de viviendas, de negocios o comercios pequeños, medianos, grandes y 
super grandes), las cuales aumentan o disminuyen en función del consulto de kilovatio 
hora, es para establecer tarifas progresivas, pero el legislador estatal utilizó ese 
elemento para establecer tarifas más altas para consumidores mayores y bajas para 
consumidores menores, pero no para definir cuál sería el objeto (prestación del servicio) 
y la base gravable (el costo que le genera al Municipio brindar el servicio), los cuales 
guardan relación con la prestación del servicio de alumbrado público. 

 No pasa inadvertido que el Pleno de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que, las leyes locales que establecen como referencia el consumo de energía 
eléctrica para el cobro de derechos de alumbrado público, resultan inconstitucionales, 
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porque invaden la competencia de la Federación; sin embargo, ello no acontece, porque 
las normas impugnadas no contemplan como base el consumo de energía eléctrica, sino 
el costo que le genera al Municipio prestar el servicio público. 

 SEGUNDO. Por cuanto hace a las normas que establecen el cobro por la expedición de 
constancias derivadas de solicitudes de acceso a la información pública, no contravienen 
el principio de gratuidad que consagra el texto constitucional, porque el cobro se basa 
en el costo que le genera al Municipio la expedición del documento respectivo. Si bien 
la información relativa al quehacer del Estado es pública de oficio, también lo es que la 
entrega a través de medios físicos o de la información que derive de la búsqueda original 
materia de la primera solicitud sí genera un costo que puede ser cobrado. Por tanto, de 
acuerdo con los artículos impugnados en este aspecto, se expresa que dicho cobro se 
refiere al costo que genera la entrega física de la información, no a su acceso. El 
peticionario podrá acceder a la información de oficio de manera libre, pero deberá cubrir 
el costo que genera su entrega física. 

 TERCERO. Se afirma que para la búsqueda de información se genera el uso o desgaste 
de herramientas y consumibles del Municipio, por lo que, a efecto de garantizar la 
operatividad y funcionamiento adecuado del orden municipal, es necesario el cobro de 
los derechos referidos en los artículos impugnados; por su parte, tratándose de la 
búsqueda, copias simples y expedición de certificaciones, tampoco puede considerarse 
que contravienen el principio de gratuidad, pues ese Alto Tribunal ha determinado que el 
cobro del derecho deriva del costo que se genera por la expedición de la información. 

8. OCTAVO. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala. Mediante oficio depositado en la 
oficina de correos de la localidad el dos de febrero de dos mil veintidós y recibido el veinticuatro 
siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación3, José Rufino Mendieta Cuapio, en su carácter de Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tlaxcala, en representación del titular de dicho Poder, compareció a rendir el informe 
solicitado, en el que expone, esencialmente, lo siguiente: 

 En cuanto al fondo. 

 Si bien es cierto que mi representada hizo uso de las facultades que le otorga la 
Constitución local, los actos de sanción y promulgación de ninguna manera deben 
considerarse faltos de fundamentación y motivación, ni mucho menos arbitrarios, toda 
vez que los actos de sanción y promulgación realizados por la Gobernadora del Estado, 
que se verifiquen en cumplimiento a un Decreto emitido por el Congreso local, no son 
actos aislados, sino que forman la fase final del proceso legislativo que culmina con el 
acto por el cual el Ejecutivo estatal lo da a conocer a los habitantes a través del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. De manera que, la intervención del Ejecutivo 
en el proceso legislativo permite que la norma jurídica adquiera plena validez, pues, sin 
los actos de éste, la ley aprobada por el Congreso local no nacería a la vida jurídica, esto 
es, no tendría vigencia, menos sería obedecida. 

9. NOVENO. Pedimento del Fiscal General de la República y de la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal. El citado funcionario y la referida dependencia no formularon manifestación alguna o 
pedimento concreto. 

10. DÉCIMO. Cierre de instrucción. Por acuerdo de catorce de marzo de dos mil veintidós, la  
Ministra instructora cerró la instrucción del asunto a efecto de elaborar el proyecto de  
resolución correspondiente. 

I. COMPETENCIA. 

11. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105,  
fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos4, y 10, fracción I, de 

                                                 
3 Conforme a los sellos que aparecen a páginas 6 y 10 de la versión digitalizada del informe rendido por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Tlaxcala. 
4 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución; […] 
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la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación5, en relación con el Punto Segundo, fracción II, del 
Acuerdo General 5/20136 de trece de mayo de dos mil trece, toda vez que la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos promueve el presente medio de control constitucional contra normas 
generales al considerar que su contenido es inconstitucional. 

12. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS IMPUGNADAS. 

13. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugna normas contenidas en leyes de ingresos de 
diversos Municipios del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2022, publicadas en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, las cuales clasifica 
atendiendo tres temas concretos, como se describe a continuación: 

14. A) Cobros de derechos por servicio de alumbrado público. 

1. Artículo 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas, y 

2. Artículo 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Tetlanohcan. 

15. B)  Cobros por el acceso a información pública. 

1. Artículo 18, en su porción normativa “y las derivadas de solicitudes de acceso a la 
información pública”, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco 
Tetlanohcan; y 

2. Artículo 35, en su porción normativa “y las derivadas de solicitudes de acceso a la 
información pública”, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana Nopalucan. 

16. C)  Cobros por servicios de búsqueda y reproducción de información. 

1. Artículo 41, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas; 

2. Artículo 32, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Sanctórum de Lázaro 
Cárdenas; y 

3. Artículo 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana Nopalucan. 

17. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

III. OPORTUNIDAD. 

18. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos7 establece que el plazo para la presentación de la acción de 
inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del día siguiente al que se publicó la 
norma impugnada. 

                                                                                                                                                     
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas. […].” 
5 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.   
“Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
6 Acuerdo General 5/2013. 
“Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: […] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención.” 
7 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
(ADICIONADO, D.O.F. 22 DE NOVIEMBRE DE 1996) 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles.” 
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19. En el caso, las normas impugnadas fueron publicadas el lunes veintinueve de noviembre de dos mil 
veintiuno en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala. 

20. El plazo de treinta días naturales transcurrió del martes treinta de noviembre al miércoles 
veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno, como se muestra en el siguiente calendario: 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

Noviembre 2021 

28 29 30 1 2 3 4 

Diciembre 2021 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31 1 

 

21. En ese sentido, si la demanda promovida se presentó a través del buzón judicial el veintiuno de 
diciembre de dos mil veintiuno y fue recibida al día siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación8, se concluye que su presentación 
resulta oportuna. 

22. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

IV. LEGITIMACIÓN. 

23. De acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos9, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un ente legitimado para promover el 
presente medio de control constitucional; por otra parte, el primer párrafo del artículo 11 de la Ley 
Reglamentaria de la materia10 señala que los promoventes deben comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que legalmente estén facultados para ello. 

24. En el caso, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, comparece a través de su Presidenta, 
quien exhibió copia certificada del acuerdo de designación del Senado de la República de fecha doce 
de noviembre de dos mil diecinueve11 y acorde con las fracciones I y XI del artículo 15 de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos12, ejerce la representación legal de ese órgano 
autónomo y cuenta con la facultad para promover acciones de inconstitucionalidad. 

25. Por lo tanto, si en el caso se promovió la presente acción de inconstitucionalidad en contra de 
preceptos contenidos en Leyes de Ingresos de diversos Municipios del Estado de Tlaxcala para el 
Ejercicio Fiscal de 2022, y la accionante insiste que esas normas resultan violatorias a derechos 

                                                 
8 Fojas 1 y 42 de la versión digitalizada del escrito de demanda. 
9 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución; […] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas. […].” 
10 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
[…].” 
11 Foja 43 de la versión digitalizada del escrito de demanda. 
12 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
“Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional […] 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y” 
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humanos, al estimar que resultan violatorias de los derechos de acceso a la información pública y 
seguridad jurídica, así como a los principios de gratuidad en el acceso a la información, legalidad, 
proporcionalidad y equidad tributarias; por tanto, cuenta con legitimación para impugnarlos. 

26. Finalmente, es de resaltarse que este Tribunal Pleno ha sostenido el criterio de que la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos cuenta con legitimación para impugnar normas de carácter 
tributario, teniendo en cuenta que el artículo 105, fracción II, inciso g), constitucional establece 
únicamente como condición de procedencia de la acción de inconstitucionalidad de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos la denuncia de inconstitucionalidad de leyes federales o locales 
que vulneren los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal y tratados internacionales 
de los que México sea parte, sin que establezca otra condición, por lo que, como se adelantó, dicha 
Comisión sí está legitimada para impugnar normas de carácter tributario, mientras se alegue la 
violación a un derecho humano, como en el caso acontece.13 

27. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa con salvedad de criterio, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek con salvedad de criterio, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

V. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. 

 V.1. Primera causal alegada por el Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. La Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos carece de legitimación para solicitar la invalidez de normas 
que tienen carácter tributario. 

28. El Poder Legislativo de Tlaxcala, al rendir su informe, alega que la acción es improcedente, porque, a 
su parecer, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos carece de legitimación para solicitar 
la invalidez de normas de carácter tributario, pues atento al artículo 105, fracción II, inciso g), de la 
Constitución Federal, sólo puede solicitar la invalidez de normas que vulneren derechos humanos; 
sosteniendo que, en la demanda, no se explica por qué se vulneraría materialmente el derecho de 
proporcionalidad tributaria, es decir, no se demuestra que la norma sea excesiva en el cobro de los 
derechos que prevé. 

29. Al respecto, dicha autoridad legislativa aduce que el artículo 105, fracción II, inciso g), constitucional, 
acota la legitimación de la referida Comisión Nacional a la defensa de los derechos humanos, de otro 
modo, el legislador constitucional hubiere establecido una acotación sin sentido, pues, asumir lo 
contario, implicaría que dicho organismo estaría legitimado para impugnar la totalidad de las normas 
generales, siempre que adujeran una violación a cualquier norma de la Constitución Federal, 
independientemente de la vinculación material y específica con un derecho humano. 

30. Los argumentos anteriores resultan infundados, pues, como se explicó en el apartado de legitimación, 
es criterio del Pleno de este Alto Tribunal que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
cuenta con legitimación para impugnar normas de carácter tributario, mientras se alegue la 
violación a un derecho humano consagrado en la Constitución Federal y tratados internacionales de 
los que México sea parte, tal y como lo establece el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución 
Federal. 

31. Por otra parte, de la revisión del escrito de demanda se advierte que la accionante sí formula 
argumentos tendentes a demostrar que las normas de las cuales solicita su invalidez, relativas a la 
prestación del servicio de alumbrado público municipal, resultan contrarias al principio de 
proporcionalidad tributaria, lo cual, en todo caso, debe ser materia del estudio de fondo de la 
sentencia. 

                                                 
13 Dicho criterio fue sostenido por el Tribunal Pleno, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 18/2018 y 27/2018, por mayoría de 
seis votos, en el tema de legitimación, en sesión del cuatro de diciembre de dos mi dieciocho. Así como al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 20/2019, por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, con reservas en cuanto a la legitimación, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Laynez Potisek, con reservas en cuanto a la legitimación, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. E incluso, de manera reciente, al 
resolver la acción de inconstitucionalidad 20/2020, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reservas en cuanto a la legitimación, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek con reservas en cuanto a la legitimación, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea; así 
como la diversa 26/2021, resuelta el veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, por unanimidad de votos. 
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 V.2. Segunda causal alegada por el Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. La Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos carece de legitimación para solicitar la invalidez de normas 
relacionadas con el derecho de acceso a la información pública. 

32. El Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala aduce que la legitimación activa para la interposición de 
una acción de inconstitucionalidad se rige a la materia específica que se señala en el texto 
constitucional, sin que sea posible impugnar normas o violaciones que escapen de dicha materia. 

33. Con base en ello, sostiene que en términos del artículo 105, fracción II, inciso h), de la Constitución 
Federal, el órgano facultado para impugnar normas referentes a la materia de transparencia y acceso a 
la información pública, es el Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales (“INAI”) –o su equivalente a nivel local–, al ser un órgano autónomo, especializado, 
independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena 
autonomía técnica, de gestión financiera, responsable de garantizar el cumplimiento de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como dirigir y vigilar el ejercicio de los 
derechos que tiene encomendado tutelar, conforme a lo establecido en el artículo 6o. de la Constitución 
Federal y las leyes de la materia. 

34. De ahí que la citada autoridad legislativa sostenga que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
no cuenta con legitimación para promover su demanda contra normas que regulen el derecho de 
acceso a la información pública. 

35. Lo alegado es infundado, pues el órgano legislativo demandado parte de una premisa equivocada, al 
considerar que el artículo 105, fracción II, incisos g) y h), de la Constitución Federal, establece una 
legitimación por especialidad del órgano que promueve, para instar una acción de inconstitucionalidad 
ante este Alto Tribunal. 

36. Para evidenciar lo anterior, es preciso reproducir, en la parte que interesa, el referido precepto 
constitucional: 

“(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 

Art. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos 
que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

[…] 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 

II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la 
posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

[…] 

(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de 
carácter federal o de las entidades federativas, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado 
de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 
Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes 
en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; 

(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

h) El organismo garante que establece el artículo 6° de esta Constitución  
en contra de leyes de carácter federal y local, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado 
de la República, que vulneren el derecho al acceso a la información pública y la 
protección de datos personales. Asimismo, los organismos garantes 
equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las 
Legislaturas locales; e 

[…].” 
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37. De lo visto, se desprende que la Constitución Federal otorga legitimación, tanto a la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, como al organismo garante que establece el artículo 6o. de esta 
Constitución, esto es el INAI, o sus equivalentes en las entidades federativas, para impugnar, la 
primera, “leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, 
que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que México sea parte”; en tanto que el segundo, “leyes de carácter federal 
y local, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados 
por el Senado de la República, que vulneren el derecho al acceso a la información pública y la 
protección de datos personales.”. 

38. Atento a ello, se observa que la legitimación con la que cuenta la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos para interponer una acción de inconstitucionalidad es amplia, en tanto va dirigida a tutelar 
violaciones de cualquier derecho humano, lo que incluye el derecho de acceso a la información 
pública tutelado en el artículo 6o. de la Constitución Federal, en la medida en que el texto 
constitucional no establece limitante en torno a los derechos humanos que puede defender 
dicho órgano constitucional autónomo. 

39. Ello, a diferencia de la legitimación que constitucionalmente le es reconocida al INAI, el cual 
únicamente puede promover esta instancia constitucional para hacer valer violaciones al 
derecho humano de acceso a la información pública y la protección de datos personales. 

40. Por tanto, no es correcto lo alegado por el Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala al sostener que la 
legitimación activa en acciones de inconstitucionalidad se rige atendiendo a la materia específica por 
órgano constitucional autónomo, sino que debe observarse la permisión establecida en cada uno 
de los supuestos que establece el artículo 105, fracción II, de la Constitución Federal, cuyo inciso 
g) reconoce la posibilidad para que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos pueda promover 
su demanda en contra de normas generales, mientras se alegue la violación a un derecho humano 
consagrado en la Constitución Federal y tratados internacionales de los que México sea parte, de 
donde deriva su legitimación para buscar defender el derecho de acceso a la información pública que 
tutela el artículo 6o. constitucional, como es el caso. 

41. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

42. El análisis de los conceptos de invalidez formulados por la accionante se realizará, por cuestión de 
método, conforme a los siguientes apartados: 

CONSIDERANDO TEMA 

VI.1 
Análisis de las normas que prevén cobros por el servicio de alumbrado 
público. 

VI.2 
Análisis de las normas que establecen cobros por la expedición de 
constancias derivadas de solicitudes de acceso a la información. 

VI.3 
Análisis de las normas que prevén cobros por servicios de búsqueda de 
información y expedición de copia simple de documento. 

 
 VI.1. Análisis de las normas que prevén cobros por el servicio de alumbrado público. 

43. En su primer concepto de invalidez, la Comisión accionante cuestiona la constitucionalidad de los 
artículos 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas, y 36 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Francisco Tetlanohcan, ambos del Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio 
Fiscal 2022, al considerar que las tarifas previstas en dichos preceptos por concepto de derechos por el 
servicio de alumbrado público municipal, violan el principio de proporcionalidad tributaria en las 
contribuciones reconocido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, toda vez que su 
base gravable se determina, entre otros elementos, por la ubicación de los predios respecto de la 
distancia que guardan en relación con la fuente de alumbrado público. 

44. Explica que el legislador local estableció fórmulas para fijar la cuota de la contribución, la cual, además 
de considerar el costo del servicio y el número de usuarios registrados en la empresa suministradora de 
energía, toma como un elemento indispensable para su cuantificación el grado de beneficio de las 
personas en metro luz. 
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45. Así, sostiene que el legislador local, al prever que el cobro por el servicio de alumbrado público será 
atendiendo el “beneficio” o cercanía de los predios de los propietarios o poseedores, sujetos pasivos 
del tributo, con respecto a la fuente de iluminación pública, toma como referencia para la determinación 
de la base gravable su ubicación respecto a la distancia con la fuente de alumbrado público, lo que 
significa que el cobro del derecho se hará con base en un parámetro de mayor o menor beneficio 
atento al lugar de ubicación, perdiendo de vista que el objeto del servicio público no es de beneficiar de 
manera particular a las personas por la situación en la que se encuentran, sino a toda la población en 
el territorio municipal correspondiente. 

46. Los argumentos de la Comisión accionante son fundados. 

47. Este Tribunal Pleno ya ha analizado transgresiones a los principios de proporcionalidad y equidad 
tributarios en el cobro por el derecho de servicio de alumbrado público en diversos precedentes, 
recientemente en las acciones de inconstitucionalidad 19/202114, 21/202115, 28/202116, 17/202117, 
97/202118 y 15/202119. 

48. Al respecto, se ha sostenido que el artículo 115 de la Constitución Federal establece la facultad de las 
legislaturas locales para aprobar las leyes de ingresos municipales conforme al principio de reserva de 
ley, así como el derecho de los municipios a recibir los ingresos derivados de la prestación de los 
servicios públicos correspondientes y que tienen a su cargo el servicio de alumbrado público20. 

                                                 
14 Acción 19/2021, resuelta el 24 de agosto de 2021, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales (Ponente), Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández separándose de los párrafos del treinta y ocho al cuarenta y tres, Ríos Farjat con precisiones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo. 
15 Acción 21/2021, resuelta el 26 de agosto de 2021, por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose del 
párrafo cuarenta y tres, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán (Ponente) y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
quinto, relativo al estudio de fondo, en su tema A, consistente en declarar la invalidez de los artículos 11, 13, 14 y 15 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ensenada, Baja California, para el Ejercicio Fiscal del 2021. La señora Ministra Esquivel Mossa votó en contra. Así como por 
unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose del párrafo cuarenta y tres, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su tema 
A, consistente en declarar la invalidez de los artículos 12 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada y 19 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Mexicali, Baja California, para el Ejercicio Fiscal del 2021. 
16 Acción 28/2021, resuelta el 7 de octubre de 2021, por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat con 
consideraciones adicionales, Laynez Potisek con consideraciones adicionales, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González 
Salas (Ponente), respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo. 
17 Acción 17/2021, resuelta el 18 de noviembre de 2021, por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas separándose de algunas consideraciones, Aguilar Morales 
separándose de algunas consideraciones, Piña Hernández separándose de algunas consideraciones, Ríos Farjat (Ponente), Laynez Potisek 
separándose de consideraciones, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de 
fondo. 
18 Acción 97/2021, resuelta el 18 de noviembre de 2021, por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa (Ponente), Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo al análisis de la norma que prevé 
cobros por el servicio de alumbrado público. 
19 Acción 15/2021, resuelta el 18 de noviembre de 2021, por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá (Ponente), Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández apartándose de 
consideraciones, Ríos Farjat con consideraciones adicionales, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 
del apartado VII, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 1, denominado “Alumbrado público”. El señor Ministro Laynez 
Potisek anunció voto concurrente. 
20 Constitución Federal. 
“Artículo 115. […] 
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: […] 
b) Alumbrado público. […] 
Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios 
observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. […] 
IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: […] 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. […] 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni 
concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios a favor de persona o 
institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de los Estados o 
los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.  
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los Municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 
127 de esta Constitución. 
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49. Así, corresponde a las legislaturas locales fijar las contribuciones que perciban los municipios por 
concepto de los servicios que deben prestar (entre los que se encuentra el de alumbrado público) para 
que sea este nivel de gobierno quien pueda realizar el cobro correspondiente por la prestación de los 
servicios. 

50. Ahora bien, el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal regula los principios que deben regir a 
las contribuciones tanto a nivel federal como en los Estados, los Municipios y la Ciudad de México. 
Estos principios son los de reserva de ley, destino al gasto público, proporcionalidad y equidad, los 
cuales, además de constituir derechos fundamentales, enuncian las características que permiten 
construir un concepto jurídico de contribución con los siguientes elementos21: 

I. Tienen su fuente en el poder de imperio del Estado. 

II. Constituyen prestaciones en dinero y excepcionalmente en especie y servicios. 

III. Sólo se pueden crear mediante la ley. 

IV. Se encuentran afectos a fines esencialmente recaudatorios, es decir, tienen por destino el gasto 
público, sin que se niegue la posibilidad de servir a propósitos de política económica. 

V. Los criterios de justicia tributaria son el de proporcionalidad (o capacidad contributiva) y el  
de equidad. 

51. En suma, la contribución es un ingreso de derecho público, creado mediante la ley, destinado al 
financiamiento de los gastos generales, la cual debe gravar un hecho indicativo de capacidad 
económica para dar un trato equitativo a todos los contribuyentes, obtenido por un ente público 
(Federación, Estados o Municipios), titular de un derecho de crédito frente al contribuyente. 

52. Cabe precisar que la contribución se conforma por distintas especies, mismas que comparten una 
configuración estructural compuesta por sus elementos esenciales, los que, a su vez, permiten 
determinar la naturaleza de la contribución y analizar su adecuación al marco constitucional. Dichos 
elementos esenciales se pueden explicar de la siguiente manera: 

a)  Sujeto: La persona física o moral que actualiza el hecho imponible y queda vinculada de manera 
pasiva por virtud del nacimiento de la obligación jurídico-tributaria. 

b)  Hecho Imponible: Es el presupuesto de naturaleza jurídica o económica fijado necesariamente por 
la ley para configurar e identificar cada tributo, y de cuya actualización depende el nacimiento de la 
obligación tributaria. 

c)  Base Imponible: Es el valor o magnitud representativo de la riqueza que constituye el elemento 
objetivo del hecho imponible, y que sirve para la determinación líquida del crédito fiscal una vez 
que se aplica a dicho concepto la tasa o tarifa. 

d)  Tasa o Tarifa: Es la cantidad porcentual o determinada que se aplica sobre la base imponible para 
efecto de obtener la determinación del crédito fiscal. 

e)  Época de Pago: Momento o plazo dentro del cual la obligación es exigible y que debe ser cubierta 
por el sujeto pasivo de la obligación tributaria. 

53. Ahora bien, aun cuando los elementos esenciales son una constante estructural, su contenido es 
variable porque se presentan de manera distinta según la especie de la contribución, lo que dota de 
una naturaleza propia a cada uno de ellos. En ese contexto, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha señalado que existen sus diferencias entre los derechos por servicios y los impuestos como 
especies del género contribución. 

54. Los impuestos son contribuciones sobre las que el Estado impone una carga por los hechos o 
circunstancias que generen las actividades de las personas; mientras que los derechos 
necesariamente implican un hacer del Estado a cambio del pago que hace el particular para obtener el 
uso o aprovechamiento de los bienes de dominio público (como el de alumbrado público) o por la 
prestación de un servicio administrativo. 

                                                                                                                                                     
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, 
conforme a la ley; […].” 
21 Constitución Federal. 
“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: […] 
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de 
la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.” 
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55. Dicho de otro modo, el hecho imponible en el caso de los derechos lo constituye una actuación de los 
órganos estatales, y la base imponible se fija en razón del valor o costo que representa el uso o 
aprovechamiento de los bienes de dominio público o el servicio prestado; mientras que, en el caso de 
los impuestos, el hecho imponible está constituido por hechos o actos que sin tener una relación 
directa con la actividad del ente público se hace relevante, además, la capacidad contributiva del 
sujeto pasivo. 

56. A partir de estos razonamientos, con algunas diferencias inherentes a la naturaleza de cada 
contribución, lo cierto es que todas deben someterse a los principios que las rigen y contar con los 
elementos esenciales, pues, de lo contrario, no serán consideradas dentro del marco constitucional y 
deberán ser expulsadas del sistema jurídico. 

57. En específico, en el caso de los derechos por servicios, es necesario que exista una congruencia 
entre el hecho y la base, esto es, que exista una congruencia entre la actividad estatal y la 
cuantificación de su magnitud, pues de esta manera el tributo sería conforme con el principio de 
proporcionalidad tributaria. 

58. Esto es así porque los derechos por servicios tienen su causa en la recepción de la actividad de la 
administración pública individualizada, concreta y determinada, con motivo de la cual se establece 
una relación singularizada entre la administración pública y el usuario, lo que justifica el pago de 
este tributo.22 

59. Por ello, para la cuantificación de las tarifas en el caso de los derechos por servicios debe 
identificarse el costo que le representa al Estado prestar el servicio público, sin considerar para tal 
efecto elementos ajenos como la situación particular del contribuyente o en general cualquier otro 
elemento distinto al costo.23 

                                                 
22 Se cita en apoyo la tesis P./J. 41/96 de rubro y texto: “DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCIÓN EN LA 
JURISPRUDENCIA. Las características de los derechos tributarios que actualmente prevalecen en la jurisprudencia de este alto tribunal 
encuentran sus orígenes, según revela un análisis histórico de los precedentes sentados sobre la materia, en la distinción establecida entre 
derechos e impuestos conforme al artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su similar del 
Código del año de mil novecientos sesenta y siete, a partir de la cual se consideró que la causa generadora de los derechos no residía en la 
obligación general de contribuir al gasto público, sino en la recepción de un beneficio concreto en favor de ciertas personas, derivado de la 
realización de obras o servicios ("COOPERACION, NATURALEZA DE LA.", jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 7228/57 
Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 4183/59 María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este 
criterio, sentado originalmente a propósito de los derechos de cooperación (que entonces se entendían como una subespecie incluida en el 
rubro general de derechos), se desarrollaría más adelante con motivo del análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran 
inaplicables los principios de proporcionalidad y equidad en su concepción clásica elaborada para analizar a los impuestos, y que los mismos 
implicaban en materia de derechos que existiera una razonable relación entre su cuantía y el costo general y/o específico del servicio 
prestado ("DERECHOS POR EXPEDICION, TRASPASO, REVALIDACION Y CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE 
GIROS MERCANTILES, INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO C), II, INCISO D), DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO DE ESOS DERECHOS 
CON BASE EN EL CAPITAL EN GIRO DE LOS CAUSANTES, Y NO EN LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES", Vol. 
CXIV, 6a. Época, Primera Parte; "DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA REGIDA POR UN 
SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS", Vol. 169 a 174, 7a. Época, Primera Parte; "AGUA POTABLE, SERVICIO MARITIMO DE. 
EL ARTICULO 201, FRACCION I, DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR 
DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 1967, QUE AUMENTO LA CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO DE AGUA 
POTABLE EN EL SERVICIO MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; Y POR LO TANTO NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL 
DERECHO QUE SE PAGA POR DICHO SERVICIO", Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado en estos términos, según 
el cual los principios constitucionales tributarios debían interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho generador de los derechos, no 
se modificó a pesar de que el artículo 2o., fracción III del Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos ochenta y uno abandonó 
la noción de contraprestación para definir a los derechos como "las contribuciones establecidas por la prestación de un servicio prestado por 
el Estado en su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público" (A.R. 7233/85 
Mexicana del Cobre, S.A. y A.R. 202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas anteriores avaladas por un gran sector de la 
doctrina clásica tanto nacional como internacional, puede afirmarse que los derechos por servicios son una especie del género contribuciones 
que tiene su causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la Administración, individualizada, concreta y 
determinada, con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la Administración y el usuario, que justifica el pago del 
tributo.” Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, julio de 1996, página 17, registro 
digital: 200083. 
23 Se cita en apoyo la tesis P./J. 3/98 de rubro y texto: “DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO 
DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA. No obstante que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, 
define a los derechos por servicios como las contribuciones establecidas en la ley por los servicios que presta el Estado en sus funciones de 
derecho público, modificando lo consignado en el Código Fiscal de la Federación de 30 de diciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los 
definía como "las contraprestaciones establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de un servicio", lo que implicó la supresión 
del vocablo "contraprestación"; debe concluirse que subsiste la correlación entre el costo del servicio público prestado y el monto de la cuota, 
ya que entre ellos continúa existiendo una íntima relación, al grado que resultan interdependientes, pues dicha contribución encuentra su 
hecho generador en la prestación del servicio. Por lo anterior, siendo tales características las que distinguen a este tributo de las demás 
contribuciones, para que cumpla con los principios de equidad y proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, 
debe existir un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual 
servicio, lo que lleva a reiterar, en lo esencial, los criterios que este Alto Tribunal ya había establecido conforme a la legislación fiscal anterior, 
en el sentido de que el establecimiento de normas que determinen el monto del tributo atendiendo al capital del contribuyente o a cualquier 
otro elemento que refleje su capacidad contributiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, respecto de los cuales 
debe tenerse en cuenta ordinariamente el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio; y que la correspondencia entre ambos 
términos no debe entenderse como en derecho privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio prestado, 
pues los servicios públicos se organizan en función del interés general y sólo secundariamente en el de los particulares.” Consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, enero de 1998, página 54, registro digital: 196933. 
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60. Una actuación distinta a la descrita implicará una transgresión de los criterios de justicia tributaria, esto 
es, de los principios de proporcionalidad y equidad tributarios, pues no se atendería al costo del servicio 
prestado por el Estado ni se estaría cobrando un mismo monto a quienes reciben un mismo servicio. 

61. Además, la congruencia entre hecho y base es una cuestión de lógica interna de las contribuciones 
que, de no respetarse, daría pie a una imprecisión en torno al aspecto objetivo gravado y la categoría 
tributaria que se regula, lo que, incluso, podría incidir en la competencia, pues la autoridad legislativa 
puede llegar a carecer de facultades constitucionales para gravar un hecho o acto determinado. 

62. La distorsión entre hecho y base conduciría a una imprecisión respecto del elemento objetivo que 
pretendió gravar el legislador, pues el hecho atendería a un objeto mientras la base mediría uno 
distinto. En ese supuesto, el conflicto se deberá resolver atendiendo a la base imponible, pues es el 
parámetro para determinar el monto que deberá cubrir el sujeto pasivo, ya que la medida que 
representa es a la que se le aplica la tasa o tarifa y que revela el aspecto objetivo del hecho imponible 
gravado por el legislador24. 

63. Sentado lo anterior, es preciso retomar lo que establecen las normas analizadas en este apartado, 
artículos 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas, y 36 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Tetlanohcan, ambos del Estado de Tlaxcala, 
para el Ejercicio Fiscal 2022. 

64. En este aspecto debe destacarse que ambos preceptos guardan una redacción, estructura y extensión 
sustancialmente similar, siendo que las diferencias que destacan se refieren a los montos relativos a 
los gastos del presupuesto anual que cada ente municipal prevé para la prestación del servicio de 
alumbrado público, así como los valores de beneficio que, de manera concreta, se establecen para los 
usuarios. 

65. Atento a ello, se reproduce, a manera de ejemplo, el artículo 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Sanctórum de Lázaro Cárdenas, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022, el cual establece: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANCTÓRUM DE LÁZARO CÁRDENAS, TLAXCALA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

“CAPÍTULO X 
SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 38. Se entiende por “DAP” los derechos que se pagan con el carácter de recuperación de 
los gastos que le genera al Municipio por el uso y/o aprovechamiento de la prestación del servicio 
del alumbrado público, con la finalidad proporcionar el bienestar público por medio de la iluminación 
artificial de las vías públicas, edificios y áreas públicas, durante doce horas continuas y los 365 días 
del año, con el fin de que prevalezca la seguridad pública, así como el tránsito seguro de las 
personas y vehículos. 

El servicio de alumbrado público que se presta a la colectividad de forma regular (debe ser eficaz, 
eficiente y oportuna) y continúa (Que no puede interrumpirse sin causa justificada) es un servicio 
básico. 

Introducción 

A. Alcance 

A1. De la prestación del servicio de alumbrado público que proporciona el Municipio, en todo el 
territorio municipal, donde la base gravable son los gastos que le genera al Municipio, se encuentra 
relacionado con el hecho imponible y que sí corresponde a la actividad del ente público, que es 
precisamente la prestación de este servicio. 

                                                 
24 Se cita en apoyo la tesis P./J. 72/2006 de rubro y texto: “CONTRIBUCIONES. EN CASO DE EXISTIR INCONGRUENCIA ENTRE EL 
HECHO Y LA BASE IMPONIBLES, LA NATURALEZA DE LA MISMA SE DETERMINA ATENDIENDO A LA BASE. El hecho imponible de las 
contribuciones, consiste en el presupuesto de naturaleza jurídica o económica fijado por la ley para configurar cada tributo y de cuya 
realización depende el nacimiento de la obligación tributaria, dicho elemento reviste un carácter especial entre los componentes que integran 
la contribución, toda vez que no sólo constituye el presupuesto para el nacimiento de la obligación tributaria, sino que además, sirve como 
elemento de identificación de la naturaleza del tributo, pues en una situación de normalidad, evidencia e identifica la categoría de la 
contribución a la que pertenece, de ahí que esta situación de normalidad, tiene como presupuesto la congruencia que debe existir entre dicho 
elemento y la base imponible, ya que mientras el primero ubica la situación, hecho, acto, o actividad denotativa de capacidad contributiva, el 
segundo representa la magnitud cuantificable de dicha capacidad, erigiéndose en premisa para la determinación en cantidad líquida de la 
contribución. En este orden de ideas, la distorsión de la relación entre el hecho imponible y la base gravable, normalmente nos llevará a una 
imprecisión respecto del aspecto objetivo u objeto que pretendió gravar el legislador, pues ante dicha distorsión, el hecho imponible atiende a 
un objeto, pero la base mide un objeto distinto; sin embargo, este conflicto debe resolverse atendiendo a la base imponible, pues siendo el 
tributo una prestación dineraria, debe tomarse en cuenta que la base es la que sirve para la determinación pecuniaria del tributo, por lo que 
será el referido elemento el que determine la naturaleza de la contribución.” Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena época, Tomo XXIII, junio de 2006, página 918, registro digital 174924. 
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La prestación del servicio de alumbrado público, se refiere a que el Municipio cuenta con una 
infraestructura para la iluminación de las calles, parques públicos, centros ceremoniales, bulevares 
de entradas a los centros de población, zonas de áreas deportivas, áreas de recreo, paraderos del 
transporte público etcétera y es necesario hacer que este en buenas condiciones para el buen 
funcionamiento durante los 365 días del año, proporcionando la iluminación artificial doce horas 
nocturnas de forma continua y regular, por lo que los equipos que hacen llegar este servicio a todo 
el territorio municipal como son: trasformadores, postes metálicos, luminarias en tecnología leds, 
y/o de cualquier otro tipo, cables de alimentaciones eléctricas, foto controles y todo lo necesario 
para que funcione y proporcione el alumbrado público adecuadamente, por lo que es indispensable 
evitar gastos como son: 

a. Gastos por el Municipio para el pago mensual del suministro eléctrico que consume a cada 
noche las luminarias durante 12 horas continuas y durante los 365 días del año, a la empresa 
suministradora de energía. 

b. Gastos para proporcionar el mantenimiento a esa infraestructura como son reparaciones de las 
luminarias (fuente luminosa, driver / balastro, carcasa/ gabinete, foto controles, cables eléctricos, 
conexiones menores), reparaciones de postes metálicos, reparaciones de transformadores en 
algunos casos, así como por robos (vandalismo) a la infraestructura y reponer componentes 
eléctricos varias veces. 

Pago al personal que se encarga de proporcionar el mantenimiento, tanto preventivo como 
correctivo etcétera y cada cinco años por depreciación, sustituir luminarias que dejan de funcionar 
por obsolescencia tecnológica y/o por terminación de vida útil. 

c. Gastos para el control interno de la administración del servicio del alumbrado público, que se da 
de forma regular y continúa. 

B. De la aplicación: 

Para la determinación de los montos de contribución para el cobro de los derechos de alumbrado 
público (DAP), según su beneficio dado en metros luz, de cada sujeto pasivo, se aplica la fórmula 
MDSIAP=SIAP incluido en la propia Ley de Ingresos de este Municipio para el ejercicio fiscal 2022, 
donde si el sujeto pasivo difiere del monto de contribución aplicado, ya sea a la alta o la baja, tiene 
un medio de defensa que debe aplicar el recurso de revisión que se encuentra en esta misma ley y 
debe presentarse a la Tesorería de esté Ayuntamiento, elaborando una solicitud de corrección de 
su monto de contribución DAP 2022, aplicando la fórmula ya descrita y revisando su beneficio dado 
en metros luz, que la dirección de obras públicas corroborará en físico. 

B1. Presupuesto de egresos. 

a.-Tabla A. 

Este Municipio tiene en cuenta el presupuesto de egresos para la prestación del servicio de 
alumbrado público, se puede ver en la Tabla A: (Gastos del presupuesto anual que el Municipio 
hace para la prestación del servicio de alumbrado público) y que se destinan a la satisfacción de las 
atribuciones del Estado relacionadas con las necesidades colectivas o sociales o de servicios 
públicos, se hace la observación que las contribuciones de los gastos públicos constituye una 
obligación de carácter público, siendo que para este ejercicio fiscal 2022 asciende a la cantidad de 
$908,580.00 (NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS PESOS (sic) 00/100), 
es importante ver que el número de usuarios registrados en la empresa suministradora de energía 
son un total de 2,946 (DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS USUARIOS), más 
beneficiarios de la iluminación pública no registrados. 

b.-Tabla B. 

En la tabla B se hacen los respectivos cálculos para la determinación de 3 variables que integran la 
fórmula MDSIAP=SIAP, como se calculan el CML PÚBLICOS, CML COMUN, CU. 

c.-Tabla C. 

En la tabla C se hace la conversión de pesos a UMA de las tres variables, CML PÚBLICOS, CML 
COMÚN, C.U., que son las que se encuentran en los seis bloques según su beneficio dado en 
METROS LUZ y su monto de contribución dado en UMA. 

B2. Ingresos para la recuperación de los gastos que le genera al Municipio la prestación del servicio 
de alumbrado público. 

Para mayor certeza del sujeto pasivo en cuanto al cálculo del monto de su aportación mensual, 
bimestral, y/o anual anexamos en seis bloques el monto de contribución según el beneficio dado en 
metros luz, para que de manera particular cualquier beneficiario del servicio de alumbrado público 
pueda hacer el respectivo cálculo de su monto de contribución, aplicando nuestra fórmula del 
MDSIAP=SIAP, siendo en el bloque uno y dos, montos bimestrales y del bloque tres al seis, montos 
mensuales. 
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La manera en la que cualquier beneficiario del servicio del alumbrado público pueda calcular su 
monto de contribución mensual, bimestral y/o anual es insertando el frente que tiene a la vía 
pública, aplicar la fórmula en cualquiera de los 3 supuestos utilizando los factores de la tabla C y 
así calcular automáticamente su monto de contribución mensual, bimestral y/o anual de acuerdo a 
la clasificación que se localiza en seis bloques. 

a. El Municipio para hacer la recaudación del derecho de alumbrado público utiliza dos opciones del 
ingreso: 

a1. El primero, por medio de un convenio de recaudación del derecho de alumbrado público (DAP), 
que se lleva a cabo con la empresa suministradora de energía se recauda en los recibos de luz de 
forma bimestral y/o mensual según el bloque en que se clasifique. 

a2. El segundo, el beneficiario del servicio de alumbrado público quiera hacer su aportación del 
derecho de alumbrado público para ser recaudado por la tesorería, el sujeto en todos los casos 
hará su solicitud y pedirá su corrección de su beneficio dado en metros luz, de frente a su inmueble 
aplicando el recurso de revisión que se localiza en el anexo III de la presente Ley y presentando su 
comprobante donde se pueda verificar su beneficio de la iluminación pública, la tesorería después 
de aplicar la fórmula MDSIAP=SIAP con el frente, se hará el nuevo cálculo de su aportación y 
pagará al mes o bimestres y/o anual a esta tesorería, y el Municipio lo dará de baja del sistema de 
cobro de los recibos de luz de la empresa suministradora de energía para ya no ser incluidos. 

B3. Elementos que contiene la Ley de Ingresos del Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas, 
para el ejercicio fiscal 2022: definición, objeto, sujeto, base gravable, cálculo del monto de la 
contribución con la fórmula MDSIAP en tres supuestos que se encuentre el sujeto pasivo, época de 
pago, y recurso de revisión. 

a. Consumibles: Para su funcionamiento de las luminarias el Municipio comprará la energía 
eléctrica a una empresa suministradora de energía y se pagará la factura por el gasto de energía 
que hace el sistema de alumbrado público, de manera mensual, ya sea que esta energía sea 
utilizada para luminarias que se encuentren en servicios medidos y/o servicios directos, de no 
pagar el Municipio en tiempo y forma y de acuerdo a las condiciones de la suministradora de 
energía, podría llegar al corte del suministro eléctrico y sí sucede esto, las calles se vuelven 
obscuras e inseguras. 

b. Depreciación y mantenimiento de la infraestructura del alumbrado público: Para que las 
luminarias que se localizan en las vías públicas operen 12 horas diarias y los 365 días del año es 
necesario también proporcionar el mantenimiento ya sea preventivo o correctivo de toda la 
infraestructura que hace funcionar el sistema del alumbrado público como: reparación de 
transformadores propiedad del Municipio, de cables subterráneos y aéreos de redes eléctricas 
municipales, de postes metálicos, de brazos y abrazaderas, de componentes internos de las 
luminarias, (balastros, focos, fotoceldas, driver, leds etcétera), así como su reposición por 
(depreciación) terminación de vida útil, de las luminarias completas, el Municipio proporciona 
también la instalación de iluminaciones de temporada y/o artísticas. 

c. Personal administrativo: Se utiliza para el pago al personal que lleva a cabo la administración del 
sistema de alumbrado público municipal, ellos serán los encargados de hacer funcionar de forma 
oportuna y programada tanto el funcionamiento del sistema como el control del mantenimiento en 
todo el territorio municipal, los 365 días del año. 

Los tres conceptos sumados a, b y c, actúan de forma conjunta y esto proporciona de forma 
eficiente y oportuna, la prestación del servicio de alumbrado público municipal. 

Tarifa=Monto de la contribución: 

El monto de la contribución se obtiene por la división de la base gravable entre el número de 
usuarios registrados en Comisión Federal de Electricidad, de acuerdo a (sic) acción de 
Inconstitucionalidad 15/2007 y que será obtenida dependiendo en el supuesto en que se encuentre 
el sujeto pasivo y de la aplicación de las 3 fórmulas: 

a. Primera, si el sujeto tiene iluminación pública en su frente. 

b. Segunda, si no tiene iluminación pública en su frente. 

c. Tercera, si está en tipo condominio. 

Fórmula aplicada en tres supuestos que pudiera estar el sujeto pasivo: 

Fórmulas de aplicación del (DAP) 
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En las fórmulas aplicadas para el cálculo de las tarifas, subsiste una correlación entre el costo del 
servicio prestado y el monto de la tarifa aplicada ya que entre ellos existe una íntima relación al 
grado que resultan ser interdependientes, igualmente las tarifas resultantes guardan una 
congruencia razonable entre los gastos que hace el Municipio por mantener la prestación del 
servicio y siendo igual para los que reciben idéntico servicio, así las cosas, esta contribución 
encuentra su hecho generador en la prestación del servicio de alumbrado público. 

El Municipio en cuestión que atiende a los criterios anteriores hace el cálculo de los montos de 
contribución (MDSIAP=SIAP) que cada sujeto pasivo debe aportar para recuperar los gastos que le 
genera al Municipio por la prestación del servicio de alumbrado público, y se determina por las 
siguientes fórmulas de aplicación: 

APLICACIÓN UNO: 

A. Para sujetos pasivos que tengan alumbrado público frente a su casa, hasta antes de 50 m en 
cualquier dirección, partiendo del límite de su propiedad o predio. 

MDSIAP=SIAP= FRENTE* (CML PÚBLICOS + CML COMÚN) + CU 

APLICACIÓN DOS: 

B. Para sujetos pasivos que no tengan alumbrado público frente a su casa, después de 50 m en 
cualquier dirección, partiendo del límite de su propiedad o predio. Solo será aplicable esta fórmula a 
petición escrita del contribuyente, dirigida a la tesorería dentro de los primeros 30 días naturales 
siguientes al inicio del ejercicio fiscal de que se trate o del mes de causación de que se trate en 
adelante, siempre que acredite fehacientemente la distancia igual o mayor a 50 m en cualquier 
dirección del último punto de luz hasta el límite de su propiedad o de su predio. 

El escrito deberá estar acompañado de copias simples de escrituras más original o copia certificada 
para cotejo, original de boleta predial y pago de las contribuciones por servicios públicos al 
corriente y licencia de funcionamiento vigente en tratándose de comercios o industrias. 

MDSIAP=SIAP= FRENTE* (CML PÚBLICOS) + CU 

APLICACIÓN TRES: 

C. Para determinar el monto de la contribución unitaria de los sujetos pasivos que tengan un frente 
común, ya sea porque se trate de una vivienda en condominio o edificio horizontal y/o vertical, o 
que el mismo inmueble de que se trate tenga más de un medio de recaudación contratado y goce 
del alumbrado público frente a su casa, dentro de un radio de 50 metros lineales en cualquier 
dirección, partiendo del límite de su propiedad o predio. Solo será aplicable esta fórmula a petición 
escrita del contribuyente dirigida a la tesorería dentro de los primeros 30 días naturales siguientes 
al inicio del ejercicio fiscal de que se trate o del mes de causación de que se trate en adelante, 
siempre que acredite fehacientemente la distancia igual o mayor a 50 m en cualquier dirección del 
último punto de luz hasta el límite de su propiedad o de su predio y la existencia de un frente 
compartido o que se trate del mismo inmueble con más de un medio de captación del derecho de 
alumbrado público. 

El escrito deberá estar acompañado de copias simples de escrituras, más original o copia cotejo de 
boleta predial y pago de las contribuciones por servicios públicos al corriente y licencia de 
funcionamiento vigente en tratándose de comercios o industrias. 

A los predios, que no cuenten con contrato en la empresa suministradora de energía y/o predios 
baldíos que sí, se beneficien del servicio de alumbrado público en su frente el cual brinda el 
Municipio, el cobro de esté derecho será de 3 UMA anuales, que deberán cubrirse de manera 
conjunta con el impuesto predial. 

MDSIAP=SIAP=FRENTE/NÚMERO DE SUJETOS PASIVOS CONDÓMINOS O QUE GOCEN DE 
UN FRENTE COMÚN A TODOS* (CML COMÚN + CML PÚBLICOS) + CU 

El Ayuntamiento deberá publicar en el Periódico Oficial del Gobierno Estado, cada ejercicio fiscal, 
los valores de CML PUBLICOS, CML COMUN, C.U. 

Fundamentos jurídicos: Mismos que se integran en el anexo I de la presente Ley. 

Motivación, Finalidad y Objeto: Se encuentran en el anexo II de la presente Ley. 

Recurso de Revisión: Las inconformidades deberán impugnarse mediante el recurso de revisión, 
contenidos en el anexo III de la presente Ley. 

Este Municipio presenta sus respectivos gastos que le genera el prestar el servicio de alumbrado 
público para el ejercicio fiscal 2022, en tres tablas y de esta forma llega a calcular sus tres factores, 
dados en UMA: 
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TABLA A: Presupuesto de egresos con los datos estadísticos por el Municipio para la prestación del 
servicio de alumbrado público. 

TABLA B: Se presentan los respectivos cálculos de valores de los factores que integran la fórmula y 
expresados en pesos de CML. PÚBLICOS, CML. COMÚN, C.U. 

TABLA C: La conversión de los tres valores de los factores (CML COMÚN, CML PÚBLICOS, C.U.) 
de pesos a UMA, mismas que integran la fórmula. 

Así basados en las anteriores consideraciones matemáticas. El Municipio en cuestión, tiene a bien 
determinar cómo aplicable para el ejercicio fiscal 2022, los valores siguientes: 

VALORES EN UMA 

CML. PÚBLICOS (0.0487 UMA) 

CML. COMÚN (0.0478 UMA) 

CU. (0.0379 UMA) 

VER ORIGEN DE LAS TABLAS DE CÁLCULO: A, B Y C 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

QUE LE GENERA AL MUNICIPIO DE SANCTÓRUM DE LÁZARO CÁRDENAS PARA EL 
EJERCICIO 2022, POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

DE ALUMBRADO PÚBLICO 

TABLA A: PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO CONTINUO, QUE SE PROPORCIONA EN LAS AREAS PÚBLICAS, 
PARA HACER FUNCIONAR LAS LUMINARIAS DEL SISTEMA DEL ALUMBRADO PÚBLICO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, DURANTE 12 HORAS DIARIAS Y LOS 365 DIAS AL AÑO, 
DEL MUNICIPIO. 

MUNICIPIO DE 
SANCTÓRUM 
DE LÁZARO 
CÁRDENAS 
(RESUMEN DE 
DATOS PARA 
EL CALCULO 
DEL DAP) 
EJERCICIO 
FISCAL 2022 

DATOS DEL 
MUNICIPIO, AL 
MES 

TOTAL DE 
LUMINARIAS 

INVERSIÓN 
EXISTENTE DEL 
MUNICIPIO EN 
LUMINARIAS 

OBSERVACIONES PRESUPUESTO 
TOTAL ANUAL 
POR EL 
SERVICIO DE 
ALUMBRADO 
PÚBLICO, 
MUNICIPAL 

1 2 3 4 6 7 

CENSO DE LUMINARIAS ELABORADO POR  CFE 422.00   

A).-GASTOS DE ENERGÍA, AL MES 

POR EL 100% DE ILUMINACION 

PUBLICA 

$ 65,000.00  $ 780,000.00  

B).-GASTOS POR INFLACIÓN 

MENSUAL DE LA ENERGÍA AL MES= 

POR 0.011 

$ 715.00  $ 8,580.00  

B-1).-PORCENTAJE DE LUMINARIAS EN ÁREAS 

PUBLICAS 
35%   

B-1-1).-TOTAL DE LUMINARIAS EN AREAS PUBLICAS 147.7   

B-2).-PORCENTAJE DE LUMINARIAS EN ÁREAS 

COMUNES 
65%   

B-2-2).-TOTAL DE LUMINARIAS EN AREAS COMUNES 274.3   

C).-TOTAL DE SUJETOS PASIVOS CON CONTRATOS 

DE CFE 

2946   

D).-FACTURACIÓN (CFE) POR ENERGÍA DE ÁREAS 

PUBLICAS AL MES 

$22,750.00 

 

  

E).-FACTURACIÓN (CFE) POR ENERGÍA DE ÁREAS 

COMUNES AL MES 

$ 42,250.00   
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F).-TOTAL DE SERVICIOS 

PERSONALES DEL DEPARTAMENTO 
DE ALUMBRADO PUBLICO (AL MES) 
PERSONAL PARA EL SERVICIO DE 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACION 

$ 10,000.00   $ 120,000.00  

G).-TOTAL DE GASTOS DE COMPRA DE 

REFACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE 
LUMINARIA, LINEAS ELECTRICAS Y MATERIALES 

RECICLADOS 

$ -   

H).-TOTAL DE SUSTITUCIONES AL MES DE POSTES METALICOS 

DAÑADOS Y/O POR EL TIEMPO AL MES. 
$ -  

I).-TOTAL DE GASTOS DE CONSUMIBLES AL MES PARA LA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

$ -  

J).-RESUMEN DE MANTENIMIENTO 

DE LUMINARIAS PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO AL MES (DADO POR 
EL MUNICIPIO ) TOTAL SUMA DE G) 

+ H) + I) = J 

$ -  $ -  

K).-PROMEDIO DE COSTO POR 

LUMINARIA OV-15 EN PROMEDIO 
INSTALADA VÍAS PRIMARIAS 

(ÁREAS PUBLICAS) INCLUYE LEDS 

$ 3,750.00 147.7 $553,875.00  

L).-PROMEDIO DE COSTO POR 

LUMINARIA S DE DIFERENTES 
TECNOLOGÍAS, VÍAS SECUNDARIAS 

(ÁREAS COMUNES), INCLUYE LEDS 

$ 3,500.00 274.3 $ 960,050.00  

M).-MONTO TOTAL DEL MOBILIARIO 

DE LUMINARIAS= RESULTADO "A" 
$ 1,513,925.00  UTILIZAR LA DEPRECIACIÓN 

MENSUAL, TOMANDO COMO BASE EL 
TOTAL DE INVERSION DE 

LUMINARIAS 

N).-MONTO DE GASTOS AL AÑO POR EL SERVICIOS 

ENERGÍA, ADMINISTRACION Y MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE ALUMBRADO 

PÚBLICO 

$ 908,580.00   

TABLA B, CÁLCULOS DE LOS VALORES DE LOS FACTORES: BASADOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL MUNICIPIO QUE SE 
LOCALIZA EN LA TABLA A, EN ESTA TABLA B, SE LLEVAN A CABO LOS RESPECTIVOS 
CÁLCULOS DE LOS TRES FACTORES COMO SON CML PÚBLICOS, CML COMÚN Y C.U. QUE 
ACTUANDO EN CONJUNTO SIRVEN DE BASE PARA QUE SEAN APLICADOS EN LAS 
FORMULAS MDSIAP=SIAP, Y QUE DE ACUERDO A EL FRENTE ILUMINADO DE CADA 
SUJETO SEAN CALCULADOS LOS MONTOS DE CONTRIBUCIÓN 

A 
INCLUYE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DE 
GASTOS DEL MUNICIPIO 

B 
CML. 
PÚBLICOS 

C 
CML 
COMUNES 

D 
CU 

F 
OBSERVACIÓN 

(1).-GASTOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO PROMEDIO DE UNA LUMINARIA AL 
MES ( DADO POR EL MUNICIPIO Y/O 

CONCESIONADO) ES IGUAL : RESUMEN DE 
MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO MES / TOTAL DE LUMINARIAS, EN EL 

TERRITORIO MUNICIPAL 

$ - $ -  GASTOS POR UNA 
LUMINARIA 

(2).- GASTOS POR DEPRECIACIÓN PROMEDIO DE 
UNA LUMINARIA: ES IGUAL A MONTO TOTAL DEL 

MOBILIARIO SEGÚN SU UBICACION ( K Y/O L ) / 60 
MESES/ TOTAL DE LUMINARIAS, SEGÚN SU 
UBICACIÓN.(REPOSICION DE LUMINARIAS DE LAS 

QUE SE LES ACABO LA VIDA ÚTIL A CADA 60 
MESES (5 AÑOS)) 

$ 62.50 $ 58.33  GASTOS POR UNA 
LUMINARIA 

(3).- GASTOS PROMEDIOS PARA EL MUNICIPIO POR 

ENERGIA DE UNA LUMINARIA AL MES ES IGUAL: 
TOTAL DE GASTOS POR ENERGÍA / EL TOTAL DE 
LUMINARIAS REGISTRADAS POR CFE. 

$154.03 $154.03  GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 
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(4).-GASTOS POR INFLACIÓN DE LA ENERGIA, DE 

UNA LUMINARIA AL MES: ES IGUAL AL GASTO PARA 

EL MUNICIPIO POR ENERGIA DE UNA LUMINARIA 

RENGLON (3) AL MES Y MULTIPLICADO POR LA 

INFLACION MENSUAL DE LA ENERGIA DEL AÑO 

2016 MES NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE LA TARIFA 

DEL ALUMBRADO PUBLICO QUE FUE DE 0.005% 

PROMEDIO MENSUAL. 

$ 1.69 $ 1.69  GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 

(5).- GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO 

DE ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO , AL MES 

POR SUJETO PASIVO ES IGUAL: A GASTOS DE  

$ 3.39   GASTO POR 

SUJETO PASIVO 

ADMINISTRACIÓN (F) AL MES ENTRE EL TOTAL DE SUJETOS PASIVOS REGISTRADOS EN CFE ( C) 

(6)TOTALES SUMAS DE GASTOS POR LOS 

CONCEPTOS (1) + (2) + (3) + (4) = X 

$ 218.22 $ 214.06 TOTAL DE GASTOS POR UNA 

LUMINARIA 

(7)TOTALES SUMAS DE GASTOS POR LOS 

CONCEPTOS (5) + (6) + (7) =Y 

 $ 3.39 TOTAL DE GASTOS POR 

CADA SUJETO PASIVO 

REGISTRADO EN CFE 

(8)GASTO POR METRO LINEAL AL MES, DE LOS 

CONCEPTOS (X) ES IGUAL AL GASTOS TOTALES 

POR UNA LUMINARIAS / UNA CONSTANTE DE 25 

METROS EQUIDISTANCIA MEDIA INTERPOSTAL / 

ENTRE DOS FRENTES 

$4.36 $ 4.28 

VALORES DADOS EN UMA 

 
TABLA C: CONCENTRADO DE CÁLCULOS DE VALORES DE: CML. PÚBLICOS, CML. CÓMUN, 
CU, PARA APLICACIÓN EN FÓRMULA DATOS EN UMA 

CML. PÚBLICOS 0.0487 APLICAR, EN FORMULA MDSIAP 

CML. COMÚN 0.0478 APLICAR, EN FORMULA, MDSIAP 

CU 0.0379 APLICAR, EN FORMULA, MDSIAP 

INGRESOS 

INGRESOS DEL MUNICIPIO PARA LA RECUPERACION DEL LOS GASTOS QUE LE GENERA 
POR HACER QUE FUNCIONE EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO DURANTE 12 HORAS 
DIARIAS Y POR LOS 365 DIAS DEL AÑO 2022 DE FORMA CONTINÚA. 

El ingreso del Municipio es recaudado por dos opciones, en una es por la propia tesorería del 
ayuntamiento siempre a solicitud del sujeto pasivo y la otra es por la empresa suministradora de 
energía, en cualquiera de los dos casos se debe aplicar la misma fórmula MDSIAP= SIAP el sujeto 
puede hacer valer su recurso de revisión, que se localiza en esta ley de ingresos para el ejercicio 
fiscal 2022. 

Este ingreso del Municipio es utilizado para la recuperación de los gastos que le genera, por la 
prestación del servicio de alumbrado público y para mayor facilidad se anexan seis bloques, dando 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 31 fracción IV que a la letra dice: “Contribuir para los 
gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio 
en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes”. 

En la columna A del bloque uno, al bloque seis están referenciados el nivel de beneficio y que es 
calculado con la fórmula MDSIAP 1 hasta el nivel de beneficio MDSIAP 54, en la columna F se 
expresan los metros luz de frente a la vía pública dado en metros luz que tiene el sujeto pasivo, y 
por último en la columna G es el resultado del monto de contribución dado en UMA, pero en los 
seis bloques se utiliza la misma fórmula MDSIAP= SIAP. 

BLOQUE UNO 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU, VIVIENDAS DATOS 
DADOS EN UMA 
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BLOQUE UNO: VIVIENDAS (APLICACIÓN BIMESTRAL) 

CLASIFICACION 
DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO, 
APLICANDO EL 
CALCULO DE 
MDSIAP, DE 
ACUERDO A SU 
BENEFICIO DADO 
EN METROS LUZ 

TARIFA 
GENERAL DE 
METROS LUZ, 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO EN 
METROS LUZ, 
DE 
BENEFICIO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA, 
VINCULADAS 
A SU 
BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 1 

1157 111.65283 111.605446 99.96% 0.09855735 0.0473836 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 2 

1157 111.65283 111.571239 99.93% 0.45314381 0.0815903 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 3 

1157 111.65283 111.528381 99.89% 0.89741168 0.1244485 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 4 

1157 111.65283 111.480465 99.85% 1.39410867 0.1723645 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 5 

1157 111.65283 111.411785 99.78% 2.10604103 0.2410441 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 6 

1157 111.65283 111.28747 99.67% 3.39469379 0.3653595 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 7 

1157 111.65283 111.05561 99.47% 5.79815536 0.5972197 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 8 

1157 111.65283 110.874061 99.30% 7.68008508 0.7787681 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 9 

1157 111.65283 110.706222 99.15% 9.41990427 0.9466072 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 10 

1157 111.65283 110.399427 98.88% 12.6001447 1.2534027 

 
BLOQUE UNO: VIVIENDAS (APLICACIÓN BIMESTRAL) 

CLASIFICACION 
DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO 

TARIFA 
GENERAL DE 
METROS LUZ, 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO EN 
METROS LUZ 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA 

A B C D E F G 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 11 

1157 111.65283 110.74735 99.19% 8.99357269 0.9054793 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 12 

1157 111.65283 109.000679 97.62% 27.0995578 2.6521506 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 13 

1157 111.65283 107.936012 96.67% 38.1358891 3.7168175 
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BLOQUE DOS 
APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN BLOQUE DOS: 
NEGOCIOS Y/O COMERCIOS PEQUEÑOS, DATOS DADOS EN UMA 
BLOQUE DOS: NEGOCIOS/COMERCIOS (APLICACIÓN BIMESTRAL) 
CLASIFICACION 
DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO, 
APLICANDO EL 
CALCULO DE 
MDSIAP, DE 
ACUERDO A SU 
BENEFICIO 
DADO EN 
METROS LUZ 

TARIFA 
GENERAL DE 
METROS LUZ, 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO EN 
METROS LUZ, 
DE BENEFICIO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA, 
VINCULADAS 
A SU 
BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE 
ENEFICIO, 
MDSIAP 14 

1157 111.6528 111.39 99.77% 2.298 0.2595 

NIVEL DE 
ENEFICIO, 
MDSIAP 15 

1157 111.6528 111.27 99.65% 3.622 0.3873 

NIVEL DE 
ENEFICIO, 
MDSIAP 16 

1157 111.6528 111.18 99.57% 4.547 0.4765 

NIVEL DE 
ENEFICIO, 
MDSIAP 17 

1157 111.6528 111.04 99.45% 5.931 0.6100 

NIVEL DE 
ENEFICIO, 
MDSIAP 18 

1157 111.6528 110.88 99.31% 7.604 0.7714 

NIVEL DE 
ENEFICIO, 
MDSIAP 19 

1157 111.6528 110.62 99.08% 10.271 1.0287 

NIVEL DE 
ENEFICIO, 
MDSIAP 20 

1157 111.6528 110.20 98.70% 14.666 1.4527 

NIVEL DE 
ENEFICIO, 
MDSIAP 21 

1157 111.6528 109.30 97.89% 23.983 2.3515 

NIVEL DE 
ENEFICIO, 
MDSIAP 22 

1157 111.6528 108.03 96.75% 37.169 3.6235 

NIVEL DE 
ENEFICIO, 
MDSIAP 23 (sic) 

1157 111.6528 107.39 96.18% 43.805 4.2637 

BLOQUE TRES 
APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN BLOQUE TRES: 
INDUSTRIAS Y/O COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA 
BLOQUE TRES: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL PEQUEÑOS
(APLICACIÓN MENSUAL) 
CLASIFICACION 
DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO, 
APLICANDO EL 
CALCULO DE 
MDSIAP, DE 
ACUERDO A SU 
BENEFICIO 
DADO EN 
METROS LUZ 

TARIFA 
GENERAL DE 
METROS LUZ, 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA SUJETO 
PASIVO EN 
METROS LUZ, 
DE BENEFICIO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA, 
VINCULADAS 
A SU 
BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE 
BENEFICIO 
MDSIAP 24 

1157 111.6528 102.174 91.51% 97.869 9.4792 

NIVEL DE 
BENEFICIO 
MDSIAP 25 

1157 111.6528 100.686 90.18% 113.285 10.9664 
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NIVEL DE 
BENEFICIO 
MDSIAP 26 

1157 111.6528 99.199 88.85% 128.703 12.4538 

NIVEL DE 
BENEFICIO 
MDSIAP 27 

1157 111.6528 97.117 86.98% 150.283 14.5356 

NIVEL DE 
BENEFICIO 
MDSIAP 28 

1157 111.6528 94.837 84.94% 173.925 16.8163 

NIVEL DE 
BENEFICIO 
MDSIAP 29 

1157 111.6528 92.457 82.81% 198.590 19.1957 

NIVEL DE 
BENEFICIO 
MDSIAP 30 

1157 111.6528 88.987 79.70% 234.563 22.6660 

NIVEL DE 
BENEFICIO 
MDSIAP 31 

1157 111.6528 84.030 75.26% 285.950 27.6233 

NIVEL DE 
BENEFICIO 
MDSIAP 32 

1157 111.6528 75.288 67.43% 376.567 36.3650 

NIVEL DE 
BENEFICIO 
MDSIAP 33 

1157 111.6528 69.155 61.94% 440.135 42.4974 

 
BLOQUE CUATRO 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN BLOQUE CUATRO: 
INDUSTRIAS Y/O COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA. 

BLOQUE CUATRO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL MEDIANOS
(APLICACIÓN MENSUAL) 

SUJETO PASIVO, 
APLICANDO EL 
CALCULO DE 
MDSIAP, DE 
ACUERDO A SU 
BENEFICIO 
DADO EN 
METROS LUZ 

TARIFA 
GENERAL DE 
METROS LUZ, 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA SUJETO 
PASIVO EN 
METROS LUZ, 
DE BENEFICIO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA, 
VINCULADAS 
A SU 
BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

MDSIAP 34 

1157 111.65283 104.96 94.00% 69.001 6.6943 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

MDSIAP 35 

1157 111.65283 103.49 92.69% 84.191 8.1597 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

MDSIAP 36 

1157 111.65283 99.43 89.05% 126.315 12.2234 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

MDSIAP 37 

1157 111.65283 92.97 83.27% 193.239 18.6795 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

MDSIAP 38 

1157 111.65283 84.25 75.46% 283.656 27.4019 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

MDSIAP 39 

1157 111.65283 75.97 68.04% 369.518 35.6850 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

MDSIAP 40 

1157 111.65283 68.32 61.19% 448.773 43.3307 
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NIVEL DE 

BENEFICIO 

MDSIAP 41 

1157 111.65283 53.03 47.50% 607.288 58.6225 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

MDSIAP 42 

1157 111.65283 0.00 0.00% 1157 111.6528 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

MDSIAP 43 

1157 111.65283 0.00 0.00% 1157 111.6528 

 
BLOQUE CINCO 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN BLOQUE CINCO: 
INDUSTRIAS Y/O COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA 

BLOQUE CINCO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL GRANDES
(APLICACIÓN MENSUAL) 

CLASIFICACIÓN 
DE TIPO DE 
SUJETO 
PASIVO, 
APLICANDO EL 
CALCULO DE 
MDSIAP, DE 
ACUERDO A SU 
BENEFICIO 
DADO EN 
METROS LUZ 

TARIFA 
GENERAL DE 
METROS LUZ, 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL EN 
UMA POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA SUJETO 
PASIVO EN 
METROS LUZ, 
DE BENEFICIO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA, 
VINCULADAS 
A SU 
BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 44 

1157 111.65283 82.8021 74.16% 298.6738 28.8507 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 45 

1157 111.65283 79.9593 71.61% 328.1427 31.6936 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 46 

1157 111.65283 74.6952 66.90% 382.7100 36.9576 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 47 

1157 111.65283 64.9033 58.13% 484.2131 46.7496 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 48 

1157 111.65283 44.8992 40.21% 691.5756 66.7537 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 49 

1157 111.65283 0.0000 0.00% 1157 111.6528 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 50 

1157 111.65283 0.0000 0.00% 1157 111.6528 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 51 

1157 111.65283 0.0000 0.00% 1157 111.6528 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 52 

1157 111.65283 0.0000 0.00% 1157 111.6528 

NIVEL DE 

BENEFICIO, 

MDSIAP 53 

1157 111.65283 0.0000 0.00% 1157 111.6528 
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BLOQUE SEIS 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN BLOQUE SEIS: 
INDUSTRIAS Y/O COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA 

BLOQUE SEIS: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL SUPER GRANDES
(APLICACIÓN MENSUAL) 
CLASIFICACION 
DE TIPO DE 
SUJETO 
PASIVO, 
APLICANDO EL 
CALCULO DE 
MDSIAP, DE 
ACUERDO A SU 
BENEFICIO 
DADO EN 
METROS LUZ 

TARIFA 
GENERAL DE 
METROS LUZ, 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
GENERAL 
EN UMA POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDIO 
POR CADA 
DIFERENTE 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA 

SUBSIDIO EN 
PORCENTAJE 
POR SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA SUJETO 
PASIVO EN 
METROS LUZ, 
DE BENEFICIO 

TARIFA 
APLICADA A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO EN 
UMA, 
VINCULADAS 
A SU 
BENEFICIO 

A B C D E F G 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 54 

1157 111.6528 0.0000 0 1157 111.6528 

 
En los seis bloques fue aplicada la misma fórmula para el cálculo de monto de la contribución para 
cada clasificación de sujeto pasivo, pero en todos los casos se utilizan los mismo 3 factores que se 
localizan en la tabla C, si el sujeto pasivo, considera que su aplicación real debe ser menor porque 
es menor su beneficio dado en metros luz, en este caso primero presentara su solicitud al 
Ayuntamiento para pedir su revisión de acuerdo al recurso de revisión. 

La tesorería enviará a verificar su frente que tiene de beneficio el sujeto pasivo dado en metros luz 
y aplicará la fórmula MDSIAP=SIAP y reconsiderará su nuevo monto de contribución la cual deberá 
pagar en la misma tesorería, y de acuerdo a la elaboración de un convenio interno entre las dos 
partes, dándose de baja del software de empresa suministradora de energía, para no duplicar dicho 
monto de contribución. 

Época de pago: 

El cobro de derecho de alumbrado público podrá ser: 

De manera mensual, y/o bimestral, cuando se realice por medio de la empresa suministradora de 
energía. 

De manera mensual, cuando se realice a través del sistema operador del agua potable. 

De manera mensual, bimestral y/o anual, cuando se realice por la tesorería del Ayuntamiento por 
convenio. 

De forma anual cuando se trate de predios urbanos, rústicos o baldíos que no cuenten con contrato 
de energía eléctrica. 

Equilibrio del egreso con el ingreso DAP, 2022. 

De igual forma, el Municipio podrá convenir con la suministradora de energía eléctrica, que los 
excedentes de la recaudación por concepto de derechos de alumbrado público (DAP) sean 
devueltos al municipio, para que este último los aplique en el mantenimiento y administración del 
sistema de alumbrado público. 

La tesorería deberá asignar el monto total del dinero excedente únicamente para la constante 
modernización, mejora y mantenimiento de los sistemas de alumbrado público municipal.” 

 

66. De la transcripción anterior se desprende que los artículos impugnados contemplan los derechos por 
recuperación del gasto que genera el Municipio por la prestación del servicio de alumbrado público 
(DAP), cuyos elementos son: 

 Hecho imponible. La prestación del servicio de alumbrado público, consistente en la iluminación de 
calles, parques públicos, centros ceremoniales bulevares de entradas a los centros de población, 
zonas de áreas deportivas, áreas de recreo, paraderos del transporte público, etcétera, durante los 
trescientos sesenta y cinco días del año, por doce horas nocturnas de forma continua y regular. 

 Base. Los gastos que le genera al municipio la prestación del servicio de alumbrado público, como 
son: el pago mensual por el suministro eléctrico que se realiza a la empresa suministradora de 
energía, el mantenimiento, reparación y reposición de la infraestructura, el pago al personal que se 
encarga del mantenimiento y los gastos para el control interno de la administración del servicio. 
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 Sujetos. La colectividad que habita en el Municipio (sujetos pasivos), que comprende a aquellos 
propietarios de predios que sean usuarios registrados en la empresa suministradora de energía, 
así como lotes baldíos que se beneficien del servicio de alumbrado público en su frente que no 
tengan contrato con la empresa suministradora de energía. 

 Tasa o tarifa. Se obtiene por la división de la base gravable entre el número de usuarios 
registrados en la Comisión Federal de Electricidad y se obtendrá aplicando la fórmula 
MDSIAP=SIAP25 al beneficio que cada sujeto pasivo tenga en metros luz, dependiendo de tres 
variables: CML PÚBLICOS (equivale a 0.0487 UMA en el Municipio de Sanctórum Lázaro 
Cárdenas y a 0.0491 UMA en el Municipio de San Francisco Tetlanohcan), CML COMÚN (equivale 
a 0.0478 UMA en el Municipio de Sanctórum Lázaro Cárdenas y a 0.0467 UMA en el Municipio de 
San Francisco Tetlanohcan) y CU (equivale a 0.0379 UMA en el Municipio de Sanctórum Lázaro 
Cárdenas y a 0.0368 UMA en el Municipio de San Francisco Tetlanohcan)

 
26, mismas que a su vez 

se dividen en seis bloques que sirven para hacer el respectivo cálculo. 

 Así, la forma en que los contribuyentes harán el cálculo del monto a pagar es que dependiendo de 
la cercanía de la iluminación pública que tienen al frente de su predio, le aplicarán la fórmula de las 
tres variables (CML PÚBLICOS, CML COMÚN y CU) que se encuentran en la Tabla C y 
automáticamente calcularán su monto mensual, bimestral o anual de acuerdo a la clasificación de 
los seis bloques (los bloques uno y dos son montos calculados que se pagan bimestralmente y que 
aplican a viviendas y a negocios o comercios pequeños, respectivamente; los bloques tres al seis 
son montos mensuales y aplican para industrias y/o comercios pequeños, medianos, grandes y 
súper grandes, respectivamente). 

 Es decir, la fórmula que se aplicará a cada sujeto pasivo tiene cuatro aplicaciones, dependiendo 
los beneficios en metros luz que tenga en su frente: 

(i) Si el sujeto pasivo tiene iluminación pública frente a su casa hasta antes de 50 metros en 
cualquier dirección partiendo del límite de su propiedad o predio aplicará la siguiente fórmula: 
MDSIAP=SIAP=FRENTE* (CML PÚBLICOS + CML COMÚN) + CU 

                                                 
25 Ley de Ingresos del Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas, para el Ejercicio Fiscal 2022 
“Artículo 1. En el Estado de Tlaxcala las personas físicas y morales están obligadas a contribuir a los gastos públicos de acuerdo con el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de las Estados Unidos Mexicanos. […] 
Para efectos de la presente Ley, cuando se haga referencia a: […] 
dd) MDSIAP: Es el monto de la contribución determinado en moneda nacional, y/o en UMA del derecho de alumbrado público evaluado de 
forma mensual, en todo el territorio municipal y de acuerdo con el beneficio de cada sujeto pasivo. […].” 
26 Ley de Ingresos del Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas, para el Ejercicio Fiscal 2022 
“Artículo 1. En el Estado de Tlaxcala las personas físicas y morales están obligadas a contribuir a los gastos públicos de acuerdo con el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de las Estados Unidos Mexicanos. […] 
Para efectos de la presente Ley, cuando se haga referencia a: […] 
j) CML. COMÚN. Es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma de los gastos por el mantenimiento de infraestructura y de los 
elementos de iluminación, además de los energéticos de los sitios generales y vialidades secundarias y terciarias o rurales del Municipio que 
no se encuentren contemplados en CML. PÚBLICOS, dividido entre el número de luminarias que presten este servicio, el resultado se divide 
entre la constante de veinticinco metros de distancia interpostal de luminarias de forma estándar. 
k) CML. PÚBLICOS. Es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma de los gastos por mantenimiento de infraestructura y de los 
elementos de consumo de energía eléctrica de las áreas de los sitios públicos de acceso general a toda la población, como son parques 
públicos, bulevares, iluminación de edificios públicos, semáforos, canchas deportivas, iluminaciones festivas, iluminaciones especiales, 
sustitución de cables subterráneos o aéreos, iluminación de monumentos, energía de las fuentes, dividido entre el número de luminarias 
correspondiente a este servicio, el resultado se divide entre la constante de veinticinco metros, que corresponde al promedio de distancia 
interpostal de luminarias de forma estándar. […] 
m) CU: Es el costo unitario por los gastos generales del servicio, que se obtiene de la suma de los gastos por administración y operación del 
servicio, así como las inversiones en investigación para una mejor eficiencia tecnológica y financiera que realice el Municipio, dividido entre el 
número de sujetos pasivos que tienen contrato con Empresa Suministradora de Energía. […].” 
Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Tetlanohcan, para el Ejercicio Fiscal 2022 
“Artículo 1. Los ingresos que el Municipio de San Francisco Tetlanohcan percibirá durante el ejercicio fiscal 2022, para cubrir los gastos de 
administración y demás obligaciones a su cargo, serán los provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: […] 
Cuando en esta Ley se haga referencia a: […] 
d) CML. COMÚN: Es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma de los gastos por el mantenimiento de infraestructura y de los 
elementos de iluminación, además de los energéticos de los sitios generales y vialidades secundarias y terciarias o rurales del municipio que 
no se encuentren contemplados en CML. PÚBLICOS, dividido entre el número de luminarias que presten este servicio, el resultado se divide 
entre la constante de veinticinco metros de distancia interpostal de luminarias de forma estándar.  
e) CML. PÚBLICOS: Es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma de los gastos por mantenimiento de infraestructura y de los 
elementos de consumo de energía eléctrica de las áreas de los sitios públicos de acceso general a toda la población, como son parques 
públicos, bulevares, iluminación de edificios públicos, semáforos, canchas deportivas, iluminaciones festivas, iluminaciones especiales, 
sustitución de cables subterráneos o aéreos, iluminación de monumentos, energía de las fuentes, dividido entre el número de luminarias 
correspondiente a este servicio, el resultado se divide entre la constante de veinticinco metros, que corresponde al promedio de distancia 
interpostal de luminarias de forma estándar. […] 
g) CU: Es el costo unitario por los gastos generales del servicio, que se obtiene de la suma de los gastos por administración y operación del 
servicio, así como las inversiones en investigación para una mejor eficiencia tecnológica y financiera que realice el municipio, dividido entre el 
número de sujetos pasivos que tienen contrato con Empresa Suministradora de Energía. […].” 
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(ii) Si el sujeto pasivo no tiene alumbrado público frente a su casa después de 50 metros en 
cualquier dirección partiendo del límite de su propiedad o predio, aplicará la siguiente fórmula: 
MDSIAP=SIAP=FRENTE* (CML PÚBLICOS) + CU 

(iii) Si los sujetos pasivos tienen un frente común, ya sea porque se trate de una vivienda en 
condominio o edificio horizontal y/o vertical, o que el inmueble tenga más de un medio de 
recaudación contratado y goce de alumbrado público frente a su casa dentro de un radio de 50 
metros lineales en cualquier dirección partiendo del límite de su propiedad o predio aplicarán 
la siguiente fórmula: MDSIAP=SIAP=FRENTE*/NÚMERO DE SUJETOS PASIVOS 
CONDÓMINOS O QUE GOCEN DE UN FRENTE COMÚN A TODOS* (CML COMÚN + CML 
PÚBLICOS) + CU 

(iv) Los predios que no cuenten con un contrato en la empresa suministradora de energía y/o 
predios baldíos que se beneficien del servicio de alumbrado público en su frente, pagarán 
3 UMA anuales, que deberán cubrirse con el impuesto predial. 

 Época. Mensual y/o bimestral cuando se realice por medio de la empresa suministradora de 
energía; mensual cuando se realice a través del sistema operador de agua potable; mensual, 
bimestral y/o anual cuando se realice por la Tesorería por convenio; o anual cuando se trate de 
predios urbanos, rústicos o baldíos que no cuenten con contrato de energía eléctrica. 

67. Asimismo, se establecen tres tablas, la Tabla A refleja el presupuesto de egresos, es decir, los gastos 
del presupuesto anual que el Municipio hace para la prestación del servicio de alumbrado público; en la 
Tabla B se reflejan los cálculos para la determinación de tres variables que integran la fórmula 
MDSIAP=SIAP, como se calculan el CML PÚBLICOS, CML COMÚN y CU; en la Tabla C, se hace la 
conversión de pesos a UMA de las tres variables (CML PÚBLICOS, CML COMÚN y CU), que se 
encuentran en seis bloques según el beneficio dado en metros luz. 

68. Las tablas de los seis bloques, en su columna A, referencian al nivel de beneficio que es calculado con 
la fórmula MDSIAP 1 hasta el nivel de beneficio MDSIAP 54; en su columna F expresan los metros luz 
de frente a la vía pública que tiene el sujeto pasivo, y en la columna G se expresa el resultado del 
monto de contribución dado en UMA, pero en los seis bloques se ocupa la misma fórmula 
MDSIAP=SIAP. El bloque uno es de aplicación bimestral y corresponde a viviendas; el bloque dos es 
de aplicación bimestral y corresponde a negocios y/o comercios pequeños; el bloque tres es de 
aplicación mensual y corresponde a empresas industrial y/o comercial pequeñas; el bloque cuatro 
es de aplicación mensual y corresponde a empresas industrial y/o comercial medianas; el bloque 
cinco es de aplicación mensual y corresponde a empresas industrial y/o comercial grandes; y el bloque 
seis es de aplicación mensual y corresponde a empresas industrial y/o comercial súper grandes. 

69. Si el contribuyente considera que el monto de su contribución debe ser menor porque es menor su 
beneficio dado en metros luz, podrá presentar su solicitud al Municipio para pedir su revisión, para que 
la tesorería verifique su frente que tiene de beneficio dado en metros luz y reconsiderará su nuevo 
monto de contribución que deberá pagar en la misma tesorería, dándose de baja de la empresa 
suministradora de energía para no duplicar el monto de dicha contribución. 

70. Finalmente, el Municipio puede convenir con la suministradora de energía eléctrica que los excedentes 
de la recaudación por concepto de derechos de alumbrado público (DAP) sean devueltos al Municipio 
para que los aplique en el mantenimiento y administración del sistema de alumbrado público. La 
tesorería deberá asignar el excedente únicamente para la constante modernización, mejora y 
mantenimiento de los sistemas de alumbrado público. 

71. Como se observa, los artículos impugnados por la Comisión accionante toman en cuenta el gasto que 
realiza cada Municipio para prestar el servicio de energía eléctrica, mismo que se calcula a través de 
tres factores (CML PÚBLICOS, CML COMÚN y CU). 

72. Sin embargo, para el cálculo de la tasa se toman en cuenta elementos ajenos a dicho gasto, como 
son el beneficio en metros luz que tiene de frente cada predio -si la luminaria pública se encuentra 
dentro de un radio de 50 metros partiendo del límite del predio, o, por el contrario, la luminaria se 
encuentra a más de 50 metros a partir del límite del predio-, el destino del predio -si está destinado a 
vivienda, negocio y/o comercio pequeño, o empresa industrial y/o comercial pequeña, mediana, grande 
o súper grande-, y si el predio es urbano, rústico o baldío y no cuenta con contrato de suministro 
de energía eléctrica con la empresa suministradora. 

73. Así, este Pleno advierte que si bien el legislador local estableció como base el costo que le implica la 
prestación del servicio de alumbrado público, lo cierto es que con la finalidad de determinar el monto a 
pagar a cargo de los contribuyentes introdujo elementos ajenos al costo a partir del beneficio en 
metros luz que tiene de frente cada predio, el destino del predio y si el predio no tiene contrato 
con la empresa que suministra la energía eléctrica. 
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74. En consecuencia, los preceptos impugnados vulneran los principios de proporcionalidad y 
equidad tributarios, pues no representan el costo del servicio prestado, lo que implica una presunción 
de la capacidad económica del contribuyente como se hace en los impuestos. Así como no establecen 
un mismo cobro a quienes en realidad reciben un mismo servicio, por lo que se genera un trato 
desigual entre los contribuyentes. 

75. Es cierto que del servicio de alumbrado público se benefician los dueños de predios, comercios, 
negocios, empresas industriales o comerciales; no obstante, también se benefician los peatones y los 
conductores de los vehículos, sobre quienes no se impone este derecho porque se trata de sujetos 
indeterminados, lo que refuerza la consideración de que las normas impugnadas contravienen los 
criterios de justicia tributaria. 

76. Cabe destacar que la prestación del servicio de alumbrado público es indivisible, lo que genera que el 
cobro de los derechos sólo sea posible a partir de su correcta determinación con base en los principios 
de proporcionalidad y equidad tributaria, respecto de servicios divisibles en los que pueda existir una 
relación singularizada entre la administración y el usuario y sea posible determinar la relación costo-
beneficio para fijar una cuota igual para quienes reciben un mismo servicio. 

77. Ciertamente, precisar en qué grado se beneficia cada individuo por el servicio prestado resulta 
complicado, por lo que las legislaturas locales tienen la obligación de buscar alternativas para costear 
la prestación de los servicios municipales, con independencia de que, por regla general, los servicios 
que prestan los municipios deben sufragarse a partir de los ingresos que recaudan para la satisfacción 
de las necesidades colectivas. 

78. Similares consideraciones han sido sustentadas por este Pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 185/202127, así como las diversas 1/202228 y 5/202229. 

79. A mayor abundamiento, cabe destacar que al resolver la acción de inconstitucionalidad 28/2019, en 
sesión de treinta de septiembre de dos mil diecinueve, este Tribunal Pleno declaró la invalidez de una 
norma30 que establecía la cuota que debía pagarse por concepto de derechos de instalación, 
mantenimiento y conservación del servicio de alumbrado público, a partir del destino del inmueble 
(casa habitación o baldíos, locales comerciales o de prestación de servicio y locales industriales), lo 
que se estimó contrario al principio de proporcionalidad tributaria, toda vez que no se atendía al costo 
real del servicio proporcionado por el Municipio, sino a la capacidad económica del 
contribuyente, pues se establecía que ese derecho sería calculado a partir del número de metros del 
predio, del tipo de destino (residencial, comercial, industrial o turístico) así como de la zona económica 
en la que se encontrara (primer cuadro de la cabecera municipal, zonas residenciales o turísticas y 
colonias o barrios populares). 

80. Asimismo, como bien menciona la Comisión accionante, al resolver31 la acción de 
inconstitucionalidad 21/2020, en sesión de veintitrés de noviembre de dos mil veinte, este Tribunal 
Pleno analizó diversas disposiciones normativas contenidas en las Leyes de Ingresos Municipales del 
Estado de Tamaulipas para el ejercicio fiscal 2020 y dentro de ese estudio se observó que los artículos 
combatidos señalaban que, para el pago del derecho de alumbrado público, se multiplicarían los 
metros de frente a la vía pública de cada predio por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del 
servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los predios. Así, se determinó que si 

                                                 
27 Acción de inconstitucionalidad 185/2021. Pleno. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carranca. Resuelta en sesión de once 
de octubre de dos mil veintidós. 
28 Acción de inconstitucionalidad 1/2022. Pleno. Ponente: Ministra Loretta Ortiz Ahlf. Resuelta en sesión de trece de octubre de dos mil 
veintidós. 
29 Acción de inconstitucionalidad 5/2022. Pleno. Ponente: Ministra Loretta Ortiz Ahlf. Resuelta en sesión de trece de octubre de dos mil 
veintidós. 
30 Por mayoría de ocho votos se declaró la invalidez del artículo 14 de la Ley Número 170 de Ingresos para el Municipio de Taxco de Alarcón, 
Guerrero, para el ejercicio fiscal 2019. Los Ministros Medina Mora I. y Laynez Potisek votaron en contra.  
31 Por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente), González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa con salvedades, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo únicamente por el argumento de la 
violación al principio de proporcionalidad, Piña Hernández únicamente por el argumento de falta de competencia y en contra de cinco 
conceptos del artículo 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Madero, Ríos Farjat apartándose de algunas consideraciones y con 
reserva de criterio, Laynez Potisek apartándose de algunas consideraciones, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, denominado “Alumbrado público”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 
27 de la Ley de Ingresos del Municipio de Antiguo Morelos, 36 de las Leyes de Ingresos de los Municipios de Ciudad Madero y El Mante, 25 
de las Leyes de Ingresos de los Municipios de Gómez Farías, Mainero, Miquihuana y Ocampo y 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Matamoros, todas del Estado de Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal del año 2020, publicadas en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veinticinco de diciembre de dos mil diecinueve. Los señores Ministros Pardo Rebolledo y Laynez Potisek anunciaron sendos 
votos concurrentes. 
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bien el legislador local estableció como base del derecho el costo total del servicio32, lo cierto es que el 
cálculo individualizado del servicio de alumbrado público aplicando la longitud de un predio con 
relación a la vía pública no respeta los principios constitucionales vinculados a las obligaciones 
de carácter fiscal. 

81. Atento a ello, este Tribunal Pleno concluye que las normas impugnadas por la Comisión accionante en 
el que caso que se analiza transgreden los principios tributarios de proporcionalidad y equidad, 
porque fijan el cálculo del monto que corresponde al derecho por la prestación del servicio de 
alumbrado público a partir de circunstancias que no atienden al valor que representa al Municipio 
prestar ese servicio; sino que, en adición al costo total del servicio del año inmediato anterior que se 
establece en la cuenta pública, se introducen elementos ajenos a éste, a fin de determinar el crédito 
fiscal a cargo del sujeto pasivo. 

82. Así, resulta evidente, por una parte, que los contribuyentes no pagan de manera proporcional, en 
atención a la naturaleza de las contribuciones denominadas derechos; mientras que, por la otra, se 
otorga un trato desigual a los gobernados al establecerse diversos montos por la prestación de un 
mismo servicio que no es posible individualizar a través de la fórmula que el legislador local propuso. 

83. Por las razones expuestas, lo procedente es declarar la invalidez de los artículos 38 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas, y 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Francisco Tetlanohcan, ambos del Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

84. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales apartándose de algunas consideraciones, Piña Hernández, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán con precisiones y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en 
contra de algunas consideraciones. El señor Ministro Laynez Potisek anunció voto concurrente, al cual 
se adhirió el señor Ministro Aguilar Morales para conformar uno conjunto. La señora Ministra Piña 
Hernández reservó su derecho de formular voto concurrente. 

 VI.2. Análisis de las normas que establecen cobros por la expedición de constancias derivadas 
de solicitudes de acceso a la información. 

85. En su segundo concepto de invalidez, la Comisión accionante impugna los artículos 18, en su porción 
normativa “y las derivadas de solicitudes de acceso a la información pública”, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Francisco Tetlanohcan, y 35, en su porción normativa “y las derivadas 
de solicitudes de acceso a la información pública”, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Ana Nopalucan, ambos del Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022, al considerar que prevén 
cobros injustificados por expedición de constancias derivadas de las solicitudes de acceso a la 
información pública, en violación al derecho de acceso a la información y el principio de gratuidad, 
reconocidos en los artículos 6o., apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos. 

86. Sostiene que el legislador local no justificó ni hizo referencia a los elementos que sirvieron de base para 
determinar las cuotas respectivas, esto es, el precio de las fojas que se utilicen en la expedición de las 
constancias que requiere el contribuyente. 

87. Asimismo, explica que tales preceptos no establecen qué tipos de constancias serán las que se 
expedirán derivado de las solicitudes de acceso a la información, ni la forma en que éstas serán 
entregadas, lo que genera incertidumbre jurídica en perjuicio de los gobernados, pues ello da pauta a 
que se imponga el cobro por la expedición de copias simples, copias certificadas o en determinados 
medios de reproducción como CD, DVD o USB, incluso si estos últimos son proporcionados por el 
solicitante, lo cual no permite tener objetividad acerca de la cantidad realmente erogada por el 
municipio, por la entrega de información. 

88. Finalmente, menciona que al resolver la acción de inconstitucionalidad 20/2019, este Alto Tribunal 
decretó la invalidez de normas que establecían cobros desproporcionales e injustificados de diversas 
leyes de ingresos municipales tlaxcaltecas para el ejercicio fiscal 2019 y determinó vincular al Congreso 
del Estado para que en lo futuro se abstuviera de establecer derechos por la reproducción de 
documentos por solicitudes de información, lo cual, a su parecer, no ha sido cumplido por el legislador 
de la entidad. 

                                                 
32 Suma de los costos de energía eléctrica destinados a la prestación del servicio de alumbrado público, la instalación y reposición de 
lámparas, al mantenimiento de líneas eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación 
del servicio, del año inmediato anterior, de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 
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89. Ahora bien, para estar en contexto, se deben reproducir las normas materia de estudio en este 
apartado, artículos 18 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Tetlanohcan; y 35 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana Nopalucan, ambos del Estado de Tlaxcala, para el 
Ejercicio Fiscal 2022, lo que se realiza a continuación: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO TETLANOHCAN, 
TLAXCALA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

“CAPÍTULO III 
DERECHOS POR PUBLICACIÓN DE EDICTOS, EXPEDICIÓN DE 

CERTIFICACIONES, LICENCIAS, DICTÁMENES Y CONSTANCIAS 
Artículo 18. Por la reposición de documentos, adquisición de formatos para inscripción en el padrón 
de industria y comercio y para refrendo de licencias de funcionamiento, por la publicación municipal 
de edictos, expedición de constancias diversas y las derivadas de solicitudes de acceso a la 
información, causarán derechos de 2 UMA por foja. 

En los casos en que se reproduzca información en medios distintos al impreso, se cobrarán los 
gastos efectuados para su reproducción exclusivamente.” 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ANA NOPALUCAN, 
TLAXCALA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

“CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PUBLICACIÓN DE EDICTOS, LICENCIAS DE 

FUNCIONAMIENTO Y DICTÁMENES 
Artículo 35. Por la reposición de documentos que se refieran a la propiedad inmobiliaria y a petición 
de la parte interesada, por aquellos que se refiera a la adquisición de formatos para inscripción en el 
padrón de industria y comercio y para refrendo de licencias de funcionamiento, por la publicación 
municipal de edictos, expedición de constancias diversas y las derivadas de solicitudes de acceso a 
la información pública, causarán derechos de 0.5 UMA por foja.” 

 

90. De lo transcrito, se advierte que las normas impugnadas establecen el cobro de un derecho, entre otros 
supuestos por la expedición de constancias “derivadas de solicitud de acceso a la información”, la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Tetlanohcan prevé un cobro que asciende a 2 UMA 
por foja; en tanto que la cuota establecida en la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana Nopalucan 
es de 0.5 UMA por foja. 

91. En esa medida, si el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en vigor a partir del primero de 
febrero de dos mil veintidós corresponde $96.22 pesos, conforme a los valores publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de enero de la propia anualidad33, la cuota prevista en las normas 
impugnadas asciende, en el caso del primer Municipio mencionado, a $192.44 pesos por foja; en tanto 
que, para el segundo, a $48.11 pesos por foja. 

92. Atento a lo anterior, resulta fundado el concepto de invalidez de la Comisión accionante. 

93. Al resolver la acción de inconstitucionalidad 13/2018 y su acumulada 25/2018, en sesión de seis de 
diciembre del dos mil dieciocho, así como también la acción de inconstitucionalidad 15/2019, este 
Tribunal Pleno indicó que el principio de gratuidad se introdujo al texto constitucional en virtud de la 
reforma de veinte de julio del dos mil siete, de cuyo proceso de creación, en específico, del dictamen de 
la Cámara de Diputados, se advierte que el Poder Reformador de la Constitución precisó que dicho 
principio se refiere sólo a los procedimientos de acceso a la información, así como a los de acceso o 
rectificación de datos personales, no a los eventuales costos de los soportes en los que se entregue, 
por ejemplo: medios magnéticos, copias simples o certificadas, y tampoco a los costos de entrega por 
mecanismos de mensajería cuando lo solicite el interesado, de modo que los medios de reproducción y 
de envío tienen un costo, no así la información en sí misma considerada. 

94. También se dio noticia de que al resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 5/2017, en sesión 
de veintiocho de noviembre del dos mil diecisiete, este Pleno analizó el derecho de acceso a la 
información, sus dimensiones y vertientes, estableciendo, en lo que interesa, que al emitir la referida ley 
general el legislador enfatizó que el principio de gratuidad constituye una máxima fundamental para 
alcanzar el ejercicio del derecho de acceso a la información y que entre sus objetivos está evitar la 

                                                 
33 Consultable en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5640427&fecha=10/01/2022 
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discriminación, pues pretende que todas las personas sin importar su condición económica puedan 
acceder a ella, de modo que sólo pueden realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción y 
su envío, así como los derechos relativos a la expedición de copias certificadas. 

95. En ese precedente de dos mil diecisiete se concluyó que el texto constitucional es claro al establecer la 
obligación categórica de garantizar la gratuidad en el acceso a la información, de manera que no puede 
establecerse cobro alguno por la búsqueda que realice el sujeto obligado, pues únicamente puede ser 
objeto de pago y, por ende, de cobro, lo relativo a las modalidades de reproducción y de entrega 
solicitadas. 

96. Asimismo, se determinó que conforme, entre otros, a los artículos 1, 2, fracciones II y III, 17, primer 
párrafo, 124, fracción V, 133, 134 y 141 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, el principio de gratuidad exime de cobro la búsqueda de información, caso contrario tratándose 
de los costos de los materiales utilizados para su reproducción, su envío y/o la certificación de 
documentos, siempre y cuando sean determinados a partir de una base objetiva y razonable 
de los mismos. 

97. Es decir, la búsqueda de información no puede generar cobro alguno porque no se materializa 
en algún elemento; sin embargo, lo que puede cobrarse son los costos que impliquen el material en 
que se reproduce, los de envío una vez plasmada o materializada, o bien, de certificación de 
documentos, pero si el solicitante proporciona el medio o mecanismo necesario para reproducir o 
recibir esa información, no se le puede cobrar costo alguno, justamente porque los proporcionó. 

98. Precisó que, de acuerdo con la mencionada Ley General, para determinar las cuotas aplicables el 
legislador debe considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, asimismo, que esas cuotas se establezcan en la Ley Federal de Derechos, pero cuando 
tal legislación no sea aplicable al sujeto obligado, entonces las cuotas respectivas deben ser menores a 
las ahí contenidas. 

99. Agregó que, de acuerdo con los precedentes de este Alto Tribunal al tratarse del cobro de derechos, 
las cuotas deben ser acordes o proporcionales al costo de los servicios prestados y ser igual para todos 
aquellos que reciban el mismo servicio. Citó como sustento de tal determinación, entre otras, la 
jurisprudencia P. /J. 3/9834 de este Alto Tribunal, de rubro: “DERECHOS POR SERVICIOS. 
SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL 
MONTO DE LA CUOTA.”. 

100. En resumen, tratándose del derecho de acceso a la información, conforme al texto constitucional y legal 
aplicables, el principio de gratuidad implica que el Estado sólo puede cobrar el costo de los 
materiales utilizados para su reproducción, envío y/o la certificación de documentos y que esas 
cuotas deben establecerse o fijarse a partir de una base objetiva y razonable de los insumos 
utilizados, sin que en algún caso pueda cobrarse la búsqueda de información o su reproducción 
cuando el interesado proporcione los medios respectivos. 

101. Los dos aspectos comentados consistentes en la gratuidad de la información y la posibilidad de que se 
cobren únicamente el costo de los materiales de reproducción, envío, o bien, su certificación, fijados a 
partir de una base objetiva y razonable se traducen en una obligación para el legislador consistente 
en motivar esos aspectos al emitir las disposiciones que regulen o establezcan esos costos. 

102. En efecto, la aplicación del principio de gratuidad en materia de transparencia y acceso a la información 
pública, tratándose de leyes, implica que al crear una norma que regule o contenga esos costos 
que se traducen en una cuota o tarifa aplicable, el legislador tenga que realizar una motivación 
reforzada en que explique esos costos y la metodología que utilizó para establecer la tarifa o 
cuota respectivas. 

103. Lo anterior, porque sólo de esa manera se podría analizar la constitucionalidad de un precepto que 
contenga dicha cuota o tarifa, es decir, a partir de considerar las razones o motivos que condujeron al 
legislador a establecer determinado parámetro monetario. 

104. Si se toma en cuenta que conforme al texto constitucional la materia que nos ocupa se rige por el 
principio de gratuidad y que conforme a la ley general aplicable sólo puede cobrarse el costo de los 
materiales usados para su reproducción, envío o, en su caso, la certificación de documentos es  
claro que el legislador debe cumplir con la carga de motivar esos aspectos al emitir la disposición  
legal conducente. 

                                                 
34 Jurisprudencia P. /J. 3/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, enero de 1998, 
página 54, registro 196933, 
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105. En caso de incumplir ese deber, como ya se dijo, los órganos judiciales competentes no podrían 
examinar si la norma efectivamente se ajusta a dicho parámetro de regularidad, esto es, si respeta o no 
el principio de gratuidad entendido como la posibilidad del Estado de cobrar únicamente el costo de los 
materiales utilizados para la reproducción de la información, su envío y/o la certificación de documentos 
y a partir de cuotas establecidas con una base objetiva y razonable de los insumos utilizados. 

106. Aunado a lo anterior, de lo expuesto también se obtiene que, al tratarse del cobro de derechos, las 
cuotas aplicables deben ser acordes al costo que implica para el Estado proporcionar el servicio y, 
finalmente, que las cuotas respectivas están contenidas en la Ley Federal de Derechos, pero en caso 
de que al sujeto obligado no le sea aplicable, entonces los montos ahí contenidos constituyen un 
referente que no debe ser rebasado. 

107. Por último, se debe destacar que conforme al artículo 141 de la Ley General aplicable, la información 
debe ser entregada sin costo cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 

108. De acuerdo con lo expuesto, debe analizarse si las cuotas respectivas se fijaron con una base objetiva 
y razonable de los materiales utilizados y sus costos, pues no pueden constituir barreras 
desproporcionadas de acceso a la información. 

109. Como se adelantó, en el caso, el artículo 18 de la Ley de Ingresos de Municipio de San Francisco 
Tetlanohcan, prevé como monto a pagar por la expedición de constancias derivadas de solicitudes de 
acceso a la información, cualesquiera que éstas sean, una tarifa de 2 UMA por foja, es decir, $192.44 
por cada foja que se utilice; mientras que el artículo 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Ana Nopalucan, prevé el cobro de 0.5 UMA por foja, es decir, $48.11 pesos por cada foja que se 
necesite para su reproducción. 

110. De los procesos legislativos de las normas no se advierte alguna explicación del legislador local en el 
sentido de establecer esas tarifas con base en elementos objetivos y razonables que atiendan al costo 
de los materiales utilizados para la reproducción de la información solicitada (precio de las hojas de 
papel, de la tinta para impresión, renta de impresoras, etcétera); aunado a ello, en las iniciativas 
municipales y en el dictamen legislativo tampoco se expone la manera en la que se cuantificó la tarifa ni 
los elementos tomados en cuenta para ello, por lo que no es posible determinar si corresponden o no al 
costo de los materiales que el Estado tiene permitido cobrar por acceso a la información. 

111. En efecto, en los Dictámenes relativos a las leyes de ingresos impugnadas, emitido por la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización del Congreso del Estado de Tlaxcala, de manera reiterada35 se dijo: 

“10. En el presente dictamen se destinó particular atención al análisis del apartado 
de la iniciativa relativo a los costos por acceso a la información pública en sus 
diferentes modalidades. Ello, toda vez que la viabilidad jurídica de dicha ley, 
conforme a su diseño legislativo de ejercicios anteriores, ha dado cuenta de 
reiterados escenarios jurídicos de impugnación ante la Justicia Federal por parte 
de los destinatarios de la misma, en cuanto al esquema de cobro del derecho en 
mención, que han culminado con el pronunciamiento de inconstitucionalidad del 
mismo en más de un caso. 

Todo, porque en el diseño normativo de coro por la reproducción multimodal de 
información pública, de manera reiterada desde ejercicios anteriores, los 
municipios han establecido el imperativo de pagar unidades de medida y 
actualización (UMA) por foja, en la mayoría de casos, o incluso por la búsqueda de 
información o envío de la misma en el caso del formato digital; práctica que, lejos 
de fomentar una cultura de transparencia en la administración pública, ha 
dificultado, tornando escasa o inexistente la tutela por parte de las 
administraciones, del derecho de acceso a la información, o derecho a saber, que 
en un Estado democrático de derecho debe representar uno de los principales 
ejes de legitimación del ejercicio de autoridad, como mandata el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y diversos artículos que 
recogen el mismo fin dentro del marco convencional de derechos humanos. 

                                                 
35 Páginas 126, 127 y 128 de la versión digitalizada de los antecedentes legislativos presentados por el Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala, correspondiente al Dictamen con Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana Nopalucan, para el Ejercicio Fiscal 2022, 
emitido por la Comisión de Finanzas y Fiscalización de dicho órgano legislativo. 
Páginas 182, 183 y 184 de la versión digitalizada de los antecedentes legislativos presentados por el Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala, correspondiente al Dictamen con Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Tetlanohcan, para el Ejercicio Fiscal 
2022, emitido por la Comisión de Finanzas y Fiscalización de dicho órgano legislativo. 
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A propósito del tema, en la acción de inconstitucionalidad que promovió la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, contra el artículo que regula los 
costos de acceso a la información en la Ley de Ingresos de un Municipio del 
Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2019, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver, declaró la invalidez del artículo 63 de la misma, por considerar 
inconstitucional la determinación de cobro de materiales utilizados en la 
reproducción, el costo de envío y la certificación de documentos, prevista por 
dicha norma. 

En conclusión a lo anterior, el Alto Tribunal del país estimó que el solo hecho de 
acceder a la información pública no es por sí mismo generador de cargas 
económicas, pero su reproducción puede implicar costos por los materiales que 
para tal efecto se empleen. Es así que en dicha resolución se tuteló el principio de 
gratuidad previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Pues, para efecto de observar semejante directriz constitucional dentro del diseño 
legislativo de las leyes de ingresos de los municipios de la Entidad, se estimó 
conveniente el establecimiento de costos por la expedición de copias certificadas 
y simples en la modalidad de acceso a la información pública, tomando en cuenta 
que la distinción entre ambas acciones administrativas, aunque mínima, existe en 
tanto que uno u otro formato de información implica diferente grado de atención 
administrativa de inversión material y de trabajo personal en su elaboración. 

De ahí que, aunque se considera un cobro distinto por cada modalidad, ninguno 
de tales rubros se considera lesivo en la economía del ciudadano interesado, pues 
tal previsión, aun así, no escapa al mandato de gratuidad o proximidad de 
gratuidad (manejando costos reales de reproducción) previsto en la Constitución 
Federal; máxime si se considera que tales pagos menores y ajustados a la realidad 
en términos de costos materiales, son notoriamente inferiores a los costos que en 
ejercicios anteriores contemplaban en sus leyes de ingresos los municipios de la 
Entidad.”. 

112. De lo transcrito, se observa que, si bien el legislador local “estimó conveniente el establecimiento de 
costos por la expedición de copias certificadas y simples en la modalidad de acceso a la 
información”, lo cierto es que no se hacen explícitos los costos y en general la metodología que 
le permitió arribar a los mismos, como pudiera ser por ejemplo señalando el valor comercial de las 
hojas de papel o de la tinta para la impresión que se utilizará para ello. En suma, no es posible 
establecer por esta Suprema Corte si las cuotas se fijaron de acuerdo con una base objetiva y 
razonable de los materiales utilizados y de sus costos. 

113. Por tanto, es de concluirse que las normas impugnadas resultan inconstitucionales, en la parte que 
establecen el cobro de un derecho, por foja utilizada, para la expedición de constancias “derivadas de 
solicitud de acceso a la información”, porque del análisis del proceso de su creación, se advierte 
que el legislador local en ningún momento razonó o explicó por qué y la manera en que fijó 
dichas cuotas. 

114. Al respecto, ha sido criterio reiterado del Pleno de este Tribunal Constitucional que no es condición 
indispensable ni necesaria para emitir un juicio de constitucionalidad, que el legislador haya expresado 
argumentos o justificaciones específicas de sus actos en el proceso de creación de las normas ya que, 
en todo caso, esta Suprema Corte puede constatar si las razones que justifican dicha actuación, se 
advierten de la propia Constitución, de diverso precepto normativo o de un proceso legislativo anterior, 
tratándose de los preceptos impugnados.36 

                                                 
36 Ello se advierte de la jurisprudencia P./J. 136/2009, que dice: “PROCESO LEGISLATIVO. PARA EMITIR UN JUICIO DE 
CONSTITUCIONALIDAD NO ES INDISPENSABLE QUE EL LEGISLADOR HAYA EXPRESADO ARGUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN SU 
ACTUACIÓN EN EL PROCESO DE CREACIÓN NORMATIVA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha modulado el requisito 
constitucional a cargo de las autoridades legislativas para motivar sus actos (particularmente en materia de equidad tributaria), y se les ha 
exigido que aporten las razones por las cuales otorgan un trato diferenciado a ciertos sujetos pasivos de un tributo, de ahí la conveniencia de 
que en el proceso legislativo aparezcan explicaciones ilustrativas sobre las razones que informan una determinada modificación normativa -
las cuales pueden considerarse correctas y convincentes, salvo que en sí mismas ameriten un reproche constitucional directo-, lo que 
redunda en un adecuado equilibrio entre la función legislativa y la interpretativa de la norma a la luz de los principios constitucionales. Sin 
embargo, no es condición indispensable ni necesaria para emitir un juicio de constitucionalidad que el legislador haya expresado argumentos 
o justificaciones específicas de sus actos en el proceso de creación normativa, ya que en todo caso el Alto Tribunal debe apreciar en sus 
méritos la norma de que se trate frente al texto constitucional y con motivo de los cuestionamientos que de esa índole haga valer el 
gobernado, de forma que puede determinar la inconstitucionalidad de preceptos ampliamente razonados por el legislador en el proceso 
respectivo”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXXI, enero de 2010, página 21, registro 165438. 
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115. Sin embargo, en el caso, recae en el legislador la carga de demostrar que el cobro que establece 
por la entrega de información en determinado medio atiende únicamente a la modalidad de 
reproducción y entrega solicitada, puesto que, en el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, es un imperativo general la gratuidad en la entrega de información. De ahí que en este tipo 
de asuntos constituya una carga para el legislador razonar esos aspectos a fin de dirimir la 
constitucionalidad de los preceptos respectivos. 

116. En otras palabras, como ya se dijo, en estos asuntos se requiere una motivación reforzada por parte 
del legislador en que explique o razone el costo de los materiales de reproducción de un 
documento o, en su caso, de su certificación, así como la metodología que utilizó para llegar a 
ello, pues no debe perderse de vista que el parámetro de regularidad constitucional se sustenta en el 
ya mencionado principio de gratuidad, así como en el hecho de que los costos de reproducción, envío o 
certificación se sustenten en una base objetiva y razonable. 

117. A diferencia de otros servicios prestados por el Estado, tratándose del ejercicio del derecho de 
acceso a la información, rige el principio de gratuidad, conforme al cual únicamente puede 
recuperarse el costo derivado del material de entrega, el del envío, en su caso y el de su certificación, 
en términos de los artículos 6o. constitucional y 17 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; en ese sentido, cualquier cobro debe justificarse por el legislador, a efecto de 
demostrar que no está grabando la información. 

118. Así, derivado del principio de gratuidad, el legislador tiene la carga de demostrar que el cobro que 
establece por la entrega de la información en determinado medio atiende únicamente a la modalidad de 
reproducción y entrega solicitada, explicando la metodología que empleó para ello; lo que en el caso 
no sucedió y, en consecuencia, el solo establecimiento de una cuota por la entrega de 
información tiene la sospecha de ser inconstitucional, al haberse realizado de manera arbitraria. 

119. Cabe precisar que aun en el evento de que este Tribunal Pleno pudiera buscar o allegarse de 
información para determinar si las tarifas o cuotas aplicables a la reproducción de información se 
apegan o no al parámetro de regularidad constitucional antes comentado, lo objetivamente cierto 
es que no le corresponde realizar ni los cálculos respectivos ni tampoco fijar valores a fin de analizar su 
constitucionalidad, precisamente porque conforme al texto constitucional y legal aplicables, en materia 
de transparencia y acceso a la información pública corresponde al legislador realizar la 
motivación reforzada en los términos apuntados. 

120. Finalmente, es de destacarse que los preceptos combatidos solo prevén que la expedición de 
constancias derivadas de solicitudes de acceso a la información se realice a través de “fojas”, sin 
especificar si las mismas serán simples o certificadas, tampoco dan pauta para que el solicitante 
obtenga la información pública que solicita a través de medios distintos que él mismo proporcione, 
como puede ser CD, DVD o USB, supuestos en los cuales, en su caso, no se podría generar cobro 
alguno por la reproducción de la información. 

121. Por lo expuesto y en atención a los precedentes de este Alto Tribunal, lo procedente es declarar la 
invalidez de los artículos 18, en su porción normativa “y las derivadas de solicitudes de acceso a 
la información pública”, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Tetlanohcan, y 35, 
en su porción normativa “y las derivadas de solicitudes de acceso a la información pública”, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana Nopalucan, ambos del Estado de Tlaxcala, para el 
Ejercicio Fiscal 2022, al acreditarse la violación al principio de gratuidad del acceso a la información 
pública contenido en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

122. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

 VI.3. Análisis de las normas que prevén cobros por servicios de búsqueda de información y 
expedición de copia simple de documento. 

123. En su tercer concepto de invalidez, la Comisión accionante combate los artículos 41, fracciones I y II, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas; 32, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas y 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa Ana Nopalucan, todos del Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022, por establecer 
cobros injustificados y desproporcionados por la búsqueda y entrega de documentos, pues prevén 
tarifas que no atienden a los costos del servicio que le representó al Estado la reproducción y entrega 
de dicha información, lo que vulnera el principio de proporcionalidad en las contribuciones, reconocido 
en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal. 
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124. Explica que tales preceptos se enmarcan en la categoría de derechos por servicios, es decir, que les 
corresponden contraprestaciones por los mismos; por tanto, para la determinación de las cuotas 
relativas ha de tenerse en cuenta el costo que le cause al Estado la ejecución del servicio en cuestión, 
por lo que la cuota que establezca deberá ser fija e igual para todas las personas que reciban servicios 
de la misma índole. 

125. Así, menciona que las disposiciones combatidas gravan la simple búsqueda de documentos o 
información solicitada, y prevén tarifas por copias simples que no guardan relación directa con los 
gastos que le representan a los Ayuntamientos involucrados la prestación de esos servicios. 

126. Finalmente, indica que no es justificable ni proporcional cobrar por la simple búsqueda de documentos, 
pues la actividad para realizar dicha acción no implica necesariamente un gasto por la utilización de 
materiales u otros insumos que impliquen un gasto para el municipio que justifique el monto establecido 
por el legislador local, además de que no puede existir un lucro o ganancia por la referida búsqueda; en 
tanto que cobrar las cantidades previstas por el legislador por la entrega de información en copias 
simples, sin que se advierta razonabilidad entre el costo de los materiales usados, se considera como 
desproporcionado, pues no responde al gasto que efectúo el municipio para brindar el servicio. 

127. Las normas combatidas son del tenor literal siguiente:  

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, TLAXCALA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

“CAPÍTULO III 
DERECHOS CAUSADOS POR BUSQUEDA, EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y 

CONSTANCIAS EN GENERAL 
Artículo 41. Los derechos causados por los servicios de búsqueda, certificación y expedición de 
constancias se cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 

I. Búsqueda de documento resguardado en el archivo municipal, generado por las áreas o entidades 
municipales, 1.1 UMA por los tres primeros años, y 0.4 UMA por año adicional. 

II. Búsqueda de matrícula de cartilla de identidad militar, 1.2 UMA por los tres primeros años,
y 0.4 UMA por año adicional. 

(…)” 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANCTÓRUM DE LÁZARO 
CÁRDENAS, TLAXCALA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

“CAPÍTULO VI 
EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS EN GENERAL 

Artículo 32. Por la expedición de certificaciones, constancias o por la reposición de documentos, se 
causarán derechos equivalentes a la siguiente tarifa: 

I. Por búsqueda y copia simple de documentos, 1.06 UMA. 

(…)” 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA ANA NOPALUCAN, 
TLAXCALA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

“CAPÍTULO IV 
EXPEDICIONES DE CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS EN GENERAL Y 

REPRODUCCIONES DE INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
Artículo 44. Por la expedición de certificaciones, constancias o reposición de documentos, se 
causarán derechos equivalentes a la siguiente tarifa: 

I. Por búsqueda y copia simple de documentos, 1.50 UMA. 

(…)” 

 

128. De lo visto, se desprende, por una parte, que en el Municipio de Lázaro Cárdenas, la búsqueda de 
documento resguardado en el archivo municipal, generado por las áreas o entidades 
municipales, genera el cobro de 1.1 UMA (equivalente a $105.84 pesos) por los tres primeros años, y 
0.4 UMA (equivalente a $38.48 pesos) por año adicional; en tanto que la búsqueda de matrícula de 
cartilla de identidad militar, genera el cobro de 1.2 UMA (equivalente a $115.46 pesos) por los tres 
primeros años, y 0.4 UMA por año adicional (equivalente a $38.48 pesos); en tanto que en los 
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Municipios de Sanctórum de Lázaro Cárdenas y Santa Ana Nopalucan, por la búsqueda y copia 
simple de documentos, se cobra, respectivamente, 1.06 UMA (equivalente a $101.99 pesos) 
y 1.50 UMA (equivalente a $144.33 pesos). 

129. En esos términos, los preceptos analizados prevén tarifas aplicables por la prestación del servicio de 
búsqueda de documentos y, en su caso, la expedición de copias simples. 

130. Atento a ello, resulta fundado lo alegado por la Comisión accionante. 

131. Al resolver37 la acción de inconstitucionalidad 21/2020, en sesión de veintitrés de noviembre de dos 
mil veinte, al analizar normas similares a las aquí cuestionadas, este Tribunal Pleno determinó que 
imponer una cuota o tarifa a la búsqueda de información, cualquiera que sea el método y 
medida de cobro, resulta inconstitucional, pues ello es contrario al principio de gratuidad que 
impera sobre el derecho fundamental relativo. 

132. Así, si las normas impugnadas establecen el cobro por la prestación del servicio de “búsqueda”, ello 
se traduce en el cobro de una actividad estatal que debe ser gratuita y, por tanto, resultan 
inconstitucionales. 

133. Por otra parte, en cuanto al cobro de “copias simples de documentos” que prevén los artículos 32, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas y 44, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana Nopalucan, siguiendo el citado precedente, al analizar el 
supuesto relativo, se destacó que el costo de los materiales debe estar justificado de manera 
objetiva y razonable, ya que este Tribunal Pleno ha aceptado que en el proceso creativo, el legislador 
no debe exponer, necesariamente, todas las razones con base en las que actúa, pero en este tipo de 
casos es necesario establecer elementos objetivos y razonables que atiendan al valor real de los 
insumos que utiliza el Estado. 

134. En el caso, el legislador no justificó en el proceso legislativo que dio origen a las normas cuestionadas 
la razón para imponer el cobro relativo a las copias simples que prevén, de lo que resulta su 
inconstitucionalidad. 

135. Además, los referidos preceptos no indican si se trata de un cobro a razón de cada página o si a partir 
de la vigésimo primera, pues conforme al artículo 141 de la ley marco aplicable, la información debe 
entregarse gratuitamente cuando no exceda de 20 hojas simples, reforzando la inconstitucionalidad al 
cobro de copias simples. 

136. No obstante, también se ha sostenido que las normas que establecen cuotas relacionadas con el 
servicio de expedición de copias y su certificación, que no se relacionan con el derecho de acceso 
a la información, deben ser analizados a la luz del principio de justicia tributaria y no del principio 
de gratuidad. 

137. Lo anterior, porque la naturaleza de los derechos por servicios que presta el Estado es distinta a la de 
los impuestos, de manera que para que se respeten los principios de proporcionalidad y equidad 
tributarios es necesario tener en cuenta, entre otros aspectos, el costo que para el Estado implica la 
ejecución del servicio, pues a partir de ahí se puede determinar si la norma que prevé determinado 
derecho, otorga o no un trato igual a los sujetos que se encuentren en igualdad de circunstancias y si 
es proporcional o acorde al costo que conlleva ese servicio. 

138. Dicho criterio está reflejado en las jurisprudencias P./J. 2/9838 y P./J.3/98, del Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubros: “DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD 
Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS” y “DERECHOS 
POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO 
PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA” 39, respectivamente. 

139. A consideración de este Pleno, las cuotas previstas en las normas impugnadas resultan 
desproporcionales, pues no guardan una relación razonable con el costo de los materiales para la 
prestación del servicio. 

                                                 
37 Por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas con salvedades, Aguilar Morales únicamente por violar el principio de proporcionalidad, Pardo 
Rebolledo con salvedades, Piña Hernández apartándose de los párrafos cien, ciento nueve y ciento diez, Ríos Farjat separándose de algunas 
consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea únicamente por violar el principio de proporcionalidad, 
respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, denominado “Cobros por acceso a la información”. Los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá y Pardo Rebolledo anunciaron sendos votos concurrentes. 
38 Jurisprudencia P./J. 2/98. Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, enero de 
1998, página 41, registro 196934. 
39 Jurisprudencia P./J.3/98. Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, enero de 
1998, página 54, registro 196933. 
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140. En efecto, cobrar 1.06 UMA (equivalente a $101.99 pesos), en el caso del Municipio de Sanctórum de 

Lázaro Cárdenas; o bien, 1.50 UMA (equivalente a $144.33 pesos), en el caso del Municipio de Santa 

Ana Nopalucan, por la expedición de copias simples de documentos, sin que se advierta 

razonabilidad entre el costo de los materiales usados por el ente municipal, se considera como 

desproporcionado, pues no responde al gasto que efectúo el municipio para brindar el servicio, 

máxime que las normas no distinguen si el cobro se refiere a un expediente completo o a un número 

determinado de fojas. 

141. Ello es así, pues en el caso de derechos por servicios, la relación entablada entre las partes no es de 

derecho privado, de modo que no puede existir un lucro o ganancia para el Estado, sino que debe 

guardar una relación razonable con el costo del servicio prestado. En todo caso, ello no puede dar 

lugar a un cobro injustificado ni desproporcionado por la prestación del servicio, de lo contrario se 

vulneraría el principio de proporcionalidad en las contribuciones, reconocido en el artículo 31, fracción 

IV, de la Constitución Federal. 

142. Consideraciones similares han sido expresadas al resolver las diversas acciones de 

inconstitucionalidad 93/202040 y 105/202041. 

143. Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez de los artículos 41, fracciones I y II, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas; 32, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Sanctórum de Lázaro Cárdenas y 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana 

Nopalucan, todos del Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

144. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá 

separándose de los párrafos del ciento treinta y uno al ciento treinta y cinco del proyecto original, 

Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf separándose de los párrafos del ciento treinta y uno al ciento treinta y cinco 

del proyecto original, Aguilar Morales separándose de los párrafos del ciento treinta y uno al ciento 

treinta y cinco del proyecto original, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek separándose del 

párrafo ciento treinta y cinco del proyecto original, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

VII. EFECTOS. 

145. El artículo 73, en relación con los diversos 41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, 

señalan que las sentencias deben contener los alcances y efectos de éstas, así como fijar con precisión 

los órganos obligados a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos aquellos 

elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda; además, se debe fijar la 

fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos. 

146. Atento a ello, se declara la invalidez de los siguientes artículos contenidos en Leyes de Ingresos de 

Municipios de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022, acorde con lo determinado en el apartado VI de 

esta determinación: 

 32, fracción I, y 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas; 

 18, en su porción normativa “y las derivadas de solicitudes de acceso a la información 
pública” y 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Tetlanohcan; 

 35, en su porción normativa “y las derivadas de solicitudes de acceso a la información 
pública” y 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana Nopalucan; y 

 41, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas; 

147. Por otra parte, en términos del artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria que rige a la materia, 

se declara la invalidez por extensión de: 

                                                 
40 Resuelta en sesión de veintinueve de octubre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos. 
41 Resuelta en sesión de ocho de diciembre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos. 
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 Los Anexos I, II y III de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Tetlanohcan al 
artículo 36 de dicho ordenamiento42, precepto que fue invalidado en términos del apartado 

                                                 
42  
“ANEXOS DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO TETLANOHCAN 
(ARTICULO 36) ANEXO I 
DERECHOS DE ALUMBRADO PÚBLICO 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículos 31, 73, 115. 
Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan de 
la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, sustancias químicas, explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, 
comercio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del 
trabajo reglamentarias del artículo 123. 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
III…. 
a) Alumbrado público. 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la 
administración de esas contribuciones. 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que 
anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni 
concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o 
institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de las entidades 
federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para 
fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 
127 de la Constitución. 
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados. 
Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación y 
las entidades federativas, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos 
del párrafo precedente. 
(ARTICULO 36) ANEXO II 
MOTIVACIÓN, FINALIDAD Y OBJETO 
MOTIVACIÓN. 
Los Ayuntamientos en el ámbito de su competencia, propondrá a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuesto y 
derechos (en nuestro caso propondrá las tarifas para el cobro del derecho del alumbrado público) con el objeto de propiciar los recursos 
económicos que asigne el municipio en su respectivo presupuesto para satisfacer la prestación del servicio de alumbrado público. 
FINALIDAD 
Es que el municipio logre el bienestar público, con una eficiente iluminación nocturna en toda la extensión de su territorio, durante 12 horas 
diarias y los 365 días del año fiscal. 
Descripción del contenido para la recuperación de los gastos que le genera al municipio la prestación del servicio de alumbrado público que 
se proporciona en las calles públicas, de manera regular y continúa. 
OBJETO 
Es la prestación del servicio de alumbrado público para los habitantes del municipio de San Francisco Tetlanohcan en las vías públicas, 
edificios y áreas públicas, localizadas dentro del territorio municipal. 
(ARTICULO 36) ANEXO III 
RECURSO DE REVISIÓN 
Las inconformidades en contra del cobro del derecho de alumbrado público deberán impugnarse mediante el recurso de revisión, mismo que 
será procedente en los siguientes casos: 
I. Cuando la cantidad de metros luz asignados al contribuyente difieran de su beneficio real. 
II. El plazo para interponer el recurso será de veinte días naturales, contados a partir del día siguiente a aquel en que ocurrió el acto por el 
cual solicita la aclaración y deberán tener por lo menos los siguientes requisitos: 
a) Oficio dirigido al Presidente Municipal. 
b) Nombre completo del promovente, la denominación o razón social, domicilio para oír y recibir notificaciones, así como número telefónico. 
c) Los hechos que den motivo al recurso, bajo protesta de decir verdad. 
d) Los agravios que le cause y los propósitos de su promoción. 
e) Se deberán incluir las pruebas documentales públicas o privadas que acrediten la cantidad exacta de metros luz cuya aplicación solicitan, 
con excepción de cuando se trate de una solicitud de descuento, en cuyo caso deberá acreditar los requisitos de los incisos del a) al f) 
únicamente. 
f) Además, se deberá anexar los documentales que den evidencia y probanza visual de frente iluminado y sus dimensiones; 
g) Fecha, nombre y firma autógrafa. 
En cuyo caso de que no sepa escribir se estará a lo dispuesto por el código de procedimientos civiles para el Estado de Tlaxcala. 
Tratándose de negocios, comercios de bienes o servicios, deberán adjuntar la copia de la licencia de funcionamiento vigente y en el caso de 
predios rústicos, o aquellos que se encuentren en el proceso de construcción, presentarán construcción correspondiente, clave catastral y 
original o copia certificada de escritura pública que acredite la legítima propiedad o posesión. 
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VI.1 de este fallo, al regular lo previsto en el referido numeral en materia de derechos de 
alumbrado público, en concreto, fundamentos jurídicos, motivación, finalidad y objeto, así como el 
recurso de revisión. 

 Los Anexos I, II y III de la Ley de Ingresos del Municipio de Sanctórum Lázaro Cárdenas al 
artículo 38 de dicho ordenamiento43, precepto que fue invalidado en términos del apartado 

                                                                                                                                                     
En todos los casos se deberá presentar copia de boleta predial y pago de contribuciones por servicios públicos al corriente y sus originales 
para cotejo. 
Se deberá adjuntar al recurso de revisión: 
I. Una copia de los documentos. 
II. El documento que acredite su personalidad cuando actúen en nombre de otro o de personas morales. 
No serán admisibles ni la tercería ni la gestión de negocios. 
III. La documentación original de recibo de luz, copia de boleta predial y pago de contribuciones por servicios públicos al corriente y sus 
originales para cotejo. 
En la interposición del recurso procederá la suspensión, siempre y cuando: 
I. La solicite expresamente el promovente. 
II. Sea procedente el recurso. 
III. Se presente la garantía por el o los períodos recurridos que le sean determinados por la autoridad administrativa. 
La autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la denegación de la suspensión dentro de los siguientes cinco días hábiles. 
Se tendrá por no interpuesto el recurso cuando: 
I. Se presente fuera de plazo. 
II. No se haya acompañado la documentación que acredite la personalidad del promovente, y la copia de boleta predial y pago de 
contribuciones por servicios públicos al corriente, licencias y permisos municipales y sus originales para cotejo. 
III. El recurso no ostente la firma o huella del promovente. 
Se desechará por improcedente el recurso: 
I. Contra actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre pendiente de resolución, promovido por el mismo recurrente y por el 
propio acto impugnado. 
II. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del promovente. 
III. Contra actos consentidos expresamente. 
IV. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal interpuesto por el promovente, que pueda tener por efecto 
modificar, revocar o nulificar el acto respectivo. 
Son consentidos expresamente los actos que, durante los primeros veinte días naturales, contados a partir del día hábil siguiente a su 
ejecución, no fueron impugnados por cualquier medio de defensa. 
Será sobreseído el recurso cuando: 
I. El promovente se desista expresamente. 
II. El agraviado fallezca durante el procedimiento. 
III. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el párrafo anterior. 
IV. Por falta de objeto o materia del acto respectivo. 
V. No se probare la existencia del acto respectivo. 
La autoridad encargada de resolver el recurso podrá: 
Retirar total o parcialmente el subsidio durante la tramitación del recurso o con posterioridad a su resolución y podrá restituirlo a petición de 
parte, así como aumentarlo o disminuirlo discrecionalmente. 
La autoridad administrativa, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que se presentó el recurso de aclaración, deberá resolver 
de forma escrita y por notificación en estrados del ayuntamiento al recurrente, previa valoración de las pruebas presentadas por el recurrente, 
si ha probado o no su dicho y, en su caso, podrá: 
I. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo. 
II. Confirmar el acto administrativo. 
III. Modificar el acto recurrido o dictar uno nuevo que le sustituya. 
IV. Dejar sin efecto el acto recurrido. 
V. Revocar el cobro del derecho de alumbrado público. 
La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente teniendo la 
autoridad la facultad de invocar hechos notorios; pero, cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto 
impugnado bastará con el examen de dicho punto. 
En caso de no ser notificada la resolución del recurso por estrados, el recurrente podrá solicitarla ante la autoridad administrativa recurrida, 
quien deberá hacerlo entonces, dentro de los tres días hábiles siguientes a la segunda solicitud. 
DE LA EJECUCIÓN 
El recurso de revisión se tramitará y resolverá en los términos previstos en esta ley y, en su defecto, se aplicarán, de manera supletoria, las 
disposiciones contenidas en el Código Financiero.” 
43  
“ANEXOS DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANCTÓRUM DE LÁZARO CÁRDENAS 
(ARTÍCULO 38) ANEXO I ALUMBRADO PÚBLICO 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículos 31, 73 y 115. 
Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan de 
la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, sustancias químicas, explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, 
comercio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del 
trabajo reglamentarias del artículo 123. 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
III. … 
b) Alumbrado público. 
I. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
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Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la 
administración de esas contribuciones. 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que 
anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni 
concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o 
institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de las entidades 
federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para 
fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 
127 de la Constitución. 
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados. 
Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación y 
las entidades federativas, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos 
del párrafo precedente. 
(ARTICULO 38) ANEXO II 
MOTIVACIÓN, FINALIDAD Y OBJETO 
MOTIVACIÓN 
Los Ayuntamientos en el ámbito de su competencia, propondrá a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuesto y 
derechos (en nuestro caso propondrá las tarifas para el cobro del derecho del alumbrado público) con el objeto de propiciar los recursos 
económicos que asigne el Municipio en su respectivo presupuesto para satisfacer la prestación del servicio de alumbrado público. 
FINALIDAD 
Es que el Municipio logre el bienestar público, con una eficiente iluminación nocturna en toda la extensión de su territorio, durante 12 horas 
diarias y los 365 días del año fiscal. 
Descripción del contenido para la recuperación de los gastos que le genera al Municipio la prestación del servicio de alumbrado público que 
se proporciona en las calles públicas, de manera regular y continúa. 
OBJETO 
Es la prestación del servicio de alumbrado público para los habitantes del Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas en las vías públicas, 
edificios y áreas públicas, localizadas dentro del territorio municipal. 
(ARTICULO 38) ANEXO III 
RECURSO DE REVISIÓN 
Las inconformidades en contra del cobro del derecho de alumbrado público deberán impugnarse mediante el recurso de revisión, mismo que 
será procedente en los siguientes casos: 
I. Cuando la cantidad de metros luz asignados al contribuyente difieran de su beneficio real. 
II. El plazo para interponer el recurso será de veinte días naturales, contados a partir del día siguiente a aquel en que ocurrió el acto por el 
cual solicita la aclaración y deberán tener por lo menos los siguientes requisitos: 
a) Oficio dirigido al Presidente Municipal. 
b) Nombre completo del promovente, la denominación o razón social, domicilio para oír y recibir notificaciones, así como número telefónico. 
c) Los hechos que den motivo al recurso, bajo protesta de decir verdad. 
d) Los agravios que le cause y los propósitos de su promoción. 
e) Se deberán incluir las pruebas documentales públicas o privadas que acrediten la cantidad exacta de metros luz cuya aplicación solicitan, 
con excepción de cuando se trate de una solicitud de descuento, en cuyo caso deberá acreditar los requisitos de los incisos del a) al f) 
únicamente. 
f) Además, se deberá anexar los documentales que den evidencia y probanza visual de frente iluminado y sus dimensiones. 
g) Fecha, nombre y firma autógrafa. 
En cuyo caso de que no sepa escribir se estará a lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tlaxcala. 
Tratándose de negocios, comercios de bienes o servicios, deberán adjuntar la copia de la licencia de funcionamiento vigente y en el caso de 
predios rústicos, o aquellos que se encuentren en el proceso de construcción, presentarán construcción correspondiente, clave catastral y 
original o copia certificada de escritura pública que acredite la legítima propiedad o posesión. 
En todos los casos se deberá presentar copia de boleta predial y pago de contribuciones por servicios públicos al corriente y sus originales 
para cotejo. 
Se deberá adjuntar al recurso de revisión: 
I. Una copia de los documentos. 
II. El documento que acredite su personalidad cuando actúen en nombre de otro o de personas morales. 
No serán admisibles ni la tercería ni la gestión de negocios. 
III. La documentación original de recibo de luz, copia de boleta predial y pago de contribuciones por servicios públicos al corriente y sus 
originales para cotejo. 
En la interposición del recurso procederá la suspensión, siempre y cuando: 
I. La solicite expresamente el promovente. 
II. Sea procedente el recurso. 
III. Se presente la garantía por el o los períodos recurridos que le sean determinados por la autoridad administrativa. 
La autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la denegación de la suspensión dentro de los siguientes cinco días hábiles. 
Se tendrá por no interpuesto el recurso cuando: 
I. Se presente fuera de plazo. 
II. No se haya acompañado la documentación que acredite la personalidad del promovente, y la copia de boleta predial y pago de 
contribuciones por servicios públicos al corriente, licencias y permisos municipales y sus originales para cotejo. 
III. El recurso no ostente la firma o huella del promovente. 
Se desechará por improcedente el recurso: 
I. Contra actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre pendiente de resolución, promovido por el mismo recurrente y por el 
propio acto impugnado. 
II. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del promovente. 
III. Contra actos consentidos expresamente. 
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VI.1 de este fallo, al regular lo previsto en el referido numeral en materia de derechos de 
alumbrado público, en concreto, fundamentos jurídicos, motivación, finalidad y objeto, así como el 
recurso de revisión. 

148. A lo señalado resulta aplicable el criterio contenido en la jurisprudencia P./J. 53/201044, de rubro: 
“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS NORMAS”. 

149. Las declaratorias de invalidez decretadas surtirán sus efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Tlaxcala. 

150. Asimismo, en virtud de que la declaratoria de invalidez es respecto de disposiciones generales de 
vigencia anual, se vincula al Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala para que en el futuro se 
abstenga de emitir normas que presenten los mismos vicios de inconstitucionalidad que se detectaron 
en la presente sentencia. 

151. Finalmente, deberá notificarse el presente fallo a los Municipios involucrados, por ser las 
autoridades encargadas de la aplicación de las normas que fueron invalidadas. 

152. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

VIII. DECISIÓN. 

Por lo antes expuesto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

                                                                                                                                                     
IV. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal interpuesto por el promovente, que pueda tener por efecto 
modificar, revocar o nulificar el acto respectivo. 
Son consentidos expresamente los actos que, durante los primeros veinte días naturales, contados a partir del día hábil siguiente a su 
ejecución, no fueron impugnados por cualquier medio de defensa. 
Será sobreseído el recurso cuando: 
I. El promovente se desista expresamente. 
II. El agraviado fallezca durante el procedimiento. 
III. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el párrafo anterior. 
IV. Por falta de objeto o materia del acto respectivo. 
V. No se probare la existencia del acto respectivo. 
La autoridad encargada de resolver el recurso podrá: 
Retirar total o parcialmente el subsidio durante la tramitación del recurso o con posterioridad a su resolución y podrá restituirlo a petición de 
parte, así como aumentarlo o disminuirlo discrecionalmente. 
La autoridad administrativa, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que se presentó el recurso de aclaración, deberá resolver 
de forma escrita y por notificación en estrados del ayuntamiento al recurrente, previa valoración de las pruebas presentadas por el recurrente, 
si ha probado o no su dicho y, en su caso, podrá: 
I. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo. 
II. Confirmar el acto administrativo. 
III. Modificar el acto recurrido o dictar uno nuevo que le sustituya. 
IV. Dejar sin efecto el acto recurrido. 
V. Revocar el cobro del derecho de alumbrado público. 
La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente teniendo la 
autoridad la facultad de invocar hechos notorios; pero, cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto 
impugnado bastará con el examen de dicho punto. 
En caso de no ser notificada la resolución del recurso por estrados, el recurrente podrá solicitarla ante la autoridad administrativa recurrida, 
quien deberá hacerlo entonces, dentro de los tres días hábiles siguientes a la segunda solicitud. 
DE LA EJECUCIÓN 
El recurso de revisión se tramitará y resolverá en los términos previstos en esta ley y, en su defecto, se aplicarán, de manera supletoria, las 
disposiciones contenidas en el Código Financiero. 
44 Jurisprudencia P./J. 53/2010, de texto: “Para declarar la invalidez de una norma jurídica puede acudirse al modelo de ‘invalidación 
directa’, en el cual el órgano constitucional decreta, mediante una resolución, que cierta norma o normas resultan inválidas por transgredir 
frontalmente el contenido de una norma constitucional o legal. Sin embargo, no es el único modelo, pues existe el de ‘invalidación indirecta’, 
en el cual la invalidez de una norma o de un grupo de ellas se origina a partir de la extensión de los efectos de la invalidez de otra. Este 
modelo está previsto en el artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La condición necesaria para que se extiendan los efectos de invalidez de una norma declarada invalida es 
la relación de dependencia de validez entre esta norma y otra u otras del sistema, acorde con los siguientes criterios: a) jerárquico o vertical, 
según el cual la validez de una norma de rango inferior depende de la validez de otra de rango superior; b) material u horizontal, en el que 
una norma invalidada afecta a otra de su misma jerarquía debido a que ésta regula alguna cuestión prevista en aquélla, de suerte que la 
segunda ya no tiene razón de ser; c) sistemático en sentido estricto o de la ‘remisión expresa’, el cual consiste en que el texto de la norma 
invalidada remite a otras normas, ya sea del mismo ordenamiento o de otro distinto; cuando remite expresamente, su aplicador debe obtener 
su contenido a partir de la integración de los diversos enunciados normativos que resulten implicados en la relación sistemática; de este 
modo, la invalidez de la norma se expande sistemáticamente por vía de la integración del enunciado normativo; d) temporal, en el que una 
norma declarada inválida en su actual vigencia afecta la validez de otra norma creada con anterioridad, pero con efectos hacia el futuro; y, e) 
de generalidad, en el que una norma general declarada inválida afecta la validez de la norma o normas especiales que de ella se deriven.”,  
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, abril de 2010, página 1564, registro 164820. 
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SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 41, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Lázaro Cárdenas, 32, fracción I, y 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Sanctórum 
de Lázaro Cárdenas, 18, en su porción normativa ‘y las derivadas de solicitudes de acceso a la 
información pública’, y 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Tetlanohcan y 35, en 
su porción normativa ‘y las derivadas de solicitudes de acceso a la información pública’, y 44, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana Nopalucan, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022, 
publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de noviembre de dos mil 
veintiuno, conforme a lo expuesto en el apartado VI de esta decisión. 

TERCERO. Se declara la invalidez, por extensión, de los anexos I, II y III de la referida Ley de 
Ingresos del Municipio de Sanctórum Lázaro Cárdenas y I, II y III de la citada Ley de Ingresos  
del Municipio de San Francisco Tetlanohcan, por las razones indicadas en el apartado VII de  
esta sentencia. 

CUARTO. Las declaratorias de invalidez decretadas surtirán sus efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Tlaxcala y conforme a los efectos vinculatorios 
hacia el futuro a ese órgano legislativo, precisados en el apartado VII de esta determinación. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Tlaxcala, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con salvedad de criterio en la legitimación, 
Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek con salvedad de criterio en la 
legitimación, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los apartados I, II, III, IV y 
V relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de las normas impugnadas, a la 
oportunidad, a la legitimación y a las causales de improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales apartándose de 
algunas consideraciones, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán con precisiones y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de algunas consideraciones, respecto del apartado VI, 
relativo al estudio de fondo, en su tema VI.1, denominado “Análisis de las normas que prevén cobros 
por el servicio de alumbrado público”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 38 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas y 36 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Francisco Tetlanohcan, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022, publicadas en el periódico oficial 
de dicha entidad federativa el veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno. El señor Ministro Laynez 
Potisek anunció voto concurrente, al cual se adhirió el señor Ministro Aguilar Morales para conformar 
uno conjunto. La señora Ministra Piña Hernández reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 
del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.2, denominado “Análisis de las normas que 
establecen cobros por la expedición de constancias derivadas de solicitudes de acceso a la 
información”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 18, en su porción normativa “y las 
derivadas de solicitudes de acceso a la información pública”, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Francisco Tetlanohcan y 35, en su porción normativa “y las derivadas de solicitudes de acceso a la 
información pública”, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana Nopalucan, Tlaxcala, para el 
Ejercicio Fiscal 2022, publicadas en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de 
noviembre de dos mil veintiuno. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá separándose de los párrafos del ciento treinta y uno al ciento 
treinta y cinco del proyecto original, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf separándose de los párrafos del ciento 
treinta y uno al ciento treinta y cinco del proyecto original, Aguilar Morales separándose de los párrafos 
del ciento treinta y uno al ciento treinta y cinco del proyecto original, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek separándose del párrafo ciento treinta y cinco del proyecto original, Pérez Dayán y 
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Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 
VI.3, denominado “Análisis de las normas que prevén cobros por servicios de búsqueda de información 
y expedición de copia simple de documento”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 41, 
fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas, 32, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Sanctórum de Lázaro Cárdenas y 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Ana Nopalucan, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022, publicadas en el periódico 
oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 
del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 1) declarar la invalidez, por extensión, de los 
anexos I, II y III de la Ley de Ingresos del Municipio de Sanctórum Lázaro Cárdenas y I, II y III de la  
Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Tetlanohcan, Tlaxcala, para el Ejercicio  
Fiscal 2022, publicadas en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de noviembre 
de dos mil veintiuno. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 
del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 2) determinar que las declaratorias de invalidez 
decretadas surtan sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso del Estado de Tlaxcala, 3) vincular al Congreso del Estado para que, en lo futuro, se 
abstenga de incurrir en los mismos vicios de inconstitucionalidad detectados y 4) notificar la presente 
sentencia a todos los municipios involucrados, por ser las autoridades encargadas de la aplicación de 
las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo no asistió a la sesión de diecisiete de octubre de dos mil 
veintidós previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los 
términos precisados. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cincuenta fojas útiles, 
en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente 
de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 186/2021, promovida por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión 
del diecisiete de octubre de dos mil veintidós. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

 

VOTO CONCURRENTE CONJUNTO QUE FORMULAN LOS SEÑORES MINISTROS LUIS MARÍA AGUILAR 
MORALES Y JAVIER LAYNEZ POTISEK EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 186/2021. 

En sesión de diecisiete de octubre del dos mil veintidós, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación declaró la invalidez de diversos preceptos de las Leyes de Ingresos de diferentes municipios del 
Estado de Tlaxcala, por vulnerar los derechos y principios de legalidad, reserva de ley, justicia tributaria, así 
como de gratuidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información, al prever distintas cuotas por 
concepto de servicio de alumbrado, acceso a la información pública y búsqueda de información y expedición 
de copias simples de documentos. 
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En el primer tema de fondo relativo al cobro por servicio de alumbrado público, el Tribunal Pleno declaró la 
invalidez de los artículos impugnados al considerar que el legislador local introdujo elementos ajenos al costo 
del servicio proporcionado, como son el beneficio en metros luz que tiene de frente cada predio, el tipo y 
destino del mismo y si el beneficiario tiene o no contrato con la empresa que suministra energía eléctrica, 
aspectos que se consideró, vulneran los principios de proporcionalidad y equidad tributarios, al no ser acordes 
al costo del servicio proporcionado, aunado a que tampoco permiten que se cobre lo mismo a quienes reciben 
idéntico servicio. 

Como lo expresamos en el voto concurrente que formulamos en las acciones de inconstitucionalidad 
185/2021 y 66/2022 y sus acumuladas 69/2022 y 71/2022, estamos de acuerdo con la declaratoria de 
invalidez de los aludidos preceptos. Sin embargo, nos separamos de las consideraciones sostenidas, pues 
aunque para el cálculo del tributo se toman en cuenta ciertos elementos ajenos al servicio prestado, como es 
el destino del inmueble, lo cierto es que no todos (beneficio a razón de metros luz o tipo de predio), tornan a 
las disposiciones inconstitucionales, simple y sencillamente porque estamos ante un servicio proporcionado 
por el Estado, de naturaleza indivisible. 

El cobro de los derechos es constitucionalmente posible a partir de su correcta determinación con base en 
los principios de justicia tributaria, pero solo cuando estamos en presencia de servicios divisibles. Hacer tal 
diferencia entre servicios divisibles e indivisibles resulta sumamente importante al analizar la 
constitucionalidad de este tipo de derechos, dado que no es lo mismo aquellos que son medibles y totalmente 
divisibles, de aquellos que no lo son. Entre los primeros, cuya medición es objetiva y directa, encontramos la 
adquisición de un pasaporte, los servicios de agua o de gas, el consumo de electricidad, donde a través de un 
medidor se sabe exactamente cuál es el beneficio que recibió una persona, mientras que aquellos derechos 
cuyo costo es indivisible son, por ejemplo, de pavimentación o el de alumbrado público, cuya medición 
objetiva y directa no es posible, o bien, es sumamente complicado determinar en qué medida se benefició el 
usuario a fin de determinar el tributo a cargo. 

Aunado a lo anterior, debe considerarse que para las legislaturas locales ha sido necesario encontrar una 
fórmula para establecer el cobro por derecho de alumbrado público desde el momento en que este Tribunal 
Pleno estableció que el consumo de energía eléctrica no puede ser la base del tributo. 

Por ello estamos de acuerdo en que las normas impugnadas son inconstitucionales, pero no por la 
totalidad de los elementos que tuvo en cuenta el legislador, por ejemplo, beneficio a razón de metros luz, pues 
si bien su aplicación será sumamente complicada al establecer el radio de cincuenta metros y hacer un 
cálculo para más allá de los cincuenta metros o menos de esa distancia, lo cierto es que si el legislador 
consideró que va a pagar más quien tenga mayor beneficio por la cercanía del arbotante, resulta complejo 
mas no necesariamente inconstitucional haber optado por esa vía. Igualmente consideramos que la distinción 
entre los predios urbanos y los rústicos debe aceptarse, ya que no es lo mismo la infraestructura que 
invierte un municipio en las áreas rústicas que en las urbanas donde hay campos deportivos, parques, 
jardines, etcétera. 

No obstante, compartimos la declaratoria de invalidez porque, aun tomando en cuenta que el cobro se fije 
por metro de cercanía con el arbotante, no tiene relación alguna con el destino del predio, si es vivienda o 
comercial, o el tamaño del comercio, lo que impacta totalmente en la validez respecto de los otros elementos. 

Por ello consideramos que el elemento del destino es el que torna inconstitucionales las normas aquí 
impugnadas y no el cobro por metros de luz beneficiados o la distinción de predios rústicos y urbanos, ya que 
si bien son elementos ajenos al costo, lo cierto es que debe tenerse en cuenta que en un derecho indivisible 
siempre va a haber elementos ajenos, porque siempre va a ser complejo determinar el beneficio que se 
obtiene del alumbrado público, por ejemplo en el caso de alguien que trabaja en la Ciudad de México, pero 
que vive en el municipio de Naucalpan, Estado de México, donde evidentemente se beneficia del servicio de 
alumbrado público en la Ciudad de México de la misma manera que en su casa, de ahí que sea tan difícil el 
reparto divisible entre todos los beneficiarios. 

Por esas razones estamos de acuerdo con la inconstitucionalidad, pero sólo atendiendo al destino, ya que 
respecto del resto de elementos consideramos que hay una aproximación del legislador a un derecho o tributo 
constitucional. 

Ministro Luís María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Ministro Javier Laynez Potisek.- 
Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado 
electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente conjunto formulado 
por los señores Ministros Luis Maria Aguilar Morales y Javier Laynez Potisek, en relación con la sentencia del 
diecisiete de octubre de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la acción de inconstitucionalidad 186/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a veintisiete de febrero de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo  
de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.1185 M.N. (dieciocho pesos con un mil ciento ochenta y cinco 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 4 de abril de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, 
Lic. Lautaro José Silva Ibarguren.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5175, 11.6375 y 11.8675 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banca 
Mifel, S.A., Banco Invex, S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 4 de abril de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, 
Lic. Lautaro José Silva Ibarguren.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.30 por ciento. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, 
Lic. Lautaro José Silva Ibarguren.- Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de marzo de 2023. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de marzo de 2023 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País 1/ 
 

mar-2023 

Moneda Equivalencia de la 
moneda extranjera 
en dólares de los 
E.E.U.U.A 

Arabia Saudita Riyal 0.26640

Argelia Dinar 0.00740

Argentina Peso  0.00480

Australia Dólar 0.66925

Bahamas Dólar 1.00000

Barbados Dólar 0.50000

Belice Dólar 0.50000

Bermuda Dólar 1.00000

Bolivia Boliviano 0.14470

Brasil Real  0.19720

Canadá Dólar 0.73880

Chile Peso 0.00126

China Yuan continental 0.14551

China Yuan extracontinental 2/ 0.14550

Colombia Peso 3/ 0.21469

Corea del Sur Won 3/ 0.76860

Costa Rica Colón 0.00185

Cuba Peso 0.04170

Dinamarca Corona 0.14584

Ecuador Dólar 1.00000

Egipto Libra 0.03250

El Salvador Colón 0.11430

Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230

Estados Unidos de América Dólar 1.00000

Federación Rusa  Rublo 0.01288

Fiyi Dólar 0.45230

Filipinas Peso 0.01840

Gran Bretaña Libra esterlina 1.23575

Guatemala Quetzal 0.12810

Guyana Dólar 0.00476

Honduras Lempira 0.04060

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo a la Encuesta Trienal de Bancos Centrales realizada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS) durante abril de 2019 y 
publicada en septiembre del mismo año. 
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País 1/ 
 

mar-2023 

Moneda Equivalencia de la 
moneda extranjera 
en dólares de los 
E.E.U.U.A 

Hong Kong Dólar 0.12739

Hungría Florín 0.00286

India Rupia 0.01216

Indonesia Rupia 3/ 0.06673

Irak Dinar 0.00076

Israel Shekel 0.27778

Jamaica Dólar 0.00660

Japón Yen 0.00751

Kenia Chelín 0.00750

Kuwait Dinar 3.25910

Malasia Ringgit 0.22650

Marruecos Dirham 0.09780

Nicaragua Córdoba 0.02730

Nigeria Naira 0.00217

Noruega Corona 0.09550

Nueva Zelanda Dólar 0.62535

Panamá Balboa 1.00000

Paraguay Guaraní 3/ 0.13920

Perú Sol 0.26585

Polonia Esloti 0.23210

Puerto Rico Dólar 1.00000

Rep. Checa Corona 0.04626

Rep. de Sudáfrica Rand  0.05636

Rep. Dominicana Peso 0.01820

Rumania Leu 0.21950

Singapur Dólar 0.75190

Suecia Corona 0.09645

Suiza Franco 1.09450

Tailandia Baht 0.02933

Taiwán Nuevo dólar 0.03280

Trinidad y Tobago Dólar 0.14760

Turquía Lira 0.05210

Ucrania Hryvnia 0.02710

Unión Monetaria Europea Euro 4/ 1.08640

Uruguay Peso  0.02580

Venezuela Bolívar digital 5/ 0.04092

Vietnam Dong 3/ 0.04260

Derecho Especial de Giro DEG 1.34523

1/ El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y se 
listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2/ Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 

3/ El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

4/ Los países que utilizan el euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Croacia, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Países Bajos y Portugal. 

5/ A partir del 1 de octubre de 2021 el bolívar soberano fue sustituido por el bolívar digital. Para 
cotizaciones anteriores a esta fecha, el tipo de cambio está expresado en dólares por millón de unidades 
domésticas. 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023.- BANCO DE MEXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Internacionales, 
Lic. Joaquín Tapia Macías.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
(Juicio de Amparo 1938/2022-III) 

EDICTOS A: 
 

Propium Saporem, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el amparo 1938/2022-III, promovido por Carlos Alberto Aguirre Pelayo, en su carácter de apoderado 

general para pleitos y cobranzas de Banco Actinver, sociedad anónima, contra el acto reclamado del Juzgado 
Décimo Cuarto en Materia Oral Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, se ordenó 
emplazarla por edictos para que comparezca por conducto de representante legal, en treinta días siguientes a 
la última publicación, si a su interés legal conviene. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. 

 
Zapopan, Jalisco, a veintiuno de febrero de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Suly Sarai Pérez Ochoa. 
Rúbrica. 

(R.- 533522) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
“EDICTOS” 

 
En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 822/2022-II, promovido por María Isabel Pons 

Hinojosa, albacea de la sucesión testamentaria a bienes de María Pérez Cabañas viuda de  
Pons Hernández, María Gabriela Pons Hinojosa, Rosa María Hinojosa Petit viuda de Pons, María Isabel, 
María Eugenia, Mónica María y Juan José, todos de apellidos Pons Hinojosa y Leasing del Sureste, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, contra el acto de la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de dieciséis de junio de dos mil veintidós, 
dictada en el toca 707/2008/16, deducido del juicio ordinario civil, expediente 600/2007, del índice del Juzgado 
Sexagésimo Primero Civil de la Ciudad de México, promovido por Laura Gabriela Martínez Lasso, en contra 
de la sucesión a bienes de María Pérez Cabañas viuda de Pons Hernández; por auto de veintiocho de febrero 
de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Francisco Javier Sosa Córdoba 
o Francisco Javier Sosa Córdova, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término de 
treinta días. 

 
Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil veintitrés. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 533574) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Aguascalientes 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 863/2021-VII-3, promovido por Fernando Marentes Zavala, en su calidad 

de defensor particular de Michell Alonso González Campos contra actos del Juez de Control y Juicio Oral 
Penal del Primer Partido Judicial de Aguascalientes y otras autoridades, se ordenó emplazar por medio 
de edictos, como lo establece la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, al tercera 
interesada HILDA ESMERALDA MARMOLEJO DÁVILA. Queda en la Secretaría del Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda generadora de dicho juicio a su disposición para 
que comparezca al mismo si a su interés conviniere, se le hace de su conocimiento que de conformidad con el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, deberá presentarse 
al indicado Juzgado Federal dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última 
publicación del presente edicto. En el entendido de que si pasado dicho término no comparece, se seguirá el 
juicio; así como para que en el indicado plazo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista, de 
conformidad con la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, a 21 de febrero de 2023. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, Aguascalientes. 
Virginia Trinidad Páez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 533598) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO 
 
“…Inserto: Se comunica al tercero interesado Oscar Francisco Sandoval Nieves, que en auto de veintidós 

de julio de dos mil veintidós, se admitió la demanda de amparo promovida por Banco Ve Por Más, Sociedad 
Anónima, Institución De Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve Por Más, por conducto de su apoderado legal 
Antonio Flores Navarro, registrada con el número de juicio de amparo 82/2022-V, en el que señaló como acto 
reclamado la resolución de veintisiete de junio de dos mil veintidós, dictada en el concurso mercantil 25/2022, 
del índice del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, con residencia en la 
Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana, en la cual se declaró infundado el recurso 
de revocación interpuesto en contra del auto de dieciséis de junio de dos mil veintidós. 

 Se le hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación y que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve 
horas con cuarenta minutos del siete de marzo de dos mil veintitrés.” 

 
Atentamente: 

Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana. 

Alberto Chávez Aguilar. 
Rúbrica. 

(R.- 533819) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO 

 
Ernesto Ricardo Jeager Armendáriz. 
(Tercero interesado) 
En el juicio de amparo 1276/2022-III-C promovido por Humberto Suástegui Zúñiga, promoviendo en su 

carácter de endosatario en procuración de la quejosa Laura Gabriela Martínez Tovilla, contra acto de los 
Magistrados de la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Civil, Zona 01 Cero Uno, del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Chiapas, con sede en esta ciudad, en la que reclama la sentencia de ocho de 
septiembre de dos mil veintidós, emitida en el toca número 151-A-1C01/2013, segundo subsecuente; 
se ordena emplazar a juicio al tercero interesado Ernesto Ricardo Jeager Armendáriz. Hágase del 
conocimiento del tercero interesado, que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente de 
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la última publicación de los edictos, deberá comparecer ante este Juzgado Cuarto de Distrito 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la ciudad de Tuxtla, situado en 
boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “A”, planta alta, del Palacio de Justicia Federal, colonia 
Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve a quince horas, a recoger las copias de traslado, y 
comparezca a juicio si a sus intereses conviene y señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas 
y notificaciones; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán a través de los 
estrados de este juzgado. Asimismo, hágasele saber que se señalaron las once horas con cuarenta minutos 
del veintiocho de marzo de dos veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a catorce de febrero de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. Juan Manuel Morales González. 
Rúbrica. 

(R.- 533585) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

“EDICTO” 
 

Fernando Blasquez Rodríguez 
En el juicio de amparo 1023/2021, tramitado ante este Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de 

Trabajo en el Estado de Nuevo León, promovido por María Elizabeth Abad Salinas, albacea de la sucesión a 
bienes de Mucio Abad Velázquez y Petra Salinas Peña, contra actos del Juez Cuarto de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Nuevo León y otras autoridades, se emplaza a juicio a Fernando Blasquez 
Rodríguez, en su carácter tercero interesado, en virtud de que se desconoce su domicilio. Quedan a su 
disposición en la secretaría de este órgano judicial la demanda de amparo. Se le hace saber que cuenta con 
el plazo de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente 
edicto para que comparezca a este juzgado y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Se le apercibe que de no cumplir esto último las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista de 
acuerdos que se pública en este Juzgado, se encuentran fijadas las diez horas con treinta y cinco minutos del 
veintiocho de abril de dos mil veintitrés, para que tenga lugar la audiencia constitucional; publíquese por tres 
veces de siete en siete días hábiles, tanto en el Diario Oficial de la Federación, con cargo al presupuesto de 
egresos del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso c) de la Ley 
de Amparo. 

 
Monterrey, Nuevo León a 01 de marzo de 2023 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Lic. Jesús Ricardo Sandoval Izaguirre 

Rúbrica. 
(R.- 533956) 

Estados Unidos Mexicanos 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En el Amparo Directo 478/2022, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por MA. GUADALUPE CASTAÑEDA TEJEDA, reclamando de la Octava Sala del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, la resolución dictada el diez de junio de dos mil veintidós, en el toca 
238/2022; se ordenó emplazar por este medio a la parte tercera interesada MARÍA JANETTE ROMERO 
CEDEÑO; quien deberá comparecer a este tribunal, a deducir sus derechos, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las 
notificaciones ulteriores, incluso las de carácter personal, se harán por medio de lista; quedan copias de la 
demanda a su disposición en este órgano federal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior. 
 

Zapopan, Jalisco, once de noviembre de 2022. 
Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, ubicado en Anillo Periférico 

Poniente 7727, Edificio XB, piso 6, Fraccionamiento Ciudad Judicial,  
en el municipio de Zapopan, Jalisco, C.P. 45010. 

Lic. Aída Azucena Castañeda Franco. 
Rúbrica. 

(R.- 533977) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTOS 

 
Jesús Alejandro Arenas Moreno. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

22/2023, promovido por César Vázquez Chávez, apoderado de la quejosa DESARROLLOS CGX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra la resolución de veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, 
emitida por el Magistrado de la Décimo Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado,  
dentro del toca de apelación 345/2019, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Cuarto Circuito, se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual,  
por acuerdo de catorce de marzo de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlo por edictos, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico "El Porvenir", haciéndole saber que podrá presentarse en este  
Tribunal Colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le 
harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Órgano, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

 
Monterrey, Nuevo León; 16 de marzo de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 

Rúbrica. 
(R.- 534519) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTOS  

 
VISTA BANDERA INMUEBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

697/2022, promovido por José Antonio Rodarte Barraza, contra la resolución de treinta de septiembre de dos 
mil veintidós, emitida por el Magistrado de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
dentro del toca de apelación 212/2022, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Cuarto Circuito, se le ha señalado como tercera interesada y como se desconoce su domicilio actual,  
por acuerdo de veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarla por edictos, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico “El Porvenir”, haciéndole saber que podrá presentarse en este  
Tribunal Colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones  
se le harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Órgano, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo.  
 

Monterrey, Nuevo León; 06 de marzo de 2023.  
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito  

Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente  
Rúbrica.  

(R.- 534553) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
YOANA Y CLARA, AMBAS DE APELLIDOS ACEVEDO ARTEAGA, 

TERCEROS INTERESADAS EN EL EXPEDIENTE RELATIVO 
AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 654/2022, 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 
En autos del expediente 654/2022, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 

Noé Acevedo Acevedo, en contra de la sentencia definitiva de tres de julio de dos mil veintidós, dictada 
en autos del toca penal 60/2022 del índice de la Octava Sala Especializada en Materia Penal Tradicional del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, el Magistrado en funciones de Presidente 
del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 
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En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de Yoana y Clara, ambas de apellidos Acevedo Arteaga, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndole saber a las aludidas tercero interesadas, que deberán presentarse por sí o por conducto de quien 
legalmente las represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente a la 
defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en el acceso principal del Edificio Sede de este 
Tribunal, así como en la puerta de este último, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo 
el tiempo del emplazamiento. 
 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, veintisiete de febrero de dos mil veintitrés. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Laura Isabel Gómez Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 533613) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

“2023, Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo.” 
EDICTO PARA PUBLICIDAD DE SENTENCIA QUE DECLARA 

EL CONCURSO MERCANTIL EN ETAPA DE QUIEBRA. 
 
En los autos del concurso mercantil 79/2022-III, promovido por INTEGRACIÓN DOCUMENTAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; mediante sentencia declaratoria de concurso mercantil 
de veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, se declaró el concurso mercantil en etapa de quiebra a la 
comerciante; declaró suspendida la capacidad de ejercicio de la comerciante, respecto de los bienes y 
derechos que integran la masa, mismos que serán administrados por el síndico, quien contará con las más 
amplias facultades de dominio que en derecho procedan; se ordenó a la comerciante, a sus administradores, 
gerentes y dependientes, entregar al especialista la posesión y administración de los bienes y derechos  
que integran la masa, con excepción de los inalienables, inembargables e imprescriptibles; las personas que 
tengan en su posesión bienes de la comerciante, deberán entregarlas al síndico, incluyendo depositarios de 
bienes embargados y los designados en providencias precautorias; se prohibió a los deudores de la 
comerciante pagar o entregar bienes sin autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso 
de desobediencia; se ordenó al síndico iniciar inmediatamente las diligencias de ocupación, mediante 
inventario de libros, papeles, documentos, medios electrónicos de almacenamiento y proceso de información, 
existencia en caja y todos los bienes de la comerciante, que se encuentren en posesión de ella o de otra 
persona; se señaló como fecha de retroacción el veintinueve de mayo de dos mil veintidós. Se tuvo por 
designado como síndico a Manuel Ruiz de Chávez Gutiérrez de Velasco, con domicilio para el cumplimiento 
de obligaciones a su cargo en Paseo de la Reforma 509, piso 31, colonia Cuauhtémoc, alcaldía Cuauhtémoc, 
código postal 06500, Ciudad de México, se ordenó agotar el procedimiento de reconocimiento, graduación y 
prelación de créditos; se ordenó al síndico iniciar el procedimiento de reconocimiento de créditos, 
determinarlos de oficio. Se ordenó hacer del conocimiento de los acreedores residentes en la República 
Mexicana que aquellos que así lo deseen, deberán presentar al síndico sus solicitudes de reconocimiento de 
crédito en el domicilio que éste señale para el cumplimiento de sus obligaciones, en el formato y plazos 
respectivos; los acreedores que residen en el extranjero podrán presentar dichas solicitudes en los términos 
precisados, ampliándose para ello el plazo inicial a cuarenta y cinco días naturales. Se ordenó al síndico 
solicite la inscripción en los registros públicos que corresponda al domicilio de la comerciante y a todos 
aquellos lugares en que la comerciante tenga una agencia, sucursal o bienes sujetos de inscripción; se ordenó 
que las acciones promovidas y los juicios seguidos por el comerciante y las promovidas y los seguidos contra 
él, que se encuentren en trámite al dictarse esta sentencia, que tengan un contenido patrimonial, no se 
acumularán al juicio concursal, se seguirán por el síndico; con independencia del lugar originalmente pactado 
para pago, los créditos a cargo de la concursada que carezcan de garantía real dejarán de causar intereses a 
la fecha de esta sentencia, si no hubieren sido denominados originalmente en UDIS, se convertirán a dicha 
unidad, previa conversión a moneda nacional, de los que en su caso estuvieren en moneda extranjera. 
Se ordenó al síndico proceder a la enajenación de los bienes y derechos que integran la masa. La publicación 
de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma 
diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en sentencia de veintitrés de febrero de 
dos mil veintitrés. 

 
Ciudad de México, nueve de marzo de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles,  
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

Rodolfo Maldonado Nieto. 
Rúbrica. 

(R.- 534545) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2° de Distrito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: 
Gilberto Zavala García. 

Por este conducto, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar al tercero interesado: Gilberto Zavala García, dentro del juicio de Amparo 1191/2021, promovido por 
Eduardo Martínez León y José Jesús Martínez Vera, por conducto de su defensor particular Edgar Alejandro 
Aguilar Romero, contra actos del Juez Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con sede en esta 
ciudad, en cuya demanda de amparo se señala: 

ACTO RECLAMADO La resolución de fecha 14 de octubre de 2021, dictada dentro del proceso penal 
28/2015, a través de la cual se resolvió el recurso de revocación interpuesto en contra de la diversa resolución 
dictada el 20 de agosto pasado en el citado expediente. 

Preceptos que conforme a la fracción I del artículo 1 de la Ley de Amparo, contienen los derechos 
humanos cuya violación se reclama Artículos 17 segundo párrafo y 20, apartado B, fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Guanajuato, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente de 
la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará 
el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados 
de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en 
alguno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, tales como “Excélsior” o “Universal” 
“La Jornada” “ESTO”. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Guanajuato, a 16 de febrero de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Sandra Liliana Cruz González. 
Rúbrica. 

(R.- 533615) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 4o. de Distrito 
Cd. Juárez, Chihuahua 

EDICTO 
 
Tercero Interesado: sucesiones a bienes de Sóstenes Olivas Granillo y Josefa Candelaria Cubero, por 

conducto de su albacea o quien legalmente los represente. 
Por medio del presente se le hace saber que Grupo Roma de Juárez, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, por conducto de su apoderado Arturo Delgado Rojas, promovió ante este Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado, el Juicio de Amparo 316/2020-I, contra actos de del Juez Tercero Civil del Distrito Judicial 
Bravos, el Jefe del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Bravos, y el Tesorero del Municipio de 
Juárez, todos con sede en esta ciudad; los cuales hizo consistir en: “todo lo actuado dentro del juicio ordinario 
civil 912/2015 del índice del juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, sin que la parte quejosa 
haya sido llamada a juicio de dicho juicio ordinadio..” En razón de que se ignora su domicilio, por auto de trece 
de marzo de dos mil veintitrés, se le manda emplazar por medio de este EDICTO que se publicará por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la 
República, fijándose además en la puerta de este Juzgado, una copia del presente, por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro 
del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, en el concepto de 
que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista que se fije 
en los estados de este Juzgado. 

De igual manera, se le hace saber que se fijaron las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIDOS DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, para verificativo de la audiencia constitucional. Lo anterior, con fundamento en el 
artículo 26, fracción I, incisos b y k) y 27 fracción III inciso b) de la Ley de Amparo vigente, en relación con 
el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, trece de marzo 2023 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
Licenciada María Teresa Arcovedo Cervera 

Rúbrica. 
(R.- 534197) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 
EDICTO: 

 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE SONORA, CON SEDE EN 

HERMOSILLO.- Declaratoria de abandono promovida por la Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Unidad de Investigación y Litigación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales, con sede en la Ciudad de México, se ordena citar 
a la víctima u ofendido o a quien le revista el carácter de interesado, sobre los bienes materia de la solicitud 
de abandono de bienes 19/2022, del índice de este Órgano Jurisdiccional: 1) Gabinete tipo torre genérico, sin 
tapa lateral, número de identificación 02020006691; 2) Gabinete tipo torre genérico, sin tapa lateral, número 
de identificación 02020006645; 3) Gabinete tipo torre, marca "HP COMPAQ", número de serie 2UA63203KF; 
4) Gabinete tipo torre, color blanco, genérico, con número de serie XPR0052; 5) Gabinete tipo torre, color 
blanco, genérico, con número de serie XPR0053; 6) Gabinete tipo torre, marca HELIX, sin tapa lateral, con 
número de identificación 610360056648; y, 7) 85 máquinas electrónicas de juego, haciéndosele saber que se 
encuentran señaladas las 12:00 horas del 26 de abril de 2023, para la celebración de la audiencia solicitada 
por la fiscal federal, en el entendido que deberá comparecer con su representante legal, cuando menos 1 hora 
antes de la hora señalada, con identificación oficial, en las instalaciones de este Centro de Justicia Penal 
Federal, ubicado en calle Doctor Paliza, número 40, esquina con Galeana, de la colonia Centenario, Código 
Postal 83260, en Hermosillo, Sonora, con número telefónico (662)108-2110 extensiones 1059, 1060 y 1061. 

 
Hermosillo, Sonora, a 28 de febrero de 2023 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora 
Pedro Contreras Orduño 

Rúbrica. 
(R.- 534239) 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 
EDICTO: 

 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE SONORA, CON SEDE EN 

HERMOSILLO.- Declaratoria de abandono promovida por el Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Célula Sexta del Equipo Tres de Investigación y Litigación “A”, en el Estado de Sonora, se ordena 
citar a María Virginia González Carranza, persona a la que reviste el carácter de propietario del bien materia 
de la solicitud de abandono de bienes 18/2022, asimismo, a quienes podría revestirles el carácter de víctima, 
ofendido o a quien le revista el carácter de interesado sobre los bienes materia de la solicitud del índice de 
este órgano jurisdiccional (vehículo marca KENWORTH, línea T-600M, tipo tracto camión quinta rueda, color 
blanco, con placas de circulación 75AJ8S S.C.T., con número de serie a la vista F473883 y vehículo marca 
WABASH, tipo semirremolque, de dos ejes, con placa trasera de circulación 65UD6W S.C.T., con número de 
identificación vehicular a la vista 1JJV532W3WL485694, el cual corresponde a un vehículo de origen 
extranjero y de año modelo 1998), haciéndosele saber que se encuentran señaladas las 09:15 horas del 02 de 
mayo de 2023, para la celebración de la audiencia solicitada por el Fiscal Federal, en el entendido que deberá 
comparecer con su representante legal, cuando menos 1 hora antes de la hora señalada, con identificación 
oficial, en las instalaciones de este Centro de Justicia Penal Federal, ubicado en calle Doctor Paliza, número 
40, esquina con Galeana, de la colonia Centenario, Código Postal 83260, en Hermosillo, Sonora, con número 
telefónico (662)108-2110 extensiones 1059, 1060 y 1061, específicamente en la sala de audiencias 2. 

 
Hermosillo, Sonora, a 01 de marzo de 2023. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora. 
Pedro Contreras Orduño 

Rúbrica. 
(R.- 534254) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito del Decimosexto Circuito 
León, Guanajuato 

Juicio de Amparo 335/2022-III 
EDICTO. 

 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Leonardo Ramírez Sánchez y Ángel 

Stephen Hernández Ponce, dentro del juicio de amparo 335/2022-III, promovido por María Reyna Mejía 
Muñoz, contra actos del Juez Quinto Civil de Partido, de la Directora de la Oficina Central de Actuarios, del 
Actuario adscrito a dicha Oficina y del Director de Seguridad Pública, todos con sede en esta ciudad, en cuya 
demanda de amparo se señala: 

Acto reclamado: Todo lo actuado dentro del expediente 310/2021, del índice del Juzgado Quinto Civil de 
Partido, con sede en esta ciudad, de manera destacada la diligencia de quince de marzo de dos mil veintidós, 
por la que fue desalojada del bien inmueble ubicado en calle Madre Eva, número 636, colonia Diez de Mayo, 
de esta ciudad, que corresponde a los lotes número 21 (veintiuno), 22 (veintidós), 23 (veintitrés). 24 
(veinticuatro) y 25 (veinticinco), manzana 145, sin haber sido oída y vencida en juicio. 

Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este Juzgado 
Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, sito en calle Tierra Colorada, número 117, colonia 
Jardines del Moral de esta ciudad de León, Guanajuato, dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibidos que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que 
se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el diario oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la república mexicana tales como "excélsior", "universal" y "reforma”. 

 
León, Guanajuato, diez de marzo de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Yéssica Tamayo Roldán 

Rúbrica. 
(R.- 534541)  

 AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Rocio Peña Méndez 

Vs. 

Stada Arzneimittel AG 

M. 2398367 Daosin 

Exped.: P.C. 1898/2022(N-520)22423 

Folio: 36494 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Stada Arzneimittel AG 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 2 de septiembre de 2022, con folio 

022423, Edgar Xavier Saucedo Ramírez, apoderado de ROCIO PEÑA MÉNDEZ, solicitó la declaración 

administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de Protección 

a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

STADA ARZNEIMITTEL AG., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente en que aparezca 

esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 
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en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, 

una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 

acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 

369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente. 

26 de octubre de 2022  

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 534412) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Rocio Peña Méndez 

Vs. 

Stada Arzneimittel AG 

M. 2398368 Daosin 

Exped.: P.C. 1897/2022(N-519)22421 

Folio: 36496 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Stada Arzneimittel AG 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 2 de septiembre de 2022, con folio 

022421, Edgar Xavier Saucedo Ramírez, apoderado de ROCIO PEÑA MÉNDEZ, solicitó la declaración 

administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro.  

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de Protección 

a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

STADA ARZNEIMITTEL AG., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente en que aparezca 

esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 

en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, 

una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 

acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial.  

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 

369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial.  

 

Atentamente. 

26 de octubre de 2022 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 534414) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Licores Veracruz, S.A. de C.V. 

Vs. 

Manuel Armando Delgado Marchena 

M. 1205294 Divino Tinto 

Exped.: P.C. 1364/2020(N-440)15261 

Folio: 43586 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Manuel Armando Delgado Marchena 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 28 de septiembre de 2020, con folio 

15261, GABRIELA FERNÁNDEZ LARRALDE, apoderada de LICORES VERACRUZ, S.A. DE C.V., solicitó 

la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 

Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a MANUEL ARMANDO DELGADO 

MARCHENA, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 193 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

15 de diciembre de 2022 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 534512) 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 



144      DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de abril de 2023 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México 
Fred is Red de México, S.A. de C.V. 

Expediente: 1348/20-11-01-3-OT 
Oficio: 11-1-3-8126/23 

“2023, Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo” 
EDICTO PARA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO 

“EDICTO” 
 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA MAYORÍA DE LOS TRABAJADORES TERCEROS INTERESADOS 

QUE PRESTARON SUS SERVICIOS A FRED IS RED DE MÉXICO, S.A. DE C.V., EN EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2012 En los autos del juicio contencioso administrativo número 1348/20-11-01-3-OT, promovido 
por el representante legal de la persona moral FRED IS RED DE MÉXICO, S.A. DE C.V., en contra 
de la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, el Secretario de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México y la Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de México “2” del Servicio de Administración Tributaria, en el que se demandó la nulidad de la 
resolución contenida en el oficio 20700006030002L/334/2020 de fecha 21 de enero de 2020 emitida 
por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México que resuelve el recurso de revocación 
58/18 en el sentido de confirmar el oficio 203136101/2184/2018 de fecha 25 de enero de 2018 determinante el 
crédito fiscal por la cantidad de $55,838,474.79 por concepto de Impuesto Sobre la Renta, Impuesto 
Empresarial a Tasa Única, e Impuesto al Valor Agregado, actualizaciones, recargos y multas por el ejercicio 
fiscal 2012, así como un reparto de utilidades por la cantidad de $3,315,807.24, en donde se ordenó emplazar 
al representante legal de la mayoría de los trabajadores terceros interesados, al juicio antes citado. Ahora 
bien, mediante auto de 20 de febrero de 2023, se ordenó notificar al representante legal de la mayoría de los 
trabajadores terceros interesados que prestaron sus servicios a FRED IS RED DE MÉXICO, S.A. DE C.V., en 
el ejercicio fiscal de 2012 al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, 
penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un 
término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, 
para que comparezca por escrito ante esta Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida Sor Juana Inés de la Cruz, número 18 
Pisos P.B., 2°, 4° y 5°, Col. Centro, C.P. 54000, Tlalnepantla, Edo. de México, requiriéndoles para que señalen 
un domicilio dentro de la jurisdicción de esta Sala y también un correo electrónico a efecto de que se les 
realicen los avisos respectivos, apercibido que de no hacerlo, se tendrá por precluido su derecho para realizar 
manifestaciones y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, sin el aviso previo que 
estable el artículo 65 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. Asimismo, asimismo se 
les informa que las copias de los traslados de la demanda, de la citada resolución y de los restantes anexos 
que obren en autos, se encuentran a su disposición para que los recojan en el local que ocupa esta Sala, 
debidamente identificados con credencial que lo acredite ante la Actuaría de esta Sala, a fin de que previo 
levantamiento de razón, se le haga entrega de los traslados correspondientes; asimismo, se hace de su 
conocimiento que para tal efecto deberá solicitar cita mediante correo electrónico dirigido a la dirección 
areli.damazo@tfjfa.gob.mx o a la dirección adamazo@tfja.edu.mx, ello en atención a lo previsto por el 
segundo párrafo del lineamiento Séptimo del Acuerdo G/JGA/6/2023 LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN 
LAS NUEVAS MEDIDAS CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS 
SARS CoV-2 (COVID-19) (publicado en el portal de este Tribunal el día 12 de febrero de 2023), con el fin de 
evitar aglomeraciones en las instalaciones de la Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México, 
y así preservar la salud e integridad de los servidores públicos que laboran en este Tribunal, así como 
de los justiciables. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Tlalnepantla de Baz Estado de México, a 20 de febrero de 2023 

El Presidente de la Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Mag. José Alfonso Padilla Manjarrez 
Rúbrica. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Miguel Ángel Flores Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 533806) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 014/2023 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.-  

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE VINCULACION CON LOS ESTADOS 
Código del Puesto 04-223-1-M1C019P-0000075-E-C-A 
Nivel Administrativo M23 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$77,983.00 (SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES 
PESOS M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ENLACE Y SEGUIMIENTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER VINCULOS INSTITUCIONALES ENTRE LAS AUTORIDADES 
DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, ASI COMO CON LOS ESTADOS, PARA CONSOLIDAR 
ACUERDOS SOBRE TEMAS COYUNTURALES EN POLITICA INTERIOR 
DEL PAIS. 

2. DETERMINAR LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION A 
LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS INTERINSTITUCIONALES EN MATERIA 
POLITICA ESTABLECIDOS ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL Y 
GOBIERNOS ESTATALES, PARA CONTRIBUIR EN LA PROMOCION Y 
FORTALECIMIENTO DE LA VIDA DEMOCRATICA EN LOS ESTADOS. 

3. IMPLEMENTAR LINEAS ESPECIFICAS EN LA ELABORACION DE 
ESTUDIOS EN MATERIA DE POLITICA INTERNA EN LOS ESTADOS, PARA 
PROPONER ESCENARIOS QUE COADYUVEN EN EL PROCESO DE 
MODERNIZACION EN LA ATENCION DE ASUNTOS EN EL AMBITO DE 
COMPETENCIA DE LA SECRETARIA. 

4. DEFINIR LOS MECANISMOS DE COORDINACION EN MATERIA DE 
GESTION DE TRAMITES ENTRE LOS GOBIERNOS ESTATALES Y LA 
DIRECCION GENERAL DE ENLACE Y SEGUIMIENTO, PARA ASEGURAR 
LA CANALIZACION DE LOS ASUNTOS A LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES. 

5. DIRIGIR LOS PROCESOS EN LA ATENCION DE ASUNTOS EN MATERIA 
DE POLITICA INTERIOR QUE PLANTEEN LOS ESTADOS, PARA 
CONTRIBUIR EN EL FORTALECIMIENTO DE LAS RELACIONES ENTRE EL 
EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS ESTATALES. 

6. DETERMINAR ACCIONES ESPECIFICAS DE SEGUIMIENTO A LA AGENDA 
POLITICA DEL GOBIERNO FEDERAL EN LOS ESTADOS DEL PAIS, PARA 
EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS 
EN MATERIA DE DESARROLLO POLITICO DE LAS ENTIDADES. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 ECONOMIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMUNICACION 
 SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 SISTEMAS POLITICOS 
 VIDA POLITICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.-  

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE PUBLICACIONES Y DIFUSION 
Código del Puesto 04-940-1-M1C018P-0000038-E-C-T 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$67,037.00 (SESENTA Y SIETE MIL TREINTA Y SIETE PESOS M.N.) MONTO DE 
LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE POLITICA MIGRATORIA, 
REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LOS PROYECTOS EDITORIALES DENTRO DE LA UNIDAD DE 
POLITICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS, ASI 
COMO EN COLABORACION CON INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES, 
DE LA SOCIEDAD CIVIL, ACADEMICA U ORGANISMOS 
INTERNACIONALES EN MATERIA DE MOVILIDAD Y MIGRACION 
INTERNACIONAL EN MEXICO, PARA ASEGURAR LA PRODUCCION 
EDITORIAL CON LOS ESTANDARES DE CALIDAD REQUERIDOS EN LA 
UNIDAD DE POLITICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE 
PERSONAS. 

2. PARTICIPAR EN LA DETERMINACION DE LOS CONTENIDOS DE LAS 
PUBLICACIONES EN MATERIA DE MOVILIDAD HUMANA Y MIGRACION 
INTERNACIONAL DESARROLLADAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA, PARA ASEGURAR LA 
COBERTURA DE LOS TEMAS PRIORITARIOS, LA PERTINENCIA Y 
CALIDAD DE LA INFORMACION. 

3. DETERMINAR Y DIRIGIR LA PRODUCCION DE PRODUCTOS DE 
COMUNICACION SOBRE EL FENOMENO DE MOVILIDAD HUMANA Y 
MIGRACION INTERNACIONAL EN MEXICO, PARA ASEGURAR SU 
DIFUSION, EN LA PAGINA WEB DE LA UNIDAD DE POLITICA 
MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y A TRAVES DE 
OTROS CANALES, AL PUBLICO INTERESADO EN EL TEMA. 

4. FORMULAR PROGRAMAS ORIENTADOS A LA ORGANIZACION DE 
CURSOS, SEMINARIOS, MESAS DE TRABAJO, CAMPAÑAS DE DIFUSION 
Y EVENTOS EN MATERIA DE MOVILIDAD HUMANA Y MIGRACION 
INTERNACIONAL, ASI COMO ACTIVIDADES ACADEMICAS Y 
CULTURALES, PARA CONTRIBUIR EN LA DIFUSION DE LOS 
CONOCIMIENTOS TECNICO-ESPECIALIZADOS EN EL TEMA. 
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5. DIRIGIR EL PROCESO DE ADMINISTRACION DEL ACERVO DOCUMENTAL 
EN MATERIA DE MOVILIDAD HUMANA Y MIGRACION INTERNACIONAL, 
CONCENTRADO EN LA BIBLIOTECA DE LA UNIDAD DE POLITICA 
MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS, PARA 
ASEGURAR LA CONSERVACION, CONSULTA Y RESGUARDO DE LA 
DOCUMENTACION DISPONIBLE Y DEL MATERIAL TECNICO. 

6. ESTABLECER LINEAMIENTOS CON RELACION A LA COMERCIALIZACION 
Y DISTRIBUCION DE LAS PUBLICACIONES DE PRODUCCION EDITORIAL 
PROPIA EN MATERIA DE MIGRACION Y MOVILIDAD HUMANA, PARA 
ASEGURAR LA DIFUSION EN LIBRERIAS, PUNTOS DE VENTA Y FERIAS 
NACIONALES E INTERNACIONALES. 

7. DIRIGIR EL SITIO WEB DE LA PAGINA DE LA UNIDAD DE POLITICA 
MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS PARA ASEGURAR 
LA DIFUSION OPORTUNA DE LOS DOCUMENTOS, PIEZAS DE 
COMUNICACION Y CAMPAÑAS ELABORADOS EN LA UNIDAD Y 
ASEGURAR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL SITIO. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA 
 ECONOMIA 
 PSICOLOGIA 
 HUMANIDADES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 MEDIOS DE COMUNICACION IMPRESOS Y 

ELECTRONICOS 
 PSICOLOGIA SOCIAL 
 ECONOMIA GENERAL 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 OPINION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3.-  

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE POLITICA PARA LA PROTECCION E INTEGRACION DE 
MIGRANTES 

Código del Puesto 04-940-1-M1C018P-0000041-E-C-T 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$67,037.00 (SESENTA Y SIETE MIL TREINTA Y SIETE PESOS M.N.) MONTO DE 
LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE POLITICA MIGRATORIA, 
REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR LOS MECANISMOS DE ANALISIS Y DISEÑO DE 
DIRECTRICES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARACTER 
GENERAL EN MATERIA DE ATENCION, PROTECCION, INTEGRACION Y 
REINTEGRACION DE PERSONAS MIGRANTES NACIONALES Y 
EXTRANJERAS CON NECESIDADES DE PROTECCION Y REFUGIADAS, 
PARA CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DE PROPUESTAS 
MULTISECTORIALES DE POLITICA PUBLICA QUE PROMUEVAN, 
RESPETEN Y PROTEJAN LOS DERECHOS HUMANOS DE ESTOS 
GRUPOS. 

2. PROMOVER EL DISEÑO DE PROPUESTAS DE PROGRAMAS, 
PROYECTOS Y ACCIONES EN MATERIA DE ATENCION, PROTECCION, 
INTEGRACION Y REINTEGRACION DE PERSONAS MIGRANTES 
NACIONALES Y EXTRANJERAS CON NECESIDADES DE PROTECCION Y 
REFUGIADAS, CON EL PROPOSITO DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO 
LOCAL MEDIANTE LA APLICACION DE LAS MEJORES PRACTICAS 
INTERCULTURALES Y DE FACILITACION DE LA COHESION E INCLUSION 
SOCIAL. 

3. IMPLEMENTAR LOS PROCESOS DE REVISION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
PROPUESTAS Y OPINIONES EMITIDAS EN EL MARCO DEL CONSEJO 
CONSULTIVO DE POLITICA MIGRATORIA Y OTROS MECANISMOS DE 
COORDINACION INTERINSTITUCIONAL, EN MATERIA DE ATENCION, 
PROTECCION, INTEGRACION Y REINTEGRACION DE PERSONAS 
MIGRANTES CON NECESIDADES DE PROTECCION Y REFUGIADAS, 
PARA VALORAR SU INCLUSION EN LA AGENDA DE PLANEACION DE 
PROYECTOS Y ACCIONES DE POLITICA MIGRATORIA. 

4. DIRIGIR LA EVALUACION DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA 
APLICACION DE LAS POLITICAS DE PROTECCION, ASISTENCIA E 
INTEGRACION DE PERSONAS MIGRANTES NACIONALES Y 
EXTRANJERAS CON NECESIDADES DE PROTECCION Y REFUGIADAS, 
PARA FORMULAR PROPUESTAS DE MODIFICACION Y ADECUACION 
QUE CONTRIBUYAN AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA 
UNIDAD. 

5. PROPONER LA VINCULACION Y COORDINACION MEDIANTE LA 
CELEBRACION DE ACUERDOS Y CONVENIOS CON LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, GOBIERNOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES Y OTROS ACTORES RELEVANTES, PARA 
RESPONDER A LAS DEMANDAS, NECESIDADES Y RETOS QUE PLANTEA 
LA PROTECCION, ASISTENCIA, INTEGRACION Y REINTEGRACION DE 
PERSONAS MIGRANTES CON NECESIDADES DE PROTECCION Y 
REFUGIADAS EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

6. PROMOVER LA REALIZACION DE EVENTOS, FOROS Y MESAS DE 
TRABAJO SOBRE EL ANALISIS E INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS DE 
POLITICAS EN MATERIA DE ATENCION, PROTECCION, INTEGRACION Y 
REINTEGRACION DE PERSONAS MIGRANTES CON NECESIDADES DE 
PROTECCION Y REFUGIADAS, PARA GENERAR PROPUESTAS DE 
SOLUCION INTEGRAL Y SOSTENIBLE QUE PERMITAN LA ATENCION DE 
LAS PROBLEMATICAS QUE ENFRENTAN ESTOS GRUPOS. 

7. COORDINAR LOS MECANISMOS DE ATENCION Y RESPUESTA A LAS 
CONSULTAS RELACIONADAS CON LA APLICACION DE LAS POLITICAS 
EN MATERIA DE ATENCION, PROTECCION, INTEGRACION Y 
REINTEGRACION DE PERSONAS MIGRANTES NACIONALES Y 
EXTRANJERAS CON NECESIDADES DE PROTECCION Y REFUGIADAS, 
PARA ATENDER ESTOS PLANTEAMIENTOS DE CONFORMIDAD CON LOS 
CRITERIOS Y NORMATIVIDAD ESTABLECIDOS. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS SOCIALES 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DEMOGRAFIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
4.-  

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE RELACIONES INTERNACIONALES E 
INTERINSTITUCIONALES 

Código del Puesto 04-940-1-M1C018P-0000043-E-C-T 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$67,037.00 (SESENTA Y SIETE MIL TREINTA Y SIETE PESOS M.N.) MONTO DE 
LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE POLITICA MIGRATORIA, 
REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. PROMOVER MECANISMOS MULTILATERALES Y BILATERALES, ASI 
COMO ACUERDOS Y CONVENIOS CON ORGANISMOS, AUTORIDADES E 
INSTITUCIONES ACADEMICAS Y CIVILES NACIONALES E 
INTERNACIONALES, PARA FACILITAR LA COORDINACION, 
COLABORACION Y CONCERTACION DE LA GESTION Y DESARROLLO DE 
LA POLITICA MIGRATORIA EN MEXICO QUE SALVAGUARDE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y LA SEGURIDAD NACIONAL. 

2. IMPLEMENTAR LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS EN LA RELACION CON 
LAS AUTORIDADES, INSTANCIAS, ORGANISMOS E INSTITUCIONES 
ACADEMICAS Y CIVILES TANTO NACIONALES COMO 
INTERNACIONALES, PARA COADYUVAR EN LA ATENCION DEL 
FENOMENO MIGRATORIO Y DESARROLLO DE BUENAS PRACTICAS EN 
LA ELABORACION DE LA POLITICA MIGRATORIA DEL PAIS. 

3. CONCERTAR LOS MECANISMOS DE COMUNICACION Y VINCULACION EN 
LA OBTENCION DE DEMANDAS, POSICIONAMIENTOS E INFORMACION 
CON LAS INSTANCIAS NACIONALES E INTERNACIONALES, PARA 
APOYAR EL DESARROLLO DE ESTRATEGIAS, PROGRAMAS, POLITICAS 
Y ACCIONES EN MATERIA MIGRATORIA. 

4. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS ACUERDOS, CONVENIOS Y 
BASES DE COORDINACION Y COOPERACION EN MATERIA MIGRATORIA, 
PARA QUE SE LLEVE A CABO SU CONCERTACION, VALIDACION Y FIRMA 
CON LAS INSTANCIAS NACIONALES E INTERNACIONALES. 

5. PARTICIPAR EN LA INTEGRACION DE LOS DICTAMENES TECNICOS EN 
MATERIA MIGRATORIA, DERECHOS HUMANOS Y SEGURIDAD 
NACIONAL, PARA FORMULAR ACUERDOS QUE FIJEN, SUPRIMAN O 
CIERREN TEMPORALMENTE LOS LUGARES DESTINADOS AL TRANSITO 
INTERNACIONAL DE PERSONAS VIA MARITIMA, AEREA Y TERRESTRE. 
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6. FOMENTAR LA PARTICIPACION DE LA UNIDAD DE POLITICA 
MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS EN 
CONFERENCIAS, CONGRESOS, CURSOS, SEMINARIOS Y EVENTOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES EN MATERIA MIGRATORIA, PARA 
EXPLICAR LA POLITICA MIGRATORIA DEL ESTADO MEXICANO, 
ADOPTAR MEJORES PRACTICAS Y AMPLIAR EL CONOCIMIENTO DEL 
FENOMENO MIGRATORIO. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DERECHO 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 COMUNICACION Y PERIODISMO 
 ADMINISTRACION 
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
 COMUNICACION 
 ECONOMIA 
 FINANZAS 
 PERIODISMO 
 CIENCIAS Y TECNICAS DE LA COMUNICACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO INTERNACIONAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
5.-  

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE ANALISIS PROSPECTIVO DE PROCESOS POLITICOS 
Código del Puesto 04-211-1-M1C016P-0000948-E-C-B 
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$48,705.00 (CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCO PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR LA INFORMACION RECABADA DE LOS PROCESOS 
POLITICOS Y SOCIALES E INTEGRARLA A UNA BASE DE DATOS, PARA 
CONTAR CON HERRAMIENTAS DE INFORMACION ACTUALIZADA QUE 
FACILITE EL CONOCIMIENTO, CONCERTACION Y DISTENSION DE 
POSIBLES CONFLICTOS. 

2. ELABORAR ESCENARIOS PROSPECTIVOS DE PROCESOS POLITICOS, 
PARA COADYUVAR EN LA TOMA DE DECISIONES RESPECTO A LAS 
MEDIDAS A CONSIDERAR ANTE EL SURGIMIENTO DE POSIBLES 
CONFLICTOS EN EL PAIS. 

3. INTEGRAR EL ACERVO DOCUMENTAL EN MATERIA DE ASUNTOS, 
ATENCION Y RESPUESTA A CONFLICTOS CON PROCESOS POLITICOS Y 
SOCIALES, PARA CONTAR CON EL SOPORTE INFORMATIVO QUE 
PERMITA A LAS INSTANCIAS SUPERIORES LA TOMA DE DECISIONES. 



Miércoles 5 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL      151 

4. ANALIZAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS MOVIMIENTOS DE LOS 
PROCESOS POLITICOS Y SOCIALES, A FIN DE COORDINAR EL DIALOGO 
Y LA CONCERTACION CON LOS LIDERES Y/O REPRESENTANTES, PARA 
EVITAR POSIBLES CONFLICTOS SOCIALES EN EL PAIS. 

5. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS CAMBIOS INTERNOS EN LAS 
ESTRUCTURAS DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS Y SOCIALES, PARA 
MANTENER ACTUALIZADA LA BASE DE DATOS QUE PERMITA REALIZAR 
LOS PROCESOS DE NEGOCIACION CON LOS PERSONAJES 
ADECUADOS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 VIDA POLITICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
6.-  

Nombre del Puesto SUBREPRESENTACION DE COORDINACION 
CON LAS OFICINAS EN LOS ESTADOS 

Código del Puesto 04-220-1-M1C015P-0000079-E-C-T 
Nivel Administrativo N22 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$41,762.00 (CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2022 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL REGIONAL 
SURESTE 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. PROPONER LAS BASES DE CONFORMACION DEL PROGRAMA ANUAL 
EN MATERIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS 
FEDERALES EN EL ESTADO, PARA PROVEER ELEMENTOS 
PROSPECTIVOS EN LA GENERACION Y ADECUACION DE PROYECTOS 
DE ATENCION A LOS PROBLEMAS PRIORITARIOS DE LA REGION. 

2. COORDINAR LOS PROYECTOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADAS POR EL GOBIERNO 
FEDERAL EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON 
DATOS QUE PERMITAN CONOCER LOS RESULTADOS DE LAS MISMAS. 

3. SUPERVISAR LAS LABORES DE COORDINACION Y COMUNICACION CON 
LAS AUTORIDADES, REPRESENTACIONES FEDERALES EN EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS, PARA RECOPILAR INFORMACION SOBRE LA APLICACION 
DE LAS POLITICAS PUBLICAS. 

4. INSPECCIONAR LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS FEDERALES EN EL ESTADO Y SUS 
MUNICIPIOS, PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN BAJO LOS CRITERIOS 
Y ESTANDARES DE CALIDAD ESTABLECIDOS. 

5. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA 
INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA SOBRE EL SEGUIMIENTO 
Y EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA EFICIENTAR LOS PROCESOS DE CONSULTA, 
ESTUDIO Y ENVIO DE ESTA INFORMACION. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
7.-  

Nombre del Puesto SUBREPRESENTACION DE COORDINACION CON LAS OFICINAS EN LOS 
ESTADOS 

Código del Puesto 04-220-1-M1C015P-0000097-E-C-T 
Nivel Administrativo N22 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$41,762.00 (CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL REGIONAL 
SURESTE 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. PROPONER LAS BASES DE CONFORMACION DEL PROGRAMA ANUAL 
EN MATERIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS 
FEDERALES EN EL ESTADO, PARA PROVEER ELEMENTOS 
PROSPECTIVOS EN LA GENERACION Y ADECUACION DE PROYECTOS 
DE ATENCION A LOS PROBLEMAS PRIORITARIOS DE LA REGION. 

2. COORDINAR LOS PROYECTOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADAS POR EL GOBIERNO 
FEDERAL EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON 
DATOS QUE PERMITAN CONOCER LOS RESULTADOS DE LAS MISMAS. 

3. SUPERVISAR LAS LABORES DE COORDINACION Y COMUNICACION CON 
LAS AUTORIDADES REPRESENTACIONES FEDERALES EN EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS, PARA RECOPILAR INFORMACION SOBRE LA APLICACION 
DE LAS POLITICAS PUBLICAS. 

4. INSPECCIONAR LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS FEDERALES EN EL ESTADO Y SUS 
MUNICIPIOS, PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN BAJO LOS CRITERIOS 
Y ESTANDARES DE CALIDAD ESTABLECIDOS. 

5. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA 
INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA SOBRE EL SEGUIMIENTO 
Y EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA EFICIENTAR LOS PROCESOS DE CONSULTA, 
ESTUDIO Y ENVIO DE ESTA INFORMACION. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
8.-  

Nombre del Puesto SUBREPRESENTACION DE COORDINACION 
CON LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL 

Código del Puesto 04-220-1-M1C015P-0000098-E-C-T 
Nivel Administrativo N22 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$41,762.00 (CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL REGIONAL 
SURESTE 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ACCIONES DE VINCULACION Y COLABORACION EN MATERIA 
DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES DE LA 
REGION, PARA CONTRIBUIR EN LA CONTENCION DE RIESGOS Y 
AMENAZAS AL ESTADO DE DERECHO A LA GOBERNABILIDAD. 

2. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS LEGALES EN 
MATERIA DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ACORDADOS 
ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPALES, PARA CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL GRADO 
DE AVANCE QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES. 

3. DESARROLLAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE LOS 
FENOMENOS SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS EN EL ESTADO Y 
SUS MUNICIPIOS, PARA OBTENER INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN 
LA TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. FOMENTAR EL DESARROLLO DE ANALISIS E IDENTIFICACION DE 
RIESGOS POLITICOS, SOCIALES Y ECONOMICOS POR PARTE DE LA 
OFICINA DE REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE 
PREVENCION, DISTENSION Y SOLUCION DE CONFLICTOS QUE 
COMPROMETAN LA GOBERNABILIDAD. 

5. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA UNICA DE 
TRAMITES DE LA OFICINA DE REPRESENTACION ESTATAL DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA ASEGURAR QUE SE ATIENDAN 
LOS REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR LA CIUDADANIA 
CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 
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6. CONFORMAR Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS RELATIVA A LOS 
CONFLICTOS QUE SE GENERAN EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 
PARA CONTAR CON LA INFORMACION SISTEMATIZADA QUE 
CONTRIBUYA EN LOS PROCESOS DE ANALISIS Y CONSULTA. 

7. INTEGRAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE EL PANORAMA POLITICO, 
SOCIAL Y ECONOMICO QUE SE MUESTRA EN EL ESTADO Y SUS 
MUNICIPIOS, PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE REQUIERAN 
LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMPUTACION INFORMATICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 PSICOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS. 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
9.-  

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE PROCESAMIENTO DE INFORMACION 
LEGISLATIVA DE CAMARA DE SENADORES 

Código del Puesto 04-231-1-M1C015P-0000050-E-C-T 
Nivel Administrativo N22 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$41,762.00 (CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
INFORMACION LEGISLATIVA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE RECOPILACION E INTEGRACION DE 
INFORMACION LEGISLATIVA EN LOS PLENOS DE LA CAMARA DE 
SENADORES, PARA ASEGURAR EL SEGUIMIENTO DEL TRABAJO DE LAS 
DIVERSAS COMISIONES DE LA CAMARA DE SENADORES. 

2. DETERMINAR MECANISMOS DE VALIDACION DE LA INFORMACION 
GENERADA DEL TRABAJO LEGISLATIVO DE LA CAMARA DE 
SENADORES, PARA GARANTIZAR LA VERACIDAD E INTEGRIDAD DE LA 
MISMA. 

3. COORDINAR LAS TAREAS DE DIGITALIZACION Y CAPTURA EN EL 
SISTEMA DE INFORMACION LEGISLATIVA DE LOS ASUNTOS QUE SE 
ABORDAN Y DESAHOGAN EN LA CAMARA DE SENADORES, PARA 
CONTAR CON UNA BASE DE DATOS QUE APOYE LOS REQUERIMIENTOS 
DE INFORMACION EN EL TRABAJO LEGISLATIVO DE LOS SENADORES, 
INVESTIGADORES DE LAS DIVERSAS COMISIONES Y PUBLICO EN 
GENERAL. 



Miércoles 5 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL      155 

4. INSTRUMENTAR ACCIONES DE SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS 
ABORDADOS EN LAS SESIONES DE LA CAMARA DE SENADORES, PARA 
CONTAR CON INFORMACION ADICIONAL Y DE TRASCENDENCIA 
DENTRO DEL SISTEMA DE INFORMACION LEGISLATIVA. 

5. ELABORAR REPORTES NUMERICOS Y DE EVALUACION DEL TRABAJO 
LEGISLATIVO EN LA CAMARA DE SENADORES, PARA DAR RESPUESTA 
A LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION SOLICITADA POR 
DIVERSAS INSTANCIAS. 

6. REALIZAR DIAGNOSTICOS SOBRE EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 
DESDE LA PRESENTACION DE LA INICIATIVA O DECRETO HASTA SU 
ENTRADA EN VIGOR, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS DE 
EVALUACION SOBRE LA FLUIDEZ DE LA INFORMACION QUE SE GENERA 
DE LOS DEBATES, FORMA, INTERVALOS Y MODO DE PROCEDER EN 
LAS DISCUSIONES Y VOTACIONES EN LA MATERIA. 

7. SUPERVISAR LAS GESTIONES DE ACTUALIZACION DE LA BASE DE 
DATOS DEL SISTEMA DE INFORMACION LEGISLATIVA RELATIVA A LA 
CAMARA DE SENADORES, PARA BRINDAR UN ACERVO ESPECIALIZADO 
EN TEMAS LEGISLATIVOS, JURIDICOS Y DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 

8. IMPLEMENTAR LOS PROGRAMAS DE PROMOCION Y CAPACITACION 
PERMANENTE A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE INFORMACION 
LEGISLATIVA, PARA COADYUVAR A LA DIFUSION Y USO DE DICHA 
HERRAMIENTA. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SISTEMAS POLITICOS 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 CIENCIAS POLITICAS 
 SOCIOLOGIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
10.-  

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE DICTAMEN DE CONTRATOS 
Código del Puesto 04-131-1-M1C015P-0000173-E-C-P 
Nivel Administrativo N21 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$40,771.00 (CUARENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO 
Y DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A LOS DICTAMENES JURIDICOS DE 
CONTRATOS, PARA COADYUVAR EN LA EMISION DE RESOLUCIONES 
EN SU AMBITO DE COMPETENCIA. 
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2. EFECTUAR LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD Y DICTAMEN TECNICO DE 
LOS PLANTEAMIENTOS QUE INGRESAN DE INSTANCIAS EN MATERIA DE 
CONTRATOS, PARA PRESENTAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS 
RESULTADOS DE LAS VALORACIONES OBTENIDAS. 

3. INSTITUIR LAS ACCIONES Y TRABAJOS DE INTEGRACION DE 
INFORMACION QUE GENERAN LOS ASUNTOS DE LAS DISTINTAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE CONTRATOS, PARA 
CONTAR CON DATOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN AL SEGUIMIENTO 
Y EVALUACION DE LOS MISMOS. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ORIENTACION TECNICA Y/O JURIDICA 
A LAS INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN EN RELACION A LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE CONTRATOS, PARA COADYUVAR EN LA 
ELABORACION DE PROYECTOS QUE REQUIERAN DICTAMINACION DEL 
AREA. 

5. GENERAR ESTUDIOS COMPARADOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
EN LA DICTAMINACION DE CONTRATOS, PARA DETECTAR ELEMENTOS 
DE CARACTER JURIDICO QUE REPERCUTAN EN EL DESARROLLO DE 
LAS FUNCIONES DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
11.-  

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR (A) DE SEGUIMIENTO 
Código del Puesto 04-915-1-M1C015P-0000058-E-C-T 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$35,448.00 (TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL PARA LA 
PROTECCION DE PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS 

HUMANOS Y PERIODISTAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE SEGUIMIENTO A LOS 
PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A LA PREVENCION, PROTECCION Y 
DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS DEFENSORAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, PARA COADYUVAR EN LA 
EMISION DE RESOLUCIONES EN SU AMBITO DE COMPETENCIA. 

2. EFECTUAR LOS ESTUDIOS DE LA INFORMACION DE SEGUIMIENTO QUE 
INGRESA DE DIVERSAS INSTANCIAS EN MATERIA DE PREVENCION, 
PROTECCION Y DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, PARA 
PRESENTAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LAS 
VALORACIONES OBTENIDAS. 
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3. INSTITUIR LAS ACCIONES Y TRABAJOS DE INTEGRACION DE 
INFORMACION DEL SEGUIMIENTO DE PREVENCION, PROTECCION Y 
DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS DEFENSORAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, PARA CONTAR CON DATOS 
TECNICOS QUE CONTRIBUYAN AL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
LOS MISMOS. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ORIENTACION SOBRE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE SEGUIMIENTO INFORMATIVO DE PREVENCION, 
PROTECCION Y DEFENSA DE LOS DERECHOS LAS PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, PARA 
COADYUVAR EN LA ELABORACION DE PROYECTOS QUE REQUIERAN 
DICTAMINACION DEL AREA. 

5. GENERAR INFORMES DE LOS SEGUIMIENTOS DE PREVENCION, 
PROTECCION Y DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, PARA 
CONSOLIDAR ELEMENTOS DE CARACTER JURIDICO QUE REPERCUTAN 
EN EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 SOCIOLOGIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 ANTROPOLOGIA SOCIAL 
 PSICOLOGIA 
 COMUNICACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 PROBLEMAS INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
12.-  

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ESTANDARIZACION DE MECANISMOS 
DE SEGUIMIENTO DE EJERCICIOS PARTICIPATIVOS 

Código del Puesto 04-522-1-M1C014P-0000095-E-C-T 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$27,899.00 (VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION INTERINSTITUCIONAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. PARTICIPAR EN EL DISEÑO DE LA ESTANDARIZACION DE MECANISMOS 
DE SEGUIMIENTO DE EJERCICIOS PARTICIPATIVOS DE COLABORACION 
INTERINSTITUCIONAL CON INSTANCIAS DE LOS TRES PODERES, 
ORGANISMOS AUTONOMOS, ASI COMO GOBIERNOS DE ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS DE LA DIRECCION GENERAL. 
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2. ANALIZAR LAS ACCIONES DE ESTANDARIZACION DE MECANISMOS DE 
SEGUIMIENTO DE EJERCICIOS PARTICIPATIVOS, PARA CONTRIBUIR EN 
LA ELABORACION DE INFORMES SOBRE LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS. 

3. DAR SEGUIMIENTO A INFORMACION RELATIVA A LOS MECANISMOS DE 
SEGUIMIENTO DE EJERCICIOS PARTICIPATIVOS DE COORDINACION 
INTERINSTITUCIONAL, PARA AGILIZAR LOS PROCESOS DE ENVIO Y 
CONSULTA DE DATOS EN ESTA MATERIA. 

4. VERIFICAR LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DE LOS EXPEDIENTES 
Y ARCHIVOS DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LA 
ESTANDARIZACION DE MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DE EJERCICIOS 
PARTICIPATIVOS, PARA CONTAR CON LA DOCUMENTACION SOPORTE 
DE LAS ACCIONES REALIZADAS. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 ADMINISTRACION 
 POLITICAS PUBLICAS 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 FINANZAS 
 CONTADURIA 
 CIENCIAS Y TECNICAS DE LA COMUNICACION 
 PSICOLOGIA 
 ANTROPOLOGIA 
 MATEMATICAS-ACTUARIA 
 HUMANIDADES 
 GEOGRAFIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
13.-  

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONSULTA Y LEGISLACION 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

Código del Puesto 04-914-1-M1C014P-0000120-E-C-T 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$27,899.00 (VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA ATENCION 

DE DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. ASIGNAR LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPILACION Y DICTAMINACION 
DE LAS PROPUESTAS DE CONVENIOS, ACUERDOS Y DEMAS 
INSTRUMENTOS DE CONCERTACION Y COORDINACION 
INTERINSTITUCIONAL, PARA GENERAR OPINIONES TECNICAS QUE 
CONLLEVEN A LA CONCLUSION DE LOS ASUNTOS. 

2. REVISAR LAS LABORES DE INTEGRACION DE DOCUMENTACION SOBRE 
LOS CONVENIOS, ACUERDOS E INSTRUMENTOS JURIDICOS EN 
MATERIA DE ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y 
DERECHOS HUMANOS, PARA PROVEER A LA INSTANCIA SUPERIOR LA 
INFORMACION QUE PERMITA EVALUAR LOS RESULTADOS. 

3. ASESORAR A LAS INSTANCIAS EN LA DEFINICION DE SUS 
PLANTEAMIENTOS VINCULADOS CON LA CELEBRACION DE 
CONVENIOS, ACUERDOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE CONCERTACION 
Y COORDINACION INTERINSTITUCIONAL, PARA CONTRIBUIR EN LA 
OBSERVANCIA DE LOS CRITERIOS TECNICOS Y NORMATIVOS. 

4. EXAMINAR EL MARCO JURIDICO LEGAL APLICABLE EN LA OPERACION 
DE LOS MECANISMOS DE CONCERTACION CELEBRADOS, PARA 
DETECTAR CAMBIOS Y/O ACTUALIZACIONES QUE AFECTAN LOS 
PROCESOS DEL AREA. 

5. DESARROLLAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE LAS CONSULTAS, 
SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS CONVENIOS, ACUERDOS Y DEMAS 
INSTRUMENTOS DE CONCERTACION, PARA CONTAR CON EL ARCHIVO 
DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS RESPONSABILIDAD DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
14.-  

Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS A JUICIOS CIVILES 
Código del Puesto 04-132-1-M1C014P-0000099-E-C-P 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$24,895.00 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
LO CONTENCIOSO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR LA OPERACION DEL CONJUNTO DE ACTIVIDADES QUE SE 
DESARROLLEN EN MATERIA DE SEGUIMIENTO A JUICIOS CIVILES, PARA 
COMPROBAR QUE SE EFECTUEN CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN 
LA MATERIA. 

2. VERIFICAR NORMATIVAMENTE LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON 
LOS JUICIOS CIVILES, PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE JURIDICO 
QUE COADYUVE EN LA RESOLUCION DE LOS PLANTEAMIENTOS EN LA 
MATERIA. 

3. INSPECCIONAR LOS PROCESOS DE RECOPILACION E INTEGRACION DE 
LA INFORMACION DERIVADOS DEL SEGUIMIENTO A LOS JUICIOS 
CIVILES, PARA CONTAR CON DATOS QUE PERMITAN LA VALORACION 
DE LOS AVANCES Y/O RESULTADOS OBTENIDOS. 

4. BRINDAR ORIENTACION A LAS INSTANCIAS SOBRE LOS ELEMENTOS Y 
PARTICULARIDADES DE LOS JUICIOS CIVILES, PARA ATENDER LAS 
DUDAS QUE EN LA MATERIA SE GENEREN ASI COMO MANTENER AL 
TANTO SOBRE ESTOS PROCESOS. 

5. ANALIZAR LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES A LOS 
PROCESOS EN MATERIA DE JUICIOS CIVILES, PARA BRINDAR 
INFORMACION TECNICA-JURIDICA QUE INCIDA EN CAMBIOS Y/O 
ADECUACIONES EN LA DOCUMENTACION ELABORADA. 

6. ORGANIZAR LAS LABORES DE CONFORMACION Y RESGUARDO DE LOS 
EXPEDIENTES SOBRE JUICIOS CIVILES, PARA CONSERVAR EL 
SOPORTE DOCUMENTAL DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA LA (EL) JEFA 
(E) INMEDIATA(O). 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
15.-  

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DEL PORTAL DEL OBSERVATORIO DE 
MIGRACION 

Código del Puesto 04-940-1-M1C014P-0000029-E-C-T 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$24,895.00 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE POLITICA MIGRATORIA, 
REGISTRO E IDENTIDAD 

DE PERSONAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LA INFORMACION RELEVANTE SOBRE POLITICAS, 
PROGRAMAS Y ACCIONES PUBLICAS EN MATERIA MIGRATORIA Y 
MOVILIDAD HUMANA, PARA SOMETER A CONSIDERACION DEL JEFE 
INMEDIATO SUPERIOR EL CONTENIDO A PUBLICAR EN EL SITIO WEB 
DEL OBSERVATORIO DE MIGRACION. 
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2. EJECUTAR LOS PROCESOS DE DESARROLLO E IMPLANTACION DEL 
PORTAL DEL OBSERVATORIO DE MIGRACION, PARA COADYUVAR CON 
QUE SE CUENTE CON UN MEDIO DE COMUNICACION Y DIFUSION 
ELECTRONICA QUE FACILITE LA CONSULTA DE INFORMACION POR EL 
PUBLICO USUARIO SOBRE MOVILIDAD HUMANA Y MIGRACION 

3. REALIZAR EL DISEÑO DE IMAGEN DEL SITIO WEB DEL OBSERVATORIO 
DE MIGRACION, PARA OFRECER UN ENTORNO GRAFICO Y DINAMICO 
DE LA INFORMACION PUBLICADA EN MATERIA MIGRATORIA, DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN EL TEMA. 

4. ACTUALIZAR LA INFORMACION EN EL SITIO WEB DEL OBSERVATORIO 
CON RELACION A LAS POLITICAS, PROGRAMAS, ACCIONES Y LA 
ESTADISTICA OFICIAL SOBRE MOVILIDAD HUMANA Y MIGRACION 
INTERNACIONAL, A FIN DE DAR A CONOCER LAS ACTIVIDADES DE LA 
UNIDAD DE POLITICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE 
PERSONAS, ASI COMO DE LAS UNIDADES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA VINCULADOS CON EL TEMA. 

5. EXAMINAR Y ATENDER LAS FALLAS TECNICAS ORIGINADAS EN EL 
PORTAL DEL OBSERVATORIO DE MIGRACION EN LA PAGINA WEB, CON 
EL FIN DE SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS INFORMATICOS QUE 
PERMITAN LA OPERACION Y FUNCIONALIDAD DEL SITIO. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACION 
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 DISEÑO 
 SOCIOLOGIA 
 ARTES 
 COMUNICACION GRAFICA 
 DISEÑO GRAFICO 
 ARTES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ACTIVIDAD ECONOMICA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 COMUNICACION GRAFICA 
 OPINION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 GRUPOS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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16.-  
Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE INTEGRACION Y ANALISIS 
Código del Puesto 04-271-1-M1C014P-0000497-E-C-A 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RADIO, 
TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR TRABAJOS DE RECOPILACION Y CLASIFICACION DE 
INFORMACION QUE EMANA DE LAS TRANSMISIONES HECHAS POR LOS 
MEDIOS DE COMUNICACION ELECTRONICOS E IMPRESOS, A FIN DE 
CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITAN CONFORMAR PAQUETES 
TEMATICOS PARA SU ESTUDIO. 

2. ANALIZAR TEMAS RELACIONADOS CON LAS POLITICAS DE 
COMUNICACION SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA EMITIR 
DIAGNOSTICOS CON RESPECTO AL IMPACTO QUE PRODUCEN EN LOS 
MEDIOS DE COMUNICACION Y EN LA SOCIEDAD EN GENERAL. 

3. FORMULAR DOCUMENTOS DE DIAGNOSTICO RELACIONADOS CON LA 
PARTICIPACION DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION EN LA AGENDA 
NACIONAL, PARA GENERAR INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA 
TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. ELABORAR ESCENARIOS PROSPECTIVOS REFERENTES A LAS 
RELACIONES INSTITUCIONALES CON LOS MEDIOS DE COMUNICACION 
Y SUS TENDENCIAS PERIODISTICAS O DE OPINION, PARA COADYUVAR 
EN LA FORMULACION DE ESTRATEGIAS DE DECISION EN LA MATERIA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMUNICACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
17.-  

Nombre del Puesto ANALISTA DE ASUNTOS MOROSOS C 
Código del Puesto 04-212-1-E1C011P-0000127-E-C-A 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$18,780.00 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD PARA LA ATENCION DE 
ORGANIZACIONES SOCIALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EJECUTAR EL PROCESO DE ATENCION A LAS SOLICITUDES DE 
ACLARACION Y QUEJAS DERIVADAS DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA 
LA UNIDAD PARA LA ATENCION DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES, 
PARA CONTRIBUIR EN SU CANALIZACION A LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES. 
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2. VERIFICAR LA AUTENTICIDAD DE LA DOCUMENTACION QUE 
PRESENTAN LAS ORGANIZACIONES SOCIALES, PARA COADYUVAR EN 
LA EMISION DE RESOLUCIONES SOBRE SOLICITUDES DE ACLARACION 
Y QUEJAS, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

3. PROPORCIONAR ORIENTACION SOBRE LAS DUDAS PLANTEADAS POR 
LAS ORGANIZACIONES SOCIALES CON RELACION AL USO DE LOS 
FORMATOS, PARA CONTRIBUIR EN EL TRAMITE EN LA UNIDAD PARA LA 
ATENCION DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES. 

4. DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES REALIZADAS POR LAS 
INSTANCIAS RESPONSABLES EN LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES 
DE ACLARACION Y QUEJAS, PARA MANTENER INFORMADAS A LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTABILIDAD 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
18.-  

Nombre del Puesto ENCARGADO DE LIBRERIA 
Código del Puesto 04-940-1-E1C008P-0000071-E-C-T 
Nivel Administrativo P13 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$14,216.00 (CATORCE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS M.N.) MONTO DE 
LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE POLITICA MIGRATORIA, 
REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REGISTRAR LA ENTRADA Y SALIDA DE LOS LIBROS DE LA LIBRERIA DE 
LA UNIDAD POLITICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE 
PERSONAS, PARA GENERAR LOS REPORTES QUE ASEGUREN EL 
CONTROL DEL ACERVO. 

2. PROPORCIONAR ORIENTACION TECNICA AL PUBLICO EN GENERAL 
SOBRE LAS OBRAS QUE SE EXHIBEN EN LA LIBRERIA ESPECIALIZADA, 
PARA CONTRIBUIR A LA DIFUSION DEL CONOCIMIENTO SOBRE EL 
FENOMENO MIGRATORIO. 

3. APOYAR EN EL MONTAJE DE STANDS DE LAS FERIAS DEL LIBRO, 
PRESENCIALES Y DIGITALES EN QUE PARTICIPA LA UNIDAD POLITICA 
MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS, PARA 
COADYUVAR EN LAS ACCIONES DE VENTA Y DONACION DE 
EJEMPLARES. 

4. DAR SEGUIMIENTO A LOS DEPOSITOS BANCARIOS POR CONCEPTO DE 
VENTA DE LIBROS, PARA ASEGURAR SU COMPROBACION Y 
NOTIFICACION ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ECONOMIA GENERAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 BIBLIOTECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
19.-  

Nombre del Puesto ANALISTA DE GESTION DE PROCESOS 
Código del Puesto 04-516-1-E1C007P-0000024-E-C-T 
Nivel Administrativo P12 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$12,895.00 (DOCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE VINCULACION 
CON ORGANIZACIONES 
DE LA SOCIEDAD CIVIL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REGISTRAR LOS ASUNTOS RELATIVOS A LA GESTION DE PROCESOS 
QUE INGRESAN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, 
PARA CONTRIBUIR EN EL CONTROL DE LOS MISMOS. 

2. REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS DE GESTION DE 
PROCESOS DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, PARA 
INFORMAR SOBRE LOS AVANCES Y EL ESTADO QUE GUARDAN. 

3. INTEGRAR Y ACTUALIZAR LOS EXPEDIENTES Y EL ARCHIVO DE LOS 
ASUNTOS RELATIVOS A LA GESTION DE PROCESOS DE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL ATENDIDOS, PARA CONTAR 
CON EL SOPORTE DOCUMENTAL COMPROBATORIO Y AGILIZAR LA 
CONSULTA DE LA INFORMACION. 

4. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, el 
uso correcto de cubre boca y/o careta y la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la 
DGRH para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
2ª. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la revisión de documentos será indispensable presentar la siguiente documentación: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
• Formato Revisión Documental 
• Formato Evaluación de la Experiencia 
• Formato Valoración del Mérito 
• Formato Escrito Bajo Protesta 
• Formato Datos de Contacto 
 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 

https://nc.segob.gob.mx/s/cZqLmAFxZ4yFZ4i 
 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O 

COPIA CERTIFICADA LEGIBLE: 
2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE vigente, 

Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), en el cual se manifieste de conformidad al Artículo 21 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y al 
numeral 40 de las Disposiciones: 
I. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de mis derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarme con algún otro impedimento legal. 
 Y se declare: 

• La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
• No ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de esta u otra Institución. 
• No desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y recibir 

remuneración alguna por parte de otro ente público y, en caso contrario, que cuenta con la 
determinación de compatibilidad de empleos respectiva. 

 De conformidad al artículo 16 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 
en caso de declarar falsedad respecto de la información requerida para obtener un dictamen de 
compatibilidad favorable a sus intereses o de no contar con el mismo, quedará sin efectos el 
nombramiento o vínculo laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio 
de las acciones legales correspondientes. 

• Que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de TrabajaEn y 
presentada para la etapa de Revisión Documental “Evaluación de la Experiencia y Valoración de 
Mérito”, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Asimismo, 
que da consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos Humanos, 
realice las consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad de 
verificar el origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de 
datos personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de 
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 
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• Que no se solicitó el examen de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito para continuar en el 
proceso de selección llevado a cabo por esta dependencia. 

• Si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, conforme al artículo 27 del reglamento de la 
LSPCAPF y al numeral 174 de las “Disposiciones”. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, actividad 
destacada en lo individual, otros estudios y/o habla de lengua indígena, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que 
se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al 
promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de 
las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se 
pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como 
el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato 
y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido 
mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con 
original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; 
o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de 
capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de 
los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del 
IMSS con cadena digital (http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a), comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten 
deberán contar con sello y firma autógrafa de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el 
periodo laborado. En caso de que estos documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar 
con sello o firma digital, cadena digital o código QR. En caso de que los documentos presentados no 
cubran con estos requisitos será motivo de descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón 
social, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo 
desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir tanto 
fechas de inicio y término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En 
caso de que los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se 
presenten en un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, 
en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En caso de que el requisito académico corresponda al nivel de 
bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante deberá acreditarlo preferentemente con el certificado 
de estudios oficial que indique que concluyo totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá 
acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura con un documento oficial que indique que tiene los 
estudios profesionales concluidos en su totalidad (por ejemplo: constancia de estudios del 100% de 
créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto 
de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el 
documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para 
cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos 
de nivel de enlace y jefatura de departamento u homólogos se deberá comprobar dicho requisito con el 
grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos 
de nivel de subdirección de área, dirección de área, dirección general u homólogos, se podrá comprobar 
dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para 
ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas 
afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con este 
registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el 
CURP no coincida con este registro, procederá el descarte del concurso. 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

13. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 
Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato, ya que, en caso de ser necesario, se deberá 
corroborar la información con las instancias correspondientes. 
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No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el(la) 
participante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 05 de abril de 2023 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 05 al 18 de abril de 2023 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 05 al 18 de abril de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 19 al 21 de abril de 2023 
Evaluación de conocimientos A partir del 24 de abril de 2023 

Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 

2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 
 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
éstas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un sólo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la Dirección General de Recursos Humanos podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean 
continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos 
inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, únicamente a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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El procedimiento para el registro y aplicación a la evaluación de conocimientos es el siguiente: 
 Una persona del área de Reclutamiento estará en recepción con 15 minutos de antelación a la hora de 

cita a las evaluaciones en espera de los aspirantes a fin de indicarles donde formarse y entregará una 
ficha numerada. El personal del área de Ingreso estará pendiente de la última persona que se presente 
en el tiempo de tolerancia (10 minutos). 

 La persona del área de Ingreso, iniciará la revisión de los documentos a la hora exacta de la cita (por 
ejemplo a las 10:00 horas) y revisará quien es el último participante que llegó en tiempo. 

 Si la persona aspirante cuenta con los 2 documentos en los términos solicitados en la convocatoria y 
mensaje de invitación: hoja de folio impresa e identificación oficial vigente (Credencial para Votar INE 
vigente, Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía-no electrónica- o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación) y su respectiva copia, engrapará los documentos y colocará un sello de 
validación, con la leyenda “Evaluación de Conocimientos”, fecha y horario. 

 Para la captura de los datos en el Sistema de Control de Evaluaciones, la persona aspirante requerirá los 
datos de CURP y RFC, que se encuentran en su hoja de folio, por lo que deberá verificar que sean 
correctos. 

 No se registrará, ni ingresará al inmueble ningún aspirante que no cuente con los documentos en los 
términos solicitados y/o no se presente en la fecha y horario señalados (considerando el tiempo máximo 
de tolerancia-10 minutos). 

 Una vez que las personas aspirantes ingresen a las instalaciones de la DGRH, una persona del área de 
reclutamiento y selección verificará que cuenten con el sello de validación realizado en recepción y 
procederá a su registro en la lista de asistencia. 

 Una vez concluido el registro de las personas aspirantes, se ingresará a la sala de evaluación a fin de dar 
las indicaciones de la aplicación del examen y se dará inicio al examen. 

 Al finalizar la evaluación se registrará el horario de salida de cada aspirante, quienes entregarán las hojas 
que se les engraparon al inicio con el sello de validación a fin de integrarlas al expediente respectivo. 

Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio de 
participación en el Sistema de Control de Evaluaciones, por lo que una vez que la persona aspirante capture 
sus datos en el sistema que se utiliza para la aplicación de la evaluación de conocimientos deberán 
rectificarlos. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría considerando la capacidad máxima de aforo 
del 30% de las salas de evaluaciones conforme al semáforo naranja. En la medida que avancen las etapas del 
semáforo de color naranja a amarillo hasta llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de 
recepción del número de aspirantes, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su 
caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer 
uso de tapetes sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en 
caso de que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad 
de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos, 
considerando como hora referencial la hora oficial de la Ciudad de México, misma que se podrá rectificar en el 
equipo de cómputo del área de recepción. 
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de 
ninguna de las etapas. 
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Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación de manera simultánea. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Asimismo se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo 

que no existe temario o guía de estudio. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
- Habla de lengua indígena 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante 
escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el 
periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
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Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 
a solicitud expresa del candidato, y cuando éste presente comprobante firmado y sellado que refleje un 
resultado positivo al virus SARS COV-19, la Secretaría de Gobernación podrá aplicar las evaluaciones 
referentes a las etapas II y III del concurso, a través de medios remotos de conformidad con lo establecido en 
los incisos ii. y iii. del apartado B del numeral VI de los “Criterios” y de conformidad al numeral 180 de las 
“Disposiciones”. Para tal efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 
horas hábiles de anticipación a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. El (la) 
aspirante deberá enviar su solicitud en un formato libre al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
 Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
 Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
 Carta responsiva en la que el (la) candidato(a) manifieste lo siguiente: contar con el espacio adecuado, 

funcional y cómodo para la realización de las etapas (iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); 
contar con equipo de cómputo con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo 
de la etapa (equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 20 MB cuando 
menos.); aceptar los términos mencionados y sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del 
uso inadecuado de la plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o inconvenientes 
que pudieran presentarse; y aceptando las calificaciones que resulten de cada etapa. 

 Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
 Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 
Para la aplicación de las etapas que a solicitud del candidato se apliquen a distancia, se utilizará un servicio 
de alojamiento de archivos denominado OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 
El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El 
equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas 
a distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
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La Dirección General de Recursos Humanos no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y horario 
diferente cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de etapas vía remota, por 
lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 
Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través de 
medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizará el servicio de 
alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
Sin embargo, la Dirección General de Recursos Humanos se reserva el derecho de solicitar los documentos 
de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber 
recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para desarrollar la etapa de manera remota. 
De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será procedente. 
Con respecto a las personas aspirantes que pudieran presentar alguna discapacidad sensorial visual, se 
designará a personal del área de reclutamiento y selección para asistir a la persona candidata, dando lectura 
en voz alta de la totalidad de preguntas y opciones de respuesta, para que, de este modo, cuente con los 
elementos operativos para dar respuesta a la evaluación de que se trate. En caso de que alguna persona 
aspirante presente algún tipo de discapacidad no considerado en las presentes bases de participación, que 
pudiera representar un obstáculo en su participación, será atendido conforme a la 15ª base de participación 
“Disposiciones generales”. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. Así mismo, se menciona que las y los candidatos invitados al desahogo de esta etapa, 
podrán solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones necesarias, serán 
indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación necesaria. El (la) aspirante 
deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El equipo 
electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas a 
distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona 
o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
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13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrada la Etapa I: Revisión Curricular, la persona participante tendrá 3 días hábiles (contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de cierre de la Etapa I) para enviar su escrito de petición de 
reactivación de folio al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
Cualquier solicitud que se presente posterior al periodo y horario señalado, no será procedente. 
I. La solicitud que se remita, vía correo electrónico, deberá contener un archivo en PDF con la siguiente 
documentación anexa: 
 Escrito de solicitud deberá contar con las siguientes características: 

- Deberá de dirigirlo al Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Colocar la fecha en que se realiza la solicitud. 
- Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio. 
- Número de Folio de Rechazo que le proporciono el sistema Trabajaen (ejemplo: RX-99999) 
- Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
- Nombre y firma de la persona solicitante. 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 
 Escaneo en formato PDF de los documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad, con las 

características indicadas en el número de base de participación 2ª; 
II. De conformidad al numeral 215 de las “Disposiciones” no será procedente la reactivación de folios cuando: 
a) La persona participante cancele su participación en el concurso; 
b) Exista duplicidad de registros en TrabajaEn; 
Asimismo, la solicitud no se considerará como procedente, en caso de: 
a) No cumplir con alguno de los requisitos que se mencionan en el apartado I de éste mismo numeral 14ª; 
b) En caso de que el Comité Técnico de Selección al realizar el análisis y revisión de la solicitud, identifique 

que no cumple con los requisitos que solicite el perfil del puesto. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá a la persona participante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. 
III. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la persona Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
Selección, convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud la persona participante. La Dirección 
General de Recursos Humanos, notificará a la persona participante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 5 de abril de 2023. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 015/2023 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.-  

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL DE CULTURA DEMOCRATICA Y FOMENTO CIVICO 

Código del 
Puesto 

04-515-1-M1C029P-0000003-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

K22 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$147,757.00 (CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
PESOS M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2022 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE CULTURA 
DEMOCRATICA Y FOMENTO CIVICO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. FIJAR LAS DIRECTRICES Y MECANISMOS DE EVALUACION DE POLITICAS E 
INSTRUMENTOS PROGRAMATICOS EN LAS DIVERSAS MATERIAS CUYA 
COMPETENCIA CORRESPONDA A LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO 
DEMOCRATICO, PARTICIPACION SOCIAL Y ASUNTOS RELIGIOSOS, PARA 
ASEGURAR QUE LAS MISMAS SE DESARROLLEN EN ESTRICTO APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

2. AUTORIZAR EL DISEÑO E IMPLEMENTACION DE INDICADORES 
RELACIONADOS CON EL SISTEMA DE PLANEACION ESTRATEGICA, PARA 
CONSOLIDAR INFORMES INSTITUCIONALES SOBRE METAS Y OBJETIVOS EN 
MATERIA DE DESARROLLO DEMOCRATICO, FORMACION CIVICA, 
PARTICIPACION CIUDADANA, COHESION SOCIAL, CULTURA DE PAZ Y DE 
LEGALIDAD, PREVENCION SOCIAL DEL DELITO Y ASUNTOS RELIGIOSOS. 

3. EMITIR MECANISMOS GENERALES DE ACCION EN EL PROCESO DE 
CONSOLIDACION DE DATOS DE RELEVANCIA INSTITUCIONAL SOBRE LA 
GESTION PUBLICA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CONTRIBUIR EN LA INTEGRACION DE INFORMES EN LAS MATERIAS 
COMPETENCIA DE LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO DEMOCRATICO, 
PARTICIPACION SOCIAL Y ASUNTOS RELIGIOSOS. 

4. ESTABLECER POLITICAS Y LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE 
SISTEMATIZACION DE INFORMACION RELATIVA AL DESARROLLO POLITICO 
DEL PAIS Y LA CULTURA DE LA LEGALIDAD, PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS QUE PERMITAN EL DISEÑO DE ESTRATEGIAS QUE 
FORTALEZCAN LA GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA DEL PAIS. 

5. DIRIGIR Y PROMOVER LA CELEBRACION DE CONVENIOS Y ELABORACION 
DE PROGRAMAS Y POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA DE VALORES Y 
PRINCIPIOS DEMOCRATICOS, PARA GARANTIZAR LA CONSOLIDACION DE LA 
CULTURA CIVICA, DE LA LEGALIDAD, LA IDENTIDAD NACIONAL Y EL 
FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES. 
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6. INSTRUMENTAR ACCIONES RELACIONADAS CON LA ORGANIZACION Y 
PARTICIPACION EN CONFERENCIAS, SEMINARIOS, COLOQUIOS, MESAS 
REDONDAS Y DEMAS FOROS DE DISCUSION Y ANALISIS NACIONALES E 
INTERNACIONALES SOBRE EL DESARROLLO DEMOCRATICO, LA CULTURA 
CIVICA Y DE LA LEGALIDAD, PARA CONSOLIDAR INFORMACION QUE 
COADYUVE A LA TOMA DE DECISIONES EN LA MATERIA. 

7. DIFUNDIR EL CALENDARIO OFICIAL Y CIVICO, ENFATIZANDO LAS 
EFEMERIDES Y CONMEMORACIONES CIVICAS, PARA FORTALECER EL 
SENTIDO DE IDENTIDAD NACIONAL ENTRE LOS MEXICANOS. 

8. ESTABLECER MECANISMOS DE VIGILANCIA A LO ESTABLECIDO EN LA LEY 
SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES, PARA 
GARANTIZAR QUE LOS ACTOS EN LOS QUE SE DIFUNDAN ESTOS SIMBOLOS 
PATRIOS, SE DESARROLLEN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS O EN SU CASO, SE EMITAN LAS MEDIDAS 
ADMINISTRATIVAS QUE PROCEDAN. 

9. INSTRUMENTAR POLITICAS SOBRE EL USO Y RESPETO DE SIMBOLOS 
PATRIOS DEL ESCUDO Y DE LA BANDERA Y DE LA EJECUCION DEL HIMNO 
NACIONAL, PARA GARANTIZAR LA REGULACION EN LA MATERIA. 

10. IMPLEMENTAR ACCIONES DE COORDINACION EN LA REALIZACION DE 
ESTUDIOS SOBRE TEMAS DE DESARROLLO DEMOCRATICO, FORMACION 
CIVICA, PARTICIPACION CIUDADANA, COHESION SOCIAL, CULTURA DE PAZ 
Y DE LEGALIDAD, PREVENCION SOCIAL DEL DELITO Y ASUNTOS 
RELIGIOSOS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS TECNICO-NORMATIVOS QUE 
SUSTENTE LA TOMA DE DECISIONES EN LA CONSTRUCCION DE POLITICAS 
PUBLICAS EN LAS MATERIAS. 

11. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE  ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA 
 COMUNICACION 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN  

EXPERIENCIA 
LABORAL 
8 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, el 
uso correcto de cubreboca y/o careta y la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la 
DGRH para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
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2ª. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la revisión de documentos será indispensable presentar la siguiente documentación: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
• Formato Revisión Documental 
• Formato Evaluación de la Experiencia 
• Formato Valoración del Mérito 
• Formato Escrito Bajo Protesta 
• Formato Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://nc.segob.gob.mx/s/cZqLmAFxZ4yFZ4i   

 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA LEGIBLE: 

2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE vigente, 
Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), en el cual se manifieste de conformidad al Artículo 21 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y al 
numeral 40 de las Disposiciones: 
I. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de mis derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarme con algún otro impedimento legal. 
Y se declare: 
• La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
• No ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de esta u otra Institución. 
• No desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y recibir 

remuneración alguna por parte de otro ente público y, en caso contrario, que cuenta con la 
determinación de compatibilidad de empleos respectiva. 

 De conformidad al artículo 16 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, en caso 
de declarar falsedad respecto de la información requerida para obtener un dictamen de compatibilidad 
favorable a sus intereses o de no contar con el mismo, quedará sin efectos el nombramiento o vínculo 
laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones legales 
correspondientes. 
• Que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de TrabajaEn y 

presentada para la etapa de Revisión Documental “Evaluación de la Experiencia y Valoración de 
Mérito”, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Asimismo, que 
da consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos Humanos, realice las 
consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad de verificar el 
origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

• Que no se solicitó el examen de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito para continuar en el 
proceso de selección llevado a cabo por esta dependencia. 

• Si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, conforme al artículo 27 del reglamento de la 
LSPCAPF y al numeral 174 de las “Disposiciones”. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, actividad 
destacada en lo individual, otros estudios y/o habla de lengua indígena, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social.  Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que 
se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al 
promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
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llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de 
las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se 
pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como 
el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato 
y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido 
mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con 
original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; 
o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de 
capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de 
los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del 
IMSS con cadena digital (http://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025a), comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten 
deberán contar con sello y firma autógrafa de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el 
período laborado. En caso de que estos documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar 
con sello o firma digital, cadena digital o código QR. En caso de que los documentos presentados no 
cubran con estos requisitos será motivo de descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón 
social, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo 
desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir tanto 
fechas de inicio y término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En 
caso de que los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se 
presenten en un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso 
de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante 
deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyó 
totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura 
con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su totalidad (por 
ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional).  Para los concursos 
de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace y jefatura de departamento u homólogos se 
deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en 
el concurso de que se trate, los puestos de nivel de subdirección de área, dirección de área, dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su 
defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
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 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá  entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas  bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con este 
registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el 
CURP no coincida con este registro, procederá el descarte del concurso. 
12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y  busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se 
acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las “Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 
13. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 
Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que haya 
descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato, ya que, en caso de ser necesario, se deberá corroborar 
la información con las instancias correspondientes. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el(la) 
participante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 05 de abril de 2023 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del  05 al 18 de abril de 2023 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del  05 al 18 de abril de 2023 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 19 al 21 de abril de 2023 
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Evaluación de conocimientos A partir del 24 de abril de 2023 

Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación 
requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
éstas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un solo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la Dirección General de Recursos Humanos podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean 
continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos 
inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, únicamente a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
El procedimiento para el registro y aplicación a la evaluación de conocimientos es el siguiente: 
 Una persona del área de Reclutamiento estará en recepción con 15 minutos de antelación a la hora de cita a 
las evaluaciones en espera de los aspirantes a fin de indicarles donde formarse y entregará una ficha 
numerada. El personal del área de Ingreso estará pendiente de la última persona que se presente en el 
tiempo de tolerancia (10 minutos). 
 La persona del área de Ingreso, iniciará la revisión de los documentos a la hora exacta de la cita (por 

ejemplo a las 10:00 horas) y revisará quien es el último participante que llegó en tiempo. 
 Si la persona aspirante cuenta con los 2 documentos en los términos solicitados en la convocatoria y 

mensaje de invitación: hoja de folio impresa e identificación oficial vigente (Credencial para Votar INE 
vigente, Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía-no electrónica- o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación) y su respectiva copia, engrapará los documentos y colocará un sello de 
validación, con la leyenda “Evaluación de Conocimientos”, fecha y horario. 

 Para la captura de los datos en el Sistema de Control de Evaluaciones, la persona aspirante requerirá los 
datos de CURP y RFC, que se encuentran en su hoja de folio, por lo que deberá verificar que sean 
correctos. 

 No se registrará, ni ingresará al inmueble ningún aspirante que no cuente con los documentos en los 
términos solicitados y/o no se presente en la fecha y horario señalados (considerando el tiempo máximo 
de tolerancia-10 minutos). 
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 Una vez que las personas aspirantes ingresen a las instalaciones de la DGRH, una persona del área de 
reclutamiento y selección verificará que cuenten con el sello de validación realizado en recepción y 
procederá a su registro en la lista de asistencia. 

 Una vez concluido el registro de las personas aspirantes, se ingresará a la sala de evaluación a fin de dar 
las indicaciones de la aplicación del examen y se dará inicio al examen. 

 Al finalizar la evaluación se registrará el horario de salida de cada aspirante, quienes entregarán las hojas 
que se les engraparon al inicio con el sello de validación a fin de integrarlas al expediente respectivo. 

Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio de 
participación en el Sistema de Control de Evaluaciones, por lo que una vez que la persona aspirante capture 
sus datos en el sistema que se utiliza para la aplicación de la evaluación de conocimientos deberán 
rectificarlos. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría considerando la capacidad máxima de aforo 
del 30% de las salas de evaluaciones conforme al semáforo naranja. En la medida que avancen las etapas del 
semáforo de color naranja a amarillo hasta llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de 
recepción del número de aspirantes, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su 
caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer 
uso de tapetes sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en 
caso de que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubreboca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad 
de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos, 
considerando como hora referencial la hora oficial de la Ciudad de México, misma que se podrá rectificar en el 
equipo de cómputo del área de recepción. 
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de 
ninguna de las etapas. 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación de manera simultánea. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
Asimismo se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo que 
no existe temario o guía de estudio. 
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 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
- Habla de lengua indígena 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
 El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 
a solicitud expresa del candidato, y cuando éste presente comprobante firmado y sellado que refleje un 
resultado positivo al virus SARS COV-19, la Secretaría de Gobernación podrá aplicar las evaluaciones 
referentes a las etapas II y III del concurso, a través de medios remotos de conformidad con lo establecido en 
los incisos ii. y iii. del apartado B del numeral VI de los “Criterios” y de conformidad al numeral 180 de las 
“Disposiciones”. Para tal efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 
horas hábiles de anticipación a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. El (la) 
aspirante deberá enviar su solicitud en un formato libre al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
 Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
 Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
 Carta responsiva en la que el (la) candidato(a) manifieste lo siguiente: contar con el espacio adecuado, 

funcional y cómodo para la realización de las etapas (iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); 
contar con equipo de cómputo con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo 
de la etapa (equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 20 MB cuando 
menos.); aceptar los términos mencionados y sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del 
uso inadecuado de la plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o inconvenientes 
que pudieran presentarse; y aceptando las calificaciones que resulten de cada etapa. 

 Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
 Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 
Para la aplicación de las etapas que a solicitud del candidato se apliquen a distancia, se utilizará un servicio 
de alojamiento de archivos denominado OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 
El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El 
equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas 
a distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees  podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
La Dirección General de Recursos Humanos no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y horario 
diferente cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de etapas vía remota, por 
lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 
Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través de 
medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizará el servicio de 
alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
Sin embargo, la Dirección General de Recursos Humanos se reserva el derecho de solicitar los documentos 
de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber 
recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para desarrollar la etapa de manera remota. 
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De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será procedente. 
Con respecto a las personas aspirantes que pudieran presentar alguna discapacidad sensorial visual, se 
designará a personal del área de reclutamiento y selección para asistir a la persona candidata, dando lectura 
en voz alta de la totalidad de preguntas y opciones de respuesta, para que de este modo, cuente con los 
elementos operativos para dar respuesta a la evaluación de que se trate. En caso de que alguna persona 
aspirante presente algún tipo de discapacidad no considerado en las presentes bases de participación, que 
pudiera representar un obstáculo en su participación, será atendido conforme a la 15ª base de participación 
“Disposiciones generales”. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. Así mismo, se menciona que las y los candidatos invitados al desahogo de esta etapa, 
podrán solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones necesarias, serán 
indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación necesaria. El (la) aspirante 
deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El equipo 
electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas a 
distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 
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III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna  
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrada la Etapa I: Revisión Curricular, la persona participante tendrá 3 días hábiles (contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de cierre de la Etapa I) para enviar su escrito de petición de 
reactivación de folio al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
Cualquier solicitud que se presente posterior al periodo y horario señalado, no será procedente. 
I. La solicitud que se remita, vía correo electrónico, deberá contener un archivo en PDF con la siguiente 
documentación anexa: 
 Escrito de solicitud deberá contar con las siguientes características: 

- Deberá de dirigirlo al Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Colocar la fecha en que se realiza la solicitud. 
- Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio. 
- Número de Folio de Rechazo que le proporcionó el sistema Trabajaen (ejemplo: RX-99999) 
- Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
- Nombre y firma de la persona solicitante. 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 
 Escaneo en formato PDF de los documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad, con las 

características indicadas en el número de base de participación 2ª; 
II. De conformidad al numeral 215 de las “Disposiciones” no será procedente la reactivación de folios cuando: 
a) La persona participante cancele su participación en el concurso; 
b) Exista duplicidad de registros en TrabajaEn; 
Asimismo, la solicitud no se considerará como procedente, en caso de: 
a)  No cumplir con alguno de los requisitos que se mencionan en el apartado I de este mismo numeral 14ª; 
b) En caso de que el Comité Técnico de Selección al realizar el análisis y revisión de la solicitud, identifique 

que no cumple con los requisitos que solicite el perfil del puesto. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá a la persona participante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. 
III. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la persona Secretaria Técnica del Comité Técnico de 
Selección, convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud la persona participante. La Dirección 
General de Recursos Humanos, notificará a la persona participante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 5 de abril de 2023. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Mtra. Bibiana Mestas Santiago 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE 

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III 
DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1014 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirección de Evaluación del Desempeño y Desarrollo Profesional. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-M1C016P-0001845-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas servidoras públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$48,705.00 (Cuarenta y ocho mil setecientos cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Recursos Humanos. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas  Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas  Evaluación  

Ciencia Política  Administración Pública 
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Conocimientos: Recursos Humanos – Selección e Ingreso, Recursos Humanos – 
Profesionalización y Desarrollo, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Supervisar el Proceso de Evaluación del Desempeño de las personas con 

nivel de Enlace a Director General sujetos al Servicio Profesional de Carrera, 
mediante el acompañamiento a las Unidades Administrativas en el 
Establecimiento de Metas Individuales y la aplicación de la Evaluación del 
Desempeño, con el fin de valorar el desempeño y la productividad. 
2. Observar y servir como instrumento para detectar necesidades de 
capacitación que se requieran en el ámbito del desempeño, atendiendo los 
lineamientos establecidos, con el fin de valorar y de mejorar la productividad de 
las personas servidoras públicas. 
3. Supervisar y controlar la información de la Evaluación del Desempeño que 
envían las Unidades Administrativas, mediante la integración, revisión y análisis 
de la información impresa y en medios magnéticos en base a los lineamientos 
establecidos por el Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal, con el fin de proporcionar estadísticas e 
informes que serán enviados al Comité Técnico de Profesionalización y a la 
Secretaría de la Función Pública para su validación correspondiente. 
4. Promover acciones de difusión dentro de los plazos establecidos, a través de 
los medios electrónicos con los que cuenta la Institución en relación al 
Subsistema de Evaluación del Desempeño, contribuyendo a fomentar una 
cultura laboral orientada a resultados de las personas servidoras públicas, con 
el propósito de dar cumplimiento a los objetivos estratégicos de la 
Dependencia. 
5. Elaborar informes que reflejen el cumplimiento, avances y posibles 
desviaciones en el proceso de evaluación del desempeño de los resultados 
alcanzados por cada Unidad Administrativa, mediante el seguimiento a las 
metas institucionales e individuales, a fin de someterlos a consideración del 
Comité Técnico de Profesionalización y su autorización por parte de la 
Secretaría de la Función Pública. 
6. Identificar los casos de desempeño no satisfactorio para adoptar medidas 
correctivas, de conformidad con lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera y su Reglamento, a fin de promover la capacitación para revertir el 
resultado obtenido. 
7. Proponer al/a Superior/a Jerárquico/a, políticas y procedimientos 
actualizados en Materia de Evaluación del Desempeño, con base al Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, en relación al Subsistema de Evaluación del 
Desempeño, a fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente de la 
Secretaría de la Función Pública. 
8. Elaborar informes que reflejen el cumplimiento, avances y posibles 
desviaciones del Proceso de Evaluación del Desempeño, mediante el 
seguimiento a las metas institucionales e individuales, a fin de coadyuvar en la 
toma de decisiones del/a Superior/a Jerárquico/a. 
9. Vigilar las demás funciones que le sean asignadas en el ámbito de su 
competencia, mediante la correcta aplicación de la normatividad que en la 
materia aplique para la consecución oportuna de los objetivos asignados de 
acuerdo a las atribuciones del puesto, con el fin de dar cumplimiento a las 
Metas Institucionales. 



Miércoles 5 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL      189 

Nombre del Puesto: Departamento de Capacitación de Enlaces y Mandos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-M1C014P-0001348-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$27,899.00 (Veintisiete mil ochocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Pedagogía Organización y Planificación de la Educación 

Conocimientos: Recursos Humanos – Selección e Ingreso, Recursos Humanos – 
Profesionalización y Desarrollo, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: 

Intermedio. 
Funciones principales: 1. Aplicar la metodología e instrumentos definidos a través del método de 

detección de necesidades de capacitación, brindando asesoría y apoyo a las 
áreas involucradas con la finalidad de obtener información confiable y oportuna 
para la integración del Programa Anual de Capacitación. 
2. Registrar el Programa Anual de Capacitación, así como los avances 
trimestrales definidos por la Secretaría de la Función Pública en los períodos y 
mecanismos establecidos, incorporando la información actualizada y veraz que 
proporcionen las diferentes áreas administrativas de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a fin de dar cumplimiento con lo establecido por el Servicio 
Profesional de Carrera. 
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3. Integrar los grupos que participarán en las acciones de capacitación 
presencial y a distancia definidas en el Programa Anual de Capacitación, 
mediante la coordinación de actividades administrativas y de logística con los 
enlaces de capacitación en las diferentes Unidades Administrativas, con el 
propósito de contribuir al desarrollo profesional de los servidores públicos. 
4. Generar información inherente a la inscripción, re-programación y el 
seguimiento de los servidores públicos registrados en acciones de capacitación 
utilizando sistemas de control, herramientas informáticas y medios de 
comunicación con las Unidades Administrativas a fin de facilitar el seguimiento, 
control de avance y la continuidad al Programa Anual de Capacitación. 
5. Coordinar con las Unidades Administrativas el otorgamiento de las 
facilidades que requieran las instituciones educativas y prestadores de 
servicios a través de la gestión logística y administrativa requerida para el 
acceso a los inmuebles, la habilitación de los espacios de capacitación y la 
entrega de las listas de asistencia para que las acciones de capacitación 
programadas se efectúen conforme al Programa Anual de Capacitación. 
6. Supervisar la operación y el funcionamiento de las aulas de capacitación de 
la Dirección General de Recursos Humanos, realizando el registro de 
solicitudes, la logística y preparación de aulas, la apertura y el cierre de los 
eventos de capacitación que le sean asignados, a fin de que la operación de la 
capacitación se realice de conformidad con lo planeado y diseñado en el 
Programa Anual de Capacitación. 
7. Actualizar la integración de bases de datos del proceso de capacitación 
conforme a los mecanismos establecidos en los sistemas electrónicos, 
proporcionando informes de resultados confiables, con el objeto de atender 
solicitudes de información, consultas generadas en la materia y que sirvan de 
base para la identificación de acciones de mejora en el proceso de 
capacitación. 
8. Concentrar las evidencias documentales del proceso de capacitación a 
través de la integración de expedientes físicos que contengan los formatos 
originales para la generación del pago de facturas, con el propósito de 
resguardar los soportes de operación del proceso de capacitación y servir de 
evidencia para el trámite. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Control de Bienes. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-711-1-M1C014P-0001478-E-C-N. 

Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Nivel (Grupo/Grado): O23. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 

Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 
de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$27,899.00 (Veintisiete mil ochocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 

Aspectos Relevantes: Puestos Subordinados: El puesto tiene un subordinado a su cargo. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Recursos Humanos – Organización y Presupuesto Capítulo 1000, Adquisición 

de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Office. Nivel de Dominio: Básico. 
Funciones principales: 1. Efectuar las adjudicaciones directas de bienes de consumo que requieran las 

distintas áreas de la Unidad Administrativa conforme a los recursos 
presupuestales disponibles, para atender sus necesidades inmediatas. 
2. Integrar el Programa Anual de Necesidades de Bienes y Servicios, mediante 
la recopilación de la información de las áreas de la Dirección General de 
Recursos Humanos, para verificar que la adquisición de dichos bienes y 
servicios que se proporcionan, cuenten con la mejor calidad y precio en el 
mercado. 
3. Verificar que se cubra el costo de adquisición y contratación de bienes y 
servicios ante el área presupuestaria, mediante la recopilación de las facturas 
debidamente requisitadas por medio de los proveedores que han sido 
solicitadas a las áreas del bien o servicio, con el fin de cumplir con el pago en 
los plazos establecidos. 
4. Integrar el Programa Anual de Necesidades de Bienes y Servicios de las 
distintas áreas de la Dirección General de Recursos Humanos, mediante la 
programación de recursos en el anteproyecto de presupuesto del ejercicio fiscal 
correspondiente, para proporcionar los elementos y herramientas que requieren 
para el desempeño de sus funciones. 
5. Generar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
así como las actualizaciones mensuales del ejercicio respectivo, a través del 
Sistema de Adquisiciones (PAAAS), para su envío en tiempo y forma al área 
responsable y dar cumplimiento a la normatividad en la materia. 
6. Gestionar las adquisiciones de bienes de consumo e inversión ante el área 
responsable, mediante escrito remitiendo la solicitud correspondiente y dado el 
caso, participar en los procedimientos de adjudicación conforme a la 
normatividad en la materia, para adquirir y recibir los bienes en los términos 
establecidos. 
7. Efectuar el levantamiento físico de los bienes de activo fijo a cargo de la 
Unidad Administrativa, mediante la actualización de los resguardos respectivos 
y la lectura y registro de los bienes en el sistema de inventarios, para su 
validación y envío en tiempo y forma al área responsable. 
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8. Asignar los bienes de activo fijo que tiene a cargo el personal de la Unidad 
Administrativa para el desarrollo de sus funciones, mediante la elaboración y 
firma de los resguardos individuales correspondientes, para su debido registro y 
control. 
9. Actualizar los movimientos de alta y transferencia de bienes de activo fijo, a 
través del Sistema de Inventarios para su registro y control conforme a la 
normatividad en la materia, a fin de contar en la medida de lo posible con 
información confiable de los resguardos de los servidores públicos a quienes le 
son asignados mobiliario y equipo. 

 
Nombre del Puesto: Especialista en Control de Gestión. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-E1C014P-0001427-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): P33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas servidoras públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$22,229.00 (Veintidós mil doscientos veintinueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Recursos Humanos – Selección e Ingreso, Herramientas de Cómputo, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Recibir y gestionar los volantes de trabajo de la oficina del/la C. Secretario(a) 

y la Oficialía Mayor que ingresen a través del Sistema de Control de Gestión, 
brindando apoyo para su despacho, con la finalidad de dar atención oportuna a 
los asuntos. 
2. Analizar y determinar cuál es la documentación más urgente, considerando 
el grado de importancia y tomando en cuenta el término señalado para dar 
respuesta, esto incluye primordialmente los documentos que provienen de 
algún Juzgado, Organo Interno de Control y Oficialía Mayor, con la finalidad de 
atenderlos en tiempo y forma. 
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3. Analizar y determinar la Dirección General Adjunta o la Dirección de Area 
competente para la atención de los asuntos prioritarios, revisando y analizando 
el asunto del que se trate, a fin de contar con la debida resolución en tiempo y 
forma. 
4. Efectuar el seguimiento continuo de la atención a los volantes de trabajo, 
verificando fechas de vencimiento y optimización de tiempos, a fin de 
establecer con las áreas encargadas de dar respuestas los tiempos 
determinados. 
5. Efectuar reportes de asuntos pendientes por área de turnado, verificando los 
datos en el Sistema de Control de Gestión para determinar grado de avance o 
resolución de los diversos asuntos, a fin de obtener bases de datos con 
información confiable y oportuna. 
6. Conciliar y dar seguimiento del reporte mensual de volantes emitidos por la 
Oficialía Mayor y turnarlos a la Dirección General de Recursos Humanos, 
elaborando un reporte de los avances en la resolución de los asuntos, con el 
propósito de establecer, en su caso, las medidas de respuestas oportunas y 
opciones de mejora. 
7. Recibir documentación a través de la ventanilla de Oficialía de Partes, 
generando su registro y captura en el Sistema de Control de Gestión y distribuir 
al área respectiva, a fin de contar con la debida resolución y conclusión en 
tiempo y forma. 

 
Nombre del Puesto: Especialista en Comprobación de Nóminas. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-E1C012P-0001399-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): P31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas servidoras públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$19,900.00 (Diecinueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las Personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Trámites y Servicios. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Recursos Humanos – Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la SHCP y de 
la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Registrar y controlar los productos de nómina recibidos, ordenando y 

clasificando por tipo de nómina y Unidad Administrativa para su distribución a 
los agentes distribuidores designados de cada Unidad Administrativa y 
recabando firmas de recibido de los agentes. 
2. Integrar los tomos de documentación comprobatoria de las nóminas 
ordinarias, extraordinarias y honorarios, con la documentación soporte del 
pago, que se recibe a través de la Dirección de Pagos, revisando y clasificando 
cronológicamente por tipo de nómina, complemento y Unidad Administrativa, 
para su envío a la Subdirección de Glosa conforme a los requerimientos de 
información establecidos. 
3. Integrar los cheques de caja, listados y comprobantes de los pagos por 
concepto de pensión alimenticia, en las fechas establecidas en el calendario de 
pagos, integrando los cheques, los comprobantes y listados de cheques y 
separándolos por Registro Federal de Contribuyente y Módulo de Pago para su 
entrega a las beneficiarias de los trabajadores y ex trabajadores de la 
Secretaría y comprobar el ejercicio del gasto. 
4. Mantener el control de la porteadora asignada al departamento, mediante 
registros elaborados en Hojas de Excel, para el control de los recursos 
asignados, y dar el servicio de franqueo a las diferentes áreas de la Dirección 
General de Recursos Humanos para que se atiendan los diferentes 
requerimientos de información. 
5. Realizar el informe mensual al Servicio Postal Mexicano, conforme a los 
registros que se tienen elaborados en las Hojas de Excel, con la finalidad de 
dar cumplimiento con lo establecido en el convenio de servicio de habilitación 
remota de máquinas franqueadoras y a las especificaciones técnicas y 
alcances del Servicio, celebradas entre la SHCP y SEPOMEX. 
6. Integrar y ordenar los monederos electrónicos del día del hacendario, 
correspondiente a la prestación económica que se establece por las 
Condiciones Generales de Trabajo, clasificando por Unidad Administrativa, 
Registro Federal de Contribuyentes y nivel, para que, por conducto de los 
agentes distribuidores autorizados, sean entregados a las beneficiarias del 
pago de esta prestación. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrá participar la ciudadanía que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto 
y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabaja en que registró para 
aplicar para esta vacante. 
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La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 

sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del Comité Técnico de Selección 
(CTS) determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o 
Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 
100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, con título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos las 
personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad 
presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado, con grado de avance: 
con título, terminado o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona candidata cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna 
de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los 
estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros 
Estudios”. 

E. En el supuesto de las personas candidatas que hayan realizado sus estudios en planteles propios o 
incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de 
autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de 
Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección valoraron 
realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y 
Evaluación Documental de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público garantiza las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico 
vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser persona de nacionalidad mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro/a de culto; No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro 
impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; 
manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; 
manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso 
contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso 
de ser la persona contratada y que la documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta 
Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-
shcp. 
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No ser persona servidora pública de carrera titular ni eventual. A efecto de que las personas servidoras 
públicas de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como personas servidoras públicas consideradas de 
libre designación previo a obtener su nombramiento como persona servidora pública de carrera titular. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de persona servidora 
pública de carrera titular en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que la persona servidora 
pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, los miembros del CTS solicitará a la 
Dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las 
personas servidoras públicas de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen (sólo en el caso que hayan sido evaluadas en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las 
promociones por concurso de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del 
ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario/a hasta por un máximo de 6 meses. Asimismo, se 
aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del Representante del Centro de 
Trabajo o Tutor, a los(as) aprendices egresados(as) del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro al terminar 
los 12 (doce) meses de capacitación, con la cual se acrediten las áreas generales de experiencia y que 
fungirá como documento que acredite un año de experiencia laboral adquirida. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
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Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por la 
persona candidata, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del 
desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en 
la liga Documentos e Información Relevante). 
9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 
datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 
migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 
174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 
12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Las personas prefinalistas que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, 
cuando le sea requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su 
cotejo, la documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en 
formato PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el 
domicilio establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 
fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de las personas candidatas. 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 
del CTS; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 05 de abril de 2023 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de las personas candidatas y Revisión 
Curricular 

Del 05 al 20 de abril de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Los miembros del Comité Técnico de Selección 
no autorizaron la reactivación de folios por causas 

imputables a las personas candidatas. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo que 
se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 21 de abril al 03 de julio de 2023 
Evaluación de Habilidades Del 21 de abril al 03 de julio de 2023 

Revisión y Evaluación Documental Del 21 de abril al 03 de julio de 2023 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 21 de abril al 03 de julio de 2023 
Entrevista por los miembros del Comité Técnico de 

Selección 
Del 21 de abril al 03 de julio de 2023 

Determinación Del 21 de abril al 03 de julio de 2023 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de personas candidatas por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos las personas candidatas de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata. 
En la medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta 
llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
candidatas por evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a las personas candidatas a través de los mismos medios. 
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4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo las personas candidatas deberán 
presentar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn y 
original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, las personas candidatas deberán aprobar los 
exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2013. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/808449/Guia_de_referencia_para_el_estudio_del_examen_d
e_ingreso_2023_febrero.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2023/Subsistema_de_Ingreso/Guia_de_referencia
_para_el_estudio_del_examen_de_ingreso_2023_febrero.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas 
prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de 
TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de esta Secretaría 
sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al 
mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos 
sin decimales. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de las personas 
candidatas prefinalistas, si será motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el 
Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas candidatas, la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten las personas candidatas prefinalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se 
reciban vía electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, 
se les informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico 
donde podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como 
lo prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP), del 17 de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los miembros del CTS, podrán valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica 
digital que se ha descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y 
validación que consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos 
personales que establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas 
de las personas candidatas para desarrollar la etapa a distancia. Las personas candidatas que no cuenten con 
los medios electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos 
en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serán 
en las mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
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- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito, de conformidad con la Metodología y 
Escalas de Calificación, última actualización 01 de marzo de 2022, y al Acuerdo del Comité Técnico de 
Profesionalización CTP-O-03-0222, del 10 de noviembre de 2022, serán los siguientes: 
- Acciones de Desarrollo Profesional. 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la autoría de la persona candidata). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

- Habla de Lengua Indígena. Lenguas Indígenas / Conocimiento de lenguas Indígenas. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una persona candidata en el 
examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a los 
miembros del CTS. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del CTS y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se 
hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo de los miembros del CTP, pasarán a la etapa de Entrevista, las cinco personas candidatas con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En 
caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 
primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas que compartan el tercer lugar. Cabe 
señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían entrevistando, que preferentemente será 
de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas 
candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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Los miembros del CTS podrán sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte 
conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, Los miembros del CTS considerarán el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa los miembros del CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) La persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora 
señalada en el inciso anterior: 
I.  Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del CTP en la Primera Sesión Ordinaria de 2021: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección 

de Area 
Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas. 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del CTS que no resulten ganadoras del concurso y 
obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva de Personas Candidatas 
de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de personas 
candidatas cuando así lo prevengan los miembros del CTS. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto. 
Los miembros del CTS podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del CTS. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
Los miembros del CTS podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Los miembros del CTP determinen que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del CTS, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas candidatas formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 553688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las personas candidatas podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio A, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad 
de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del CTS los soportes 
documentales. 
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Los miembros del CTS de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su 
responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., las personas interesadas podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del CTS 
sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que los miembros del CTS hayan resuelto sobre la persona candidata ganadora, ésta deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará como 
renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del CTS podrán optar por elegir de entre las personas 
candidatas finalistas al o la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 
60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del CTS 
conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 5 de abril de 2023. 

Los miembros del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los miembros de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaría Técnica 

Directora de Servicios y Enlace Institucional 
Mtra. Gabriela González García 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD 

Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA 
LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1015 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Dirección de Gestión del Conocimiento. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-112-1-M1C021P-0000322-E-C-Q. 
Rama de Cargo: Comunicación Social. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas servidoras públicas de Mando y 
de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$87,560.00 (Ochenta y siete mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Comunicación Social y Vocero. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación  
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Opinión Pública 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 
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Conocimientos: Comunicación Social, Lenguaje Ciudadano, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Autorizar el diseño de estrategias para crear procesos de gestión de 

información dirigidos a generar una relación de intercambio de datos con los 
medios de comunicación tradicionales y a difundir, a través de medios 
electrónicos y redes sociales, a la ciudadanía boletines y comunicados de 
prensa, conduciendo el análisis e integración de datos sobre los programas y 
acciones sustantivas a cargo de la SHCP y su Sector Coordinado, con el 
propósito de informar, al interior y al exterior de la Secretaría, sobre las 
acciones de la Dependencia y proporcionar material informativo de apoyo a la 
población interesada y a los medios de comunicación. 
2. Dirigir la implementación de las estrategias para informar a la ciudadanía y a 
los medios de comunicación sobre el quehacer sustantivo de la Secretaría y su 
Sector Coordinado, colaborando, con base en criterios de gestión de la 
información, en la realización de entrevistas, conferencias de prensa y 
organización de eventos en los que participen funcionarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con el fin de fortalecer la imagen institucional y 
cumplir con la normatividad en materia de imagen vigente. 
3. Acreditar los criterios relativos al diseño de estrategias para consolidar el 
intercambio de información con los medios de comunicación tradicionales y 
emergentes, implementando y estableciendo, en coordinación con las 
Unidades Administrativas competentes, los procesos de comunicación y flujos 
de información acordes al medio y segmento de la población al que va dirigido 
el mensaje, con el propósito de transmitir a la ciudadanía mensajes objetivos 
sobre el quehacer sustantivo de la secretaría y cumplir con la normatividad 
institucional en materia de imagen. 
4. Fijar los criterios para consolidar los procesos de monitoreo, selección, 
organización, análisis y almacenamiento de información sobre temas 
económicos, financieros y de interés nacional, colaborando en el monitoreo y 
selección de la información transmitida por radio, televisión, medios 
emergentes y medios nacionales e internacionales, con el propósito de 
contribuir a la toma de decisiones e informar oportunamente a los funcionarios 
de la Dependencia. 
5. Autorizar la metodología para la captación de datos que publican los 
diferentes medios, determinando la selección de la información que se precisa, 
análisis, registro, integración de reportes, informes, síntesis y demás 
documentos electrónicos sobre acontecimientos en los mercados nacionales e 
internacionales y almacenamiento, con el fin de proporcionar a los funcionarios 
de la SHCP información actual sobre el comportamiento de las principales 
variables de los sectores económicos y financieros nacionales e 
internacionales. 
6. Establecer los parámetros de selección de la información publicada en los 
medios de comunicación tradicionales, electrónicos y emergentes, coordinando 
la aplicación de los criterios para el análisis de información e integración de 
documentos electrónicos sobre acontecimientos nacionales, con el fin de 
proporcionar a los servidores públicos elementos de apoyo a la toma de 
decisiones. 
7. Conducir la aplicación de los criterios para la selección de los contenidos 
audiovisuales de los eventos y conferencias a los que asista la prensa y 
aprobar el diseño de material de difusión externa con los que se promuevan las 
acciones, mensajes y logros institucionales, estableciendo actividades de 
enlace con otras Unidades de Comunicación del Gobierno Federal y las 
Unidades Administrativas competentes de la SHCP, con el fin de unificar 
criterios en la difusión de la información, reforzar los mensajes transmitidos en 
los eventos y fortalecer la imagen de Secretaría. 
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8. Acreditar los mecanismos de control para la actualización permanente del 
acervo documental, fotográfico y audiovisual de los eventos oficiales, aplicando 
los criterios de selección del material que formará parte de la memoria de las 
acciones institucionales, con el propósito de contar con un banco de imágenes 
y documentos para consulta, reforzamiento o complemento de los mensajes 
publicados. 
9. Instruir el acopio de mensajes transmitidos y conducir la integración del 
acervo sobre los acontecimientos institucionales más relevantes, mediante la 
aplicación de parámetros de selección del material emanado de las coberturas 
fotográficas de los eventos de la SHCP, con el fin de integrar una cronología de 
los mismos. 
10. Conducir las relaciones con los medios de comunicación tradicional, 
reforzando los mensajes transmitidos por los funcionarios públicos con material 
informativo de apoyo, con el propósito de fortalecer la imagen de la 
Dependencia en el País y en el extranjero, así como integrar el acervo de los 
acontecimientos institucionales más relevantes. 
11. Coordinar y establecer en el ámbito de competencia, la captación, análisis y 
en su caso, validación de la información proporcionada por las instancias de su 
competencia, a efecto de que se observe lo dispuesto en las normas, 
lineamientos y metodología emitidas por las áreas correspondientes, para la 
formulación de los informes, previamente solicitados por su Superior/a 
Jerárquico/a. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Programación y Presupuesto de Seguridad Pública. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-416-1-M1C017P-0000274-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas servidoras públicas de Mando y 
de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$58,829.00 (Cincuenta y ocho mil ochocientos veintinueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto "A". 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos de las 

políticas fiscales del país, relacionados con la normatividad de la programación 
y del presupuesto de Egresos de la Federación, así como la normatividad 
fiscal. 
Actos de Autoridad Específicos del Puesto: Participación de los Organos de 
Gobierno que representan a la SHCP. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces.  
Funciones Principales: 1. Generar las propuestas de los calendarios financieros, a través de los 

análisis de los resultados de control y seguimiento del ejercicio de los 
programas y presupuesto de las Dependencias y Entidades de su 
competencia, con la finalidad de que se tengan los datos concretos que permita 
la integración de los informes. 
2. Evaluar la información sobre los resultados del ejercicio presupuestario de 
las Dependencias y Entidades de su competencia, mediante la revisión de los 
datos presupuestarios a lo largo del ejercicio, con la finalidad de que se 
integren los informes que elabora la Secretaría, para la H. Cámara de 
Diputados y otros reportes. 
3. Verificar las carpetas de trabajo sobre los temas a tratar en los Organos de 
Gobierno, comités técnicos, Comités de Control Interno, así como en 
comisiones y otras instancias de trabajo colegiado, de los sectores de su 
competencia, mediante la elaboración e integración de las notas técnicas en 
los que tenga participación la SHCP, a fin de que se cuente con los elementos 
necesarios para la toma de decisiones. 
4. Generar los análisis sobre las propuestas y prioridades de gasto que 
presenten las Dependencias y Entidades para su incorporación al Proyecto de 
Presupuesto de Egresos Anual, mediante la revisión e integración de los 
recursos asignados, a fin de que sean debidamente presentados conforme a la 
normatividad aplicable. 
5. Supervisar que se emitan las propuestas para que se lleven a cabo las 
acciones del proceso de programación y presupuesto, mediante la revisión de 
los lineamientos en la materia, a través de la atención y asesoramiento a las 
Dependencias y Entidades, a fin de que determinen sus estructuras 
programáticas y la definición de sus objetivos, metas e indicadores. 
6. Establecer los mecanismos para que se lleve a cabo la revisión del 
anteproyecto y proyecto de Presupuesto de Egresos anuales, a través de los 
análisis de los recursos asignados de las Dependencias y Entidades de su 
competencia, con la finalidad de que sean debidamente integrados y 
presentados a la H. Cámara de Diputados. 
7. Proponer la procedencia de las solicitudes y consultas en materia de 
ejercicio, control y seguimiento del Gasto Público Federal, mediante la revisión, 
análisis y formulación en su caso, del proyecto de resolución, con la finalidad 
de realizar su gestión de rechazo o autorización a través de los sistemas de la 
Secretaría. 
8. Supervisar el análisis y seguimiento de la normatividad, a través de la 
opinión o autorización de los instrumentos de Planeación Nacional del 
Desarrollo, Reglas de Operación de los Programas de Impacto Social y 
Convenios y Bases de Desempeño que presenten las Dependencias y 
Entidades de su competencia, a fin de que se cuenten con los elementos 
necesarios que permita sustentar las opiniones técnicas. 
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9. Establecer los mecanismos de control sobre los Fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos de las Dependencias de su competencia, en los que la 
SHCP funge como Fideicomitente, en su Constitución, Modificación, Registro y 
Extinción en los que la SHCP funge como Fideicomitente, mediante el registro 
y seguimiento de los asuntos relativos a los fideicomisos, a fin de se cuente 
con los reportes de manera oportuna y se verifique el cumplimiento de la 
normatividad aplicable. 
10. Asesorar a las Dependencias y Entidades de competencia, mediante la 
revisión y seguimiento a las modificaciones propuestas conforme al marco 
normativo competencia de la Subsecretaría de Egresos y Normatividad en 
materia de servicios personales, en el ámbito presupuestario, para que se 
cuenten con los elementos para sustentar las opiniones técnicas. 
11. Efectuar el análisis de los proyectos de iniciativa de ley, decretos, acuerdo 
y otros documentos normativos, mediante la revisión y seguimiento de los 
instrumentos jurídicos, que permita contar con los elementos técnicos que 
sustenten las opiniones de impacto presupuestario solicitadas.  

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Conciliaciones de Cuentas Conectoras y Recaudación. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-611-1-M1C016P-0000197-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas servidoras públicas de Mando y 
de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$48,705.00 (Cuarenta y ocho mil setecientos cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Subtesorería de Control y Continuidad Operativa. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Puestos Subordinados: El puesto tiene personal bajo su cargo. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 
5. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas  Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas  Administración  

Ciencia Política  Administración Pública 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 
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Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Colaborar en el establecimiento de las propuestas de resolución de asuntos 

relacionados con la aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de 
rendición de cuentas, control, seguimiento y evaluación de las funciones de 
Tesorería, documentando los trabajos de revisión, análisis e interpretación de 
dichas disposiciones jurídicas, con la finalidad de presentar la información y 
documentación obtenida para valoración de las instancias superiores. 
2. Proporcionar la información necesaria en materia de rendición de cuentas, 
control, seguimiento y evaluación de las funciones de Tesorería mediante el 
análisis a la normatividad que sea aplicable, con la finalidad de elaborar 
propuestas de anteproyectos de disposiciones, estrategias y directrices en 
materia de rendición de cuentas, control, seguimiento y evaluación de las 
funciones de Tesorería para ser presentados a las instancias superiores para 
su aprobación. 
3. Proponer a las instancias superiores para aprobación, los procedimientos y 
criterios que permitan la comparación de la concentración de recursos 
registrada en las cuentas contables de la Tesorería, con relación a la 
concentración reportada por parte de los Auxiliares a la Tesorería, mediante la 
identificación de las operaciones que son coincidentes en tipo y características 
y aquellas que están pendientes de identificar, con el fin de contar con reglas y 
mecanismos a seguir para elaborar la conciliación de la concentración de 
recursos realizada a Banco de México, las Instituciones de Crédito y las 
Entidades Financieras autorizadas. 
4. Supervisar la elaboración de la conciliación de la concentración de recursos 
realizada a Banco de México, las instituciones de crédito y las entidades 
financieras autorizadas, mediante la aplicación de los procedimientos y criterios 
que permitan el proceso de confronta entre los registros de las cuentas 
contables de la Tesorería y los reportes de las operaciones de ingreso y egreso 
elaborados por los auxiliares, con el fin de identificar los movimientos que son 
coincidentes, así como aquellos que están pendientes de identificar, para que 
en su caso se determinen las diferencias y se prepare la información que 
resulte para comunicar a los auxiliares, a las Unidades Administrativas 
competentes de la Secretaría y de la Tesorería, según corresponda, para que 
se realicen las aclaraciones o correcciones que procedan. 
5. Proponer los procedimientos y criterios que permitan la comparación de las 
operaciones registradas en las cuentas conectoras de la Tesorería, con 
relación a las operaciones reportadas por los Centros de Registro de 
Recaudación, Deuda Pública y Ramos Ejecutores del Gasto, mediante la 
identificación de las operaciones que son coincidentes en tipo y características 
y aquellas que están pendientes de identificar, con el fin de contar con reglas y 
mecanismos a seguir para elaborar la conciliación de los saldos registrados en 
las cuentas conectoras de la Tesorería de la Federación conforme al Sistema 
de Contabilidad Gubernamental. 
6. Supervisar la elaboración de la conciliación de los saldos de las cuentas 
conectoras conforme al Sistema de Contabilidad Gubernamental, mediante la 
aplicación de los procedimientos y mecanismos que permitan el proceso de 
confronta entre los registros de las cuentas conectoras de la Tesorería y los 
efectuados por los Centros de Registro de Recaudación, Deuda Pública y 
Ramos Ejecutores del Gasto, con el objetivo de identificar los movimientos que 
son coincidentes, así como aquellos que están pendientes de identificar, para 
que en su caso, se determinen las diferencias y se prepare la información que 
resulte para comunicar a las unidades administrativas competentes del Servicio 
de Administración Tributaria, de la Secretaría y de los Ramos Ejecutores del 
Gasto, según corresponda, para que se realicen las acciones necesarias para 
la aclaración o corrección según proceda.
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7. Supervisar la actualización de los controles, reportes y registros que 
permitan realizar un seguimiento permanente de las partidas en conciliación y 
aclaraciones reportadas a los Centros de Registro de Recaudación, Deuda 
Pública y Ramos Ejecutores de Gasto, mediante la recepción oportuna de los 
oficios, reportes y correos electrónicos con los cuales se informa de las 
regularizaciones de las operaciones que fueron reportadas como pendientes o 
la aclaración de las mismas, con la finalidad de verificar que se hayan realizado 
las aclaraciones que en cada caso procedan y contar con la información 
validada por las áreas competentes. 
8. Supervisar la atención de los requerimientos de información que formulen las 
áreas operativas, con relación a las solicitudes de devolución de recursos 
concentrados en exceso en las cuentas bancarias de la Tesorería de la 
Federación, mediante la identificación de los datos que permitan tener la 
certeza de que corresponden a lo solicitado, con la finalidad de revisar, analizar 
y proporcionar la información que resulte a la Dirección de Conciliación de 
Operaciones para su autorización y al área contable que proceda para 
continuar con el proceso de devolución. 
9. Supervisar que las conciliaciones de las cuentas conectoras realizadas con 
los Centros de Registro de Recaudación, Deuda Pública y Ramos Ejecutores 
del Gasto se entreguen a la Unidad de Contabilidad Gubernamental dentro de 
los plazos establecidos, de conformidad con los controles que permitan 
identificar las conciliaciones recibidas y formalizadas, con la finalidad de 
observar las disposiciones establecidas en la materia. 
10. Coadyuvar a las tareas y funciones que sean asignadas por la Dirección de 
Conciliación de Operaciones y/o por la Coordinación de Control Operativo y 
Continuidad, a través de la recepción y despacho de los asuntos recibidos, 
facilitando el desarrollo de sus funciones. 
11. Colaborar con la Unidad de Contabilidad Gubernamental, para promover 
con los Centros de Registro de Recaudación, Deuda Pública y Ramos 
Ejecutores del Gasto, las acciones que permitan aclarar las diferencias 
resultantes del proceso de conciliación de las cuentas conectoras, para su 
regularización. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Programación y Presupuesto 

de Organos de Gobierno del ISSSTE. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-416-1-M1C015P-0000327-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): O32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 
de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$32,126.00 (Treinta y dos mil ciento veintiséis pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “A”. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Programas Gubernamentales. 
2. Actuación Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 
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Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales  
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Verificar que las actividades del proceso de programación y presupuesto se 

realicen conforme a los lineamientos en la materia, analizando y proponiendo 
alternativas y comentarios para orientar a los Organos Desconcentrados del 
ISSSTE, a fin de que cuenten con los elementos que les permitan la 
determinación de sus estructuras programáticas y la definición de sus 
objetivos, metas e indicadores. 
2. Evaluar el anteproyecto y proyecto de Presupuesto de Egresos anuales del 
ISSSTE, analizando la normatividad, proyección y programación emitida para 
tal efecto, con el propósito de que se integre la información en apego a lo 
aprobado, para su correspondiente envío y presentación a la H. Cámara de 
Diputados. 
3. Organizar la información de la propuesta de calendario financiero enviada 
por el ISSSTE, mediante la sistematización y validación de la información 
presupuestaria disponible, con el propósito de dar seguimiento al ejercicio 
presupuestal de sus programas. 
4. Recabar la información sobre los resultados del ejercicio presupuestario de 
los Organos Desconcentrados del ISSSTE, a través de la emisión de los 
reportes generados, con la finalidad de integrarlos en los informes y opiniones 
que elabora la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que requiere la 
Cámara de Diputados, la Comisión Intersecretarial de Gasto Público 
Financiamiento y Desincorporación y otros reportes. 
5. Generar las notas de apoyo en materia presupuestal, para la consideración 
del representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los temas 
que son materia de competencia en la Junta Directiva del ISSSTE, de la 
Comisión de Vigilancia, COCODI, así como de los Consejos Directivos del 
SUPERISSSTE, TURISSSTE y FOVISSSTE, mediante el diagnóstico de la 
información recibida por parte del ISSSTE, con la finalidad de contribuir a la 
toma de decisiones de los mandos superiores. 
6. Estudiar las solicitudes y consultas que presentan las Dependencias y 
Entidades en materia de ejercicio, control y seguimiento del Gasto Público 
Federal, a través del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda en el 
Módulo de Adecuaciones Presupuestarias (MAP), el Módulo de Adecuaciones 
Presupuestarias para Entidades (MAPE), así como el Módulo de Seguridad de 
Soluciones de Negocio (MSSN), en el Módulo de Administración y Seguimiento 
de los Compromisos Plurianuales, para evaluar los avances y resultados del 
ejercicio de su gasto, a fin de proponer y aportar los elementos que sustenten 
su gestión y resolución. 
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7. Atender el seguimiento de los instrumentos de Planeación Nacional del 
Desarrollo, Reglas de Operación de los Programas de Impacto Social, 
Convenios y Bases de Desempeño que presente el ISSSTE, a través del 
diseño de bases de datos que permitan el procesamiento de la información, 
con el objeto de que ésta sea confiable y oportuna y se emita la opinión o 
autorización correspondientes. 
8. Diagnosticar, y en su caso, emitir los comentarios sobre los fideicomisos, 
mandatos y contratos análogos del ISSSTE, integrando y analizando la 
información de su constitución y operación, con el objeto de contribuir a la 
inscripción, renovación, actualización, modificación o baja de las claves de su 
registro presupuestario. 
9. Emitir los comentarios sobre las propuestas de modificación al marco 
normativo competencia de la Subsecretaría de Egresos y a las normas en 
materia de servicios personales y presupuestaria, cotejando la normatividad 
vigente con relación a la anterior, a efecto de que se cuenten con los 
elementos de análisis que sustenten la opinión respectiva. 
10. Retroalimentar, y en su caso, efectuar comentarios a los proyectos de 
iniciativas de ley, decretos, acuerdos y otros documentos jurídicos, por medio 
de la alineación de estas solicitudes con las leyes que regulan su proceder en 
el ámbito presupuestario, con la finalidad de asegurar que se cuente con la 
información que permita generar las opiniones de impacto presupuestario que 
son solicitadas previamente. 
11. Atender las propuestas de registro en la cartera de programas y proyectos 
de inversión para su alta, modificación o baja, operando el Portal Aplicativo de 
la Secretaría de Hacienda, conforme al marco normativo establecido para ello, 
con el propósito de enviar la solicitud al siguiente nivel de gestión en la Unidad 
de Inversiones. 
12. Efectuar el seguimiento y control del ejercicio de los recursos del 
presupuesto autorizado a los proyectos y programas del ISSSTE, a través de la 
evaluación de los resultados de sus metas de balance primario y financiero, 
para proponer las alternativas de solución de subejercicios o sobre ejercicios 
del gasto. 
13. Integrar la información presupuestal para llevar a cabo su análisis, a través 
del estudio de las variables que se presentaron en los Informes Trimestrales 
enviados por el ISSSTE para la emisión de la Opinión Conjunta que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público genera con la Secretaría de la 
Función Pública, para ser presentada ante la Comisión Intersecretarial de 
Gasto Público Financiamiento y Desincorporación. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrá participar la ciudadanía que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto 
y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabaja en que registró para 
aplicar para esta vacante. 
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La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 

sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del Comité Técnico de Selección 
(CTS) determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o 
Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 
100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, con título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos las 
personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad 
presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado, con grado de avance: 
con título, terminado o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona candidata cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna 
de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los 
estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros 
Estudios”. 

E. En el supuesto de las personas candidatas que hayan realizado sus estudios en planteles propios o 
incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de 
autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de 
Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección valoraron 
realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y 
Evaluación Documental de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público garantiza las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico 
vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser persona de nacionalidad mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro/a de culto; No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro 
impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; 
manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; 
manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso 
contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso 
de ser la persona contratada y que la documentación presentada es auténtica. El formato denominado 
“Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-
en-la-shcp. 
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No ser persona servidora pública de carrera titular ni eventual. A efecto de que las personas servidoras 
públicas de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como personas servidoras públicas consideradas de 
libre designación previo a obtener su nombramiento como persona servidora pública de carrera titular. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de persona servidora 
pública de carrera titular en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que la persona servidora 
pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, los miembros del CTS solicitará a la 
Dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las 
personas servidoras públicas de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen (sólo en el caso que hayan sido evaluadas en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las 
promociones por concurso de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año  
por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Ver el Formato en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del 
ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario/a hasta por un máximo de 6 meses. Asimismo, se 
aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del Representante del Centro de 
Trabajo o Tutor, a los(as) aprendices egresados(as) del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro al terminar 
los 12 (doce) meses de capacitación, con la cual se acrediten las áreas generales de experiencia y que 
fungirá como documento que acredite un año de experiencia laboral adquirida. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por la 
persona candidata, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
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Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del 
desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en 
la liga Documentos e Información Relevante). 
9.- Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 
datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 
migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 
174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 
12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Las personas prefinalistas que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, 
cuando le sea requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su 
cotejo, la documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en 
formato PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el 
domicilio establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 
fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de las personas candidatas. 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 
del CTS; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 05 de abril de 2023 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de las personas candidatas 
y Revisión Curricular 

Del 05 al 20 de abril de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Los miembros del Comité Técnico de Selección no 
autorizaron la reactivación de folios por causas 

imputables a las personas candidatas. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas 

podrá llevarse a cabo cualquier día del 
periodo que se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 21 de abril al 03 de julio de 2023 
Evaluación de Habilidades Del 21 de abril al 03 de julio de 2023 

Revisión y Evaluación Documental Del 21 de abril al 03 de julio de 2023 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 21 de abril al 03 de julio de 2023 

Entrevista por los miembros del 
Comité Técnico de Selección 

Del 21 de abril al 03 de julio de 2023 

Determinación Del 21 de abril al 03 de julio de 2023 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de personas candidatas por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos las personas candidatas de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata. 
En la medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta 
llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
candidatas por evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a las personas candidatas a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo las personas candidatas deberán 
presentar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn y 
original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, las personas candidatas deberán aprobar los 
exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2023. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/808449/Guia_de_referencia_para_el_estudio_del_examen_d
e_ingreso_2023_febrero.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2023/Subsistema_de_Ingreso/Guia_de_referencia
_para_el_estudio_del_examen_de_ingreso_2023_febrero.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas 
prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de 
TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de esta Secretaría 
sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al 
mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos 
sin decimales. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de las personas 
candidatas prefinalistas, si será motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el 
Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas candidatas, la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten las personas candidatas prefinalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se 
reciban vía electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, 
se les informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico 
donde podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como 
lo prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP), del 17 de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los miembros del CTS, podrán valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica 
digital que se ha descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y 
validación que consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos 
personales que establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas 
de las personas candidatas para desarrollar la etapa a distancia. Las personas candidatas que no cuenten con 
los medios electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos 
en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serán 
en las mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito, de conformidad con la Metodología y 
Escalas de Calificación, última actualización 01 de marzo de 2022, y al Acuerdo del Comité Técnico de 
Profesionalización CTP-O-03-0222, del 10 de noviembre de 2022, serán los siguientes: 
- Acciones de Desarrollo Profesional. 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la autoría de la persona candidata). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

- Habla de Lengua Indígena. Lenguas Indígenas / Conocimiento de lenguas Indígenas. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una persona candidata en el 
examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a los 
miembros del CTS. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del CTS y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se 
hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo de los miembros del CTP, pasarán a la etapa de Entrevista, las cinco personas candidatas con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En 
caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 
primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas que compartan el tercer lugar. Cabe 
señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían entrevistando, que preferentemente será 
de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas 
candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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Los miembros del CTS podrán sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte 
conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, Los miembros del CTS considerarán el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa los miembros del CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) La persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora 
señalada en el inciso anterior: 
I. Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del CTP en la Primera Sesión Ordinaria de 2021: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 
 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas. 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del CTS que no resulten ganadoras del concurso y 
obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva de Personas Candidatas 
de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de personas 
candidatas cuando así lo prevengan los miembros del CTS. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto. 
Los miembros del CTS podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del CTS. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
Los miembros del CTS podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Los miembros del CTP determinen que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del CTS, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas candidatas formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 553688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las personas candidatas podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio A, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, 
Ciudad de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del CTS los soportes 
documentales. 
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Los miembros del CTS de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su 
responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., las personas interesadas podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del CTS 
sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que los miembros del CTS hayan resuelto sobre la persona candidata ganadora, ésta deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará como 
renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del CTS podrán optar por elegir de entre las personas 
candidatas finalistas al o la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 
60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del CTS 
conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 5 de abril de 2023. 

Los miembros del Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los miembros de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) 
QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 161 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y 92 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207,208, 209, 210, 211 y 2012 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reforma, emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que 
desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el siguiente puesto vacante de la 
Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto Inspector Supervisor Código de Puesto 

06-C00-3-M2C015P-0000545-E-C-A 
Nivel Administrativo O33 Número de vacantes Una 
Percepción Mensual 
Bruta 

$34, 750.00 (Treinta y cuatro mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N) 
mensual 

Adscripción del 
Puesto 

Subdirector de 
Inspección Financiera A 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las acciones necesarias para proporcionar a las autoridades 
financieras del exterior, en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF); así como los estudios 
necesarios para atender las opiniones para la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) respecto de los asuntos de su competencia, previa solicitud de 
ésta, para coadyuvar en la preservación de la solvencia y estabilidad financiera 
de las ISMS y garantizar los intereses del público usuario. 
2. Realizar las visitas de inspección (VI) a las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros e Instituciones de fianzas (ISMS), conforme al programa 
anual de VI, así como las demás VI previstas en la LISF y otras disposiciones 
jurídicas aplicables; realizar, en el ámbito de su competencia, las VI a las ISMS, 
así como a las demás personas y entidades sujetas a la inspección (I) y 
vigilancia (V) (IV) de la CNSF y, cuando corresponda, en coordinación con la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, el Banco de México o cualquier autoridad que tenga 
facultades en la materia; desarrollar las VI, evaluar sus resultados y formular los 
informes correspondientes; revisar, en el ámbito de su competencia, que las 
intervenciones con carácter de gerencia se lleven de conformidad con la LISF y 
disposiciones de carácter general (DCG) que para tal efecto emita la CNSF; 
llevar a cabo la investigación de actos que hagan suponer la ejecución de 
operaciones que contravengan la LISF, los reglamentos y DCG, pudiendo 
realizar VI a las personas que puedan estar incurriendo en ellas, e instrumentar 
su intervención y, en su caso, clausura; revisar que los dictámenes a los estados 
financieros anuales de las ISMS realizados por los auditores externos 
independientes se apeguen a la LISF y a las DCG que al efecto emita la CNSF; 
realizar los estudios necesarios y elaborar la propuesta para el régimen a que se 
sujetara la inversión del patrimonio de los fideicomisos a que se refieren los 
artículos 273 y 274 de la LISF, y ejercer las funciones de IV respecto de dichos 
fideicomisos, así como el previsto en el artículo 275 de la LISF, con la finalidad 
de que se apeguen a lo establecido en dicha ley y las DCG aplicables, con el 
propósito de verificar su apego a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 
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3. Revisar en VI, en el ámbito de su competencia respecto de, a) la función de 
administración integral de riesgos que desarrollen las ISMS comprenda las 
políticas, estrategias, procesos y procedimientos de información para vigilar, 
administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así como que sea capaz de 
informar al consejo de administración de forma continua sobre los riesgos a los 
que, a nivel individual y agregado, puedan estar expuestas las mismas y su 
interdependencia; b) la función de control interno que desarrollen, considere un 
sistema eficaz y permanente de contraloría interna, relacionado con el 
desempeño de las actividades de diseño, establecimiento y actualización de 
medidas y controles que propicien el cumplimiento de la normativa interna y 
externa aplicable; c) la función de auditoría interna que desarrollen, considere un 
sistema efectivo y permanente de revisión del cumplimiento de la normativa 
interna y externa aplicable en la realización de sus actividades; d) que cuenten 
con una función actuarial efectiva y permanente que atienda los aspectos 
relacionados con el diseño y viabilidad técnica de los productos de seguros o de 
las notas técnicas de fianzas; el cálculo y valuación de las reservas técnicas; e) 
la política de suscripción y, en su caso, de obtención de garantías; el reaseguro, 
reafianzamiento y en general, la política de dispersión de riesgos, y la aplicación 
efectiva del sistema integral de riesgos; f) que establezcan políticas y 
procedimientos para garantizar que las funciones operativas relacionadas con su 
actividad que sean contratadas con terceros, cumplan con lo previsto en la 
normatividad aplicable; todo lo anterior, de conformidad con la LISF y las DCG 
que al efecto emita la CNSF, con el propósito de verificar su apego a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 
4. Revisar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento por parte de los 
liquidadores de los procedimientos a los que se refieren los artículos 401 y 444, 
fracción III de la LISF y demás disposiciones jurídicas aplicables; que las ISMS 
en la estimación de sus activos, obligaciones y responsabilidades, y en general 
en el registro contable de sus operaciones, se apeguen a lo dispuesto en la LISF 
y las DCG que al efecto emita la CNSF; que las ISMS, tengan suficientemente 
garantizada la recuperación por las operaciones de fianzas que realicen y 
comprobar en cualquier momento las garantías con que cuenten; y realizar el 
estudio del comportamiento financiero de las operaciones en las ISMS, con el 
propósito de verificar su apego a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 
5. Realizar las acciones necesarias para tramitar, proponer y, en su caso, 
imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las 
sanciones previstas en la LISF y otras leyes, por violaciones a éstas y a las 
disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones 
de su competencia; las acciones necesarias, conforme al acuerdo delegatorio 
correspondiente y previo apercibimiento, de las medidas de apremio previstas 
en la LISF; el estudio necesario y requerimiento, en el ámbito de su 
competencia, información y documentación a las ISMS, así como a las demás 
personas sujetas a la supervisión de la CNSF, señalando los plazos para su 
entrega, conforme a la LISF y demás disposiciones jurídicas aplicables, con el 
propósito de verificar su apego a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 
6. Hacer del conocimiento del Subdirector de Inspección Financiera las 
irregularidades observadas en ejercicio de sus atribuciones. Elaborar y proponer 
las observaciones derivadas de la IV, así como la adopción de medidas 
tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades que haya 
detectado con motivo del ejercicio de dichas atribuciones. revisar que las ISMS y 
demás personas y entidades sujetas a la IV de la CNSF, cumplan las 
observaciones que con motivo de las visitas de inspección se les formulen. 
elaborar proyecto, en el ámbito de su competencia, para ordenar la adopción de 
una o varias de las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la 
LISF, a las ISMS, con el propósito de verificar su apego a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables. 
7. Realizar diversas funciones en materia contable, financiera y administrativa, 
tales como la preparación de copias certificadas a expedirse, de los documentos 
que obren en sus archivos, cuando así proceda conforme a derecho; y las 
demás atribuciones que le confieran otras disposiciones jurídicas o le 
encomiende el Subdirector de Inspección Financiera, con el propósito de 
verificar su apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Contaduría 

Experiencia laboral Mínimo dos años de experiencia en: Según 
catálogos de Trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Contabilidad 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Análisis y 
Análisis Funcional 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Auditoría  

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

 Trabajo en equipo 
 Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Conforme a Temario. 
 

Bases de participación 
Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, así como el ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria. 
De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional y Cédula Profesional, 
el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones 
aplicables. 
El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la 
cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, 
de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la 
situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, 
la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades 
familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la 
pertenencia al servicio.  

Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas 
de Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, los(las) aspirantes deberán enviar escaneado el documento 
original o copia certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen, en el orden en que se 
enlistan los siguientes documentos: 
Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos que se mencionan a continuación: 
1. Comprobante impreso del número de folio asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx para participar en el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae en formato publicado en el sitio trabajaen y un ejemplar 

requisitado que podrá obtener en la liga siguiente: 
http://www.CNSF.gob.mx/Transparencia/TransparenciaFocalizada/ServicioProfesi
onal/Paginas/Temarios.aspx., actualizado, detallando funciones específicas, 
puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 
registrado en el sitio trabajaen, ambos CVS deberán estar firmados bajo protesta 
de decir verdad en la última hoja. 

4. Documentos que acrediten el nivel de estudios requerido para el puesto. 
 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa, únicamente se aceptará título y cédula profesional, mismo que deberá 
aparecer registrado en la página de internet del Registro Nacional de 
Profesionistas de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública y mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente expedida por dicha autoridad. 

 En caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, el grado 
académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna especialidad, 
maestría, doctorado u otro grado académico, 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar 
con fotografía o pasaporte). 

6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en el 
sitio trabajaen, se deberán presentar como mínimo dos documentos por cada uno 
de los cargos o puestos ocupados en los que se acredite el inicio y término de 
cada empleo como: Hojas Unicas de Servicio, Nombramientos, Constancias de 
empleos anteriores en hoja membretada y sellada, en caso de presentar contratos 
deberá presentar los recibos de pagos por el periodo laborado, en caso de 
presentar hojas de inscripción de alta y baja al ISSSTE o al IMSS deberá soportar 
la información presentando recibos de pago bimestrales por cada año laborado, en 
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caso de presentar Recibos o talones de pago deberá presentar los recibos de 
pago mensuales por cada año laborado, En caso de presentar recibos de 
Honorarios deberá presentar todos aquellos que indiquen el periodo laborado 
según sea el caso que indiquen la fecha de inicio y término en el puesto, de los 
puestos desempeñados y sueldo(s) percibidos. No se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida las cartas de recomendación, 
constancia de Servicio Social, Prácticas Profesionales, constancias de sueldos, 
salarios, renuncias, conceptos asimilados y crédito al salario. 

10. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, para el caso de otros estudios adicionales 
deberá exhibir en caso de otra licenciatura, Maestría, Doctorado o Post Doctorado 
Título y Cédula profesional. 

11. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del reglamento del RLSPCAPF, se tomarán 
en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

12. Para comprobar el habla de lenguas indígenas nacionales, en el Nivel 1 se deberá 
presentar: 
 Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, 

donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
 Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por 
esta misma Institución (con resultado regular o bueno). 

 Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus 
variantes. 

 Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.) En la presentación 
de estos materiales, se deberá acreditar fehacientemente su autoría. 

 Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona 
participante es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, 
mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 

 Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la 
interpretación, atención en lengua indígena o traducción). 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 

 Y para el Nivel 2 se deberá presentar: 
 Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por 
esta misma Institución (con resultado excelente). 

 Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena 
o sus variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate. 

 En la presentación de estas publicaciones, se deberá acreditar 
fehacientemente su autoría. 

 Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador 
bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos 
traducidos, reconocimientos de participación, etc.) 

 En la presentación de estas evidencias, se deberá acreditar fehacientemente 
su autoría. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
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 Los requisitos a que se refiere el párrafo anterior se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPC. 

 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador de este. 

 La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes.  

Registro de 
aspirantes  

La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los (as) aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

 
Etapa Lugar Fecha o Plazo 

Publicación de Convocatoria en el 
DOF. 

www.trabajaen.gob.mx 5 de abril de 2023 

Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 al 20 de abril 
de 2023. 

Revisión curricular (en forma 
automatizada por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 al 20 de abril 
de 2023. 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Local No 230, 
Nivel Terraza, Col. Guadalupe Inn; Alvaro 
Obregón; C.P. 01020; Ciudad de México. 

21, 24 y 25 de abril 
de 2023. 

*Examen de conocimientos Av. Insurgentes Sur No. 1971, Local No 230, 
Nivel Terraza, Col. Guadalupe Inn; Alvaro 
Obregón; C.P. 01020; Ciudad de México. 

A partir del 02 de 
mayo de 2023. 

*Evaluación de habilidades A partir del 15 de 
mayo de 2023. 

*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y 
valoración del Mérito 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Local No 230, 
Nivel Terraza, Col. Guadalupe Inn; Alvaro 
Obregón; C.P. 01020; Ciudad de México. 

A partir del 26 de 
mayo de 2023. 

*Entrevista por el Comité Técnico 
de Selección 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Local No 230, 
Nivel Terraza, Col. Guadalupe Inn; Alvaro 
Obregón; C.P. 01020; Ciudad de México. 

A partir del 05 de 
junio de 2023. 

*Determinación del candidato 
ganador 

www.trabajaen.gob.mx A partir del 12 de 
junio de 2023. 

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en esta o en caso de situaciones contingentes. 
 

Temarios El temario sobre el que versará el examen de conocimientos se encontrará a 
disposición de los candidatos en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx 



230      DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de abril de 2023 

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dicho comunicado, se especificará el tiempo de tolerancia para 
el inicio de todos los exámenes, será de veinte minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán 
las siguientes premisas: 
1. El examen de conocimientos técnicos de cada plaza se realizará de manera 

presencial, por escrito, será motivo de descarte y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Sólo en el 
caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente 
entero ejemplo: 60.6 subirá a 61. 

Para la aplicación del Examen o la Evaluación de Conocimientos Técnicos se 
atenderá lo previsto en los Criterios Técnicos para la Reactivación de plazos y 
términos para la operación de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal en el apartado VI.3., B De los exámenes de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 
La CNSF aplicará el examen de conocimientos de forma presencial; la CNSF cuenta 
con un espacio para la aplicación de exámenes con un aforo de 45 personas, por lo 
que se instruirá al Comité Técnico de Selección que sólo se podrá aplicar el examen 
con un máximo de 30 % del cupo, adicionalmente se verificará que se cubra el 
espacio para mantener la sana distancia, por lo que, de acuerdo a la cantidad de 
personas inscritas a cada concurso, se deberá de dividir en tantos grupos sea 
necesario. Se elaborará un acta del CTS en la que se establezcan cuantos grupos, 
horarios y cuáles serán las fechas en las que se aplicará el examen de conocimientos. 
En el mensaje de invitación a cada uno de los aspirantes deberá indicar que el 
examen será presencial, así como el grupo, horario y fecha establecida para 
mantener las medias de sana distancia. Se requerirá la utilización del uso de 
mascarilla, cubrebocas y gel antibacterial antes de ingresar al recinto. Portar lápiz, 
pluma, goma, sacapuntas y calculadora de uso personal. En caso de requerir el uso 
de Laptop, deberá presentarse; asimismo, se garantizará que en caso de requerir 
lápices o plumas durante la aplicación del examen sean desinfectados con gel 
antibacterial o alcohol en spray. El espacio para la aplicación de exámenes de 
conocimientos será desinfectado antes de la entrada de cada grupo. 
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte cuando el (la) 
aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados. 
Para la aplicación del examen de Habilidades, el espacio destinado para este fin 
cuenta con una capacidad para 10 personas; sin embargo, se deberá atender que 
cuente con las medidas de higiene, prevención y sana distancia, que establezcan las 
autoridades sanitarias correspondientes, de igual forma en caso de que el máximo de 
personal autorizado de acuerdo al color en que se encuentre el semáforo se 
procederá a dividir los grupos. Se elaborará un acta del CTS en la que se establezcan 
cuantos grupos, horarios y fechas en las que se aplicará el examen de habilidades. 
Dicha información deberá ser comunicada a través de Trabajaen y, en su caso vía el 
correo electrónico previamente registrado por aspirantes. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 
Sistema de Puntuación General. 
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La revisión de la valoración de la experiencia y mérito será motivo de descarte cuando 
el(la) aspirante NO proporcione la documentación requerida en la forma, fecha y 
horario establecido en el mensaje de invitación que se emita a través de Trabajaen 
para tal efecto, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria. 
Se llevará a cabo la revisión de la valoración de la experiencia y mérito, de forma 
presencial a fin de garantizar la autenticación e identificación de los documentos, en 
los que se respetaran las medidas sanitarias de sana distancia y la capacidad máxima 
de aforo en los lugares destinados para esta etapa. Para esta actividad, se requerirá 
que el aspirante utilice mascarilla, cubrebocas, gel antibacterial y atender a las 
medidas de sana distancia, seguridad e higiene. 
En caso de optar por la revisión mediante el uso de tecnologías de comunicación vía 
remota, es indispensable que el aspirante envíe todos los documentos en formato 
digitalizado y en formato PDF, y vía Teams deberá exhibir los originales para el cotejo 
de estos. En caso de optar por la posibilidad para el cotejo de documentos a 
distancia, se elaborará un acta del CTS en la que se establezcan de manera 
extraordinaria que para el concurso en particular se aplicará esta modalidad. Dicha 
acta deberá ser integrada al expediente del concurso. 
 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 

de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, que puede consultarse 
en www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante”, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia 
serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Acciones de desarrollo profesional; 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
- Habla de Lengua Indígena. 
En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, 
éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos 
de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en posibilidad de 
atender las solicitudes de los candidatos que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Comisión, en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el 
párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser dirigido a la Lic. Dulce Rosario Chávez 
Díaz, Secretaría Técnica, mediante correo electrónico a dchavez@CNSF.gob.mx, 
o entregado en el Local 230 de Plaza Inn, Nivel Terraza, Col. Guadalupe Inn, 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en la Dirección de 
Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs. El escrito deberá ser 
dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente. 
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Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones 
de habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles, contado a partir de la publicación de los resultados en la página 
de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del 
Comité Técnico de Selección. Es importante señalar, que la revisión de exámenes 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto 
del contenido o los criterios de evaluación. 
Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no 
presentar la documentación requerida para tal efecto. 

Etapa de 
entrevistas 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el Sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En el 
supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II, y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública, fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta un 
sólo(a) candidato (a). En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
La CNSF, privilegiará el uso de videoconferencias a través alguna plataforma TEAMS 
o ZOOM, en la que se le informará al aspirante previo a la entrevista, en caso de que 
el aspirante no cuente con las posibilidades tecnológicas se tendrá que realizar de 
forma presencial respetando las medidas sanitarias de sana distancia y se empleara 
un foro que lo permita.  

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una 
calificación de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales, en términos de los 
artículos 32 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 



Miércoles 5 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL      233 

Reglas de 
valoración 
General y 
Sistema de 
puntuación 
General 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas 
(www.CNSF.gob.mx). 
2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 

Habilidades Evaluación 

de la 

Experiencia 

Evaluación 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Inspector 

Supervisor 

30 10 15 15 30 100 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
para el concurso. 

Reserva de 
candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje mínimo 
de calificación de 60, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o 
puesto de que se trate de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes.  

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno(a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación de 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico dchavez@CNSF.gob.mx así como un módulo de 
atención en el teléfono 5557247400, Ext.6593, en horario de 09:00 a 14:00 hrs. 

Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
en Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Ciudad de México de 9:00 a 14:00 hrs., y de 15:00 a 18:00 hrs., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, y su Reglamento. 

Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 15:00 horas en días hábiles, sita en Avenida de los 
Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala Norte, Col. Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, 
C. P. 01020, Ciudad de México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al 
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la etapa de 
registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el aspirante tendrá tres días 
hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio en el Local 230 de Plaza Inn, Nivel Terraza, Col. Guadalupe 
Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en la Dirección de 
Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la 
siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
 Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante de por qué 

considera que se debe reactivar su folio. 
 Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
 Indicar la Dirección física, Dirección electrónica y números telefónicos, donde 

puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en trabajaen 
III. En caso de que el aspirante se encuentre dado de baja en el Sistema. 
IV. Cuando el aspirante omita información o capture mal sus datos. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en el Sistema trabajaen, el Comité 
Técnico de Selección procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de 
registro en este, e informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública. 
Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su 
caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4.  Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.  Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracciones I y 
VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

6.  Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así 
como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán 
observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 5 de abril de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaría Técnica 

La Subdirectora de Recursos Humanos 
Lic. Dulce Rosario Chávez Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL  

PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONSAR 0373 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA EXCLUSIVAMENTE A MUJERES 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con 
fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento, así como 
de los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 210 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019: 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través de los miembros del Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe 
periódico de México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin 
embargo emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer 
y la incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los 
recursos financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas 
al impulso de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, los miembros del Comité reiteraron 
la urgencia de aumentar el acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e 
intensificar los esfuerzos para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 
Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 
adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 
Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. CXXXIX/2013, 
intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA CONVENCION 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la ley. En 
consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 
Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 
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Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las Secretarías de Despacho del Poder Ejecutivo Federal y 
sus equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los Organismos Autónomos se observará 
el mismo principio. 
Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 
Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
Administración Pública. 
Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no se 
considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 
Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su artículo 
14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el fin de 
que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su buen 
funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad de 
género. 
Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su artículo 32 
dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros mínimos de 
calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la calificación 
mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. Asimismo, 
se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras públicas de la 
misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 
Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece en 
su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la 
Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en 
condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. 
Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso 
que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las personas o 
grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado médico de no 
embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 
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Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los cambios 
de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación definitiva 
o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones deberán 
considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 
Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, 
señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de cualquier actividad y 
tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de gestión y de recursos 
humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el desarrollo integral de las y 
los trabajadores. 
Décimo Cuarto. Que el 20 de febrero de 2020 el Gobierno de México ratificó la Convención Interamericana 
contra toda Forma de Discriminación e Intolerancia (CIDI), adoptada en La Antigua, Guatemala, el cinco de 
junio de dos mil trece, la cual en su numeral 4 establece que no constituyen discriminación las medidas 
especiales o acciones afirmativas adoptadas para garantizar en condiciones de igualdad, el goce o ejercicio 
de uno o más derechos humanos y libertades fundamentales de grupos que así lo requieran, siempre que 
tales medidas no impliquen el mantenimiento de derechos separados para grupos distintos y que no se 
perpetúen después de alcanzados sus objetivos. 
En razón de lo anterior, se emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida exclusivamente a mujeres interesadas que deseen ingresar 
al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada, a través del 
siguiente puesto vacante: 
 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C016P-0001292-E-C-A 
Denominación DIRECTORA DE VIGILANCIA FINANCIERA 
Adscripción VICEPRESIDENCIA FINANCIERA 
Rama de Cargo Normatividad y Gobierno 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía 

Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel M23 
Remuneración $77,983.00 (Setenta y Siete Mil, Novecientos Ochenta  

y Tres Pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto. 
Funciones 1. ELABORAR ANALISIS Y NOTAS TECNICAS RESPECTO AL VALOR, 

RIESGO, EVOLUCION, NORMATIVIDAD Y ESTADISTICAS RELATIVAS 
AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

2. ELABORAR ANALISIS, INFORMES Y NOTAS TECNICAS DE LOS 
EFECTOS OBSERVADOS O ESPERADOS DE APLICAR LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE O PROPUESTA. 

3. ASEGURAR QUE LA INFORMACION FINANCIERA RECIBIDA DE LAS 
SIEFORES CUENTE CON LA CALIDAD Y CARACTERISTICAS 
ESTIPULADAS POR ESTA COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO (CONSAR). 

4. SUPERVISAR LA MEDICION Y REPORTE DE RIESGOS DE MERCADO 
MEDIDO A TRAVES DEL VALOR EN RIESGO PARA VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS LIMITES AUTORIZADOS POR EL REGIMEN 
DE INVERSION 

5. SUPERVISAR LA DIVERSIFICACION DE LOS PORTAFOLIOS DE LAS 
SIEFORES PARA VERIFICAR QUE SE CUMPLA CON EL REGIMEN DE 
INVERSION. 

6. COADYUVAR EN LA REVISION Y APLICACION DE LA NORMATIVIDAD 
FINANCIERA Y CONTABLE A LA QUE ESTAN SUJETAS LAS 
SIEFORES. 

7. DISEÑAR MEDIDAS Y CONTROLES EN LOS SISTEMAS Y PROCESOS 
DE VIGILANCIA FINANCIERA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LA NORMATIVIDAD. 
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8. CALIFICAR PROSPECTOS DE INFORMACION, FOLLETOS 
EXPLICATIVOS, ASI COMO MANUALES DE INVERSION Y RIESGOS 
PARA QUE LOS TRABAJADORES CUENTEN CON LA INFORMACION 
OPORTUNA. 

9. EVALUAR LOS MOVIMIENTOS DE COMPRA Y VENTA DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS, ASI COMO VERIFICAR SU 
CORRECTO REGISTRO EN LA CONTABILIDAD DE LAS SIEFORES 
PARA VERIFICAR QUE SE CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

10. ANALIZAR MOVIMIENTOS EN EL PRECIO DE LA ACCION DE LAS 
SIEFORES PARA ASEGURAR LA CORRECTA ADMINISTRACION DE 
LOS FONDOS 

II.  PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LAS PARTICIPANTES 
 Escolaridad: 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera 

Genérica: 

Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Educación y Humanidades Matemáticas 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-

Actuaría 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

6 años en adelante como mínimo en áreas de: 

Area de Experiencia 

Requerida 

Area General 

Ciencia Política Administración 

Pública 

Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Económicas Política Fiscal y 

Hacienda 

Pública 

Nacionales 

Ciencias Económicas Economía 

General 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 

- Supervisión Financiera 
Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, las 

que se aplicarán en los términos de las 

herramientas que disponga la Comisión Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para 

su comprobación parte del examen y/o la entrevista 

se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 
Otros Manejo de WORD, EXCEL, POWER POINT, 

E-VIEWS 
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BASES DE PARTICIPACION 
Periodo de Registro 
 

La inscripción o el registro de las candidatas a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y servirá de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las 
candidatas. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo* 
Publicación de convocatoria 05 de abril de 2023 
Registro de aspirantes en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 05 de abril del 2023 al 20 de abril de 
2023 

Revisión curricular por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 05 de abril del 2023 al 20 de abril de 
2023 

Exámenes de conocimientos Hasta el 03 de julio de 2023 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el 
portal de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, 
www.gob.mx/consar.  

Evaluación de habilidades Hasta el 03 de julio de 2023 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el 
portal de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, 
www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el 03 de julio de 2023  
Valoración del mérito Hasta el 03 de julio de 2023  
Cotejo documental  Hasta el 03 de julio de 2023  
Entrevista Hasta el 03 de julio de 2023  
Fallo del concurso y notificación a 
las finalistas 

Hasta el 03 de julio de 2023  

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, 
previa notificación a las candidatas a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en 
virtud del número de participantes o situaciones de contingencia. 
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles 
a la fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la 
Secretaría de la Función Pública. 
*Los días establecidos para Examen de conocimientos, Evaluación de 
habilidades, Evaluación de la experiencia, Valoración del mérito, Cotejo 
documental, Entrevista, Fallo del concurso y notificación a las finalistas; marcan 
la fecha límite de determinación para el desahogo de cada una de las etapas, de 
conformidad con el numeral 201 de Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, así 
como sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Cabe aclarar que las Areas de Estudios y Carreras Genéricas señaladas en la 
presente convocatoria se toman con base en los Catálogos de Carreras que se 
encuentran publicados actualmente en el portal de TrabajaEn, por lo que para 
las carreras que no se encuentren expresamente señaladas, el Comité Técnico 
de Selección podrá determinar si cumplen con las necesidades del perfil y 
descripción del puesto requerido. 
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Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas 
académicas para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel 
licenciatura establecido en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el 
candidato deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas 
reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, que dice “Cuando la 
convocatoria señale como requisito de escolaridad contar con título profesional o 
grado académico, el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado 
en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación 
de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en 
términos de las disposiciones aplicables. El Comité Técnico de Selección 
determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula 
profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán”. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 
culto, y V. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación de 
folios 

Las personas aspirantes interesadas en la reactivación de folios deberán 
presentar por escrito y/o correo electrónico de petición de reactivación de folio 
dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya generado o se detecte el 
descarte. Se convocará a los miembros del Comité Técnico de Selección y se les 
enviarán los soportes documentales. 
Los miembros del Comité, por unanimidad o por mayoría de votos, podrán 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la 
reactivación de folios conforme a lo siguiente: 
 Dentro de los tres días hábiles posteriores en que se haya originado o 

detectado el descarte de un folio, en un horario de 10:00 a 14:00, las 
personas interesadas podrán solicitar su reactivación y deberá dirigirla al 
Comité Técnico de Selección en Camino Santa Teresa 1040, piso 6, Colonia 
Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en 
la Dirección de Recursos Humanos, siempre y cuando las causas del 
descarte no sean imputables a las mismas. Vía correo electrónico, será 
enviada al correo cts@consar.gob.mx. 

 La petición deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe 

su folio de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia 

laboral y escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

 Dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la 
solicitud de reactivación de folio, los miembros del Comité sesionarán para 
determinar la procedencia o improcedencia de la petición e informarán del 
resultado. 
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La reactivación de folios no será procedente cuando: 
La persona candidata cancele su participación 
Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su 
Reglamento, Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en 
el mismo medio de difusión oficial y todas las disposiciones en las materias de 
recursos humanos y del servicio profesional.  

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de 
ponderación en 

Puntos 
a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  
e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  

Reglas de Valoración a) Examen de Conocimientos. - La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior 
a 60 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio 
Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de 
tener una calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Asimismo, se 
considerará motivo de descarte si la aspirante no se presenta a dicha 
evaluación. Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 
30 pts. 

b) Evaluación de Habilidades. - Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de 
habilidades en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo 
de descarte, por lo que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o 
superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Asimismo, se considerará motivo de 
descarte si la aspirante no se presenta a dicha evaluación. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las 
candidatas que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema 
de Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia. - Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
 Orden en los puestos desempeñados; 
 Duración en los puestos desempeñados; 
 Experiencia en el sector público; 
 Experiencia en el sector privado; 
 Experiencia en el sector social; 
 Nivel de responsabilidad; 
 Nivel de remuneración; 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante; 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
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d) Evaluación del Mérito. - Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
 Acciones de desarrollo profesional; 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
 Resultados de las acciones de capacitación; 
 Resultados de procesos de certificación; 
 Logros; 
 Distinciones; 
 Reconocimientos o premios; 
 Actividad destacada en lo individual; 
 Otros estudios. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 
 Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en las ligas Documentos e Información 
Relevante, Metodología y Escala para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito. 

 La Dirección de Recursos Humanos con base en la revisión y análisis de los 
documentos que presenten las candidatas realizará la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas subetapas 
serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de las candidatas. 

e) Entrevista. - El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

Se considerará motivo de descarte si la aspirante no se presenta a dicha 
entrevista. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 
Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia 
simple tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en 
los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel 
de pasantes, certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos 
cubiertos. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán 
presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus 
estudios ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de 
elector vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

7. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de 
decir verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el 
cuarto grado, civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos 
y funcionarios de los tres primeros niveles directivos de los Participantes en 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y no prestar servicios profesionales 
de asesoría o consultoría a ninguno de los Participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. 
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8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual 
se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, 
constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso y que avalen 
períodos completos (fecha de inicio y fecha de conclusión). 

9. Para realizar la valoración del mérito, las candidatas deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público o privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación 
que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número 
de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

10. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos 
publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el 
mismo medio de difusión oficial, para que un servidor público de carrera 
pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, se toman en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en 
la presente convocatoria. 

11. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las 
candidatas deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y 
Escala para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su 
existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes, Así también, se hace del 
conocimiento de las candidatas, que ésta CONSAR no solicita como requisito de 
contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o 
certificado de no-gravidez y de VIH/SIDA. 

III. EXAMENES 
Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 

evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las candidatas en la 
página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 
anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 
de cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las 
candidatas.  
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Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: 
"Los resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR 
tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de 
que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 
1040, piso 6, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, 
Ciudad de México en la Dirección de Recursos Humanos, de 10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las candidatas a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y 
que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los 
resultados propios de las candidatas, mismos que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y plazos 
en que se podrá 
solicitar la revisión 
de exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en 
el mismo medio de difusión oficial, que refiere: “En los casos en los que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser 
solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de 
la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 
entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 6 Colonia 
Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México, en la 
Dirección de Recursos Humanos, de 10:00 a 14:00 hrs. 

IV. ENTREVISTAS 
Número de 
candidatas a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo 
al artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de las candidatas, establecerá el número de las aspirantes 
que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellas, a las que considere 
aptas para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas. Las candidatas así seleccionadas serán consideradas finalistas. En 
caso de que ninguna de las candidatas entrevistadas sea considerado finalista, 
el Comité Técnico de Selección, continuará entrevistando en el orden de 
prelación que les corresponda a las demás candidatas que hubieren aprobado." 
El número de candidatas a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatas lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato (a). 
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En caso de no contar con al menos un finalista de entre las candidatas ya 
entrevistadas "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y 
así sucesivamente. 

V. FALLO 
Determinación En esta etapa el Comité Técnico de Selección de acuerdo al numeral 235 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en 
el mismo medio de difusión oficial, el CTS resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a 
la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a 
tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a las candidatas que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para 
ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del 
Sistema de Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, 
deberá ingresar a las siguientes ligas: 
http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administración-recursos-
humanos-bolsa-de-trabajo. 
Cuando la ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Las aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 
resulten ganadora en el concurso, serán consideradas finalistas y quedarán 
integradas a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocadas, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama 
de cargo o puesto que aplique. 
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El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para 
emitir una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el 
mínimo de integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines 
de la operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los 
integrantes de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará 
el número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su 
inscripción al concurso. 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 
Inconformidades y 
Recurso de 
Revocación 

Las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas, 
Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 2° 
Piso, Colonia CTM Culhuacán, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 
México; en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
Las concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: 
Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de datos  En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de las concursantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales aplicables. 

Generales Además de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, el presente concurso se efectúa en apego al 
Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, publicado el 29 de mayo de 
2020 en el Diario Oficial de la Federación y sus últimas modificaciones. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito 
al correo electrónico de Profesionalización de la CONSAR, dirigido al Secretario 
Técnico de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará contestación 
misma vía, en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

Medios de 
comunicación para la 
atención de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las candidatas 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un 
mecanismo de atención de dudas, en el teléfono (55) 3000-2694. Asimismo, se 
pone a disposición de las ciudadanas la siguiente cuenta de correo electrónico: 
crrenteria@consar.gob.mx, de la Subdirección de Profesionalización. 

 
Ciudad de México, a 5 de abril de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica 

Directora de Recursos Humanos 
Raquel Ramírez López 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 13/23 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF) y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), y en 
el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (ACUERDO), vigente, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA mediante concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Auditoría Fiscal 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0012323-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintisiete mil ochocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N. 
($27,899.00) 

Adscripción Coordinación General de Recaudación y Fiscalización 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Verificar el cumplimiento del programa anual de trabajo de la Coordinación 
General de Recaudación y Fiscalización, mediante las auditorías que se 
realizan en oficinas nacionales, a fin de dar cumplimiento a los objetivos y 
metas establecidas. 

2. Supervisar que se lleven a cabo las notificaciones de los requerimientos a 
usuarios, concesionarios y asignatarios, conforme a las disposiciones legales 
reglamentarias y de carácter interno aplicables, para dar inicio a las facultades 
de comprobación en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes. 

3. Intervenir en las acciones relativas a las auditorias en materia de aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes, verificando la debida integración 
de los documentos del expediente, con la finalidad de dar inicio a la revisión 
fiscal. 

4. Supervisar que las revisiones fiscales practicadas, se encuentren 
debidamente fundamentadas, a través del análisis jurídico y contable de la 
normatividad vigente, con la finalidad de que sean desahogadas en los plazos 
establecidos por la ley. 

5. Verificar que los créditos determinados no hayan sido impugnados, mediante 
la consulta en las áreas correspondientes, a fin de enviar los créditos 
determinados al Servicio de Administración Tributaria para que se lleve a cabo 
el procedimiento administrativo de ejecución. 

6. Verificar que los créditos fiscales determinados sean remitidos al Servicio de 
Administración Tributaria, a través de los controles internos establecidos, con 
la finalidad de que el SAT lleve a cabo el procedimiento administrativo de 
ejecución. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubierto). 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Finanzas. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración. 
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Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Auditoría, Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales, Contabilidad, Administración. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requiere de conocimientos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; Ley Federal de Derechos; Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento; Código Fiscal de la Federación y 
su Reglamento; Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
del Agua y su reforma; Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Proyecto de Juicios Fiscales 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0011741-E-C-P 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N. 
($35,448.00) 

Adscripción Gerencia de lo Contencioso 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Analizar asuntos que en materias administrativa y fiscal interponen personas 
físicas y morales en contra de la Comisión, a fin de conocer su problemática e 
instrumentar las acciones en defensa de los intereses de la Institución. 

2. Formular proyectos de contestación de demanda, por actos reclamados a la 
Comisión Nacional del Agua para defender sus intereses. 

3. Solicitar a las diferentes unidades administrativas de la Comisión Nacional del 
Agua los elementos documentales para soportar sus proyectos en defensa de 
la Federación. 

4. Dar seguimiento al estado procesal de los juicios para intervenir 
oportunamente en cada una de sus etapas. 

5. Elaborar y proponer los proyectos para desahogar los requerimientos que 
haga el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para la 
consecución de los procedimientos. 

6. Elaborar y proponer los proyectos de recurso de revisión ante los Tribunales 
Colegiados en Materia Administrativa para defender los intereses de la 
Comisión Nacional del Agua. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, Ley de Aguas Nacionales, Ley de Amparo, Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, Ley Federal de 
Derechos, Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente, Código Civil Federal, Código Federal de 
Procedimientos Civiles, Reglamento de la Ley de Aguas 
Nacionales, Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua y su reforma, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento Mecánico de Aviones 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0011780-E-C-N 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veinticuatro mil ochocientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N. 
($24,895.00) 

Adscripción Gerencia de Recursos Materiales 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo según sea el caso, para el 
buen funcionamiento de la aeronave. 

2. Realizar el prevuelo, tránsito y pernocta de la aeronave para detectar posibles 
fallas. 

3. Verificar la carga de combustible para los vuelos a efectuarse. 
4. Contestar en bitácora de la aeronave los reportes anotados por el piloto para 

el buen funcionamiento de la aeronave. 
5. Realizar el informe de servicios efectuados o cambio de componentes en las 

bitácoras correspondientes. 
6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
Perfil Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Aeronáutica, Mecánica. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología Aeronáutica. 
Capacidades profesionales: 
Conocimientos Tener conocimiento en la Ley de Aeronáutica Civil, Manual de 

Servicio y Mantenimiento de Aeronaves y Manual de Partes, 
Uso y Manejo de Herramientas Especiales. Reglamento Interior 
de la Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo. 
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Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Administración del Agua "B" 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0011262-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintisiete mil ochocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N. 
($27,899.00) 

Adscripción Gerencia del Registro Público de Derechos de Agua 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Administrar la base de datos del REPDA para mantener la consistencia e 
integridad de la información utilizada para generar estadísticas que 
proporcionan información sobre los volúmenes de aguas concesionados. 

2. Mantener actualizada la base de datos del REPDA a nivel nacional sobre la 
incorporación de las primeras inmatriculaciones y posteriores movimientos 
enviados por los organismos de cuenca para contar con información 
estadística confiable y oportuna de los derechos inscritos de los títulos de 
concesión, asignación y permisos de aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes. 

3. Extraer información de la base de datos del REPDA con los parámetros 
solicitados de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, para 
generar estadísticas, así como ser ubicados en mapas cartográficos ya sea en 
forma temática y/o de posición. 

4. Actualizar la página de intranet del REPDA para publicar información diversa 
generada en la Gerencia, con la finalidad de poner a disposición la 
información de la base de datos para las Oficinas de los Organismos de 
Cuenca y Direcciones Locales sobre las inscripciones realizadas de cada una 
de ellas. 

5. Generar las tablas estadísticas de volúmenes inscritos por dirección local, 
Organismo de Cuenca y nivel nacional para ser publicadas en la página de 
internet de la Comisión Nacional del Agua. 

6. Generar los reportes de las inscripciones en primera inmatriculación y 
movimientos realizados en el Registro Público de Derechos de Agua para 
coadyuvar en la toma de decisiones de las políticas hídricas. 

7. Realizar copias de respaldo de la información actualizada periódicamente 
para restaurar dicha información en caso de pérdida. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Computación e Informática, Geología. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Computación e Informática, 
Economía. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración, Computación e Informática, 
Geología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencia de la Tierra y el Espacio. Areas 

de Experiencia: Geología. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Tecnología de los Ordenadores. 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 
Experiencia: Administración Pública. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Economía General. 

 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Estadística. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento, Reglas de Organización y Operación del Registro 
Público de Derechos de Agua, conocimientos generales en 
materia de Calidad ISO 9001:2000, manejo básico de 
paquetería Office, conocimientos generales de administración 
de base de datos, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Coordinador de Informática Financiera 
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C016P-0011345-E-C-O 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Cuarenta y ocho mil setecientos cinco pesos 00/100 M.N. 
($48,705.00) 

Adscripción Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Monitorear la operación de los sistemas financieros y establecer las 
correcciones necesarias, para lograr su adecuada operación. 

2. Asegurar la operación continua y eficiente de los sistemas informáticos de 
apoyo a la función programática, presupuestal y financiera de Conagua. 

3. Asegurar que la información que producen los sistemas financieros esté 
adecuadamente respaldada y resguardada. 

4. Brindar asesoría técnica al usuario en la definición de necesidades de 
sistemas de información y tecnología asociados y en la formulación de los 
términos de referencia, de manera tal que sean lo más completos y claros. 

5. Supervisar el desarrollo de los sistemas en coordinación con las áreas 
responsables de los proyectos, para dar seguimiento a los avances y 
ejecución del desarrollo de los sistemas. 

6. Validar los Términos de Referencia en materia de desarrollo de sistemas de 
información de los proyectos presentados a la Gerencia de Tecnología de la 
Información y Comunicaciones, para garantizar el cumplimiento con la 
normatividad vigente. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Computación e Informática. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática. 

 Areas de Estudio: Educación y Humanidades. Carrera 
Genérica: Computación e Informática. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Tecnología de los Ordenadores. 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 
Experiencia: Administración Pública. 

 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Ciencia de los Ordenadores. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos en diseño, desarrollo e 

implementación de sistemas de información; se requieren 
conocimientos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento; Ley General de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su 
Reforma; Manual Administrativo de Aplicación General en las 
materias de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y 
de Seguridad de la Información; Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; Código de Etica de la 
administración Pública Federal, demás normatividad aplicable 
en el ejercicio de las funciones asignadas al puesto. Manejo de 
Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Especialista Administrativo "A" 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-E1C011P-0009960-E-C-M 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Dieciocho mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N. 
($18,780.00) 

Adscripción Organismo de Cuenca Golfo Norte 
Sede Cd. Victoria, Tamaulipas 
Principales 
Funciones 

1. Administrar el sistema de nómina y controlar los resultados para expedir el 
pago oportuno en cumplimiento con la normatividad vigente en materia de 
pago de remuneraciones. 

2. Comprobar los recursos ejercidos ante oficinas centrales de acuerdo al 
procedimiento establecido. 

3. Cumplir con las obligaciones legales hacendarias correspondientes 
determinando el impuesto sobre nóminas para pagarlo, devolviendo intereses 
de la cuenta bancaria, expidiendo constancias de retención de impuestos a 
los empleados. 

4. Registra los movimientos que inciden en nómina, para mantenerla 
actualizada. 

5. Verificar la entrega de recibos de sueldos, prestaciones y documentación de 
pagos del personal del Organismo de Cuenca, para emitir los informes sobre 
lo ejercido durante el año y comprobar las nóminas ante la Gerencia de 
Personal. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Economía, 
Finanzas. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Contabilidad. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; Ley del Impuesto 
sobre la Renta; Condiciones Generales de Trabajo de la 
SEMARNAT, Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Subjefe de Distrito de Temporal Tecnificado Conservación 

de Infraestructura, Suelo y Agua M.I. 005, Ciudad Valles 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0011196-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintitrés mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N. 
($23,274.00) 

Adscripción Dirección Local San Luis Potosí 
Sede Cd. Valles, San Luis Potosí 
Principales 
Funciones 

1. Asesorar y supervisar a las asociaciones de usuarios en la elaboración y 
operación de programas de conservación normal de la infraestructura y en la 
operación y mantenimiento de maquinaria y equipo. 

2. Realizar la actualización anual del inventario y diagnóstico de la 
infraestructura, maquinaria y equipo del distrito, con la finalidad de llevar el 
registro y control de los mismos. 

3. Elaborar estudios y proyectos de obra complementaria, necesarios para el 
buen funcionamiento del distrito, en coordinación con las asociaciones de 
usuarios. 

4. Dar seguimiento a los programas anuales de conservación y rehabilitación de 
infraestructura, con la finalidad de formular informes evaluatorios anuales 
sobre la condición que guarda el distrito, con respecto a la conservación de la 
infraestructura, la operación y mantenimiento, administración de la maquinaria 
y la conservación de suelo y agua. 

5. Brindar asesoría técnica a productores en la Organización, Operación y 
conservación de Unidades de Riego en el ámbito del Distrito de Temporal 
Tecnificado para mejorar la productividad agrícola. 

6. Orientar, supervisar y evaluar los trabajos de asistencia técnica especializada, 
de organización, de divulgación, de capacitación y de asistencia técnica 
productiva que se contraten para su ejecución en el distrito. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología. 
 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 

Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología de la Construcción. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos en Agronomía, Hidráulica, Irrigación, Drenaje, 

Operación y Conservación de Distritos de Temporal, 
Maquinaria, Licitación de Obra Pública, Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento, Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua y su reforma, Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, Reglas y Manuales de 
Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola, 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento C de Consolidación de Consejos de Cuenca 
Nivel Administrativo O31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0013429-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Treinta mil doscientos noventa pesos 00/100 M.N. 
($30,290.00) 

Adscripción Dirección Local San Luis Potosí 
Sede San Luis Potosí, San Luis Potosí 
Principales 
Funciones 

1. Promover y supervisar las acciones para el establecimiento, consolidación y 
desarrollo de los Consejos de Cuenca, así como de sus órganos auxiliarles y 
funcionales, con la participación de los tres niveles de gobierno, usuarios de 
aguas nacionales y de la sociedad organizada de las Regiones Hidrológicas-
Administrativas correspondientes. 

2. Gestionar y supervisar la realización de estudios y planes de manejo de 
cuencas, subcuencas y acuíferos en condiciones degradados o 
sobreexplotados que permitan definir las acciones a corto, mediano y largo 
plazo, tendientes a su remediación. 

3. Ejecutar y supervisar la implantación de los mecanismos de coordinación 
interinstitucional y concertación social para el fortalecimiento organizativo y 
financiero de los órganos auxiliares y funcionales de los consejos de cuenca 
en el Estado. 

4. Ejecutar acciones consensuadas en torno al establecimiento de instrumentos 
de carácter legal, financiero, social, cultural y político de las cuencas, 
subcuencas y acuíferos, tendientes a la sustentabilidad del agua y sus bienes 
inherentes. 

5. Consolidar y registrar la información generada y de los acuerdos establecidos, 
con el objeto de cumplir con los programas de trabajo y verificar el logro de 
metas y de la participación de los usuarios de los Consejo de Cuenca y sus 
Organos Auxiliares en la gestión integrada del agua en sus respectivas zonas 
de influencia. 

6. Analizar la información generada por los diferentes actores de los Consejos 
de Cuenca y sus Organos Auxiliares, a efecto de evaluar las actividades y 
resultados que orienten a las instancias correspondientes en la toma de 
decisiones sobre los aspectos técnico-normativos relacionados con la gestión 
integrada del agua. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Geología. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Ciencias Sociales, Economía, 
Psicología, Sociología. 

 Areas de Estudio: Educación y Humanidades. Carrera 
Genérica: Psicología. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Agronomía, Geología, Ingeniería Ambiental, 
Ingeniería Civil, Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en:  
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Tecnología de la Construcción. 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 
Experiencia: Administración Pública. 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Agronomía. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Economía Ambiental y de los Recursos 
Naturales. 

 Areas Generales: Psicología. Areas de Experiencia: 
Psicología Social. 

 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de Gestión Comunitaria y Manejo 

de Grupos Sociales. Educación Ambiental. Ley de Planeación. 
Evaluación de Proyectos y Programas. Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento. Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua y su reforma. Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. Ley Federal de Derechos (en materia de 
agua). Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, Modificación a la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. Conocimiento de 
los Programas y Reglas de Operación de los Consejos de 
Cuenca; Programa Nacional Hídrico vigente, Programas 
Regionales Hídricos vigentes. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo. 
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BASES 
En las BASES de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción 
de género. 
El lenguaje empleado en las presentes BASES no busca generar ninguna clase de discriminación, ni marcar 
diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género masculino 
representan siempre a todos los hombres y a todas las mujeres abarcando claramente ambos sexos. 
 

1. Principios 
Rectores del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera vigentes. 

2. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Cabe aclarar que, las personas que 
realicen su registro erróneo de manera involuntaria y no cumplan con el perfil 
correspondiente al puesto, será motivo de descarte. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjera/o cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministra/o de algún culto y no estar inhabilitada/o para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes se realizarán a través 
del Sistema de TrabajaEn, disponible en https://www.trabajaen.gob.mx en el 
periodo comprendido 5 al 19 de abril del 2023, lo que comprende aceptar las 
BASES establecidas para la convocatoria en cuestión. TrabajaEn asignará un folio 
de participación que formaliza la inscripción al concurso permitiendo su 
identificación durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la entrevista con el 
Comité Técnico de Selección; esto con el fin de asegurar el anonimato de las y los 
aspirantes;  
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el Sistema de TrabajaEn y éste no se lo permita, 
sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al Comité 
Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del concurso. 
En este caso, la Conagua realizará la gestión correspondiente ante la Secretaría de 
la Función Pública para que determine lo procedente, lo que oportunamente se 
informará a la persona solicitante, a través de los medios establecidos para tal 
efecto.  

4. Programación 
de las etapas del 
concurso 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las etapas 
siguientes: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
I. REVISION CURRICULAR: 

 Publicación de la Convocatoria: 5 de abril/2023. 
 Registro de Aspirantes: del comprendido 5 al 19 de abril/2023. 

 En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 
 Revisión Curricular: 19 de abril/2023. 

 En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 
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II. EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES, 
(Capacidades profesionales): 
 Exámenes de conocimientos: 

 Antes del 3 de julio/2023 (Fecha Límite). 
 Evaluaciones de habilidades (Capacidades gerenciales): 

 Antes del 3 de julio/2023 (Fecha Límite). 
III. EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO DE LAS 

Y LOS CANDIDATOS: 
 Revisión y entrega de documentos: 

 Antes del 3 de julio/2023 (Fecha Límite). 
 Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: 

 Antes del 3 de julio/2023 (Fecha Límite). 
IV. ENTREVISTAS: 

 Entrevistas: 
 Antes del 3 de julio/2023 (Fecha Límite). 
V. DETERMINACION: 

 Determinación del resultado del concurso: 
 Antes del 3 de julio/2023 (Fecha Límite). 
NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son 
“Fechas Límite”, por lo que la Conagua dará a conocer mediante el Sistema de 
TrabajaEn (en la opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en 
que las y los candidatos se deben presentar para cada una de las 
evaluaciones del concurso del puesto correspondiente, siendo indispensable 
que las personas participantes desde el momento en que se inscriban al 
concurso revisen continuamente sus mensajes en el Sistema TrabajaEn, ya 
que la Conagua procurará realizar las evaluaciones, la revisión documental y 
entrevistas antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de agilizar 
los concursos si las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de 
personas registradas en los respectivos concursos, del espacio y del equipo 
disponible para las evaluaciones, entre otros. 
Las etapas de examen de conocimiento, evaluación de habilidades y evaluación de 
experiencia y valoración del mérito, podrán realizarse en grupos con horarios 
diferentes de acuerdo a la disponibilidad de espacio con que cuenten las Unidades 
Administrativas, sedes de los concursos respectivos. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y a los candidatos, 
están sujetos a cambio sin previo aviso si se presentará cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la Conagua comunicará los 
cambios a las y a los candidatos por el mismo medio. 
Por otra parte, en caso de que los plazos y términos de los concursos de la 
convocatoria deban suspenderse con motivo del cambio de fase del semáforo 
epidemiológico, se estará a lo establecido en las disposiciones emitidas por las 
autoridades sanitarias competentes, así como, a lo señalado en el punto No. 2 del 
Acuerdo 1.7a.S. Ext. CTP/Conagua/2020, el cual refiere que “En el caso de 
presentarse alguna contingencia y deban suspenderse los tiempos en los 
procesos de los subsistemas o alguna otra situación, será la Gerencia de 
Personal a través de la Subgerencia de Organización y Planeación de 
Personal quien lo solicite a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública”, en 
tanto las autoridades sanitarias competentes determinen lo contrario. 
En caso de que la fase del semáforo epidemiológico cambie a naranja o rojo en 
cualquiera de las entidades federativas del país donde se estén desarrollando 
procesos de concurso, la Conagua procurará continuar realizando los procesos de 
los concursos de la presente convocatoria mediante los medios y mecanismos 
electrónicos y/o tecnológicos que se tengan establecidos para desahogar sus 
diferentes etapas y procesos, procurando no poner en riesgo la integridad sanitaria 
de las y los candidatos, ni de las personas funcionarias públicas involucradas en la 
gestión de los concursos en el entorno laboral, en apego a las disposiciones 
sanitarias, federales y estatales emitidas por la autoridad competente, y siempre y 
cuando la Secretaría de la Función Pública no emita disposición en contrario. 
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5. Publicación 
de Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx y los resultados del folio ganador también se 
publicarán en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx.  

6. Temarios 
de Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se podrá 
consultar en el perfil de puesto que se publica en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx y/o en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx Seleccionar 
Convocatoria 13/23. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore la o el jefe 
inmediato o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en el 
concurso del puesto respectivo. 
NOTA: los instrumentos de evaluación tendrán carácter de reservados y 
confidenciales al actualizarse alguno de los supuestos previstos en los términos de 
lo señalado en los artículos 106, fracción I, 113, fracciones VIII y XIII, y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 102, 110, 
fracciones VIII y XIII, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; el lineamiento vigésimo séptimo, segundo y tercer párrafos 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas; 34 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; los numerales 121, 123 y 219 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
(ACUERDO), y demás disposiciones aplicables al formar parte de los expedientes 
del proceso deliberativo que llevan a cabo los Comités Técnicos de Selección en 
tanto no exista resolución definitiva y contengan datos personales. En el supuesto 
caso de que aplicará la reserva, está concluirá una vez extinguidas las causas que 
la originaron, es decir, al resolverse el concurso que la motivo, no obstante, la 
información confidencial guardará esta condición, aun después de concluido el 
concurso. 
En caso de que alguna candidata o candidato solicite revisión del examen de 
conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. 
La solicitud de revisión deberá hacerse por escrito (firmada) y dirigida a la o al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se deberá entregar dentro de 
un plazo máximo de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha 
de publicación en TrabajaEn de los resultados de la evaluación de conocimientos, 
al siguiente correo electrónico: rosa.fernandez@conagua.gob.mx, y 
jorge.cohen@conagua.gob.mx en la siguiente dirección: avenida Insurgentes Sur 
No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México. 

7. Guía de Estudio 
para la Evaluación 
de Capacidades 
Gerenciales 

 La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) 
se podrá consultar en la dirección electrónica https://www.trabajaen.gob.mx.- 
Documentos e Información Relevante.  

8. Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su entrega, revisión y cotejo los 
siguientes documentos 
1) Original del formato y copia simple, y exacta de la Lista de Verificación para 

la Revisión y Cotejo de Documentos debidamente requisitado. Este formato 
se encuentra disponible en el siguiente sitio de internet: 

http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
2) Impresión de la pantalla principal (Carátula Personal de TrabajaEn) que 

aparece después de ingresar a su cuenta personal de TrabajaEn, en ella 
aparecen datos como: folio de TrabajaEn, folios de concursos activos (el No. 
de folio que el Sistema le asignó para concursar en el puesto de su 
elección), nombre de la o del candidato, RFC, etc.), acompañado de la 
impresión del mensaje de invitación que se le hizo llegar a su cuenta personal 
de TrabajaEn. 
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3) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta de la identificación 
oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula 
Profesional). 

4) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del acta de 
nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

5) Impresión de la CURP. 
6) Original o copia certificada legible y copia simple, exacta y completa de la 

Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada (Requisito exclusivo y obligatorio 
para hombres con edad igual o menor de 40 años). Sus obligaciones militares 
terminan el 31 de diciembre del año en que cumplan los 40 años de edad, de 
acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de la Ley del Servicio Militar en su 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de 
2022. (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos 
Requeridos” de estas mismas BASES). 

7) Impresión del Currículum Vítae registrado en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx. Los documentos solicitados para la Revisión, 
Cotejo y Entrega de Documentos, tienen por objeto la comprobación de los 
estudios, años, áreas de experiencia y demás elementos que la o el candidato 
haya registrado en su currículo respecto del perfil de puesto por el que se 
concursa (Etapa I de “Revisión Curricular”). 

 Es importante, destacar que las constancias laborales presentadas por la o el 
candidato deben permitir entre otros datos, la identificación del nombre del 
puesto o cargo, mismo que deberá tener congruencia con las funciones y/o 
actividades descritas en las dos versiones curriculares (TrabajaEn y Ejecutiva) 
que se presenten, con lo que se podrá comprobar el requisito de las áreas de 
experiencia, establecidas en el perfil del puesto en el que se concursa. 

 La aceptación y acreditación de comprobantes de las áreas de experiencia de 
pedagogía, enseñanza, desarrollo de asignaturas, organización y planificación 
de la educación, teoría y métodos educativos, o aquellas relacionadas con la 
docencia, sólo serán aplicables cuando el perfil del puesto que se concursa lo 
señale de manera expresa. 

8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado (versión ejecutiva), y 
actualizado que contenga, entre otros datos, la percepción ordinaria mensual 
de cada puesto desempeñado, las fechas de alta y de baja especificando 
día, mes y año, así como el periodo laborado (indicando años, meses y 
días de duración en cada puesto), los datos de localización de la o el jefe 
inmediato o del Area de Recursos Humanos de cada uno de los empleos y los 
datos de dos referencias personales. (Solamente se utilizará como un apoyo de 
información complementaria). 

9) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del documento que 
acredite los estudios, nivel y grado de avance académico requerido en el perfil 
del puesto que concursa: 
● Título registrado o Cédula Profesional expedida por la Dirección General 

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), de la(s) 
carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto requiera 
un grado de avance de titulado (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre 
los Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 

● Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el 
perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 
Estudios Terminados. 

● Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se 
concluyó el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios 
Técnicos o Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

 Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma 
diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de su 
correspondiente traducción. 



260      DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de abril de 2023 

10) Los comprobantes originales o copias certificadas legibles y copias simples, 
exactas y completas del o de los nombramientos(s) del o de los puestos(s) o 
actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y 
áreas de experiencia que registraron en el currículum de TrabajaEn y que son 
requeridas en el perfil del puesto que se concursa. Se pueden presentar: hojas 
únicas de servicios, constancias de nombramiento y/o asignación de 
remuneraciones, éstas últimas, siempre y cuando vengan acompañadas de los 
recibos de pago (primero y último necesariamente para poder acreditar los 
períodos laborados en cada puesto, es decir día, mes y año del alta y baja 
específicamente), constancias laborales que indiquen la razón social de la 
organización, el nombre del puesto desempeñado, periodo de inicio y término 
(día, mes y año), etc. Dichos comprobantes, se podrán complementar con el 
perfil oficial del puesto o cualquier constancia(s) que indique(n) entre otras, las 
funciones, actividades, responsabilidades, objetivos y/o metas asignadas, así 
como, evaluaciones del desempeño; es decir, cualquier documento o 
documentos (legalmente expedidos por la o el titular de la organización, jefa/e 
inmediato, superior jerárquico o el Area de Recursos Humanos) con las que se 
puedan demostrar éstas, e incluso algún documento firmado por la o el 
candidato que demuestre su participación en algún programa, proyecto o 
asunto propio del puesto, entre otros. (Ver el punto No. 7 de este Apartado y 
el Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de 
estas mismas BASES). 

 Nota: NO se aceptarán documentos obtenidos a través de internet con fines de 
consulta y/o que NO tengan validez oficial, u otros como constancias de 
semanas de cotización para efectos de pensión y/o jubilación, obtenidas a 
través del Sistema Integral de Semanas Cotizadas (Sisec) del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) o el Sinavid Oficina Virtual del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) o aquellos que sean expedidos por alguna otra instancia de 
seguridad social; y tampoco serán aceptadas cartas de recomendación 
emitidas a título personal para acreditar el requisito de experiencia. 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra/o de culto, entre otras 
manifestaciones que le son solicitadas por disposición expresa y que la 
documentación presentada es auténtica y legal. Entre otros aspectos que son 
requeridos. El formulario de esta carta está disponible en el siguiente sitio: 
https://files.conagua.gob.mx/conagua/SPC_Conagua/8.R.Carta_BPDV.pdf 

12) Exclusivo para Servidoras/es Públicos de Carrera: 
Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), 
para que una o un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos 
Requeridos” de estas mismas BASES). 

Nota: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de estudios, 
laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en el perfil de 
determinados puestos son indispensables para continuar en el concurso, por lo que 
de faltar alguno será motivo de descarte del concurso, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, 
copia fotostática de los mismos, constancia o solicitud de expedición por primera 
vez, de duplicados o de reposición, ni el acta levantada con motivo de robo, 
destrucción o extravío ante autoridad competente. 
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No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente, al indicado en 

el mensaje de invitación que es enviado a las y a los candidatos a sus cuentas 

del Sistema de TrabajaEn, por lo que, de NO presentar y/o exhibir, entregar 

y/o enviar la documentación comprobatoria requerida, ésta será motivo de 

descarte del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 

correspondientes, ya que la revisión y cotejo de documentos se practicará 

exclusivamente con los documentos entregados, sin perjuicio de lo dispuesto 

en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

9. Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las etapas previas 
del concurso y una vez que reciban la invitación de la Conagua para presentar esta 
evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, a través del siguiente sitio mediante 
contraseña: 

https://app.conagua.gob.mx/Experiencia/Paginas/AccesoEntrada.aspx 
Dicha contraseña se enviará por mensaje a través del Sistema de TrabajaEn; 
considerando que sólo se podrá ingresar al Sistema un máximo de tres ocasiones, 
posteriormente su acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá 
comunicarse por teléfono o correo electrónico con la persona indicada en el 
mencionado mensaje con el fin de conocer el procedimiento a seguir. 

Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo del Sistema” con 
el fin de facilitar su manejo y conocer las características de la información que 
deberá registrar. Una vez que se ingrese al Sistema y sea requisitado el formulario 
de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el reporte que el Sistema 
emite, firmarlo y presentarlo junto con los documentos que permitan verificar su 
comprobación. 

Tome en cuenta que, para esta evaluación, además de los comprobantes laborales 
indicados en el numeral 10 del Apartado 8. “Documentación Requerida”, se 
deberán presentar, entregar y exhibir para su cotejo en original o copia certificada 
legible y copia simple, y exacta los siguientes documentos o constancias 
comprobatorias: 
 Constancias laborales. 

 Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 
respectivas constancias de baja, renuncias, finiquitos, entre otros. 

 Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 
responsabilidades asignadas. 

 Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales (ONG´s) 
tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones de carácter 

humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, científico, 
social, etc. 

 Constancias de nombramiento como servidora o servidor público de carrera 
con su último recibo o talón de pago. 

 Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
 Hojas únicas de servicio. 

 Primero y último recibo o talón de pago por puesto. 
 Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
 Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
 Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
 Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 

 Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores 
respecto de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor público. 

 Entre otros. 
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10. Documentación 
para Valorar Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formulario para la 
Evaluación de la Experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el Sistema liberará 
la opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos que cuenten con 
evidencias de méritos obtenidos deberán presentar, entregar y exhibir los 
documentos comprobatorios en original o copia certificada legible y copia simple, y 
exacta; entre los documentos que se pueden presentar se encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
 Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual 

del desempeño. 
 Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de 

las calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. 

 Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades 
profesionales certificadas vigentes con las que cuenta. 

Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y a los 
Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
 Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios 

obtenidos en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo 
individual, así como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de 
méritos requeridos. 

 Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es 
indispensable presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; para 
los Diplomados realizados se deberá presentar diploma o constancia avalada 
por la institución educativa en la que se realizó. 

 Para comprobar Habla de Lengua Indígena, presentar documentos emitidos 
por alguna autoridad que avale dicho conocimiento, de conformidad a la 
metodología establecida por la Secretaría de la Función Pública, publicada en 
la página de https://www.trabajaen.gob.mx. 

Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, 
firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que avalen cada 
uno de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o en todos los 
elementos no se cuente con documento comprobatorio de mérito, se deberá 
anotar en dicho elemento la palabra “ninguno” y presentar el reporte firmado.  

11. Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
 La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a 

través de la Cédula Profesional o Título registrado en la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). En el caso de 
estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

 Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, 
se aceptarán la Cédula Profesional o Título registrado con grados de maestrías 
y doctorados en la Dirección General de Profesiones de la SEP, siempre y 
cuando correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas en el perfil 
del puesto. 

 Cuando la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto en concurso NO se encuentre contenida en el Catálogo de 
Carreras en TrabajaEn que en la fecha de la revisión documental se obtenga 
del portal electrónico TrabajaEn, será motivo de descarte, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. Dicho 
Catálogo podrá ser consultado dando clic en el Apartado de “Documentos e 
Información Relevante”, de la siguiente página de internet: 

 https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp# 
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 En el caso de que el registro del Título o expedición de Cédula Profesional se 
encuentre en trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia 
simple (para su cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la 
Cédula Profesional emitido por dicha Secretaría o la Institución Educativa 
correspondiente y el comprobante académico que indique haber terminado la 
licenciatura, maestría o doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite 
concluye. La persona que sea ganadora del concurso y que se encuentre en 
esta situación, deberá entregar una Carta Compromiso firmada, mediante la 
cual se obliga a presentar ante la Gerencia de Personal de la Conagua, el 
original de estos documentos al día hábil siguiente de haberlos recibido, para 
su integración a los respectivos expedientes. 

Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar Nacional para los candidatos con 
edad igual o menor a 40 años: 
En caso de NO presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de 
Excepción para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser 
emitido por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), con base en lo señalado 
en los artículos 5º y 10 de la Ley del Servicio Militar: 
“ARTICULO 5º 
El servicio de las armas se prestará: 
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1ª. Reserva. 
Hasta los 40 años, en la 2ª. Reserva. 
Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 
Las clases y oficiales servirán en la 1ª. Reserva hasta los 33 y 36 años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2ª. Reserva.” 
“ARTICULO 10 
El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 
servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social y 
la manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de 
esta Ley queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a quienes 
no llenen las necesidades de la Defensa Nacional. “ 
Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo al contenido 
del siguiente sitio: https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones-
del-servicio-militar-nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 
 Incapacidad física o mental, 
 Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a 

cabo la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá comprobar 
tener 40 años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que dicho 
supuesto considera que la excepción se da a partir del día en que se cumplan 
40 años y no en la fecha de expedición del documento de excepción), 

 Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla, 
 Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad, 
 Ministros de cultos religiosos, 
 Impedimentos de orden moral, 
 Ser hijo de extranjeros, y/o 
 Ser menonita. 
Sobre los comprobantes de Experiencia: 
 Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando 
no se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán 
aceptar copias simples, siendo responsabilidad de la o del candidato su 
autenticidad, firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de 
que la Conagua podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento 
y en su caso realizar su descarte del concurso. 
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Sobre la Evaluación del Desempeño de las y los Servidores Públicos de 
Carrera: 
 Para efecto de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se tomarán en cuenta las últimas 
que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidoras/es públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidoras/es públicos de carrera titulares. 

 Sin embargo, para quienes estén concursando por un puesto del mismo rango 
(nivel, jerarquía o responsabilidad) NO será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño que se indican. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para 
quienes tengan el carácter de servidoras/es públicos de carrera titulares en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y se acreditaran en el momento de la revisión documental. En el 
caso de que la o el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo 
que, para verificar el desempeño de este, el Comité Técnico de Selección 
(CTS), solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 
presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño 
emitida por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables a 
su Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y 
cotejo de documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que 
contenga: nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo 
por el cual no cuenta con la constancia, nombre de la dependencia donde fue 
evaluado, domicilio y teléfono de la Dirección General de Recursos Humanos o 
equivalente de la misma, nombre del puesto en el que se evaluó y el periodo 
de la evaluación; con estos datos, el personal responsable del Area de Ingreso 
de la Conagua informará al Comité Técnico de Selección para que resuelva lo 
procedente. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario: 
 Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; 
ya que, el hecho de haber sido beneficiada/o no es motivo de descarte del 
concurso, pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a 
la normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su 
retiro, referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en 
su caso, otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración 
Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 
 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su 
caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPCAPF, y las condiciones 
establecidas en las presentes BASES. Por tanto, la Etapa I “Revisión 
Curricular” efectuada a través de “TrabajaEn” se llevará a cabo, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos del puesto y los 
establecidos en la Convocatoria, conforme a los datos registrados en el 
currículum del Sistema TrabajaEn. 

● Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente a los 
Catálogos de Carreras y Areas de Experiencia publicados en la página de 
TrabajaEn, en “Documentos e Información Relevante”. 
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La Conagua se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
https://www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los 
requisitos, condiciones y en su caso, la información del currículum detallado y 
actualizado presentado por la o el candidato y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descartara a la o al candidato, dejando sin efecto los 
resultados obtenidos en cualquiera de las diferentes Etapas del proceso del 
Concurso y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
la Comisión Nacional de Agua, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

12. Presentación 
de Evaluaciones 
y Entrevista 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidata/o, a través de 
TrabajaEn, con al menos dos días hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora y 
lugar(es) en que deberán presentarse para la aplicación de las diferentes 
evaluaciones, y/o la entrega, envío, revisión y cotejo de documentos, y/o la 
entrevista. Mismas que se llevarán a cabo en las Oficinas de la Conagua de la 
Ciudad de México para los puestos adscritos a Oficinas Centrales y en la 
ciudad sede del Organismo de Cuenca o Dirección Local en la que esté 
ubicado cada puesto. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y a los 
candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 
La Conagua podrá realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del 
Concurso con anticipación a las fechas límite establecidas para cada etapa 
del concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será responsabilidad 
de las y los candidatos revisar continuamente sus mensajes en TrabajaEn. En 
los mensajes que la Conagua envíe, se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, la fecha fijada, hora y lugar en que se realizarán y los 
requisitos para la presentación de las evaluaciones, así como los cambios 
que en su caso se presenten en cualquiera de las Etapas del Concurso. 
Se sugiere a las y a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo 
e imprevistos para sus traslados, así como, para el uso de los medios, mecanismos 
y herramientas electrónicas y/o tecnológicas de comunicación que podrán ser 
utilizadas durante los procedimientos antes señalados, ya que la tolerancia 
máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa, 
será de diez minutos. Para el caso específico de quienes lleguen retrasados al 
Examen de Conocimientos, su acceso se realizará bajo el entendido de que se les 
restara el tiempo efectivo de retraso de los 60 minutos de duración del examen. 
Transcurridos los diez minutos de tolerancia, NO se permitirá el acceso de las 
personas que se presenten retrasadas a las salas o sitios de aplicación, quedando 
inmediatamente descartadas del concurso. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la 
reprogramación de las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las 
Etapas del concurso a petición de las o de los candidatos. 
Cada tipo de procedimiento, entrega, revisión y cotejo de documentos, evaluación o 
examen, y entrevista se programará para realizarse en un sólo día, pero en caso de 
que se llegaran a presentar contingencias o imprevistos, la Conagua se reserva el 
derecho de reprogramar y diferir la fecha, hora, lugar de la evaluación, tipo de la 
cita y/o medio de comunicación electrónico y/o tecnológico correspondiente, 
conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo técnico, o de 
energía, así como de la velocidad de respuesta de las conexiones de la red para 
este fin o cualquier otro imprevisto, considerando también las derivadas de 
contingencias por fenómenos naturales y/o sociopolíticos, entre otros. 
En el Centro de Evaluación durante la aplicación del examen de conocimientos y de 
la evaluación de habilidades NO se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución del examen se 
requiera de calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, en cuyo caso, se 
les comunicará con anticipación. 
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13. Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos:
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por una o un candidato en un 
concurso anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de 
Estudio y por tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. 
No aplica la referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se 
haya presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer válida la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá 
presentar su solicitud por escrito dirigida a la o al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de 
Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó 
y el número de folio con el que participó en el concurso anterior mediante el 
siguiente correo rosa.fernandez@conagua.gob.mx, y 
jorge.cohen@conagua.gob.mx, siendo necesario que antes de hacer la solicitud, la 
o el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario. 
La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría de la 
Función Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y 
se reflejarán automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en 
TrabajaEn, por tanto se considerarán para el concurso del puesto en que se esté 
concursando en esta convocatoria. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de 
las o los Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para 
efectos de este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los 
candidatos en su carácter de Servidoras o Servidores Públicos de Carrera ni las 
calificaciones que hayan obtenido para dicho fin. 

14. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Conagua. 
Sistema de Puntuación: 
I. Revisión curricular, filtro que realiza automáticamente la herramienta 

https://www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el currículum 
registrado por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto al perfil del 
puesto. Indispensable acreditar esta etapa para continuar en el concurso 
en el momento en que se realice la Revisión y Cotejo de Documentos. 

II. Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
 Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de 

conocimientos para continuar en el concurso). 
 Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de 

Habilidades se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, 
siempre y cuando se apruebe el examen de conocimientos con una 
calificación mínima aprobatoria de 70. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos. 
Peso Total: 30 puntos. 
 Experiencia: 20 puntos. 
 Mérito: 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en 

el concurso, sin ser motivo de descarte. 
IV. Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 

 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en 
el concurso, sin ser motivo de descarte. 

V. Determinación. 
 Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de 

Puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de 
las calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, 
como mínimo aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible 
de ocupar el puesto sujeto a concurso y para obtener la calificación 
definitiva del concurso. 

 El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100 puntos. 
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Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
 Un sólo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 puntos 
de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

 Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el Concurso, 
ya que el hecho de NO aprobarla es motivo de descarte. 

 Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos obtenidos 
sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde del 
porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo tanto, los 
números enteros que se obtengan serán los que se consideren como la 
calificación definitiva (Ejemplo: en una calificación obtenida de 73.33 la 
calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva será 
de 76, siendo éstas aprobatorias). 

La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
 La aplicación de un sólo examen para evaluar la Capacidad Gerencial 

señalada en el perfil de cada puesto. 
 La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador de 

Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida en 
esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 que 
componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

 Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Consideraciones para la entrega, revisión y cotejo de documentos: 
● Las y los candidatos deberán presentarse, a efecto de exhibir y entregar 

físicamente, la documentación comprobatoria de los estudios y de la 
experiencia que se haya registrado en el currículum capturado en el sistema 
TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto 
para el que se concurse, así como los documentos requeridos para comprobar 
el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las BASES de esta 
Convocatoria. Para este fin, se utilizará el formato denominado “Lista de 
Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos” señalada en el rubro de 
Documentos Requeridos de estas mismas BASES. 

● Será motivo de descarte NO presentar alguno de los documentos 
requeridos en los términos señalados en las presentes BASES, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

La Evaluación de la Experiencia considera: 
 La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y 

Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 

obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
 La calificación obtenida en la evaluación de la Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidata/o presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

● Tratándose de los puestos del nivel “P” (Puestos de Enlace), no se 
evaluará la Subetapa de Evaluación de la Experiencia, por lo que se 
asignará un puntaje único de 20 (correspondiente al 100%), siempre y 
cuando las y los candidatos comprueben que cuentan con los años de 
experiencia indicados en el perfil del puesto de que se trate. 

La Valoración del Mérito considera: 
 La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 La calificación obtenida en la Valoración del Mérito equivale a una ponderación 

de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima 
del concurso, según las evidencias documentales que presente cada 
candidata/o para sustentar cualquiera o todos los elementos de valoración. 

 Esta valoración no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
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La Entrevista considera que: 
 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 

obtenidos en la entrevista para la calificación final. 
 El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 

prelación sin el apoyo de ningún especialista. 
 El número de candidatas/os a entrevistar será de tres, si el universo de 

candidatas/os lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas/os 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento de la LSPCAPF fuera menor a lo estipulado por el Comité Técnico 
de Profesionalización, se deberá entrevistar a todas/os. 

 En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres 
(ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un 
ganador, o se agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II y 
III del proceso de selección, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento de la LSPCAPF. 

 La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una 
ponderación de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso. 

 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos 
en la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección para 
obtener la calificación definitiva del concurso. 

 Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: presencial o a 
través de medios remotos de comunicación, de conformidad con la 
ubicación de las y los miembros que integran los Comités Técnicos de 
Selección y las sedes de evaluación establecidas. 

 Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la Ciudad 
Sede en que se ubique la plaza en concurso. 

 No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
 Las y los miembros que integren los Comités Técnicos de Selección podrán 

realizar preguntas de tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, 
cultura de la legalidad o visión de servicio público, que calificarán de acuerdo a 
los criterios de evaluación establecidos en el siguiente párrafo y para aquellos 
puestos que requieran el manejo del Idioma Inglés en un nivel intermedio o 
avanzado, eventualmente se les podrán hacer algunas preguntas en dicho 
idioma, ya sea en forma verbal o por escrito y/o aplicar, a través de la Gerencia 
de Personal o quien ésta indique, un examen de inglés en cualquiera de las 
etapas previas a la entrevista o en su caso, solicitar los documentos 
comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 

 El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea 
(favorable o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin 
impacto o con impacto) y Participación (protagónica o como miembro de 
equipo). 

 El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 
selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte del 
Concurso. 

 Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité Técnico de Selección se 
apegará a los “Criterios para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el formato 
de reporte establecido por el Comité Técnico de Profesionalización. 

 A las y a los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar 
previamente a la entrevista, información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; 
en su caso, el personal de la Conagua les dará las indicaciones de llenado. 

La Determinación considera: 
 Se consideran finalistas a las y a los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del Sistema General de Puntuación, el cual 
será de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y 
puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo aceptable 
para ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el puesto sujeto a 
concurso. 
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 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se 
tendrá por acreditado cuando la o el candidato sea considerada/o finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganadora 
o ganador del mismo. 

 Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán 
considerados para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de 
Resultados), en donde se registrará la Calificación Definitiva de cada 
candidata/o en el orden de prelación de mayor a menor, identificando a las y a 
los finalistas del concurso. 

 El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganadora/or del concurso a la o al finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación 
Definitiva; 

b) A la o al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la Conagua, la o el ganador señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la Conagua, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

 En la Etapa de Determinación, la o el superior jerárquico del puesto en 
concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar 
durante la determinación a la o al finalista seleccionado/a por los demás 
miembros del Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando 
debidamente su determinación en el acta correspondiente. En caso de que la o 
el superior jerárquico del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en el 
artículo 74 de la LSPCAPF, el Comité Técnico de Selección elegirá a la 
persona que ocupará el puesto de entre las y los restantes finalistas. 

 La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un nombramiento 
como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular, conforme a lo 
establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), con 
el carácter “de confianza”. 

 El Nombramiento como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular o 
Eventual se expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación 
del puesto y contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se entregará 
a la o al servidor Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

 En el caso de la o del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
Servidora o Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un 
resultado satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en 
el artículo 33 del RLSPCAPF. 

NOTA: en los casos en que se llegara a corroborar que las o los Servidores 
Públicos de Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos 
obteniendo mediante éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o bien, 
se condujeron con falsedad, previo, durante y después a su ingreso al servicio de la 
Conagua, el Comité Técnico de Selección informará al Comité Técnico de 
Profesionalización, para que determine los mecanismos o medios para instar a las 
autoridades competentes a iniciar las actuaciones legales tendientes a determinar 
la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan. 



270      DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de abril de 2023 

15. Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a una persona como ganadora 
o ganador, el Comité Técnico de Selección acordará la fecha a partir de la cual 
tendrá efectos el Nombramiento. 
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora o incluso después 
de su contratación, de llegarse a detectar en el expediente del concurso información 
que lleve a considerar que existe una posible situación o supuesto que pudiera 
generar conflicto de intereses de ocupar el puesto, o bien por estar abierto algún 
juicio de cualquier naturaleza en contra de la Conagua o cualquier otra institución 
en el que forme parte la persona que resultó ganadora, la situación podrá ser 
analizada por el Comité Técnico de Selección en una sesión extraordinaria, en la 
que acordará lo procedente, notificándolo a la persona interesada. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un puesto 
como Servidora/or Público en otra Dependencia de la Administración Pública 
Federal, a efecto de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, necesariamente 
tendrá que separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de la LSPCAPF, toda vez que no puede permanecer activo en ambos, 
debiendo entregar a la Conagua, entre los documentos que se le soliciten para 
iniciar su contratación, copia simple de su baja o de la licencia que en su caso 
tuviera en un puesto de Tabulador General Base, o bien, del dictamen de 
compatibilidad de empleos que en su caso tenga, considerando el horario del 
puesto indicado en la presente convocatoria, que de no ser compatible, deberá 
separarse del otro empleo, entregando copia simple de su baja. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la Conagua, a 
efecto de poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el 
hecho de separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de Ley, toda vez que NO puede permanecer activo en ambos, 
debiendo presentar los documentos que se le requieran para iniciar el 
procedimiento de alta en el nuevo puesto o bien, de ocupar un puesto de Tabulador 
General Base, en el caso de contar con licencia concedida en los términos de lo 
establecido en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional y las Condiciones 
Generales de Trabajo de aplicación al personal de Base de la Semarnat y sus 
Organos Desconcentrados, deberá presentar copia simple de la misma para iniciar 
el procedimiento mencionado. 
La Conagua comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar la 
documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo señalado 
en los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracción I de la LSPCAPF y el numeral 235 
del ACUERDO. 

16. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna o ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguna o ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las personas integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

17. Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en 
la página https://www.trabajaen.gob.mx. 
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18. Reactivación 
de Folios 

Conforme a lo establecido en los artículos 75, fracción III de la LSPC, 13 primero y 
tercer párrafos, 15 fracción I y 18 de su Reglamento; así como en los numerales 
200, 214 y 215 del ACUERDO, y en base a lo estipulado en el acuerdo No. 
01.10aS.EXT.CONAGUA/2008, emitido por el Comité Técnico de Profesionalización 
de la Comisión Nacional del Agua en su décima sesión extraordinaria del 28 de 
agosto de 2008, la reactivación de folios solamente procederá cuando sea 
descartado algún folio por causas no imputables a la o al aspirante, por errores u 
omisiones del sistema de información, de la operadora u operador de ingreso, en 
cuyos casos se dará a conocer a las y a los aspirantes inscritos en el concurso el o 
los folios que sean reactivados y las causas que lo originaron preponderando el 
principio de transparencia del concurso. 
Por lo que NO se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o los 
aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de captura 
de su currículum, por cancelación de su participación en el concurso, porque 
exista duplicidad de registros en TrabajaEn o por cualquier causa imputable a 
la o al aspirante. Cuando se advierta duplicidad de registros en TrabajaEn con 
motivo de un concurso, el Comité Técnico de Selección procederá al descarte de la 
o del candidato. 
En el supuesto de presentarse algún error de Sistema o por causa involuntaria de la 
o del operador de ingreso de la Conagua, sobre la captura de calificaciones, 
descarte de algún folio u omisión de alguna acción relevante en TrabajaEn, 
respecto de cualquiera de las evaluaciones realizadas, estas podrán revertirse, 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. Por lo que, una vez realizada la 
reactivación de algún folio y/o corrección de calificación en TrabajaEn, se notificará 
dicha situación a todas/os los participantes del concurso respectivo por el mismo 
medio, antes de que se lleve a cabo la siguiente etapa del concurso, 
preponderando los principios de trasparencia, igualdad de oportunidades, legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad y competencia por mérito del 
proceso de selección. 

19. Disposiciones 
Generales 

1. En el portal https://www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 
los puestos en concurso. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 
de la presente Convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua 
ubicada en avenida Insurgentes Sur No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, o Recurso de Revocación en las 
Oficinas de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por 
la LSPCAPF y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 
informando a las y a los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la 
página https://www.gob.mx/conagua la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales https://www.trabajaen.gob.mx y https://www.gob.mx/conagua 
(Ruta específica: Acciones y Programas – Ver Historial – Página 4 - 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera/Continuar Leyendo – Ir al 
Sitio), se podrán consultar los detalles sobre las plazas del concurso. 

7. La Conagua no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona que 
resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en una 
ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos correspondientes 
correrán a cargo de la o del ganador. 

20. Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de 
los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico 55 5174 - 4000 
a las exts. 1555, 2239, 4112 o 4529 en un horario de 10:30 a 14:00 hrs. y de 16:15 
a 17:00 hrs. (Hora del centro). 

 
Ciudad de México, a 5 de abril de 2023. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la Conagua, la Secretaria Técnica 

Licda. Rosa Arcelia Fernández Ayala 
Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
NOTA ACLARATORIA 

 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y en 

relación a la Nota Aclaratoria correspondiente a la Convocatoria Pública Abierta No. 02-2023 publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo del 2023, se informa por este conducto a todas las personas 
interesadas que deseen ingresar a la Secretaría a través del Servicio Profesional de Carrera por medio de 
Concurso Público Abierto, se esclarecen “Las ubicaciones y Sedes de Radicación Oficial” de los 
siguientes puestos publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 

 
Nombre de Puesto JEFE DEL PROGRAMA DE FOMENTO AGROPECUARIO 
Código de Puesto 08-300-1-M1C014P-0000781-E-C-F 

Grupo, Grado y Nivel O31 Número de 
concurso

99778 

Adscripción Coordinación General 
de Agricultura

Sede (Radicación) Sinaloa 

Ubicación en 
Trabajaen 

Morelos Lugar para 
desahogar cada 

etapa

Km. 7.5 Carretera a Navolato, 
Unidad Bachigualato, C. P. 

80140, Culiacán. Sin.
 

Nombre de Puesto JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 
Código de Puesto 08-300-1-M1C014P-0000431-E-C-F 

Grupo, Grado y Nivel O31 Número de 
concurso

99779 

Adscripción Coordinación General 
de Agricultura

Sede (Radicación) Michoacán 

Ubicación en 
Trabajaen 

Guanajuato Lugar para 
desahogar cada 

etapa

Av. Ventura Puente No. 359 
Col. Chapultepec Norte C.P. 

58260 Morelia, Mich.
 

Nombre de Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES
Código de Puesto 08-510-1-M1C014P-0000500-E-C-N 

Grupo, Grado y Nivel O21 Número de 
concurso

99783 

Adscripción Coordinación General 
de Agricultura

Sede (Radicación) Ciudad de México

Ubicación en 
Trabajaen 

Jalisco Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Av. Cuauhtémoc # 1230, 
Colonia Santa Cruz Atoyac,  
C. P. 03310 Alcaldía Benito 
Juárez, Ciudad de México.

 
Nombre de Puesto JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
Código de Puesto 08-300-1-E1C011P-0000735-E-C-F 

Grupo, Grado y Nivel P23 Número de 
concurso

99790 

Adscripción Coordinación General 
de Agricultura

Sede (Radicación) Tamaulipas 

Ubicación en 
Trabajaen 

CDMX Lugar para 
desahogar cada 

etapa

Calzada General Luis 
Caballero No. 925 Col. 

Tamatan, Cd. Victoria, Tamps.
 

*El desahogo de cada Etapa se notificará y confirmará por mensaje en la cuenta oficial registrada a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, asimismo se informa que en razón del número de aspirantes que se inscriban y 
participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza mayor, por algún caso no previsto o por la 
decisión de cada Conté Técnico de Selección correspondiente al concurso que le compete, las fechas 
indicadas en la publicación de la Convocatoria Pública Abierta No. 02-2023 podrán estar sujetas a cambio. 
Para mayor información acerca de “Las ubicaciones y Sedes de Radicación Oficial así como los lugares 
para el desahogo de las etapas del proceso de reclutamiento y selección del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural de cada 
concurso”, se debe comunicar al Teléfono: 55-3871-1000 en la Ext. 33721, con el Lic. Moisés Rivera Rosales 
o al correo moises.rivera@agricultura.gob.mx 
 

Ciudad de México, a 5 de abril de 2023. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma 

la Secretaria Técnica del Comité Técnico de Profesionalización 
Lcda. Irais Morales Jiménez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 735 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante DIRECCION TECNICA 

Código de puesto 09-200-1-M1C021P-0000099-E-C-D 
Grupo, grado y nivel M33 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $87,560.00 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción SUBSECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

ESTABLECER PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS PARA MODERNIZAR LA 
PLANEACION, DISEÑO, GESTION Y OPERACION DE LA RED CARRETERA 
FEDERAL, A TRAVES DE LA EVALUACION DE LA EFICIENCIA DE LOS 
MEDIOS APLICADOS A LA GESTION DE LAS CARRETERAS Y LA 
DEFINICION DE ACCIONES PARA ACRECENTAR EL VALOR AGREGADO 
DE LA RED A LOS PROCESOS ECONOMICOS Y SOCIALES QUE UTILIZAN 
LAS CARRETERAS Y EL TRANSPORTE CARRETERO, A FIN DE MEJORAR 
LA GESTION DE LA RED CARRETERA FEDERAL Y AUMENTAR LA 
SEGURIDAD Y LA CALIDAD DE SERVICIO OFRECIDO A LOS USUARIOS. 

Funciones 1.  INSTRUIR LA IMPLEMENTACION DE LAS ESTRATEGIAS DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL PARA LOS PROYECTOS PRIORITARIOS 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, 
COORDINANDO LA EJECUCION Y SUPERVISION DE LA OPERACION 
DE LAS DIRECCIONES GENERALES, A FIN DE COADYUVAR CON EL 
DESARROLLO EFICIENTE DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 
ESTABLECIDOS Y ASEGURAR QUE SE DESARROLLEN LOS 
PROYECTOS CARRETEROS EN TIEMPO Y FORMA PARA BENEFICIO 
DE LA POBLACION DEL PAIS. 

2. EVALUAR LAS DIVERSAS INICIATIVAS EXISTENTES EN LAS 
CARRETERAS FEDERALES DEL PAIS EN MATERIA DE SISTEMAS, 
TECNOLOGIA, SEGURIDAD Y SEÑALIZACION, A TRAVES DEL 
ANALISIS DE LOS PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS DE LAS 
DIRECCIONES GENERALES DE LA SUBSECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y LA ESTRUCTURACION DE PROGRAMAS 
INTEGRALES, A FIN DE IDENTIFICAR LAS MEJORAS PARA LA 
ATENCION AL USUARIO EN LA RED FEDERAL DE CARRETERAS. 

3. PROPONER LAS ACCIONES, PROYECTOS Y ESTRATEGIAS QUE 
INTEGREN Y ESTRUCTUREN EL PROGRAMA DE MODERNIZACION 
DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS, A TRAVES DE LA 
VALIDACION DE LA CONTRATACION DE ESTUDIOS Y DESARROLLO 
DE PROPUESTAS TECNICAS, A FIN DE MEJORAR LA ATENCION AL 
USUARIO Y LA INTEGRACION DE SERVICIOS INTEGRALES EN LA 
RED CARRETERA FEDERAL. 
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4. COORDINAR LA PLANEACION E INSTRUMENTACION DE LOS 
ELEMENTOS DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION DE LA RED 
FEDERAL Y LA NEGOCIACION, PARA OBTENER LOS RECURSOS 
FINANCIEROS E INSTITUCIONALES PARA SU EJECUCION, A TRAVES 
DEL DESARROLLO DE PROPUESTAS Y PROYECTOS TECNICOS Y LA 
ARTICULACION CON LOS DISTINTOS RESPONSABLES DE LA 
PLANEACION, CONSTRUCCION, CONSERVACION, OPERACION Y 
GESTION DE LAS CARRETERAS A NIVEL NACIONAL, A FIN DE 
MEJORAR LA ATENCION AL USUARIO, LOGRANDO OPTIMIZAR EL 
USO DE LOS RECURSOS EN LA RED CARRETERA FEDERAL. 

5. FIJAR UN SISTEMA DE INFORMACION ESTADISTICA Y 
CUANTITATIVA DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA, A TRAVES 
DE LA INTEGRACION DE BASES DE DATOS PARA LA 
CONSOLIDACION Y HOMOGENEIZACION DE LA INFORMACION DE 
QUIENES INTERVIENEN PARA INTEGRAR Y ESTRUCTURAR 
HERRAMIENTAS Y PORTALES INTEGRALES, A FIN DE PRESENTAR 
LAS BASES PARA LA TOMA DE DECISIONES RESPECTO A LA 
MEJORA DE LA CALIDAD DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS. 

6. ESTABLECER UN SISTEMA DE INFORMACION GEOGRAFICA A 
TRAVES DEL DESARROLLO DE UNA BASE DE DATOS, LA 
ELABORACION DE NORMAS PARA LA GESTION DE DATOS, 
LA INSTALACION DE UN SERVIDOR DE DATOS GEOESPACIAL Y LA 
CREACION DE UNA UNIDAD DE DESARROLLO GEOTECNOLOGICO A 
FIN DE FACILITAR EL MANEJO, CONSULTA Y ANALISIS DE DATOS 
GEOESPACIALES, PARA LA GESTION DEL SISTEMA CARRETERO Y 
LA PLANEACION ESTRATEGICA DEL TRANSPORTE. 

7. JERARQUIZAR LAS APLICACIONES Y PROCESOS A DESARROLLAR 
EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION ESTADISTICA, CUANTITATIVA 
Y GEOESPACIAL, A TRAVES DEL ANALISIS DE LOS ELEMENTOS 
QUE TENDRAN UN MAYOR BENEFICIO-COSTO, A FIN DE OPTIMIZAR 
LOS PROCESOS Y GESTION DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA, PARA LA PROVISION DE UN MAYOR NIVEL DE 
SERVICIOS A LOS USUARIOS. 

8. DEFINIR PROYECTOS Y PROGRAMAS PARA LA ATENCION DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA RED CARRETERA FEDERAL, MEDIANTE LA 
REALIZACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, SISTEMAS Y 
HERRAMIENTAS Y EL ANALISIS DE LAS NECESIDADES 
PRESENTADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, A FIN DE 
MEJORAR LA OPERACION Y GESTION DE LA RED CARRETERA, Y 
PROPORCIONAR BENEFICIOS SUSTANTIVOS AL USUARIO Y 
CALIDAD DE SERVICIO. 

9. ESTABLECER E INSTRUMENTAR EL PROGRAMA DE SEÑALIZACION 
Y DISPOSITIVOS DE PROTECCION A TRAVES DEL DISEÑO Y 
ACTUALIZACION DE LA NORMATIVA DE SEÑALIZACION Y 
DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD, LA PLANEACION Y COORDINACION 
EN LA CALIDAD DE LA SEÑALIZACION Y DISPOSITIVOS DE 
SEGURIDAD, EL DISEÑO Y COORDINACION DE LOS PROGRAMAS 
DE CAPACITACION Y CONCIENTIZACION EN MATERIA DE 
SEÑALAMIENTO, Y LA APLICACION DE UN SISTEMA 
DE ADMINISTRACION DE RESULTADOS Y TABLERO DE CONTROL 
DE LAS ESTRATEGIAS DEL PLAN, A FIN DE OPTIMIZAR LOS 
RECURSOS DE LOS PROGRAMAS DE SEÑALAMIENTO DE 
CARRETERAS EN LA RED FEDERAL BASICA. 

10. DEFINIR EL PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL DE LA SCT 
EN LA RED CARRETERA FEDERAL, A TRAVES DE LA DEFINICION E 
INSTRUMENTACION DE OBJETIVOS, ESTRATEGIAS, LINEAS DE 
ACCION ESPECIFICAS QUE LA SCT DESARROLLARA A FIN DE 
LOGRAR REDUCIR EN LA RED CARRETERA FEDERAL EN UN 50% 
LOS SITIOS DE MAYOR ACCIDENTALIDAD EN LA RED CARRETERA, 
Y CUMPLIR LO ESTABLECIDO EN EL PLAN NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL. 
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11. FIJAR UN PROGRAMA PARA LA IMPLEMENTACION DE SISTEMAS 
INTELIGENTES DE TRANSPORTE, A TRAVES DE LA 
INSTRUMENTACION DE EQUIPOS, TECNOLOGIA Y SISTEMAS DE 
INFORMACION EN LA RED FEDERAL BASICA, LA PUESTA EN 
OPERACION DEL SISTEMA DE INFORMACION AL USUARIO Y LOS 
CENTROS DE CONTROL DE TRAFICO, LA INTEGRACION E 
INTEROPERABILIDAD DE LOS SISTEMAS, A FIN DE MEJORAR LA 
OPERACION Y GESTION DE LA INFRAESTRUCTURA Y QUE GENERE 
UNA MAYOR EFICIENCIA Y EFECTIVIDAD EN LA OFERTA DE 
SERVICIOS. 

12. EMITIR LOS LINEAMIENTOS GENERALES Y PROTOCOLOS PARA 
REALIZAR EL LEVANTAMIENTO DE INFORMACION E INVENTARIO DE 
LA INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS EN EL PAIS, A TRAVES 
DEL ANALISIS DE LOS LINEAMIENTOS EXISTENTES Y LA 
EVALUACION DE LAS NECESIDADES DE INTEGRACION DE 
INFORMACION FUTURAS, A FIN DE OPTIMIZAR EL USO Y REPORTE 
DE LA INFORMACION DE CARRETERAS. 

13. NORMAR LA GESTION DE DATOS GEOESPACIALES DE LA 
INFRAESTRUCTURA Y EL TRANSPORTE, A TRAVES DE LA 
DEFINICION DE ESTANDARES Y PROTOCOLOS, A FIN DE 
ASEGURAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION GEOESPACIAL 
DE LAS DISTINTAS AREAS DE LA SCT Y OPTIMIZAR EL USO Y 
PROCESAMIENTO DE LA INFORMACION PARA LA GESTION DEL 
SISTEMA CARRETERO Y LA PLANEACION ESTRATEGICA DEL 
TRANSPORTE. 

14. PROPONER LA IMPLEMENTACION DE NORMAS, ESTANDARES Y 
PROTOCOLOS PARA LA INSTRUMENTACION DE SISTEMAS 
INTELIGENTES DE TRANSPORTE EN EL PAIS, INCLUYENDO 
EQUIPOS PARA PROPORCIONAR INFORMACION A LOS USUARIOS, 
TELEPEAJE, SENSORES, ETC., A TRAVES DEL DESARROLLO DE 
ESTUDIOS TECNICOS PARA LA DEFINICION DE LAS 
CARACTERISTICAS FUNCIONALES Y OPERATIVAS, A FIN DE 
GARANTIZAR SU INTEROPERABILIDAD Y OPTIMIZAR LA INVERSION 
EN LOS EQUIPOS, SISTEMAS Y TECNOLOGIA EN LA RED 
CARRETERA FEDERAL. 

15. PROMOVER EL DESARROLLO DE POLITICAS PUBLICAS EN EL 
SECTOR DE TRANSPORTE E INFRAESTRUCTURA, A TRAVES DE LA 
ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS QUE ESTRUCTUREN 
ACCIONES, ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS, CON EL PROPOSITO DE 
HACER MAS EFICIENTE EL ROL DEL TRANSPORTE Y LA 
INFRAESTRUCTURA EN EL PAIS. 

16. CONDUCIR LA PLANEACION Y DESARROLLO DE POLITICAS 
PUBLICAS RELACIONADAS CON LA MODERNIZACION DE LA 
PLANEACION, DISEÑO, OPERACION Y GESTION EN LAS 
CARRETERAS FEDERALES DEL PAIS, A TRAVES DE LA 
CONTRATACION DE ESTUDIOS, DESARROLLO DE PROPUESTAS E 
INTEGRACION DE INICIATIVAS, A FIN DE IMPULSAR LA FUNCION 
VERTEBRAL DEL SISTEMA CARRETERO Y SU MODERNIZACION. 

17. COLABORAR EN LAS POLITICAS PUBLICAS RELACIONADAS CON EL 
TRANSPORTE Y LA INFRAESTRUCTURA QUE SE DESARROLLAN EN 
EL SECTOR, A TRAVES DE LA DEFINICION Y PARTICIPACION DE 
LOS ROLES Y FUNCIONES DEL SISTEMA CARRETERO, A FIN DE 
OPTIMIZAR EL TRANSPORTE A NIVEL NACIONAL Y SU IMPACTO EN 
LA ECONOMIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
2. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
4. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
5. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
6. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA 
SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. ECONOMIA 
3. INGENIERIA CIVIL 
4. INGENIERIA 
5. CIENCIAS 

POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 

6. DERECHO 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 
4. CIENCIA POLITICA 

SEIS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE 
LOS SISTEMAS DE 
TRANSPORTE 

2. TECNOLOGIA DE 
LA 
CONSTRUCCION 

3. ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

4. ADMINISTRACION 
PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN PLANEACION ESTRATEGICA; 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS; LEGISLACION RELATIVA A OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. MANEJO DE 
EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES 
PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante DIRECCION DE SUPERVISION DE ESTRUCTURAS Y VIALIDADES 
Código de puesto 09-214-1-M1C017P-0000225-E-C-D 
Grupo, grado y nivel M11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $60,197.00 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO CARRETERO 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

ESTABLECER ESTRATEGIAS QUE PERMITAN DAR EL SEGUIMIENTO 
RESPECTO AL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS 
DE LO ESTABLECIDO EN LOS TITULOS DE CONCESION EN MATERIA DE 
CONSERVACION, AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LOS CAMINOS Y 
PUENTES CONCESIONADOS, MEDIANTE LA APLICACION DE 
PROGRAMAS DE VERIFICACION QUE PERMITAN DAR EL SEGUIMIENTO 
DEL ESTADO FISICO DE LAS AUTOPISTAS Y ESTRUCTURAS QUE SE 
ENCUENTRAN EN OPERACION, CON LA FINALIDAD DE MANTENER LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE PEAJE EN CONDICIONES 
OPTIMAS, PARA BRINDAR AL USUARIO UN SERVICIO ACORDE A SUS 
EXPECTATIVAS. 
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Funciones 1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO 
DEL ANALISIS DE LOS REPORTES RECIBIDOS, DE RESULTADOS DE 
LAS CALIFICACIONES DEL ESTADO FISICO E INTEGRAR LOS 
TRAMOS QUE CORRESPONDAN DE LOS CAMINOS DE CUOTA 
CONCESIONADOS DE LA ZONA NORTE, MEDIANTE LA APLICACION 
DE LA NORMATIVIDAD RELATIVA A LA INFRAESTRUCTURA DE 
CAMINOS, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR EL ESTADO FISICO 
DE CADA CAMINO INFORMANDO AL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 
DE SUPERVISION FISICA DE AUTOPISTAS. 

2. COORDINAR LA FORMULACION DE COMUNICADOS OFICIALES A 
LAS CONCESIONARIAS QUE PERMITAN INFORMAR LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS CALIFICACIONES DEL ESTADO 
FISICO QUE NO CUMPLAN CON LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS 
POR LA NORMATIVIDAD RELATIVA A LA INFRAESTRUCTURA DE LOS 
CAMINOS DE CUOTA CONCESIONADOS DE LA ZONA NORTE, 
SOLICITANDO LA REALIZACION DE LAS ACCIONES NECESARIAS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE MANTENGA UN BUEN 
ESTADO FISICO EN LA VIA, SE OFREZCA SEGURIDAD Y UN MEJOR 
SERVICIO A LOS USUARIOS. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN COORDINAR EL 
SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES ADOPTADAS POR LOS 
CONCESIONARIOS, MEDIANTE PROGRAMAS DE CONSERVACION 
QUE REFLEJEN LA ATENCION DE LOS TRAMOS Y ELEMENTOS QUE 
NO CUMPLEN CON LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS POR LA 
NORMATIVIDAD RELATIVA A LA INFRAESTRUCTURA DE LOS 
CAMINOS DE CUOTA CONCESIONADOS DE LA ZONA NORTE, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE OFREZCAN SEGURIDAD Y 
CONFORT A LOS USUARIOS. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE EFECTUE 
EL ANALISIS DE LOS REPORTES DE RESULTADOS DEL INDICE DE 
RUGOSIDAD INTERNACIONAL (IRI) DE LA SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO DE LOS CAMINOS DE CUOTA CONCESIONADOS DE 
LA ZONA NORTE, MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD 
RELATIVA A LA INFRAESTRUCTURA DE CAMINOS PARA 
DETERMINAR EL INDICADOR DEL ESTADO FISICO DE CADA 
CAMINO, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR TRAMOS 
HOMOGENEOS Y LAS ACCIONES O ESTUDIOS QUE PERMITAN 
DEFINIR LAS OBRAS MAS CONVENIENTES PARA MEJORAR SU 
ESTADO FISICO Y OFRECER SEGURIDAD Y UN MEJOR SERVICIO A 
LOS USUARIOS. 

5. COORDINAR LA ELABORACION DE LA COMUNICACION OFICIAL A 
LAS CONCESIONARIAS, INFORMANDO SOBRE LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS DEL INDICE DE RUGOSIDAD INTERNACIONAL (IRI) DE 
LOS CAMINOS DE CUOTA CONCESIONADOS DE LA ZONA NORTE, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE IMPLEMENTEN LAS 
ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A LOGRAR EL BUEN ESTADO 
FISICO DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO EN LA VIA Y SE 
OFREZCA SEGURIDAD Y UN MEJOR SERVICIO A LOS USUARIOS. 

6. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN COORDINAR EL 
SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES ADOPTADAS POR LOS 
CONCESIONARIOS, SUPERVISANDO LOS PROGRAMAS DE 
CONSERVACION PRESENTADOS POR LOS CONCESIONARIOS QUE 
REFLEJEN LA ATENCION DE LOS TRAMOS QUE NO CUMPLEN CON 
LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS POR LA NORMATIVIDAD 
RELATIVA A LA INFRAESTRUCTURA DE LOS CAMINOS DE CUOTA 
CONCESIONADOS DE LA ZONA NORTE, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE OFREZCAN SEGURIDAD Y CONFORT DE LOS 
USUARIOS. 
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7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO 
DEL ANALISIS DE LOS REPORTES DE RESULTADOS DE LAS 
EVALUACIONES DE LA CONDICION ESTRUCTURAL DE LOS 
PUENTES CONCESIONADOS Y DE LOS PUENTES MAYORES QUE 
FORMAN PARTE DE LAS AUTOPISTAS CONCESIONADAS, MEDIANTE 
LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD Y PROCEDIIMIENTOS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
ELEMENTOS QUE PERMITAN DETERMINAR EL ESTADO FISICO DE 
CADA PUENTE. 

8. COORDINAR LA ELABORARACION DE LA COMUNICACION OFICIAL A 
LAS CONCESIONARIAS SOBRE LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE 
LAS EVALUACIONES DE LA CONDICION ESTRUCTURAL DE LOS 
PUENTES CONCESIONADOS Y DE LOS PUENTES MAYORES QUE 
FORMAN PARTE DE LAS AUTOPISTAS CONCESIONADAS, 
INFORMANDO QUE SE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL BUEN ESTADO FISICO DE 
LOS PUENTES, Y SE OFREZCA SEGURIDAD Y UN MEJOR SERVICIO 
A LOS USUARIOS. 

9. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA DAR EL 
SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES ADOPTADAS POR LOS 
CONCESIONARIOS, SUPERVISANDO LOS PROGRAMAS DE 
CONSERVACION PRESENTADOS POR LOS CONCESIONARIOS QUE 
REFLEJEN LA ATENCION DE LAS ESTRUCTURAS Y ELEMENTOS 
QUE NO CUMPLEN CON LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS EN LA 
NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE OFREZCAN SEGURIDAD Y CONFORT A LOS 
USUARIOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
 

SEIS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE 
LOS SISTEMAS DE 
TRANSPORTE 

2. TECNOLOGIA DE 
LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos SE REQUIERE MANEJO DEL IDIOMA INGLES EN NIVEL BASICO PARA 

LOS TRES NIVELES DE DOMINIO: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA, ASI 
COMO MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO (PAQUETERIA OFFICE), 
INTERNET Y CORREO ELECTRONICO. SE REQUIERE CONOCIMIENTOS 
SOBRE DISEÑO, CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE PAVIMENTOS. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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Puesto vacante DIRECTOR DE OPERACIONES, ACTIVOS Y RIESGOS 
Código de puesto 09-712-1-M1C017P-0000148-E-C-F 
Grupo, grado y nivel M11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $60,197.00 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

DIRIGIR LAS ACCIONES A REALIZAR PARA IMPLEMENTAR 
ADECUADAMENTE UN SISTEMA DE REGISTRO DE INVENTARIOS Y DE 
CORRESPONDENCIA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES Y CENTROS SCT; ASI COMO MANTENER DEBIDAMENTE 
ASEGURADOS LOS BIENES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD A CARGO 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE 
EL ESTABLECIMIENTO DE PROGRAMAS DE TRABAJO, IMPLEMENTANDO 
SISTEMAS DE SEGUIMIENTO PARA DICHO FIN, UTILIZANDO SISTEMAS 
INFORMATICOS QUE PERMITAN MANTENER ACTUALIZADO EL 
INVENTARIO DE LA SECRETARIA, CON EL PROPOSITO DE EVITAR EL 
EXTRAVIO O ACUMULAMIENTO DE BIENES QUE REPRESENTEN 
PERDIDAS AL ERARIO FEDERAL Y SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE 
LA DEPENDENCIA. 

Funciones 1. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA 
INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL INVENTARIO FISICO DE 
BIENES MUEBLES PARA SU DIFUSION A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y CENTROS SCT, A TRAVES 
DE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION Y LA DIFUSION VIA 
ELECTRONICA U OFICIO DE LOS MANUALES O CIRCULARES QUE 
SE EMITAN AL RESPECTO, CON EL PROPOSITO DE 
PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE PERMITAN A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS EFECTUAR EL PROCESO DE INVENTARIO FISICO 
CORRECTAMENTE Y DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LA MATERIA. 

2. REQUERIR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y CENTROS 
SCT LA INFORMACION RELATIVA AL INVENTARIO ASIGNADO A SU 
CARGO, MEDIANTE EL ENVIO DE LOS COMUNICADOS EMITIDOS EN 
LOS PERIODOS ESTABLECIDOS Y LA IMPLEMENTACION DE 
MECANISMOS DE RECOPILACION DE LA INFORMACION, CON LA 
FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LA INTEGRACION Y 
CONSOLIDACION DE LA INFORMACION, RECIBIDA Y MANTENER EL 
CONTROL DEL INVENTARIO CON EL QUE CUENTA LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

3. SUPERVISAR QUE LA INFORMACION REPORTADA POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y CENTROS SCT, EN MATERIA 
DE INVENTARIOS SEA CONGRUENTE, MEDIANTE EL ANALISIS DE 
LA MISMA Y LA CALENDARIZACION DE VISITAS A DICHAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR EN FORMA 
ALEATORIA QUE LA INFORMACION REPORTADA COINCIDA CON 
LOS REGISTROS DEL INVENTARIO DE LA SECRETARIA. 

4. COORDINAR EL ORDEN ADMINISTRATIVO PARA LA INTEGRACION 
DEL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA 
CONSOLIDACION Y VALIDACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION SOPORTE QUE ENVIAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD DE ENVIAR A LA DIRECCION 
GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, 
EL INVENTARIO DE LA SECRETARIA PARA QUE SE LLEVE A CABO 
LA CONCILIACION DE LAS CIFRAS REPORTADAS. 
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5. REQUERIR EL ENVIO DE LA INFORMACION RELATIVA A LOS BIENES 
QUE YA NO LES SON DE UTILIDAD A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y CENTROS SCT, MEDIANTE 
LA RECOPILACION DE LOS FORMATOS EN LOS QUE SE ASIENTA EL 
DESTINO QUE SE DARA A DICHOS BIENES, Y EN SU CASO, EL 
VOLUMEN DE LOS MISMOS EN EL TIEMPO ESTABLECIDO, CON EL 
FIN DE QUE SE CUENTE CON LA INFORMACION PARA CAPTURAR, 
CONSOLIDAR E INTEGRAR EL PROGRAMA ANUAL DE DISPOSICION 
FINAL DE BIENES MUEBLES DE LA SECRETARIA. 

6. PROPONER A CONSIDERACION Y EN SU CASO AUTORIZACION, DE 
LA OFICIALIA MAYOR, EL PROGRAMA ANUAL DE DISPOSICION 
FINAL DE BIENES MUEBLES Y EL ACUERDO ADMINISTRATIVO DE 
DESINCORPORACION DE LOS MISMOS, MEDIANTE LA 
CONSOLIDACION DE LA INFORMACION REPORTADA POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, EN EL 
FORMATO OFICIAL ESTABLECIDO EN LAS NORMAS GENERALES 
PARA EL REGISTRO, AFECTACION, DISPOSICION FINAL Y BAJA DE 
BIENES MUEBLES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
CENTRALIZADA; ASI COMO, LA PREPARACION DEL MISMO PARA LA 
PRESENTACION, CON EL PROPOSITO DE QUE UNA VEZ 
AUTORIZADO SEA ENVIADO A LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA PARA SU REGISTRO E IMPLEMENTACION. 

7. DIFUNDIR Y DAR SEGUIMIENTO AL PROGRAMA ANUAL DE 
DISPOSICION FINAL DE BIENES MUEBLES, A TRAVES DE LA CARGA 
DE LA INFORMACION EN LA PAGINA DE INTERNET DE LA 
DEPENDENCIA E INTEGRACION DE LOS INFORMES TRIMESTRALES 
DE BAJA DE BIENES MUEBLES, CON EL PROPOSITO DE VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA, EVITAR EL ACUMULAMIENTO 
DE BIENES EN DESUSO Y PROPICIAR LA OPTIMIZACION DE 
ESPACIOS FISICOS DESTINADOS PARA LOS BIENES MUEBLES QUE 
YA NO SON UTILES PARA LA DEPENDENCIA. 

8. SUPERVISAR QUE EL REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS DE LOS 
BIENES MUEBLES QUE ADQUIERE LA SECRETARIA Y QUE SE 
CONCENTRAN EN EL ALMACEN CENTRAL, SE REALICEN 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS CONTRATOS, MEDIANTE 
LA IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO AL SISTEMA DE CODIGO DE 
BARRAS CON EL QUE SE CUENTE, A FIN DE LLEVAR A CABO LA 
DISTRIBUCION DE LOS BIENES, ATENDIENDO LOS 
REQUERIMIENTOS PLANTEADOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y COADYUVAR AL DESARROLLO DE 
SUS FUNCIONES. 

9. EMITIR LOS CONTROLES QUE PERMITAN LA RECEPCION DE LOS 
BIENES MUEBLES QUE ADQUIERE LA SECRETARIA, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE LOS MISMOS Y LA ELABORACION DE 
MANUALES Y LINEAMIENTOS EN LOS QUE SE ESTABLEZCA LA 
OPERACION Y MANEJO DE LOS ALMACENES DE LA SECRETARIA; 
ASI COMO, LA UTILIZACION DEL SISTEMA DE CODIGO DE BARRAS, 
CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO EL REGISTRO VERAZ Y 
OPORTUNO DE LOS MISMOS Y CON ELLO MANTENER 
ACTUALIZADO EL INVENTARIO DE LA SECRETARIA. 

10. ASESORAR A LOS TITULARES DE ADMINISTRACION DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, EN MATERIA DE ALTAS, 
BAJAS Y AFECTACIONES DE BIENES MUEBLES; ASI COMO, 
ATENDER A LOS PROVEEDORES, EN RELACION A LA LOGISTICA 
PARA LA ENTREGA Y RECEPCION DE LOS BIENES QUE LES 
FUERON ADJUDICADOS, MEDIANTE EL ANALISIS A LAS CONSULTAS 
PRESENTADAS Y LA DEFINICION DE LOS CRITERIOS A OBSERVAR, 
CON EL PROPOSITO DE EMITIR RESPUESTA QUE COADYUVE A LOS 
TITULARES A CUMPLIR ADECUADAMENTE CON ESTE PROCESO. 
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11. SUPERVISAR QUE EL ALMACEN CENTRAL SE ENCUENTRE EN 
CONDICIONES OPTIMAS DE OPERACION, MEDIANTE LA 
PROGRAMACION Y REALIZACION DE VISITAS DE INSPECCION 
PERIODICAS, CON EL PROPOSITO DE VERIFICAR QUE SE CUENTE 
CON LAS HERRAMIENTAS PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO, O EN 
SU CASO, SOLICITAR LOS MATERIALES O REPARACIONES QUE SE 
REQUIERAN, Y CONTAR CON UN LUGAR ADECUADO PARA LA 
GUARDA Y CUSTODIA DE LOS BIENES PROPIEDAD DE LA 
SECRETARIA. 

12. DEFINIR EL PROGRAMA INTEGRAL DE ASEGURAMIENTO DE BIENES 
PATRIMONIALES DE LA SECRETARIA, A TRAVES DEL ANALISIS Y 
CONSOLIDACION DE LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES ASI COMO LA RECUPERACION 
DE LAS INDEMNIZACIONES CORRESPONDIENTES A LOS 
SINIESTROS QUE SE PRESENTEN, INTEGRANDO LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA QUE AMPARE LA PROPIEDAD 
DEL BIEN, CON EL PROPOSITO DE ASEGURAR EL RESGUARDO DE 
LOS BIENES Y SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LA 
SECRETARIA; ASI COMO, Y CONTAR CON LA DOCUMENTACION 
SOPORTE PARA TRAMITAR ANTE LA ASEGURADORA LA 
RECUPERACION DE LAS INDEMNIZACIONES RESPECTIVAS. 

13. SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION DE LA 
TOTALIDAD DE LOS BIENES ASEGURABLES Y LA RESTITUCION DE 
BIENES SINIESTRADOS, EN CADA EJERCICIO FISCAL POR PARTE 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS 
SCT, MEDIANTE LA RECOPILACION Y VERIFICACION DEL LLENADO 
DE LOS FORMATOS ESTABLECIDOS, Y LA REVISION FISICA DE LOS 
BIENES Y LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA PROPIEDAD DEL 
BIEN; ASI COMO, LA EVALUACION DE LA INFORMACION, CON EL 
PROPOSITO DE INSTRUMENTAR EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACION PARA EL ASEGURAMIENTO DE BIENES MUEBLES CON 
QUE CUENTA LA DEPENDENCIA Y GARANTIZAR LA REPOSICION DE 
LOS BIENES CON CARACTERISTICAS SIMILARES A LOS 
SINIESTRADOS. 

14. COORDINAR LA INTEGRACION DE LAS BASES CONCURSALES, 
SUPERVISANDO LA INTEGRACION DE LOS REQUISITOS CON LOS 
CUALES DEBEN CUMPLIR LAS ASEGURADORAS INTERESADAS EN 
PARTICIPAR Y EL CONSOLIDADO DE LA INFORMACION RELATIVA A 
LA TOTALIDAD DE LOS BIENES ASEGURABLES DE LA SECRETARIA, 
CON EL PROPOSITO DE LLEVAR A CABO LA LICITACION 
CORRESPONDIENTE PARA LA CONTRATACION DE LAS POLIZAS DE 
ASEGURAMIENTO RESPECTIVAS. 

15. DIFUNDIR LOS REQUISITOS INDISPENSABLES PARA LA 
TRAMITACION DE LAS RECUPERACIONES POR CONCEPTO DE 
SINIESTROS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, 
MEDIANTE EL ENVIO DE COMUNICADOS EN LOS QUE SE 
ESTABLEZCAN LOS CRITERIOS A OBSERVAR PARA SOLICITAR LAS 
INDEMNIZACIONES; ASI COMO LOS PLAZOS EN LOS QUE SE DEBE 
LLEVAR A CABO EL TRAMITE ANTE LAS ASEGURADORAS, A FIN DE 
PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE LES PERMITAN ESTAR EN 
POSIBILIDAD DE GESTIONAR Y OBTENER OPORTUNAMENTE LA 
RECUPERACION CORRESPONDIENTE. 

16. DIRIGIR LA PLANEACION ESTRATEGICA Y PROGRAMAR LAS 
ACCIONES PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS GENERALES 
QUE REQUIEREN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, 
DETECTANDO OPORTUNAMENTE LAS PRIORIDADES, LOS 
CONCEPTOS DE MAYOR RELEVANCIA DE ACUERDO A LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, EFECTUANDO LAS 
CONTRATACIONES DE TERCEROS QUE PERMITAN LA COBERTURA 
DE LOS SERVICIOS, ATENDIENDO A LAS NORMAS DE 
LINEAMIENTOS QUE MARCA LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA 
MATERIA, A FIN DE DEFINIR EL PROGRAMA ANUAL DE SERVICIOS 
GENERALES QUE CUBRA LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES 
QUE INTEGRAN LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 
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17. COORDINAR EL SISTEMA DE INTEGRACION DE INFORMACION 
DOCUMENTAL Y JUSTIFICACION DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES RESPECTO A LOS DIVERSOS 
SERVICIOS GENERALES QUE REQUIEREN, NOTIFICANDO A LAS 
AREAS EL PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR DICHOS SERVICIOS Y 
REQUIRIENDOLES DICHA DOCUMENTACION; ASI COMO, 
VALIDANDO QUE LOS DATOS ASENTADOS SEAN CORRECTOS Y SE 
CONTINUE CON EL PROCESO, A FIN DE INTEGRAR EL PROGRAMA 
ANUAL DE SERVICIOS QUE CONVENGA A LOS INTERESES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y QUE LES PERMITA 
REALIZAR SUS FUNCIONES. 

18. CONSOLIDAR LA INFORMACION Y CIFRAS DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE SERVICIOS GENERALES QUE ES 
PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES, ESTIMAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN CADA 
CASO Y DETALLAR LA CONVENIENCIA DE SU CONTRATACION EN 
FORMA ANUAL O PLURIANUAL, MEDIANTE EL ANALISIS DE 
PRIORIDADES Y LA CONFRONTACION CON LAS ESTIMACIONES 
PRESUPUESTALES PROYECTADAS; ASI COMO, CON EL ESTUDIO 
DE FACTIBILIDAD CORRESPONDIENTE A CADA RUBRO, CON LA 
FINALIDAD DE OPTIMIZAR LOS RECURSOS Y PRESUPUESTO QUE 
ES DESTINADO EN MATERIA DE SERVICIOS GENERALES A LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

19. PLANTEAR EL PROGRAMA ANUAL DE SERVICIOS AL AREA DE 
ADQUISICIONES, Y DAR SEGUIMIENTO A LAS DISTINTAS ETAPAS 
QUE CONFORMAN EL PROCESO DE LA LICITACION DESDE LA 
INTEGRACION Y REVISION DE BASES HASTA EL OTORGAMIENTO 
DEL FALLO RESPECTIVO, MEDIANTE LA PROGRAMACION DE 
DICHOS PROCESOS Y LA DEFINICION DE LOS ASPECTOS QUE SE 
DEBEN EVALUAR EN CADA LICITACION, DE IGUAL FORMA, DEFINIR 
LOS INFORMES QUE DEN SEGUIMIENTO A CADA PROCESO, CON LA 
FINALIDAD DE FIJAR LAS NECESIDADES QUE MUESTRAN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTABLECER LOS CRITERIOS 
ADECUADOS PARA LA SELECCION DE LAS EMPRESAS QUE SERAN 
CONTRATADAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
2. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
3. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
4. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
5. EDUCACION Y HUMANIDADES 
 

CARRERA 
SOLICITADA: 
1. DERECHO 
2. CONTADURIA 
3. ADMINISTRACION 
4. INGENIERIA 
5. MATEMATICAS 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 
4. CIENCIAS ECONOMICAS 
 

SEIS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION 
PUBLICA 

2. DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES 

3. AUDITORIA 
4. ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE 
EMPRESAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 
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Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN ASEGURAMIENTO 

DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES; EN ADMINISTRACION DE 
ALMACENES E INVENTARIOS Y EN MATERIA DE LICITACION DE BIENES 
Y SERVICIOS. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
Código de puesto 09-700-1-M1C015P-0000312-E-C-D 
Grupo, grado y nivel N22 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $41,762.00 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción UNIDAD DE ADMINISTRACION 

Y FINANZAS 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA CORRECTA 
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS MATERIALES ASIGNADOS A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA GESTION OPORTUNA DE LOS 
SERVIDORES GENERALES, CON LA FINALIDAD DE EFICIENTAR LA 
OPERACION DE LAS AREAS QUE CONFORMAN LA OFICIALIA MAYOR. 

Funciones 1. COORDINAR LA IMPLEMENTACION DE LAS ACTIVIDADES 
TENDIENTES A UNA ADMINISTRACION RESPONSABLE, RACIONAL Y 
TRANSPARENTE, DE LOS RECURSOS MATERIALES UTILIZADOS EN 
LAS DIFERENTES AREAS DE LA OFICIALIA MAYOR, MEDIANTE EL 
APEGO PERMANENTE A LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA 
DGRM, CON LA FINALIDAD DE DAR UN SERVICIO EFICIENTE EN EL 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

2. CONTROLAR Y REGISTRAR LOS MOVIMIENTOS DEL INVENTARIO 
DE BIENES MUEBLES; ASI COMO REALIZAR SEMESTRALMENTE, EL 
INVENTARIO GENERAL DE MOBILIARIO Y EQUIPO, MEDIANTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION DE 
ALTAS Y BAJAS EN LA BASE DE DATOS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

3. COORDINAR Y CONTROLAR LOS BIENES DE CONSUMO, MEDIANTE 
LA ADECUADA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR 
LA DGRM, CON LA FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO DE 
MANERA EFICIENTE Y EFICAZ EL CONTROL DE LOS BIENES DE 
CONSUMO DE LA OFICIALIA MAYOR. 

4. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR, MEDIANTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS CONTRATACIONES CENTRALIZADAS Y EN 
SU CASO, A TRAVES DE UN EXHAUSTIVO ESTUDIO DE MERCADO, 
CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LAS MEJORES CONDICIONES 
DEL MANTENIMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR. 

5. GESTIONAR DE MANERA OPORTUNA ANTE LA DGRM, LOS 
SERVICIOS GENERALES, MEDIANTE LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 
CON LA FINALIDAD DE QUE COADYUVEN A LA EFICIENTE 
OPERACION DE LAS AREAS QUE CONFORMAN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

6. MANTENER EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES ELECTRICAS, SANITARIAS Y DE SEGURIDAD, 
MEDIANTE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS NECESIDADES DE LA 
OFICIALIA MAYOR, CON LA FINALIDAD DE MANTENER EN OPTIMAS 
CONDICIONES LAS INSTALACIONES Y ESPACIOS FISICOS DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
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7. VIGILAR EL PUNTUAL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE 
SERVICIOS GENERALES DE LOS CUALES LA OFICIALIA MAYOR ES 
USUARIA, MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE MANTENER LOS SERVICIOS DE 
FOTOCOPIADO, SEGURIDAD, INTENDENCIA Y MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO/CORRECTIVO DE EQUIPO DE OFICINA EN OPTIMAS 
CONDICIONES. 

8. PROPORCIONAR A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, LA INFORMACION CORRESPONDIENTE A LAS 
NECESIDADES ANUALIZADAS DE BIENES DE CONSUMO, MEDIANTE 
UN ANALISIS DE LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE OBTENER EN TIEMPO Y 
FORMA LOS BIENES DE CONSUMO. 

9. ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES, MEDIANTE LA 
DETECCION, ANALISIS Y DEFINICION DE LOS REQUERIMIENTOS DE 
BIENES DE CONSUMO DE CADA UNA DE LAS AREAS QUE 
CONFORMAN LA OFICIALIA MAYOR, CON LA FINALIDAD DE 
EFICIENTAR SUS FUNCIONES. 

10. COORDINAR Y CONTROLAR LOS BIENES DE CONSUMO, REVISAR 
SOLICITUDES DE MATERIALES Y REALIZAR LAS COMPRAS 
NECESARIAS, MEDIANTE LA ADECUADA APLICACION DE LOS 
LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA DGRM, CON LA FINALIDAD DE 
MANTENER ACTUALIZADO DE MANERA EFICIENTE Y EFICAZ EL 
CONTROL DE LOS BIENES DE CONSUMO DE LA OFICIALIA MAYOR. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
2. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
 

CARRERA 
SOLICITADA: 
1. CIENCIAS 

POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 

2. ADMINISTRACION 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
 

CINCO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION 
PUBLICA 

2. ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE RECURSOS 

MATERIALES; SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO; GESTION DE 
MATERIALES DE CONSUMO DE OFICINA; ADQUISICIONES Y COMPRAS Y 
DE LA NORMATIVA QUE LAS REGULA. MANEJO DE EQUIPO DE 
COMPUTO. 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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Puesto vacante SUBDIRECTOR DE CONTABILIDAD 
Código de puesto 09-710-1-M1C015P-0000426-E-C-I 
Grupo, grado y nivel N22 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $41,762.00 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES NECESARIAS QUE 
PERMITAN LLEVAR A CABO EL REGISTRO CONTABLE Y PRESUPUESTAL 
DE LAS OPERACIONES DE UNIDADES CENTRALES, CENTROS SCT, 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS, 
MEDIANTE LA COORDINACION DE LA CAPTURA DE LA INFORMACION 
EN LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES SISTEMA INTEGRAL DE 
INFORMACION (SIA) Y SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION 
FINANCIERA FEDERAL (SIAFF), OBSERVANDO LA NORMATIVIDAD Y 
PROCEDIMIENTOS APLICABLES PARA TALES EFECTOS, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER EL CONTROL CONTABLE Y ASEGURAR QUE 
SE REALICEN LOS REGISTROS CORRECTOS. 

Funciones 1. IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE CONTABILIDAD PARA REALIZAR LA 
ELABORACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVES DEL ANALISIS 
DE LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL SECTOR, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS QUE NOS PERMITAN LLEVAR UN CONTROL 
ADECUADO DE CONTABILIDAD. 

2. ELABORAR UN REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES 
PRESUPUESTALES EFECTUADAS POR LAS UNIDADES CENTRALES, 
CENTROS SCT, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES 
COORDINADAS DEL SECTOR, MEDIANTE SU INTEGRACION EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION (SIA), EN EL MODULO DE 
CONTABILIDAD, CON LA FINALIDAD DE REALIZAR LA 
CONSOLIDACION Y ELABORACION MENSUAL, TRIMESTRAL Y 
SEMESTRAL DE LOS REGISTROS, A EFECTO DE PRESENTARLOS 
ANTE LOS ORGANISMOS FISCALIZADORES. 

3. INTEGRAR LA INFORMACION FINANCIERA DE LAS UNIDADES 
RESPONSABLES DE LA SCT Y SUS ENTIDADES COORDINADAS, A 
TRAVES DE LA OPERACION DEL SISTEMA CONTABLE PARA LA 
ELABORACION SEMESTRAL DEL INFORME DEL AVANCE DE 
GESTION FINANCIERA, Y ANUALMENTE EL INFORME DE LA 
RENDICION DE LA CUENTA PUBLICA FEDERAL DE LA SECRETARIA; 
ASI COMO, ORIENTAR LA INSTRUMENTACION Y APLICACION DE 
LOS MECANISMOS DE EVALUACION CONTABLE, CON LA FINALIDAD 
DE VERIFICAR QUE SE INCORPOREN LOS AJUSTES INDICADOS 
POR LA UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL E INFORMES 
DE LA GESTION PUBLICA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, EN LA INFORMACION CONTABLE PRESENTADA, 
CORRESPONDIENTE A LA SECRETARIA. 

4. COORDINAR LA ELABORACION MENSUAL DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, MEDIANTE SU APLICACION EN EL SISTEMA 
CONTABLE, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES OFICIALES EMITIDAS POR LAS AUTORIDADES 
FISCALIZADORAS EN LA MATERIA CORRESPONDIENTE. 
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5. IMPLEMENTAR ASESORIAS DE CAPACITACION A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, RELACIONADOS A 
LA OPERACION DEL SISTEMA CONTABLE, MEDIANTE VISITAS A LOS 
CENTROS SCT E INDICACION A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES PARA LA IMPARTICION DE CURSOS-TALLER, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO AL PERSONAL EN LOS 
PRECEPTOS LEGALES EN APEGO A LA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

6. ELABORAR E INTEGRAR LOS ARCHIVOS DE LAS CONCILIACIONES 
TRIMESTRALES, COTEJANDO Y RECABANDO LA INFORMACION 
QUE CORRESPONDA AL SECTOR CONTABLE DE RECAUDACION DE 
TESOFE, LOS INGRESOS REPORTADOS DEL RAMO PARA LA VENTA 
DE BIENES INVENTARIALES, INVERSION Y OTROS CONCEPTOS, 
CON LA FINALIDAD DE INCORPORARLA A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS. 

7. VIGILAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, 
CENTROS SCT, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES 
COORDINADAS, REALICEN LOS PROCESOS CONTABLES 
CORRESPONDIENTES, A TRAVES DE LA OPERACION DEL SISTEMA 
DE CONTABILIDAD ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE CONSOLIDAR LA INFORMACION DE LOS REPORTES 
CONTABLES; ASI COMO, PROPORCIONAR ASESORIA A LOS 
MISMOS EN MATERIA CONTABLE Y FISCAL. 

8. VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DEL INVENTARIO DOCUMENTAL 
CONCILIE CON EL INVENTARIO FISICO CON EL QUE CUENTAN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, 
MEDIANTE LA REALIZACION DEL LEVANTAMIENTO FISICO DE LOS 
BIENES INSTRUMENTALES, PROPIEDAD DE LA SECRETARIA, CON 
LA FINALIDAD DE MANTENER DEBIDAMENTE ACTUALIZADO EL 
INVENTARIO DE REFERENCIA. 

9. ELABORAR LA CONCILIACION SEMESTRAL COMPRENDIDA 
DURANTE EL PERIODO QUE ABARCA DE ENERO A JUNIO, A 
TRAVES DE LA PRESENTACION DE UN INFORME REMITIDO POR LA 
DIRECCION DE BIENES, MUEBLES Y SERVICIOS, DEPENDIENTE DE 
LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, CONTRA 
LOS REGISTROS CONTABLES, A EFECTO DE DETERMINAR LAS 
DIFERENCIAS ENTRE SOBRANTE Y FALTANTE DE LOS BIENES 
MUEBLES, Y EN SU CASO REALIZAR LOS AJUSTES CONTABLES 
PERTINENTES. 

10. INTEGRAR LA CONCILIACION SEMESTRAL COMPRENDIDA 
DURANTE EL PERIODO JULIO A DICIEMBRE, MEDIANTE EL ANALISIS 
DE UN INFORME REMITIDO POR LA DIRECCION DE BIENES, 
MUEBLES Y SERVICIOS, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS MATERIALES, CON LA FINALIDAD DE INFORMAR AL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL (OIC) EL RESULTADO DEL COTEJO 
DEL INVENTARIO CONTABLE CONTRA EL INVENTARIO FISICO DE 
CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

11. VERIFICAR EL RESULTADO DE LAS CONCILIACIONES DE LOS 
BIENES INSTRUMENTALES, MEDIANTE LA REALIZACION DE VISITAS 
DE INSPECCION DE MANERA SELECTIVA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT PARA SU 
REVISION, CON LA FINALIDAD DE PRESENTAR LOS REPORTES 
CORRESPONDIENTES DEL SUBSISTEMA DE RECURSOS 
MATERIALES DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION (SIA). 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
2. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
3. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
4. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
5. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
 

CARRERA 
SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CONTADURIA 
3. ECONOMIA 
4. FINANZAS 
5. CIENCIAS 

POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 
 

CINCO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION 
PUBLICA 

2. ECONOMIA 
GENERAL 

3. CONTABILIDAD 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESUPUESTACION 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN MATERIA PROGRAMACION Y 

PRESUPUESTO. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante SUBDIRECCION DE INSTRUMENTACION LEGAL DE PROYECTOS 
Código de puesto 09-214-1-M1C015P-0000230-E-C-P 
Grupo, grado y nivel N11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $35,448.00 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO CARRETERO 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

PROPORCIONAR EL APOYO JURIDICO NECESARIO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE CONCESIONES DE PROYECTOS CARRETEROS DE 
ALTAS ESPECIFICACIONES BAJO ESQUEMAS DE ASOCIACIONES 
PUBLICO-PRIVADOS, MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE PROPICIAR QUE LOS PROCESOS DE 
LICITACION RESPECTIVOS Y LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS SE 
APEGUEN A LOS LINEAMIENTOS JURIDICOS APLICABLES. 

Funciones 1. DETERMINAR LA INTEGRACION DE LA DOCUMENTACION LEGAL 
REQUERIDA A LOS PARTICIPANTES DE LOS DIFERENTES 
CONCURSOS PUBLICOS PARA EL OTORGAMIENTO DE 
CONCESIONES DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, CONCILIANDO 
LOS CRITERIOS A APLICAR PARA CADA CASO EN PARTICULAR 
SEGUN LA UNIFICACION DE LOS CRITERIOS EMITIDOS POR LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS Y LA OPINION DE LOS ASESORES 
EXTERNOS, A EFECTO DE IMPLEMENTAR LOS LINEAMIENTOS PARA 
SU EVALUACION EN EL PROCESO DE LICITACION RESPECTIVO. 
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2. ASESORAR EN MATERIA JURIDICA A LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE DEASRROLLO CARRETERO, MEDIANTE LA 
OBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y 
ADMINISTRATIVAS VIGENTES Y APLICABLES, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE DICHA UNIDAD ADMINISTRATIVA CUENTE CON 
LOS ELEMENTOS LEGALES SUFICIENTES PARA EMITIR LAS 
DISPOSICIONES QUE REGULARAN CADA PROCEDIMIENTO DE 
LICITACION. 

3. FORMULAR LAS OBSERVACIONES, COMENTARIOS O 
REQUERIMIENTOS A LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS, MEDIANTE 
LA REVISION DE LA PROCEDENCIA LEGAL DE LOS MISMOS EN 
RELACION CON EL PROCEDIMIENTO LICITATORIO DE QUE SE 
TRATE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS MISMOS 
CONTENGAN TODOS LOS ELEMENTOS DE EXISTENCIA, VALIDEZ, 
SEGURIDAD Y CERTEZA JURIDICA REQUERIDOS. 

4. SUPERVISAR EN FORMA CONJUNTA CON LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS, EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL 
CONCURSANTE GANADOR PREVIA A LA FORMALIZACION DEL 
TITULO DE CONCESION, A TRAVES DE LA REVISION DE LOS 
DOCUMENTOS RESPECTIVOS Y LA IMPLEMENTACION DE LAS 
ADECUACIONES QUE RESULTEN NECESARIAS, CON LA FINALIDAD 
DE ESTAR EN POSIBILIDAD DE SUSCRIBIR EL TITULO DE 
CONCESION Y LA ENTREGA DEL MISMO A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE DARA SEGUIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 
DE DICHO INSTRUMENTO. 

5. PARTICIPAR EN LA ATENCION Y SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS 
DE REVISION PROMOVIDOS POR LOS CONCURSANTES EN CONTRA 
DE LOS FALLOS DE ADJUDICACION RESPECTIVOS, MEDIANTE LA 
REVISION DE LOS DICTAMENES DE ADJUDICACION RESPECTIVOS 
Y DE LAS PROPUESTAS GANADORAS, A FIN DE PROPORCIONAR A 
LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS LOS ELEMENTOS Y 
ARGUMENTOS DE DEFENSA INSTITUCIONALES. 

6. EVALUAR LA CORRECTA APLICACION LEGAL DE LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACION DE LOS TITULOS DE CONCESION RESPECTIVOS, 
MEDIANTE LA REVISION DE LAS CEDULAS DE EVALUACION Y SU 
CORRECTA APLICACION EN EL DICTAMEN DE ADJUDICACION, CON 
LA FINALIDAD DE CONTAR CON LA DOCUMENTACION SOPORTE 
NECESARIA, DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, QUE PERMITA 
PROPORCIONAR A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS LOS 
ELEMENTOS DE DEFENSA QUE EN SU CASO SE REQUIERAN. 

7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL DESAHOGO DE 
LOS REQUERIMIENTOS DE LA INFORMACION LEGAL QUE 
FORMULEN A LAS DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL 
DE DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE LA COMPILACION DE 
LOS DOCUMENTOS Y DATOS NECESARIOS PARA SU 
SOLVENTACION, A EFECTO DE EVITAR QUE DICHA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA INCURRA EN OMISIONES LEGALES QUE DEN 
PAUTA A RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, O BIEN, A LA 
IMPOSICION DE SANCIONES ECONOMICAS. 

8. PROPORCIONAR APOYO EN LA INSTRUMENTACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, MEDIANTE LA REVISION DE 
LOS DOCUMENTOS NECESARIOS Y EMITIENDO DICTAMEN CON 
BASE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO, A EFECTO DE ASEGURAR QUE LOS 
PROCEDIMIENTOS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE FUNDADOS, 
MOTIVADOS Y GARANTICEN LAS MEJORES CONDICIONES PARA LA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO. 

9. EFECTUAR LA REVISION DE LOS ASPECTOS LEGALES 
CONTENIDOS EN LAS CONVOCATORIAS Y BASES DE CONCURSO 
RESPECTIVOS, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES RESPECTIVAS, A EFECTO DE ASEGURAR QUE LOS 
PROCEDIMIENTOS PREVIOS DE CONTRATACION SURTAN LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
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10. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROPORCIONAR 
LAS RESPUESTAS A LOS CUESTIONAMIENTOS DE INDOLE LEGAL 
QUE SE PLANTEEN POR PARTE DE LOS CONCURSANTES, 
MEDIANTE LA REVISION DE LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN AL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, CON LA FINALIDAD DE APOYAR EN 
LA ACLARACION O MODIFICACION DE LOS REQUISITOS 
SOLICITADOS POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

11. DIFUNDIR EN LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO LA ABROGACION, DEROGACION O ADICION DE 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES A LAS CONTRATACIONES, 
MEDIANTE LA CONSULTA COTIDIANA DE LOS BANCOS DE 
LEGISLACION RESPECTIVOS, A FIN DE ASEGURAR LA ACTUALIDAD 
EN LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS CONVOCATORIAS Y 
BASES DE CONCURSO, ASI COMO LA CORRECTA APLICACION DE 
LOS CRITERIOS DE EVALUACION Y ADJUDICACION DE LOS 
CONTRATOS. 

12. DISEÑAR LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS, MEDIANTE LA 
COORDINACION DE ACCIONES CON LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS, A EFECTO DE QUE LOS MISMOS SE APEGUEN A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE Y GARANTICEN LA CERTEZA Y 
SEGURIDAD JURIDICA A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y A LOS 
PARTICULARES QUE PUDIERAN INTERVENIR EN ELLOS. 

13. PROPORCIONAR APOYO EN LA FORMULACION DE LOS 
DOCUMENTOS JURIDICOS NECESARIOS, A TRAVES DE LA 
APLICACION DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS RESPECTIVAS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS MISMOS SURTAN 
PLENOS EFECTOS LEGALES. 

14. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA CONCENTRAR LA 
OPINION DE LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SCT Y DE OTRAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES U ORGANISMOS, 
RELATIVAS A LA INSTRUMENTACION DE CONVENIOS, ACUERDOS, 
ACTAS, PROGRAMAS Y OTROS DOCUMENTOS LEGALES QUE LE 
SEAN REQUERIDOS A LA DIRECCION DE CONCESIONES 
CARRETERAS, MEDIANTE EL INTERCAMBIO DE CRITERIOS Y 
LINEAMIENTOS GENERALES, CON EL OBJETO DE QUE LA 
FORMALIZACION DE DICHOS INSTRUMENTOS SE APEGUE A LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS RESPECTIVAS, ASI COMO A LAS DE 
INDOLE ADMINISTRATIVO INTERNO.  

15. SUPERVISAR LA FORMULACION DE LOS INSTRUMENTOS 
JURIDICOS EN LOS QUE PARTICIPE LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE LA REVISION DE SUS 
TERMINOS, ALCANCES Y CONDICIONES GENERALES, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS 
POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA NO VIOLENTEN LAS FUNCIONES 
QUE LE HAN SIDO ENCOMENDADAS. 

16. SUPERVISAR QUE LOS ACTOS JURIDICOS EMITIDOS POR LA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO SE 
ENCUENTREN DEBIDAMENTE FUNDADOS Y MOTIVADOS, 
MEDIANTE LA REVISION Y APLICACION DE LAS NORMAS LEGALES 
DE CARACTER GENERAL Y PARTICULAR, CON EL PROPOSITO DE 
ASEGURAR QUE DICHOS ACTOS NO PUEDAN SER RECURRIBLES 
ADMINISTRATIVA O JUDICIALMENTE. 

17. PROMOVER QUE LOS ACTOS DE LOS QUE FORME PARTE LA 
DIRECION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, CUMPLAN CON 
LOS REQUISITOS DE EXISTENCIA Y VALIDEZ SEÑALADOS EN LOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, MEDIANTE LA 
ADECUACION DE LOS MISMOS A LOS ALCANCES LEGALES 
PERMITIDOS, CON EL OBJETO DE ASEGURAR QUE ESTOS SE 
EMITAN DENTRO DEL MARCO DE SUS RESPECTIVAS FUNCIONES. 
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18. DISEÑAR LOS PROYECTOS DE OFICIOS, CONVENIOS, CIRCULARES, 
ACUERDOS Y DEMAS INSTRUMENTOS LEGALES QUE REQUIERA LA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES QUE LE HAN SIDO 
ENCOMENDADAS, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS CRITERIOS 
JURIDICOS QUE SEAN CONDUCENTES, A EFECTO DE OBTENER EL 
VISTO BUENO, VALIDACION O REFRENDO DE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS PARA PROCEDER A LA DIFUSION O 
FORMALIZACION DE LOS MISMOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA 
SOLICITADA: 
1. DERECHO  

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
3. PSICOLOGIA 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION 
PUBLICA 

2. DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES 

3. ASESORAMIENTO 
Y ORIENTACION 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO DEL SECTOR 

INFRAESTRUCTURA Y DEL MARCO OPERACIONAL EN MATERIA DE 
DESARROLLO CARRETERO. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO 
(PAQUETERIA OFFICE, INTERNET Y CORREO ELECTRONICO). 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 
Código de puesto 09-625-1-M1C014P-0000436-E-C-F 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $23,274.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT COAHUILA SEDE (RADICACION) COAHUILA 
Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

SUPERVISAR QUE EL AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SUS SERVICIOS 
AUXILIARES OPEREN CONFORME AL MARCO JURIDICO VIGENTE, 
VIGILANDO QUE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS A CARGO DEL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION SE CUMPLAN CABALMENTE, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR A SU SEGURIDAD, CALIDAD Y 
COMPETITIVIDAD. 

Funciones 1. SUPERVISAR LAS GESTIONES PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS 
PERMISOS PARA OPERAR EL AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SUS 
SERVICIOS AUXILIARES, VIGILANDO EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS NORMATIVOS ESTABLECIDOS PARA TAL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UNA OPERACION EN 
FORMA EFICIENTE, OPORTUNA Y DE CALIDAD. 
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2. SUPERVISAR QUE EL OTORGAMIENTO Y REVALIDACION DE 
LICENCIAS PARA CONDUCTORES DEL AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, EFECTUANDO 
REVISION DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, 
CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A LA SEGURIDAD DE LOS 
USUARIOS. 

3. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LAS ACTAS DE ASAMBLEA 
DE LAS EMPRESAS PERMISIONARIAS, CONVENIOS ENTRE 
TRANSPORTISTAS, HORARIOS DEL SERVICIO DE PASAJEROS, 
ESTACIONES DE PASO, TARIFAS, ETC., MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE LOS REGISTROS Y CONTROLES INTERNOS 
NECESARIOS, ASI COMO AUTORIZANDO FONDOS DE GARANTIA 
POR LAS RESPONSABILIDADES CIVILES DE LOS PERMISIONARIOS, 
CON LA FINALIDAD DE FACILITAR A LOS TRANSPORTISTAS EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES LEGALES. 

4. SUPERVISAR LA OPERACION DEL AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y 
SUS SERVICIOS AUXILIARES, MEDIANTE LA PRACTICA DE 
VERIFICACIONES A LOS PERMISIONARIOS, GENERANDO LAS 
ACTAS CIRCUNSTANCIADAS QUE SUSTENTEN LAS RESOLUCIONES 
PROCEDENTES, CON LA FINALIDAD DE CONSTATAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

5. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD SOBRE 
PESO Y DIMENSIONES DE LOS VEHICULOS DE AUTOTRANSPORTE 
EN CENTROS FIJOS DE PESAJE, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD 
DE MINIMIZAR LOS DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y 
LOS ACCIDENTES EN LAS CARRETERAS FEDERALES. 

6. SUPERVISAR LA OPERACION DE LOS CENTROS DE CAPACITACION 
Y VERIFICACION DE EMISIONES CONTAMINANTES, A TRAVES DE 
VISITAS DE VERIFICACION A LOS PERMISIONARIOS Y GENERANDO 
LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS QUE SUSTENTEN LAS 
RESOLUCIONES PROCEDENTES, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR 
CON LOS PROGRAMAS DE TRABAJO Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS AL EFECTO. 

7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA DAR RESPUESTA 
OPORTUNA A LAS INCONFORMIDADES DE LOS USUARIOS DE LOS 
DIVERSOS SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SUS 
SERVICIOS AUXILIARES, MEDIANTE SU ANALISIS Y RESOLUCION 
DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR EL INTERES 
JURIDICO DE AMBAS PARTES. 

8. DESAHOGAR PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA 
DESLINDAR LAS RESPONSABILIDADES CON MOTIVO DE 
ACCIDENTES O QUEJAS E INCONFORMIDADES QUE SURJAN CON 
MOTIVO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL Y SUS SERVICIOS AUXILIARES, MEDIANTE SU ANALISIS, 
PARA SUSTENTAR LA EMISION DE LA RESOLUCION 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
CALIDAD DE ESTOS SERVICIOS, ASI COMO EL RESARCIMIENTO DE 
LOS DAÑOS CUANDO RESULTE PROCEDENTE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
2. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
3. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
4. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
5. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
 

CARRERA 
SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS 

POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 

3. DERECHO 
4. ECONOMIA 
5. INGENIERIA 
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Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
3. CIENCIA POLITICA 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE 
LOS SISTEMAS 
DE TRANSPORTE 

2. DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES 

3. ADMINISTRACION 
PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN LEGISLACION Y NORMATIVIDAD DE 

AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y EN DERECHO ADMINISTRATIVO. 
MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE E INTERNET. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante RESIDENTE GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS 
Código de puesto 09-652-1-M1C014P-0000655-E-C-C 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $23,274.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT ZACATECAS SEDE (RADICACION) ZACATECAS 
Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES QUE PERMITAN LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS AUTORIZADOS EN MATERIA DE CONSTRUCCION DE 
CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION 
DE LOS PROCESOS CORRESPONDIENTES EN APEGO A LOS 
PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON 
LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OBRAS 
AUTORIZADO. 

Funciones 1. PROPORCIONAR APOYO A LA SUBDIRECCION DE OBRAS DEL 
CENTRO SCT DE SU ADSCRIPCION, EN LO RELACIONADO CON LOS 
PROCESOS DE LICITACION Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS 
DE OBRAS, MEDIANTE LA OBSERVANCIA Y APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES PARA LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE CAMINOS RURALES Y 
ALIMENTADORES DE LAS OBRAS AUTORIZADAS EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE SU ADSCRIPCION, VIGILANDO 
QUE SE REALICEN DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LAS BASES DE LICITACION DEL CONCURSO Y SUS RESPECTIVAS 
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE 
CONSTRUCCION. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ADECUADA VIGILANCIA RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONTRATOS DE OBRA Y SUS RESPECTIVAS BASES DE LICITACION, 
VERIFICANDO QUE SE EFECTUEN EN ESTRICTO APEGO AL 
CONTENIDO DE LOS MISMOS. 

4. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR Y DAR 
SEGUIMIENTO AL AVANCE EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS 
AUTORIZADAS, VIGILANDO QUE SE EFECTUEN DE CONFORMIDAD 
CON EL PROGRAMA DE EJECUCION PACTADO EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU 
CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA. 
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5. OBTENER DE LAS RESIDENCIAS DE OBRA REPORTES OPORTUNOS 
RELACIONADOS CON EL AVANCE FISICO Y FINANCIERO, 
DISPONIENDO DE LAS ACCIONES EN COORDINACION CON LA 
SUBDIRECCION DE OBRAS, QUE PERMITAN ASEGURAR SE 
DISPONGAN DE ACCIONES OPORTUNAS Y PREVENTIVAS EN LAS 
OBRAS QUE PRESENTAN RETRASOS RESPECTO AL PROGRAMA DE 
EJECUCION PACTADO. 

6. IDENTIFICAR E INFORMAR OPORTUNAMENTE A LA SUBDIRECCION 
DE OBRAS DE LOS CONTRATOS QUE PRESENTAN CONSIDERABLE 
RETRASO EN SU EJECUCION, SOLICITANDO INSTRUCCIONES EN 
RELACION A INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISION DE 
CONTRATO. 

7. IDENTIFICAR REQUERIMIENTOS DE CONSTRUCCION DE CAMINOS 
RURALES Y ALIMENTADORES EN EL ESTADO QUE PERMITAN LA 
PLANEACION A CORTO Y MEDIANO PLAZO PARA EL DESARROLLO 
ECONOMICO Y SOCIAL DEL ESTADO. 

8. IDENTIFICAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS Y SOCIALES DEL 
ESTADO QUE PERMITA DEFINIR PRIORIDADES PARA INVERSIONES 
FUTURAS EN OBRAS DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS, EFECTUANDO LAS PROPUESTAS 
CORRESPONDIENTES AL CENTRO SCT PARA SU GESTION ANTE LA 
DIRECCION NORMATIVA CORRESPONDIENTE. 

9. EMITIR OPINION ACERCA DE LA MODALIDAD DE LOS PROCESOS 
DE ADJUDICACION DE CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS Y DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 

10. ANALIZAR, EVALUAR Y EMITIR OPINION SOBRE LOS CASOS QUE SE 
PRESENTEN EN EL COMITE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, 
APORTANDO LOS CONOCIMIENTOS TECNICOS Y NORMATIVOS 
CORRESPONDIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES APEGADAS 
A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA 
3. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
4. CIENCIA POLITICA 

TRES AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE 
MATERIALES 

2. TECNOLOGIA DE 
LOS SISTEMAS DE 
TRANSPORTE 

3. TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION 

4. ADMINISTRACION 
PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros conocimientos REQUIERE NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA 

PUBLICA Y CONOCIMIENTO EN MATERIA DE VIAS TERRESTRES Y 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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Puesto vacante ESPECIALISTA EN CONTABILIDAD 
Código de puesto 09-212-1-E1C008P-0000284-E-C-O 
Grupo, grado y nivel P13 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $14,216.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

SERVICIOS TECNICOS 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

EFECTUAR CON OPORTUNIDAD EL TRAMITE DE LOS COMPROMISOS 
CONTRAIDOS POR LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 
EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS, MEDIANTE LA APLICACION 
DE LAS POLITICAS Y NORMAS ESTABLECIDAS PARA VERIFICAR QUE SE 
CUENTE CON LOS DATOS NECESARIOS PARA REALIZAR DICHOS 
TRAMITES Y PROPORCIONAR A LAS AREAS LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA LA REALIZACION DE SUS FUNCIONES, CON LA 
FINALIDAD DE EVITAR SANCIONES, MULTAS, RECARGOS O 
RECLAMACIONES DE LOS BENEFICIARIOS A LOS PROVEEDORES O 
INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES. 

Funciones 1. MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE LOS PAGOS 
PROXIMOS A VENCER Y LA EVOLUCION DEL PAGO DE LAS 
CUENTAS QUE SE VAN LIQUIDANDO, MEDIANTE EL REGISTRO EN 
LA BITACORA QUE INDICA LA DESCRIPCION DE LAS CUENTAS, CON 
LA FINALIDAD DE MANTENER INFORMADA A LA AUTORIDAD 
COMPETENTE SOBRE LOS COMPROMISOS QUE DEBE CUBRIR LA 
DEPENDENCIA. 

2. REGISTRAR LOS COMPROMISOS DE LA DOCUMENTACION DE 
PAGO EN EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION Y EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION FEDERAL FINANCIERA, 
MEDIANTE LA AUTORIZACION DE LA DOCUMENTACION Y LA 
GENERACION DE LA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA QUE 
CORRESPONDA, CON EL OBJETO DE ENVIARLA A LA TESORERIA 
DE LA FEDERACION PARA REALIZAR SU PAGO Y EVITAR 
RECARGOS. 

3. VERIFICAR QUE EL REPORTE DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION FEDERAL FINANCIERA CONTENGA LA 
AUTORIZACION Y PROGRAMACION DE PAGO DE LAS CUENTAS 
POR LIQUIDAR CERTIFICADAS, MEDIANTE LA REVISION PERIODICA 
DEL MISMO, CON LA FINALIDAD DE QUE SE LLEVE A CABO CON 
OPORTUNIDAD EL PAGO A LOS PROVEEDORES, DE ACUERDO A 
LAS FECHAS PROGRAMADAS POR LA DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS. 

4. INFORMAR A LAS DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL 
DE SERVICIOS TECNICOS, EL MONTO DEL PRESUPUESTO 
ASIGNADO A CADA UNA DE ELLAS, MEDIANTE LA PRESENTACION 
DEL ESTADO DEL EJERCICIO QUE EMITE EL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION, CON EL PROPOSITO DE QUE LAS AREAS 
EJERZAN SU PRESUPUESTO DE ACUERDO A SUS NECESIDADES 
BASICAS. 

5. TRAMITAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES ANTE LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO, MEDIANTE LA COMPILACION E INTEGRACION DEL 
FORMATO QUE ELABORAN LAS DIFERENTES AREAS DE TRABAJO, 
CON BASE A LAS AMPLIACIONES, REDUCCIONES Y 
MODIFICACIONES DE CALENDARIOS QUE SE EFECTUAN EN EL 
MISMO, CON EL OBJETO DE DAR SUFICIENCIA PRESUPUESTAL A 
DICHAS AREAS PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 

6. EFECTUAR CONCILIACIONES DE LAS CIFRAS REPORTADAS EN LOS 
SISTEMAS INSTITUCIONALES, MEDIANTE LA REVISION Y EL 
ANALISIS COMPARATIVO DE DICHAS CIFRAS CON EL ESTADO DEL 
EJERCICIO; ASI COMO, REALIZANDO REUNIONES PERIODICAS CON 
LAS DIFERENTES AREAS DE TRABAJO, CON LA FINALIDAD DE 
CONTROLAR EL PRESUPUESTO ASIGNADO A LA DIRECCION 
GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS. 
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7. VIGILAR QUE LA EJECUCION DEL GASTO SE REALICE DE ACUERDO 
A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, LOS LINEAMIENTOS 
ESTIPULADOS EN EL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS Y 
EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, A TRAVES DE LA 
COMPARACION DE LO PRESUPUESTADO CON LO EROGADO, CON 
LA FINALIDAD DE EVITAR DESVIACIONES DE RECURSOS, LA 
INCORRECTA APLICACION Y LA GENERACION DE PAGOS QUE NO 
CORRESPONDAN A SU AREA DE TRABAJO. 

8. GESTIONAR LA COMPROBACION DE LAS RETENCIONES 
GENERADAS A PERSONAS FISICAS, ENTERADAS A LA TESORERIA 
DE LA FEDERACION, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO DE LA CUENTA 
POR LIQUIDAR CERTIFICADA, CON LA FINALIDAD DE EVITAR 
DUPLICIDAD DE DEDUCCIONES EN EL PAGO LOS SERVICIOS, A 
PROVEEDORES DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
TECNICOS. 

9. ACTUALIZAR EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION Y EL 
SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION FEDERAL FINANCIERA, 
MEDIANTE EL REGISTRO DE REINTEGROS QUE NO PROCEDIERON 
PARA PAGO, POR PAGO INDEBIDO O LAS RECTIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO POR REGISTRO INCORRECTO DE LA CLAVE 
PRESUPUESTAL, CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON LA 
INFORMACION SOBRE LOS MOVIMIENTOS QUE SE HAN REALIZADO 
EN DICHOS SISTEMAS. 

10. VERIFICAR QUE LOS PROVEEDORES CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS FISCALES, ESTABLECIDOS EN EL CODIGO FISCAL DE 
LA FEDERACION, REFERENTES AL REGISTRO FEDERAL DE 
CAUSANTES, DESCRIPCION DE LOS BIENES Y OPERACIONES 
MATEMATICAS, REVISANDO LA DOCUMENTACION PRESENTADA 
POR LOS MISMOS PARA SU PAGO, CON LA FINALIDAD DE 
TRAMITAR EL PAGO OPORTUNO A LOS PROVEEDORES DE 
SERVICIOS DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: CARRERA TECNICA O COMERCIAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
2. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
3. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
4. CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA 
SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. COMPUTACION E 

INFORMATICA 
3. CONTADURIA 
4. ECONOMIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION 
PUBLICA 

2. ECONOMIA 
GENERAL 

3. CONTABILIDAD 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS FINANCIEROS
Otros conocimientos SE REQUIEREN NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA EL 

GASTO PUBLICO FEDERAL Y ESTADISITICA, ASI COMO MANEJO DE 
EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
 

Programación 
Publicación de Convocatoria 05 de abril de 2023 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

05 al 18 de abril 2023 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

05 al 18 de abril 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 
(se deberá realizar conforme al procedimiento descrito 
en la base 17ª) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, 
bajo ningún supuesto se permitirá la reactivación 
de folio en la etapa de revisión curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 24 de abril de 2023 
Evaluación de Habilidades A partir del 24 de abril de 2023 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 24 de abril de 2023 
Revisión Documental A partir del 24 de abril de 2023 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 08 de mayo de 2023 
Determinación 03 de julio 2023 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
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Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 

profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 

número de folio de registro general. 

El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 

través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 

servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 

Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 

procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 

Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 

determine las medidas que resulten pertinentes. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 

evaluación de la documentación que realice la Dirección General de Recursos Humanos a la información 

entregada por los aspirantes. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que 

cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 

siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 

Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 

se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 

hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 

La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 

República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 

adscripción de la plaza). 

Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 

asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 

Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 

necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su 

acceso y permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría 

implemente para el acceso a las instalaciones. 

6ª.- Examen de Conocimientos 

Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 

en relación con el puesto sujeto a concurso siempre y cuando se trate de la misma plaza y sede de radicación, 

el mismo Presidente del CTS, además de que no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencias entre los aspectos mencionados, no 

se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. En caso 

de que se cumplan los criterios anteriores, la calificación se replicará en el portal www.trabajaen.gob.mx, 

siempre y cuando la persona aspirante interesada lo solicite mediante un escrito dirigido a la Secretaría 

Técnica del Comité Técnico de Selección durante el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso. De no existir dicha solicitud y aprobación de la misma, la calificación no se replicará. 

En el caso de puestos tipo, es decir, que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, que se trate del 

mismo Presidente del respectivo Comité Técnico de Selección y se publiquen en la misma convocatoria, el 

sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el/la candidato (a), hecho que se 

precisará a los aspirantes por medio del mensaje de invitación al desahogo de las Etapas II y III, enviado a 

través del centro de mensajes en el portal www.trabajaen.gob.mx 
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En caso de solicitar la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados. La persona aspirante deberá solicitarlo 
a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección 
anexando copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a 
la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados de esta etapa en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx (Hoja de Bienvenida de 
Trabajaen) e identificación oficial vigente con fotografía y firma, los (a) aspirantes a participar deberán 
presentar comprobante original que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual 
concursan, el no presentar alguno de estos documentos será motivo de descarte. Asimismo, se verificará la 
consistencia de los datos personales en la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre), los cuales deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante. Una vez que los 
aspirantes se encuentren en la sala de evaluaciones se darán indicaciones para el desarrollo de la sesión de 
evaluación de conocimientos; en caso de que los aspirantes no acaten dichas indicaciones será motivo de 
descarte. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/774118/EXPERIENCIA_Y_MERITO_NOV22.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala en las fechas y lugares que se 
indiquen a través del mensaje remitido a través de la plataforma Trabajaen. Las personas aspirantes deberán 
presentar evidencias de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios; habla de lengua indígena. 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, la persona aspirante deberá presentar original del formato denominado 
"Revisión documental", el “Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad”, el formato de “Referencias Laborales y las 
“Cédulas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito” disponibles en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado). Así mismo, deberá 
presentar original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho 
formato, mismos que se citan a continuación (en caso de no presentar dichos formatos será motivo descarte): 
 El formato denominado "Revisión documental", “Referencias Laborales” y “Nivel de Responsabilidad” que 

están disponibles en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de 
llenado); asentando la fecha de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites para 
la entrega de los mismos, señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así 
como la firma del candidato, en los recuadros correspondientes (se aceptará sólo firma autógrafa). Estos 
deberán presentarse debidamente requisitados y firmados. El no presentar alguno de estos documentos 
como se indica, será motivo de descarte. 
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 Original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, 
mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. Los datos de la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre) deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante en cada una de las 
etapas, en caso de que exista alguna inconsistencia u omisión en los mismos será motivo de 
descarte automático. 

2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 
concurso respectivo firmado en cada hoja. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar 
vigente, pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda y CURP en el formato vigente. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultará ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán: 
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 Constancias laborales en hoja membretada, sellada, y que contengan los siguientes datos: 
sueldo, funciones desempeñadas, periodo laborado (inicio y fin), emitidas por el responsable del 
área de Recursos Humanos o Administración correspondiente; 

 Hojas de servicio; 
 Constancias de servicio activo; 
 Contratos completos, debidamente sellados y firmados por todas las partes involucradas; 
 Talones de pago, recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

periodo que se pretenda acreditar (se deberán integrar todos y cada uno de los recibos y/o 
talones); 

 Constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS, y 
 Constancia de finalización de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Sólo serán considerados los períodos documentalmente comprobados y registrados en el CV de 
Trabajaen. No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, renuncias, recibos de 
honorarios expedidos por el propio candidato, cheques, estados de cuenta, constancias emitidas por 
el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario o constancias de haber realizado proyectos de investigación. Las 
actividades docentes no serán consideradas como experiencia laboral. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado sea el mismo que establezca el 
perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría y esté 
debidamente Registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos 
en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil de puesto requiera escolaridad 
Preparatoria/Bachillerato, Técnico Superior Universitario o Secundaria, se deberá presentar el 
Certificado correspondiente o el grado superior siguiente con avance mínimo de terminado o 
pasante. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) formato actualizado. 

Respecto a los elementos contenidos en la Cédula de Valoración del Mérito, particularmente para acreditar el 
Elemento 10 Habla de Lengua Indígena, deberá presentar original y copia de las constancias en las que se 
corrobore el nivel de conocimiento y manejo de lenguas indígenas, en sus 4 habilidades básicas del lenguaje: 
hablar, escuchar o comprender, leer y escribir. Se calificarán de acuerdo al manejo y conocimiento de alguna 
(s) lengua (s) indígena (s). Nivel 1: *Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, 
donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. *Acreditación de competencias 
comunicativas generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia 
acreditada por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). *Acreditación o documento equivalente 
a cursos no menores a 220 horas que avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o 
sus variantes. *Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, folletos, manuales, 
carteles, mapas, videos, audios, etc.) acreditando fehacientemente su autoría. *Acreditación o documento 
equivalente de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 
*Certificado de competencia laboral (relacionado con la interpretación, atención en lengua indígena o 
traducción). Nivel 2: *Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado 
excelente). *Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus variantes, 
independientemente del campo de estudio del que se trate, acreditando fehacientemente su autoría. 
*Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador bilingüe y/o traductor de lenguas 
indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, reconocimientos de participación, etc.) acreditando 
fehacientemente su autoría. 
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No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a los aspirantes a su cuenta de Trabajaen por lo que, si la persona aspirante no presenta la 
documentación requerida a totalidad será motivo de descarte inmediato del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que la documentación no sea legible, se 
encuentre incompleta, parcialmente visible o en mal estado también será motivo de descarte del concurso, no 
obstante haber cubierto los puntos antes referidos. 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) o su representación en cada uno de los Centros SCT 
presentará a cada persona aspirante que acredite la Etapa III. Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito, las Cédulas correspondientes debidamente calificadas, mismas que las personas aspirantes deberán 
revisar, rubricar y firmar en el momento, al finalizar la revisión de los documentos entregados para la 
acreditación de dicha etapa. 
En caso de que se vuelva a emitir el semáforo de riesgo epidemiológico federal y la entidad en que radica la 
plaza en concurso cambie a color distinto a verde, las personas aspirantes deberán enviar la documentación 
en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con las 
especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen). 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por las personas aspirantes en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos 
que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del proceso y la Secretaría se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
En todos los casos y siempre que el universo lo permita, serán entrevistados (as) quienes se encuentren en 
primero, segundo y tercer lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso 
de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de los 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cuando los (as) aspirantes repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la 
totalidad de las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y, 
 El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
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 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se 
ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer 
siempre ha estado acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han 
abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera 
y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: 
“No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin 
de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
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15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

 
Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 
I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal 

www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una 

escala de 0 a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación 

de las evaluaciones será únicamente de 
carácter referencial y se otorgará una 
calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del Mérito  Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión Documental  Documentación probatoria de cada aspirante. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos 

Específicos: 3. 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos 

Tipo: 3. 
 Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Dirección 

General y 

Dirección 

General 

Adjunta  

Dirección Subdirección  Jefatura  Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 
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III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 
finalista 

70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 
Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 
siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del periodo señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 
recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 
de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 
contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 
constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo, así como 
aquellas que cuya documentación no se encuentre completa y legible. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 
procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección SPC, notificará a los aspirantes 
a través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida 
por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
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Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 
electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 
dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón, C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de  

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
La Secretaria Técnica 

Lic. Karla Ayala Romero 
Rúbrica. 
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 736 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante SUPERVISOR DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PLANTILLA DE 

PERSONAL 
Código de puesto 09-711-1-E1C008P-0000669-E-C-K 
Grupo, grado y nivel P13 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $14,216.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

PROPORCIONAR APOYO EN EL CONTROL DEL ANALITICO DE PLAZAS; 
ASI COMO, EL INGRESO DE PERSONAL A LA DEPENDENCIA, MEDIANTE 
LA INTEGRACION Y ANALISIS QUE ENVIAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, VERIFICANDO QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LOS 
LINEAMIENTOS Y POLITICAS ESTABLECIDOS; ASI COMO, LA ATENCION 
DE LAS SOLICITUDES DE OCUPACION DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, CON EL PROPOSITO DE 
COADYUVAR A LA GESTION DE LOS TRAMITES Y MANTENER UN 
CONTROL EFICIENTE DE LAS PLAZAS AUTORIZADAS. 

Funciones 1. ANALIZAR Y VALIDAR LAS SOLICITUDES DE OCUPACION DE 
PLAZAS, CORRIMIENTOS ESCALAFONARIOS, INTERINATOS, 
CAMBIOS DE ESCALA Y NUEVOS INGRESOS, EFECTUANDO EL 
COMPARATIVO ENTRE LA PLANTILLA DE PLAZAS Y LA NOMINA, 
VERIFICANDO EL CONTENIDO PARA DETECTAR SI FALTA ALGUN 
DOCUMENTO ANTES DE QUE INGRESA AL AREA, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS QUE 
CONTRIBUYAN AL OTORGAMIENTO DE PLAZAS. 

2. REVISAR LOS ASUNTOS REFERENTES A PLAZAS Y PROCESOS 
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DE 
PERSONAL, EFECTUANDO LA REVISION DE LA DOCUMENTACION 
SOPORTE Y REQUISITANDO LOS FORMATOS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE ATENDER EN TIEMPO 
Y FORMA LOS ASUNTOS TURNADOS. 

3. ACTUALIZAR BASES DE DATOS VINCULADAS CON PLAZAS 
AUTORIZADAS Y OCUPADAS, EFECTUANDO LOS REGISTROS 
PROCEDENTES EN EL ANALITICO DE PLAZAS-PUESTO 
AUTORIZADO POR LA SHCP CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y 
POLITICAS ESTABLECIDAS; ASI COMO, LA ELABORACION DE 
TABULADORES DE REMUNERACIONES Y COMUNICARLOS A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD 
DE MANTENER INFORMACION CONFIABLE. 

4. REVISAR EL TIPO DE MOVIMIENTO QUE SE REGISTRARA EN EL 
SISTEMA DE RECURSOS HUMANOS EN CUANTO A PLAZAS 
AUTORIZADAS, OCUPADAS Y VACANTES, ANALIZANDO LA 
INFORMACION Y EFECTUAR SU REGISTRO, VIGILANDO QUE SEA 
ACORDE CON LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA, CON EL FIN DE 
MANTENER UN CONTROL DE DICHOS MOVIMIENTOS QUE PERMITA 
EFECTUAR DE MANERA EFICIENTE EL INVENTARIO DE PLAZAS. 
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5. ACTUALIZAR LA INFORMACION CORRESPONDIENTE AL PERSONAL 
DE LA SECRETARIA; ASI COMO, DEFINIR EL NUMERO DE 
TRABAJADORES DE LA MISMA, MEDIANTE LA CAPTURA DE LA 
INFORMACION REFERENTE A LOS MOVIMIENTOS QUE SE 
REALICEN DE OCUPACION DE PLAZAS; ASI COMO, ELABORANDO 
LOS REPORTES ESTADISTICOS, CON LA FINALIDAD DE MANTENER 
UNA BASE DE DATOS CONFIABLE CON LA INFORMACION VIGENTE 
QUE SIRVA DE AYUDA PARA POSTERIORES TRAMITES. 

6. EFECTUAR LA CONCILIACION DE PLAZAS-PUESTO DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, VERIFICANDO LA 
INFORMACION QUE PROPORCIONAN DICHAS UNIDADES Y LO QUE 
SE TIENE REGISTRADO, CON LA FINALIDAD DE DEFINIR Y 
CORREGIR AQUELLAS INCONSISTENCIAS QUE SE PRESENTEN, 
EVITANDO DUPLICIDAD Y ERRORES EN LOS SISTEMAS. 

7. PROPORCIONAR APOYO EN REVISION PARA EL INGRESO DE 
PERSONAL A LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, EFECTUANDO UN ANALISIS DEL TIPO DE INGRESO 
POR MODALIDAD (CONCURSO, SEGURIDAD NACIONAL, GABINETE 
DE APOYO, LIBRE DESIGNACION), VERIFICANDO LO ESTABLECIDO 
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA; ASI COMO, LAS 
NECESIDADES DE LAS AREAS, CON LA FINALIDAD DE COMPROBAR 
QUE SE REUNEN LOS REQUISITOS PARA LA OCUPACION DE 
PLAZAS. 

8. REVISAR Y VALIDAR LAS SOLICITUDES DE INGRESO DE PERSONAL 
A LA DEPENDENCIA, EFECTUANDO UN ANALISIS ENTRE LA NOMINA 
Y PLANTILLA DE PLAZAS, VERIFICANDO QUE LA INFORMACION 
PRESENTADA SEA CORRECTA Y DE ACUERDO CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE ESTABLECIDA, CON LA FINALIDAD DE 
BRINDAR LOS ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN A LA OCUPACION 
DE LA PLAZA. 

9. VALIDAR LA INFORMACION DEL PERSONAL QUE INGRESA A LA 
DEPENDENCIA, MEDIANTE LA REVISION DE LOS DOCUMENTOS Y 
EFECTUANDO LA COMPROBACION DE LOS DATOS CON LAS 
AREAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTA CON 
LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN MANTENER UN CONTROL 
OPORTUNO Y CONFIABLE DEL PERSONAL DE NUEVO INGRESO. 

10. PREPARAR EL OFICIO CIRCULAR DEL PROGRAMA DE CONCLUSION 
DE PRESTACION DE SERVICIOS EN FORMA DEFINITIVA, DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION 
REFERENTE A LOS REQUISITOS Y BENEFICIOS DE ESTE 
PROGRAMA, CON LA FINALIDAD DE QUE SE PROMUEVA ANTE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS Y CUENTEN CON LA INFORMACION DE LAS 
BASES PARA LA INSCRIPCION DEL PERSONAL INTERESADO. 

11. ANALIZAR Y ATENDER LAS SOLICITUDES DE CONCLUSION DE 
PRESTACION DE SERVICIO EN FORMA DEFINITIVA, MEDIANTE LA 
REVISION DE LA DOCUMENTACION QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE 
POR CADA TRABAJADOR, ASEGURANDO QUE SE APEGUE A LO 
ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD, CON EL FIN DE QUE EL 
EXPEDIENTE SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE INTEGRADO Y ESTAR 
EN POSIBILIDAD DE INICIAR EL TRAMITE CORRESPONDIENTE PARA 
SU PAGO. 

12. INTEGRAR UNA BASE DE DATOS VINCULANDO COSTEOS 
ASOCIADOS A LA PLAZA, MEDIANTE LA CAPTURA DE LA 
INFORMACION QUE ENVIAN LA UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
CENTROS SCT, DEL PERSONAL INSCRITO AL PROGRAMA DE 
CONCLUSION DE PRESTACION DE SERVICIOS EN FORMA 
DEFINITIVA, DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, CON LA FINALIDAD DE 
GENERAR EL LISTADO PARA QUE SE ENVIE A LA DIRECCION DE 
REMUNERACIONES Y SE DE CONTINUIDAD AL TRAMITE INICIADO. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
NO APLICA  

CARRERA SOLICITADA: 
NO APLICA  

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 

 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 

DOS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
3. CONTABILIDAD 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo INFORMATICA 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN MANEJO DE PLANTILLA DE 

PERSONAL Y CONTROL DE PLAZAS, CONTABILIDAD, NORMATIVA 
APLICABLE EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS. ASIMISMO, SE 
REQUIERE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
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Programación 
Publicación de Convocatoria 05 de abril de 2023 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

05 al 18 de abril 2023 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

05 al 18 de abril 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 
(se deberá realizar conforme al procedimiento 
descrito en la base 17ª) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, 
bajo ningún supuesto se permitirá la reactivación 
de folio en la etapa de revisión curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 24 de abril de 2023 
Evaluación de Habilidades A partir del 24 de abril de 2023 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 24 de abril de 2023 
Revisión Documental A partir del 24 de abril de 2023 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 08 de mayo de 2023 
Determinación 03 de julio 2023 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que realice la Dirección General de Recursos Humanos a la información 
entregada por los aspirantes. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que 
cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su 
acceso y permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría 
implemente para el acceso a las instalaciones. 
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6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso siempre y cuando se trate de la misma plaza y sede de radicación, 
el mismo Presidente del CTS, además de que no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencias entre los aspectos mencionados, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. En caso 
de que se cumplan los criterios anteriores, la calificación se replicará en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
siempre y cuando la persona aspirante interesada lo solicite mediante un escrito dirigido a la Secretaría 
Técnica del Comité Técnico de Selección durante el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. De no existir dicha solicitud y aprobación de la misma, la calificación no se replicará. 
En el caso de puestos tipo, es decir, que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, que se trate del 
mismo Presidente del respectivo Comité Técnico de Selección y se publiquen en la misma convocatoria, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el/la candidato (a), hecho que se 
precisará a los aspirantes por medio del mensaje de invitación al desahogo de las Etapas II y III, enviado a 
través del centro de mensajes en el portal www.trabajaen.gob.mx 
En caso de solicitar la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados. La persona aspirante deberá solicitarlo 
a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección 
anexando copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a 
la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados de esta etapa en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx (Hoja de Bienvenida de 
Trabajaen) e identificación oficial vigente con fotografía y firma, los (a) aspirantes a participar deberán 
presentar comprobante original que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual 
concursan, el no presentar alguno de estos documentos será motivo de descarte. Asimismo, se verificará la 
consistencia de los datos personales en la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre), los cuales deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante. Una vez que los 
aspirantes se encuentren en la sala de evaluaciones se darán indicaciones para el desarrollo de la sesión de 
evaluación de conocimientos; en caso de que los aspirantes no acaten dichas indicaciones será motivo de 
descarte. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/774118/EXPERIENCIA_Y_MERITO_NOV22.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala en las fechas y lugares que se 
indiquen a través del mensaje remitido a través de la plataforma Trabajaen. Las personas aspirantes deberán 
presentar evidencias de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios; habla de lengua indígena. 
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9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, la persona aspirante deberá presentar original del formato denominado 
"Revisión documental", el “Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad”, el formato de “Referencias Laborales y las 
“Cédulas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito” disponibles en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado). Así mismo, deberá 
presentar original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho 
formato, mismos que se citan a continuación (en caso de no presentar dichos formatos será motivo descarte): 
 El formato denominado "Revisión documental", “Referencias Laborales” y “Nivel de Responsabilidad” que 

están disponibles en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de 
llenado); asentando la fecha de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites para 
la entrega de los mismos, señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así 
como la firma del candidato, en los recuadros correspondientes (se aceptará sólo firma autógrafa). Estos 
deberán presentarse debidamente requisitados y firmados. El no presentar alguno de estos documentos 
como se indica, será motivo de descarte. 

 Original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, 
mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. Los datos de la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre) deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante en cada una de las 
etapas, en caso de que exista alguna inconsistencia u omisión en los mismos será motivo de 
descarte automático. 

2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 
concurso respectivo firmado en cada hoja. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar 
vigente, pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda y CURP en el formato vigente. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultará ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
efectos. 
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 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán: 
- Constancias laborales en hoja membretada, sellada, y que contengan los siguientes datos: 

sueldo, funciones desempeñadas, periodo laborado (inicio y fin), emitidas por el responsable del 
área de Recursos Humanos o Administración correspondiente; 

- Hojas de servicio; 
- Constancias de servicio activo; 
- Contratos completos, debidamente sellados y firmados por todas las partes involucradas; 
- Talones de pago, recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

periodo que se pretenda acreditar (se deberán integrar todos y cada uno de los recibos y/o 
talones); 

- Constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS, y 
- Constancia de finalización de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Sólo serán considerados los períodos documentalmente comprobados y registrados en el CV de 
Trabajaen. No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, renuncias, recibos de 
honorarios expedidos por el propio candidato, cheques, estados de cuenta, constancias emitidas por 
el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario o constancias de haber realizado proyectos de investigación. Las 
actividades docentes no serán consideradas como experiencia laboral. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado sea el mismo que establezca el 
perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría y esté 
debidamente Registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos 
en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil de puesto requiera escolaridad 
Preparatoria/Bachillerato, Técnico Superior Universitario o Secundaria, se deberá presentar el 
Certificado correspondiente o el grado superior siguiente con avance mínimo de terminado o 
pasante. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) formato actualizado. 

Respecto a los elementos contenidos en la Cédula de Valoración del Mérito, particularmente para acreditar el 
Elemento 10 Habla de Lengua Indígena, deberá presentar original y copia de las constancias en las que se 
corrobore el nivel de conocimiento y manejo de lenguas indígenas, en sus 4 habilidades básicas del lenguaje: 
hablar, escuchar o comprender, leer y escribir. Se calificarán de acuerdo al manejo y conocimiento de alguna 
(s) lengua (s) indígena (s). Nivel 1: *Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, 
donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. *Acreditación de competencias 
comunicativas generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia 
acreditada por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). *Acreditación o documento equivalente 
a cursos no menores a 220 horas que avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o 
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sus variantes. *Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, folletos, manuales, 
carteles, mapas, videos, audios, etc.) acreditando fehacientemente su autoría. *Acreditación o documento 
equivalente de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 
*Certificado de competencia laboral (relacionado con la interpretación, atención en lengua indígena o 
traducción). Nivel 2: *Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado 
excelente). *Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus variantes, 
independientemente del campo de estudio del que se trate, acreditando fehacientemente su autoría. 
*Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador bilingüe y/o traductor de lenguas 
indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, reconocimientos de participación, etc.) acreditando 
fehacientemente su autoría. 
No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a los aspirantes a su cuenta de Trabajaen por lo que, si la persona aspirante no presenta la 
documentación requerida a totalidad será motivo de descarte inmediato del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que la documentación no sea legible, se 
encuentre incompleta, parcialmente visible o en mal estado también será motivo de descarte del concurso, no 
obstante haber cubierto los puntos antes referidos. 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) o su representación en cada uno de los Centros SCT 
presentará a cada persona aspirante que acredite la Etapa III. Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito, las Cédulas correspondientes debidamente calificadas, mismas que las personas aspirantes deberán 
revisar, rubricar y firmar en el momento, al finalizar la revisión de los documentos entregados para la 
acreditación de dicha etapa. 
En caso de que se vuelva a emitir el semáforo de riesgo epidemiológico federal y la entidad en que radica la 
plaza en concurso cambie a color distinto a verde, las personas aspirantes deberán enviar la documentación 
en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con las 
especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen). 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por las personas aspirantes en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos 
que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del proceso y la Secretaría se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
En todos los casos y siempre que el universo lo permita, serán entrevistados (as) quienes se encuentren en 
primero, segundo y tercer lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso 
de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de los 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cuando los (as) aspirantes repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la 
totalidad de las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
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METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y, 
 El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se 
ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer 
siempre ha estado acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han 
abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera 
y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: 
“No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin 
de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
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14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala 

de 0 a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter 
referencial y se otorgará una calificación de 100 en 
todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria de cada aspirante. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos 

Específicos: 3. 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 

3. 
 Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 
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Etapa Subetapa Puntos Resultados 
por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Dirección 
General y 
Dirección 
General 
Adjunta  

Dirección Subdirección  Jefatura  Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 
finalista 

70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 
Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 
siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del periodo señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 
recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 
de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 
contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 
constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo, así como 
aquellas que cuya documentación no se encuentre completa y legible. 
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3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 
procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección SPC, notificará a los aspirantes 
a través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida 
por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 
electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 
dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 
Lic. María del Rocío Bello Castillo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
Comité Técnico de Selección del Instituto Mexicano del Transporte 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 42 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Mexicano del Transporte, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y 
las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO PUBLICO QUE SE ENCUENTRE 
INTERESADO A INGRESAR AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD DE SISTEMAS INTELIGENTES DE TRANSPORTE 
Código de puesto 09-A00-1-M1C015P-0000258-E-C-C 
Grupo, grado 
y nivel 

N22 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$41,762.00 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción INSTITUTO MEXICANO 
DEL TRANSPORTE 

Sede (Radicación) SANFANDILA, PEDRO 
ESCOBEDO, QUERETARO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

DISEÑAR, FORMULAR Y DESARROLLAR ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INVESTIGACION, IMPARTIR CAPACITACION POST-PROFESIONAL Y 
DESAHOGAR CONSULTAS SOBRE NUEVAS TECNOLOGIAS APLICABLES AL 
MEJORAMIENTO DE LA OPERACION DEL TRANSPORTE Y DE SU 
INTEGRACION MODAL, LOGISTICA Y TERRITORIAL, EN SUS AMBITOS 
NACIONAL E INTERNACIONAL, DIVULGAR SU AVANCE Y APLICABILIDAD Y 
PRESENTAR RECOMENDACIONES PARA SU USO Y APROVECHAMIENTO.  

funciones 1. FORMULAR Y DESARROLLAR LOS TRABAJOS DE LA UNIDAD A SU 
CARGO, PROCURANDO EL USO EFICIENTE Y APROPIADO DE LOS 
RECURSOS QUE, PARA TAL EFECTO, TENGA ASIGNADOS. 

2. IDENTIFICAR LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA EJECUCION DE 
LOS PROYECTOS APROBADOS, RELACIONADOS CON LOS TEMAS DE SU 
COMPETENCIA Y PROPONER SU ADQUISICION. 

3. SUPERVISAR EL TRABAJO DEL PERSONAL QUE COLABORE EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACION APROBADOS 
PARA SU UNIDAD. 

4. PARTICIPAR EN LA PREPARACION Y EJECUCION DEL PLAN DE 
DESARROLLO ESTRATEGICO Y DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE 
LA COORDINACION DE INTEGRACION DEL TRANSPORTE, EN LOS TEMAS 
DE SU COMPETENCIA. 

5. IDENTIFICAR Y PROPONER PROYECTOS DE INVESTIGACION DE TEMAS 
DE SU COMPETENCIA Y ELABORAR LOS PROTOCOLOS DE 
INVESTIGACION CORRESPONDIENTES. 

6. CUMPLIR CON LA POLITICA Y LOS OBJETIVOS DE CALIDAD 
ESTABLECIDOS PARA EL INSTITUTO Y VIGILAR SU CUMPLIMIENTO EN EL 
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL PERSONAL QUE SUPERVISE. 

7. COLABORAR EN LA CAPACITACION Y ACTUALIZACION 
POSPROFESIONAL IMPARTIENDO CURSOS SOBRE TEMAS DE SU 
COMPETENCIA. 

8. PREPARAR LAS PUBLICACIONES, ARTICULOS Y PONENCIAS PARA 
DIVULGAR LOS RESULTADOS DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACION A 
SU CARGO. 

9. REPRESENTAR AL INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE EN 
REUNIONES DE TRABAJO Y OTROS EVENTOS, POR ACUERDO DEL 
COORDINADOS O DEL DIRECTOR GENERAL. 

10. ATENDER LAS CONSULTAS INTERNAS Y EXTERNAS QUE SE RECIBAN 
SOBRE LOS TEMAS DE SU COMPETENCIA. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: MAESTRIA 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

AREA DE GENERAL 

1.- INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 

1.- INGENIERIA 

Experiencia 7 AÑOS EN:  

CAMPO DE EXPERIENCIA 

1.- CIENCIAS TECNOLOGICAS 

2.- CIENCIAS POLITICAS 

 

AREA DE EXPERIENCIA 

1.- TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DEL 

TRANSPORTE 

2.- ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 

de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 

conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

https://www.imt.mx/informacion-general/servicio-profesional-de-

carrera/convocatorias/formatos-y-bibliografia.html 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 

Otros 

conocimientos 

 

Requisitos 

adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL, SEGUN LAS NECESIDADES 

DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 

NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones  NO PERMITE REACTIVAR 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

2ª.- Requisitos de participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 

el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal: 

1. Ser ciudadano (a) mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 

5. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como; 

6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 

Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 

genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 

publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 

3ª.- Programación del concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica, las fechas podrán modificarse y se 

recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, www.gob.mx/imt 
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Programación 
Publicación de Convocatoria 05 de abril 2023 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

05 de abril al 20 de abril de 2023 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

05 de abril al 20 de abril de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 
(se deberá realizar conforme al procedimiento 
descrito en la base 17°) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, bajo 
ningún supuesto se permitirá la reactivación de folio 
en la etapa de revisión curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 27 de abril de 2023 
Evaluación de Habilidades A partir del 27 de abril de 2023 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito  A partir del 27 de abril de 2023 
Revisión Documental  A partir del 27 de abril de 2023 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 08 de mayo de 2023 
Determinación 03 de julio de 2023 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la División de Recursos Financieros y Humanos advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con 
motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e 
informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal 
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que realice la División de Recursos Financieros y Recursos Humanos a la 
información entregada por los aspirantes. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten 
que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
Instituto Mexicano del Transporte (IMT): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
El IMT aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, ubicadas en km 12 carretera estatal No. 
431, el Colorado-Galindo, San Fandila, Pedro Escobedo, C.P. 76703, Querétaro México, Para cada una de las 
etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su 
acceso y permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría 
implemente para el acceso a las instalaciones. 
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6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso siempre y cuando se trate de la misma plaza y sede de radicación, 
el mismo Presidente del CTS, además de que no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencias entre los aspectos mencionados, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. En caso 
de que se cumplan los criterios anteriores, la calificación se replicará en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
siempre y cuando la persona aspirante interesada lo solicite mediante un escrito dirigido a la Secretaría 
Técnica del Comité Técnico de Selección durante el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. De no existir dicha solicitud y aprobación de la misma, la calificación no se replicará. 
En el caso de puestos tipo, es decir, que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, que se trate del 
mismo Presidente del respectivo Comité Técnico de Selección y se publiquen en la misma convocatoria, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el/la candidato(a), hecho que se 
precisará a los aspirantes por medio del mensaje de invitación al desahogo de las Etapas II y III, enviado a 
través del centro de mensajes en el portal www.trabajaen.gob.mx 
En caso de solicitar la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados. La persona aspirante deberá solicitarlo 
a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección 
anexando copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a 
la dirección de correo electrónico spc@imt.mx dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a 
partir de la publicación de los resultados de esta etapa en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto 
que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. En 
ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.spc.imt.mx 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx (Hoja de Bienvenida de 
Trabajaen) e identificación oficial vigente con fotografía y firma, los aspirantes a participar deberán presentar 
comprobante original que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual concursan, 
el no presentar alguno de estos documentos será motivo de descarte. Asimismo, se verificará la consistencia 
de los datos personales en la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y nombre), los 
cuales deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante. Una vez que los aspirantes 
se encuentren en la sala de evaluaciones se darán indicaciones para el desarrollo de la sesión de evaluación 
de conocimientos; en caso de que los aspirantes no acaten dichas indicaciones será motivo de descarte. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.imt.mx/images/files/SPC/Convocatorias/Formatos/formatos.zip (*) 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala en las fechas y lugares que se 
indiquen a través del mensaje remitido a través de la plataforma Trabajaen. Las personas aspirantes deberán 
presentar evidencias de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios, habla de lengua indígena. 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, la persona aspirante deberá presentar original del formato denominado 
"Revisión documental", el “Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad”, el formato de “Referencias Laborales y las 
“Cédulas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito” disponibles en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado). Así mismo, deberá 
presentar original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho 
formato, mismos que se citan a continuación (en caso de no presentar dichos formatos será motivo descarte): 
 El formato denominado "Revisión documental", “Referencias Laborales” y “Nivel de Responsabilidad” que 

están disponibles en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de 
llenado); asentando la fecha de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites para 
la entrega de los mismos, señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así 
como la firma del candidato, en los recuadros correspondientes (se aceptará sólo firma autógrafa). Estos 
deberán presentarse debidamente requisitados y firmados. El no presentar alguno de estos documentos 
como se indica, será motivo de descarte. 

 Original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, 
mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. Los datos de la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre) deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante en cada una de las 
etapas, en caso de que exista alguna inconsistencia u omisión en los mismos será motivo de 
descarte automático. 

2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 
concurso respectivo firmado en cada hoja. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar 
vigente, pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda y CURP en el formato vigente. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultará ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado la servidora pública de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
efectos. 
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 Para las promociones por concurso de los (as) servidores (as) públicos (as) de carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 

titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el 

Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 

y del Servicio Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

vigente. 

 En caso de no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 

verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 

puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 

manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán: 

- Constancias laborales en hoja membretada, sellada, y que contengan los siguientes datos: 

sueldo, funciones desempeñadas, periodo laborado (inicio y fin), emitidas por el responsable del 

área de Recursos Humanos o Administración correspondiente; 

- Hojas de servicio; 

- Constancias de servicio activo; 

- Contratos completos, debidamente sellados y firmados por todas las partes involucradas; 

- Talones de pago, recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

periodo que se pretenda acreditar (se deberán integrar todos y cada uno de los recibos y/o 

talones); 

- Constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS, y 

- Constancia de finalización de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Sólo serán considerados los períodos documentalmente comprobados y registrados en el CV de 

Trabajaen. No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: 

cartas de recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, renuncias, 

recibos de honorarios expedidos por el propio candidato, cheques, estados de cuenta, 

constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de 

sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber realizado 

proyectos de investigación. Las actividades docentes no serán consideradas como experiencia 

laboral. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 

requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 

Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 

en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 

autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 

de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 

siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado sea el mismo que establezca el 

perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría y esté 

debidamente Registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia 

de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos 

en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 

expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 

su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 

créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil de puesto requiera escolaridad 

Preparatoria/Bachillerato, Técnico Superior Universitario o Secundaria, se deberá presentar el 

Certificado correspondiente o el grado superior siguiente con avance mínimo de terminado o 

pasante. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC) formato actualizado. 
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Respecto a los elementos contenidos en la Cédula de Valoración del Mérito, particularmente para acreditar el 
Elemento 10 Habla de Lengua Indígena, deberá presentar original y copia de las constancias en las que se 
corrobore el nivel de conocimiento y manejo de lenguas indígenas, en sus 4 habilidades básicas del lenguaje: 
hablar, escuchar o comprender, leer y escribir. Se calificarán de acuerdo al manejo y conocimiento de alguna 
(s) lengua (s) indígena (s). Nivel 1: *Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, 
donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. *Acreditación de competencias 
comunicativas generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia 
acreditada por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). *Acreditación o documento equivalente 
a cursos no menores a 220 horas que avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o 
sus variantes. *Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, folletos, manuales, 
carteles, mapas, videos, audios, etc.) acreditando fehacientemente su autoría. *Acreditación o documento 
equivalente de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 
*Certificado de competencia laboral (relacionado con la interpretación, atención en lengua indígena o 
traducción). Nivel 2: *Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado 
excelente). *Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus variantes, 
independientemente del campo de estudio del que se trate, acreditando fehacientemente su autoría. 
*Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador bilingüe y/o traductor de lenguas 
indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, reconocimientos de participación, etc.) acreditando 
fehacientemente su autoría. 
No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a los aspirantes a su cuenta de Trabajaen por lo que, si la persona aspirante no presenta la 
documentación requerida a totalidad será motivo de descarte inmediato del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que la documentación no sea legible, se 
encuentre incompleta, parcialmente visible o en mal estado también será motivo de descarte del concurso, no 
obstante haber cubierto los puntos antes referidos. 
La División de Recursos Financieros y Humanos presentará a cada persona aspirante que acredite la Etapa 
III. Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito, las Cédulas correspondientes debidamente calificadas, 
mismas que las personas aspirantes deberán revisar, rubricar y firmar en el momento, al finalizar la revisión 
de los documentos entregados para la acreditación de dicha etapa. 
En caso de que se vuelva a emitir el semáforo de riesgo epidemiológico federal y la entidad en que radica la 
plaza en concurso cambie a color distinto a verde, las personas aspirantes deberán enviar la documentación 
en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico spc@imt.mx, (de conformidad con las especificaciones que 
al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen). 
La División de Recursos Financieros y Humanos podrá constatar la autenticidad de la información presentada 
por las personas aspirantes en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos que no se 
acredite su autenticidad será motivo de descarte del proceso y el IMT se reserva el derecho de ejercer las 
acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
spc@imt.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso 
de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la persona 
aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el aspirante 
notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
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En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
En todos los casos y siempre que el universo lo permita, serán entrevistados(as) quienes se encuentren en 
primero, segundo y tercer lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso 
de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de los 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cuando los(as) aspirantes repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la 
totalidad de las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y, 
 El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/ (a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/ (a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/ (a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a el IMT, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso 
anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se 
ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer 
siempre ha estado acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han 
abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera 
y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: 
“No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin 
de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos” 
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12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en el IMT. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección del IMT, se realizará de conformidad con lo 
siguiente: 

 
Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 
I. Revisión 
Curricular 

  Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria de cada aspirante. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Específicos: 3. 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 3. 
 Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 
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Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Dirección General 

y Dirección 

General Adjunta 

Dirección Subdirección Jefatura Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado 
en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 
Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos del IMT se realizará de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/ (a la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del periodo señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/ (a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 
recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 
de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 
contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 
constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 
spc@imt.mx dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la 
Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo, así como aquellas que 
cuya documentación no se encuentre completa y legible. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 
procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
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4. La División de Recursos Financieros y Humanos, notificará a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida por el Comité 
Técnico de Selección del IMT. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 
electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección 
electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: spc@imt.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el/la candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/la candidato(a) por conducto del/ (de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. El IMT no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
spc@imt.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a viernes 
en un horario de 9:00 a 17:00 horas. 
La información anterior se hace del conocimiento público para los efectos a que haya lugar, privilegiando en 
todo momento los principios rectores del Sistema Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 
Querétaro, a 5 de abril de 2023. 

Comité Técnico de Selección del Instituto Mexicano del Transporte 
Coordinadora de Administración y Finanzas 

MAP. Aline Miranda Nieto 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

 
LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD 

DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21, 25, 26, 28, 37 Y 75, FRACCION III DE LA LEY 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 17, 18, 32 
FRACCION II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, TERCERO Y SEPTIMO TRANSITORIO DE SU REGLAMENTO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007, Y EN 
ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LAS 
CONDICIONES DE REACTIVACION Y SUSPENSION DE PLAZOS Y TERMINOS PARA LA OPERACION 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, MEDIANTE 
UTILIZACION DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACION COMO MEDIDA DE 
PREVENCION DE CONTAGIO Y DISPERSION DEL CORONAVIRUS SARS-COV2, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE JUNIO DE 2020 Y EN SUS CRITERIOS TECNICOS PARA 
LA REACTIVACION DE PLAZOS Y TERMINOS PARA LA OPERACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, EMITEN LA SIGUIENTE: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 02/2023 
DE LOS CONCURSOS PARA OCUPAR LOS SIGUIENTES PUESTOS VACANTES DEL SISTEMA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL: 
 

NOMBRE 
DEL PUESTO 

DIRECCION DE FORTALECIMIENTO ACADEMICO Y CALIDAD EDUCATIVA 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C017P-0001436-E-C-F 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M11 
DIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $60,197 (SESENTA MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO 

DIRIGIR LAS ACCIONES Y ESTRATEGIAS IMPLEMENTADAS POR EL 
ORGANO DESCONCENTRADO PARA EL FORTALECIMIENTO ACADEMICO Y 
LA CALIDAD EDUCATIVA EN LOS PLANTELES DE EDUCACION BASICA Y 
ESPECIAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON EL FIN DE CONTRIBUIR A 
MEJORAR LA PRACTICA DOCENTE Y EL APRENDIZAJE DE LOS ALUMNOS 
EN LAS ESCUELAS PUBLICAS. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. PLANEAR ESTRATEGIAS EDUCATIVAS CONSIDERANDO LOS 
PRINCIPIOS DE INCLUSION Y EQUIDAD PARA EL DESARROLLO DE 
LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE TENGA BAJO SU 
RESPONSABILIDAD EL AREA, CON EL FIN DE QUE ESTAS 
CONTRIBUYAN AL FORTALECIMIENTO ACADEMICO DE LAS FIGURAS 
EDUCATIVAS DE LOS PLANTELES PUBLICOS DE LA CIUDAD DE 
MEXICO. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES DE VINCULACION Y COLABORACION CON 
INSTITUCIONES PUBLICAS Y PARTICULARES EN MATERIA DE 
INVESTIGACION E INSTRUMENTACION DE PROYECTOS Y 
PROGRAMAS CUYO PROPOSITO SEA LA MEJORA DEL LOGRO 
EDUCATIVO Y DE LA PRACTICA PEDAGOGICA BAJO LOS PRINCIPIOS 
DE INCLUSION Y EQUIDAD, CON LA FINALIDAD DE OFRECER A LAS 
FIGURAS EDUCATIVAS ALTERNATIVAS PEDAGOGICAS QUE ATIENDAN 
LAS NECESIDADES DE FORMACION DOCENTE. 

3. VIGILAR QUE LAS JUSTIFICACIONES TECNICO-PEDAGOGICAS QUE 
SUSTENTEN LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS EDUCATIVOS 
ORIENTADOS A LA MEJORA DE LA PRACTICA DOCENTE Y DE LOS 
APRENDIZAJES, SE ENCUENTREN DISEÑADOS BAJO LOS PRINCIPIOS 
DE EQUIDAD E INCLUSION Y LOS CRITERIOS PEDAGOGICOS, CON EL 
OBJETIVO DE IMPACTAR EN LA CALIDAD DEL SERVICIO. 

4. MANTENER CANALES DE COMUNICACION Y VINCULACION CON LAS 
ORGANIZACIONES E INSTITUCIONES CON LAS QUE SE 
DESARROLLEN LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS PEDAGOGICOS 
ORIENTADOS A LOS CAMPOS DE FORMACION ACADEMICA Y 
AUTONOMIA CURRICULAR, CON EL FIN DE LLEVAR EL SEGUIMIENTO 
DE LOS MISMOS Y EN SU CASO DETECTAR POSIBLES DESVIACIONES. 
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5. VIGILAR Y COORDINAR EL DESARROLLO DE LA DETECCION DE 
NECESIDADES EN MATERIA PEDAGOGICA Y DIDACTICA DE LAS 
FIGURAS EDUCATIVAS DE LAS ESCUELAS PARTICIPANTES, A FIN DE 
PROPONER ESTRATEGIAS CON BASE EN LA DETECCION DE LAS 
NECESIDADES QUE COADYUVEN A LA MEJORA DE LA GESTION 
ESCOLAR Y EL FORTALECIMIENTO ACADEMICO DE ESTUDIANTES Y 
DOCENTES. 

6. CONDUCIR EN COORDINACION CON INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES Y NO GUBERNAMENTALES EL DESARROLLO DE 
INVESTIGACIONES EDUCATIVAS QUE CONTRIBUYAN A LA 
GENERACION DE NUEVOS CONOCIMIENTOS EN MATERIA 
PEDAGOGICA, CON EL FIN DE DISEÑAR Y ELABORAR MODELOS DE 
TRANSFORMACION DE LA GESTION EDUCATIVA Y EL 
FORTALECIMIENTO ACADEMICO EN LAS ESCUELAS PUBLICAS DE LA 
CIUDAD DE MEXICO. 

7. VALIDAR LOS CRITERIOS PARA LA REALIZACION DE MATERIALES 
DIDACTICOS Y PROYECTOS EDUCATIVOS ORIENTADOS A LOS 
CAMPOS DE FORMACION ACADEMICA Y AUTONOMIA CURRICULAR, 
RELACIONADOS CON LA GESTION ESCOLAR, CON EL PROPOSITO DE 
DAR A CONOCER A LOS PLANTELES Y AREAS SUSTANTIVAS DEL 
ORGANO DESCONCENTRADO LAS PAUTAS Y LOS RESULTADOS PARA 
QUE EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE AUTONOMIA 
CURRICULAR VALOREN SU IMPLEMENTACION. 

8. VIGILAR QUE EL PLAN A MEDIANO PLAZO DE EVALUACION PARA LA 
MEJORA EDUCATIVA Y LOS PROYECTOS DE EVALUACION Y MEJORA 
EDUCATIVA (PEME) SE ELABORE CONFORME A LAS ACCIONES QUE 
SE ACUERDEN CON EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION 
DE LA EDUCACION (INEE), CON EL FIN DE QUE SE ATIENDAN LAS 
NECESIDADES IDENTIFICADAS COMO RESULTADO DE LAS 
EVALUACIONES. 

9. PROPONER A LA DIRECCION GENERAL, CON BASE EN EL ANALISIS 
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y ACTIVIDADES ESTABLECIDAS 
EN LOS DISTINTOS PROGRAMAS DE TRABAJO, ACCIONES DE 
MEJORA, EN COORDINACION CON LAS AREAS RESPONSABLES, A FIN 
DE QUE SE IMPLEMENTEN Y COADYUVE AL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS. 

10. ANALIZAR LOS INFORMES DE RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES 
NACIONALES, INTERNACIONALES Y ESTATALES, ASI COMO DE LAS 
INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS RELACIONADOS CON EL 
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO, CON EL FIN DE PROPONER 
ACCIONES DE MEJORA QUE COADYUVEN A ELEVAR LA CALIDAD 
EDUCATIVA. 

11. COORDINAR LA DIFUSION ENTRE LAS DIRECCIONES GENERALES 
OPERATIVAS DE LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES 
NACIONALES, INTERNACIONALES Y ESTATALES, ASI COMO DE LAS 
INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS, CON EL FIN DE QUE CONOZCAN LOS 
RESULTADOS E IMPLEMENTEN ACCIONES DE MEJORA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA EN LAS ESCUELAS 
DE EDUCACION BASICA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

12. PROPORCIONAR LA INFORMACION CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE 
LOS PROCESOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DESARROLLADOS POR 
LA DIRECCION DE AREA Y LA DOCUMENTACION REQUERIDAS POR LA 
DIRECCION GENERAL DE INNOVACION Y FORTALECIMIENTO 
ACADEMICO PARA LA TOMA DE DECISIONES Y RENDICION DE 
CUENTAS. 

13. COORDINAR EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE PLANEACION Y 
MEJORA DE LA GESTION INSTITUCIONAL, A FIN DE QUE LA 
DIRECCION GENERAL DISPONGA DE INFORMACION ACTUALIZADA 
QUE PERMITA RETROALIMENTAR LA TOMA DE DECISIONES. 
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14. ADMINISTRAR EL PROCESO DE GESTION PARA LA ATENCION DE LAS 
NECESIDADES DE RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, 
MATERIALES Y DE SERVICIOS NECESARIOS, PARA LA OPERACION DE 
LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS RESPONSABILIDAD DE LA 
DIRECCION. 

15. REALIZAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y ADMINISTRATIVAS LE CONFIERAN, Y LAS QUE LE 
ENCOMIENDE DE MANERA EXPRESA EL TITULAR DE LA DIRECCION 
GENERAL DE INNOVACION Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- EDUCACION 
- ECONOMIA  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

CIENCIA POLITICA  - CIENCIAS POLITICAS  
CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 

- ECONOMIA SECTORIAL 
PEDAGOGIA - PREPARACION Y 

EMPLEO DE 
PROFESORES 

- ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 
3. VISION ESTRATEGICA  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE 
DEL PUESTO 

DIRECCION TECNICA 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C019P-0001445-E-C-F 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M23 
DIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $77,983 (SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO 

DESARROLLAR ESTRATEGIAS EN MATERIA TECNICO-PEDAGOGICA E 
INVESTIGACION EDUCATIVA, ASI COMO LA SUPERVISION DE LOS 
PROGRAMAS DE ACTUALIZACION PARA EL PERSONAL DOCENTE DE LAS 
ESCUELAS SECUNDARIAS TECNICAS EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON EL 
PROPOSITO DE ELEVAR LA CALIDAD DE LA FORMACION DEL EDUCANDO. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. DIRIGIR LA DEFINICION DE ESTRATEGIAS, ACCIONES Y PROGRAMAS 
DE ASISTENCIA TECNICO-PEDAGOGICA, TENDIENTES A LA MEJORA 
DE LOS APRENDIZAJES DE LAS ESCUELAS SECUNDARIAS TECNICAS 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON EL FIN DE CONTRIBUIR AL LOGRO DE 
UNA EDUCACION DE CALIDAD. 
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2. PARTICIPAR CON LAS AREAS TECNICAS DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO EN LAS ACCIONES 
QUE TENGAN POR OBJETO LA MEJORA CONTINUA DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA, MEDIANTE LA APLICACION DE INSTRUMENTOS, 
PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS DE ASESORIA Y SUPERVISION 
TECNICO-PEDAGOGICA, Y DE CAPACITACION DOCENTE Y DIRECTIVA, 
CON EL FIN DE CONTRIBUIR AL LOGRO DE UNA EDUCACION DE 
CALIDAD. 

3. COORDINAR LA DIFUSION DE LAS ACCIONES Y ESTRATEGIAS 
ENCAMINADAS A PROMOVER EL USO DE LA CIENCIA Y TECNOLOGIA 
EN LAS ESCUELAS DE EDUCACION SECUNDARIA TECNICA EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, CON EL FIN DE FAVORECER LA FORMACION 
INTEGRAL DE LOS EDUCANDOS. 

4. APOYAR AL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE EDUCACION 
SECUNDARIA TECNICA EN EL DISEÑO Y, EN SU CASO EN LA 
IMPLEMENTACION DE CONVENIOS DE COLABORACION DE 
CARACTER PEDAGOGICO, DE CAPACITACION DOCENTE Y DE 
DIRECTIVOS, PREVIA AUTORIZACION DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON EL FIN DE ENRIQUECER LA 
PRACTICA EDUCATIVA. 

5. IMPULSAR LA AUTONOMIA DE GESTION EN LAS ESCUELAS 
SECUNDARIAS TECNICAS EN LA CIUDAD DE MEXICO A TRAVES DE 
ACCIONES, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS DE TRABAJO Y APOYO A 
LOS CONSEJOS TECNICOS ESCOLARES, PARA LA MEJORA CONTINUA 
DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y LA UTILIZACION 
OPORTUNA DE LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES INTERNAS 
Y EXTERNAS EN DICHOS PROCESOS. 

6. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DEL COMPONENTE DE SUPERVISION DEL 
SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION ESCOLAR (SIIEWEB) EN LAS 
SECUNDARIAS TECNICAS PUBLICAS Y PARTICULARES AUTORIZADAS 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON EL PROPOSITO DE BRINDAR 
ASESORIA TECNICO-PEDAGOGICA A LOS PLANTELES CON BASE EN 
LA INFORMACION REGISTRADA EN EL SISTEMA. 

7. IMPLEMENTAR EN COORDINACION CON LAS AREAS COMPETENTES 
DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 
LAS DIRECTRICES, LINEAMIENTOS, PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y 
ACCIONES ORIENTADAS A LA ACTUALIZACION, SUPERACION Y 
CAPACITACION DEL PERSONAL DOCENTE Y DIRECTIVO DE 
SECUNDARIAS TECNICAS EN LA CIUDAD DE MEXICO, ASI COMO LO 
QUE ESTABLECE EL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, A FIN DE 
FAVORECER EL DESARROLLO DE CONOCIMIENTOS, COMPETENCIAS 
Y HABILIDADES DEL PERSONAL DOCENTE Y DIRECTIVO. 

8. DIRIGIR EN COORDINACION CON EL AREA TECNICA 
CORRESPONDIENTE, LOS MECANISMOS DE IDENTIFICACION DE 
NECESIDADES DE ACTUALIZACION, SUPERACION Y CAPACITACION 
DE LAS DISTINTAS FIGURAS EDUCATIVAS DE LOS PLANTELES DE 
EDUCACION SECUNDARIA TECNICA, CON EL FIN DE FORMULAR LAS 
PROPUESTAS DE FORMACION CONTINUA Y TRAYECTOS 
FORMATIVOS DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DETECTADAS. 

9. PROMOVER EN LAS ESCUELAS, A TRAVES DE LOS SUPERVISORES Y 
LAS AREAS TECNICAS, EL USO DE LAS TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y LA COMUNICACION EN LOS PROCESOS DE 
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y DE CAPACITACION DE DOCENTES Y 
DIRECTIVOS, CON EL PROPOSITO DE CONTRIBUIR A LA REDUCCION 
DE LA BRECHA DIGITAL EN LAS ESCUELAS SECUNDARIAS TECNICAS 
EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

10. DIRIGIR LA IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS 
PEDAGOGICAS CONTENIDAS EN LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES 
QUE IMPLEMENTE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR EL GRADO 
DE AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE DICHAS ESTRATEGIAS. 
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11. DESARROLLAR LAS ESTRATEGIAS DEL COMPONENTE DE APOYO AL 
FORTALECIMIENTO DE LA FUNCION DOCENTE Y DIRECTIVA EN LAS 
ESCUELAS SECUNDARIAS TECNICAS EN LA CIUDAD DE MEXICO QUE 
ESTABLECEN LOS PROGRAMAS FEDERALES E INSTITUCIONALES A 
CARGO DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, A FIN DE IDENTIFICAR EL IMPACTO DE ESTAS EN LOS 
CONOCIMIENTOS TECNICO-PEDAGOGICOS, LA PRACTICA Y EL 
DESEMPEÑO DOCENTE Y DIRECTIVO. 

12. DIRIGIR A TRAVES DE SUS AREAS TECNICAS LA IMPLEMENTACION 
DE ESTRATEGIAS, ACCIONES Y PROGRAMAS QUE FORTALEZCAN 
LAS HABILIDADES Y COMPETENCIAS DE LOS ALUMNOS DE 
EDUCACION SECUNDARIA TECNICA EN LA CIUDAD DE MEXICO, PARA 
CONTRIBUIR A SU FORMACION ACADEMICA ASI COMO A SU 
DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL. 

13. ASESORAR A LOS PLANTELES DE EDUCACION SECUNDARIA TECNICA 
EN LA CIUDAD DE MEXICO EN LA IMPLEMENTACION DEL 
COMPONENTE DE AUTONOMIA CURRICULAR DE CONFORMIDAD CON 
LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO DETERMINE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, A TRAVES DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON EL PROPOSITO 
DE CONTRIBUIR A LA FORMACION INTEGRAL DEL EDUCANDO Y A LA 
EDUCACION DE CALIDAD. 

14. REPRESENTAR AL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL EN LAS 
COMISIONES, CONSEJOS Y COMITES INSTITUCIONALES, A FIN DE 
QUE LA DIRECCION GENERAL PARTICIPE EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA EN LOS ORGANOS COLEGIADOS. 

15. EVALUAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA IMPLEMENTACION DE 
LA RUTA DE MEJORA ESCOLAR QUE DETERMINEN LOS CONSEJOS 
TECNICOS ESCOLARES DE LOS PLANTELES DE EDUCACION 
SECUNDARIA TECNICA, CON LA FINALIDAD DE CONOCER EL GRADO 
DE AUTONOMIA DE GESTION DE CADA UNO DE LOS PLANTELES. 

16. CONDUCIR LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
CONSEJOS TECNICOS ESCOLARES DE LOS PLANTELES DE 
EDUCACION SECUNDARIA TECNICA, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS QUE PARA SU OPERACION Y FUNCIONAMIENTO 
EMITA LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, A TRAVES DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LOS PLANTELES CUENTEN CON ESTE ORGANO Y 
COADYUVE AL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS EN PRO DE LA 
FORMACION DEL EDUCANDO. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- EDUCACION 
- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES  

- EDUCACION 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 AÑOS 
AREA GENERAL AREA DE EXPERIENCIA: 

PEDAGOGIA - ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 

- TEORIA Y METODOS 
EDUCATIVOS 

CIENCIA 
ECONOMICAS 

- DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 

PSICOLOGIA - PSICOPEDAGOGIA 
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CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 
3. VISION ESTRATEGICA  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE 
DEL PUESTO 

DIRECCION DE CONTROL Y NORMATIVIDAD 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C017P-0000797-E-C-I 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M11 
DIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $60,197 (SESENTA MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO 

DIRIGIR LA INTEGRACION Y REORIENTACION DEL PRESUPUESTO 
ASIGNADO AL ORGANO DESCONCENTRADO DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE, A FIN DE QUE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTEN CON LOS RECURSOS PARA EL 
DESARROLLO DE SUS FUNCIONES Y CUMPLIMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN SUS PROGRAMAS DE TRABAJO, ASI 
COMO VERIFICAR LA EFICACIA EN LA DISTRIBUCION DE LOS MISMOS. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ORGANIZAR LA ASIGNACION DEL PRESUPUESTO A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO DESCONCENTRADO, CON BASE EN 
EL AUTORIZADO POR LA GLOBALIZADORA A TRAVES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS 
DE LA SEP, CON LA FINALIDAD DE QUE CUENTEN CON LOS 
RECURSOS PARA ATENDER LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN 
SU PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO. 

2. VIGILAR QUE LA PROPUESTA DE REORIENTACION DEL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO SE ENCUENTRE FUNDADA Y MOTIVADA 
CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO DESCONCENTRADO, CON LA 
FINALIDAD DE OBTENER LA AUTORIZACION POR PARTE DE LA 
GLOBALIZADORA. 

3. SUPERVISAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO RECIBAN INFORMACION RESPECTO A LOS 
RECURSOS AUTORIZADOS DE GASTOS DE OPERACION Y DE LOS 
PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACION CON LA FINALIDAD 
DE QUE SE LLEVE A CABO SU EJERCICIO CON BASE A LOS 
CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y TRANSPARENCIA. 

4. AUTORIZAR LAS SOLICITUDES DE SUFICIENCIAS PRESUPUESTARIAS 
SOLICITADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON EL 
OBJETO DE QUE DISPONGAN DE LOS RECURSOS EN LA PARTIDA 
ESPECIFICA REQUERIDA Y ESTEN EN POSIBILIDADES DE INICIAR LOS 
PROCEDIMIENTOS CONDUCENTES. 

5. VIGILAR QUE EL REGISTRO DE LAS MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS INTERNAS Y EXTERNAS REALIZADAS EN EL 
MODULO DENOMINADO "ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS" (MAP), 
SOLICITADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO, SE EFECTUEN EN LA PARTIDA ESPECIFICA DEL 
GASTO CORRESPONDIENTE Y DE ACUERDO A LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA, PARA SU ENVIO AL AREA 
COMPETENTE, CON EL OBJETO DE OBTENER SU AUTORIZACION POR 
PARTE DE LA GLOBALIZADORA. 
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6. COORDINAR LA ELABORACION DEL REPORTE MENSUAL DE LA 
RETENCION DE IMPUESTOS (ISR E IVA) A LOS PROVEEDORES Y 
PRESTADORES DE SERVICIOS RELACIONADOS AL GASTO REGULAR 
Y A LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACION, CON EL 
PROPOSITO DE VALIDAR LA CIFRA PARA LA SOLICITUD DEL ENTERO 
CORRESPONDIENTE ANTE EL SISTEMA DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA. 

7. AUTORIZAR EL ESTADO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
ORIGINAL, MODIFICADO Y EJERCIDO QUE SE ENVIA A LA DIRECCION 
GENERAL DE PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS DE LA SEP 
Y POSTERIORMENTE A LA GLOBALIZADORA, CON LA FINALIDAD DE 
MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION 
(SII) Y CONTRIBUIR A TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS PUBLICOS. 

8. COORDINAR LA ASESORIA QUE SE BRINDE A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA PRESUPUESTARIA DEL GASTO 
REGULAR Y DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE 
OPERACION RELATIVA A LA ASIGNACION, EJERCICIO Y 
COMPROBACION DE RECURSOS Y SE REALICE CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE Y APLICABLE, CON EL OBJETIVO DE 
PROMOVER LA EFICIENCIA Y TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE 
LOS MISMOS. 

9. ORGANIZAR LA ASESORIA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 
ORGANO DESCONCENTRADO REFERENTE A LA INCORPORACION DE 
LOS TRAMITES Y SERVICIOS QUE PROPORCIONA A LA SOCIEDAD A 
TRAVES DEL ESQUEMA DE PAGO ELECTRONICO E5CINCO, CON EL 
OBJETO DE ESTAR EN POSIBILIDADES DE REALIZAR LOS TRAMITES 
ADMINISTRATIVOS PARA LA RECUPERACION DEL RECURSO 
CAPTADO POR PARTE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION 
(TESOFE). 

10. CONDUCIR LA ACTUALIZACION, MODIFICACION Y REVALIDACION DE 
LAS CUOTAS DE PLANTILLA DE REGISTRO DE CLAVES Y CONCEPTOS 
DE TRAMITE EN EL MODULO DE ESTIMACION DE INGRESOS POR 
CONCEPTO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS 
(DEPAMIN) DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 
CON EL OBJETO DE OBTENER LA AUTORIZACION DE LA 
GLOBALIZADORA Y PROCEDER A SU PUBLICACION. 

11. PROPONER A LA UNIDAD DE POLITICAS DE INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO LAS SOLICITUDES 
DE DICTAMEN REGISTRADAS EN EL MODULO DE INGRESOS (MODIN), 
CORRESPONDIENTES A LA RECUPERACION DE INGRESOS, 
EXCEDENTES POR DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS 
CAPTADOS POR EL ORGANO DESCONCENTRADO, CON EL FIN DE 
OBTENER SU AUTORIZACION. 

12. VALIDAR LA AMPLIACION LIQUIDA POR LA CAPTACION DE INGRESOS 
DERIVADOS DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A TRAVES DEL 
ESQUEMA ELECTRONICO DE PAGO E5CINCO, CON EL OBJETO DE 
OBTENER LA AUTORIZACION DE LA AMPLIACION LIQUIDA POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y QUE EL ORGANO 
DESCONCENTRADO ESTE EN POSIBILIDADES DE EJERCER LOS 
RECURSOS CAPTADOS. 

13. VALIDAR LA INFORMACION PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE A 
GASTO REGULAR Y DE PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE 
OPERACION, CON LA FINALIDAD DE PRESENTAR LOS INFORMES 
TRIMESTRALES ANTE EL COCODI Y LA CIDA, ASI COMO EL 
CORRESPONDIENTE SOBRE LA SITUACION ECONOMICA, LAS 
FINANZAS PUBLICAS Y LA DEUDA PUBLICA DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO. 
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14. COORDINAR LA ELABORACION DE LOS INFORMES PARA LA 
INTEGRACION, CONCLUSION Y PRESENTACION DE LA CUENTA DE LA 
HACIENDA PUBLICA FEDERAL DEL ORGANO DESCONCENTRADO, 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y APLICABLE, CON EL 
OBJETO DE TRANSPARENTAR EL USO DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS. 

15. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION SOLICITADOS 
POR LOS DIVERSOS ORGANOS FISCALIZADORES EN MATERIA 
PRESUPUESTARIA, CON EL PROPOSITO DE PRESENTAR EL 
SUSTENTO QUE PERMITA LA TRANSPARENCIA Y RENDICION DE 
CUENTAS. 

16. CONDUCIR EL ANALISIS DE LA NORMATIVIDAD PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EN MATERIA DE PRESUPUESTO 
Y FINANZAS, CON EL PROPOSITO DE NOTIFICAR A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS EL MARCO NORMATIVO VIGENTE QUE REGULA LA 
MATERIA. 

17. PROMOVER LA DIFUSION DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS EN 
MATERIA PRESUPUESTARIA, FINANCIERA, CONTABLE ENTRE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y AL INTERIOR DE LA COORDINACION 
SECTORIAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, CON LA FINALIDAD DE 
QUE DEN OBSERVANCIA A LAS MISMAS Y ASI DISMINUIR POSIBLES 
RECOMENDACIONES POR PARTE DE LOS ENTES FISCALIZADORES. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA 
- FINANZAS 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- DERECHO 
CIENCIAS 
NATURALES Y 
EXACTAS 

- CIENCIAS 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA  

- INGENIERIA  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION 
INDUSTRIAL Y 
POLITICAS 
GUBERNAMENTALES 

- CONTABILIDAD 
CIENCIAS JURIDICAS 
Y DERECHO 

- TEORIA Y METODOS 
GENERALES 

- DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

MATEMATICAS - CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES  

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 
3. VISION ESTRATEGICA  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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NOMBRE 
DEL PUESTO 

SUBDIRECCION DE CONTROL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C015P-0001079-E-C-I 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 
SUBDIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $35,448 (TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO 

SUPERVISAR Y CONTROLAR QUE LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, EJERZAN 
EL PRESUPUESTO AUTORIZADO, EN APEGO A LAS NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS RELATIVOS AL EJERCICIO PRESUPUESTARIO. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. SUPERVISAR QUE LOS RECIBOS DE MINISTRACION SE TRAMITEN 
ANTE LA DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO Y RECURSOS 
FINANCIEROS DE ACUERDO CON EL CALENDARIO ANUAL 
AUTORIZADO. 

2. COORDINAR EL SEGUIMIENTO DEL CONTROL DE LOS RECIBOS DE 
MINISTRACION TRAMITADOS ANTE LA DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS. 

3. VERIFICAR QUE LA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA SE 
ELABORE Y TRAMITE ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES CON 
OPORTUNIDAD, CON EL PROPOSITO DE INFORMAR A LA 
SUBDIRECCION DE CONTABILIDAD. 

4. VERIFICAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE CADA UNA DE LAS 
AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS PRESENTADAS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

5. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA APLICACION 
DE LA NORMA PARA EL TRAMITE DE LAS AFECTACIONES 
PRESUPUESTARIAS. 

6. SUPERVISAR QUE SE EJERZAN LOS RECURSOS ASIGNADOS A LAS 
UNIDADES RESPONSABLES, PRODUCTO DE LAS AFECTACIONES 
PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS. 

7. COORDINAR EL REGISTRO DE LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA DEL GASTO PRESENTADO POR LAS UNIDADES 
RESPONSABLES. 

8. SUPERVISAR QUE LAS CONCILIACIONES PRESUPUESTALES SE 
EFECTUEN PERIODICAMENTE CON LAS INSTANCIAS RESPECTIVAS. 

9. VERIFICAR QUE LOS CHEQUES SE REGISTREN Y ENTREGUEN 
CONFORME A LA ASIGNACION PRESUPUESTAL POR UNIDAD 
ADMMINISTRATIVA. 

10. SUPERVISAR QUE LAS CONCILIACIONES PRESUPUESTALES SE 
EFECTUEN PERIODICAMENTE CON LAS INSTANCIAS RESPECTIVAS. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE:
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

- CONTABILIDAD 
CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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NOMBRE 
DEL PUESTO 

SUBDIRECCION DE PLANEACION 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C015P-0000929-E-C-G 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N21 
SUBDIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $40,771 (CUARENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y UNO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO 

IMPLEMENTAR CON BASE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LAS MEJORAS 
QUE REQUIERA EL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL Y EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS EN LA MATERIA, ASI COMO LOS 
MECANISMOS PARA LA EVALUACION DEL SISTEMA, CON EL FIN DE 
COADYUVAR A QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, RECIBA EN TIEMPO Y 
FORMA SUS REMUNERACIONES Y LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS A 
LOS QUE TIENE DERECHO. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. COORDINAR LA PLANEACION Y EVALUACION DE LOS PROCESOS QUE 
SUSTENTAN EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE 
ADMINISTRACION DE PERSONAL CON EL PROPOSITO DE 
IMPLEMENTAR ACCIONES DE MEJORA. 

2. REGULAR EN COORDINACION CON EL AREA COMPETENTE LA 
OPERACION DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO E 
INSTRUMENTACION DE LA DESCONCENTRACION DE PROCESOS DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO. 

4. PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES QUE PERMITAN 
LA IMPLEMENTACION DE PROYECTOS O ACCIONES DE 
ACTUALIZACION ADMINISTRATIVA PARA FORTALECER LAS 
CAPACIDADES DE GESTION DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA 
RECURSOS HUMANOS. 

5. PREVER LOS RECURSOS PARA LA DIFUSION DE LA NORMATIVIDAD 
EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL, ASI COMO PARA 
LOS CURSOS DE CAPACITACION PARA LAS AREAS EN LA MATERIA. 

6. COORDINAR Y LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE 
INNOVACION EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL QUE 
SE DESARROLLAN EN LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO. 

7. PROPONER CURSOS DE CAPACITACION EN MATERIA DE 
MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS DE PERSONAL Y DE CONTROL DEL 
PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES, CON EL PROPOSITO DE 
QUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA OPERE DE MANERA ADECUADA EL 
SISTEMA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL. 

8. GENERAR ESQUEMAS DE TRABAJO PARA LA OBTENCION DE 
INFORMACION Y PARTICIPACION DE LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR EL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO. 

9. INSTRUMENTAR Y OPERAR EL SISTEMA DE INFORMACION DE 
PERSONAL DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD 
DE MEXICO. 

10. COORDINAR DENTRO DE SU AMBITO DE COMPETENCIA, LA 
ELABORACION DE REPORTES INSTITUCIONALES. 

11. APLICAR METODOLOGIAS DE ANALISIS ADMINISTRATIVO PARA 
IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE APOYO A LA TOMA DE DECISIONES 
EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL. 

12. PROPONER PERFILES ACADEMICOS PARA EL PERSONAL DOCENTE Y 
DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACION A EFECTO DE MEJORAR 
EL RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE PERSONAL DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO. 



Miércoles 5 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL      339 

13. ORGANIZAR LA INSTRUMENTACION Y EVALUACION DE LAS 
ESTRUCTURAS OCUPACIONALES DE LOS CENTROS DE TRABAJO 
SUSTANTIVOS. 

14. ESTABLECER Y LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LOS INDICADORES DE 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION. 

15. DAR SEGUIMIENTO AL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO, CON LA 
FINALIDAD DE VIGILAR LA ATENCION DE LAS ACCIONES 
COMPROMETIDAS POR LAS AREAS RESPONSABLES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION. 

16. ELABORAR DOCUMENTOS DE DIAGNOSTICO ORIENTADOS A 
FORTALECER EL CONTROL INTERNO Y LA GESTION INSTITUCIONAL 
PARA MEJORAR LA GESTION INTERNA EN EL RESTABLECIMIENTO DE 
ELEMENTOS DE CONTROL DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE 
PERSONAL. 

17. PREVER LOS RECURSOS PARA LA PLASTIFICACION DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO. 

18. PLANEAR LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS 
PARA LLEVAR A CABO LOS TRAMITES RELACIONADOS CON EL 
PROGRAMA DE SEPARACION VOLUNTARIA. 

19. DEFINIR EL CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE VESTUARIO AL 
PERSONAL DE SERVICIOS. 

20. COLABORAR CON LAS AREAS NORMATIVAS EN LA IMPLEMENTACION 
DE ACCIONES DE MEJORA QUE SE DERIVEN DE LAS 
MODIFICACIONES A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
ADMINISTRACION DE PERSONAL PARA MANTENER ACTUALIZADA LA 
OPERACION ADMINISTRATIVA EN LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION. 

21. COORDINAR LAS SOLICITUDES DE VESTUARIO Y EQUIPO AL 
PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACION PLANTEADAS 
POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y NIVELES EDUCATIVOS, A 
FIN DE REALIZAR EL SUMINISTRO NECESARIO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL PERSONAL. 

22. ESTABLECER LA ESTRATEGIA PARA EL DESARROLLO DE LA 
ENCUESTA DE CLIMA Y CULTURA ORGANIZACIONAL, CON LA 
FINALIDAD DE PROPICIAR LA PARTICIPACION DEL PERSONAL DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y NIVELES EDUCATIVOS DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO. 

23. SUPERVISAR LA APLICACION DE LA ENCUESTA ANUAL DE CLIMA Y 
CULTURA ORGANIZACIONAL EN CADA UNA DE LAS AREAS 
PARTICIPANTES CON EL OBJETIVO DE VIGILAR LA CORRECTA 
OPERACION DEL PROCESO EN LA INSTITUCION. 

24. INTEGRAR EL PROGRAMA DE ACCIONES DE MEJORA QUE SE DERIVA 
DE LOS RESULTADOS DE LA ENCUESTA DE CLIMA Y CULTURA 
ORGANIZACIONAL, CON EL PROPOSITO DE MEJORAR EL CLIMA 
LABORAL E INSTITUCIONAL. 

25. DAR SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE ACCIONES DE MEJORA, CON 
LA FINALIDAD DE VIGILAR LA ATENCION DE LAS ACCIONES 
COMPROMETIDAS POR LAS AREAS RESPONSABLES ANTE LAS 
INSTANCIAS GLOBALIZADORAS. 

26. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS DE PRE-REGISTRO, 
REGISTRO, VALIDACION Y EVALUACION DE ASPIRANTES DE LOS 
CONCURSOS A INGRESO Y PROMOCION EN FUNCIONES DE 
DIRECCION, SUPERVISION Y ASESORIA TECNICO PEDAGOGICA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL, A FIN DE VALIDAR QUE CUBREN LOS 
REQUISITOS DE INGRESO A LA EDUCACION BASICA EN EL AMBITO 
DEL ORGANO DESCONCENTRADO. 

27. COORDINAR LOS PROCESOS DE EVALUACION DIAGNOSTICA Y 
DESEMPEÑO SEGUNDO AÑO, DE DOCENTES AL TERMINO DE SU 
PRIMER Y SEGUNDO AÑO EN EL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, 
A FIN DE VALIDAR QUE CUBREN LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA 
EN LA EDUCACION BASICA EN EL AMBITO DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO. 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE:
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CONTADURIA 
- ECONOMIA  

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- INGENIERIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

- DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE 
DEL PUESTO 

SUBDIRECCION DE TESORERIA

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C015P-0001340-E-C-O 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 
SUBDIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $35,448 (TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO 00/100 M.N.)

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO 

ORGANIZAR E INTEGRAR EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES 
FINANCIERAS PARA EL PAGO DE LAS REMUNERACIONES AL PERSONAL 
ADSCRITO A LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, ASI COMO EL PAGO A TERCEROS INSTITUCIONALES, 
IMPUESTOS, PROVEEDORES, PRESTACIONES Y APORTACIONES 
PATRONALES DE ACUERDO A PROCEDIMIENTOS Y NORMAS 
ESTABLECIDAS APLICABLES A LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN 
LA CIUDAD DE MEXICO, PARA QUE LOS PAGOS SE REALICEN DE MANERA 
OPORTUNA DE ACUERDO A CALENDARIOS ESTABLECIDOS. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. REVISAR QUE LOS MEDIOS ELECTRONICOS PARA DISPERSION DE 
RECURSOS, SE UTILICEN DE ACUERDO A LAS POLITICAS Y NORMAS 
ESTABLECIDAS POR LA INSTITUCION BANCARIA, ASI COMO TAMBIEN 
LAS EMITIDAS POR LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

2. VERIFICAR QUE LAS TRANSFERENCIAS EFECTUADAS AL PERSONAL 
ADSCRITO A LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, TERCEROS INSTITUCIONALES, IMPUESTOS FEDERALES Y 
LOCALES, SE REALICE DE MANERA OPORTUNA DE ACUERDO A LOS 
CALENDARIOS ESTABLECIDOS PARA DICHOS PAGOS. 

3. SUPERVISAR QUE LAS BASES DE DATOS DE CHEQUES PROTEGIDOS, 
CANCELADOS Y EN TRANSITO, ESTEN DEBIDAMENTE RESPALDADAS. 

4. VIGILAR QUE LAS FORMAS VALORADAS DE LAS INSTITUCIONES 
BANCARIAS Y OTROS VALORES ESTEN DEBIDAMENTE 
CUSTODIADOS. 
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5. REVISAR QUE LOS INFORMES DE LAS CONCILIACIONES BANCARIAS 
ESTEN ELABORADOS CORRECTAMENTE. 

6. VERIFICAR QUE LOS INFORMES DE LAS CONCILIACIONES 
CONTABLES CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, ESTEN 
CORRECTAS. 

7. REVISAR QUE LOS MECANISMOS DE CONTROL ESTABLECIDOS POR 
LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE NOMINAS Y TERCEROS 
INSTITUCIONALES PARA LA COMPROBACION DE RESULTADOS SEA 
CONGRUENTE. 

8. VIGILAR QUE EL PAGO DE IMPUESTO LOCAL Y LOS FEDERALES, SE 
REALICEN OPORTUNAMENTE. 

9. VALIDAR LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES 
RESPONSABLES ADSCRITAS A LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, REFERENTE AL SISTEMA INTEGRAL DE 
INFORMACION. 

10. CONCILIAR LOS INFORMES DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
INFORMACION (SII), CON BASE EN LOS DATOS PROPORCIONADOS 
POR LAS UNIDADES RESPONSABLES ADSCRITAS A LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

11. ENTREGAR LOS INFORMES DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
INFORMACION (SII) A LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, 
PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
NATURALES Y 
EXACTAS 

- MATEMATICAS-
ACTUARIA 

CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

- CONTABILIDAD 
CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE 
DEL PUESTO 

SUBDIRECCION DE INFORMACION ESTADISTICA 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C015P-0001080-E-C-W 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 
SUBDIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $35,448 (TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION 
Y EVALUACION EDUCATIVA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 
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OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO 

COORDINAR Y ORGANIZAR LA INTEGRACION Y DIFUSION DE LA 
INFORMACION ESTADISTICA ESCOLAR, CON BASE EN LOS 
LINEAMIENTOS DE LA LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION 
ESTADISTICA Y GEOGRAFICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A 
FIN DE DISMINUIR LAS CARGAS ADMINISTRATIVAS DEL PERSONAL 
DOCENTE Y DIRECTIVO. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. COORDINAR LA CONSOLIDACION DE LA ESTADISTICA EDUCATIVA DE 
LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
PARA EL PROCESO DE EMISION DE LA ESTADISTICA DE INICIO Y FIN 
DE CURSOS. 

2. ORGANIZAR LA GENERACION DE EJEMPLARES DEL PRONTUARIO 
EJECUTIVO QUE SE PUBLICAN EN EL SITIO WEB, PARA EL PROCESO 
DE LA ESTADISTICA DE INICIO Y FIN DE CURSOS. 

3. ORGANIZAR LA GENERACION DE INDICADORES BASICOS DE 
EFICIENCIA TERMINAL, DESERCION Y POBLACION DE ESCUELAS 
PRIMARIAS Y SECUNDARIAS, FEDERALES Y PARTICULARES, PARA 
ESTABLECER PARAMETROS DE COMPARACION. 

4. ORGANIZAR LA REVISION Y VERIFICACION DE LAS 
ESPECIFICACIONES DE LOS FORMATOS ESTADISTICOS DEL SISTEMA 
ESTADISTICO NACIONAL (FORMATO 911) PARA SU MEJORAMIENTO Y 
LLENADO EN EL SUBSISTEMA EDUCATIVO EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

5. ORGANIZAR LA GENERACION DE LAS BASES ACTUALIZADAS DE 
CATALOGOS BASICOS A UTILIZAR (EL CATALOGO DE CENTROS DE 
TRABAJO Y DE INTEGRACION TERRITORIAL) EN EL SISTEMA DE 
ESTADISTICAS CONTINUAS, ENVIARLOS A LA DIRECCION GENERAL 
DE PLANEACION, PROGRAMACION Y ESTADISTICA EDUCATIVA DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, PARA SU INTEGRACION EN EL 
PROCESO DE ESTADISTICA DE INICIO Y FIN DE CURSOS. 

6. ORGANIZAR LA VERIFICACION DE LA ESTADISTICA DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO EN LAS DISTINTAS 
PUBLICACIONES OFICIALES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA Y LA FEDERACION, PARA IDENTIFICAR INCONSISTENCIAS Y 
CORREGIR EN SU CASO. 

7. ORGANIZAR LAS ACTUALIZACIONES SOLICITADAS Y QUE SEAN 
PROCEDENTES AL CATALOGO DE CENTROS DE TRABAJO 
(MOVIMIENTOS DE ALTAS, BAJAS Y CAMBIOS DE ESCUELAS Y AREAS 
ADMINISTRATIVAS). 

8. ORGANIZAR LAS ACTUALIZACIONES SOLICITADAS Y QUE SEAN 
PROCEDENTES AL CATALOGO DE INMUEBLES ESCOLARES -CIE- 
(MOVIMIENTOS DE ALTAS, BAJAS Y CAMBIOS DE EDIFICIOS E 
INMUEBLES). 

9. PARTICIPAR EN EL SISTEMA ESTADISTICO NACIONAL E IMPLANTAR 
LOS PROGRAMAS DE CENSOS DE INFORMACION (CENSOS 
ECONOMICOS, COLONIAS, CEDULAS DE IDENTIFICACION, ETC.). 

10. COORDINAR LA ATENCION Y RESPUESTA A LAS SOLICITUDES QUE 
REALIZAN AUTORIDADES LEGALES, CIVILES O JUDICIALES CON 
RELACION A LA UBICACION Y LOCALIZACION DE PERSONAS EN EL 
SUBSISTEMA EDUCATIVO DE LA CIUDAD DE MEXICO, BUSCANDO EN 
LAS BASES DE DATOS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO. 

11. COORDINAR, LA ATENCION A LAS SOLICITUDES DE INFORMACION 
DEL SISTEMA DE SOLICITUDES DE INFORMACION (SISI) DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES (INAI). 

12. ORGANIZAR LA GENERACION DE LOS INDICES DE MARGINALIDAD 
ASOCIADOS A LAS ESCUELAS PUBLICAS POR EL ENTORNO SOCIO-
ECONOMICO, UTILIZANDO INFORMACION DEL CONAPO. 

13. COORDINAR LA GENERACION DE CUADERNILLOS ESTADISTICOS DE 
INICIO Y FIN DE CICLO PARA SU IMPRESION Y DISTRIBUCION A LAS 
DIRECCIONES GENERALES Y/O COORDINACIONES SECTORIALES. 
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14. ORGANIZAR Y COORDINAR EL MATENIMIENTO Y ACTUALIZACION DEL 
SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL DE LA SEP 
(SIAPSEP) REFERENTE A LOS CAMPOS DE STATUS, UNIDAD DE 
PAGO, DEPENDENCIAS Y PROGRAMAS. 

15. COORDINAR LA GENERACION DE CONFRONTAS PERIODICAS EN LOS 
CATALOGOS DE CENTROS DE TRABAJO DE LA DGPPEE Y EL 
CATALOGO DE PAGOS DE LA DGA. 

16. COORDINAR LA GENERACION DE REPORTES, ASI COMO LA 
ACTUALIZACION EN BASE DE DATOS AL SISTEMA DE INVENTARIO DE 
BIENES INSTRUMENTALES DE LA SEP (SIBISEP). 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE:
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS 
NATURALES Y 
EXACTAS 

- MATEMATICAS-
ACTUARIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA GENERAL: AREA DE EXPERIENCIA: 

MATEMATICAS - ESTADISTICA 
CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE 
DEL PUESTO 

SUBDIRECCION DE DESARROLLO CURRICULAR 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C015P-0001390-E-C-F 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 
SUBDIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $35,448 (TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION 
Y EVALUACION EDUCATIVA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO 

COORDINAR, EN APEGO A LA NORMATIVIDAD Y DIRECTRICES VIGENTES, 
EL DISEÑO Y DESARROLLO CURRICULAR DE PROGRAMAS, PROYECTOS, 
ESTRATEGIAS Y MATERIALES EDUCATIVOS DE INNOVACION EDUCATIVA 
PARA CONTRIBUIR A LA MEJORA DE LOS APRENDIZAJES CLAVE Y AL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LOS ESTUDIANTES DE EDUCACION BASICA Y 
A LA DIVERSIFICACION DE LA PRACTICA DOCENTE EN LA CIUDAD DE 
MEXICO. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. DISEÑAR E INSTRUMENTAR DIAGNOSTICOS QUE PERMITAN 
IDENTIFICAR NECESIDADES EDUCATIVAS, INCLUYENDO EL ARTE Y 
LA CULTURA, CON LA FINALIDAD DE APOYARLAS A TRAVES DE 
PROGRAMAS, PROYECTOS O ESTRATEGIAS DE INNOVACION 
EDUCATIVA. 

2. ORGANIZAR EL DISEÑO TECNICO PEDAGOGICO DE LAS ACCIONES 
DIDACTICAS, INCLUYENDO LAS DE ARTE Y CULTURA, QUE DERIVEN 
DE LOS PROGRAMAS DE INNOVACION EDUCATIVA Y DE LOS 
PROYECTOS ASIGNADOS A LA DIRECCION DE AREA, PARA 
DETERMINAR LA SUSCEPTIBILIDAD DE IMPLEMENTARSE EN LAS 
ESCUELAS DE EDUCACION BASICA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

3. IMPLEMENTAR CONSULTAS Y GRUPOS DE ENFOQUE INTRA E 
INTERINSTITUCIONALES, PARA GARANTIZAR QUE LAS PROPUESTAS 
CURRICULARES DE LOS PROGRAMAS DE INNOVACION EDUCATIVA Y 
DE LOS PROYECTOS ASIGNADOS A LA DIRECCION DE AREA, TOMEN 
EN CUENTA LAS NECESIDADES E INTERESES DE TODAS LAS 
INSTANCIAS INVOLUCRADAS. 
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4. COORDINAR EL DISEÑO DE ESTRATEGIAS DIDACTICAS DE 
INNOVACION EDUCATIVA, INCLUYENDO DE ARTE Y CULTURA, EN EL 
MARCO DE LOS PROGRAMAS ASIGNADOS A LA DIRECCION DE AREA, 
PARA CONTRIBUIR EN LA MEJORA DE LOS APRENDIZAJES CLAVE 
DEL CURRICULO VIGENTE. 

5. DISEÑAR, EN EL MARCO DE LA INNOVACION EDUCATIVA Y EN 
ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, ACCIONES DE 
CAPACITACION Y ACTUALIZACION DOCENTE PARA CONTRIBUIR A LA 
DIVERSIFICACION Y MEJORA DE SU PRACTICA EN BENEFICIO DE LOS 
ESTUDIANTES DE EDUCACION BASICA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

6. IMPLEMENTAR EL DISEÑO DE ORIENTACIONES TECNICO 
PEDAGOGICAS PARA EL USO DE MATERIALES DIDACTICOS POR 
PARTE DE LAS FIGURAS DOCENTES, CON APEGO A LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIO VIGENTES, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR A ALCANZAR LOS APRENDIZAJES ESPERADOS DE LOS 
ESTUDIANTES DE EDUCACION BASICA. 

7. COLABORAR CON EL TRABAJO CONJUNTO TANTO 
INTERINSTITUCIONAL COMO CON ORGANISMOS E INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DEL SECTOR SOCIAL, PUBLICO Y PRIVADO, CON LA 
FINALIDAD DE APOYAR EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE 
INNOVACION EDUCATIVA. 

8. PROMOVER EN LAS ESCUELAS DE EDUCACION BASICA EL USO DE 
PROYECTOS Y ESTRATEGIAS DE INNOVACION EDUCATIVA 
ENCAMINADAS A LA FORMACION INTEGRAL DE LOS ESTUDIANTES DE 
EDUCACION BASICA EN LA CIUDAD DE MEXICO CONFORME A LOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO VIGENTES, CON LA FINALIDAD 
DE CONTRIBUIR A ALCANZAR LOS APRENDIZAJES ESPERADOS. 

9. COORDINAR LA INVESTIGACION Y EL ANALISIS DE LOS PROGRAMAS 
Y TENDENCIAS NACIONALES E INTERNACIONALES DE EDUCACION, 
RESULTADOS DE LA EVALUACION EN LAS ESCUELAS DE EDUCACION 
BASICA, INFORMES NACIONALES E INTERNACIONALES, CON LA 
FINALIDAD DE ENRIQUECER LAS PROPUESTAS, PROGRAMAS, 
ESTRATEGIAS Y MATERIALES QUE ABONEN A LA INNOVACION 
EDUCATIVA. 

10. COLABORAR EN EL ANALISIS DE PROYECTOS, PROPUESTAS E 
INICIATIVAS ESPECIALES DE INNOVACION EDUCATIVA (INCLUYENDO 
LAS DE ARTE Y CULTURA), QUE SEAN PRESENTADAS POR 
PARTICULARES E INSTANCIAS Y ASOCIACIONES CIVILES, CON EL 
OBJETIVO DE VALORAR SI SON SUSCEPTIBLES A INSTRUMENTARSE 
EN LAS ESCUELAS DE EDUCACION BASICA EN LA CIUDAD DE 
MEXICO. 

11. PROPORCIONAR LA INFORMACION CUALITATIVA Y CUANTITATIVA Y 
LA DOCUMENTACION REQUERIDAS POR LA DIRECCION DE 
PROGRAMAS DE INNOVACION EDUCATIVA Y PROYECTOS, PARA LA 
TOMA DE DECISIONES Y RENDICION DE CUENTAS. 

12. REALIZAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y ADMINISTRATIVAS LE CONFIERAN, Y LAS QUE LE 
ENCOMIENDE DE MANERA EXPRESA EL TITULAR DE LA DIRECCION 
DE PROGRAMAS DE INNOVACION EDUCATIVA Y PROYECTOS. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- PSICOLOGIA 
- EDUCACION 
- ADMINISTRACION 
- COMPUTACION E 

INFORMATICA 
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CIENCIAS 
NATURALES Y 
EXACTAS 

- FISICA 
- COMPUTACION E 

INFORMATICA 
- CIENCIAS 
- MATEMATICAS-

ACTUARIA 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- ADMINISTRACION 
- COMPUTACION E 

INFORMATICA 
- INGENIERIA 
- SISTEMAS Y CALIDAD 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ECONOMIA DEL 
CAMBIO TECNOLOGICO 

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

- TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

MATEMATICAS - CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES 

PSICOLOGIA - ASESORAMIENTO Y 
ORIENTACION 

- PSICOPEDAGOGIA 
PEDAGOGIA - ORGANIZACION Y 

PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE 
DEL PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS COMPLEMENTARIOS 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0001327-E-C-F 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO 

QUE LOS PLANTELES DE LA COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION 
PRIMARIA DISPONGAN Y ORGANICEN ACCIONES Y ACTIVIDADES EN 
MATERIA DE EXTENSION EDUCATIVA, ASI COMO CON LOS RECURSOS 
PARA SU OPERACION, CON EL FIN DE COADYUVAR EN LA FORMACION 
INTEGRAL DEL EDUCANDO Y EN EL DESARROLLO DE SUS 
COMPETENCIAS BASICAS. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. SELECCIONAR LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES APROPIADAS 
PARA EL NIVEL EDUCATIVO, CON EL FIN DE IDENTIFICAR LAS QUE 
GENERAN UN IMPACTO EN LA FORMACION DEL EDUCANDO Y LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA. 

2. DIFUNDIR ENTRE LA COMUNIDAD EDUCATIVA LA OFERTA DE 
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES AUTORIZADAS (CULTURALES, 
DEPORTIVAS, ARTISTICAS, CIENTIFICAS Y TECNOLOGICAS), PARA 
QUE SEAN CONSIDERADAS EN LA ELABORACION LA RUTA DE 
MEJORA ESCOLAR. 
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3. VIGILAR QUE LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES SE REALICEN 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, A FIN DE DISMINUIR 
FACTORES DE RIESGO. 

4. DIFUNDIR ENTRE LAS ZONAS Y PLANTELES ESCOLARES LOS 
DIVERSOS MATERIALES DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACION 
AMBIENTAL, SEGURIDAD E HIGIENE ESCOLAR, CULTURA CIVICA Y 
VALORES, CON EL PROPOSITO DE IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE 
COADYUVEN AL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE LOS MISMOS. 

5. ATENDER Y DAR SEGUIMIENTO DE LAS QUEJAS, DENUNCIAS, 
PROBLEMATICAS Y PETICIONES (ABUSO, ACCIDENTES, MALTRATO, 
NECESIDADES ESPECIALES, ENTRE OTROS), CON EL PROPOSITO DE 
QUE EN LA COMUNIDAD EDUCATIVA EXISTAN CONDICIONES PARA LA 
ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE. 

6. COORDINAR CON LAS DIRECCIONES OPERATIVAS LA OFERTA DE 
ACCIONES DE ACTUALIZACION SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS, PARA 
ACTIVAR LOS BENEFICIOS DE LA ASEGURADORA VIGENTE Y 
ATENDER OPORTUNAMENTE LOS CASOS DE ACCIDENTES 
ESCOLARES. 

7. VIGILAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DE PROGRAMAS 
COMPENSATORIOS (DESAYUNOS ESCOLARES, PROGRAMA VER BIEN 
PARA APRENDER MEJOR, PROGRAMA DE BECAS PARA ESCUELAS 
OFICIALES, SALUDARTE), CON LA FINALIDAD DE EVITAR LA 
DESERCION DE LOS ALUMNOS. 

8. ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS, 
ASOCIACIONES CIVILES Y PARTICULARES QUE PRETENDEN 
INGRESAR A LAS ESCUELAS PARA DIFUNDIR SUS SERVICIOS, 
PRODUCTOS O REALIZAR ACTIVIDADES, CON EL FIN DE CREAR 
OPORTUNIDADES PARA LOS ALUMNOS, CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, PARA RESPONDER Y GESTIONAR LO 
PROCEDENTE. 

9. DAR SEGUIMIENTO A LAS DILIGENCIAS DE ACCESOS SOLICITADAS 
POR LAS INSTANCIAS OFICIALES ENCAMINADAS AL MANTENIMIENTO 
DE LA INFRAESTRUCTURA ACADEMICA E HIGIENICA DE LOS 
PLANTELES, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR EL FUNCIONAMIENTO 
SUSTANTIVO DEL PLANTEL. 

10. COLABORAR EN REUNIONES TECNICAS PARA EL SEGUIMIENTO A 
LOS PROCESOS TECNICO PEDAGOGICOS Y DE GESTION 
CONVOCADAS POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, PARA EL CONOCIMIENTO, APORTACION Y 
DIFUSION DE ESTRATEGIAS Y ACCIONES QUE COLABOREN EN LA 
MEJORA DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

11. DAR SEGUIMIENTO Y ATENCION A LOS PROCESOS E INFORMACION 
QUE, DENTRO DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA SE OPERAN EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION ESCOLAR, PARA EL APOYO A 
LA ORGANIZACION Y OPERACION ESCOLAR. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES  

- EDUCACION  

CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- ADMINISTRACION 
EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ECONOMIA SECTORIAL 

PSICOLOGIA - PSICOLOGIA SOCIAL 
PEDAGOGIA - ORGANIZACION Y 

PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 
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CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE 
DEL PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE EFICIENCIA TERMINAL 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0000988-E-C-F 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO 

QUE LOS PLANTELES DE EDUCACION PRIMARIA CUENTEN CON 
PROGRAMAS, PROYECTOS Y ESTRATEGIAS EDUCATIVAS QUE 
COADYUVEN A LA ATENCION DE ALUMNOS EN EXTRAEDAD Y/O ATRASO 
ESCOLAR, CON EL PROPOSITO DE ELEVAR LA EFICIENCIA TERMINAL. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. COORDINAR Y PARTICIPAR EN LA DETECCION DE ZONAS Y 
ESCUELAS CON MENOR GRADO DE EFICIENCIA TERMINAL, CON EL 
PROPOSITO DE DISEÑAR E IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS PARA 
ATENDERLAS CONJUNTAMENTE CON LAS DIRECCIONES 
OPERATIVAS. 

2. PROPONER Y LLEVAR A CABO EN COORDINACION CON LA 
SUBDIRECCION DE INTEGRACION PROGRAMATICA Y LAS 
DIRECCIONES DE EDUCACION PRIMARIA, DIAGNOSTICOS 
REGIONALES, SOBRE LOS COMPONENTES DE LA EFICIENCIA 
TERMINAL Y ESTUDIOS ACERCA DE LOS FACTORES QUE 
INTERVIENEN EN LA REPROBACION Y DESERCION ESCOLAR, EN LOS 
PLANTELES, A FIN DE ANALIZAR, LA INFORMACION DE FACTORES DE 
RIESGO. 

3. PROPONER EN COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE 
INNOVACION Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO PROGRAMAS QUE 
COADYUVEN A ELEVAR LOS INDICES DE APROBACION EN LOS SEIS 
GRADOS DE LA EDUCACION PRIMARIA, E INCREMENTAR LA 
EFICIENCIA TERMINAL. 

4. PROPONER EN COORDINACION CON LAS DIRECCIONES DE 
EDUCACION PRIMARIA: METODOS DE ENSEÑANZA Y RECURSOS 
DIDACTICOS PARA LOS ALUMNOS EN SITUACION EXTRAEDAD Y/O 
ATRASO ESCOLAR, CON EL PROPOSITO DE FACILITAR SU 
APRENDIZAJE. 

5. PROPONER E INSTRUMENTAR, MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS, CON LA 
FINALIDAD DE IDENTIFICAR SU IMPACTO EN LA EFICIENCIA TERMINAL 
Y DIFUNDIR A LA COMUNIDAD EDUCATIVA, LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS. 

6. ELABORAR EN COORDINACION CON LAS DIRECCIONES DE 
EDUCACION PRIMARIA, PROPUESTAS DE ACTUALIZACION
DE METODOLOGIAS, RECURSOS DIDACTICOS Y ESTRATEGIAS DE 
INTERVENCION, PARA LAS ESCUELAS DE EDUCACION PRIMARIA QUE 
PRESENTEN LOS MENORES INDICES DE EFICIENCIA TERMINAL. 

7. ELABORAR EN COORDINACION CON LAS DIRECCIONES
DE EDUCACION PRIMARIA, PROPUESTAS DE ACTUALIZACION DE 
METODOLOGIAS, RECURSOS DIDACTICOS Y ESTRATEGIAS
DE INTERVENCION PARA LAS ESCUELAS DE EDUCACION PRIMARIA 
QUE PRESENTEN LOS MENORES INDICES DE EFICIENCIA TERMINAL, 
QUE TENGAN COMO PROPOSITO, COADYUVAR A MEJORAR EL 
PROCESO EDUCATIVO. 
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8. DISEÑAR PROPUESTAS DE CAPACITACION, A FIN DE ORIENTAR Y 
FORTALECER LAS ACCIONES DEL PERSONAL DOCENTE DE LAS 
ESCUELAS DE EDUCACION PRIMARIA, CON MENORES INDICES DE 
EFICIENCIA TERMINAL. 

9. INSTRUMENTAR MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION, A 
LAS ACCIONES DE CAPACITACION DEL PERSONAL DOCENTE; 
RECABAR Y ANALIZAR LA INFORMACION QUE SE OBTENGA, CON EL 
PROPOSITO DE ENRIQUECER DICHAS ACCIONES. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- CIENCIAS 
POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
- PSICOLOGIA 
- EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

PEDAGOGIA - ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 
- TEORIA Y 
METODOS EDUCATIVOS 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE 
DEL PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE APOYO A INTERNADOS 
Y ESCUELAS DE PARTICIPACION SOCIAL 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0001328-E-C-F 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO 

QUE LA POBLACION DE MENORES EN DESVENTAJA SOCIOECONOMICA, 
CONDICIONES DE VULNERABILIDAD Y EXPOSICION A RIESGO 
PSICOSOCIAL DISPONGA DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS-
ASISTENCIALES Y BECAS EN LOS INTERNADOS Y ESCUELAS DE 
PARTICIPACION SOCIAL DE EDUCACION PRIMARIA EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, CON EL PROPOSITO DE LOGRAR EL DESARROLLO DE SUS 
COMPETENCIAS BASICAS. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. DISEÑAR Y DIFUNDIR LAS ESTRATEGIAS PARA LA SUPERVISION 
TECNICO-ADMINISTRATIVA DE LOS INTERNADOS Y ESCUELAS DE 
PARTICIPACION SOCIAL, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE, 
A FIN DE ASESORAR AL PERSONAL DIRECTIVO Y ADMINISTRATIVO 
EN EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. 
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2. SUPERVISAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS ASISTENCIALES EN 
CUANTO A ALIMENTACION, UNIFORME DEPORTIVO, SEGURIDAD, 
EMERGENCIA ESCOLAR Y BECAS QUE BRINDEN LOS INTERNADOS Y 
ESCUELAS DE PARTICIPACION SOCIAL, CON EL FIN DE PROPONER 
ESTRATEGIAS QUE COADYUVEN A INCREMENTAR LA CALIDAD DE 
LOS MISMOS. 

3. IDENTIFICAR E INTEGRAR LAS PROBLEMATICAS QUE SE PRESENTEN 
EN EL DESARROLLO DEL PROCESO EDUCATIVO QUE SE LLEVA A 
CABO EN LOS INTERNADOS Y ESCUELAS DE PARTICIPACION SOCIAL, 
CON EL OBJETO DE PROPONER LAS MEDIDAS CORRECTIVAS Y 
PRESENTARLAS A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES PARA SUS 
EFECTOS CONDUCENTES. 

4. INTEGRAR LAS NECESIDADES DE PERSONAL, RECURSOS 
PEDAGOGICOS, MATERIALES Y APOYOS DIDACTICOS PARA EL 
DESARROLLO DEL PROCESO EDUCATIVO QUE SE LLEVA A CABO EN 
LOS INTERNADOS Y LAS ESCUELAS DE PARTICIPACION SOCIAL, CON 
EL OBJETO DE PROPONER, A LAS AUTORIDADES COMPETENTES, 
LOS MECANISMOS PERTINENTES PARA SUBSANARLOS. 

5. SUPERVISAR, EN COORDINACION CON LAS AREAS DE LA 
COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION PRIMARIA Y LA 
SUBDIRECCION DE APOYO TECNICO COMPLEMENTARIO, EL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE FORTALECIMIENTO ACADEMICO 
PARA EL PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE, TECNICO Y DE APOYO, 
CON EL FIN DE FORTALECER LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

6. SUPERVISAR LA APLICACION DEL PROCESO DE SELECCION PARA 
INCORPORAR A LOS BECARIOS EN LOS INTERNADOS Y ESCUELAS 
DE PARTICIPACION SOCIAL, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR QUE 
DICHO PROCESO SE LLEVE A CABO CON BASE EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

7. DAR SEGUIMIENTO A LA CONSTITUCION DEL CONSEJO DE BECAS Y 
EL ESTABLECIMIENTO DE LA AGENDA DE TRABAJO, CON EL OBJETO 
DE VERIFICAR SU OPERACION Y, EN SU CASO, PROPONER A LAS 
AUTORIDADES CONDUCENTES LOS MECANISMOS QUE PERMITAN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS. 

8. PROPONER Y, EN SU CASO, DIFUNDIR LAS ESTRATEGIAS 
AUTORIZADAS POR LA COORDINACION SECTORIAL QUE PROMUEVAN 
LA PARTICIPACION DE LOS PADRES DE FAMILIA DE LOS BECARIOS Y 
DE LA COMUNIDAD ESCOLAR EN EL MEJORAMIENTO ACADEMICO 
DEL EDUCANDO DE LOS INTERNADOS Y LAS ESCUELAS DE 
PARTICIPACION SOCIAL, CON EL FIN DE COADYUVAR A LOGRAR UNA 
FORMACION DE CARACTER INTEGRAL. 

9. DAR SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE SELECCION, CON EL FIN DE 
VERIFICAR QUE SE REALICE UN PROCESO TRANSPARENTE DENTRO 
DE LOS INTERNADOS Y ESCUELAS DE PARTICIPACION SOCIAL. 

10. GESTIONAR LOS INSUMOS NECESARIOS PARA LOS INTERNADOS Y 
ESCUELAS DE PARTICIPACION SOCIAL, A FIN DE QUE BRINDEN EL 
SERVICIO ASISTENCIAL Y EDUCATIVO; EN EL CASO DE INTERNADOS, 
LA PARTIDA DE RECREACION ESTUDIANTIL ?PRE?. 

11. DAR SEGUIMIENTO Y ATENCION A LOS PROCESOS E INFORMACION 
QUE, DENTRO DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA SE OPERAN EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION ESCOLAR, PARA EL APOYO A 
LA ORGANIZACION Y OPERACION ESCOLAR  

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION  

CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- EDUCACION 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

PSICOLOGIA - PSICOLOGIA DEL NIÑO 
Y DEL ADOLESCENTE 

- PSICOPEDAGOGIA 
PEDAGOGIA - TEORIA Y METODOS 

EDUCATIVOS 
CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE 
DEL PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0001422-E-C-M 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO 

COADYUVAR CON LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y LA 
DIRECCION GENERAL DE INNOVACION Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO, 
A QUE LOS PROCEDIMIENTOS ENUNCIADOS EN LA LEY GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE SE OPEREN EN EL AMBITO DE LA 
DIRECCION DE EDUCACION ESPECIAL E INCLUSIVA, BAJO UN MARCO DE 
TRANSPARENCIA Y EQUIDAD, CON EL PROPOSITO DE CONTRIBUIR A LA 
PROFESIONALIZACION Y MEJORA LABORAL DE LOS DOCENTES 
ADSCRITOS A LA MISMA. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. DIFUNDIR EN LOS CENTROS DE TRABAJO ADSCRITOS A LA 
DIRECCION DE EDUCACION ESPECIAL E INCLUSIVA LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, PARA SU OBSERVANCIA Y APLICACION. 

2. NOTIFICAR A LOS DOCENTES INTERESADOS Y/O SUSCEPTIBLES DE 
PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE INDUCCION, PERMANENCIA Y 
PROMOCION DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, PARA QUE 
CONOZCAN LOS PROCEDIMIENTOS, ACCIONES Y ETAPAS QUE 
DEBEN REALIZAR. 

3. VALIDAR Y ACTUALIZAR LAS BASES DE DATOS DEL PERSONAL 
SUSCEPTIBLE A LOS DIFERENTES PROCESOS DE EVALUACION Y DE 
ACCESO A LOS PROGRAMAS DE FORTALECIMIENTO Y/O 
REGULARIZACION INHERENTE AL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, 
PARA REMITIRLAS A LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE. 

4. RATIFICAR MEDIANTE DOCUMENTO FISICO, AL PERSONAL DOCENTE 
IDENTIFICADO Y OBJETO DE EVALUACION, LOS DIFERENTES 
PROCESOS Y DE ACCESO A LOS PROGRAMAS DE FORTALECIMIENTO 
Y/O REGULARIZACIONES INHERENTES AL SERVICIO PROFESIONAL 
DOCENTE, A EFECTO DE ASEGURAR SU PARTICIPACION EN LOS 
MISMOS, CON EL OBJETIVO DE QUE REALICE LOS TRAMITES Y 
ACCIONES CORRESPONDIENTES EN TIEMPO Y FORMA. 

5. CONCENTRAR LOS ACUSES DE RECIBO DE LAS EVIDENCIAS DE 
ASIGNACION Y VALIDACION DE LOS PROCESOS DE TUTORIA, PARA 
SU ENTREGA A LA INSTANCIA COMPETENTE A EFECTO DE QUE SE 
TRAMITEN LOS INCENTIVOS CORRESPONDIENTES. 
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6. DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE 
FORMACION CONTINUA, DERIVADOS DE LOS RESULTADOS DE LAS 
DIFERENTES EVALUACIONES DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DOCENTE, CON LA FINALIDAD DE QUE EL PERSONAL DOCENTE Y 
PERSONAL CON FUNCIONES DIRECTIVAS Y DE SUPERVISION, 
RECIBAN LA CAPACITACION O INCENTIVOS CORRESPONDIENTES. 

7. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DEL PERSONAL DE NUEVO INGRESO, CON 
PROMOCION Y/O PARTICIPANTE EN LA EVALUACION DE DESEMPEÑO 
CON EL FIN DE VERIFICAR QUE REALICEN TODAS LAS ACCIONES 
QUE LES SON INHERENTES EN EL MARCO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE. 

8. DAR SEGUIMIENTO A LAS INCORPORACIONES DEL PERSONAL EN 
PROGRAMAS DE PROMOCION ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, CON EL FIN DE CONTAR 
CON UN REGISTRO DEL PERSONAL INCORPORADO. 

9. ORIENTAR AL PERSONAL INTERESADO EN MATERIA DE SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE Y EN SU CASO DAR SEGUIMIENTO ANTE LA 
INSTANCIA CORRESPONDIENTE, CON EL FIN DE RESOLVER DUDAS 
Y/O PROBLEMATICAS. 

10. REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA QUE EL PERSONAL 
IDENTIFICADO COMO EVALUADOR Y/O APLICADOR EN LOS 
INSTRUMENTOS DE EVALUACION OBLIGATORIOS, A QUE SE REFIERE 
LA LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, PARA QUE 
PARTICIPEN EN LA REALIZACION DEL PROCESO DE EVALUACION. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- COMPUTACION E 
INFORMATICA 

- EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- PSICOLOGIA 
- EDUCACION 
- ADMINISTRACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL:  

PEDAGOGIA  - PREPARACION Y 
EMPLEO DE 
PROFESORES 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES)  

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE 
DEL PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0001326-E-C-M 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 
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OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO 

COADYUVAR CON LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y LA 
DIRECCION GENERAL DE INNOVACION Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO, 
A QUE LOS PROCEDIMIENTOS ENUNCIADOS EN LA LEY GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE SE OPEREN EN EL AMBITO DE LA 
COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR, 
BAJO UN MARCO DE TRANSPARENCIA Y EQUIDAD, CON EL PROPOSITO 
DE CONTRIBUIR A LA PROFESIONALIZACION Y MEJORA LABORAL DE LOS 
DOCENTES ADSCRITOS A LA MISMA. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. DIFUNDIR EN LOS CENTROS DE TRABAJO ADSCRITOS A LA 
COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE, PARA SU OBSERVANCIA Y APLICACION. 

2. NOTIFICAR A LOS DOCENTES INTERESADOS Y/O SUSCEPTIBLES DE 
PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE INDUCCION, PERMANENCIA Y 
PROMOCION DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, PARA QUE 
CONOZCAN LOS PROCEDIMIENTOS, ACCIONES Y ETAPAS QUE 
DEBEN REALIZAR. 

3. VALIDAR Y ACTUALIZAR LAS BASES DE DATOS DEL PERSONAL 
SUSCEPTIBLE A LOS DIFERENTES PROCESOS DE EVALUACION Y DE 
ACCESO A LOS PROGRAMAS DE FORTALECIMIENTO Y/O 
REGULARIZACION INHERENTE AL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, 
PARA REMITIRLAS A LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE. 

4. RATIFICAR MEDIANTE DOCUMENTO FISICO, AL PERSONAL DOCENTE 
IDENTIFICADO Y OBJETO DE EVALUACION, LOS DIFERENTES 
PROCESOS Y DE ACCESO A LOS PROGRAMAS DE FORTALECIMIENTO 
Y/O REGULARIZACION INHERENTES AL SERVICIO PROFESIONAL 
DOCENTE, A EFECTO DE ASEGURAR SU PARTICIPACION EN LOS 
MISMOS, CON EL OBJETIVO DE QUE REALICE LOS TRAMITES Y 
ACCIONES CORRESPONDIENTES EN TIEMPO Y FORMA. 

5. CONCENTRAR LOS ACUSES DE RECIBO DE LAS EVIDENCIAS DE 
ASIGNACION Y VALIDACION DE LOS PROCESOS DE TUTORIA, PARA 
SU ENTREGA A LA INSTANCIA COMPETENTE A EFECTO DE QUE SE 
TRAMITEN LOS INCENTIVOS CORRESPONDIENTES. 

6. DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE 
FORMACION CONTINUA, DERIVADOS DE LOS RESULTADOS DE LAS 
DIFERENTES EVALUACIONES DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DOCENTE, CON LA FINALIDAD DE QUE EL PERSONAL DOCENTE Y 
PERSONAL CON FUNCIONES DIRECTIVAS Y DE SUPERVISION, 
RECIBAN LA CAPACITACION O INCENTIVOS CORRESPONDIENTES. 

7. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DEL PERSONAL DE NUEVO INGRESO, CON 
PROMOCION Y/O PARTICIPANTE EN LA EVALUACION DE DESEMPEÑO 
CON EL FIN DE VERIFICAR QUE REALICEN TODAS LAS ACCIONES 
QUE LES SON INHERENTES EN EL MARCO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE. 

8. DAR SEGUIMIENTO A LAS INCORPORACIONES DEL PERSONAL EN 
PROGRAMAS DE PROMOCION ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, CON EL FIN DE CONTAR 
CON UN REGISTRO DEL PERSONAL INCORPORADO. 

9. ORIENTAR AL PERSONAL INTERESADO EN MATERIA DE SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE Y EN SU CASO DAR SEGUIMIENTO ANTE LA 
INSTANCIA CORRESPONDIENTE, CON EL FIN DE RESOLVER DUDAS 
Y/O PROBLEMATICAS. 

10. REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA QUE EL PERSONAL 
IDENTIFICADO COMO EVALUADOR Y/O APLICADOR EN LOS 
INSTRUMENTOS DE EVALUACION OBLIGATORIOS, A QUE SE REFIERE 
LA LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, PARA QUE 
PARTICIPEN EN LA REALIZACION DEL PROCESO DE EVALUACION. 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- COMPUTACION E 
INFORMATICA 

- EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- PSICOLOGIA 
- EDUCACION 
- ADMINISTRACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

PEDAGOGIA - PREPARACION Y 
EMPLEO DE 
PROFESORES 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE 
DEL PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE EXTENSION BIBLIOTECARIA 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0000955-E-C-F 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO 

IMPLEMENTAR LAS ESTRATEGIAS EN LAS BIBLIOTECAS PUBLICAS 
ADSCRITAS A LA DIRECCION GENERAL, QUE FAVOREZCAN EL 
DESARROLLO DE LAS HABILIDADES DE LECTURA Y ESCRITURA DE LOS 
ALUMNOS DE EDUCACION BASICA, CON EL PROPOSITO DE ENRIQUECER 
SU FORMACION INTEGRAL. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. DISEÑAR PROGRAMAS PARA FOMENTAR ENTRE LA COMUNIDAD 
ESCOLAR EL HABITO POR LA LECTURA, CON EL PROPOSITO DE 
GENERAR EL USO DE LOS ESPACIOS BIBLIOTECARIOS COMO 
HERRAMIENTA DE APOYO Y CONSULTA. 

2. DESARROLLAR ESTRATEGIAS PARA VINCULAR A LAS ESCUELAS DE 
EDUCACION BASICA CON LAS BIBLIOTECAS PUBLICAS A TRAVES DE 
DIVERSOS SERVICIOS DE INFORMACION, RECREACION Y 
ESPARCIMIENTO, CON EL FIN DE FOMENTAR LAS VISITAS A LAS 
BIBLIOTECAS, ASI COMO EL USO DE SUS RECURSOS DE 
INFORMACION PARA FACILITAR EL APRENDIZAJE. 

3. DESARROLLAR ESTRATEGIAS PARA QUE INSTITUCIONES PUBLICAS Y 
PRIVADAS REALICEN ACTIVIDADES DE PROMOCION Y DIFUSION DE 
LOS SERVICIOS QUE BRINDAN LAS BIBLIOTECAS, CON LA FINALIDAD 
DE INCREMENTAR LA PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD ESCOLAR. 

4. DIFUNDIR LOS PROGRAMAS DE EXTENSION BIBLIOTECARIA DE LAS 
BIBLIOTECAS PUBLICAS ENTRE LA COMUNIDAD ESCOLAR DE LOS 
PLANTELES, CON EL PROPOSITO DE FOMENTAR EL INTERES POR LA 
CULTURA Y DESARROLLAR EL HABITO DE LA LECTURA. 
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5. VERIFICAR EL DESARROLLO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO EN 
MATERIA DE EXTENSION BIBLIOTECARIA Y DE CADA BIBLIOTECA, 
CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR SU CUMPLIMIENTO Y EN SU CASO, 
PROPONER LAS MEDIDAS CORRECTIVAS. 

6. ESTABLECER CANALES DE COMUNICACION CON ORGANISMOS 
PUBLICOS Y PRIVADOS, PREVIA AUTORIZACION DEL TITULAR DE LA 
DIRECCION GENERAL, CON LA FINALIDAD DE GENERAR EL 
INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS Y MATERIALES QUE FOMENTEN EL 
HABITO DE LA LECTURA EN EL EDUCANDO. 

7. REALIZAR EL DIAGNOSTICO DE NECESIDADES DE MATERIAL 
BIBLIOGRAFICO QUE REQUIERA LA COMUNIDAD ESCOLAR DE 
USUARIOS, CON LA FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO EL 
ACERVO BIBLIOGRAFICO, EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA Y LA FORMACION INTEGRAL DEL EDUCANDO. 

8. EVALUAR CON BASE EN EL MANIFIESTO DE LA UNESCO, LOS 
CONTENIDOS DEL ACERVO DE LAS SALAS INFANTILES DE LAS 
BIBLIOTECAS PUBLICAS ADSCRITAS A LA DIRECCION GENERAL, CON 
EL PROPOSITO DE VERIFICAR QUE DICHO ACERVO RESPONDA A SUS 
FINES Y, EN SU CASO, PROPONER A LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES LAS MEDIDAS CONDUCENTES. 

9. COORDINAR LA DISTRIBUCION DEL MATERIAL BIBLIOGRAFICO A 
CADA BIBLIOTECA PUBLICA ADSCRITA A LA DIRECCION GENERAL, 
CON EL FIN DE PROPORCIONARLE EL RECURSO PARA 
DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS, CULTURALES, 
RECREATIVAS, DE CONSULTA Y ENTRE OTRAS DE ESPARCIMIENTO. 

10. DIFUNDIR LOS SERVICIOS QUE OFRECEN LAS BIBLIOTECAS 
PUBLICAS DENTRO DE LAS ESCUELAS DE EDUCACION BASICA, 
ESPECIAL E INCLUSIVA, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR LA 
PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD ESCOLAR EN LOS EVENTOS 
CULTURALES. 

11. DIFUNDIR EN LAS ESCUELAS DE EDUCACION BASICA Y ESPECIAL E 
INCLUSIVA LOS PROGRAMAS DE VISITAS GUIADAS A LAS 
INSTALACIONES DE LAS BIBLIOTECAS PUBLICAS, CON LA FINALIDAD 
DE ESTABLECER LA CALENDARIZACION DE ASISTENCIA, ASI COMO 
LAS ACTIVIDADES QUE SE HABRAN DE DESARROLLAR EN ESTAS. 

12. ELABORAR EL DIAGNOSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACION 
DEL PERSONAL ADSCRITO A LAS BIBLIOTECAS PUBLICAS, CON LA 
FINALIDAD DE DISEÑAR, PROPONER Y/O GESTIONAR LAS ACCIONES 
DE CAPACITACION PARA EL PERSONAL. 

13. COORDINAR LAS ACCIONES DE CAPACITACION, CON LA FINALIDAD 
DE SATISFACER LAS NECESIDADES EN DICHA MATERIA, DEL 
PERSONAL ADSCRITO A LAS BIBLIOTECAS PUBLICAS. 

14. COORDINAR LOS EVENTOS ESPECIALES QUE SE REALIZAN EN LAS 
BIBLIOTECAS PUBLICAS, CON EL PROPOSITO DE DETECTAR Y 
SOLICITAR LOS APOYOS REQUERIDOS. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- COMUNICACION 
- EDUCACION 
- PSICOLOGIA 
- BIBLIOTECONOMIA 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

PEDAGOGIA - ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 

PSICOLOGIA - PSICOLOGIA DEL NIÑO 
Y DEL ADOLESCENTE 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE 
DEL PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE MATERIALES EDUCATIVOS 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0000975-E-C-F 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO 

DISTRIBUIR LOS MATERIALES EDUCATIVOS PARA LOS ALUMNOS Y 
DOCENTES DE EDUCACION PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA, ASI 
COMO PARA BIBLIOTECAS ESCOLARES Y DEL AULA DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE LECTURA CON BASE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA 
MATERIA Y NECESIDADES DETECTADAS, PARA QUE LOS PLANTELES 
CUENTEN CON LOS RECURSOS DIDACTICOS NECESARIOS PARA EL 
DESARROLLO DEL PROCESO ENSEÑANZA- APRENDIZAJE. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ORGANIZAR CON LOS ENLACES DE LAS AREAS DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL Y DE LA SECRETARIA DE CULTURA LOS 
PROGRAMAS PARA LA RECEPCION, EL RESGUARDO Y DISTRIBUCION 
DE LOS LIBROS DE TEXTO GRATUITOS Y MATERIALES EDUCATIVOS. 

2. REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LA RECEPCION, RESGUARDO Y 
DISTRIBUCION DE LOS MATERIALES EDUCATIVOS A LOS PLANTELES 
OFICIALES Y PARTICULARES DE EDUCACION INICIAL, ESPECIAL Y 
BASICA, QUE OPERAN EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON LA FINALIDAD 
DE QUE LLEGUEN A LOS PLANTELES ESCOLARES A TIEMPO PARA SU 
ENTREGA A LA COMUNIDAD ESCOLAR AL INICIO DEL CICLO 
ESCOLAR. 

3. APLICAR INSTRUMENTOS PARA CAPTAR LA INFORMACION 
ESTADISTICA DE LOS NIVELES DE EDUCACION INICIAL, BASICA Y 
ESPECIAL REQUERIDA, PARA LA DISTRIBUCION DE LIBROS DE TEXTO 
GRATUITOS Y MATERIALES EDUCATIVOS, CON LA FINALIDAD DE 
PROGRAMAR LA CANTIDAD DE GRUPOS QUE SE REQUIEREN PARA 
DISTRIBUIR. 

4. ATENDER LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE DISTRIBUCION Y 
LIBROS DE TEXTO GRATUITOS Y MATERIALES EDUCATIVOS 
DESTINADOS A LOS DIFERENTES NIVELES Y SERVICIOS EDUCATIVOS 
QUE DETERMINE EL SECTOR CENTRAL DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA, CON LA FINALIDAD DE QUE TODAS LAS 
ACCIONES QUE SE REALICEN RESPECTO A SU DISTRIBUCION SE 
REALICEN CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
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5. ANALIZAR Y PROCESAR LA INFORMACION DERIVADA DE LA 
DISTRIBUCION DE LOS LIBROS DE TEXTO GRATUITOS Y MATERIALES 
EDUCATIVOS, ASI COMO PROPONER ESTRATEGIAS DE 
MEJORAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE QUE EL PROCESO SE 
REALICE DE MANERA ADECUADA BENEFICIANDO A TODA LA 
COMUNIDAD ESCOLAR. 

6. EFECTUAR EL CONTROL DE LA RECEPCION, RESGUARDO, 
DISTRIBUCION Y COMPROBACION DE LOS LIBROS DE TEXTO 
GRATUITOS QUE SE RECIBEN DE LA COMISION NACIONAL DE LIBROS 
DE TEXTO GRATUITOS, PARA GARANTIZAR SU ADECUADA ENTREGA 
A LA COMUNIDAD ESCOLAR. 

7. ELABORAR LA CONCILIACION CON BASE EN REMISIONES SOBRE LA 
RECEPCION DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS Y MATERIALES 
EDUCATIVOS RECIBIDOS PARA LA COMPROBACION DE SU 
DISTRIBUCION. 

8. PARTICIPAR EN LA DIFUSION DE LOS LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
Y MATERIALES EDUCATIVOS EDITADOS POR LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA PARA ALUMNOS Y DOCENTES DE EDUCACION 
INICIAL, ESPECIAL Y BASICA EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- ADMINISTRACION 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

MATEMATICAS - ESTADISTICA 
CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE 
DEL PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE COORDINACION INSTITUCIONAL 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0000976- E-C-F 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 
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OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO 

QUE LOS ALUMNOS DE EDUCACION PRIMARIA Y SECUNDARIA, CUENTEN 
CON ESPACIOS DE PARTICIPACION EN PROYECTOS DE CARACTER 
EDUCATIVO Y SOCIAL Y ASIMISMO, RECIBAN LOS DESAYUNOS 
ESCOLARES, CON EL PROPOSITO DE CONTRIBUIR A LA FORMACION 
INTEGRAL. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. COORDINAR CON LOS ENLACES DE LAS AREAS RESPONSABLES, LA 
PARTICIPACION DE LOS ALUMNOS DE EDUCACION PRIMARIA Y 
SECUNDARIA EN LOS CONCURSOS: "CERTAMEN BENITO JUAREZ", 
"INTERPRETACION DEL HIMNO NACIONAL MEXICANO", "EXPRESION 
LITERARIA SOBRE LOS SIMBOLOS PATRIOS" Y EL "ENCUENTRO 
CORAL DE LA CANCION POPULAR", CON EL PROPOSITO DE 
CONTRIBUIR EN LA FORMACION CIVICA DE LOS ALUMNOS. 

2. DISEÑAR CONJUNTAMENTE CON LOS RESPONSABLES DE LAS AREAS 
PARTICIPANTES, LA LOGISTICA PARA LLEVAR A CABO LAS 
CEREMONIAS DE PRESENTACION, DE LOS ALUMNOS GANADORES DE 
LOS CONCURSOS CONVOCADOS POR LA DIRECCION DE 
INCORPORACION DE ESCUELAS PARTICULARES Y PROYECTOS 
ESPECIFICOS, A FIN DE CONTRIBUIR EN SU FORMACION INTEGRAL. 

3. DIFUNDIR ENTRE LAS INSTITUCIONES SOLICITANTES, LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS EDUCATIVOS, A FIN DE PROPICIAR 
ESPACIOS QUE GENEREN LA PARTICIPACION DE LOS ALUMNOS DE 
EDUCACION PRIMARIA Y SECUNDARIA, PARA SU ENRIQUECIMIENTO 
EDUCATIVO Y CULTURAL. 

4. PROMOVER LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPECIALES QUE 
OPERA LA DIRECCION DE INCORPORACION DE ESCUELAS 
PARTICULARES Y PROYECTOS ESPECIFICOS, A OTRAS INSTANCIAS 
EDUCATIVAS U ORGANISMOS PUBLICOS Y PRIVADOS, CON EL 
PROPOSITO DE INCREMENTAR EL PROCESO DE VINCULACION CON 
OTRAS INSTANCIAS EDUCATIVAS, SOCIALES Y CULTURALES, ENTRE 
OTRAS. 

5. LLEVAR A CABO EL DESARROLLO DE PROYECTOS EDUCATIVOS, 
SOCIALES Y CULTURALES CON OTRAS INSTANCIAS U ORGANISMOS 
PUBLICOS PRIVADOS, QUE TENGAN POR FINALIDAD APOYAR EL 
APRENDIZAJE DE LOS ALUMNOS DE EDUCACION PRIMARIA Y 
SECUNDARIA EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

6. CONFORMAR EL PADRON DE ALUMNOS BENEFICIARIOS DE 
DESAYUNOS ESCOLARES, DE ACUERDO A LA INFORMACION 
PROPORCIONADA POR LOS NIVELES DE EDUCACION INICIAL, 
PRIMARIA Y SECUNDARIA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS, A FIN DE ESTABLECER LA 
BASE DE DATOS COMO HERRAMIENTA ESTADISTICA PARA EL 
PROCESO DE GESTION QUE SE REQUIERA. 

7. LLEVAR A CABO EL PROCESO DE GESTION CON EL SISTEMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LA 
CIUDAD DE MEXICO (DIF-CDMX), PARA EL OTORGAMIENTO DE 
DESAYUNOS ESCOLARES, CON LA FINALIDAD DE LOGRAR QUE ESTE 
BENEFICIO SEA PARA TODOS LOS ALUMNOS DE EDUCACION BASICA 
EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

8. SUPERVISAR QUE LA ENTREGA DE LOS DESAYUNOS ESCOLARES 
DESTINADOS A LOS ALUMNOS BENEFICIARIOS, SE REALICE DE 
MANERA OPORTUNA, CON LA FINALIDAD DE APOYAR SU 
DESARROLLO. 

9. CONFORMAR EL PADRON DE BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS 
DE DESARROLLO SOCIAL QUE LE SEAN ASIGNADOS A ESTA 
DIRECCION, DE ACUERDO A LA INFORMACION PROPORCIONADA POR 
LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE 
ESTABLECER LA BASE DE DATOS COMO HERRAMIENTA ESTADISTICA 
PARA EL PROCESO DE GESTION QUE REQUIERA. 

10. INSTRUMENTAR CON LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES LAS 
ACCIONES PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO SOCIAL, CON EL PROPOSITO DE COADYUVAR A SU 
APLICACION. 
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11. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
QUE SE REALICEN EN ESTA DIRECCION, CON EL PROPOSITO DE 
VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO. 

12. DISEÑAR E IMPARTIR CURSOS DE CAPACITACION PARA EL 
PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LAS ESCUELAS PARTICULARES 
INCORPORADAS, CON EL PROPOSITO DE BRINDARLES 
HERRAMIENTAS PARA QUE LAS UTILICE EN SU AMBITO LABORAL. 

13. DIFUNDIR A TRAVES DE DIVERSOS MEDIOS LA NORMATIVIDAD 
RELATIVA AL FUNCIONAMIENTO DE LAS ESCUELAS PARTICULARES 
INCORPORADAS, CON LA FINALIDAD DE FORTALECER SU PROCESO 
OPERATIVO. 

14. SUPERVISAR QUE, EN LOS PLANTELES PARTICULARES 
INCORPORADOS, SE REALICEN LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS, 
CON BASE EN LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, A FIN DE VERIFICAR 
SU CUMPLIMIENTO. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- EDUCACION 
- COMUNICACION 
- ADMINISTRACION 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

PEDAGOGIA - TEORIA Y METODOS 
EDUCATIVOS 

- ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE 
DEL PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0000971-E-C-O 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO 

CONTROLAR LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA 
COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR, DE 
ACUERDO A LAS NORMAS Y POLITICAS VIGENTES EN LA MATERIA, CON 
EL FIN DE PROPORCIONAR A LAS AREAS EL PRESUPUESTO REQUERIDO 
PARA SU OPERACION PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR EN COORDINACION CON LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO Y LA 
REPROGRAMACION PRESUPUESTAL, PARA APOYAR EL DESARROLLO 
DE LOS PROYECTOS ESPECIFICOS ASIGNADOS A LA COORDINACION 
SECTORIAL. 

2. ELABORAR EN COORDINACION CON EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS LOS MECANISMOS ANUALES 
DE NECESIDADES Y DE INVERSION, PARA PROGRAMAR EL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 

3. APLICAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS MOVIMIENTOS QUE SE DERIVEN 
DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS Y DE LOS MOVIMIENTOS 
PRESUPUESTALES CONFORME A LOS MONTOS AUTORIZADOS, CON 
LA FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO EL ESTATUS DEL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO A LA COORDINACION SECTORIAL. 

4. GESTIONAR, PREVIA AUTORIZACION DE LA DGOSE, LOS OFICIOS DE 
SOLICITUD DE MODIFICACION DE AFECTACION PRESUPUESTARIA, 
PARA EL EJERCICIO DEL GASTO ASIGNADO A LA COORDINACION 
SECTORIAL, CON EL FIN DE PRESENTARLOS A LA INSTANCIA 
COMPETENTE PARA SU AUTORIZACION. 

5. ANALIZAR Y GESTIONAR LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE 
GASTOS QUE AFECTEN EL EJERCICIO PRESUPUESTAL, CON EL FIN 
DE QUE SE REALICEN LOS AJUSTES NECESARIOS PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL ESTATUS DEL PRESUPUESTO. 

6. LLEVAR A CABO LA ENTREGA DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS DEL 
FONDO ROTATORIO A LA COORDINACION SECTORIAL, CON EL 
PROPOSITO DE QUE ESTAS ATIENDAN EN TIEMPO Y FORMA SUS 
NECESIDADES PRIORITARIAS. 

7. REGISTRAR EN EL SISTEMA CORRESPONDIENTE LOS MOVIMIENTOS 
FINANCIEROS POR PROYECTO Y POR PROCESO, A FIN DE LLEVAR EL 
CONTROL DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO E INTEGRAR LA 
INFORMACION FINANCIERA DE LA COORDINACION SECTORIAL PARA 
INFORMAR A LA DIRECCION GENERAL. 

8. CONCILIAR, PREVIA AUTORIZACION DE LA DGOSE, CON LAS AREAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL, A FIN DE QUE LOS RESULTADOS FINANCIEROS 
SEAN CONGRUENTES Y SE SUSTENTE DE FORMA TRANSPARENTE 
SU EJERCICIO. 

9. OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS DE 
CONTABILIDAD Y CONTROL PRESUPUESTAL, PARA LLEVAR EL 
CONTROL DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 

10. INFORMAR, PREVIA AUTORIZACION DE LA DGOSE, A LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION SOBRE LA RETENCION DE 
IMPUESTOS MENSUALES Y RESPECTO A LOS INTERESES DE 
CUENTAS DE BANCO, CON LA FINALIDAD DE QUE ESTA REALICE LAS 
DECLARACIONES CORRESPONDIENTES Y DE CUMPLIMIENTO A LAS 
OBLIGACIONES FISCALES CONTRAIDAS. 

11. ELABORAR LA CUENTA PUBLICA POR EL EJERCIDO ANUAL, CON EL 
FIN DE BRINDAR INFORMACION CONFIABLE Y CONTRIBUIR A 
FORTALECER LA TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS. 

12. ELABORAR LOS DOCUMENTOS Y GESTIONAR LA APERTURA, 
HOMOLOGACION, Y CANCELACION, DE LAS CUENTAS BANCARIAS DE 
LA COORDINACION SECTORIAL, ANTE LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS Y LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, CON 
EL OBJETO DE LLEVAR EL CONTROL DE LOS RECURSOS ASIGNADOS 
A LOS DIFERENTES PROGRAMAS QUE TIENE BAJO SU 
RESPONSABILIDAD LA COORDINACION SECTORIAL. 

13. ELABORAR Y REGISTRAR EL RESUMEN CONTABLE DEL GASTO 
EJERCIDO DEL PRESUPUESTO CAPITULO 1000 "SERVICIOS 
PERSONALES"; PARA LLEVAR A CABO LA CONCILIACION 
CORRESPONDIENTE CON LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION, CON LA FINALIDAD DE QUE NO EXISTAN 
DIFERENCIAS ENTRE LO PRESUPUESTADO Y LO DEVENGADO. 
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14. VERIFICAR Y DAR SEGUIMIENTO AL PAGO A PROVEEDORES QUE 
PRESTAN SUS SERVICIOS A LA COORDINACION SECTORIAL, CON EL 
FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS. 

15. GESTIONAR ANTE LA COORDINACION SECTORIAL DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, LOS DOCUMENTOS DE LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS (PROVEEDORES), PARA SU REGISTRO 
EN EL SISTEMA CORRESPONDIENTE. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA 
- FINANZAS 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

- CONTABILIDAD 
CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 

PUBLICA 
MATEMATICAS - CIENCIA DE LOS 

ORDENADORES 
CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE 
DEL PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0000966-E-C-N 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO 

COORDINAR CON BASE EN LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS VIGENTES EL 
SUMINISTRO DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS ASIGNADOS 
A LA COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR, 
CON EL FIN DE QUE ESTAS CUENTEN CON LOS MISMOS PARA EL 
DESARROLLO DE SUS FUNCIONES Y PROPICIAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. REALIZAR LA DETECCION DE NECESIDADES DE BIENES Y SERVICIOS 
DE LAS AREAS QUE INTEGRAN A LA COORDINACION SECTORIAL, 
CON LA FINALIDAD DE ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

2. INTEGRAR Y PROPONER, EN COORDINACION CON EL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA 
COORDINACION SECTORIAL, LOS MECANISMOS ANUALES DE 
NECESIDADES DE BIENES Y PROYECTOS DE INVERSION, CON EL 
PROPOSITO DE PREESTABLECER SU REQUISICION Y 
ABASTECIMIENTO. 
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3. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LA IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA 
ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASI 
COMO DE LOS MECANISMOS ANUALES DE NECESIDADES E 
INVERSION, CON EL FIN DE VERIFICAR SU GRADO DE CUMPLIMIENTO 
E INFORMAR DE SUS RESULTADOS A LA INSTANCIA 
CORRESPONDIENTE. 

4. DAR SEGUIMIENTO A LOS TRAMITES REALIZADOS ANTE LA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, PARA LA ADQUISICION 
DE MATERIAL Y EQUIPO, ASI COMO PARA LA CONTRATACION 
GLOBAL DE SERVICIOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR EL 
MATERIAL Y EQUIPO, Y ASI GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE 
LAS AREAS QUE CONFORMAN A LA COORDINACION SECTORIAL. 

5. GESTIONAR LOS REQUERIMIENTOS DE SERVICIOS DE EDICION, 
DISEÑO, IMPRESION Y REPRODUCCION DE MATERIAL SOLICITADOS 
POR LAS DIFERENTES AREAS DE LA COORDINACION SECTORIAL, 
PARA QUE LAS AREAS CUENTEN CON LOS MISMOS Y PUEDAN 
CUMPLIR SUS FUNCIONES. 

6. ADMINISTRAR LOS BIENES ADQUIRIDOS SOLICITADOS POR LAS 
DIFERENTES AREAS DE LA COORDINACION SECTORIAL, A FIN DE 
DOTARLAS DE LOS RECURSOS PARA EL DESARROLLO DE SUS 
FUNCIONES. 

7. ADMINISTRAR LA RECEPCION, CLASIFICACION, DISTRIBUCION Y 
RESGUARDO DE LA DOCUMENTACION RECIBIDA Y GENERADA EN LA 
COORDINACION SECTORIAL, CON EL PROPOSITO DE LLEVAR EL 
CONTROL PARA UNA EFICIENTE Y EFICAZ GESTION ADMINISTRATIVA 
DE LA MISMA. 

8. VERIFICAR QUE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE 
CONTRATACION GLOBAL DE VIGILANCIA, INTENDENCIA, 
MENSAJERIA, TRANSPORTE, FOTOCOPIADO, ENTRE OTROS; ASI 
COMO LA CONTRATACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON EL 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPO SE LLEVEN A 
CABO CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON LA FINALIDAD 
DE QUE LAS AREAS CUENTEN CON LOS SERVICIOS PARA EL 
DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 

9. LLEVAR EL REGISTRO Y CONTROL DE LA INFORMACION ACERCA DE 
LOS MOVIMIENTOS DE BIENES INSTRUMENTALES Y DE CONSUMO DE 
LA COORDINACION SECTORIAL, CON LA FINALIDAD DE MANTENER 
ACTUALIZADO EL MISMO Y QUE SEA UN INSUMO PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 

10. PARTICIPAR EN LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES DE 
PROTECCION CIVIL Y DE SEGURIDAD E HIGIENE, PARA MANTENER 
UN AMBIENTE LABORAL, PROPICIO Y CONFIABLE DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE LA COORDINACION SECTORIAL. 

11. IMPLEMENTAR LAS MEJORAS QUE SE DETERMINEN, PARA LA 
OPERACION DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 

12. ADMINISTRAR Y DAR MANTENIMIENTO AL PARQUE VEHICULAR DE LA 
COORDINACION SECTORIAL, PARA SU OPTIMO FUNCIONAMIENTO. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CONTADURIA 
- ADMINISTRACION 
- ECONOMIA 
- DERECHO 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- ARQUITECTURA  

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- INGENIERIA 



362      DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de abril de 2023 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE 
DEL PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SOPORTE A SOFTWARE 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0000689-E-C-K 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION 
Y EVALUACION EDUCATIVA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO 

DESARROLLAR LAS ACCIONES QUE PERMITAN APROVECHAR LOS 
RECURSOS 
INFORMATICOS PARA ASEGURAR LA INTEGRIDAD, RESGUARDO Y 
EXPLOTACION DE LA INFORMACION DE LAS AREAS ADMINISTRATIVAS Y 
NIVELES EDUCATIVOS QUE CONFORMAN LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD, 
POLITICAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. DISEÑAR LAS PLANTILLAS Y PROGRAMAS NECESARIOS PARA 
REALIZAR LAS IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 
PERSONALIZADOS Y DE APOYO, CON LA FINALIDAD DE TENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION. 

2. INSTRUMENTAR LA INSTALACION DE LOS EQUIPOS, PRODUCTOS Y 
SISTEMAS OPERATIVOS; ASI COMO LA ELABORACION DE LA 
CORRESPONDIENTE DOCUMENTACION, PARA ASEGURAR SU 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

3. CONTROLAR LA CALIDAD, ORGANIZACION Y SEPARACION DE LOS 
DOCUMENTOS DE CERTIFICACION (CERTIFICADOS Y DIPLOMAS) Y DE 
ACREDITACION Y EVALUACION (BOLETAS, KARDEX, CREDENCIALES), 
PARA AGILIZAR SU DISTRIBUCION HACIA LOS ALUMNOS DE 
EDUCACION BASICA. 

4. VERIFICAR LA DISTRIBUCION DE LAS AREAS DE ALMACENAMIENTO 
DE DATOS PARA CADA UNA DE LAS APLICACIONES INFORMATICAS 
QUE SE EXPLOTAN EN LA COORDINACION SECTORIAL DEL CENTRO 
DE DESARROLLO INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENERLOS EN OPERACION. 

5. SUPERVISAR LA ADMINISTRACION DE LA BASE DE DATOS DE 
CONTROL ESCOLAR DE EDUCACION BASICA, PARA CONTROLAR LA 
CONSULTA Y ACTUALIZACION DE LA INFORMACION. 

6. DETERMINAR LOS PROCEDIMIENTOS TECNICOS DE MANTENIMIENTO 
E INTEGRIDAD DE LA INFORMACION, EN LAS BASES DE DATOS, 
INCLUYENDO: RESPALDOS, RECUPERACION, REORGANIZACION, 
CHEQUEO DE CONSISTENCIA, ASI COMO MONITOREO Y 
DIAGNOSTICO DE PROBLEMAS, PARA GARANTIZAR SU 
CONFIABILIDAD Y CONSISTENCIA. 
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7. IDENTIFICAR LAS FALLAS EN SERVIDORES, EQUIPOS DE IMPRESION 
Y FOTOCOPIADO, ASI COMO SUPERVISAR LA REPARACION POR 
PARTE DE LOS PROVEEDORES DE SERVICIO, GARANTIZANDO SU 
BUEN FUNCIONAMIENTO. 

8. PROCURAR LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
RESTAURACION DE ACUERDO A LAS SOLICITUDES, PARA 
GARANTIZAR LA CONFIABILIDAD DE LA INFORMACION. 

9. REVISAR LOS PROCESOS DE IMPRESION DE DOCUMENTOS 
PERSONALIZADOS, PARA FACILITAR LA DISTRIBUCION DE LOS 
MISMOS A LOS DIFERENTES NIVELES EDUCATIVOS. 

10. VIGILAR LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS EN COORDINACION 
CON EL AREA DE SISTEMAS CORRESPONDIENTE, PARA LA 
INSTALACION, CONFIGURACION, ADMINISTRACION Y OPERACION DE 
LAS BASES DE DATOS. 

11. GENERAR EL PROGRAMA DE RESPALDOS, PARA PROTEGER LA 
INTEGRIDAD DEL SISTEMA, LA ESTRUCTURA Y LA INFORMACION 
ALMACENADA EN LOS SERVIDORES. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- COMPUTACION E 
INFORMATICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 

AREA GENERAL: 

MATEMATICAS - CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES 

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

- TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 

NOMBRE 
DEL PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ENLACE 
DE ASIGNACION Y DISTRIBUCION 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0000935-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION 
Y EVALUACION EDUCATIVA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO 

ADMINISTRAR LAS ACCIONES PARA LA DISTRIBUCION E INSCRIPCION DE 
ALUMNOS A 2o Y 3o GRADO DE EDUCACION PREESCOLAR, PRIMERO DE 
PRIMARIA Y SECUNDARIA CON BASE EN LA LEY GENERAL DE 
EDUCACION, CON EL PROPOSITO DE QUE LA POBLACION EN EDAD 
ESCOLAR OBTENGA UN LUGAR EN LOS PLANTELES DE LA CIUDAD DE 
MEXICO Y DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 3o 
CONSTITUCIONAL. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. DIFUNDIR ENTRE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA AFSEDF LA 
NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS REFERENTES A LA 
PREINSCRIPCION, DISTRIBUCION, ASIGNACION E INSCRIPCION DE 
ALUMNOS A EDUCACION PREESCOLAR, 1° DE EDUCACION PRIMARIA 
Y 1° DE SECUNDARIA, CON LA FINALIDAD ORIENTAR LAS ACCIONES 
DE LOS USUARIOS DE ESTAS ASI COMO SU DEBIDA APLICACION EN 
LOS PROCESOS DE PREINSCRIPCION, DISTRIBUCION, ASIGNACION E 
INSCRIPCION. 

2. PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE TRABAJO CON LOS NIVELES DE 
EDUCACION: PREESCOLAR, PRIMARIA, SECUNDARIA Y LA DIRECCION 
GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS IZTAPALAPA, A FIN DE 
ESTABLECER ACUERDOS CON RELACION A LOS PROCESOS Y 
TIEMPOS PARA LA INSCRIPCION Y DISTRIBUCION DE ALUMNOS. 

3. INTEGRAR Y PROGRAMAR EL MATERIAL A UTILIZARSE EN LOS 
PROCESOS DE PREINSCRIPCION, ASIGNACION Y DISTRIBUCION DE 
ALUMNOS A SEGUNDO Y TERCER GRADO DE PREESCOLAR, PRIMER 
GRADO DE PRIMARIA Y PRIMER GRADO DE SECUNDARIA, DE 
ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA QUE LOS 
USUARIOS DE DICHO MATERIAL CUENTEN CON EL EN TIEMPO Y 
FORMA. 

4. PARTICIPAR CON EL DEPARTAMENTO DEL SISTEMA ANTICIPADO DE 
INSCRIPCION Y DISTRIBUCION EN EL PROCESO DE 
MICROPLANEACION, A FIN DE PROPONER LAS ACCIONES PARA 
ABATIR EL REZAGO DE ESPACIOS EDUCATIVOS Y REALIZAR LA 
DISTRIBUCION DE ASPIRANTES DE NUEVO INGRESO A PREESCOLAR, 
1° DE PRIMARIA Y 1° DE SECUNDARIA. 

5. PARTICIPAR EN COORDINACION CON LAS DIRECCIONES GENERALES 
SUSTANTIVAS, EN EL DISEÑO Y CONTENIDO DE LA PUBLICIDAD 
(CARTELES Y VOLANTES), PARA LA DIFUSION DE LOS REQUISITOS Y 
PERIODO DE PREINSCRIPCION, PARA ASPIRANTES DE NUEVO 
INGRESO A EDUCACION BASICA EN LOS PLANTELES PUBLICOS DE LA 
CIUDAD DE MEXICO. 

6. PARTICIPAR JUNTO CON LOS NIVELES EDUCATIVOS DE EDUCACION 
PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA Y LAS DIRECCIONES 
GENERALES DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS Y 
SERVICIOS EDUCATIVOS IZTAPALAPA, EN EL DISEÑO Y CONTENIDO 
DE LA PUBLICIDAD (CARTELES Y VOLANTES), CON LA FINALIDAD DE 
DIFUNDIR LOS REQUISITOS Y PERIODOS DE INSCRIPCION PARA 
ALUMNOS DE NUEVO INGRESO A EDUCACION BASICA. 

7. ORIENTAR A LA POBLACION QUE DEMANDE ALGUN SERVICIO O 
INFORMACION DEL SISTEMA ANTICIPADO DE INSCRIPCION Y 
DISTRIBUCION SOBRE EL PROCESO DE PREINSCRIPCION, CON EL 
FIN DE QUE SE RESUELVAN LAS DUDAS Y ACCESEN AL SISTEMA Y 
REALICEN SU TRAMITE EN TIEMPO Y FORMA 

8. ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS NECESARIAS PARA ATENDER, DE 
SER EL CASO, A LOS PLANTELES PARTICULARES QUE DESEEN 
APLICAR EL INSTRUMENTO PARA EL DIAGNOSTICO DE ALUMNOS DE 
NUEVO INGRESO A SECUNDARIA (IDANIS) A SUS ASPIRANTES A 
PRIMER GRADO DE SECUNDARIA, A FIN DE QUE DICHO 
INSTRUMENTO SIRVA COMO UN CRITERIO DE SELECCION Y 
UBICACION EN LA ESCUELA SOLICITADA. 

9. SUPERVISAR CONJUNTAMENTE CON LOS REPRESENTANTES DE LAS 
DIRECCIONES GENERALES SUSTANTIVAS LA IMPRESION, 
PREPARACION, EMPACADO Y TRASLADO DEL MATERIAL PARA LA 
EVALUACION DIAGNOSTICA PARA ASPIRANTES A 1° DE SECUNDARIA 
A LOS LUGARES ESTABLECIDOS POR LAS DIRECCIONES GENERALES 
PARA SU RESGUARDO, A FIN DE GARANTIZAR SU FIABILIDAD. 

10. INFORMAR SOBRE LOS RESULTADOS DEL IDANIS A LAS DIFERENTES 
AREAS SUSTANTIVAS QUE APLICAN DICHO INSTRUMENTO, A FIN DE 
QUE CONOZCAN LOS RESULTADOS, CON LA FINALIDAD DE QUE 
TOMEN LAS DECISIONES CORRESPONDIENTES, RESPECTO A LA 
DISTRIBUCION DE LOS MENORES. 
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11. PARTICIPAR EN COORDINACION CON LAS DIRECCIONES GENERALES 
SUSTANTIVAS EN LA DETERMINACION DE LOS TIEMPOS Y 
REQUISITOS PARA LA PREINSCRIPCION DE ALUMNOS 
EXTEMPORANEOS A PREESCOLAR, 1° DE PRIMARIA Y 1° 
SECUNDARIA, A FIN DE QUE SE LES OTORGUE UN LUGAR EN LOS 
PLANTELES PUBLICOS DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

12. ORGANIZAR LOS MATERIALES NECESARIOS PARA EL PROCESO DE 
PREINSCRIPCIONES EXTEMPORANEAS Y DETERMINAR LAS 
NECESIDADES DE SU ACTUALIZACION, APLICANDO LA EXPERIENCIA 
DE OTROS AÑOS. 

13. FUNGIR COMO ENLACE ENTRE LA DIRECCION DE PLANEACION 
EDUCATIVA, DIRECCIONES GENERALES SUSTANTIVAS 
PARTICIPANTES Y PLANTELES EDUCATIVOS PARTICULARES 
INTERESADOS, PARA LA APLICACION DEL INSTRUMENTO DE 
DIAGNOSTICO PARA ALUMNOS DE NUEVO INGRESO A SECUNDARIA 
(IDANIS) ASI COMO, INFORMAR DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS Y 
DEL ANALISIS DEL IDANIS A LAS AUTORIDADES DEL PLANTEL 
DEMANDANTE. 

14. APOYAR LA DIFUSION DE LOS PROCESOS A TRAVES DE VOLANTES, 
CARTELES DE PUBLICIDAD SOBRE LOS REQUISITOS, FECHAS DE 
PREINSCRIPCION Y RESULTADOS. ASI COMO LOS FORMATOS A 
UTILIZAR EN CADA UNO DE LOS PROCESOS, A TODAS LAS AREAS 
CORRESPONDIENTES, A FIN DE QUE LAS DIRECCIONES GENERALES 
SUSTANTIVAS CONOZCAN LOS RESULTADOS Y, A SU VEZ, LOS 
HAGAN DEL CONOCIMIENTO DE LOS PLANTELES PUBLICOS Y 
PARTICULARES DE EDUCACION BASICA QUE LOS SOLICITEN 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- EDUCACION 
- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CONTADURIA 
EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- CIENCIAS POLITICAS 
CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE 
DEL PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE APOYO JURIDICO 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0000969-E-C-P 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 
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OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO 

BRINDAR ASESORIA JURIDICA A LOS PLANTELES Y AREAS DE LA 
COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR EN 
LOS ASUNTOS QUE SE PRESENTEN EN LA OPERACION Y PRESTACION 
DEL SERVICIO EDUCATIVO, A FIN DE GARANTIZAR QUE SE LLEVE A CABO 
CON BASE EN LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. PROPORCIONAR ASESORIA DE ORDEN JURIDICO-ADMINISTRATIVO A 
LA COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION INICIAL Y 
PREESCOLAR DE MANERA PERMANENTE, ASI COMO INSTRUMENTAR 
LAS ACTAS DE CARACTER ADMINISTRATIVO, CON LA FINALIDAD DE 
QUE ESTAS SEAN ATENDIDAS EN TIEMPO Y FORMA Y DE ACUERDO A 
LO ESTABLECIDO EN EL MARCO NORMATIVO. 

2. DIFUNDIR EL MARCO JURIDICO EN MATERIA EDUCATIVA Y LABORAL, 
ASI COMO VIGILAR SU APLICACION ENTRE EL PERSONAL DE LA 
COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR, 
A FIN DE QUE LA OPERACION SE REALICE CONFORME A ESTE. 

3. DESARROLLAR E IMPARTIR CURSOS DE CAPACITACION EN MATERIA 
JURIDICA, PARA MANTENER ACTUALIZADO AL PERSONAL DIRECTIVO, 
DOCENTE Y ADMINISTRATIVO EN EL MANEJO DE LA NORMATIVIDAD 
EDUCATIVA Y JURIDICO- ADMINISTRATIVA. 

4. ATENDER LAS SITUACIONES QUE SURJAN EN EL FUNCIONAMIENTO 
DE LOS PLANTELES, ADMINISTRACION DEL PERSONAL, ASI COMO EN 
EL USO Y DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS ASIGNADOS, CON EL FIN 
DE DAR CERTEZA JURIDICA EN LA MISMA. 

5. INTEGRAR LA INFORMACION QUE SEA REQUERIDA POR LA 
COORDINACION DE ASUNTO JURIDICOS Y TRANSPARENCIA DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA EN LA CIUDAD DE MEXICO, A FIN DE 
SOLVENTAR LOS JUICIOS PROMOVIDOS EN CONTRA DE LA MISMA. 

6. ELABORAR LOS INFORMES ACERCA DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS 
ASUNTOS DE CARACTER LEGAL, PENAL, ADMINISTRATIVO Y 
LABORAL DE LA COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION INICIAL 
Y PREESCOLAR, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
INFORMACION QUE APOYE LA TOMA DE DECISIONES. 

7. PROPONER ALTERNATIVAS DE ATENCION A LAS PROBLEMATICAS DE 
CARACTER JURIDICO-ADMINISTRATIVO QUE SE PRESENTEN EN LA 
COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION INICIAL Y PREESCOLAR, 
CON EL FIN DE ATENDER LAS MISMAS DE FORMA OPORTUNA. 

8. ELABORAR PROYECTOS DE CONTESTACION E INFORMES, CON EL 
PROPOSITO DE DAR RESPUESTA A LOS DISTINTOS 
REQUERIMIENTOS REALIZADOS POR LAS AUTORIDADES JUDICIALES, 
LABORALES Y ADMINISTRATIVAS. 

9. SUSTENTAR JURIDICAMENTE LAS QUERELLAS EN LAS QUE SE VEA 
INVOLUCRADA LA COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION 
INICIAL Y PREESCOLAR Y LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, CON EL FIN DE DESAHOGAR DICHOS 
PROCESOS. 

10. BRINDAR ORIENTACION, ASESORIA Y SEGUIMIENTO ACERCA DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS A LOS QUE SE REFIEREN LOS 
ARTICULOS 75 Y 76 DE LA LEY GENERAL DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DOCENTE, CON EL OBJETO DE QUE LOS 
PROCEDIMIENTOS SE APLIQUEN CONFORME A ESTA. 

11. ORIENTAR A LA COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION INICIAL 
Y PREESCOLAR Y A LOS PLANTELES EN MATERIA JURIDICA, PARA LA 
ATENCION Y RESOLUCION DE PROBLEMATICAS QUE SE PRESENTEN 
EN LA PRESTACION DEL SERVICIO EDUCATIVO QUE TIENEN BAJO SU 
RESPONSABILIDAD. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- DERECHO 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIAS JURIDICAS 
Y DERECHO 

- DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES 

- TEORIA Y METODOS 
GENERALES 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE 
DEL PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0001070-E-C-O 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO 

CONTROLAR LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION, DE ACUERDO A LAS NORMAS Y 
POLITICAS VIGENTES EN LA MATERIA, CON EL FIN DE PROPICIAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR EN COORDINACION CON LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION EL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO Y LA REPROGRAMACION PRESUPUESTAL, A FIN DE 
QUE CUENTE CON LOS RECURSOS FINANCIEROS PARA APOYAR EL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS ESPECIFICOS DE LA DIRECCION 
GENERAL 

2. ELABORAR EN COORDINACION CON EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS LOS MECANISMOS ANUALES 
DE NECESIDADES Y DE INVERSION, PARA PROGRAMAR EL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 

3. APLICAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS MOVIMIENTOS QUE SE DERIVEN 
DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS Y DE LOS MOVIMIENTOS 
PRESUPUESTALES CONFORME A LOS MONTOS AUTORIZADOS, CON 
EL OBJETO DE REALIZAR LAS ADECUACIONES AL PRESUPUESTO 
AUTORIZADO. 

4. ELABORAR Y GESTIONAR LOS OFICIOS DE SOLICITUD DE 
MODIFICACION DE AFECTACION PRESUPUESTARIA PARA EL 
EJERCICIO DEL GASTO DE LA DIRECCION GENERAL, CON EL FIN DE 
QUE SEAN AUTORIZADOS. 

5. ANALIZAR Y GESTIONAR LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE 
GASTOS QUE AFECTEN EL EJERCICIO PRESUPUESTAL, CON EL FIN 
DE QUE SE REALICEN LOS AJUSTES NECESARIOS (NOMINAS DE 
HONORARIOS, VIATICOS, PASAJES, ETCETERA) 

6. GESTIONAR LA ENTREGA DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS DEL 
FONDO ROTATORIO, A FIN DE SUFRAGAR LOS GASTOS 
EMERGENTES DE LA DIRECCION GENERAL POR CONCEPTOS 
ESPECIFICOS APROBADOS. 

7. REGISTRAR LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS POR PROYECTO Y POR 
PROCESO, PARA LLEVAR EL CONTROL DEL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO Y CONFORMAR LA INFORMACION FINANCIERA DE LA 
DIRECCION GENERAL. 
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8. CONCILIAR CON LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION EL EJERCICIO PRESUPUESTAL, PARA QUE LOS 
RESULTADOS FINANCIEROS SEAN CONGRUENTES 

9. OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS DE 
CONTABILIDAD Y CONTROL PRESUPUESTAL, PARA TENER 
SUSTENTADO EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 

10. INFORMAR A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION SOBRE 
LA RETENCION DE IMPUESTOS MENSUALES Y RESPECTO A LOS 
INTERESES DE CUENTAS DE BANCO, CON EL FIN DE MANTENERLO 
AUTORIZADO. 

11. ELABORAR LA CUENTA PUBLICA POR EL EJERCIDO ANUAL, A FIN DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LOS PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA Y 
CUENTAS CLARAS. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- ADMINISTRACION 
- CONTADURIA 
- ECONOMIA 
- FINANZAS 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

- CONTABILIDAD 
CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 

PUBLICA 
MATEMATICAS - CIENCIA DE LOS 

ORDENADORES 
CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE 
DEL PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0000678-E-C-N 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL 
DEL PUESTO 

COORDINAR CON BASE EN LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS VIGENTES EL 
SUMINISTRO DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS ASIGNADOS 
A LA DIRECCION GENERAL, CON EL FIN DE QUE ESTAS CUENTEN CON 
LOS MISMOS PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES Y PROPICIAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. REALIZAR LA DETECCION DE NECESIDADES DE BIENES Y SERVICIOS 
DE LAS AREAS QUE INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL, CON LA 
FINALIDAD DE ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

2. INTEGRAR Y PROPONER EN COORDINACION CON EL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA DIRECCION 
GENERAL LOS MECANISMOS ANUALES DE NECESIDADES DE BIENES 
Y PROYECTOS DE INVERSION, CON EL PROPOSITO DE 
PREESTABLECER SU REQUISICION Y ABASTECIMIENTO. 

3. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LA IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA 
ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASI 
COMO DE LOS MECANISMOS ANUALES DE NECESIDADES E 
INVERSION, CON EL FIN DE VERIFICAR SU GRADO DE CUMPLIMIENTO 
E INFORMAR DE SUS RESULTADOS A LA INSTANCIA 
CORRESPONDIENTE. 

4. DAR SEGUIMIENTO A LOS TRAMITES REALIZADOS ANTE LA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, PARA LA ADQUISICION 
DE MATERIAL Y EQUIPO, ASI COMO PARA LA CONTRATACION 
GLOBAL DE SERVICIOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR EL 
MATERIAL Y EQUIPO Y GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS 
AREAS QUE CONFORMAN LA DIRECCION GENERAL. 

5. GESTIONAR LOS REQUERIMIENTOS DE SERVICIOS DE EDICION, 
DISEÑO, IMPRESION Y REPRODUCCION DE MATERIAL SOLICITADOS 
POR LAS DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, PARA 
QUE LAS AREAS CUENTEN CON LOS MISMOS Y PUEDAN CUMPLIR 
SUS FUNCIONES. 

6. ADMINISTRAR LOS BIENES ADQUIRIDOS SOLICITADOS POR LAS 
DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, A FIN DE 
DOTARLAS DE LOS RECURSOS PARA EL DESARROLLO DE SUS 
FUNCIONES. 

7. ADMINISTRAR LA RECEPCION, CLASIFICACION, DISTRIBUCION Y 
RESGUARDO DE LA DOCUMENTACION RECIBIDA Y GENERADA EN LA 
DIRECCION GENERAL, CON EL PROPOSITO DE LLEVAR EL CONTROL 
PARA UNA EFICIENTE Y EFICAZ GESTION ADMINISTRATIVA DE LA 
MISMA. 

8. VERIFICAR QUE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE 
CONTRATACION GLOBAL DE VIGILANCIA, INTENDENCIA, 
MENSAJERIA, TRANSPORTE, FOTOCOPIADO, ENTRE OTROS; ASI 
COMO LA CONTRATACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON EL 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPO SE LLEVEN A 
CABO CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON LA FINALIDAD 
DE QUE LAS AREAS CUENTEN CON LOS SERVICIOS PARA EL 
DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 

9. LLEVAR EL REGISTRO Y CONTROL DE LA INFORMACION ACERCA DE 
LOS MOVIMIENTOS DE BIENES INSTRUMENTALES Y DE CONSUMO DE 
LA DIRECCION GENERAL, CON LA FINALIDAD DE MANTENER 
ACTUALIZADO EL MISMO Y QUE SEA UN INSUMO PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 

10. PARTICIPAR EN LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES DE 
PROTECCION CIVIL Y DE SEGURIDAD E HIGIENE, PARA MANTENER 
UN AMBIENTE LABORAL, PROPICIO Y CONFIABLE DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE LA DIRECCION GENERAL. 

11. IMPLEMENTAR LAS MEJORAS QUE SE DETERMINEN, PARA LA 
OPERACION DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 

12. ADMINISTRAR Y DAR MANTENIMIENTO AL PARQUE VEHICULAR DE LA 
DIRECCION GENERAL, PARA SU OPTIMO FUNCIONAMIENTO. 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- CONTADURIA 
- ADMINISTRACION 
- ECONOMIA 
- DERECHO 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- ARQUITECTURA  

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- INGENIERIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE 
DEL PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 
LABORALES Y DICTAMENES 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0000996-E-C-P 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $23,274 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

COORDINACION DE ASUNTOS JURIDICOS Y TRANSPARENCIA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

ORGANIZAR LA INFORMACION PARA INTERPONER RECURSOS Y 
ELEMENTOS EN LOS ASUNTOS LABORALES CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS ESTABLECIDAS EN LA MATERIA, A FIN DE 
ATENDER LAS DEMANDAS Y JUICIOS LABORALES EN LOS QUE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO DESCONCENTRADO SEAN 
PARTE. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ASESORAR Y DIFUNDIR ENTRE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 
SOBRE LOS REQUISITOS FORMALES QUE DEBEN CONTENER LAS 
ACTAS DE ABANDONO DE EMPLEO PARA SU VALIDEZ. 

2. ANALIZAR LAS ACTAS DE ABANDONO DE EMPLEO INSTRUMENTADAS 
AL PERSONAL DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, QUE REMITAN PARA SU DICTAMEN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

3. SOLICITAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, TODA LA 
INFORMACION NECESARIA EN RELACION CON LAS ACTAS DE 
ABANDONO DE EMPLEO QUE LE REMITAN PARA SU ANALISIS Y 
DICTAMEN. 

4. EMITIR LOS DICTAMENES CORRESPONDIENTES A LAS ACTAS DE 
ABANDONO DE EMPLEO INSTRUMENTADAS AL PERSONAL DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 
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5. REMITIR PARA SU CUMPLIMIENTO A TRAVES DE OFICIO A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, EL DICTAMEN QUE REINCIDA EN 
LAS ACTAS DE ABANDONO DE EMPLEO. 

6. SUBSTANCIAR DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LOS RECURSOS DE RECONSIDERACION QUE 
PRESENTEN LA ORGANIZACION SINDICAL, LOS TRABAJADORES 
AFECTADOS Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, EN RELACION CON 
LOS DICTAMENES EMITIDOS. 

7. REPRESENTAR AL TITULAR DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, FUNCIONARIOS, UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y PLANTELES EDUCATIVOS EN LOS JUICIOS 
LABORALES, ASI COMO EN TODO LO RELATIVO A DICHOS JUICIOS. 

8. ELABORAR LAS CONTESTACIONES DE DEMANDAS EN MATERIA 
LABORAL, CUANDO SE PROMUEVA JUICIO EN CONTRA DEL TITULAR 
DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

9. REALIZAR EL ESTUDIO Y ANALISIS DE LOS LAUDOS Y DEMAS 
RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, QUE EN MATERIA LABORAL 
AFECTEN EL INTERES DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO Y CUANDO ASI PROCEDA INTERPONER EL 
AMPARO ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

10. RESOLVER LAS CONSULTAS POR ESCRITO O VIA TELEFONICA QUE 
EN MATERIA LABORAL FORMULEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

11. LLEVAR EL REGISTRO, CONTROL Y COMPILACION DE LOS 
EXPEDIENTES QUE SE ENCUENTREN EN TRAMITE RELATIVOS A LOS 
JUICIOS LABORALES EN LOS QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO SEA PARTE. 

12. ELABORAR PLANILLAS DE LIQUIDACION, CUANTIFICANDO EL MONTO 
DE LAS CONDENAS DE LOS LAUDOS. 

13. INTERPONER EL RECURSO DE REVISION Y QUEJA EN CONTRA DE 
LAS SENTENCIAS DICTADAS POR LOS JUZGADOS DE DISTRITO. 

14. DAR SEGUIMIENTO PROCESAL A LOS JUICIOS DE AMPARO, 
RECURSOS DE REVISION Y QUEJA ANTE LAS AUTORIDADES DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

15. REALIZAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y ADMINISTRATIVAS LE CONFIERAN, Y LAS QUE LE 
ENCOMIENDE MANERA EXPRESA LA SUBDIRECCION DE ASUNTOS 
PENALES Y LABORALES. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

- CIENCIAS SOCIALES 
- DERECHO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE 

EXPERIENCIA: 
AREA GENERAL: 

CIENCIAS JURIDICAS 
Y DERECHO 

- DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS 

- DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 02/2023, 
DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

PODRAN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS QUE REUNAN LOS 
REQUISITOS DE ESCOLARIDAD Y EXPERIENCIA PREVISTOS PARA EL 
PUESTO. ADICIONALMENTE SE DEBERA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS LEGALES: SER CIUDADANO MEXICANO 
EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS O EXTRANJERO CUYA 
CONDICION MIGRATORIA PERMITA LA FUNCION A DESARROLLAR; NO 
HABER SIDO SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR 
DELITO DOLOSO; TENER APTITUD PARA EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES EN EL SERVICIO PUBLICO; NO PERTENECER AL ESTADO 
ECLESIASTICO, NI SER MINISTRO DE ALGUN CULTO Y NO ESTAR 
INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NI ENCONTRARSE CON 
ALGUN OTRO IMPEDIMENTO LEGAL; ASI COMO, PRESENTAR Y 
ACREDITAR LAS EVALUACIONES QUE SE INDICAN PARA CADA CASO. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

LOS ASPIRANTES DEBERAN PRESENTAR PARA SU COTEJO, EN ORIGINAL 
LEGIBLE O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE, LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS, EN EL DOMICILIO, FECHA Y HORA ESTABLECIDOS EN EL 
MENSAJE QUE AL EFECTO RECIBAN, CON CUANDO MENOS DOS DIAS 
HABILES DE ANTICIPACION, POR VIA ELECTRONICA: 
● COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
● IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 
● IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL 
CASO DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

● RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

● ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

● CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA 
LOS 40 AÑOS) 

● DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO 
POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE 
QUE EL PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O 
POSTGRADO TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O 
MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN 
TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL QUE CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 
160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS 
ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL DOCUMENTO QUE 
ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS CON FECHA DE 
EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE 
SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 
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EN CASO DE QUE ALGUN ASPIRANTE OSTENTE ALGUNA CARRERA AFIN 

NO CONTEMPLADA EN EL CATALOGO DE CARRERAS DE TRABAJAEN, EL 

CTS DETERMINARA CON BASE EN LA VALORACION DEL AREA DE 

ESTUDIOS, CARRERA GENERICA Y ESPECIFICA, LA PROCEDENCIA O NO 

DE LA CARRERA PRESENTADA SIEMPRE Y CUANDO ESTA SE HAYA 

REGISTRADO DEBIDAMENTE POR EL ASPIRANTE EN EL SISTEMA DE 

TRABAJEN Y SE REFLEJE EN EL CURRICULUM. 

EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE 

DEBERA PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 

RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 

NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, INCORPORACION 

Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE 

ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION 

O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 

EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 

REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE ESPECIALIDAD, 

MAESTRIA, DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE 

ESTUDIO Y CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL 

PERFIL DEL PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO CON LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS 

DE LOS ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 

REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

● CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 

PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 

TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 

CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA 

REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO (DEBERAN PRESENTAR 

COMPROBANTES QUE AVALEN CADA PERIODO LABORADO DESDE SU 

INICIO HASTA SU FIN, A TRAVES DE: RECIBOS DE PAGO, HOJAS 

UNICAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS 

DE NOMBRAMIENTOS, CARTAS FINIQUITO, CONSTANCIAS DE BAJA, 

CONTRATOS DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS, 

ALTAS O BAJAS AL IMSS, DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA, CONSTANCIAS DE EMPLEO EXPEDIDAS EN HOJAS 

MEMBRETADAS CON DIRECCION, NUMEROS TELEFONICOS FIRMA Y 

SELLO, CONTENIENDO: NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA/O Y 

PERIODO LABORADO, IMPRESION DEL EXPEDIENTE ELECTRONICO 

UNICO EMITIDO POR EL SISTEMA NACIONAL DE AFILIACION Y 

VIGENCIA DE DERECHOS (ISSSTE), CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 

DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION, IMPRESION DEL 

REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS DEL ASEGURADO DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 

DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION. ASI MISMO, NO SE 

ACEPTARAN CONSTANCIAS DE SERVICIO SOCIAL Y PRACTICAS 

PROFESIONALES, CARTAS DE RECOMENDACION, CONSTANCIAS 

EMITIDAS POR EL SUPERIOR JERARQUICO DEL PUESTO, 

CONSTANCIAS DE HABER REALIZADO PROYECTOS DE 

INVESTIGACION Y CREDENCIALES LABORALES) 
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● EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS 
ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO 
ASPIRANTES DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO 
DEL PUESTO QUE OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN 
PRACTICADO COMO SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO 
LIBRE DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE 
DICHOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN 
A UN PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO 
Y ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 
REQUISITO. 

● COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO 
LO SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO (NO SERAN CONSIDERADO COMO ESTUDIOS ADICIONALES 
CUANDO HAYA SIDO CURSADO PARA OBTENER EL GRADO DE 
ESCOLARIDAD SOLICITADO POR EL PERFIL DE PUESTO), ESPECIALIDAD 
O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE MAESTRIA Y GRADO DE 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL REQUERIDO POR PERFIL DEL 
PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, ESPECIALIDAD, MAESTRIA, 
DOCTORADO Y POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE 
LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 

SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 
EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
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LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA DEL 
25 AL 31 DE MAYO DE 2023 MISMA QUE TENDRA LUGAR EN EL AREA DE 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 
58, PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD 
DE MEXICO. 
LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, SE 
RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO O 
ETAPA DEL PROCESO, LA DOCUMENTACION O REFERENCIAS QUE 
ACREDITEN LOS DATOS REGISTRADOS EN EL SISTEMA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX POR EL ASPIRANTE PARA FINES DE LA 
REVISION CURRICULAR Y DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS; DE 
NO ACREDITARSE SU EXISTENCIA O AUTENTICIDAD SE DESCALIFICARA 
AL ASPIRANTE O, EN SU CASO, SE DEJARA SIN EFECTO EL RESULTADO 
DEL PROCESO DE SELECCION Y/O EL NOMBRAMIENTO QUE SE HAYA 
EMITIDO, SIN RESPONSABILIDAD PARA LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, LA CUAL, A SU VEZ, SE RESERVA EL 
DERECHO DE EJERCITAR LAS ACCIONES LEGALES PROCEDENTES. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

EL REGISTRO E INSCRIPCION DE LOS ASPIRANTES AL CONCURSO, SE 
REALIZARA DEL 05 AL 18 DE ABRIL DE 2023 A TRAVES DEL PORTAL 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EL CUAL ASIGNARA UN FOLIO AL ASPIRANTE 
QUE CUBRA LOS REQUISITOS DEL CONCURSO PARA IDENTIFICARLO 
DURANTE EL DESARROLLO DEL MISMO, ASEGURANDO ASI EL 
ANONIMATO DE LOS ASPIRANTES. 
AL MOMENTO EN QUE EL CANDIDATO REGISTRE SU PARTICIPACION A UN 
CONCURSO A TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, SE LLEVARA A 
CABO EN FORMA AUTOMATICA LA REVISION CURRICULAR, ASIGNANDO 
UN FOLIO DE PARTICIPACION O, EN SU CASO, DE RECHAZO QUE LO 
DESCARTARA DEL CONCURSO. LA REVISION CURRICULAR EFECTUADA A 
TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX SE LLEVARA A CABO, SIN 
PERJUICIO DE LA REVISION Y EVALUACION DE LA DOCUMENTACION QUE 
LOS CANDIDATOS DEBERAN PRESENTAR PARA ACREDITAR QUE 
CUMPLEN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN LA CONVOCATORIA.  

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

EL CONCURSO SE CONDUCIRA DE ACUERDO A LA PROGRAMACION QUE 
SE INDICA Y EN LAS SEDES PREVISTAS, SIN EMBARGO, ESTAS PUEDEN 
ESTAR SUJETA A CAMBIOS, DEBIDO A VARIABLES QUE AFECTAN EL 
DESARROLLO DEL CONCURSO COMO PUEDEN SER, ENTRE OTRAS: 
DISPONIBILIDAD DE SALAS PARA LA APLICACION DE EVALUACIONES; 
PROBLEMAS DE COMUNICACION ELECTRONICA DEL SISTEMA DE ESTA 
DEPENDENCIA Y DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA; TIEMPO 
DE RESPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA 
PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE LE CORRESPONDE EN EL 
CONCURSO O QUE SE LE REQUIERA POR MOTIVOS DE CONSULTA, Y 
DISPONIBILIDAD DE AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES 
TECNICOS DE SELECCION. LA REALIZACION DE CADA ETAPA DEL 
CONCURSO SE COMUNICARA A LOS ASPIRANTES CON DOS DIAS HABILES 
DE ANTICIPACION POR MEDIO DEL CONTADOR DE MENSAJES DEL 
SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, POR LO QUE SE RECOMIENDA LA 
CONSULTA PERMANENTE DEL REFERIDO SISTEMA. 

MEDIDAS DE 
PREVENCION 
DE CONTAGIO Y 
DISPERSION DEL 
CORONAVIRUS 
SARS-COV2 EN EL 
DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

SE COMUNICARA EN LA INVITACION CORRESPONDIENTE A CADA ETAPA 
LAS MEDIDAS AUTORIZADAS POR LOS COMITES TECNICOS DE 
SELECCION, A EFECTO DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PRINCIPIOS RECTORES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y 
PARA MINIMIZAR EL CONTACTO, RIESGO DE CONTAGIO, ADEMAS DE 
PROCURAR PROTEGER LA INTEGRIDAD Y LA SALUD DE LAS PERSONAS 
PARTICIPANTES Y DE QUIENES OPERAN LOS CONCURSOS QUE SE 
INTEGRAN EN LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 02/2023 DE LA 
AEFCM. 
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CALENDARIO 
DEL CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
PUBLICACION 05 DE ABRIL DE 2023 

REGISTRO DE ASPIRANTES POR MEDIO DE 
LA HERRAMIENTA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 

DEL 05 AL 18 DE 
ABRIL DE 2023 

ETAPA I: REVISION CURRICULAR DE FORMA 
AUTOMATIZADA A TRAVES DE LA 

HERRAMIENTA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 

DEL 05 AL 18 DE 
ABRIL DE 2023 

ETAPA II: EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE HABILIDADES 

DEL 26 DE ABRIL AL 19 
DE MAYO DE 2023 

ETAPA III: EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 
Y VALORACION DEL MERITO, ASI COMO 

REVISION DOCUMENTAL 

DEL 25 AL 31 DE MAYO 
DE 2023 

ETAPA IV: ENTREVISTA DEL 07 AL 14 DE 
JUNIO DE 2023 

ETAPA V: DETERMINACION DEL 07 AL 14 DE 
JUNIO DE 2023 

ETAPA II SE REALIZARA EN: 
EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: SEDE 1: CALLE ISABEL LA CATOLICA 
NO. 165, MEZZANINE, COL. CENTRO, C.P. 06080, ALCALDIA CUAUHTEMOC, 
CIUDAD DE MEXICO SEDE 2: CENTRO DE DESARROLLO INFORMATICO 
ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. POLITECNICO N. 3600, 
COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO DEL CINVESTAV, 
ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07360, CIUDAD DE MEXICO. 
EVALUACIONES DE HABILIDADES GERENCIALES: SEDE 1: CALLE ISABEL 
LA CATOLICA NO. 165, MEZZANINE, COL. CENTRO, C.P. 06080, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO SEDE 2: CENTRO DE DESARROLLO 
INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. POLITECNICO 
N. 3600, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO DEL 
CINVESTAV, ALCALDIA GUSTAVO A MADERO, C.P. 07360, CIUDAD DE 
MEXICO 
ETAPA III Y ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DE LOS ASPIRANTES: 
AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 
58, PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD 
DE MEXICO. 
ETAPA IV Y V: AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN 
DELGADO 58, PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 
06820, CIUDAD DE MEXICO. 
NOTA: LAS FECHAS Y LUGARES PROGRAMADOS PARA ESTAS ETAPAS 
ESTAN SUJETOS A CAMBIOS, PREVIO AVISO A LOS PARTICIPANTES 
INSCRITOS A TRAVES DEL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EN 
ATENCION DE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: AVANCE QUE 
PRESENTE EL PROCESO DE EVALUACIONES; EL NUMERO DE 
ASPIRANTES QUE SE REGISTRAN; LA DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS 
PARA LA APLICACION DE LAS EVALUACIONES; LA DISPONIBILIDAD DE 
EQUIPO DE COMPUTO Y/O PROBLEMAS TECNICOS DEL MISMO; BLOQUEO 
AL ACCESO DE LAS INSTALACIONES; SUSPENSION PARCIAL O TOTAL DEL 
PROCESO DEBIDO A DISPOSICION OFICIAL; AGENDA DE LOS 
INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION Y 
SITUACIONES DE EMERGENCIA COMO FENOMENO NATURAL Y/O 
PROBLEMA DE SALUD, ENTRE OTROS QUE AFECTEN EL DESARROLLO 
DEL CONCURSO. 

TEMARIOS Y GUIAS LOS TEMARIOS REFERENTES AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS SE 
ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LOS ASPIRANTES EN LA PAGINA 
ELECTRONICA DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, HTTPS:// WWW.AEFCM.GOB.MX/SPC/TEMARIOS/INDEX.HTML O 
SIGUIENDO LA RUTA DENTRO DE LA PAGINA DE LA AEFCM: INFORMACION 
INTERNA DE LA AEFCM> SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA> 
TEMARIOS DE ESTUDIO Y BIBLIOGRAFIAS CONVOCATORIAS DE INGRESO 
AL SPC. A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
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LAS GUIAS PARA LA EVALUACION DE LAS HABILIDADES SERAN LAS 
CONSIDERADAS PARA LAS CAPACIDADES GERENCIALES/DIRECTIVAS 
QUE SE ENCONTRARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX. (MENU: DOCUMENTOS E 
INFORMACION RELEVANTE. - GUIAS DE ESTUDIO PARA LAS 
EVALUACIONES GERENCIALES/DIRECTIVAS) 
*EL EXAMEN DENOMINADO “APTITUD PARA EL SERVICIO PUBLICO: 
CULTURA DE LA LEGALIDAD” (AP), SE TENDRA POR ACREDITADO 
CUANDO EL ASPIRANTE SEA CONSIDERADO FINALISTA POR EL COMITE 
TECNICO DE SELECCION, TODA VEZ QUE TAL CIRCUNSTANCIA IMPLICA 
SER APTO PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO EN CONCURSO Y 
SUSCEPTIBLE DE RESULTAR GANADOR DE ESTE. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 
COMUNICARA LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE LOS ASPIRANTES 
DEBERAN PRESENTARSE PARA LA APLICACION DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. EN DICHAS 
COMUNICACIONES, SE ESPECIFICARA LA DURACION APROXIMADA DE 
CADA APLICACION, ASI COMO EL TIEMPO DE TOLERANCIA PARA EL INICIO 
DEL EXAMEN (UNA VEZ TRASCURRIDO ESTE, NO SE PERMITIRA EL 
ACCESO A LAS AULAS). NO SE APLICARA EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SI EL 
PARTICIPANTE NO PRESENTA LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA 
DEPENDENCIA. 
LOS RESULTADOS APROBATORIOS OBTENIDOS EN EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE 
CONTINUEN VIGENTES, SERAN CONSIDERADOS CUANDO 
CORRESPONDAN A LAS MISMAS HABILIDADES A EVALUAR EN EL 
CONCURSO CORRESPONDIENTE. LA VIGENCIA DE RESULTADOS 
APROBATORIOS DE LOS EXAMENES Y EVALUACIONES INICIARA A PARTIR 
DEL DIA EN QUE SE DEN A CONOCER A TRAVES DE TRABAJAEN, POR LO 
QUE SOLO PODRAN PRESENTARSE NUEVAMENTE EN UN CONCURSO 
CUANDO CONCLUYA SU VIGENCIA. 
TRATANDOSE DE LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, 
ESTOS TENDRAN VIGENCIA DE UN AÑO EN RELACION CON EL PUESTO 
SUJETO A CONCURSO, SIEMPRE Y CUANDO NO CAMBIE EL TEMARIO CON 
EL CUAL SE EVALUO LA CAPACIDAD TECNICA DE QUE SE TRATE, A FIN DE 
QUE DICHA VIGENCIA SEA TOMADA EN CUENTA, ES INDISPENSABLE QUE 
EL ASPIRANTE, PREVIA VERIFICACION DEL TEMARIO ANTERIOR Y ACTUAL 
DEL CONCURSO, DIRIJA SU SOLICITUD POR ESCRITO AL COMITE 
TECNICO DE SELECCION. EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR 
AL TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 
EN LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA 
PRESENTAR SU ESCRITO DE PETICION DE RECONOCIMIENTO DEL 
RESULTADO DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTE, 
MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO 
DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE 
AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, 
C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA 
COORDINACION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, CON COPIA A LA 
DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE 
AGUSTIN DELGADO 58, PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD SE HARA 
DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO 
DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS 
Y, EN SU CASO, PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL 
COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA 
DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION 
CORRESPONDIENTE. LA DETERMINACION DEL COMITE RESPECTO A LA 
SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL 
CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS 
AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
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REVISION DE 
EXAMENES 

CON RESPECTO AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN LA ETAPA II DEL 
PROCESO DE SELECCION, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 
POSTERIOR A LA PUBLICACION DE RESULTADOS, PARA PRESENTAR SU 
SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN, MISMA QUE SERA DIRIGIDA Y 
ENTREGADA AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, 
COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO 
DE 09:00 A 15:00 HORAS, EN LA COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS, CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, 
UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 11, COL. TRANSITO, 
ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD 
SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE 
TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU 
ANALISIS. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS TARDAR 
EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION DE ESTE. LA 
DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 
INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX Y DE LOS MEDIOS 
ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
LA REVISION DE EXAMENES SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
RELACIONE A LO SIGUIENTE: 
● CONTENIDO TEMATICO DEL EXAMEN 
● CRITERIOS DE EVALUACION 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN 
LAS SOLICITUDES DE REVISION DE EXAMEN. 
NOTA: LA REVISION DE EXAMENES EN NINGUN CASO IMPLICARA LA 
ENTREGA DE LOS REACTIVOS NI LAS OPCIONES DE RESPUESTA. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- NUMERO DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: 1 CON 30 REACTIVOS 
2.- NUMERO DE EVALUACIONES DE HABILIDADES: 2 DE IGUAL NUMERO 
DE HABILIDADES 
3.- CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DE EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS: DIRECTORES GENERALES 80, DIRECTORES DE AREA 
80, SUBDIRECTORES DE AREA Y JEFES DE DEPARTAMENTO 75 
4.- DESCARTE EN LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES: SERA MOTIVO 
DE DESCARTE SI EL ASPIRANTE NO TIENE COMO CALIFICACION IGUAL O 
SUPERIOR A 70 PUNTOS. 
5.- NUMERO MINIMO DE CANDIDATOS A ENTREVISTAR: 5, SI EL UNIVERSO 
LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE 
ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 
10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE 
PRELACION. 
6.- NUMERO DE CANDIDATOS QUE SE CONTINUARAN ENTREVISTANDO, 
EN CASO DE NO CONTAR CON AL MENOS UN FINALISTA DE LOS 
PRIMEROS 5 ENTREVISTADOS: 5, SI EL UNIVERSO LO PERMITE; EN CASO 
DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A TODOS; EN 
CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE ENTREVISTARA HASTA 
10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE PRELACION. 
7.- PUNTAJE MINIMO DE APTITUD (PARA PASAR A LA ETAPA DE 
DETERMINACION): 75 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

EL PROCESO DE SELECCION CONSIDERA CINCO ETAPAS: I) REVISION 
CURRICULAR; II) EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES; III) EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO DE LOS CANDIDATOS; IV) ENTREVISTA, Y V) DETERMINACION. 
LA ETAPA I DEL PROCESO DE SELECCION (REVISION CURRICULAR) TIENE 
COMO PROPOSITO DETERMINAR SI EL CANDIDATO CONTINUA EN EL 
CONCURSO, POR LO QUE SU ACREDITACION NO OTORGARA PUNTAJE 
ALGUNO.  
POR CADA CONCURSO SE ASIGNARAN 100 PUNTOS SIN DECIMALES, QUE 
SERAN DISTRIBUIDOS UNICAMENTE ENTRE LAS ETAPAS II (EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES), III (EVALUACION 
DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO) Y IV (ENTREVISTA) DEL 
PROCESO DE SELECCION, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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 ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II EXAMENES DE 
CONOCIMIENTOS 

Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

30 

EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

10 

III EVALUACIONES DE LA 
EXPERIENCIA 

Y VALORACION DEL MERITO 

EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA 

20 

VALORACION DEL 
MERITO 

10 

IV ENTREVISTA ENTREVISTA 30 
 TOTAL: 100 

EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (CAPACIDADES TECNICAS) CONSTA DE 
30 REACTIVOS, LA CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS SERA: DIRECTORES GENERALES 80 PUNTOS, 
DIRECTORES DE AREA 80 PUNTOS, SUBDIRECTORES DE AREA Y JEFES 
DE DEPARTAMENTO 75 PUNTOS, SOBRE UNA BASE 100 PUNTOS Y ESTA 
SE OBTIENE CONSIDERANDO LA CANTIDAD DE ACIERTOS SOBRE EL 
TOTAL DE REACTIVOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SERAN MOTIVO DE DESCARTE SI 
EL ASPIRANTE NO TIENE COMO CALIFICACION IGUAL O SUPERIOR A 70 
PUNTOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE SE APLICARAN SERAN LAS 
SIGUIENTES DE ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO DEL PUESTO 
VACANTE: 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO: ORIENTACION A RESULTADOS Y 
TRABAJO EN EQUIPO. 
SUBDIRECCION DE AREA: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN 
EQUIPO. 
DIRECCION DE AREA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECCION GENERAL: VISION ESTRATEGICA Y LIDERAZGO. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO. 
EL RESULTADO QUE ARROJE LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO NO SERA MOTIVO DE DESCARTE, SIN 
EMBARGO, ES NECESARIO QUE EL ASPIRANTE REUNA EL REQUISITO DE 
AÑOS DE EXPERIENCIA Y ESCOLARIDAD QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, EN CASO CONTRARIO SERA MOTIVO DE 
DESCARTE. LA EVALUACION Y VALORACION MENCIONADAS, LE DAN LA 
POSIBILIDAD AL ASPIRANTE DE OBTENER PUNTOS, QUE SUMADOS A LOS 
OBTENIDOS EN LA ETAPA II DEL PROCESO DE SELECCION QUE 
CONTEMPLA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES, LE AYUDAN PARA UBICARLO EN UN MEJOR LUGAR DE 
PRELACION DENTRO DEL CONCURSO. EL MAXIMO DE PUNTOS QUE EL 
ASPIRANTE PUEDE OBTENER EN LA ETAPA III SON: 20 PUNTOS EN LA 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 10 PUNTOS EN LA VALORACION DE 
MERITO. PARA LA OBTENCION DE LOS PUNTOS MENCIONADOS, ES 
IMPRESCINDIBLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE EN ORIGINAL Y COPIA 
SIMPLE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE ACREDITE EL NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO EN CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE SE CALIFICAN. 
EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA SE CALIFICARAN LOS 
SIGUIENTES ELEMENTOS: 
1.- ORDEN EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE CALIFICARA DE 
ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO EN LA TRAYECTORIA LABORAL 
DEL CANDIDATO (ULTIMO PUESTO DESEMPEÑADO O QUE ESTA 
DESEMPEÑANDO) EN RELACION CON EL PUESTO EN CONCURSO. LOS 
CANDIDATOS QUE CUENTEN UNICAMENTE CON UNA SOLA EXPERIENCIA, 
CARGO O PUESTO NO SERAN EVALUADOS EN ESTE RUBRO, AL NO 
EXISTIR UN PARAMETRO OBJETIVO PARA REALIZAR LA COMPARACION. 
2.- TIEMPO DE PERMANENCIA EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA EN LOS PUESTOS O 
CARGOS OCUPADOS DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL NUMERO DE AÑOS PROMEDIO POR CARGO O PUESTO
QUE POSEA. 
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3.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO.- SE CALIFICARA DE ACUERDO 
CON LA PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS 
OCUPADOS EN EL SECTOR PUBLICO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 
DEL TIEMPO ACUMULADO POR EL CANDIDATO EN EL SECTOR PUBLICO. 
4.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO.- LA EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR PRIVADO SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA 
DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS OCUPADOS EN EL SECTOR 
PRIVADO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO 
DEL CANDIDATO EN EL SECTOR PRIVADO. 
5.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL.- LA EXPERIENCIA EN EL SECTOR 
SOCIAL SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EXISTENCIA O 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL POR PARTE DEL CANDIDATO. 
6.- NIVEL DE RESPONSABILIDAD.- EL NIVEL DE RESPONSABILIDAD SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA OPCION DE RESPUESTA 
SELECCIONADA POR EL CANDIDATO, ENTRE LAS 5 POSIBLES OPCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL FORMATO DE EVALUACION, RESPECTO A SU 
TRAYECTORIA PROFESIONAL. LAS OPCIONES SON LAS SIGUIENTES: 
A) HE DESEMPEÑADO PUESTOS DONDE HE DESARROLLADO UNA SERIE 
DE ACTIVIDADES SENCILLAS Y SIMILARES ENTRE SI. 
B) HE DESARROLLADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA 
SERIE DE FUNCIONES Y ACTIVIDADES SIMILARES Y RELACIONADAS 
ENTRE SI. 
C) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA 
SERIE DE FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 
D) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR UN AREA CON 
FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 
E) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR DIVERSAS 
AREAS QUE CONTRIBUIAN AL DESARROLLO DE LOS PLANES 
ESTRATEGICOS DE UNA O VARIAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O DE 
NEGOCIO. 
7.- NIVEL DE REMUNERACION.- EL NIVEL DE REMUNERACION SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL EN 
LA TRAYECTORIA LABORAL DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, 
COMPARANDO LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL DEL PUESTO 
ACTUAL (EN SU CASO EL ULTIMO) Y LA DEL PUESTO EN CONCURSO. 
8.- RELEVANCIA DE FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN 
RELACION CON LAS DEL PUESTO VACANTE.- LA RELEVANCIA DE 
FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN RELACION CON LAS DEL 
PUESTO VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA COINCIDENCIA 
ENTRE LA RAMA DE CARGO O PUESTO EN EL CURRICULUM VITAE DEL 
CANDIDATO REGISTRADO (POR EL PROPIO CANDIDATO) EN “TRABAJAEN” 
CON LA RAMA DE CARGO O PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 
9.- EN SU CASO, EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 
DE LA VACANTE.- LA EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL 
NUMERO DE AÑOS ACUMULADOS POR EL CANDIDATO EN DICHOS 
PUESTOS. 
10.- EN SU CASO, APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE 
LA VACANTE.- LA APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE 
LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE 
LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION 
DEL DESEMPEÑO DE DICHOS PUESTOS. 
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PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA, EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO A CADA ELEMENTO, LA CUAL PUEDE SER 
ENTRE OTRAS: RECIBOS DE PAGO, HOJAS UNICAS DE SERVICIOS, 
CONSTANCIAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTOS, 
CARTAS FINIQUITO, CONSTANCIAS DE BAJA, CONTRATOS DE SERVICIOS 
PROFESIONALES POR HONORARIOS, ALTAS O BAJAS AL IMSS, 
DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CONSTANCIAS DE 
EMPLEO EXPEDIDAS EN HOJAS MEMBRETADAS CON DIRECCION, 
NUMEROS TELEFONICOS FIRMA Y SELLO, CONTENIENDO: NOMBRE 
COMPLETO DE LA CANDIDATA/O Y PERIODO LABORADO, IMPRESION DEL 
EXPEDIENTE ELECTRONICO UNICO EMITIDO POR EL SISTEMA NACIONAL 
DE AFILIACION Y VIGENCIA DE DERECHOS (ISSSTE), CON ANTIGÜEDAD 
NO MAYOR A DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION, IMPRESION 
DEL REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS DEL ASEGURADO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON ANTIGÜEDAD NO 
MAYOR A DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION. ASI MISMO, NO 
SE ACEPTARAN CONSTANCIAS DE SERVICIO SOCIAL Y PRACTICAS 
PROFESIONALES, CARTAS DE RECOMENDACION, CONSTANCIAS 
EMITIDAS POR EL SUPERIOR JERARQUICO DEL PUESTO, CONSTANCIAS 
DE HABER REALIZADO PROYECTOS DE INVESTIGACION Y CREDENCIALES 
LABORALES. LA DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE 
LA SITUACION DEL ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA OBTENER 
PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, SEÑALAR LOS PUESTOS QUE OCUPO Y 
EL TIEMPO DE PERMANENCIA EN CADA UNO DE ELLOS; ELEMENTO 6, 
SEÑALAR LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS EN LOS PUESTOS 
OCUPADOS. 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
● LOS CANDIDATOS SERAN CALIFICADOS EN EL ORDEN EN LOS 

PUESTOS DESEMPEÑADOS (ELEMENTO 1), SALVO CUANDO CUENTEN 
CON UNA SOLA EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO PREVIOS. 

● A TODOS LOS CANDIDATOS SE LES CALIFICARAN LOS ELEMENTOS 2 
AL 8. 

● LOS CANDIDATOS QUE OCUPEN O HAYAN OCUPADO UNO O MAS DE 
LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 9. 

● LOS CANDIDATOS QUE CUENTEN CON RESULTADOS EN LA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL SISTEMA EN UNO O MAS DE LOS 
CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE 
SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 10. 

EN LA VALORACION DEL MERITO SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1.- ACCIONES DE DESARROLLO PROFESIONAL.- LAS ACCIONES DE 
DESARROLLO PROFESIONAL SE CALIFICARAN UNA VEZ EMITIDAS LAS 
DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
2.- RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO.- LOS 
RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO SE CALIFICARAN 
DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DE CARRERA TITULARES EN LAS EVALUACIONES DE DESEMPEÑO ANUAL. 
DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA 
CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
ANUAL. 
3.- RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION.- LOS 
RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION SE CALIFICARAN
DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LAS ACCIONES DE 
CAPACITACION. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL PROMEDIO
DE LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS POR EL SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. EN 
CASO DE QUE EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR NO SE 
HUBIEREN AUTORIZADO ACCIONES DE CAPACITACION PARA EL 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, NO SERA CALIFICADO EN 
ESTE ELEMENTO. 
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4.- RESULTADOS DE PROCESOS DE CERTIFICACION.- LOS RESULTADOS 
DE LOS PROCESOS DE CERTIFICACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO 
CON LAS CAPACIDADES PROFESIONALES CERTIFICADAS. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE CAPACIDADES PROFESIONALES 
CERTIFICADAS VIGENTES LOGRADAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DE CARRERA TITULARES EN PUESTOS SUJETOS AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 
5.- LOGROS.- LOS LOGROS SE REFIEREN AL ALCANCE DE UN OBJETIVO 
RELEVANTE DEL CANDIDATO EN SU LABOR O CAMPO DE TRABAJO, A 
TRAVES DE APORTACIONES QUE MEJORARON, FACILITARON, 
OPTIMIZARON O FORTALECIERON LAS FUNCIONES DE SU AREA DE 
TRABAJO, EL LOGRO DE METAS ESTRATEGICAS O APORTARON 
BENEFICIO A LA CIUDADANIA, SIN GENERAR PRESIONES 
PRESUPUESTALES ADICIONALES, NI PERJUDICAR O AFECTAR 
NEGATIVAMENTE LOS OBJETIVOS DE OTRA AREA, UNIDAD 
RESPONSABLE O DE NEGOCIOS. DE MANERA ESPECIFICA, SE 
CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE LOGROS OBTENIDOS POR EL 
CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARAN COMO 
LOGROS, LOS SIGUIENTES: 
● CERTIFICACIONES EN COMPETENCIAS LABORALES O EN 

HABILIDADES PROFESIONALES DISTINTAS A LAS CONSIDERADAS 
PARA EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

● PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS (GACETAS, REVISTAS, PRENSA O 
LIBROS) RELACIONADOS A SU CAMPO DE EXPERIENCIA. 

● OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN LOGROS DE TIPO POLITICO O 
RELIGIOSO. 
6.- DISTINCIONES. LAS DISTINCIONES SE REFIEREN AL HONOR O TRATO 
ESPECIAL CONCEDIDO A UNA PERSONA POR SU LABOR, PROFESION O 
ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 
TRAVES DEL NUMERO DE DISTINCIONES OBTENIDAS POR EL CANDIDATO. 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UNA DISTINCION, 
LAS SIGUIENTES: 
● FUNGIR COMO PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE O MIEMBRO 

FUNDADOR DE ASOCIACIONES U ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES (CIENTIFICAS, DE INVESTIGACION, GREMIALES, 
ESTUDIANTILES O DE PROFESIONISTAS). 

● TITULO GRADO ACADEMICO HONORIS CAUSA OTORGADO POR 
UNIVERSIDADES O INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. 

● GRADUACION CON HONORES O CON DISTINCION. 
● OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE 
LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN DISTINCIONES DEL TIPO POLITICO 
O RELIGIOSO. 
7.- RECONOCIMIENTOS O PREMIOS.- LOS RECONOCIMIENTOS O PREMIOS 
SE REFIEREN A LA RECOMPENSA O GALARDON OTORGADO AL 
CANDIDATO POR AGRADECIMIENTO O RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO 
REALIZADO POR ALGUN MERITO O SERVICIO EN SU LABOR, PROFESION 
O ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 
TRAVES DEL NUMERO DE RECONOCIMIENTOS O PREMIOS OBTENIDOS 
POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA 
COMO UN RECONOCIMIENTO O PREMIO, LOS SIGUIENTES: 
● PREMIO OTORGADO A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
● RECONOCIMIENTO POR COLABORACION, PONENCIAS O TRABAJOS 

DE INVESTIGACION A NOMBRE DEL ASPIRANTE EN CONGRESOS, 
COLOQUIOS O EQUIVALENTES. 

● RECONOCIMIENTO O PREMIO POR ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO 
PUBLICO. 
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● PRIMERO, SEGUNDO O TERCER LUGAR EN COMPETENCIAS O 
CERTAMENES PUBLICOS Y ABIERTOS. 

● OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN RECONOCIMIENTOS O PREMIOS 
DE TIPO POLITICO, RELIGIOSO O QUE SEAN RESULTADO DE LA SUERTE, 
A TRAVES DE UNA SELECCION ALEATORIA, SORTEO O EQUIVALENTE. 
8.- ACTIVIDAD DESTACADA EN LO INDIVIDUAL.- LA ACTIVIDAD DESTACADA 
EN LO INDIVIDUAL SE REFIERE A LA OBTENCION DE LOS MEJORES 
RESULTADOS, SOBRESALIENDO EN UNA PROFESION O ACTIVIDAD 
INDIVIDUAL O AJENA A SU CAMPO DE TRABAJO, DEL RESTO DE QUIENES 
PARTICIPAN EN LA MISMA. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARA A 
TRAVES DEL NUMERO DE ACTIVIDADES DESTACADAS EN LO INDIVIDUAL 
COMPROBADAS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE 
CONSIDERARA COMO ACTIVIDAD DESTACADA, LAS SIGUIENTES: 
● TITULO O GRADO ACADEMICO EN EL EXTRANJERO CON 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA. 

● PATENTES A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
● SERVICIOS O MISIONES EN EL EXTRANJERO. 
● DERECHOS DE AUTOR A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
● SERVICIOS DEL VOLUNTARIO, ALTRUISMO O FILANTROPIA (NO 

INCLUYE DONATIVOS). 
● OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN ACTIVIDADES DESTACADAS DE 
TIPO POLITICO O RELIGIOSO. 
9.- OTROS ESTUDIOS SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LOS ESTUDIOS 
ADICIONALES A LOS REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO VACANTE 
EN CONCURSO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL ESTUDIO O 
GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS CONCLUIDO RECONOCIDO POR LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, QUE SEA ADICIONAL AL NIVEL DE 
ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE AL REQUERIDO EN EL PERFIL DEL 
PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 
PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRES ENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO 
LO SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO (NO SERAN CONSIDERADO COMO ESTUDIOS ADICIONALES 
CUANDO HAYA SIDO CURSADO PARA OBTENER EL GRADO DE 
ESCOLARIDAD SOLICITADO POR EL PERFIL DE PUESTO), ESPECIALIDAD 
O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE MAESTRIA Y GRADO DE 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL REQUERIDO POR PERFIL DEL 
PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, ESPECIALIDAD, MAESTRIA, 
DOCTORADO Y POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE 
LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
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10.- HABLA DE LENGUA INDIGENA.- LAS LENGUAS INDIGENAS 
NACIONALES SON AQUELLAS QUE PROCEDEN DE LOS PUEBLOS 
EXISTENTES EN EL TERRITORIO NACIONAL ANTES DEL 
ESTABLECIMIENTO DEL ESTADO MEXICANO, ADEMAS DE AQUELLAS 
PROVENIENTES DE OTROS PUEBLOS INDOAMERICANOS. 
EL CONOCIMIENTO DE UNA LENGUA, EN ESTE CASO, UNA DE LAS 68 
LENGUAS INDIGENAS, SE REFIERE A LA CAPACIDAD DE USARLA 
APROPIADAMENTE EN DETERMINADAS SITUACIONES SOCIALES. 
A SU VEZ, ESTA CAPACIDAD SE PUEDE EVALUAR EN 4 HABILIDADES 
BASICAS DEL LENGUAJE: ESCUCHAR O COMPRENDER, LEER Y ESCRIBIR 
EN DISTINTOS CONTEXTOS. 
LAS COMPETENCIAS TRADUCTORAS SON LOS CONOCIMIENTOS, 
HABILIDADES Y ACTITUDES QUE SE MOVILIZAN PARA PONER EN 
OPERACION PROCESOS DE TRASVASE DE INFORMACION DE UNA 
LENGUA A OTRA, YA SEA DE MANERA ORAL O ESCRITA, PERO CON UNA 
PERTINENCIA CULTURAL Y LINGÜISTICA. 
DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE 
COMPROBANTES OBTENIDOS POR EL CANDIDATO. 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UN 
COMPROBANTE, CADA UNO DE LOS SIGUIENTES, TOMANDO COMO 
REFERENCIA LOS NIVELES 1 Y 2: 
NIVEL 1: 
- CARTA U OFICIO EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD COMUNITARIA DE SU 

LUGAR DE ORIGEN, DONDE SE SEÑALE QUE ES HABLANTE DE UNA 
LENGUA INDIGENA NACIONAL. 

- ACREDITACION DE COMPETENCIAS COMUNICATIVAS GENERALES 
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS O 
ALGUNA OTRA INSTANCIA ACREDITADA POR ESTA MISMA 
INSTITUCION (CON RESULTADO REGULAR O BUENO) 

- ACREDITACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE A CURSOS NO 
MENORES A 220 HORAS QUE AVALEN, AL MENOS UN NIVEL BASICO 
EN ALGUNA DE LAS LENGUAS INDIGENAS O SUS VARIANTES. 

- MATERIALES ELABORADOS EN LENGUAS INDIGENAS (MATERIAL 
DIDACTICO, INFOGRAFIAS, FOLLETOS, MANUALES, CARTELES, 
MAPAS, VIDEOS, AUDIOS, ETC). EN LA PRESENTACION DE ESTOS 
MATERIALES, SE DEBERA ACREDITAR FECHACIENTEMENTE SU 
AUTORIA. 

- ACREDITACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE DEMUESTRE QUE 
LA PERSONA PARTICIPANTE ES O HA SIDO PARTE DE PROCESOS DE 
FORMACION COMO INTERPRETE, MEDIADOR BILINGÜE O 
TRADUCTOR DE LENGUAS INDIGENAS. 

- CERTIFICADO DE COMPETENCIA LABORAL (EN ESTANDARES 
RELACIONADOS CON LA INTERPRETACION, ATENCION EN LENGUA 
INDIGENA O TRADUCCION) 

- OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

NIVEL 2: 
- ACREDITACION DE COMPETENCIAS COMUNICATIVAS GENERALES 

EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS O 
ALGUNA OTRA INSTANCIA ACREDITADA POR ESTA MISMA 
INSTITUCION (CON RESULTADO EXCELENTE). 

- PUBLICACIONES EN GACETAS, REVISTAS, PRENSA O LIBROS EN 
ALGUNA LENGUA INDIGENA O SUS VARIANTES, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL CAMPO DE ESTUDIO DEL QUE SE TRATE. 
EN LA PRESENTACION DE ESTOS MATERIALES, SE DEBERA 
ACREDITAR FECHACIENTEMENTE SU AUTORIA. 
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- EVIDENCIAS DE TRABAJO QUE AVALEN SU EXPERIENCIA COMO 
INTERPRETE, MEDIADOR BILINGÜE Y/O TRADUCTOR DE LENGUAS 
INDIGENAS (OFICIOS DE NOTIFICACION, TEXTOS TRADUCIDOS, 
RECONOCIMIENTOS DE PARTICIPACION, ETC.). EN LA PRESENTACION 
DE ESTOS MATERIALES, SE DEBERA ACREDITAR 
FECHACIENTEMENTE SU AUTORIA. 

- OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA VALORACION DE MERITO, 
EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE AVALE EL 
CUMPLIMIENTO DEL ELEMENTO CORRESPONDIENTE, LA CUAL PUEDE 
SER ENTRE OTRAS: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO; MENCIONES 
HONORIFICAS; PREMIOS, RESULTADOS DE CAPACITACION; 
INVESTIGACION Y/O APORTACION AL RAMO. LA DOCUMENTACION 
DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE EL ESTATUS DEL ELEMENTO SOBRE 
EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, 
CALIFICACION OBTENIDA EN LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y FIRMA 
DEL EVALUADOR (SI ES SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR DEL 
NIVEL INFERIOR AL PUESTO EN CONCURSO, DEBERA PRESENTAR 
EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO RESPECTIVAS CON EL RESULTADO 
SATISFACTORIO O MAYOR, EN EL PUESTO QUE OCUPA (ART. 47 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL). 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
● EN TANTO SE EMITAN LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS 

ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, NINGUN CANDIDATO SERA EVALUADO EN EL ELEMENTO 1. 

● TODOS LOS CANDIDATOS QUE SEAN SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN LOS 
ELEMENTOS 2 A 4. 

● TODOS LOS CANDIDATOS, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN 
LOS ELEMENTOS 5 A 10. 

LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS SUBETAPAS DE LA ETAPA III 
SERAN CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN 
IMPLICAR EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. 
ENTREVISTA LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA ETAPA IV SERAN 
CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN 
IMPLICAR EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. LA ENTREVISTA SE 
REALIZARA UTILIZANDO LOS CRITERIOS CERP: A) CONTEXTO, SITUACION 
O TAREA (FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE O 
COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON IMPACTO), Y D) 
PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO). 
EL PUNTAJE MINIMO DE APTITUD ACUMULADO HASTA LA ETAPA IV PARA 
PASAR A LA ETAPA DE DETERMINACION SERA DE 75 
DETERMINACION. EL GANADOR DEL CONCURSO, SERA EL FINALISTA QUE 
OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL PROCESO DE SELECCION, 
ES DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION (PUNTAJE) DEFINITIVA. 
SI HAY EMPATE, EL COMITE TECNICO DE SELECCION RESOLVERA EL 
RESULTADO DEL CONCURSO DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL 
NUMERAL 236 DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS 
DISPOSICIONES EN LAS MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO EL MANUAL 
ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS Y ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA, ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 17 DE MAYO DE 2019. 
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LOS ASPIRANTES QUE PASEN A LA ETAPA DE DETERMINACION COMO 
APTOS PARA CUBRIR EL PUESTO Y NO RESULTEN GANADORES EN EL 
CONCURSO, SERAN CONSIDERADOS FINALISTAS EN LA RESERVA DE 
ASPIRANTES DE LA RAMA DE CARGO O PUESTO DE QUE SE TRATE EN LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, DURANTE 
UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LOS RESULTADOS 
FINALES DEL CONCURSO DE QUE SE TRATE. POR ESTE HECHO, QUEDAN 
EN POSIBILIDAD DE SER CONVOCADOS, EN ESE PERIODO Y DE ACUERDO 
CON LA CLASIFICACION DE PUESTOS Y RAMAS DE CARGO QUE HAGA EL 
COMITE TECNICO DE PROFESIONALIZACION DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, A NUEVOS CONCURSOS 
DESTINADOS A TAL RAMA DE CARGO O PUESTO, SEGUN APLIQUE. 
CUANDO EL GANADOR DEL CONCURSO TENGA EL CARACTER DE 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, PARA PODER SER 
NOMBRADO EN EL PUESTO SUJETO A CONCURSO, DEBERA PRESENTAR 
LA DOCUMENTACION NECESARIA QUE ACREDITE HABERSE SEPARADO, 
TODA VEZ QUE NO PUEDE PERMANECER ACTIVO EN AMBOS PUESTOS. 

REVISION 
DOCUMENTAL  

PARA PODER ACREDITAR LA REVISION DOCUMENTAL, ES 
INDISPENSABLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE LA TOTALIDAD DE LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE SEÑALADA, 
EN CASO CONTRARIO SE LE DESCARTARA DEL CONCURSO: 
● COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
● IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 
● IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL 
CASO DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

● RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

● ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

● CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA 
LOS 40 AÑOS) 

● DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO 
POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE 
QUE EL PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O 
POSTGRADO TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O 
MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN 
TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 
160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS 
ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL DOCUMENTO QUE 
ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS CON FECHA DE 
EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE 
SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 
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EN CASO DE QUE ALGUN ASPIRANTE OSTENTE ALGUNA CARRERA AFIN 

NO CONTEMPLADA EN EL CATALOGO DE CARRERAS DE TRABAJAEN, EL 

CTS DETERMINARA CON BASE EN LA VALORACION DEL AREA DE 

ESTUDIOS, CARRERA GENERICA Y ESPECIFICA, LA PROCEDENCIA O NO 

DE LA CARRERA PRESENTADA SIEMPRE Y CUANDO ESTA SE HAYA 

REGISTRADO DEBIDAMENTE POR EL ASPIRANTE EN EL SISTEMA DE 

TRABAJEN Y SE REFLEJE EN EL CURRICULUM. 

EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE 

DEBERA PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 

RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 

NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, INCORPORACION 

Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE 

ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION 

O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 

EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 

REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE ESPECIALIDAD, 

MAESTRIA, DOCTORADO O POSDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO 

Y CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 

PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS 

ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 

REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

● CURRICULUM VITAE PERSONAL ACTUALIZADO, ESPECIFICANDO LOS 

TIEMPOS DE INICIO Y TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI 

COMO FIRMADO AL CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 

PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 

TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 

CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA 

REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO (DEBERAN PRESENTAR 

COMPROBANTES QUE AVALEN CADA PERIODO LABORADO DESDE SU 

INICIO HASTA SU FIN, A TRAVES DE: RECIBOS DE PAGO, HOJAS 

UNICAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS 

DE NOMBRAMIENTOS, CARTAS FINIQUITO, CONSTANCIAS DE BAJA, 

CONTRATOS DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS, 

ALTAS O BAJAS AL IMSS, DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA, CONSTANCIAS DE EMPLEO EXPEDIDAS EN HOJAS 

MEMBRETADAS CON DIRECCION, NUMEROS TELEFONICOS FIRMA Y 

SELLO, CONTENIENDO: NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA/O Y 

PERIODO LABORADO, IMPRESION DEL EXPEDIENTE ELECTRONICO 

UNICO EMITIDO POR EL SISTEMA NACIONAL DE AFILIACION Y 

VIGENCIA DE DERECHOS (ISSSTE), CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 

DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION, IMPRESION DEL 

REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS DEL ASEGURADO DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 

DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION. ASI MISMO, NO SE 

ACEPTARAN CONSTANCIAS DE SERVICIO SOCIAL Y PRACTICAS 

PROFESIONALES, CARTAS DE RECOMENDACION, CONSTANCIAS 

EMITIDAS POR EL SUPERIOR JERARQUICO DEL PUESTO, 

CONSTANCIAS DE HABER REALIZADO PROYECTOS DE 

INVESTIGACION Y CREDENCIALES LABORALES) 
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● EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS 
ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO 
ASPIRANTES DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO 
DEL PUESTO QUE OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN 
PRACTICADO COMO SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO 
LIBRE DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE 
DICHOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN 
A UN PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO PUBLICO 
Y ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE 
REQUISITO. 

● COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO 
LO SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO (NO SERAN CONSIDERADO COMO ESTUDIOS ADICIONALES 
CUANDO HAYA SIDO CURSADO PARA OBTENER EL GRADO DE 
ESCOLARIDAD SOLICITADO POR EL PERFIL DE PUESTO), ESPECIALIDAD 
O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE MAESTRIA Y GRADO DE 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL REQUERIDO POR PERFIL DEL 
PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, ESPECIALIDAD, MAESTRIA, 
DOCTORADO Y POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE 
LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL 
TITULO COMO LA CEDULA PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, 
EL ASPIRANTE DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y 
COTEJO DOCUMENTAL, EL DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE 
CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA 
PROCEDENCIA Y EN SU CASO ACEPTACION DEL DOCUMENTO 
PRESENTADO. 
PARA EL CASO DE HABLA DE LENGUA INDIGENA, SE CONSIDERARA 
COMO UN COMPROBANTE, CADA UNO DE LOS SIGUIENTES, TOMANDO 
COMO REFERENCIA LOS NIVELES 1 Y 2: 
NIVEL 1: 
- CARTA U OFICIO EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD COMUNITARIA DE SU 

LUGAR DE ORIGEN, DONDE SE SEÑALE QUE ES HABLANTE DE UNA 
LENGUA INDIGENA NACIONAL. 

- ACREDITACION DE COMPETENCIAS COMUNICATIVAS GENERALES 
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS O 
ALGUNA OTRA INSTANCIA ACREDITADA POR ESTA MISMA 
INSTITUCION (CON RESULTADO REGULAR O BUENO) 

- ACREDITACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE A CURSOS NO 
MENORES A 220 HORAS QUE AVALEN, AL MENOS UN NIVEL BASICO 
EN ALGUNA DE LAS LENGUAS INDIGENAS O SUS VARIANTES. 

- MATERIALES ELABORADOS EN LENGUAS INDIGENAS (MATERIAL 
DIDACTICO, INFOGRAFIAS, FOLLETOS, MANUALES, CARTELES, 
MAPAS, VIDEOS, AUDIOS, ETC). EN LA PRESENTACION DE ESTOS 
MATERIALES, SE DEBERA ACREDITAR FECHACIENTEMENTE SU 
AUTORIA. 
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- ACREDITACION O DOCUMENTO EQUIVALENTE QUE DEMUESTRE QUE 
LA PERSONA PARTICIPANTE ES O HA SIDO PARTE DE PROCESOS DE 
FORMACION COMO INTERPRETE, MEDIADOR BILINGÜE O 
TRADUCTOR DE LENGUAS INDIGENAS. 

- CERTIFICADO DE COMPETENCIA LABORAL (EN ESTANDARES 
RELACIONADOS CON LA INTERPRETACION, ATENCION EN LENGUA 
INDIGENA O TRADUCCION) 

- OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

NIVEL 2: 
- ACREDITACION DE COMPETENCIAS COMUNICATIVAS GENERALES 

EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS O 
ALGUNA OTRA INSTANCIA ACREDITADA POR ESTA MISMA 
INSTITUCION (CON RESULTADO EXCELENTE). 

- PUBLICACIONES EN GACETAS, REVISTAS, PRENSA O LIBROS EN 
ALGUNA LENGUA INDIGENA O SUS VARIANTES, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL CAMPO DE ESTUDIO DEL QUE SE TRATE. 
EN LA PRESENTACION DE ESTOS MATERIALES, SE DEBERA 
ACREDITAR FECHACIENTEMENTE SU AUTORIA. 

- EVIDENCIAS DE TRABAJO QUE AVALEN SU EXPERIENCIA COMO 
INTERPRETE, MEDIADOR BILINGÜE Y/O TRADUCTOR DE LENGUAS 
INDIGENAS (OFICIOS DE NOTIFICACION, TEXTOS TRADUCIDOS, 
RECONOCIMIENTOS DE PARTICIPACION, ETC.). EN LA PRESENTACION 
DE ESTOS MATERIALES, SE DEBERA ACREDITAR 
FECHACIENTEMENTE SU AUTORIA. 

- OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

● ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 
EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SERA DEL 25 AL 31 
DE MAYO DE 2023, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN EL AREA DE SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 11, COL. 
TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

LOS RESULTADOS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO SERAN 
PUBLICADOS EN EL PORTAL DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, 
IDENTIFICANDOSE AL ASPIRANTE CON SU NUMERO DE FOLIO ASIGNADO 
POR DICHO SISTEMA. 

DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION PODRA, CONSIDERANDO LAS 
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, DECLARAR DESIERTO UN CONCURSO: 
1. PORQUE NINGUN CANDIDATO SE PRESENTE AL CONCURSO; 
2. PORQUE NINGUNO DE LOS CANDIDATOS OBTENGA EL PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION PARA SER CONSIDERADO FINALISTA, O 
3. PORQUE UN FINALISTA PASE A LA ETAPA DE DETERMINACION Y EN 

ESTA SEA VETADO, O BIEN, NO OBTENGA LA MAYORIA DE LOS 
VOTOS DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE 
SELECCION. 

EN CASO DE DECLARARSE DESIERTO EL CONCURSO, SE PROCEDERA A 
EMITIR UNA NUEVA CONVOCATORIA, EN CASO DE QUE LOS 
CORRESPONDIENTES COMITES TECNICOS DE SELECCION ASI LO 
DETERMINEN. 
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REACTIVACION 
DE FOLIOS 

CON RESPECTO A LA REACTIVACION DE FOLIOS RECHAZADOS EN LA 
ETAPA DE REVISION CURRICULAR, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 
POSTERIOR AL TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA EN LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 
PARA PRESENTAR SU ESCRITO DE PETICION DE REACTIVACION DE 
FOLIO, MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO 
TECNICO DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, CON DOMICILIO EN 
CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, COL. TRANSITO, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, DE 09:00 A 15:00 HORAS 
EN LA COORDINACION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, CON COPIA A 
LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE 
AGUSTIN DELGADO 58, PISO 11, COL. TRANSITO, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD SE HARA 
DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO 
DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS 
Y, EN SU CASO, PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL 
COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA 
DETERMINACION DE ESTE. LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION RESPECTO A LA SOLICITUD DE REACTIVACION SE HARA DE 
CONOCIMIENTO DEL INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE 
MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE 
LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. DICHO 
ESCRITO DEBERA INCLUIR LO SIGUIENTE: 
 ESCRITO DE JUSTIFICACION DEL PORQUE CONSIDERA QUE SE DEBE 

REACTIVAR EL FOLIO DIRIGIDO AL SECRETARIO TECNICO DEL 
COMITE DE SELECCION SOLICITANDO EL ANALISIS Y EN SU CASO 
APROBACION DE LA REACTIVACION. 

 PANTALLAS IMPRESAS DEL PORTAL PERSONAL EN 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX DONDE SE OBSERVEN LAS CAUSALES 
DEL RECHAZO. (CURRICULO CARGADO, MENSAJE DE RECHAZO, 
ETC.). 

 ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
EXPERIENCIA LABORAL Y ESCOLARIDAD. 

 DOMICILIO Y DIRECCION ELECTRONICA DONDE PUEDE RECIBIR LA 
RESPUESTA A SU PETICION. 

 LA REACTIVACION DE FOLIOS SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA 
SE DEBA A: 

 INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PERFIL 
CORRESPONDIENTE 

 LA RENUNCIA POR PARTE DEL ASPIRANTE. 
 LA DUPLICIDAD DE REGISTROS DE INSCRIPCION. 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN 
LAS SOLICITUDES DE REACTIVACION. 
NOTA: EN CASO DE SER AUTORIZADA LA SOLICITUD DE REACTIVACION, 
EL SISTEMA TRABAJAEN ENVIARA UN MENSAJE NOTIFICANDO DICHA 
SITUACION A TODOS LOS PARTICIPANTES EN EL CONCURSO. 
EN RELACION CON LOS DESCARTES DE ASPIRANTES POR ERRORES 
IMPUTABLES AL OPERADOR DE INGRESO EN LAS ETAPAS DE 
EVALUACION, ENTREVISTA Y ESTATUS DEL CONCURSO, ESTA 
DEPENDENCIA PODRA, REACTIVAR DICHO FOLIO, DANDO AVISO A LOS 
ASPIRANTES QUE SIGUEN PARTICIPANDO EN LA ETAPA 
CORRESPONDIENTE. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE DESARROLLARA CON ESTRICTO APEGO A LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, OBJETIVIDAD, CALIDAD, 
IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, COMPETENCIA POR MERITO Y EQUIDAD DE 
GENERO, SUJETANDOSE EN TODO TIEMPO EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
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LOS CASOS NO PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, RESPECTO AL DESARROLLO DE 
LOS CONCURSOS, SERAN RESUELTOS POR EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION. 
EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR A PARTIR DE QUE SE 
IDENTIFIQUE EL CASO NO PREVISTO PARA HACERLO DEL 
CONOCIMIENTO AL SECRETARIO TECNICO DE DICHO COMITE VIA 
ESCRITO. MISMO QUE SERA DIRIGIDO AL TITULAR DE LA COORDINACION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS; UBICADO EN CALLE AGUSTIN 
DELGADO 58, PISO 9, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 
06820, CIUDAD DE MEXICO, QUIEN LO SOMETERA PARA SU ANALISIS Y 
RESOLUCION AL RESTO DE LOS INTEGRANTES DEL COMITE. EL PLAZO 
PARA DAR UNA RESOLUCION DEPENDERA DE LA COMPLEJIDAD Y 
GRAVEDAD DEL CASO REPORTADO, POR LO QUE EL COMITE PUEDE 
DETENER EL DESARROLLO DEL CONCURSO HASTA QUE TENGA UNA 
RESOLUCION. EL COMITE TECNICO DE SELECCION SE ASEGURARA QUE 
LA RESOLUCION AL CASO REPORTADO SE APEGUE A LOS PRINCIPIOS 
MENCIONADOS. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. EN EL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PODRAN CONSULTARSE LOS 
DETALLES SOBRE EL CONCURSO Y LOS PUESTOS VACANTES. 
LOS DATOS PERSONALES DE LOS CONCURSANTES SON 
CONFIDENCIALES AUN DESPUES DE CONCLUIDO EL CONCURSO. 
CADA ASPIRANTE SE RESPONSABILIZARA DE LOS TRASLADOS Y GASTOS 
EROGADOS COMO CONSECUENCIA DE SU PARTICIPACION EN 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON MOTIVO DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 
2. LOS CONCURSANTES PODRAN PRESENTAR EN SU CASO ESCRITO DE 
INCONFORMIDAD, ANTE EL AREA DE QUEJAS DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL ORGANO DESCONCENTRADO, EN CALLE AGUSTIN 
DELGADO 58, PISO 1 (OFICIALIA DE PARTES), COL. TRANSITO, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 
15:00 HORAS DE LUNES A VIERNES O POR CORREO ELECTRONICO 
OIC_AFSEDF@AEFCM.GOB.MX LA INCONFORMIDAD DEBERA 
PRESENTARSE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HABILES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE PRESENTO EL ACTO MOTIVO DE LA 
INCONFORMIDAD, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 69 
FRACCION X DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 93 AL 96 DE SU REGLAMENTO. 
3. LOS ASPIRANTES PODRAN INTERPONER EL RECURSO DE 
REVOCACION ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, UBICADA 
EN AV. INSURGENTES SUR 1735, COL. GUADALUPE INN, ALCALDIA 
ALVARO OBREGON C.P., 01020 CIUDAD DE MEXICO, T.+52 (55) 2000-3000, 
EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 97 Y 98 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 
DIRIGIDO AL TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 
4. DURANTE EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA ETAPA II, QUEDA 
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR HERRAMIENTAS DE CONSULTA 
TALES COMO: CELULAR, TABLETA, DISPOSITIVO ELECTRONICO, 
APUNTES, LIBROS Y CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO Y/O INFORMACION 
RELACIONADA CON LOS EXAMENES CORRESPONDIENTES. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

A EFECTO DE GARANTIZAR LA DEBIDA ATENCION Y RESOLUCION DE LAS 
DUDAS QUE LOS ASPIRANTES FORMULEN CON RELACION A LOS 
PRESENTES CONCURSOS, LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, PONE A LA ORDEN LOS CORREOS ELECTRONICOS: 
SPCINGRESO@AEFCM.GOB.MX  

 
Ciudad de México, a 5 de abril de 2023. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Coordinador General de Recursos Humanos en la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

Julio César Calvario Sánchez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2023/10 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2023/10 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION PARA ORGANISMOS MULTILATERALES (01/10/23) 

Código  12-172-1-M1C015P-0000070-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 41,762.00 (Cuarenta y un mil setecientos 
sesenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DETERMINAR LAS ACCIONES DE COORDINACION Y PARTICIPACION 
MULTILATERAL QUE EN MATERIA DE SALUD SE LLEVEN A CABO PARA 
FORTALECER LA PRESENCIA DE MEXICO EN LOS FOROS INTERNACIONALES 
DE SALUD, ASI COMO COADYUVAR EN LA EJECUCION DE PROGRAMAS 
ESPECIALES PARA PONER EN PRACTICA LOS MECANISMOS DE GESTION 
INTERNACIONAL VINCULADOS CON EL PROGRAMA NACIONAL DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 REPRESENTAR POR ACUERDO DEL DIRECTOR GENERAL, A LA SECRETARIA 
ANTE GOBIERNOS EXTRANJEROS, ASI COMO ANTE ORGANISMOS E 
INSTITUCIONES INTERNACIONALES, EN MATERIA DE SALUD, EN EL AMBITO DE 
SU COMPETENCIA. 
2 PARTICIPAR EN REUNIONES DE CARACTER INTERNACIONAL, CON EL FIN DE 
APOYAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, EN EL 
AMBITO PROTOCOLARIO DE LAS MISMAS. 
3 COORDINAR EN CONJUNTO CON EL AREA TECNICA CORRESPONDIENTE, LA 
PARTICIPACION DEL SECRETARIO DE SALUD EN DIVERSAS REUNIONES Y 
FOROS INTERNACIONALES. 
4 SUPERVISAR LA DIFUSION ENTRE LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD, 
DE INFORMACION CIENTIFICA Y TECNICA INTERNACIONAL EN MATERIA DE 
SALUD, ASI COMO DE CURSOS, SIMPOSIUMS Y CONGRESOS 
INTERNACIONALES. 
5 VERIFICAR QUE LOS CONVENIOS, ACUERDOS Y TRATADOS 
MULTILATERALES EN LOS QUE INTERVENGAN LA SECRETARIA SEAN 
CONGRUENTES CON LOS LINEAMIENTOS DE CARACTER INTERNACIONAL 
VIGENTE, ASI COMO PARTICIPAR CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
COMPETENTES EN LA ELABORACION DE LOS PROYECTOS RESPECTIVOS, 
PREVIAMENTE A SU REMISION PARA DICTAMEN DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ASUNTOS JURIDICOS. 
6 COLABORAR Y AUXILIAR A LAS AREAS TECNICAS CORRESPONDIENTES Y A 
LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES EN LA ORGANIZACION Y LOGISTICA DE 
REUNIONES REALIZADAS EN MEXICO. 
7 INTERVENIR CUANDO SEA NECESARIO ANTE EL INM PARA PROCURAR 
AGILIZAR LOS TRAMITES DE INTERNACION AL PAIS DE FUNCIONARIOS Y/O 
EXPERTOS DE SALUD DE INSTITUCIONES U ORGANISMOS INTERNACIONALES. 
8 COORDINAR, SUPERVISAR Y CONTROLAR LAS FUNCIONES QUE 
DESEMPEÑE EL DEPARTAMENTO DE ENLACE CON LA OMS Y LA ONU. 
9 SUPERVISAR LA TRAMITACION DE BECAS, VIAJES DE ESTUDIO Y CURSOS 
DE CAPACITACION FUERA DEL PAIS, ASI COMO COORDINAR LAS VISITAS DE 
BECARIOS PROFESIONALES Y FUNCIONARIOS EXTRANJEROS EN EL MARCO 
DE LOS CONVENIOS DE COOPERACION INTERNACIONAL. 
10 PARTICIPAR EN COORDINACION CON LA OMS, EN LA ELABORACION DE LOS 
INFORMES, ESTADO Y SITUACION HASTA SU CUMPLIMIENTO, DE LOS 
PROGRAMAS FINANCIADOS CON CREDITOS EXTERNOS. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN RELACIONES 
INTERNACIONALES. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN MERCADOTECNIA Y 
COMERCIO, CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, RELACIONES INTERNACIONALES, 
DERECHO, COMUNICACION, ADMINISTRACION, 
ECONOMIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA RELACIONES 
INTERNACIONALES, CIENCIAS POLITICAS, 
ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA ECONOMIA INTERNACIONAL. 
AREA GENERAL CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA DE EXPERIENCIA DERECHO INTERNACIONAL. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma Inglés Intermedio 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que se 
pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE GESTION DEL CONSEJO DE SALUBRIDAD 
GENERAL (02/10/23) 

Código  12-100-1-M1C014P-0000084-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 23,274.00 (Veintitrés mil doscientos 
setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  OFICINA DEL C. SECRETARIO 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
REALIZAR EL ADECUADO MANEJO DE LA CORRESPONDENCIA QUE SE RECIBE 
Y SE EMITE EN EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL, CON LA FINALIDAD DE 
QUE CADA AREA DEL CONSEJO CUMPLA EN TIEMPO Y FORMA CON LA 
RESPUESTA A EMITIR A LOS USUARIOS DE SUS SERVICIOS. 
FUNCIONES 
1 RECABAR Y REGISTRAR EL ACUSE DE RECIBIDO DE CADA AREA DEL 
CONSEJO DE LA DOCUMENTACION QUE LES FUE REMITIDA. 
2 REGISTRAR ASIGNANDOLE UN NUMERO CONSECUTIVO LA 
CORRESPONDENCIA DIARIA QUE INGRESA AL CONSEJO. 
3 ANALIZAR LA CORRESPONDENCIA DIARIA Y TURNARLA AL AREA 
CORRESPONDIENTE, ASIGNANDO UN TIEMPO ESPERADO DE RESPUESTA. 
4 REGISTRAR CON NUMERO CONSECUTIVO LA CORRESPONDENCIA DIARIA 
GENERADA POR CADA AREA DEL CONSEJO. 
5 COORDINAR CON EL PERSONAL ADMINISTRATIVO LAS RUTAS DE ENTREGA 
DE CORRESPONDENCIA DIARIA. 
6 RECABAR Y REGISTRAR LOS ACUSES DE RECIBIDO DE LA 
CORRESPONDENCIA DIARIA QUE GENERA EL CONSEJO. 
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 7 REALIZAR DIARIAMENTE UN CONCENTRADO DE CORRESPONDENCIA 
TURNADA A CADA AREA DEL CONSEJO CON FECHA DE RESPUESTA VENCIDA 
Y QUE NO HAYAN TENIDO RESPUESTA. 
8 MANTENER INFORMADO A LAS DIFERENTES AREAS DEL CONSEJO SOBRE 
LA CORRESPONDENCIA CUYA FECHA DE RESPUESTA HAYA CONCLUIDO Y NO 
SE HA DADO RESPUESTA. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN INGENIERIA, 
ADMINISTRACION. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ECONOMIA, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
ADMINISTRACION, CIENCIAS SOCIALES, DERECHO. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN DIRECCION Y 
DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS, 
CONTABILIDAD, ECONOMIA GENERAL. 
AREA GENERAL CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA DE EXPERIENCIA EN DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION 
PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que se 
pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO PARA EL SISTEMA INTERAMERICANO (03/10/23) 

Código  12-172-1-M1C014P-0000073-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 23,274.00 (Veintitrés mil doscientos 
setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APOYAR, GESTIONAR, REGISTRAR Y PROPONER LAS DIRECTRICES EN 
MATERIA DE SALUD, CON LOS GOBIERNOS DE LOS PAISES DE 
NORTEAMERICA, EUROPA, ASIA, Y AFRICA, ASI COMO CON LA ORGANIZACION 
PANAMERICANA DE SALUD, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA POSICION DE 
MEXICO EN EL AMBITO INTERNACIONAL. 
FUNCIONES 
1 ACTUALIZAR Y MANTENER EL CATALOGO DE CONVENIOS Y ACUERDOS 
CONCENTRADOS POR LA SECRETARIA DE SALUD CON GOBIERNOS 
EXTRANJEROS Y CON LA ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD. 
2 VIGILAR LA VIGENCIA DE LOS CONVENIOS Y ACUERDOS QUE HAYA 
CONTRAIDO LA SECRETARIA DE SALUD CON GOBIERNOS EXTRANJEROS Y 
CON LA ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD, PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE LOS MISMOS. 
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 3 COORDINAR, SUPERVISAR E INFORMAR A LAS AREAS SUSTANTIVAS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD DE LAS ACTIVIDADES QUE SE DERIVEN DE LOS 
ACUERDOS, PROGRAMAS BILATERALES Y DE LA ORGANIZACION 
PANAMERICANA DE LA SALUD. 
4 INFORMAR PERIODICAMENTE A LAS AREAS RESPONSABLES DE LA 
SECRETARIA, LOS RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS INTERNACIONALES 
QUE SE REALICEN EN MATERIA DE SALUD CON GOBIERNOS EXTRANJEROS Y 
LA ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD. 
5 APOYAR LAS COMISIONES OFICIALES QUE REALICEN FUNCIONARIOS DE LA 
SECRETARIA A LA ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD. 
6 COLABORAR EN LA FORMULACION DE LINEAMIENTOS PARA LA 
ELABORACION DE PROPUESTAS BILATERALES O A LA ORGANIZACION 
PANAMERICANA DE LA SALUD, QUE SEAN DE INTERES PARA LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
7 COORDINAR CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES EL 
INTERCAMBIO DE INFORMACION RELATIVA A LAS ACCIONES QUE SE 
ADOPTAN ENTRE ESTAS SECRETARIAS, GOBIERNOS EXTRANJEROS Y LA 
ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD. 
8 INTEGRAR INFORMACION CORRESPONDIENTE A PAISES Y SUS 
INSTITUCIONES DE SALUD, PARA CONFORMAR CARPETAS DE APOYO PARA 
REUNIONES DE TRABAJO. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ECONOMIA, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
RELACIONES INTERNACIONALES, DERECHO. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS POLITICAS, RELACIONES 
INTERNACIONALES. 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA ECONOMIA INTERNACIONAL. 
AREA GENERAL CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA DE EXPERIENCIA DERECHO INTERNACIONAL. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que se 
pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL (04/10/23) 

Código  12-514-1-M1C014P-0000054-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 27,899.00 (Veintisiete mil ochocientos 
noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DIRIGIR Y CONTROLAR LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS, A FIN DE CONTRIBUIR AL FUNCIONAMIENTO DE LAS 
AREAS OPERATIVAS QUE INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA. 
FUNCIONES 
1 INFORMAR AL SAT DEL PAGO A CONTRATISTAS DE OBRA PUBLICA, HECHOS 
DURANTE EL EJERCICIO ANTERIOR. 
2 PROPORCIONAR INFORMACION DE CARACTER PRESUPUESTAL AL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL. 
3 PROPORCIONAR INFORMACION DE CARACTER PRESUPUESTAL A LA AREAS 
INTERNAS DE LA DIRECCION GENERAL. 
4 INTEGRAR EL DOCUMENTO DE PLANEACION QUE CONTIENE LAS ACCIONES 
DE LOS PROYECTOS DE INVERSION A REALIZAR EN EL SIGUIENTE EJERCICIO, 
CON LA INFORMACION QUE LE REPORTAN LAS AREAS OPERATIVAS DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS Y FORMATOS QUE EMITA LA DGPOP. 
5 INTEGRAR LOS PROYECTOS DE INVERSION QUE REPORTEN LAS AREAS 
OPERATIVAS, PARA SU REGISTRO EN LA CARTERA DE LA UNIDAD DE 
INVERSIONES DE LA SHCP, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS Y 
FORMATOS QUE EMITA LA DGPOP. 
6 INTEGRAR EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO (PAT), QUE CONTIENE 
INFORMACION DE CARACTER PROGRAMATICO PRESUPUESTAL, MISMO QUE 
CONSTITUYE EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS Y PROGRAMA QUE EMITE Y 
DESARROLLA DGPOP. 
7 SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS ACTIVIDADES ASIGNADAS AL 
PERSONAL QUE INTEGRA EL AREA. 
8 ESTABLECER CONTACTO CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA 
SOLICITAR LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION PARA LA 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 
9 REVISAR Y FIRMAR LA DOCUMENTACION QUE SE GENERA PARA EJECUCION 
DEL GASTO. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN FINANZAS, 
ADMINISTRACION. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere. 
Otros Necesidad de viajar: No aplica 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que se 
pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO TECNICO DE ASISTENCIA PARA DISEÑO ARQUITECTONICO 
E INGENIERIA BASICA (05/10/23) 

Código  12-514-1-M1C014P-0000219-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 23,274.00 (Veintitrés mil doscientos 
setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
PROPORCIONAR DE MANERA EFICIENTE Y OPORTUNA LA ASESORIA TECNICO 
– NORMATIVA EN MATERIAL DE NORMATIVIDAD PARA EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA FISICA EN SALUD A LOS SERVICIOS 
ESTATALES, ORGANOS DESCONCENTRADOS E INSTITUTOS NACIONALES DE 
SALUD PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE PROYECTOS RELACIONADOS 
CON OBRA PUBLICA. 
FUNCIONES 
1 EVALUAR EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS CORREPONDIENTES A LOS 
PROYECTOS DESARROLLADOS POR LOS SERVICIOS ESTATALES, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS E INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD. 
2 SUPERVISAR LOS TRABAJOS QUE REALICEN LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, SERVICIOS ESTATALES DE SALUD E INSTITUTOS 
NACIONALES DE SALUD. 
3 COADYUVAR A LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS, SERVICIOS ESTATALES 
DE SALUD E INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD DURANTE LA EJECUCION DE 
LOS PROYECTOS DE OBRA EN INFRAESTRUCTURA FISICA QUE LO 
REQUIERAN. 
4 CLASIFICAR DE ACUERDO AL GRADO DE EXIGIBILIDAD, LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA POR LAS AREAS DE CONSERVACION 
Y MANTENIMIENTO. 
5 FACILITAR LA INFORMACION CORRESPONDIENTE AL MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO, CORRECTIVO Y PREDICTIVO DE LAS AREAS USUARIAS. 
6 ASESORAR LOS PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS 
ESTATALES, ORGANOS DESCONCENTRADOS E INSTITUTOS NACIONALES DE 
SALUD QUE LO REQUIERAN. 
7 ESTABLECER QUE LAS ACCIONES DE SUPERVISION QUE PERMITAN EL 
DESARROLLO EN LA EJECUCION DE LOS PROYECTOS DE OBRA, EN LOS 
ASPECTOS DE CALIDAD. 
8 VERIFICAR LA APLICACION DE RECURSOS Y SEGUIMIENTO TECNICO - 
ADMINISTRATIVO. 
9 DAR SOLUCION A CONTROVERSIAS PRESENTADAS DURANTE LOS 
PROCESOS Y VERIFICAR QUE SEAN EN BASE A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ARQUITECTURA, 
INGENIERIA CIVIL. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN ARQUITECTURA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ARQUITECTURA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA DE EXPERIENCIA TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION. 
AREA GENERAL FISICA 
AREA DE EXPERIENCIA MECANICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS 
LETRAS 
AREA DE EXPERIENCIA ARQUITECTURA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que se 
pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/las concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE INTEGRACION DE INFORMACION (06/10/23) 

Código  12-613-1-M1C014P-0000095-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 23,274.00 (Veintitrés mil doscientos 
setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROPORCIONAR LA INFORMACION DE SERVICIOS AMBULATORIOS DE LAS 
DISTINTAS INSTITUCIONES PUBLICAS DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD 
PARA LA TOMA DE DECISIONES EN EL SECTOR. 
FUNCIONES 
1 PROPONER VARIABLES A INCLUIR SECTORIALMENTE PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A METAS DE LOS DISTINTOS PROGRAMAS DE SALUD. 
2 DISTRIBUIR OFICIOS DE SOLICITUD CON TIEMPOS DE PLAZO DE ENTREGA 
DE LA INFORMACION A LAS DISTINTAS INSTITUCIONES DE SALUD PARA 
OBTENER OPORTUNAMENTE LAS VARIABLES REQUERIDAS. 
3 GESTIONAR LA GENERACION DE ESTADISTICAS SOLICITADAS PARA SU 
ENVIO A PUBLICACIONES Y DIFUSION. 
4 VIGILAR QUE LA INFORMACION QUE SE INTEGRA CUMPLA CON LO 
ESTABLECIDO EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA EN MATERIA DE 
INFORMACION ESTADISTICA EN SALUD PARA LOGRAR LA HOMOGENIZACION 
DE LA INFORMACION Y ELEVAR LA CALIDAD DE LAS ESTADISTICAS EN SALUD 
DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS. 
5 VALIDAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACION PARA DETECTAR 
INCONSISTENCIAS O DAR VISTO BUENO PARA SU INTEGRACION. 
6 VIGILAR QUE LOS ENVIOS DE LAS DISTINTAS INSTITUCIONES INCLUYAN LAS 
VARIABLES SOLICITADAS DEL PERIODO ESTABLECIDO PARA OBTENER UNA 
ESTADISTICA COMPLETA. 
7 RECOPILAR LA INFORMACION ESTADISTICA DE LAS INSTITUCIONES Y 
ORGANISMOS PUBLICOS DE SALUD CON EL PROPOSITO DE INTEGRAR UNA 
SOLA FUENTE EMISORA DE ESTADISTICAS EN SALUD PARA USO DE LOS 
DISTINTOS CLIENTES DE ESTADISTICAS DE SALUD. 
8 INTEGRAR UNA BASE DE DATOS CON INFORMACION EN SALUD SOLICITADA 
A LAS INSTITUCIONES PUBLICAS PARA CONTAR CON ESTADISTICAS 
ACTUALES. 
9 GENERAR INSUMOS PARA INFORMES NACIONALES E INTERNACIONALES 
CON BASE A CIFRAS SECTORIALES. 
10 PROPORCIONAR INFORMACION ESTADISTICA DE SALUD DE LAS 
INSTITUCIONES PUBLICAS EN SALUD PARA DISTINTAS PUBLICACIONES. 
11 DAR RESPUESTA A SOLICITUD DE USUARIOS RESPECTO A INFORMACION 
DE ESTADISTICAS EN SALUD DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS A TRAVES DEL 
AREA DE DIFUSION, PARA PLANEACION DE PROGRAMAS DE SALUD. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO, CIENCIAS 
SOCIALES, CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, ECONOMIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA DE EXPERIENCIA DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA GENERAL MATEMATICAS 
AREA DE EXPERIENCIA ESTADISTICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA ECONOMIA GENERAL. 
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 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que se 
pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/las concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, de su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención de 
contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de al menos 
1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y guantes médicos no estériles, lavado 
de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel antibacterial, evitar en la 
medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices 
y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-19, 
los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida en el 
mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
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5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia 
laboral” las siguientes actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el 
tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el/la candidato(a) 
acredite cuando realizó alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el 
área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la totalidad de 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán 
de conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes Elementos: 
• Elemento 1. Orden en los puestos desempeñados. 
• Elemento 2. Duración en los puestos desempeñados; 
• Elemento 3. Experiencia en el sector público; 
• Elemento 4. Experiencia en el sector privado; 
• Elemento 5. Experiencia en el sector social; 
• Elemento 6. Nivel de responsabilidad; 
• Elemento 7. Nivel de remuneración; 
• Elemento 8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 
• Elemento 9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; 
• Elemento 10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes Elementos: 
• Elemento 1. Acciones de desarrollo profesional; 
• Elemento 2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de 
ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
• Elemento 3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
• Elemento 4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
• Elemento 5. Logros; 
• Elemento 6. Distinciones; 
• Elemento 7. Reconocimientos o premios; 
• Elemento 8. Actividad destacada en lo individual; 
• Elemento 9. Otros Estudios, 
• Elemento 10. Habla de lengua indígena. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
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Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito/a al concurso de la plaza vacante, la cual deberá presentarse 
únicamente el día y la hora señalada por el Secretario Técnico a través del correo 
electrónico de Trabajaen, para que se esté en posibilidad de realizar una evaluación de 
la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para los/las 
candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de la puntuación de la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
Elementos propuestos dentro de la Metodología y Escalas de Calificación que no se 
enuncian, se debe a que se consideran los mecanismos de evaluación como lo señala 
metodología antes citada. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al Elemento 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas en Metodología y Escalas de Calificación se considerarán los empleos 
desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El Elemento 6 - Nivel de Responsabilidad: las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al Elemento 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (Reglamento de LSPCAPF). 
Respecto al Elemento 3 - Resultados de las acciones de capacitación. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así 
lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 
Elemento 4 - Resultados de procesos de certificación: este Elemento deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia 
de la certificación. 
Elemento 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
Elemento 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto al Elemento 10 - Habla de lengua indígena. Se evaluará en cuatro 
habilidades básicas del lenguaje: 1) hablar, 2) escuchar o comprender, 3) leer y 4) 
escribir. Para la acreditación de las habilidades anteriormente referidas, se calificarán a 
través del número de comprobantes, tomando como referencia los siguientes niveles: 
Nivel 1: 
Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, donde se 
señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma 
Institución (con resultado regular o bueno). 
Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que avalen, al 
menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus variantes. 
Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, folletos, 
manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.) en los cuales se acredite 
fehacientemente su autoría. 
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Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona participante es o 
ha sido parte de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o traductor 
de lenguas indígenas. 
Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la interpretación, 
atención en lengua indígena o traducción). 
Nivel 2 
Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma 
Institución (con resultado excelente). 
Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus 
variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate (en los cuales se 
acredite fehacientemente su autoría). 
Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador bilingüe y/o 
traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, 
reconocimientos de participación, etc.) en los cuales se acredite fehacientemente su 
autoría. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de LSPCAPF, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera Titular y que este concurso represente acceder a 
un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de 
la LSPC y conforme al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya 
aplicado el Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. Para las promociones por 
concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de LSPCAPF, 
lo anterior con fundamento en el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de Carrera 
Titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 
Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
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IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al correo de: 
ingresospc@salud.gob.mx, para esta acción se podrán utilizar las herramientas 
electrónicas tales como WeTransfer o Filemail para facilitar la carga de los documentos 
y puedan ser enviados al correo de: ingresospc@salud.gob.mx. 
II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas bases de 
convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y nombrados de acuerdo 
al folio de participación y a cada documento, por ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 
III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo contrario 
podrá ser motivo de descarte. 
IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo correo o 
un alcance al correo original. 
V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia deberá estar 
firmado, escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 
VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 
VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al finalizar la 
etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, escaneado y enviado junto 
con la documentación requerida. 
La Dirección General de Recursos Humanos y Organización, se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización, la cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Una vez que la persona 
interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le 
asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
05 al 18 de abril de 2023, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 



404      DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de abril de 2023 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de LSPCAPF, 
publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de reclutamiento y selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 05 de abril de 2023 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 al 18 de abril de 2023 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 al 18 de abril de 2023 

Examen de conocimientos A partir del 21 de abril de 2023 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 24 de abril de 2023 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 25 de abril de 2023 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 25 de abril de 2023 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 26 de abril de 2023 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 26 de abril de 2023 
La Dirección General de Recursos Humanos y Organización comunicará por medio del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a 
viernes de 9:00 a 17:00 hrs; exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- La Dirección General de Recursos Humanos y Organización a través del área 
correspondiente, higienizará el aula en donde se aplicarán las evaluaciones de 
conocimientos y habilidades gerenciales (mesas, computadoras, etc.). 
b).- La Dirección General de Recursos Humanos y Organización instalará un filtro para 
la toma de temperatura a los aspirantes que ingresen al aula para la aplicación de sus 
evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales. En caso de presentar una 
temperatura mayor a 37.5 °C no se podrá accesar al aula de evaluaciones y será 
motivo de descarte en automático. 
c).- A la entrada del aula se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible el uso de joyería, corbatas, compartir bolígrafos, 
lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la aplicación 
de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales deberán 
guardar entre sí las medidas de la sana distancia de al menos 1.5 metros. 
b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubreboca o 
careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado por el 
aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, etc.). 
d).- Sobre el escritorio no deberá depositarse ningún papel o documento que pudiera 
ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a). - Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar las 
medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la limpieza de sus 
pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización, a través del área correspondiente, llevará a cabo las medidas sanitarias 
correspondientes, tales como: higienización del aula, limpiado y desinfección de los 
equipos de cómputo, mesas, etc. 
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Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará a 
cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de la 
Secretaría de Salud (GEXSSA). Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las 
habilidades gerenciales con fines de ingreso realizadas con las herramientas del 
Sector Central de la Secretaría de Salud, denominada Generador de Exámenes de la 
Secretaría de Salud (GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán 
una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento; por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá solicitarlo 
por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso, el 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Dirección General 
de Recursos Humanos y Organización, que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación 
de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, validadas 
para el Sector Central de la Secretaría de Salud, así como de sus Organos 
Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con lo establecido en la Metodología 
y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo; lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada; sin embargo, 
previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y una vez realizadas las 
notificaciones correspondientes a los/las aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php, podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número 
de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista Las etapas de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités Técnicos de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la Convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el/la candidato/a deberá estar presente en las 
instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante videoconferencia. 
Derivado de la situación actual de la pandemia del covid-19 se aplicarán las medidas 
sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, en la etapa de 
entrevistas y determinación, como lo son: 
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Previamente a la entrevista: 
a).- La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
llevará a cabo la entrevista. 
b). - La Unidad instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes que 
ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se llevará la 
entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir bolígrafos, 
lápices y/o artículos personales. 
e).- Los/las aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula donde 
se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
f).- Los/las aspirantes deberán acreditar su participación con identificación oficial: “INE, 
Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su Hoja de Bienvenida 
emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 
g).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será motivo 
de descarte. 
La Dirección General de Recursos Humanos y Organización programará las 
entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al 
orden de prelación y el número establecido por cada Comité Técnico de Selección. El 
Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités Técnicos de Selección correspondiente, calificarán en 
una escala de 0 a100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma 
en el nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada 
aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de las etapas revisión curricular, examen de conocimientos y las 
evaluaciones de habilidades, revisión documental y evaluación de experiencia y 
valoración del mérito serán indispensables para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará 
descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas 
evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
lo establecido en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados (apartado 
“Documentación requerida). 
Es importante señalar que la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 
acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 
Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 
evaluará el elemento ocho de “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante”. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (conocimientos, 
habilidades, evaluación de la experiencia y valoración del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin de determinar 
el orden de prelación para la etapa de entrevista de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General. 
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 Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos  30 
Promedio de la Subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 
70. Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento 
de la LSPCAPF. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de LSPCAPF, los aspirantes 
que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación que es de setenta (70) y no resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General de 
Recursos Humanos y Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico de 
Selección: 
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1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los/las aspirantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación ante el 
Area de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control de esta 
Dependencia, en Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación 
Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do. piso, Colonia Guadalupe Inn. 
Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos 
de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá 
solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema dentro de 
los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requieran de consultas, 
autorización u otros ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 
7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor/a Público/a de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados 
del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 
8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días 
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hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación Numeral 219 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Dirección General de Recursos Humanos y Organización, comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como las entrevistas del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de 
folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de Marina Nacional No. 60, 
Piso 5, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive 
para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los aspirantes con mínimo dos 
días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los aspirantes. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no se 
permitirá la aplicación de evaluación alguna y serán descartados del proceso de 
concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos 
que se indique en la convocatoria se difundirán en la página electrónica de Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización, en la siguiente liga 
http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php, a partir de la fecha de la publicación 
de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para las evaluaciones de 
las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en la 
siguiente liga http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto. Para acreditar las Subetapas de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la Metodología y 
Escalas de Calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
disponible en la plataforma de www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
“Documentación e Información Relevante”. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso de reclutamiento y selección del 
presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 
horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 5 de abril de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Director de Profesionalización y Capacitación 
Dr. Luis Martín Santacruz Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2023/11 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 
37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2023/11 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE DICTAMINACION SALARIAL Y CONTRATOS DE 
HONORARIOS (01/11/23) 

Código  12-513-1-M1C014P-0000145-E-C-I 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$27,899.00 (Veintisiete mil ochocientos 
noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ADMINISTRAR LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PRESUPUESTO DE 
CONTRATOS POR HONORARIOS, DE AREAS CENTRALES Y DEL PROGRAMA 
OPORTUNIDADES, CON BASE A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, A FIN DE 
REALIZAR EL PAGO OPORTUNO A LOS TRABAJADORES CONTRATADOS BAJO 
REGIMEN DE HONORARIOS. 
FUNCIONES. 
1 SUPERVISAR LA COMPARACION DE LOS CATALOGOS DE PUESTOS Y 
TABULADORES DE SUELDOS DE LA RAMA MEDICA, PARAMEDICA Y AFIN, DEL 
ISSSTE, IMSS y DIF, A FIN DE OBTENER UN TABULADOR HOMOGENEO. 
2 SUPERVISAR QUE EL PROCESO DE ELABORACION DE LA NOMINA DE LA 
PARTIDA 1201- HONORARIOS, DE AREAS CENTRALES, PARA EL PAGO 
OPORTUNO DEL PERSONAL CONTRATADO. 
3 SUPERVISAR LA ADMINISTRACION DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
AUTORIZADO DE LA PARTIDA 1201- HONORARIOS DE AREAS CENTRALES Y 
DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, PARA DAR SEGUIMIENTO A LAS 
DISPONIBILIDADES FINANCIERAS DEL PROGRAMA POR HONORARIOS. 
4 REVISAR EL CATALOGO DE PUESTOS Y TABULADOR DE SUELDOS DEL 
PERSONAL DE LA SECRETARIA DE SALUD, CON EL FIN DE PRESENTARLO A LA 
CONSIDERACION DE LA S.H.C.P.  
5 COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION Y REGISTRO DE 
CONTRATOS DE HONORARIOS, DE AREAS CENTRALES Y PROGRAMA 
OPORTUNIDADES, PARA CUMPLIR CON LOS PROGRAMAS O PROYECTOS 
ESPECIFICOS. 
6 DAR SEGUIMIENTO Y VALIDAR LAS NOMINAS DE HONORARIOS DEL 
PERSONAL CONTRATADO EN AREAS CENTRALES Y DEL PROGRAMA 
OPORTUNIDADES, PARA CONCILIAR LO PAGADO CON EL PRESUPUESTO 
AUTORIZADO. 
7 COORDINAR LA APLICACION DE LA HOMOLOGACION FUNCIONAL DE LA 
RAMA MEDICA, PARAMEDICA Y AFIN, PARA CUMPLIR CON EL CONVENIO SSA- 
IMSS.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA, 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS POLITICAS. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: No aplica 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que se 
publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/las concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, de su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención de 
contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de al menos 
1.5 metros, uso de cubre bocas, careta facial y guantes médicos no estériles, lavado 
de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel antibacterial, evitar en la 
medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices 
y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-19, 
los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida en el 
mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
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4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. Se considerará y acreditará en el apartado 
de “experiencia laboral” las siguientes actividades: el servicio social, las prácticas 
profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que 
el/la candidato(a) acredite cuando realizó alguna especialidad. Dichas actividades se 
contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 
exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, 
institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la totalidad de 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán 
de conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración de Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes Elementos: 
• Elemento 1. Orden en los puestos desempeñados; 
• Elemento 2. Duración en los puestos desempeñados; 
• Elemento 3. Experiencia en el sector público; 
• Elemento 4. Experiencia en el sector privado; 
• Elemento 5. Experiencia en el sector social; 
• Elemento 6. Nivel de responsabilidad; 
• Elemento 7. Nivel de remuneración; 
• Elemento 8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO*); 
• Elemento 9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; 
• Elemento 10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes Elementos: 
• Elemento 1. Acciones de desarrollo profesional; 
• Elemento 2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de 
ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
• Elemento 3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
• Elemento 4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
• Elemento 5. Logros; 
• Elemento 6. Distinciones; 
• Elemento 7. Reconocimientos o premios; 
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• Elemento 8. Actividad destacada en lo individual; 
• Elemento 9. Otros Estudios; 
• Elemento 10. Habla de lengua indígena. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito/a al concurso de la plaza vacante presentada únicamente el día y la hora 
señalada por el Secretario Técnico a través del correo electrónico de Trabajaen, para 
que se esté en posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de la puntuación de la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
Elementos propuestos dentro de la Metodología y Escalas de Calificación; que no se 
enuncian, se debe a que se consideran los mecanismos de evaluación como lo señala 
la metodología antes citada. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al Elemento 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas en Metodología y Escalas de Calificación se considerarán los empleos 
desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El Elemento 6 - Nivel de Responsabilidad: las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al Elemento 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (Reglamento de LSPCAPF). 
Respecto al Elemento 3 - Resultados de las acciones de capacitación. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así 
lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 
Elemento 4 - Resultados de procesos de certificación: este Elemento deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia 
de la certificación. 
Elemento 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
Elemento 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto al Elemento 10 - Habla de lengua indígena. Se evaluará en cuatro 
habilidades básicas del lenguaje: 1) hablar, 2) Escuchar o comprender, 3) leer y 4) 
escribir. Para la acreditación de las habilidades anteriormente referidas, se calificarán 
a través del número de comprobantes, tomando como referencia los siguientes 
niveles: 
Nivel 1: 
Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, donde se 
señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
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Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma 
Institución (con resultado regular o bueno). 
Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que avalen, 
al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus variantes. 
Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, folletos, 
manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.) en los cuales se acredite 
fehacientemente su autoría. 
Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona participante es o 
ha sido parte de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o traductor 
de lenguas indígenas. 
Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la interpretación, 
atención en lengua indígena o traducción). 
Nivel 2 
Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma 
Institución (con resultado excelente). 
Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus 
variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate (en los cuales se 
acredite fehacientemente su autoría). 
Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador bilingüe 
y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, 
reconocimientos de participación, etc.) en los cuales se acredite fehacientemente su 
autoría. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de LSPCAPF, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera Titular y que este concurso represente acceder a 
un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de 
la LSPC y conforme al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el concurso de que se trate 
sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como Servidores Públicos de Carrera Titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados 
del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. Para las promociones por 
concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de 
LSPCAPF, lo anterior con fundamento en el numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de 
Carrera Titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado 
por la Dependencia. 



Miércoles 5 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL      415 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al correo de: 
ingresospc@salud.gob.mx., para esta acción se podrán utilizar las herramientas 
electrónicas tales como WeTransfer o Filemail para facilitar la carga de los 
documentos y puedan ser enviados al correo de: ingresospc@salud.gob.mx. 
II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas bases de 
convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y nombrados de acuerdo 
al folio de participación y a cada documento, por ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 
III. La documentación deberá ser totalmente legible para su revisión, de lo contrario 
podrá ser motivo de descarte. 
IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo correo o 
un alcance al correo original. 
V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia deberá estar 
firmado, escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 
VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 
VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al finalizar la 
etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, escaneado y enviado junto 
con la documentación requerida. 
La Dirección General de Recursos Humanos y Organización, se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Una 
vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
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La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
05 al 18 de abril de 2023, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de LSPCAPF, 
publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de reclutamiento y selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 05 de abril de 2023 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 al 18 de abril de 2023 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 al 18 de abril de 2023 

Examen de conocimientos A partir del 21 de abril de 2023 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 24 de abril de 2023 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 25 de abril de 2023 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 25 de abril de 2023 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 26 de abril de 2023 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 26 de abril de 2023 
La Dirección General de Recursos Humanos y Organización, comunicará por medio 
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a 
viernes de 9:00 a 17:00 hrs; exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- La Dirección General de Recursos Humanos y Organización, a través del área 
correspondiente, higienizará el aula en donde se aplicarán las evaluaciones de 
conocimientos y habilidades gerenciales (mesas, computadoras, etc.). 
b).- La Dirección General de Recursos Humanos y Organización, instalará un filtro 
para la toma de temperatura a los aspirantes que ingresen al aula para la aplicación 
de sus evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales. En caso de 
presentar una temperatura mayor a 37.5 °C, no se podrá accesar al aula de 
evaluaciones y será motivo de descarte en automático. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir bolígrafos, 
lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la aplicación 
de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales deberán 
guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 1.5 metros. 
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b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubreboca o 

careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 

gerenciales. 

c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 

deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado por el 

aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, etc.). 

d).- Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que pudiera 

ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 

Al término de la evaluación y egreso del aula. 

a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar las 

medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la limpieza de sus 

pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, etc.). 

b).- Al concluir las evaluaciones, la Dirección General de Recursos Humanos y 

Organización, a través del área correspondiente, llevará a cabo las medidas sanitarias 

correspondientes, tales como: higienización del aula, limpiado y desinfección de los 

equipos de cómputo, mesas, etc. 

Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará a 

cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de la 

Secretaría de Salud (GEXSSA). Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las 

habilidades gerenciales con fines de ingreso realizadas con las herramientas del 

Sector Central de la Secretaría de Salud, denominada Generador de Exámenes de la 

Secretaría de Salud (GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán 

una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 

exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 

Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 

Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 

evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener la 

calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 

cual se evaluó el conocimiento; por lo que, en caso de existir diferencia entre los 

temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 

de esta convocatoria. 

Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá solicitarlo 

por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso, el 

escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

correspondiente. 

En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Dirección General 

de Recursos Humanos y Organización, que tuviesen vigentes los resultados de 

habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 

evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los 

aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de 

Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 

Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos 

de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades con el 

mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 

selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 

se realice la revisión documental de conformidad con lo establecido en la Metodología 

y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada; sin embargo, 
previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los/las aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevista tiene la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a 
los criterios de evaluación establecidos en la Convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el/la candidato/a deberá estar presente en las 
instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante videoconferencia. 
Derivado de la situación actual de la pandemia del COVID-19 se aplicarán las medidas 
sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, en la etapa de 
entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
llevará a cabo la entrevista. 
b).- La Unidad, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes que 
ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se llevará la 
entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir bolígrafos, 
lápices y/o artículos personales. 
e).- Los/las aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula donde 
se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
f).- Los/las aspirantes, será necesario acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su Hoja 
de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de TrabajaEn. 
g).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
La Dirección General de Recursos Humanos y Organización programará las 
entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al 
orden de prelación y el número establecido por cada Comité Técnico de Selección. El 
Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité Técnico de Selección correspondiente, calificará en una 
escala de 0 a100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondiente. 
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En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrán auxiliarse para 

desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 

se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 

a la misma. Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel 

avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en 

el idioma requerido. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

La acreditación de las etapas revisión curricular, examen de conocimientos y las 

evaluaciones de habilidades, revisión documental y evaluación de experiencia y 

valoración del mérito serán indispensables para continuar en el proceso de selección 

de que se trate. Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará 

descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas 

evaluaciones. 

La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 

de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 

de reactivos que conforman el examen. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 

lo establecido en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados (apartado 

“Documentación requerida). 

Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio 

de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 

Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 

Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 

un asterisco (*) no se evaluará el elemento ocho de “Relevancia de funciones o 

actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante”. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las aspirantes 

deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (conocimientos, 

habilidades, evaluación de la experiencia y valoración del mérito) serán considerados 

para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar 

el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 

plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General.  

Etapa o Subetapa Jefatura de 

Departamento hasta 

Dirección General 

Enlace de Alta 

Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 

Asignado 

Subetapa de Examen de 

Conocimientos 

 30 

Promedio de la Subetapa de 

Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista  30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 

tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 

entrevistados. El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 

70. Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la 

subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento 
de la LSPCAPF. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de LSPCAPF, los aspirantes 
que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General de 
Recursos Humanos y Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 
rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los/Las aspirantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación ante el 
Area de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control de esta 
Dependencia, en Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación 
Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do. piso, Colonia 
Guadalupe Inn. Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de 
México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 
5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá 
solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro 
de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requieran de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 
7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor/a Público/a de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados 
del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 
8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada 
al correo http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Asimismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.
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En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación. 
9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Dirección General de Recursos Humanos y Organización, comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como las entrevistas del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de 
folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de Marina Nacional No. 60, 
piso 5, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive 
para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los aspirantes con mínimo dos 
días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los aspirantes. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos que se 
indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de Dirección General 
de Recursos Humanos y Organización, en la siguiente liga 
http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php, a partir de la fecha de la publicación 
de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y, en su caso, guías de estudio para las evaluaciones de 
las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en la 
siguiente liga http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto. Para acreditar las Subetapas de Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la Metodología y 
Escalas de Calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
disponible en la plataforma de www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
“Documentación e Información Relevante”. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso de reclutamiento y selección del 
presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600, Ext. 58484 de 9:00 a 
15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 5 de abril de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Coordinador Administrativo 
de la Unidad de Administración y Finanzas 

Lic. José Antonio Aguilera Ríos 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. SSA/CENSIA/2023/01 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/CENSIA/2023/01 del concurso para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES

Código  12-R00-1-M1C014P-0000032-E-C-D
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO)

$23,274.00 (Veintitrés mil doscientos 
setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
LLEVAR A CABO CON BASE A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, LA ADECUADA 
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES 
ASIGNADOS AL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA A TRAVES DE ACCIONES ENCAMINADAS A LA SISTEMATIZACION 
DE LOS MECANISMOS DE EVALUACION Y CONTROL. 
FUNCIONES 
1 APLICAR LAS ESTRATEGIAS DE PLANEACION Y OBSERVACION DE LOS 
RECURSOS HUMANOS. 
2 ELABORAR Y TRAMITAR LOS DIVERSOS MOVIMIENTOS DE ALTAS, BAJAS E 
INCIDENCIAS DEL PERSONAL ASIGNADO AL CENTRO CON BASE A LA 
NORMATIVIDAD Y LINEAMIETOS EMITIDOS POR LA SECRETARIA. 
3 APLICAR LAS ESTRATEGIAS DE PLANEACION Y OPERACION DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS. 
4 APLICAR LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL PROCESO INTERNO DE LA 
PROGRAMACION CONTABLE Y PRESUPUESTAL 
5 ELABORAR Y TRAMITAR LOS DIVERSOS MOVIMIENTOS. 
6 APLICAR LAS ESTRATEGIAS DE PLAENACION Y OPERACION DE LOS 
RECURSOS MATERIALES. 
7 ELABORAR E INFORMAR LA APLICACION DE LOS RECURSOS MATERIALES, EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 
QUE EMITE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: PSICOLOGIA, ADMINISTRACION, 
CONTADURIA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en:  
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA DIRECCION Y DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS, APOYO EJECUTIVO Y/O 
ADMINSITRATIVO, CONTABILIDAD, POLITICA FISCAL Y 
HACIENDA PUBLICA NACIONALES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: No aplica. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario que se 
publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los puntajes globales de los/las concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, de su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención de 
contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de al menos 
1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y guantes médicos no estériles, lavado 
de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel antibacterial, evitar en la 
medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices 
y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-19, 
los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida en el 
mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
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hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. Se considerará y acreditará en el apartado 
de “experiencia laboral” las siguientes actividades: el servicio social, las prácticas 
profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que 
el/la candidato(a) acredite cuando realizó alguna especialidad. Dichas actividades se 
contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 
exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, 
institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la totalidad de 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán 
de conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes Elementos: 
• Elemento 1. Orden en los puestos desempeñados. 
• Elemento 2. Duración en los puestos desempeñados; 
• Elemento 3. Experiencia en el sector público; 
• Elemento 4. Experiencia en el sector privado; 
• Elemento 5. Experiencia en el sector social; 
• Elemento 6. Nivel de responsabilidad; 
• Elemento 7. Nivel de remuneración; 
• Elemento 8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 
• Elemento 9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; 
• Elemento 10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes Elementos: 
• Elemento 1. Acciones de desarrollo profesional; 
• Elemento 2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de 
ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
• Elemento 3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
• Elemento 4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
• Elemento 5. Logros; 
• Elemento 6. Distinciones; 
• Elemento 7. Reconocimientos o premios; 
• Elemento 8. Actividad destacada en lo individual; 
• Elemento 9. Otros Estudios, 
• Elemento 10. Habla de lengua indígena. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito/a al concurso de la plaza vacante presentada únicamente el día y la hora 
señalada por el Secretario Técnico a través del correo electrónico de Trabajaen, para 
que se esté en posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de la puntuación de la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
Elementos propuestos dentro de la Metodología y Escalas de Calificación; que no se 
enuncian, se debe a que se consideran los mecanismos de evaluación como lo señala 
metodología antes citada. 
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En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al Elemento 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas en Metodología y Escalas de Calificación se considerarán los empleos 
desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El Elemento 6 - Nivel de Responsabilidad: las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al Elemento 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (Reglamento de LSPCAPF). 
Respecto al Elemento 3 - Resultados de las acciones de capacitación. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Elemento 4 - Resultados de procesos de certificación: este Elemento deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
Elemento 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
Elemento 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto al Elemento 10 - Habla de lengua indígena. Se evaluará en cuatro 
habilidades básicas del lenguaje: 1) hablar, 2) Escuchar o comprender, 3) leer y 4) 
escribir. Para la acreditación de las habilidades anteriormente referidas, se calificarán 
a través del número de comprobantes, tomando como referencia los siguientes 
niveles: 
Nivel 1: 
Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, donde se 
señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma 
Institución (con resultado regular o bueno). 
Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que avalen, 
al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus variantes. 
Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, folletos, 
manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.) en los cuales se acredite 
fehacientemente su autoría. 
Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona participante es o 
ha sido parte de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o traductor 
de lenguas indígenas. 
Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la interpretación, 
atención en lengua indígena o traducción). 
Nivel 2 
Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma 
Institución (con resultado excelente). 
Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus 
variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate (en los cuales se 
acredite fehacientemente su autoría). 
Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador bilingüe 
y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, 
reconocimientos de participación, etc.) en los cuales se acredite fehacientemente su 
autoría. 
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9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de LSPCAPF, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera Titular y que este concurso represente acceder 
a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el 
Art. 37 de la LSPC y conforme al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el concurso de que se trate 
sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como Servidores Públicos de Carrera Titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados 
del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. Para las promociones por 
concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de 
LSPCAPF, lo anterior con fundamento en el numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de 
Carrera Titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado 
por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al correo 
de: ingresospc@salud.gob.mx., para esta acción se podrán utilizar las herramientas 
electrónicas tales como WeTransfer o Filemail para facilitar la carga de los 
documentos y puedan ser enviados al correo de: ingresospc@salud.gob.mx. 
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II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas bases de 
convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y nombrados de acuerdo 
al folio de participación y a cada documento, por ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 
III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo contrario 
podrá ser motivo de descarte. 
IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo correo o 
un alcance al correo original. 
V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia deberá estar 
firmado, escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 
VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 
VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al finalizar la 
etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, escaneado y enviado junto 
con la documentación requerida. 
El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Una 
vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
05 al 18 de abril de 2023, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de LSPCAPF, 
publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de reclutamiento y selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 05 de abril de 2023 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 al 18 de abril de 2023 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 al 18 de abril de 2023 

Examen de conocimientos A partir del 21 de abril de 2023 



Miércoles 5 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL      429 

Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 24 de abril de 2023 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 25 de abril de 2023 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 25 de abril de 2023 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 26 de abril de 2023 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 26 de abril de 2023 
El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, comunicará por 
medio del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles 
de anticipación, a cada aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes 
a viernes de 9:00 a 17:00 hrs; exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, a través del 
área correspondiente, higienizará el aula en donde se aplicarán las evaluaciones de 
conocimientos y habilidades gerenciales (mesas, computadoras, etc.). 
b).- El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, instalará un filtro 
para la toma de temperatura a los aspirantes que ingresen al aula para la aplicación 
de sus evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales. En caso de 
presentar una temperatura mayor a 37.5 °C, no se podrá accesar al aula de 
evaluaciones y será motivo de descarte en automático. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir bolígrafos, 
lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la aplicación 
de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales deberán 
guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 1.5 metros. 
b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubreboca o 
careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado por el 
aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, etc.). 
d).- Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que pudiera 
ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar las 
medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la limpieza de sus 
pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, a través del área correspondiente, llevará a cabo las medidas sanitarias 
correspondientes, tales como: higienización del aula, limpiado y desinfección de los 
equipos de cómputo, mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará a 
cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de la 
Secretaría de Salud (GEXSSA). Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las 
habilidades gerenciales con fines de ingreso realizadas con las herramientas del 
Sector Central de la Secretaría de Salud, denominada Generador de Exámenes de la 
Secretaría de Salud (GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán 
una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento; por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá solicitarlo 
por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso, el 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
correspondiente. 
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En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 
evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los 
aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de 
Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos 
de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con lo establecido en la Metodología 
y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada; sin embargo, 
previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los/las aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx, 
http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y 
https://www.gob.mx/salud/censia/acciones-y-programas/concursos-y-convocatorias-
recursos-humanos-censia podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevista tiene la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a 
los criterios de evaluación establecidos en la Convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el/la candidato/a deberá estar presente en las 
instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante videoconferencia. 
Derivado de la situación actual de la pandemia del covid-19 se aplicarán las medidas 
sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, en la etapa de 
entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
llevará a cabo la entrevista. 
b).- La Unidad, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes que 
ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se llevará la 
entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir bolígrafos, 
lápices y/o artículos personales. 
e).- Los/las aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula donde 
se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
f).- Los/las aspirantes, será necesario acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su Hoja 
de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 



Miércoles 5 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL      431 

g).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia programará las 
entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al 
orden de prelación y el número establecido por cada Comité Técnico de Selección. El 
Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité Técnico de Selección correspondiente, calificará en una 
escala de 0 a 100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondiente. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel 
avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en 
el idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de las etapas revisión curricular, examen de conocimientos y las 
evaluaciones de habilidades, revisión documental y evaluación de experiencia y 
valoración del mérito serán indispensables para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará 
descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas 
evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
lo establecido en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados (apartado 
“Documentación requerida). 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio 
de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 
un asterisco (*) no se evaluará el elemento ocho de “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante”. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (conocimientos, 
habilidades, evaluación de la experiencia y valoración del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar 
el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General.  

Etapa o Subetapa 

Jefatura de 
Departamento 

hasta Dirección 
General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado 
Puntaje 

Asignado 
Subetapa de Examen de Conocimientos 30 

Promedio de la Subetapa de Evaluaciones 
de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 
70. Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento 
de la LSPCAPF. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de LSPCAPF, los aspirantes 
que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Centro Nacional para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determino no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en el Centro Nacional para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 
rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los/Las aspirantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante el 
Area de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control de esta 
Dependencia, en Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación 
Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do. piso, Colonia 
Guadalupe Inn. Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de 
México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 
5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá 
solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro 
de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requieran de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 
7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor/a Público/a de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados 
del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 
8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada 
al correo ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 
219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
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Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como las entrevistas del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de 
folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de Marina Nacional No. 60, 
Piso 5, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive 
para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los aspirantes con mínimo dos 
días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los aspirantes. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografías correspondientes para los exámenes de conocimientos 
que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Salud, 
en las siguientes ligas: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y 
https://www.gob.mx/salud/censia/acciones-y-programas/concursos-y-convocatorias-
recursos-humanos-censia, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para las evaluaciones de 
las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en las 
siguientes ligas http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php y 
https://www.gob.mx/salud/censia/acciones-y-programas/concursos-y-convocatorias-
recursos-humanos-censia. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto. Para acreditar las Subetapas de Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la Metodología y 
Escalas de Calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
disponible en la plataforma de www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
“Documentación e Información Relevante”. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso de reclutamiento y selección del 
presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 
15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 5 de abril de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico, 
Director de Profesionalización y Capacitación 

Dr. Luis Martín Santacruz Sandoval 
Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 400 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 174, 175, 185, 192, 
195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARS-CoV-2, publicado el 30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y de 
conformidad con los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, 
emiten la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee 
ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar las 
siguientes 14 plazas: 
 

Denominación INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO CALIFICADO 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P23 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$18,780.00 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-220-1-E1C011P-
0000389-E-C-A 

Sede o residencia MERIDA, YUCATAN 

Ubicación Calle 73, número 557, Colonia Centro, Mérida, Yucatán, C.P. 97000. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Practicar inspecciones a centros de trabajo de alto riesgo, para vigilar que se cumpla con la 
normatividad laboral en materia de seguridad e higiene. 
F2.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan violación a las normas de seguridad o de salud en el trabajo, o un peligro para la seguridad o 
salud de las y los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata 
en caso de peligro inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F3.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y otras materias reguladas por 
la legislación laboral que, por su importancia, así lo requieran, para detectar las irregularidades, 
observaciones y recomendaciones correspondientes. 
F4.- Supervisar a organismos de tercera parte para la evaluación de la conformidad. 
F5.- Practicar inspecciones en operativos especiales en materia de outsourcing fraudulento y participación 
de utilidades, para constatar que se respeten los derechos de las y los trabajadores. 
F6.- Levantar las actas circunstanciadas donde se plasmen los resultados de las diligencias practicadas, 
así como, la calificación y análisis de éstas, para determinar las posibles violaciones a la legislación laboral, 
con la intervención de la o el patrón, su representante, el de las y los trabajadores y en presencia de dos 
testigos de asistencia. 
F7.- Facilitar información técnica y asesorar a las y los trabajadores y patrones sobre la manera más 
efectiva de cumplir las normas de trabajo. 
F8.- Acopiar los datos que le soliciten las autoridades competentes para procurar la armonía de las 
relaciones entre las y los trabajadores y patrones. 
F9.- Promover que las empresas implementen sistemas de administración en seguridad y salud en el 
trabajo, con la finalidad de favorecer el funcionamiento de centros de trabajo seguros e higiénicos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
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Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Químicas 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Hospitalaria 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Ciencias del Suelo (Edafología) 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Ambiental 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Sísmica 

Química Química Física 
Química Química Ambiental 
Química Química Farmacéutica 
Física Mecánica 
Física Electrónica 

Ciencia de las Artes y las Letras Arquitectura 
Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades  Servicio y Comunicación Inspectiva Calificada 
Conocimientos  Inspección Laboral Calificada  
Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 Adicionalmente las personas Inspectoras Federales del Trabajo deberán 
satisfacer los siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo): 

I.- Ser mexicano/a, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad 
social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de sus funciones; 
V.- No ser ministra/o de culto; y 
VI.- No haber sido condenado/a por delito intencional sancionado/a con pena corporal. 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INSPECCION 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de vacantes 2 (DOS) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-220-1-M1C014P-
0000864-E-C-A 

Sede o residencia VILLAHERMOSA, TABASCO 

Ubicación Avenida Gregorio Méndez Magaña, número 713, Colonia Centro, Villahermosa, 
Tabasco, C.P. 86000. 

Código de puesto  14-220-1-M1C014P-
0000909-E-C-A 

Sede o residencia REYNOSA, TAMAULIPAS 

Ubicación Calle Allende, número 160, Colonia Centro, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Coordinar las acciones que permitan verificar el cumplimiento de las disposiciones en materia de 
trabajo que establecen los derechos y obligaciones de los trabajadores y patrones; las de seguridad e 
higiene en el trabajo, incluidas las contenidas en las Normas Oficiales Mexicanas; las que reglamentan el 
trabajo de las mujeres en estado de gestación y en periodo de lactancia; las de los menores; las de 
capacitación y adiestramiento de los trabajadores, y las que regulan la participación de los trabajadores en 
las utilidades de las empresas, con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad laboral. 
F2.- Verificar que las actas en las que se asiente el resultado de las inspecciones efectuadas o aquellas en 
las que se hagan constar los hechos que las impidieron contengan la causa de la negativa del patrón o de 
su representante, así como de los informes haciéndose constar las circunstancias que impidieron la 
práctica de una inspección por causas ajenas a la voluntad del patrón o de su representante u otras 
causas, con la finalidad de cumplir con la normatividad laboral. 
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F3.- Verificar que las actas de inspección que se hubieren levantado y la documentación presentada por 
parte de los Inspectores Federales del Trabajo e Inspectores Federales del Trabajo Calificado cuente con 
los elementos necesarios, con la finalidad de enviarla dentro de un plazo no mayor a tres días hábiles a los 
superiores inmediatos. 
F4.- Proponer la adopción de las medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de 
peligro inminente o la clausura total o parcial del centro de trabajo, con la finalidad de que se autorice por 
parte del superior jerárquico o de las unidades administrativas competentes de la dependencia. 
F5.- Analizar las alternativas propuestas por los Inspectores Federales del Trabajo para favorecer el mejor 
entendimiento entre los trabajadores y patrones, cuando así se lo soliciten éstos, a fin de buscar la 
armonización de sus intereses, sin perjuicio de las facultades conferidas al respecto por la ley a otras 
autoridades. 
F6.- Coordinar el envío de muestras de las sustancias y de materiales que se utilicen en los centros de 
trabajo durante los procesos productivos, con el objetivo de que sean examinadas por las instancias 
facultadas y/o autorizadas para fines correspondientes. 
F7.- Coordinar las diligencias de notificación relacionadas con la aplicación de sanciones por violaciones a 
la legislación laboral, con la finalidad de que se realicen conforme a las disposiciones legales aplicables. 
F8.- Verificar e informar a su superior jerárquico los estallamientos y subsistencias de huelga en los centros 
de trabajo, con el propósito de que se realicen las acciones pertinentes. 
F9.- Proponer a las o los Inspectores Federales del Trabajo para supervisar a las agencias de colocación 
de trabajadores, con la finalidad de verificar que cuenten con la autorización y el registro correspondientes, 
otorgados en los términos del reglamento aplicable. 
F10.- Analizar las denuncias elaboradas por los Inspectores Federales del Trabajo, con la finalidad de que 
se realice la denuncia correspondiente ante el ministerio público competente, los hechos que se susciten o 
conozcan en las diligencias de inspección, cuando los mismos puedan configurar algún delito previsto en la 
ley. 
F11.- Supervisar que los Inspectores Federales del Trabajo, en el ámbito de sus respectivas competencias 
y sin perjuicio de las facultades que la ley otorga a otras autoridades, brinden asesoría y orientación a los 
trabajadores y patrones, con la finalidad de dar a conocer los lineamientos y disposiciones relativas a las 
condiciones generales de trabajo, seguridad e higiene en el trabajo, capacitación y adiestramiento de los 
trabajadores, así como de otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo 
requieran. 
F12.- Coordinar la asignación de los Inspectores Federales del Trabajo que deban realizar inspecciones 
referentes a la participación de las y los trabajadores en las utilidades de las empresas, enteros de los 
descuentos al fondo nacional para el consumo de los trabajadores, generadores de vapor o calderas y 
recipientes sujetos a presión, accidentes de trabajo, trabajos en las minas, y materias que por su 
especificidad así lo requieran, con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad laboral. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Sociología Sociología del Trabajo 
Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo  
Conocimientos  Inspección Laboral 

 Seguridad y Salud en el Trabajo  
Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PREVISION SOCIAL 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de vacantes 2 (DOS) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-220-1-M1C014P-
0000941-E-C-A 

Sede o residencia TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 

Ubicación Calle 21 de marzo, número 203, Colonia Sor Juana Inés de la Cruz, Toluca, Estado 
de México, C.P. 50040. 

Código de puesto  14-220-1-M1C014P-
0000984-E-C-A 

Sede o residencia GUADALUPE, NUEVO LEON 

Ubicación Calle Benito Juárez, número 500, Colonia Centro, Guadalupe, Nuevo León, C.P. 
67100.  

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar las inspecciones extraordinarias en materia de seguridad y salud en el trabajo en los centros 
de trabajo, con la finalidad de asegurar la seguridad y salud de las y los trabajadores. 
F2.- Coordinar la promoción de programas de asistencia en temas de seguridad y salud en el trabajo, con 
la finalidad de que se cumpla con la normatividad establecida en los centros de trabajo. 
F3.- Vigilar la operación y seguimiento de políticas, programas y acciones que propicien el trabajo digno o 
decente, con el propósito de eliminar la discriminación en materia de trabajo y previsión social en favor de 
personas en situación de vulnerabilidad. 
F4.- Supervisar que los centros de trabajo observen los programas y campañas de seguridad y salud en el 
trabajo, con el propósito de prevenir accidentes y enfermedades del trabajo, así como difundir la promoción 
de la salud y prevención de adicciones. 
F5.- Coordinar la operación de las unidades de verificación, laboratorios de prueba y organismos de 
certificación, con el propósito de evaluar la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 
F6.- Coordinar las acciones que permitan expedir los reconocimientos a empresas que acrediten el 
cumplimiento de la normatividad o de programas y sistemas de la administración de seguridad y salud en el 
trabajo, en coordinación con la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, con el propósito de 
fomentar en las empresas el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
F7.- Coordinar las acciones que permitan comunicar la normatividad en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, con el propósito de promover su cumplimiento y hacer partícipe a las organizaciones de 
trabajadores y patrones. 
F8.- Coordinar con las representaciones de los sectores público, privado y social, acciones orientadas a 
fomentar la igualdad de oportunidades en materia de trabajo y previsión social en favor de personas en 
situación de vulnerabilidad. 
F9.- Elaborar los dictámenes para certificar a los centros de trabajo que cuenten con buenas prácticas 
laborales, que fomenten la inclusión laboral y un techo de protección social de personas en situación de 
vulnerabilidad, con el propósito de proponerlo al superior jerárquico para su validación. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Inspección Laboral 
 Seguridad y Salud en el Trabajo  

Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD TIC 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-513-1-M1C014P-
0000214-E-C-K 

Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Supervisar la aplicación de la normatividad, manuales, estrategias y lineamientos derivados de la 
aplicación de los procesos de gobernanza, organización y entrega expresados en la normatividad TIC 
vigente. 
F2.- Coordinar la elaboración de lineamientos y directivas internas en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones, con el propósito de que se implementen en beneficio de las necesidades de 
la dependencia. 
F3.- Orientar a las áreas requirentes en la elaboración de estudios de factibilidad de proyectos en materia 
de TIC, con la finalidad de que se realice el expediente técnico administrativo que se presenta para su 
aprobación. 
F4.- Facilitar las acciones del programa de trabajo interno relacionadas con las directrices de seguridad de 
la información, con base en los lineamientos y regulaciones de gobernanza, organización y entrega, con el 
propósito de cumplir con la normatividad vigente. 
F5.- Facilitar la información que permita planear y gestionar las iniciativas y proyectos de contratación en 
materia de seguridad de la información, con el propósito de cumplir con los lineamientos y regulaciones de 
gobernanza, organización y entrega, con el propósito de cumplir con la normatividad vigente. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las Telecomunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Tecnologías de Información y Comunicaciones 
 Herramientas de Cómputo (conocimiento) 

Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE GESTION Y LOGISTICA 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O31 Número de vacantes 4 (CUATRO) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$30,290.00 (TREINTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-220-1-M1C014P-
0000975-E-C-S 

Sede o residencia VILLAHERMOSA, TABASCO 

Ubicación Avenida Gregorio Méndez Magaña, número 713, Colonia Centro, 
Villahermosa, Tabasco, C.P. 86000. 

Código de puesto 14-220-1-M1C014P-
0000982-E-C-S 

Sede o residencia CAMPECHE, CAMPECHE 
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Ubicación Calle 16 de Septiembre, sin número, Colonia Centro, 
Campeche, Campeche, C.P. 24000. 

Código de puesto  14-220-1-M1C014P-
0000986-E-C-S 

Sede o residencia SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSI 

Ubicación Avenida Himno Nacional, número 670, Colonia Las Aguilas, 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, C.P. 78260. 

Código de puesto  14-220-1-M1C014P-
0000988-E-C-S 

Sede o residencia CHILPANCINGO, GUERRERO 

Ubicación Calle De Jacarandas, sin número, Colonia Burócratas, 
Chilpancingo, Guerrero, C.P. 39090. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Administrar los recursos financieros a cargo de la unidad, con la finalidad de cubrir las necesidades 
esenciales para el desarrollo operacional de la Oficina de Representación Federal del Trabajo en las 
entidades federativas de su circunscripción territorial. 
F2.- Coordinar la gestión administrativa en materia de servicios personales de la Oficina de Representación 
Federal del Trabajo en las entidades federativas de su circunscripción territorial, con la finalidad de 
optimizar el rendimiento de capital humano encaminados al cumplimiento de las metas y objetivos 
encomendados. 
F3.- Administrar los recursos materiales y servicios de la Oficina de Representación Federal del Trabajo, de 
su circunscripción territorial, con el objeto de eficientar su distribución y optimización de los mismos. 
F4.- Revisar los trámites que son requeridos por las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, con la 
finalidad de atenderlos o en su caso, integrarlos para remitirlos ante las áreas correspondientes. 
F5.- Analizar las solicitudes de las o los trabajadores en lo relacionado a su ámbito laboral, con el objetivo 
de satisfacer sus necesidades de información y apoyo. 
F6.- Analizar las necesidades operativas de las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, con la 
finalidad de gestionar el arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, adquisiciones y servicios que se 
requieran para una operación adecuada. 
F7.- Analizar las leyes, reglamentos y lineamientos generales emitidos para la operación de recursos 
financieros, humanos y materiales asignados a las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, con la 
finalidad verificar que se cumpla con lo establecido. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Recursos Humanos: Relaciones Laborales Administración de Personal y 
Remuneraciones 

 Herramientas de Cómputo (Conocimiento)  
Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 

 
Denominación TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACION FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

N31 Número de vacantes 4 (CUATRO) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$48,705.00 (CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-220-1-M1C016P-
0000829-E-C-A 

Sede o residencia CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS 
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Ubicación Calle Mariano Matamoros, número 237, Colonia Centro, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, C.P. 87000. 

Código de puesto  14-220-1-M1C016P-
0000836-E-C-A 

Sede o residencia CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS 

Ubicación Calle Mariano Matamoros, número 237, Colonia Centro, Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
C.P. 87000. 

Código de puesto  14-220-1-M1C016P-
0000959-E-C-A 

Sede o residencia SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSI 

Ubicación Avenida Himno Nacional, número 670, Colonia Aguilas, 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, C.P. 78260. 

Código de puesto  14-220-1-M1C016P-
0000973-E-C-A 

Sede o residencia NAUCALPAN, ESTADO 
DE MEXICO 

Ubicación Calle 16 de septiembre, número 784, Colonia Industrial Alce Blanco, 
Naucalpan, Estado de México, C.P. 53370. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Elaborar el programa de visitas de inspección de su circunscripción territorial, así como de firmar las 
órdenes de visita ordinarias y extraordinarias que llevarán a cabo los Inspectores Federales del Trabajo e 
Inspectores del Trabajo Calificados, en las ramas de la actividad económica y materias competencia de la 
autoridad federal, así como las visitas de supervisión a los hechos asentados por los inspectores en las 
actas de inspección, con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones aplicables. 
F2.- Supervisar el procedimiento de solicitud de autorización de adopción de las medidas de seguridad de 
aplicación inmediata en caso de peligro inminente para la seguridad del centro de trabajo o para la salud o 
seguridad de las personas, que decreten la restricción de acceso o limitación de operaciones, con la 
finalidad de que sean autorizadas por la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo. 
F3.- Resolver el levantamiento o ampliación de la restricción decretada, previa consulta y opinión favorable 
de la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, con la finalidad de salvaguardar la seguridad de 
las y los trabajadores. 
F4.- Ordenar la práctica de las diligencias de notificación derivadas de las inspecciones y de la aplicación 
de sanciones por violaciones a la legislación laboral, las relacionadas con los trámites correspondientes al 
registro de las Asociaciones de Trabajadores y Patrones, u otras que soliciten las unidades administrativas 
de la Secretaría, a través de la Unidad de Trabajo Digno, con el objetivo de hacer cumplir la normatividad 
laboral. 
F5.- Dictaminar las actas levantadas por los Inspectores Federales del Trabajo, así como de aquéllas que 
en auxilio de la Secretaría practiquen las autoridades laborales estatales, con el objetivo de hacer cumplir 
la normatividad laboral. 
F6.- Autorizar las denuncias o denunciar ante el Ministerio Público competente, los hechos que se susciten 
o se conozcan con motivo de las diligencias de inspección, cuando éstos puedan configurar la comisión de 
un delito previsto en la ley, y las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos, con la finalidad de 
salvaguardar la integridad y derechos de las y los trabajadores. 
F7.- Representar a la Secretaría en la defensa de sus intereses jurídicos ante el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, a fin de interponer los recursos procedentes en términos de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 
F8.- Verificar que las quejas y denuncias que se formulen respecto a la actuación de los servidores 
públicos adscritos a la propia Oficina de Representación o de su circunscripción territorial, se remitan con la 
documentación correspondiente al Organo Interno de Control y se informe a la Unidad de Trabajo Digno, 
con la finalidad de que todo se realice conforme a la ley aplicable. 
F9.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia del trabajo de las personas menores en 
edad permitida para laborar y el cumplimiento de las restricciones a las que se encuentran sujetos, así 
como la prohibición del trabajo de personas menores de edad que se encuentren fuera del círculo familiar; 
de las normas que reglamentan el trabajo de mujeres en estado de gestación o periodo de lactancia, así 
como la oportuna integración y funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene y mixtas de 
capacitación, adiestramiento y productividad en los centros de trabajo de las ramas sujetas a la 
competencia federal o con el auxilio de las autoridades estatales del trabajo en aquéllas sujetas a la 
competencia local, con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones aplicables. 
F10.- Autorizar el registro de agentes capacitadores externos a las instituciones, escuelas, organismos y, 
en su caso, a las personas físicas que deseen impartir capacitación y adiestramiento; así como revocar 
dichas autorizaciones y cancelar los registros correspondientes cuando contravengan lo dispuesto en la 
normatividad aplicable; con el propósito de dar cumplimiento a los lineamientos que emita la Dirección 
General de Concertación Laboral. 
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F11.- Supervisar las acciones para la autorización de las solicitudes de registro y trámites administrativos 
que se reciben de las personas físicas o morales, dependencias u organismos dedicadas a la prestación 
del servicio de colocación de trabajadores, con la finalidad de que se informe a la Subsecretaría de Empleo 
y Productividad Laboral. 
F12.- Analizar los instrumentos de colaboración con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal; de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, y de 
concertación con las organizaciones de trabajadores y de patrones y organizaciones sociales y privadas, 
así como con instituciones educativas y de investigación, con la finalidad de proponer mejoras que puedan 
mejorar el desempeño de la dependencia. 
F13.- Supervisar que los plazos en que deban cumplirse las medidas en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento y otras materias reguladas por la 
legislación laboral, contenidas en las actas levantadas por las o los Inspectores, con la finalidad de suscribir 
los emplazamientos a través de los cuales se comunique a las empresas el término en que deberán 
llevarse a cabo las medidas ordenadas. 
F14.- Gestionar ante la Dirección General de Previsión Social los reconocimientos de las empresas que 
acrediten el cumplimiento de la normatividad o de programas y sistemas de administración de seguridad y 
salud en el trabajo, con la finalidad de promover el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F15.- Verificar que se ejecuten los programas y acciones ordenadas por la Unidad de Trabajo Digno, en el 
ámbito de su competencia y dentro de la circunscripción territorial que le corresponda, con la finalidad de 
cumplir con los lineamientos en materia laboral y administrativa, que determinen las unidades 
administrativas de la Secretaría. 
F16.- Verificar que los padrones relacionados con las elecciones de representantes obrero-patronales ante 
las Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje, Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, 
Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas y otras 
elecciones que requieran de esa formalidad, cuenten con los elementos necesarios, con la finalidad de que 
se certifiquen. 
F17.- Analizar los recursos administrativos que se interpongan en contra de resoluciones emitidas por 
cualquier servidor público adscrito a las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, con la finalidad de 
dar solución a estos. 
F18.- Proporcionar asistencia técnica a las empresas sobre el cumplimiento de la normatividad en materia 
de seguridad y salud en el trabajo, promover la adopción de programas y sistemas de administración en 
dicha materia y los demás instrumentos de promoción y difusión que para tal efecto establezcan la Unidad 
de Trabajo Digno, con la finalidad de promover el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F19.- Diseñar estrategias que apoyen a la Dirección General de Previsión Social en la realización de 
acciones para impulsar la inclusión laboral, la igualdad de género y la no discriminación, con la finalidad de 
promover las buenas prácticas laborales. 
F20.- Supervisar que el funcionamiento de las áreas adscritas a la Oficina de Representación Federal del 
Trabajo sea conforme a las atribuciones correspondientes, con la finalidad de alcanzar los objetivos de la 
dependencia. 
F21.- Gestionar los recursos materiales, ejecución de obras, seguros, servicios generales, arrendamiento, 
ocupación y aprovechamiento de inmuebles y de los equipos e instalaciones, con la finalidad de obtener los 
recursos acordes que se requieran para su operación. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Sociología Sociología del Trabajo 
Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo  
Conocimientos  Inspección Laboral 

 Seguridad y Salud en el Trabajo  
Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

1ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, y a 
la determinación del Comité Técnico de Selección. 

Requisitos de 
participación 

2ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra/o 
de algún culto, no estar inhabilitada/o para el servicio público y no encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Etapas del 
concurso 

3ª El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 05 de abril de 2023 

Registro de Aspirantes en www.trabajaen.gob.mx Hasta 20 de abril de 2023 
I. Revisión curricular en www.trabajaen.gob.mx Al momento del registro de 

aspirantes 
Recepción de solicitudes de reactivación de folios Hasta 24 de abril de 2023 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones 

de Habilidades 
A partir del 25 de abril de 2023 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental) 

A partir del 25 de abril de 2023 

IV. Entrevista A partir del 25 de abril de 2023 
V. Determinación de la persona ganadora Hasta el 03 de julio de 2023 

Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y documentos que deberá 
presentar para la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través del 
portal de Trabajaen en su servicio de mensajería; en el entendido que de no 
presentarse será motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
En todas las etapas, las personas candidatas deberán considerar las previsiones 
necesarias de tiempo e imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia máxima 
respecto a la hora en la que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
quince minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que se 
encuentra ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho 
término, no se permitirá el acceso quedando inmediatamente descartadas del 
concurso. 
A petición de las personas candidatas no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que la persona candidata se encuentre inscrita en varios concursos y esté 
citada a otra etapa del proceso en el mismo día y horario, la persona candidata 
decidirá a que concurso se presenta. 

Registro de 
aspirantes y 
revisión 
curricular 

4ª En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo 
de forma automática al momento en que las personas candidatas registren su 
participación a un concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un folio 
de participación al aceptar las condiciones del concurso, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlas durante el desarrollo del proceso de selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de las personas aspirantes o, en su caso, un folio de 
rechazo que las descartará del concurso. 
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Se recomienda a cada aspirante interesada/o en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información 
Relevante. 
La revisión curricular a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que cada aspirante deberá presentar para 
acreditar que cumple con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

5ª Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de 
haber obtenido un folio de rechazo, tendrán 2 días hábiles para enviar su escrito de 
solicitud de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza 
que quieren concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al correo 
electrónico spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. (STPS) 
El escrito deberá firmarse e incluir la justificación por la que solicita la reactivación de 
folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta a su petición, la cual, 
será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
Al escrito de solicitud, se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma 
legible: 
 Identificación oficial donde se observe su firma. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número 

de folio de rechazo. 
 Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida en 

el perfil del puesto, inicio y término de cada puesto. 
 Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en 

el perfil del puesto. 
 Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de 

inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como las 
funciones desempeñadas en cada puesto. 

La reactivación de folio será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folio NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del aspirante. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez concluido 
el periodo establecido para este fin, señalado en esta convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a 
cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
de las personas candidatas (Revisión Documental), en la cual, cada aspirante deberá 
presentar para su cotejo la documentación original que se establezca en las bases de 
participación de la convocatoria. 

Medidas 
Extraordinarias 

6ª Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo permitido, para la aplicación de 
los exámenes de conocimientos y habilidades, así como para la recepción y cotejo de 
documentos, cada aspirante deberá presentarse de manera personal. Las 
evaluaciones y cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las 
instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, el día y la hora que se le informe a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, 
fecha y hora que se les indique para tal efecto, a través de los mensajes respectivos 
que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de SARS-CoV-2 (COVID-19), y 
tomando en cuenta las medidas preventivas establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo momento las medidas de prevención de riesgos y sana 
distancia, las personas servidoras públicas, así como aspirantes deberán utilizar el 
Equipo de Protección Personal como son cubrebocas, lentes protectores y/o careta. 
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Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, además de procurar y proteger la 
integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos, 
se llevará a cabo un filtro de ingreso a la Dependencia, se tomará la temperatura a las 
personas servidoras públicas, así como aspirantes, en caso de que el personal a cargo 
del filtro de ingreso detecte temperaturas mayores a 37.5 o síntomas visibles 
relacionados a COVID-19 (tos, flujo nasal o dificultad para respirar), no se permitirá el 
acceso. En el caso de las personas aspirantes, no podrán continuar con el proceso y 
serán descartadas del o de los concursos a los que fueron citados. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las personas que ingresen al inmueble y 
deberán usar el cubrebocas durante su estancia; para evitar aglomeraciones en el 
ingreso, se deberá hacer fila y guardar la distancia recomendada por la Secretaría de 
Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y otra. 

Exámenes de 
conocimientos 
y evaluaciones 
de habilidades 

7ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o 
superior a 70 puntos, con vigencia de un año, a partir de la fecha en que se den a 
conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual las personas 
aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que 
sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la STPS. 
Las personas candidatas que obtengan en el examen de conocimientos una 
calificación menor a 70 puntos serán descartadas del o de los concursos en los que se 
encuentren participando al momento del registro de la calificación, siempre y cuando 
se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, temario y que hayan sido 
evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte 
y sólo tendrán vigencia de un año con calificación igual o superior a 70, a partir de la 
fecha en que se den a conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en 
el cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría 
sin tener que sujetarse a la evaluación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad, herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la STPS. 
Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria, pero servirán para determinar el orden de prelación de 
las personas candidatas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se 
les otorgará un puntaje. 
Los resultados de exámenes de conocimientos y habilidades se verán reflejados en 
una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Las personas candidatas que hayan sido evaluadas en sus habilidades con 
herramientas distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las 
evaluaciones, ya que las calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo 
quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del 
puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, la persona aspirante 
deberá presentar en original y copia simple el documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx los temarios para los exámenes de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades se encontrarán a su disposición en 
Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
Convocatorias, Notas Aclaratorias a las convocatorias y Temarios de estudio. 
En el supuesto de que la persona participante considere que no se aplicaron 
correctamente las herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días 
hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
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Evaluación de 
la experiencia 
y valoración 
del mérito 
(Revisión 
documental) 

8ª. Documentación requerida: 
Las personas aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes 
documentos, con la finalidad de verificar su identidad, que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales y los establecidos en esta convocatoria, para ello 
deberá presentar los documentos en original legible o copia certificada sólo para su 
cotejo, y copia simple tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
 Impresión del documento de bienvenida del portal Trabajaen, como comprobante 

del número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el portal para el 
concurso de que se trate. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar (INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar liberada 
o credenciales expedidas por instituciones oficiales. El original se debe presentar 
en todas las etapas con la finalidad de acreditar su identidad. 

 Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

 Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página de la STPS dentro 
del apartado, “Formatos para revisión documental”: 
https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En el caso de que el grado de avance, en el nivel de estudios del puesto, requiera 
titulada/o: se acreditará con el título y/o cédula profesional que aparezca registrado en 
la página de internet de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. En ningún caso se aceptará la constancia o acta de presentación 
y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se 
pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en 
trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización por parte de las autoridades 
Educativas Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio 
de su profesión o grado académico adicional a su profesión. 
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante, se aceptará el 
documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública que lo acredite como tal, bajo la normatividad vigente. 
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
carrera terminada, se aceptará certificado, historial académico sellado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área 
correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 
Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico 
superior universitario deberá presentar certificado; se considerará cubierto el perfil, si 
la persona aspirante demuestra mediante documento oficial, con las especificaciones 
enunciadas en los párrafos anteriores, que cuenta con un nivel igual o superior al 
requerido, sin necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, preparatoria 
o bachillerato o técnico superior universitario. 
 Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente 

que le permita la función a desarrollar. 
 Cartilla del servicio militar nacional con la hoja de liberación, se solicitará 

únicamente en el caso de los hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme a 
los artículos 1 y 20 de la Ley del Servicio Militar Nacional y el artículo 220 primer 
párrafo de su Reglamento. 

 Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona 
candidata en el sistema Trabajaen. 

 Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por la persona candidata en el sistema Trabajaen. 

Es responsabilidad de personas usuarias mantener actualizados los datos personales 
y curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la 
operación del proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera. 
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 Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona ciudadana 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministra/o de culto; que la documentación presentada es 
auténtica; que no tiene conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social u otra Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de 
consanguinidad en la STPS; asimismo, en caso de desempeñar otro empleo en la 
Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de empleos, si ha sido 
incorporada/o a los programas especiales de retiro voluntario, y si ha sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en cualquier dependencia del sector. 

Las personas aspirantes deberán descargar el formato Manifestación bajo protesta de 
decir verdad Art. 21 en https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx 
dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” para su llenado y entrega 
durante la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. (Revisión 
Documental) 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las personas aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior se harán del conocimiento del Comité Técnico 
de Selección de la plaza en concurso, a efecto de que se evalúe y se determinen los 
efectos administrativos y/o legales que correspondan. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando la persona aspirante sea considerada finalista por el Comité Técnico de 
Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apta/o para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior, 
conforme al último párrafo del Numeral 174 del ACUERDO. 
En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable. 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es 
verídico, será motivo de descarte. 
 Las personas servidoras públicas de carrera para ser sujetas a una promoción por 

concurso en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del 
RLSPCAPF, y segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberán 
presentar las últimas dos evaluaciones del desempeño que hayan aplicado como 
persona servidora pública de carrera titular en el puesto en que se desempeñan o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como persona servidora 
pública de libre designación, previo a obtener su nombramiento como persona 
servidora pública de carrera titular. 

De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por 
concurso de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 
Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el carácter de 
personas servidoras públicas de carrera titulares en la fecha en que el concurso de 
que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. De no estar en alguno de los casos anteriores, 
deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser 
persona servidora pública de carrera titular o eventual. 
 Descargar “Carta protesta de no ser Servidor Público de Carrera Titular o Eventual 

de primer nivel de ingreso”: https://www.stps.gob.mx/Administración-
SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” 
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 Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por las 
personas aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas 
de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramiento, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, 
altas y bajas al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas y bajas al IMSS, 
constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, recibos de 
pago con los que se comprueben los años laborados, declaraciones del impuesto 
sobre la renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias laborales en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos, firma y sello, en el que se indique nombre completo de la 
persona candidata, periodo laborado, puesto(s) y funciones desempeñadas. Sólo 
se tomará en cuenta el periodo que compruebe. 

Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por la 
Institución Educativa; carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales y/o becarios emitidos por la Institución en la que lo hayan 
realizado. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de 
recomendación. 
 Para la verificación de las referencias laborales la persona candidata deberá llenar 

en el formato denominado referencias laborales, cuando menos una referencia 
comprobable del o de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Descargar formato 
“Referencias Laborales” en https://www.stps.gob.mx/Administración-
SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” 

 Constancias con las cuales la persona candidata acredite los méritos con los que 
cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo con la 
Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública que se 
encuentran a su disposición en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en 
“Documentos e Información Relevante” o en 
https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
“Metodología y escalas de calificación para evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito” 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las personas 
candidatas, la DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda 
el mérito. Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, sin implicar el descarte de las personas candidatas. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte las personas candidatas. 
Será motivo de descarte el no presentar para su cotejo el original o cualquiera de los 
documentos requeridos en las bases de participación. Bajo ningún supuesto se 
aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o constancia 
de que el documento se encuentra en trámite. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la 
documentación presentada por la persona candidata, para acreditar la Evaluación de 
la Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las 
acciones procedentes. 
Las personas aspirantes que al final de la etapa III, cuente con menos de 45 puntos en 
una escala de 0 a 100 sin decimales no serán consideradas para la etapa de 
entrevista, por lo que serán descartadas, toda vez que no obtendrían los 75 puntos 
que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que establece el 
numeral 184, fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema 
de puntuación general. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las personas candidatas, que esta Secretaría 
no realiza ningún tipo de discriminación y no solicita como requisito de contratación 
para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-
gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 
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Determinación 
y Reserva de 
aspirantes 

9ª Se considerarán finalistas a las personas candidatas que obtengan un mínimo de 75 
puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los 
resultados obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al 
sistema de puntuación general. 
Se declarará persona ganadora del concurso, al finalista que obtenga la mayoría de 
los votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la calificación 
definitiva más alta en el proceso de selección. 
La persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva podrá llegar a ocupar 
el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la 
dependencia, la ganadora o el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada. 
Las personas finalistas que no sean seleccionadas integrarán la reserva de aspirantes 
de la dependencia, con el fin de ser consideradas para ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto 
del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a aquél por el 
que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva 
no existirá orden de prelación alguno entre las personas integrantes de la misma. La 
permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la propia dependencia. 
La persona candidata que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se 
haya dado de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de 
Selección de la plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la ocupación de 
la plaza por la persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva.  

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

10ª El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser 

considerada finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación 
del Concurso 

11ª El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Reglas de 
valoración 

12ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a lo 
señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 
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d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de personas candidatas a entrevistar, el cual será al menos de 
tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
personas candidatas que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todas. 

f) Se continuarán entrevistando personas candidatas en un mínimo de tres si el 
universo de personas candidatas lo permite, en caso de no contar con al menos 
una persona finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas, conforme 
a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado persona finalista y apta para el 
desempeño de las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 
a 100 puntos, sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajaen, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar 
en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre 
y cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin 
decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las habilidades, 
servirán para obtener el orden de prelación de las personas candidatas que serán 
consideradas para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 
 

13ª Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante Acuerdo 
No. CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS 
en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de 
puntuación general para aplicarse a los concursos de la STPS: 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 

Publicación de 
Resultados 

14ª Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose a cada aspirante con su número de 
folio asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del numeral 197 del ACUERDO, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página de Internet de la dependencia en tanto concluye el 
procedimiento de selección correspondiente. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección, con apego a lo establecido en 
las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 
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4. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

5. Las personas concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, 
Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, o a través de correo certificado o por mensajería en la dirección 
antes mencionada; así como por correo electrónico a la dirección electrónica 
quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Las personas concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante 
escrito ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes 
Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad 
de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante 
correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que la persona candidata por requerimiento del perfil del puesto a 
concursar tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el 
ámbito laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento 
de aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la 
prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad de la 
persona candidata a evaluar. 

10. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora 
pública de carrera para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activa en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Las personas aspirantes deberán considerar que, en caso de ser persona 
ganadora de alguno de estos concursos, podrán ser sujetas a cambio de 
residencia y/o ubicación diferente a la publicada en esta Convocatoria. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

13. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción, 
ni marcar diferencias entre género, por lo que las referencias o alusiones hechas 
en la redacción representan a todas las personas.  

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico (55) 3000 2200 extensiones 65014, 62513, 62942, 
63018, 63052, 63053, 63056, 63080, 63050, 64311, 64306, 64315 y 64327 de lunes a 
viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 5 de abril de 2023. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico 
de los Comités Técnicos de Selección 

Julio Bello Ibares 
Firma Electrónica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 401 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 174, 175, 185, 192, 
195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARS-CoV-2, publicado el 30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y de 
conformidad con los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, 
emite la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee 
ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar la 
siguiente plaza: 

 
Denominación DIRECCION DE NOMINA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

M33 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$87,560.00 (OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-510-1-M1C021P-0000477-
E-C-M 

Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes,  
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar el pago de los sueldos o remuneraciones del personal, de los terceros institucionales, el 
entero de las aportaciones de seguridad social y Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), pensiones 
alimenticias, condiciones generales de trabajo, etc. con la finalidad de solicitar los recursos a las instancias 
correspondientes para evitar perjuicios a los colaboradores de la STPS. 
F2.- Coordinar el pago de las prestaciones económicas con las que cuenta la STPS como son, vales de 
despensa como medida de fin de año, apoyo por empleado del mes, apoyo económico para cubrir los 
gastos de mantenimiento, combustible, lubricantes, seguros y depreciación de vehículos utilizados en el 
desempeño de funciones oficiales, con el propósito de cumplir con los compromisos establecidos. 
F3.- Administrar las cuentas bancarias a cargo de la Dirección, con la finalidad de controlar las operaciones 
financieras en los bancos para el pago de las remuneraciones de las y los trabajadores. 
F4.- Coordinar las acciones para llevar a cabo el timbrado fiscal de los Comprobantes Fiscales Digitales 
por Internet (CFDI), y la integración de la información para la declaración informativa múltiple, con la 
finalidad de que se realicen en tiempo y forma. 
F5.- Coordinar que las modificaciones realizadas ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), se realicen conforme a la normatividad aplicable, con la finalidad de 
atender las necesidades del personal de la STPS. 
F6.- Determinar las acciones necesarias para atender las solicitudes de las diversas unidades 
responsables, respecto a las incidencias de los y las trabajadoras y ex servidores de la STPS, con el 
propósito de que se realicen de acuerdo a la normatividad establecida y se les otorgue lo que en derecho 
corresponde. 
F7.- Administrar los seguros con los que cuentan las y los trabajadores de la STPS, con la finalidad de 
cubrir el pago a las aseguradoras y avalar el servicio de los seguros. 
F8.- Coordinar las acciones relativas a la atención de laudos, con el propósito de gestionar los recursos 
financieros para cumplirlos. 
F9.- Gestionar las solicitudes de las Cuentas por Liquidar Certificadas para el pago de nómina, de terceros 
institucionales y líneas de captura para reintegros del Capítulo 1000, con el propósito de cumplir con la 
normatividad establecida. 
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F10.- Supervisar la integración de la plantilla de personal, con el fin de cumplir con los requerimientos de la 
Dirección General de Programación y Presupuesto e informarlo a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) mediante el Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público. 
F11.- Dirigir las acciones para realizar el cálculo del Impuesto Sobre Nómina, para la Ciudad de México y 
para las diversas entidades federativas, con el propósito de que se paguen en tiempo y forma. 
F12.- Controlar el ejercicio del gasto del Capítulo 1000 Servicios Personales en la STPS, con el propósito 
de elaborar las proyecciones de gasto del Capítulo 1000. 
F13.- Determinar la información a integrar para el proceso licitatorio correspondiente, al dictamen de 
contribuciones fiscales, así como atención de la auditoría del pago del impuesto sobre nómina y vales de 
despensa, con el propósito de cumplir con la normatividad establecida. 
F14.- Coordinar la ejecución de los procesos controlados en el sistema de nómina con la finalidad de 
controlar el resultado (nómina y productos derivados) y así cumplir con las responsabilidades 
encomendadas a la Dirección.  

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 

Experiencia Seis años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencia Política Ciencias Políticas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Liderazgo  

Conocimientos  Recursos Humanos: Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones 

 Recursos Humanos: Organización y Presupuesto, Capítulo 1000 

Idiomas  No Aplica 

Otros  Disponibilidad para Viajar 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

1ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, y 
a la determinación del Comité Técnico de Selección. 

Requisitos de 
participación 

2ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra/o 
de algún culto, no estar inhabilitada/o para el servicio público y no encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Etapas del 

concurso 

3ª El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 

establecidas a continuación: 
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 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 05 de abril de 2023 

Registro de Aspirantes en www.trabajaen.gob.mx Hasta 20 de abril de 2023 
I. Revisión curricular en www.trabajaen.gob.mx Al momento del registro de 

aspirantes 
Recepción de solicitudes de reactivación de folios Hasta 24 de abril de 2023 

II. Exámenes de Conocimientos y  
Evaluaciones de Habilidades 

A partir del 25 de abril de 2023 

III. Evaluación de la Experiencia  
y Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

A partir del 25 de abril de 2023 

IV. Entrevista A partir del 25 de abril de 2023 
V. Determinación de la persona ganadora Hasta el 03 de julio de 2023 

Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y documentos que deberá 
presentar para la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través del 
portal de Trabajaen en su servicio de mensajería; en el entendido que de no 
presentarse será motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
En todas las etapas, las personas candidatas deberán considerar las previsiones 
necesarias de tiempo e imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia máxima 
respecto a la hora en la que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
quince minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que se 
encuentra ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido 
dicho término, no se permitirá el acceso quedando inmediatamente descartadas del 
concurso. 
A petición de las personas candidatas no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que la persona candidata se encuentre inscrita en varios concursos y esté 
citada a otra etapa del proceso en el mismo día y horario, la persona candidata 
decidirá a que concurso se presenta. 

Registro de 
aspirantes y 
revisión 
curricular 

4ª En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo 
de forma automática al momento en que las personas candidatas registren su 
participación a un concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un folio 
de participación al aceptar las condiciones del concurso, que servirá para formalizar 
su inscripción a éste e identificarlas durante el desarrollo del proceso de selección, 
con el fin de asegurar así el anonimato de las personas aspirantes o, en su caso, un 
folio de rechazo que las descartará del concurso. 
Se recomienda a cada aspirante interesada/o en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e 
Información Relevante. 
La revisión curricular a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que cada aspirante deberá presentar para 
acreditar que cumple con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 

5ª Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de 
haber obtenido un folio de rechazo, tendrán 2 días hábiles para enviar su escrito de 
solicitud de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza 
que quieren concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al correo 
electrónico spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. (STPS) 
El escrito deberá firmarse e incluir la justificación por la que solicita la reactivación de 
folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta a su petición, la 
cual, será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
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Al escrito de solicitud, se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma 
legible: 
 Identificación oficial donde se observe su firma. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 

número de folio de rechazo. 
 Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida 

en el perfil del puesto, inicio y término de cada puesto. 
 Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en 

el perfil del puesto. 
 Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de 

inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como las 
funciones desempeñadas en cada puesto. 

La reactivación de folio será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folio NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del aspirante. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez 
concluido el periodo establecido para este fin, señalado en esta convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a 
cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
de las personas candidatas (Revisión Documental), en la cual, cada aspirante deberá 
presentar para su cotejo la documentación original que se establezca en las bases de 
participación de la convocatoria. 

Medidas 
Extraordinarias 

6ª Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo permitido, para la aplicación 
de los exámenes de conocimientos y habilidades, así como para la recepción y cotejo 
de documentos, cada aspirante deberá presentarse de manera personal. Las 
evaluaciones y cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las 
instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, el día y la hora que se le informe a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el 
lugar, fecha y hora que se les indique para tal efecto, a través de los mensajes 
respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de SARS-CoV-2 (COVID-19), y 
tomando en cuenta las medidas preventivas establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo momento las medidas de prevención de riesgos y 
sana distancia, las personas servidoras públicas, así como aspirantes deberán utilizar 
el Equipo de Protección Personal como son cubrebocas, lentes protectores y/o careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, además de procurar y proteger la 
integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos, 
se llevará a cabo un filtro de ingreso a la Dependencia, se tomará la temperatura a las 
personas servidoras públicas, así como aspirantes, en caso de que el personal a 
cargo del filtro de ingreso detecte temperaturas mayores a 37.5 o síntomas visibles 
relacionados a COVID-19 (tos, flujo nasal o dificultad para respirar), no se permitirá el 
acceso. En el caso de las personas aspirantes, no podrán continuar con el proceso y 
serán descartadas del o de los concursos a los que fueron citados. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las personas que ingresen al inmueble y 
deberán usar el cubrebocas durante su estancia; para evitar aglomeraciones en el 
ingreso, se deberá hacer fila y guardar la distancia recomendada por la Secretaría de 
Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y otra. 
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Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 

7ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o 
superior a 70 puntos, con vigencia de un año, a partir de la fecha en que se den a 
conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual las personas 
aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que 
sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la STPS. 
Las personas candidatas que obtengan en el examen de conocimientos una 
calificación menor a 70 puntos serán descartadas del o de los concursos en los que 
se encuentren participando al momento del registro de la calificación, siempre y 
cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, temario y que hayan 
sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte 
y sólo tendrán vigencia de un año con calificación igual o superior a 70, a partir de la 
fecha en que se den a conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en 
el cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación, siempre y cuando se trate de la 
misma habilidad, herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la STPS. 
Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria, pero servirán para determinar el orden de prelación 
de las personas candidatas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de 
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. 
Los resultados de exámenes de conocimientos y habilidades se verán reflejados en 
una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Las personas candidatas que hayan sido evaluadas en sus habilidades con 
herramientas distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las 
evaluaciones, ya que las calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo 
quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del 
puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, la persona aspirante 
deberá presentar en original y copia simple el documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx los temarios para los exámenes de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades se encontrarán a su disposición en 
Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
Convocatorias, Notas Aclaratorias a las convocatorias y Temarios de estudio. 
En el supuesto de que la persona participante considere que no se aplicaron 
correctamente las herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días 
hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito (Revisión 
documental) 

8ª. Documentación requerida: 
Las personas aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes 
documentos, con la finalidad de verificar su identidad, que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales y los establecidos en esta convocatoria, para ello 
deberá presentar los documentos en original legible o copia certificada sólo para su 
cotejo, y copia simple tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
 Impresión del documento de bienvenida del portal Trabajaen, como comprobante 

del número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el portal para el 
concurso de que se trate. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar (INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar 
liberada o credenciales expedidas por instituciones oficiales. El original se debe 
presentar en todas las etapas con la finalidad de acreditar su identidad. 
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 Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto ocupado 
y periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

 Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página de la STPS 
dentro del apartado, “Formatos para revisión documental”: 
https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En el caso de que el grado de avance, en el nivel de estudios del puesto, requiera 
titulada/o: se acreditará con el título y/o cédula profesional que aparezca registrado en 
la página de internet de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. En ningún caso se aceptará la constancia o acta de presentación 
y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se 
pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en 
trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización por parte de las autoridades 
Educativas Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el 
ejercicio de su profesión o grado académico adicional a su profesión. 
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante, se aceptará el 
documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública que lo acredite como tal, bajo la normatividad vigente. 
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
carrera terminada, se aceptará certificado, historial académico sellado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área 
correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 
Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico 
superior universitario deberá presentar certificado; se considerará cubierto el perfil, si 
la persona aspirante demuestra mediante documento oficial, con las especificaciones 
enunciadas en los párrafos anteriores, que cuenta con un nivel igual o superior al 
requerido, sin necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, 
preparatoria o bachillerato o técnico superior universitario. 
 Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente 

que le permita la función a desarrollar. 
 Cartilla del servicio militar nacional con la hoja de liberación, se solicitará 

únicamente en el caso de los hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme a 
los artículos 1 y 20 de la Ley del Servicio Militar Nacional y el artículo 220 primer 
párrafo de su Reglamento. 

 Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona 
candidata en el sistema Trabajaen. 

 Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por la persona candidata en el sistema Trabajaen. 

Es responsabilidad de personas usuarias mantener actualizados los datos personales 
y curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la 
operación del proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera. 
 Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona ciudadana 

mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministra/o de culto; que la documentación presentada es 
auténtica; que no tiene conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social u otra Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de 
consanguinidad en la STPS; asimismo, en caso de desempeñar otro empleo en 
la Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de empleos, si ha sido 
incorporada/o a los programas especiales de retiro voluntario, y si ha sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en cualquier dependencia del sector. 
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Las personas aspirantes deberán descargar el formato Manifestación bajo protesta de 
decir verdad Art. 21 en https://www.stps.gob.mx/Administración-
SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” para 
su llenado y entrega durante la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito. (Revisión Documental) 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las personas aspirantes en 
el escrito señalado en el párrafo anterior se harán del conocimiento del Comité 
Técnico de Selección de la plaza en concurso, a efecto de que se evalúe y se 
determinen los efectos administrativos y/o legales que correspondan. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando la persona aspirante sea considerada finalista por el Comité Técnico de 
Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apta/o para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior, 
conforme al último párrafo del Numeral 174 del ACUERDO. 
En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable. 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es 
verídico, será motivo de descarte. 
 Las personas servidoras públicas de carrera para ser sujetas a una promoción 

por concurso en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del 
RLSPCAPF, y segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberán 
presentar las últimas dos evaluaciones del desempeño que hayan aplicado como 
persona servidora pública de carrera titular en el puesto en que se desempeñan o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como persona 
servidora pública de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
persona servidora pública de carrera titular. 

De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por 
concurso de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 
Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el carácter de 
personas servidoras públicas de carrera titulares en la fecha en que el concurso de 
que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. De no estar en alguno de los casos anteriores, 
deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser 
persona servidora pública de carrera titular o eventual. 
 Descargar “Carta protesta de no ser Servidor Público de Carrera Titular o 

Eventual de primer nivel de ingreso”: https://www.stps.gob.mx/Administración-
SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” 

 Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por las 
personas aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas 
únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramiento, 
cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios, altas y bajas al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas y 
bajas al IMSS, constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del 
asegurado, recibos de pago con los que se comprueben los años laborados, 
declaraciones del impuesto sobre la renta, declaraciones patrimoniales, actas 
constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias laborales en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y sello, en el que se 
indique nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, puesto(s) y 
funciones desempeñadas. Sólo se tomará en cuenta el periodo que compruebe. 

Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por la 
Institución Educativa; carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales y/o becarios emitidos por la Institución en la que lo hayan 
realizado. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de 
recomendación. 



Miércoles 5 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL      459 

 Para la verificación de las referencias laborales la persona candidata deberá 
llenar en el formato denominado referencias laborales, cuando menos una 
referencia comprobable del o de los empleos con los que se acrediten los años 
de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Descargar formato 
“Referencias Laborales” en https://www.stps.gob.mx/Administración-
SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” 

 Constancias con las cuales la persona candidata acredite los méritos con los que 
cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o 
premios obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo 
con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública 
que se encuentran a su disposición en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx en “Documentos e Información Relevante” o en 
https://www.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
“Metodología y escalas de calificación para evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito” 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las personas 
candidatas, la DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda 
el mérito. Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, sin implicar el descarte de las personas candidatas. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte las personas candidatas. 
Será motivo de descarte el no presentar para su cotejo el original o cualquiera de los 
documentos requeridos en las bases de participación. Bajo ningún supuesto se 
aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o constancia 
de que el documento se encuentra en trámite. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la 
documentación presentada por la persona candidata, para acreditar la Evaluación de 
la Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las 
acciones procedentes. 
Las personas aspirantes que al final de la etapa III, cuente con menos de 45 puntos 
en una escala de 0 a 100 sin decimales no serán consideradas para la etapa de 
entrevista, por lo que serán descartadas, toda vez que no obtendrían los 75 puntos 
que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que establece el 
numeral 184, fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema 
de puntuación general. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las personas candidatas, que esta Secretaría 
no realiza ningún tipo de discriminación y no solicita como requisito de contratación 
para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-
gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Determinación y 
Reserva de 
aspirantes 

9ª Se considerarán finalistas a las personas candidatas que obtengan un mínimo de 
75 puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los 
resultados obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al 
sistema de puntuación general. 
Se declarará persona ganadora del concurso, al finalista que obtenga la mayoría de 
los votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la calificación 
definitiva más alta en el proceso de selección. 
La persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva podrá llegar a ocupar 
el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la 
dependencia, la ganadora o el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
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b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada. 
Las personas finalistas que no sean seleccionadas integrarán la reserva de aspirantes 
de la dependencia, con el fin de ser consideradas para ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto 
del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a aquél por el 
que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva 
no existirá orden de prelación alguno entre las personas integrantes de la misma. La 
permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la propia dependencia. 
La persona candidata que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se 
haya dado de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de 
Selección de la plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la ocupación 
de la plaza por la persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

10ª El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser 

considerada finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación del 
Concurso 

11ª El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Reglas de 
valoración 

12ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a 
lo señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de personas candidatas a entrevistar, el cual será al menos de 
tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
personas candidatas que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y 
III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todas. 
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f) Se continuarán entrevistando personas candidatas en un mínimo de tres si el 
universo de personas candidatas lo permite, en caso de no contar con al menos 
una persona finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas, 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado persona finalista y apta para el 
desempeño de las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 
a 100 puntos, sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajaen, tiempo en el cual las personas candidatas podrán 
participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las personas 
candidatas que serán consideradas para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 
 

13ª Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante Acuerdo 
No. CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS 
en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de 
puntuación general para aplicarse a los concursos de la STPS: 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 

Publicación de 
Resultados 

14ª Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose a cada aspirante con su número de 
folio asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del numeral 197 del ACUERDO, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página de Internet de la dependencia en tanto concluye el 
procedimiento de selección correspondiente. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección, con apego a lo establecido en 
las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 
de la presente convocatoria. 
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5. Las personas concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 
7º piso, Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 
México, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, o a través de correo certificado o por 
mensajería en la dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a 
la dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Las personas concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante 
escrito ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes 
Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad 
de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como 
mediante correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que la persona candidata por requerimiento del perfil del puesto a 
concursar tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el 
ámbito laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el 
momento de aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que 
realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad de la 
persona candidata a evaluar. 

10. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora 
pública de carrera para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activa en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Las personas aspirantes deberán considerar que, en caso de ser persona 
ganadora de alguno de estos concursos, podrán ser sujetas a cambio de 
residencia y/o ubicación diferente a la publicada en esta Convocatoria. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

13. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción, 
ni marcar diferencias entre género, por lo que las referencias o alusiones hechas 
en la redacción representan a todas las personas.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico (55) 3000 2200 extensiones 62513, 62942, 63018, 
63052, 63053, 63056, 63080, 63050, 64311, 64306, 64315, 64327 y 65014, de lunes 
a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 5 de abril de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director de Información Financiera de la 

Dirección General de Programación y Presupuesto y Secretario Técnico de los Comités 
Técnicos de Selección para las plazas de la Dirección General de Recursos Humanos. 

Carlos Alberto García Buenrostro 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
SEDATU 

CONVOCATORIA PUBLICA 12/2023 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA EN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección (CTS) de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(SEDATU), con fundamento en los artículos 2, 13, fracción II, 21, 23, primer párrafo, 25, 26, 28, 37, 75, 
fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF); 17, 
18, 31, 32, fracción II, 34 al 40 del Reglamento de la LSPCAPF (RLSPCAPF); numerales 38, 122, fracción IV, 
195 al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización, el Manual del Servicio Profesional de Carrera (el Acuerdo) publicado en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010, y su última reforma del 17 de mayo de 2019; el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 
Actividades Económicas, publicado en el DOF el 29 de mayo de 2020; las Medidas Sanitarias impulsadas por 
el Gobierno de la Ciudad de México, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para el regreso a 
la nueva normalidad para prevenir el contagio por COVID-19 
(https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/); el Acuerdo por el que se determinan las condiciones de 
reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como 
medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 (Acuerdo de reactivación) 
publicado en el DOF el 30 de junio de 2020, y los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos 
para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (Criterios de 
reactivación), emitidos por el titular de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal en la Secretaría de la Función Pública (UPRHAPF), el 30 de junio de 2020, mediante oficio 
SCI/UPRH/0682/2020, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública 
Dirigida a todas las personas interesadas que deseen ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 

ocupar alguno de los siguientes puestos en la Administración Pública Federal: 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACION EN COLIMA 

CODIGO DE PUESTO 15-126-1-M1C017P-0000014-E-C-T 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (Dirección de Area) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$ 60,197.00 (Sesenta mil ciento noventa y siete pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Oficina de Representación en Colima 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Representar a la Secretaría en el ámbito territorial en que esté adscrita, para 
atender la problemática del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional 
Urbano, Metropolitano y Agrario. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1- Atender los asuntos competencia de la oficina de representación en la 
Entidad Federativa a su cargo en ejercicio de las facultades y 
atribuciones legalmente conferidas, colaborando con las diversas áreas 
administrativas centralizadas de la Secretaría, informando a la Dirección 
General de Coordinación de Oficinas de Representación. 

2- Coordinar la integración de las entidades paraestatales y el ramo en el 
ejercicio de las facultades y atribuciones legalmente conferidas, 
fomentando la integración de los ámbitos público, social y privado, en la 
atención de asuntos relativos al ordenamiento territorial y el desarrollo 
urbano en sus diversas vertientes. 

3- Utilizar los instrumentos necesarios para coordinarse con las instancias 
de los tres órdenes de gobierno, en asuntos competencia de esta 
Secretaría y de las oficinas de representación. 

4- Representar a la Secretaría en asuntos de su competencia, en entidades 
federativas, instancias y órganos colegiados locales de los que forme 
parte. 

5- Vigilar el cumplimiento de los compromisos adquiridos por la Secretaría 
con los diversos órdenes de gobierno, así como con los sectores social y 
privado. 
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6- Emitir los informes correspondientes a su superior jerárquico, y a las 
áreas administrativas de la Secretaría. 

7- Instruir el registro contable relativo a la oficina de representación, 
coordinadamente con su superior jerárquico y la Dirección General de 
Programación y Presupuesto. 

8- Asegurar la conservación y resguardo del archivo de la oficina de 
representación, de conformidad con la normatividad y procedimientos 
aplicables.  

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado  

AREA DE ESTUDIO: 
 No Aplica  

CARRERA GENERICA: 
 No Aplica  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

NO. DE AÑOS: 6 AÑOS 
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
 Ciencias de la Tierra 

y del Espacio 
 Ciencias Agrarias 
 Ciencias 

Tecnológicas 
 Ciencias Económicas 

AREA DE EXPERIENCIA: 
 Geografía 
 Agronomía 
 Sociología Política 
 Administración 
 Planificación Urbana 
 Tecnología de la 

Construcción 
 Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

 Organización y 
Dirección de Empresas 

 Administración de 
Proyectos de Inversión 
y Riesgo 

 Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo  

HABILIDADES:  Orientación y Resultados 
 Negociación  

IDIOMAS: No Aplica. 
OTROS: Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACION EN TLAXCALA 

CODIGO DE PUESTO 15-149-1-M1C017P-0000017-E-C-T 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (Dirección de Area) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$60,197.00 (Sesenta mil ciento noventa y siete pesos 00/100 M.N.). 

ADSCRIPCION Oficina de Representación en Tlaxcala 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Representar a la Secretaría en el ámbito territorial en que esté adscrita, para 
atender la problemática del ordenamiento territorial, el Desarrollo Regional 
Urbano, Metropolitano y Agrario. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Atender los asuntos competencia de la oficina de representación en la 
Entidad Federativa a su cargo en ejercicio de las facultades y 
atribuciones legalmente conferidas, colaborando con las diversas áreas 
administrativas centralizadas de la Secretaría, informando a la Dirección 
General de Coordinación de Oficinas de Representación. 

2. Coordinar la integración de las entidades paraestatales y el ramo en el 
ejercicio de las facultades y atribuciones legalmente conferidas, 
fomentando la integración de los ámbitos público, social y privado, en la 
atención de asuntos relativos al ordenamiento territorial y el desarrollo 
urbano en sus diversas vertientes. 

3. Utilizar los instrumentos necesarios para coordinarse con las instancias 
de los tres órdenes de gobierno, en asuntos competencia de esta 
Secretaría y de las oficinas de representación. 
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4. Representar a la Secretaría en asuntos de su competencia, en entidades 
federativas, instancias y órganos colegiados locales de los que forme 
parte. 

5. Vigilar el cumplimiento de los compromisos adquiridos por la Secretaría 
con los diversos órdenes de gobierno, así como con los sectores social y 
privado. 

6. Emitir los informes correspondientes a su superior jerárquico, y a las 
áreas administrativas de la Secretaría. 

7. Instruir el registro contable relativo a la oficina de representación, 
coordinadamente con su superior jerárquico y la Dirección General de 
Programación y presupuesto. 

8. Asegurar la conservación y resguardo del archivo de la oficina de 
representación, de conformidad con la normatividad y procedimientos 
aplicables.  

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional  

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

AREA DE ESTUDIO: 
 No aplica 

CARRERA GENERICA: 
 No aplica 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

NO. DE AÑOS: 6 AÑOS 
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
 Sociología 
 Geografía 
 Ciencias 

Tecnológicas 
 Ciencias Sociales 
 Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
 Ciencias Económicas 
 Ciencias de las Artes 

y Letras 
 Ciencias de la Tierra 

y del Espacio 
 Ciencias Agrarias 
 Ciencia Política 

AREA DE EXPERIENCIA: 
 Sociología General 
 Sociología de los 

Asentamientos 
Humanos 

 Geografía Económica 
 Tecnología de la 

Construcción 
 Planificación Urbana 
 Ingeniería General 
 Vivienda 
 Archivonomía y Control 

Documental 
 Derecho y Legislación 

Nacionales 
 Derecho Catastral 
 Derecho Agrario 
 Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

 Organización y 
Dirección de Empresas 

 Economía General 
 Dirección y Desarrollo 

de Recursos Humanos 
 Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
 Administración de 

Proyectos de Inversión 
y Riesgo 

 Administración 
 Arquitectura 
 Geografía 
 Sociología Política 
 Agronomía 
 Ciencias Políticas 
 Administración Pública 

HABILIDADES:  Orientación a Resultados 
 Negociación 

IDIOMAS: No Aplica. 
OTROS: Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

diurno. 
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DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE VIVIENDA EN TAMAULIPAS 

CODIGO DE PUESTO 15-120-1-M1C014P-0000225-E-C-C 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O11 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$23,274.00 (Veintitrés mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

ADSCRIPCION Dirección General de Coordinación de Oficinas de Representación. 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Coordinar y apoyar la promoción y participación de los municipios en el 
programa de vivienda (tu casa) así como dar seguimiento a las acciones 

emprendidas en los municipios del estado como parte del programa. 
FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Revisar las Cédulas de Información Socioeconómica (CIS) requisitadas 
por los municipios y enviar a las oficinas centrales la documentación 
sobre la asignación de viviendas del programa (tu casa), a fin de que 
lleven un control de dicho programa dentro de las entidades federativas. 

2. Verificar la adecuada elaboración de los expedientes unitarios por 
beneficiario fraccionamiento del programa (Tu casa) por parte del 
municipio. 

3. Recabar e integrar a los expedientes correspondientes los contratos de 
asignación elaborados por los municipios como parte del programa (Tu 
casa). 

4. Verificar la adecuada elaboración de los expedientes unitarios por 
beneficiario, fraccionamientos y los paquetes de materiales del programa 
(Tu casa) por parte de los organismos ejecutores de vivienda. 

5. Realizar el seguimiento y control del proceso social del Programa de 
ahorro, subsidio y crédito para la vivienda e integrar la información sobre 
dicho programa, a fin de mantener un control sobre la ejecución y 
desarrollo. 

6. Elaborar y mantener actualizado el padrón de beneficiarios en el estado 
correspondiente al programa VIVAH. 

7. Asistir como representante de la Secretaría a los sorteos públicos de 
vivienda del programa VIVAH.  

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Bachillerato Técnico 
Especializado 

GRADO DE AVANCE: 
Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO: 
 No Aplica 

CARRERA GENERICA: 
 No Aplica 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

NO. DE AÑOS: 3 AÑOS 
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
 Ciencias Sociales 
 Ciencias 

Tecnológicas 

AREA DE EXPERIENCIA: 
 Vivienda 
 planificación Urbana 

HABILIDADES:  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica. 
OTROS: Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS 

CODIGO DE PUESTO 15-120-2-M1C014P-0000217-E-C-C 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O11 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE 
VACANTES 

1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$23,274.00 (Veintitrés mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

ADSCRIPCION Dirección General de Coordinación de Oficinas de Representación. 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Realizar las acciones a cargo de la delegación en materia de desarrollo rural 
para dar cumplimiento a los objetivos de la misma. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Atender las solicitudes que se realizan en la delegación agraria, para el 
acceso y otorgamiento de los programas y proyectos en materia de 
desarrollo rural. 

2 Recepcionar los expedientes relativos a la solicitud de acceso a los 
programas y proyectos en materia de desarrollo rural e integrar el 
archivo respectivo. 

3 Asesorar a las organizaciones campesinas y a los sujetos respectos a 
los requisitos para acceder a los programas y proyectos en materia de 
desarrollo rural. 

4 Apoyar en las acciones previstas en los programas y proyectos en 
materia de desarrollo rural sustentable. 

5 Participar en las reuniones interinstitucionales para analizar las 
solicitudes de apoyo de los programas y proyectos en materia de 
desarrollo rural y comunicar el resultado a su superior jerárquico. 

6 Las demás que le confiera la superioridad, otras disposiciones jurídicas 
aplicables, así como las que competen a las unidades administrativas 
que se le hubiesen adscrito o determine el secretario. 

7 Elaborar el proyecto anual operativo en materia de desarrollo rural 
conforme los lineamientos aplicables. 

8 Elaborar e integrar los informes de avances de metas para la evaluación 
de resultados de la gestión. 

9 Las demás que le confiera la superioridad, otras disposiciones jurídicas 
aplicables, así como las que competen a las unidades administrativas 
que se le hubiesen adscrito o determine el secretario.  

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Preparatoria o Bachillerato 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

AREA DE ESTUDIO: 
 No Aplica 

CARRERA GENERICA: 
 No Aplica 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

NO. DE AÑOS: 2 AÑOS 
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
 Ciencias Agrarias 
 Ciencias Económicas 
 Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
 Ciencias Políticas 
 Matemáticas 
 Sociología 

AREA DE EXPERIENCIA: 
 Agronomía 
 Organización y 

Dirección de Empresas 
 Economía General 
 Derecho y Legislación 

Nacionales 
 Administración Pública 
 Ciencias Políticas 
 Estadística 
 Problemas Sociales 

HABILIDADES:  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica. 
OTROS: Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

ENLACE OPERATIVO 

CODIGO DE PUESTO 15-120-2-E1C007P-0000214-E-C-T 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

P11 (Enlace) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$12,602.00 (Doce mil seiscientos dos pesos 00/100 M.N.). 

ADSCRIPCION Dirección General de Coordinación de Oficinas de Representación 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Asistir en las acciones que permitan identificar el resultado de los esfuerzos, 
recursos y acciones del Gobierno Federal destinados a los Programas de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, conforme al Plan Nacional de 
Desarrollo y el Programa Sectorial. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Recopilar la documentación concerniente a expedientes para la 
elaboración de dictámenes técnicos. 

2. Integrar la información relativa a los expedientes de los Programas de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio asignados a la 
Delegación. 

3. Apoyar en la integración de los expedientes de ordenamiento de la 
propiedad rural y de conflictos agrarios conforme a la normatividad, 
lineamientos, criterios o procedimientos definidos para esos efectos. 

4. Apoyar en la difusión al personal los modelos organizacionales y de 
calidad en la delegación, a fin de promover su participación en los 
mismos. 

5. Llevar el control de la información de los programas que se operan en la 
delegación a fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones. 

6. Realizar las demás funciones que le determine su superior jerárquico, 
así como las que expresamente le confieran otras disposiciones legales 
aplicables vigentes.  

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Bachillerato Técnico o 
Especializado 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

AREA DE ESTUDIO: 
 No aplica 

CARRERA GENERICA: 
 No aplica 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

NO. DE AÑOS: 1 AÑO 
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
 Ciencia Política 
 Ciencias Económicas 
 Pedagogía 
 Sociología 
 Ciencia Política 
 Ciencias Económicas 

AREA DE EXPERIENCIA: 
 Administración Pública 
 Economía Sectorial 
 Cultura Física y 

Deportiva 
 Organización y 

Planificación de la 
Educación 

 Problemas Sociales 
 Comunicaciones 

Sociales 
 Cambio y Desarrollo 

Social 
 Opinión Pública 
 Instituciones Políticas 
 Ciencias Políticas 
 Administración 
 Dirección y Desarrollo 

de Recursos Humanos. 
HABILIDADES:  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 
IDIOMAS: No Aplica. 
OTROS: Disponibilidad para viajar siempre, cambio de residencia, 

horario de trabajo diurno. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE FINANCIAMIENTO E INVERSION 

CODIGO DE PUESTO 15-513-1-M1C014P-0000007-E-C-C 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$30,290.00 (Treinta mil doscientos noventa pesos 00/100 M.N.). 

ADSCRIPCION Dirección General de Desarrollo Regional. 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Desarrollar y promover esquemas y alternativas de financiamiento e 
inversión con organismos financieros nacionales e internacionales, así como 
con el sector privado y las organizaciones de la sociedad civil, para el 
desarrollo regional. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Participar en la promoción de obras de infraestructura y equipamiento, 
así como mecanismos de financiamiento y criterios de priorización de 
las inversiones para el desarrollo regional. 

2. Desarrollar y promover esquemas y alternativas de financiamiento para 
el desarrollo de los proyectos. 

3. Participar en las actividades de seguimiento, para la suscripción de 
acuerdos de coordinación y colaboración que la secretaría deba 
suscribir con Instituciones Públicas y Privadas.  

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional  

GRADO DE AVANCE: 
Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO: 
 No Aplica 

CARRERA GENERICA: 
 No Aplica 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

NO. DE AÑOS: 4 AÑOS 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
 Ciencia Política 
 Sociología 
 Ciencias Económicas 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
 Administración 

Pública 
 Problemas Sociales 
 Organización y 

Dirección de 
Empresas. 

HABILIDADES:  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica. 
OTROS: Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE CAPACITACION TECNICA EN EQUIPAMIENTO, 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS URBANOS 

CODIGO DE PUESTO 15-512-1-M1C014P-0000019-E-C-C 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$30,290.00 (Treinta mil doscientos noventa pesos 00/100 M.N.). 

ADSCRIPCION Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano. 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Coordinar, elaborar y verificar el programa de capacitación en sus tres 
modalidades presencial, a distancia y vía internet, para el mejoramiento de la 
gestión de los servicios urbanos a los estados y municipios. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Desarrollar programas de capacitación para los administradores y 
técnicos de los organismos operadores de la infraestructura y el 
equipamiento básico, así como de los servicios públicos municipales, 
organizaciones de la sociedad civil. 

2. Desarrollar un sistema de capacitación a través de los convenios de 
colaboración con Instituciones Públicas y Privadas, con tecnología de 
punta a los encargados de los servicios urbanos a nivel estatal y 
municipal. 

3. Instrumentar programas de capacitación con apoyo de Recursos 
Financieros y crediticios de organismos financieros nacionales e 
internacionales. 

4. Desarrollar programas de capacitación con organizaciones de la 
sociedad civil y grupos especiales, encaminados a apoyar y fortalecer la 
gestión de los servicios urbanos y la infraestructura básica de las 
ciudades del sistema urbano nacional. 

5. Comunicar en el programa de capacitación las acciones de asistencia 
técnica en materia de infraestructura, equipamiento y servicios públicos 
municipales, para fortalecer las capacidades técnicas y administrativas 
de los organismos operadores. 

6. Facilitar, promover y divulgar las normas, guías y lineamientos técnicos 
y operativos en materia de equipamiento, infraestructura y servicios 
municipales por medio de los programas de capacitación para los 
gobiernos estatales y municipales. 
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PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional  

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

AREA DE ESTUDIO: 
 Ingeniería y Tecnología 
 Ciencias Sociales y 

Administrativas 

CARRERA 
GENERICA: 
 Ingeniería 

Industrial 
 Ingeniería 
 Ingeniero 

Arquitecto 
 Arquitectura 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

NO. DE AÑOS: 5 AÑOS 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
 Ciencia Política 
 Ciencias Sociales 
 Ciencias de la Tierra y 

del Espacio 
 Ciencias Tecnológicas 
 Ciencias de las Artes y 

las Letras. 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
 Administración 

Pública 
 Vivienda 
 Mecánica 

Estructural 
 Ingeniería General 
 Protección a la 

Estructura 
Hidráulica 

 Planificación 
Urbana 

 Arquitectura. 
HABILIDADES:  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 
IDIOMAS: No Aplica. 
OTROS: Disponibilidad para viajar siempre, horario de trabajo 

diurno. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 

CODIGO DE PUESTO 15-200-1-M1C014P-0000144-E-C-T 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$30,290.00 (Treinta mil doscientos noventa pesos 00/100 M.N.). 

ADSCRIPCION Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario. 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Mantener la comunicación con las áreas sustantivas para obtener 
información actualizada y oportuna, así como, coordinar las actividades 
correspondientes a los programas y actividades de mejora de la gestión, en 
que participe la Dirección General. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Participar como enlace con las áreas sustantivas para verificar los 
avances de los asuntos planteados por las organizaciones campesinas. 

2. Supervisar la integración de los programas de mejora de la gestión, para 
su aplicación y envío. 

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional  

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

AREA DE ESTUDIO: 
 Ingeniería y Tecnología 
 Ciencias Sociales y 

Administrativas 

CARRERA GENERICA: 
 Computación e 

informática 
 Administración 
 Derecho 
 Contaduría 
 Ciencias Políticas y 

Administración 
Pública 

 Economía 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

NO. DE AÑOS: 3 AÑOS 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
 Ciencias Económicas 
 Ciencia Política 
 Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
 Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
 Administración 
 Administración 

Pública 
 Derecho y 

Legislación 
Nacionales 

HABILIDADES:  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica. 
OTROS: Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE COLONIAS 

CODIGO DE PUESTO 15-210-2-M1C014P-0000099-E-C-C 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$30,290.00 (Treinta mil doscientos noventa pesos 00/100 M.N.). 

ADSCRIPCION Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Definir un sistema de seguimiento y evaluación del desarrollo del programa 
de regularización de colonias agrícolas y ganaderas, con el fin de medir el 
cumplimiento de los objetivos trazados por el plan, así como contar con la 
información técnico legal que permita cuantificar e identificar las demandas 
de los colonos y la situación actual de cada colonia, además de acopiar con 
oportunidad la información estadística para la toma de decisiones por parte 
de la autoridad superior de la Secretaría, frente a los requerimientos de ese 
extracto de productores rurales. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Regular cada una de las normas y procedimientos operativos. 
2. Verificar una vez al año o cuando se requiera la normatividad y 

procedimientos operativos. 
3. Capacitar al personal de nuevo ingreso respecto de la normatividad y 

procedimientos operativos. 
4. Elaborar programas de trabajo anual. 
5. Controlar el seguimiento a los documentos cuyas firmas cuantitativas y 

cualitativas a las actividades superiores y otras instancias. 
6. Emitir informes de trabajo cuantitativos y cualitativos en forma periódica. 
7. Verificar que los expedientes estén regularmente integrados. 
8. Verificar que los expedientes cumplan los requisitos técnicos. 
9. Escribir en los libros de registro los documentos individuales generados. 
10. Vigilar que los lotes a regularizar hayan sido pagados. 
11. Dar seguimiento a los documentos cuyas firmas son solicitadas a las 

autoridades superiores y otras instancias. 
12. Inscribir en los libros de registro los acuerdos de titulación y títulos de 

propiedad. 
13. Vigilar que los documentos se inscriban en el Registro Agrario Nacional 

y Registro Público de la propiedad y de comercio. 
PERFIL ESCOLARIDAD 

 
NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional  

GRADO DE AVANCE: 
Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO: 
 No aplica 

CARRERA GENERICA: 
 No aplica 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

NO. DE AÑOS: 4 AÑOS 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
 Ciencia Política 
 Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
 Ciencias Agrarias 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
 Administración 

Pública 
 Derecho y 

Legislación 
Nacionales 

 Agronomía 
HABILIDADES:  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 
IDIOMAS: No Aplica. 
OTROS: Horario de trabajo diurno. 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE VALUACION DE PREDIOS 

CODIGO DE PUESTO 15-110-2-M1C014P-0000158-E-C-D 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$30,290.00 (Treinta mil doscientos noventa pesos 00/100 M.N.). 

ADSCRIPCION Unidad de Asuntos Jurídicos 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Emitir dictámenes sobre el valor comercial de Inmuebles Agrícolas, 
Ganaderos, Forestales y Urbanos, que las diferentes Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano le 
requieran, en función de las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Realizar los procedimientos de inspección, visita, deslinde y cálculo de 
valores de Inmuebles Agrícolas o Urbanos que quiera la Secretaría, a fin 
de fijar su valor. 

2. Fungir como perito en materia de evaluación por parte de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en controversias 
jurisdiccionales. 

3. Analizar, ejecutar y emitir dictámenes valuatorios sobre los bienes 
requeridos, que sirvan para apoyar las negociaciones que la Secretaría 
lleve a cabo con los particulares a fin de solucionar conflictos sociales en 
el medio rural. 

4. Apoyar en los respectivos procesos de la Secretaría que permitan llevar 
a cabo la mejor negociación en el pago de predios. 

5. Presidir cuando por insaculación sea designado como Presidente del 
Comité Técnico de Valuación, en los términos de su reglamento.  

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

AREA DE ESTUDIO: 
 Ciencias 

Agropecuarias 
 Ingeniería y 

Tecnología 
 Ciencias Naturales y 

Exactas 

CARRERA GENERICA: 
 Agronomía 
 Ingeniería Civil 
 Arquitectura 
 Matemáticas-Actuaría 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

NO. DE AÑOS: 3 AÑOS 
CAMPO DE 

EXPERIENCIA: 
 Ciencias 

Tecnológicas 
 Ciencias de las Artes 

y las Letras 
 Ciencias Agrarias 

AREA DE EXPERIENCIA: 
 Tecnología de la 

Construcción 
 Arquitectura 
 Agronomía 

HABILIDADES:  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 
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IDIOMAS: No Aplica. 
OTROS: Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE CONTROL 

CODIGO DE PUESTO 15-412-1-M1C014P-0000072-E-C-N 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O11 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$23,274.00 (Veintitrés mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

ADSCRIPCION Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Establecer un instrumento administrativo que permita eficientar el proceso de 
registro y control de los inventarios en el almacén central, a través de la 
distribución adecuada de tareas y responsabilidades del proceso de 
recepción, almacenamiento, registro y documentación oportuna, entrega de 
los bienes de activo fijo y resguardos. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Supervisar las operaciones del personal del Departamento en la 
recepción y entrega de los bienes adquiridos por el Programa Anual de 
Necesidades, Requisiciones Internas, Donaciones y/o Asignaciones a fin 
de que formen parte del activo fijo institucional. 

2. Supervisar las condiciones de orden, seguridad e higiene en el almacén 
de activo fijo y bajas, para obtener las mejores condiciones para el 
resguardo y custodia de los bienes de activo fijo de la SEDATU, de 
acuerdo a la normatividad vigente en la materia. 

3. Supervisar y coordinar con la Subdirección de Almacenes, la elaboración 
del Programa Anual de Disposición Final de Bienes Muebles de la 
SEDATU, a fin de contar con los elementos necesarios para su 
implementación. 

4. Coordinar las directrices emitidas por la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, con las áreas de la institución, el 
levantamiento de inventarios, así como la depuración de datos del 
levantamiento, para actualizar la adscripción y asignación de los bienes 
de activo fijo. 

5. Realizar la actualización de los datos en el Sistema Maestro de Activo 
Fijo, así como recabar información requerida por instancias internas y 
externas en materia de bienes muebles de activo fijo de la SEDATU, 
para reportarles el desempeño del Departamento. 

6. Coordinar y verificar, la asignación, registro y control de números de 
inventario, registro y control de salida de bienes de activo fijo del 
almacén, para su asignación y entrega a las áreas solicitantes, durante 
los procesos de recepción de los bienes de activo fijo de la Institución, 
para tener un control administrativo de los bienes que forman parte del 
patrimonio institucional. 

7. Coordinar, supervisar y verificar, el registro, control y actualización del 
catálogo de determinantes de bienes de activo fijo de la Institución, de 
acuerdo a los conceptos de clasificación establecidos, a fin de tener el 
control administrativo de los mismos.  

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Preparatoria o Bachillerato  

GRADO DE AVANCE: 
Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO: 
 No Aplica 

CARRERA GENERICA: 
 No Aplica 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

NO. DE AÑOS: 3 AÑOS 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
 Ciencias Política 
 Sociología 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
 Administración 

Pública 
 Problemas Sociales 

HABILIDADES:  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 
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IDIOMAS: No Aplica. 
OTROS: Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

 PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

CODIGO DE PUESTO 15-410-1-E1C008P-0000290-E-C-I 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

P13 (Enlace) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$ 14,216.00 (Catorce mil doscientos dieciséis pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Dirección General de Programación y Presupuesto 
OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO: 

Apoyar en el desarrollo de las adecuaciones presupuestarias que soliciten las 
distintas Unidades Administrativas de la Secretaría, así como en la 
elaboración de los informes mensuales presupuestarios para contribuir al 
cumplimiento de las metas y objetivos de la dirección. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. Revisar los informes que envían las diferentes áreas sobre temas 
presupuestales. 

2. Revisar y dar seguimiento a las solicitudes de adecuaciones 
presupuestarias que permitirán la actualización de los recursos 
disponibles. 

3. Analizar y dar seguimiento de los informes de presupuesto a fin de 
garantizar su correcta aplicación. 

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Preparatoria o bachillerato  

GRADO DE AVANCE: 
Titulado  

AREA DE ESTUDIO: 
 No Aplica  

CARRERA 
GENERICA: 
 No Aplica  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

NO. DE AÑOS: 2 AÑOS 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
 No Aplica 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
 No Aplica  

HABILIDADES:  Orientación y Resultados 
 Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica. 
OTROS:  Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto. 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del CTS, a las disposiciones de la LSPCAPF, el RLSPCAPF, el Acuerdo y demás 
disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta SEDATU continuará realizando sus anuncios de 
vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de expresión 
discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito de contratación, así 
como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, atención y sanción de las prácticas de 
violencia laboral. 
En atención a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas, 
incluidos en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de 
las Actividades Económicas, publicado en el DOF el 29 de mayo de 2020, se establece que en caso de que la 
etapa correspondiente sea de carácter presencial, las personas aspirantes deben considerar de manera 
obligatoria el uso de cubrebocas, para el ingreso a las instalaciones de la SEDATU y durante toda su estadía, 
evitando el uso de joyería y/o corbatas, barba y bigote, asimismo, deberán hacer uso del gel antibacterial que 
la SEDATU proporcionará. 
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Del mismo modo, se exhorta a las personas aspirantes que, a fin de salvaguardar su salud; así como, la de 
las personas servidoras públicas que laboran en la SEDATU, su participación sea de manera responsable y 
esté comprometida con la salud. Es importante destacar que, en atención al artículo 4 Constitucional que 
establece que toda persona tiene derecho a la protección a la salud, la SEDATU tiene la obligación de 
garantizar y establecer los mecanismos y medidas preventivas para mitigar y controlar los riesgos para la 
salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), así como contener la propagación del 
mismo entre los aspirantes al Servicio Profesional de Carrera (SPC), sus servidores públicos y el público en 
general de acuerdo a lo establecido en los diversos Acuerdos publicados en el DOF, derivados de la 
Declaratoria como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), por lo que en caso de presentar síntomas de COVID-19, deberá 
abstenerse de acudir al desahogo de las etapas presenciales, toda vez que al ingreso a la Institución habrá un 
filtro sanitario en el cual se le aplicará un cuestionario denominado “Formulario sanitario COVID-19”, gel 
antibacterial y toma de temperatura. 
En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5°C, síntomas relacionados a la enfermedad COVID-19 (tos), 
o que como resultado de la aplicación del “Formulario sanitario COVID-19” resultara no apto para ingresar a la 
Institución, no se le permitirá el ingreso al inmueble y en su caso se le recomendará acudir al servicio médico 
más cercano y resguardarse en su domicilio, a fin de no representar un riesgo potencial de contagio para el 
resto de las personas, en cuyo caso no podrá continuar con el proceso de selección y reclutamiento 
aceptando el descarte en la etapa en la que se presentará dicho supuesto. 
De conformidad con lo establecido en la página https://coronavirus.gob.mx/preguntas-frecuentes/ en la cual se 
establece que las personas que forman parte de los grupos de riesgo como son: Personas de 60 años o más; 
mujeres embarazadas; niñas y niños menores de 5 años; quienes padecen enfermedades inmunodepresoras, 
crónicas, cardiacas, pulmonares, renales, hepáticas, sanguíneas o metabólicas y quienes padecen obesidad y 
sobrepeso, bajo su responsabilidad podrán participar en esta convocatoria en el entendido que en las 
instalaciones de la SEDATU se tomarán las medidas sanitarias antes descritas. 
2ª Requisitos de participación. 
● Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos en 

el perfil de puesto. 
● El grado académico de licenciatura, únicamente podrá ser sustituible por especialidad, maestría, 

doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 

● La persona participante deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se encuentra o no 
desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por honorarios 
dentro de cualquier dependencia o entidad. 

 En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, 
hasta en tanto se determine la compatibilidad correspondiente, en términos de las disposiciones 
generales que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública (SFP). 

● Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: 
● Ser ciudadana o ciudadano mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar. 
● No haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
● Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
● No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto. 
● No estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria, en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
3ª Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del RLSPCAPF, el procedimiento de selección de las personas aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Examen de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista; y 
V. Determinación. 
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Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 del Acuerdo, al momento en que el/la candidata registre su 
participación a un concurso a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la 
revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que 
cumplen con los requisitos establecidos en esta Convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo cualquier persona podrá incorporar en 
“www.trabajaen.gob.mx”, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será 
responsabilidad de cada interesado (a) y, en su caso, de la Secretaría Técnica, verificar que la información 
que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el/la interesado(a) haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y 
profesional, y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, www.trabajaen.gob.mx le asignará un 
número de folio de registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la Secretaría 
Técnica o de la UPRHAPF, constatar que únicamente cuente con un sólo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx, el CTS, advertirá al aspirante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos 
casos se informarán a la SFP, para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 del Acuerdo. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “www.trabajaen.gob.mx”, 
a través del siguiente sitio: www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf a efecto de que en la 
revisión curricular no sea descartado(a) por errores u omisiones. 
Etapa II. Examen de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
La Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO) a través del Departamento 
de Ingreso (DI) higienizará las aulas en donde se aplicarán las evaluaciones correspondientes, así mismo 
proporcionará gel antibacterial para las manos. Las personas servidoras públicas y los aspirantes deberán 
portar cubrebocas al ingreso y durante su estancia en el aula, además de evitar compartir bolígrafos, lápices 
y/o artículos personales dentro y fuera del aula con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, procurar y 
proteger la integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos; siendo 
motivo de descarte automático la omisión a alguna de las medidas antes mencionadas. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216 al 219 del Acuerdo y conforme a las reglas de 
valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para el examen de conocimientos, en las plazas de niveles jerárquicos de Dirección General, 
Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior a 80, mientras que para las plazas de niveles 
Jefatura de Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. Se contará con 90 minutos para la 
realización del examen de conocimientos. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no será motivo de descarte. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo 
que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir, se 
les otorgará un puntaje. La duración para la realización de las mismas será de 90 minutos. 
En este sentido y derivado de la Segunda Sesión Ordinaria del 3 de junio de 2013, el CTP, determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados, como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Derivado de lo anterior el CTP definió las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Jefatura de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirección de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 

Dirección de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Dirección General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 
Respecto al examen de conocimientos se realizará impreso en papel conforme a la naturaleza 
del puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el CTS, determine la revisión de exámenes impresos, 
ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
Con base en el numeral 219 del Acuerdo, deberá ser solicitada por escrito al CTS en la SEDATU, en las 
instalaciones ubicadas en avenida Nuevo León No. 210, colonia Hipódromo, piso 8, alcaldía Cuauhtémoc, 
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C.P. 06100, en la Ciudad de México, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la publicación del resultado de 
la evaluación en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir con puño y letra su número de 
folio asignado por el portal de www.trabajaen.gob.mx, y firma autógrafa por cada foja útil que contenga 
la evaluación. 
Respecto a las evaluaciones de Habilidades Gerenciales se pone a disposición de los/las interesados(as) las 
Referencias Bibliográficas que se usaron para la elaboración de las mismas, en la página de la SEDATU, en 
la siguiente dirección electrónica www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-
16941 o bien, solicitarlas al correo spc.ingreso@sedatu.gob.mx. 
Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
La DGCHDO a través del DI higienizará las aulas en donde se aplicarán las evaluaciones correspondientes, 
así mismo proporcionará gel antibacterial para las manos. Las personas servidoras públicas y los aspirantes 
deberán portar cubrebocas al ingreso y durante su estancia en el aula, además de evitar compartir bolígrafos, 
lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, 
procurar y proteger la integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos; 
siendo motivo de descarte automático la omisión a alguna de las medidas antes mencionadas. 
Con fundamento en los numerales 220 al 224 del Acuerdo, en la primera subetapa se evaluarán con base en 
la revisión y análisis, los documentos que presenten los(as) candidatos(as), y en la segunda subetapa se 
evaluarán la experiencia y el mérito. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La Secretaría Técnica, para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
“www.trabajaen.gob.mx”, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los 
casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al/la candidato(a) y se ejercerán las acciones 
legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia y valoración del mérito consiste en calificar cada uno de los 
elementos que se detallan en los artículos 221 y 222, del Acuerdo. Al final de esta etapa, los(as) 
candidatos(as), elegirán a través de documento exprofeso, si desean realizar la etapa de entrevista en las 
oficinas de la SEDATU en la Ciudad de México o bien en las oficinas de representación del Sector (SEDATU, 
RAN, FIFONAFE, CONAVI) a donde se encuentra adscrita la plaza. 
Etapa IV. Entrevista. 
Derivado de la Séptima Sesión Ordinaria del 28 de julio de 2021, el CTP, determinó que los integrantes del 
CTS deberán privilegiar que, en su caso, las etapas de Entrevista y Determinación tengan la posibilidad de 
desahogarse a distancia mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes y autorizadas 
por la SEDATU, incorporando la posibilidad de que las Actas sean formalizadas a través de mecanismos de 
firma digitalizada o electrónica con la herramienta para generar documentos en PDF o algún otro medio 
electrónico que garantice la seguridad y autenticidad del documento, en atención a los numerales 235, 236, 
237 y correlativos de las Disposiciones. Garantizando en todo momento la observancia de los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género. 
Así mismo en caso de que sea presencial, la DGCHDO a través del DI higienizará el aula en donde se 
aplicarán las evaluaciones correspondientes, así mismo proporcionará gel antibacterial para las manos. Las 
personas servidoras públicas y los candidatos (as) deberán portar cubrebocas al ingreso y durante su estancia 
en el aula, además de evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula con 
el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, procurar y proteger la integridad y la salud de las personas 
participantes y de quienes operan los concursos; siendo motivo de descarte automático la omisión a alguna de 
las medidas antes mencionadas. 
El CTS, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as) y el puntaje mínimo total aprobatorio de 
las etapas anteriores, establece el número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y 
elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación 
de las entrevistas. Lo anterior, de conformidad con el artículo 36 del RLSPCAPF, así como los numerales 174, 
225, 226, 227 y 229 del Acuerdo. 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado(a) finalista, el CTS, continuará entrevistando en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos(as) que hubieren aprobado las etapas anteriores. 
El número de candidatos(as) a entrevistar, será de tres, si el universo de candidatos(as) lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del RLSPCAPF, fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la 
primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un 
mínimo de tres participantes, si el universo existente de candidatos(as) lo permite, y así sucesivamente. 
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El objetivo de la etapa IV de Entrevista, es verificar si el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como la valoración de la capacidad de los(as) candidatos(as), de conformidad 
con los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en www.trabajaen.gob.mx. 
Esta etapa puede ser presencial o vía remota haciendo uso de las tecnologías de la información. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas, y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del/la candidato(a). 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
● Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
● Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
● Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
● Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS, a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los/las entrevistadores(as), formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán 
quedar agregadas al reporte individual de evaluación del/de la candidato(a) o plasmarse en los mismos; por lo 
que las calificaciones otorgadas para cada candidato(a) deberán sustentarse en el reporte, y la Secretaría 
Técnica, registrará en www.trabajaen.gob.mx, las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato(a) y por 
quienes hayan realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II del RLSPCAPF. 
La Secretaría Técnica, difundirá en www.trabajaen.gob.mx, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a los(as) finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato(a). 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando él o 
(la) aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) del mismo. 
Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el CTS, con fundamento en los artículos 74 de la LSPCAPF y 17, segundo párrafo del 
RLSPCAPF, así como en los numerales 234 al 239 del Acuerdo, acordarán la forma en que emitirán su voto, a 
efecto de que el/la Presidenta lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la LSPCAPF y 17, segundo párrafo del 
RLSPCAPF. 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado en el 
numeral anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 del Acuerdo. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 del Acuerdo, los Comités podrán cancelar algún concurso en 
los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado en 

términos del artículo 34 de la LSPCAPF, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones 
aplicables para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPCAPF o 
reincorporar al/la servidor(a) público(a) de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del RLSPCAPF de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 del Acuerdo, o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el DOF, se comunicará a las y los aspirantes a través de los 
medios establecidos en la presente convocatoria. 
4ª Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el puntaje mínimo de aptitud (que es 
el resultado obtenido para ser considerado(a) finalista y apto para participar en la fase de entrevista u ocupar 
el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de 
Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos totales, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos 
que no resulten ganadores en el concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la SEDATU, señalando para cada 
aspirante su vigencia en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes de acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador(a) y serán considerados(as), de acuerdo con el artículo 
36 del RLSPCAPF, en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato 
inferior, a aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser Convocados(as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación 
de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
5ª Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de Convocatoria 5 de abril de 2023. 

Registro de aspirantes y revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 5 al 18 de abril de 2023 

Evaluación de Conocimientos A partir del 21 de abril al 3 de julio de 2023. 
Evaluación de Habilidades Gerenciales A partir del 21 de abril al 3 de julio de 2023. 

Revisión de Documentos A partir del 21 de abril al 3 de julio de 2023. 
Evaluación de la Experiencia A partir del 21 de abril al 3 de julio de 2023. 

Valoración de Mérito A partir del 21 de abril al 3 de julio de 2023. 
Entrevista A partir del 21 de abril al 3 de julio de 2023. 

Determinación A partir del 21 de abril al 3 de julio de 2023. 
 
La SEDATU, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, podrá programar la aplicación de las 
evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas y la disponibilidad 
de las instalaciones, tomando en consideración las disposiciones respecto a la sana distancia y al aforo 
máximo del 30% de la capacidad. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, y a los mensajes que se envíen, ya que en 
ellos se indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas 
fechas o el lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantarse o modificarse sin previo aviso, en caso 
de presentarse una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del CTS quien acordará inmediatamente y al momento en que se requiera sobre la 
suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal presente, a todos los y las candidatos(as) 
presentes. 
Asimismo, en el supuesto de agotarse la instancia de inconformidad o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario y se notificará a los/las aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones, será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, así como en el mismo portal, 
donde se indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez 
iniciada la sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán 
exámenes y/o evaluaciones a candidatos(as). 
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Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación. 
6ª Documentación requerida 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la SFP en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Los(as) aspirantes deberán presentar obligatoriamente en original o copia certificada y de forma digital 
digitalizada legiblemente y almacenada en dispositivo USB o disco duro portátil, para su cotejo 
documental, en las oficinas de la SEDATU, en el domicilio, fecha y hora establecidos en los mensajes que al 
efecto reciban a través del portal www.trabajaen.gob.mx y en el correo registrado en dicho portal, de los 
siguientes documentos: 
I. Impresión de la pantalla de Bienvenida de TrabajaEn, en donde se visualiza el folio asignado por el 

Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso en cuestión. 
 Durante esta etapa se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de 

www.trabajaen.gob.mx (Nombre del/de la concursante, Registro Federal de Contribuyentes “RFC” y 
Clave Unica de Registro de Población “CURP”), no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo 
registrado por el/la candidata contra la documentación presentada (Identificación oficial vigente, RFC 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria; CURP expedida por la Secretaría de 
Gobernación), por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se 
permitirá continuar en la etapa. 

 Por tal motivo, es responsabilidad de la persona participante registrar su información correctamente en 
el portal de Trabajaen por lo que, previo a presentarse a esta etapa en caso de presentar 
inconsistencias en el nombre, RFC y/o la clave CURP de la/del candidato, este deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la SFP al correo electrónico trabajaen@funcionpublica.gob.mx o 
con Adrián Cervantes Alvarez al Teléfono 55.2000.3000 ext. 4374, correo electrónico: 
acervantes@funcionpublica.gob.mx, anexando la digitalización de los siguientes documentos: 
Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector expedida por el Instituto Federal 
Electoral o Instituto Nacional Electoral, Cédula Fiscal RFC y CURP. 

II. Acta de nacimiento y/o documento migratorio con permiso para realizar actividades remuneradas, según 
corresponda. 

III. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial de elector, pasaporte o cédula profesional). 
IV. Cédula de RFC vigente emitida por el Servicio de Administración Tributaria. 
V. CURP vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
VI. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda “Declaro bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos”, sin 
encuadernar o engargolar. 

 Currículum Vítae registrado en “www.trabajaen.gob.mx” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 
inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

VII. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se le remitan los mensajes al 
correo privado por el propio portal. 

VIII. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto. 
 En los casos en que el requisito académico sea de nivel licenciatura con grado de avance “Titulada”, 

sólo serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública (SEP), en términos de las disposiciones aplicables, en el caso de presentar únicamente el Título 
esté deberá estar registrado ante la Secretaría de Educación Pública Federal o ante la Secretaría de 
Educación de la Entidad según corresponda. 

 El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel licenciatura con grado de avance “Titulada”, NO 
se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier 
otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 
en trámite. (En caso contrario el CTS, definirá los casos y documentos con los que se podrá acreditar el 
nivel licenciatura con grado de avance titulada, así como el plazo por el cual se aceptarán). 
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 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

 Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel licenciatura en el grado de 
“Titulada”, se aceptará maestría o doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura registrada en la SEP y que se encuentre contenido en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función 
Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de “Terminado” o “Pasante”, siempre y cuando se presenten 
las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 

 Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado” o “Pasante" se aceptará: carta de 
pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la SEP, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 

 Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la carrera técnica, 
acompañado del certificado de secundaria con validez por parte de la SEP o nivel medio superior se 
aceptarán ya sea: el título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de la 
institución educativa reconocida por la SEP. 

 El cumplimiento del perfil es obligatorio para las y los aspirantes. El no contar con evidencias 
documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del 
Proceso de Selección. 

IX. Escrito bajo protesta de decir verdad (disponible en la dirección electrónica: 
https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941) en el cual 
deberá manifestar: 
a)  Ser ciudadano o ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado o sentenciada con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o 
ministra de culto; no tener inhabilitación para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

b)  No ser Servidor o Servidora Pública de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en 
que el concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia 
de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores o 
Servidoras Públicas considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
Servidores o Servidoras Públicas de Carrera Titulares. Para las promociones por concurso de los 
Servidores o de las Servidoras Públicas de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las dos 
requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del RLSPCAPF y los 
numerales 174 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las 
Servidoras Públicas de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto 
que ocupen. 

 Cuando él o la ganadora del concurso tenga el carácter de Servidor o Servidora Pública de Carrera 
Titular, para poder tener nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a 
su ingreso, toda vez que no puede permanecer activa en ambos puestos. 

c)  No haber sido beneficiado o beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia, quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

X. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, televisión de 
paga, comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

XI. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en TrabajaEn, deberá presentar los documentos que comprueben cada 
periodo laborado con su inicio y su término, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos 
de servicios profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo 
laborado o en su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y 



482      DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de abril de 2023 

bajas o historial de semanas cotizadas al IMSS o ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, 
recibos de pago, Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos casos acompañados 
de las constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de empleo expedidas en 
hojas membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; 
conteniendo: nombre completo de la candidata, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 La SEDATU se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la SEDATU, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como 
experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. 
Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 
exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 

XII. De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para Operar los Mecanismos para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública 
disponibles en la dirección https://www.trabajaen.gob.mx los elementos que se calificarán para la 
Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 Para los puestos de Enlace se asignará un puntaje único en la etapa de Evaluación de Experiencia, 

siendo este del 100%. 
XIII. Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
 Resultados de las acciones de capacitación. 
 Resultados de procesos de certificación. 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
 Habla de Lengua Indígena. 

 Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las candidatas y los candidatos deberán presentar 
evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, 
culturales debidamente selladas y firmadas), otros estudios (diplomados; especialidades o segundas 
licenciaturas; maestría o doctorado) y Habla de Lengua Indígena (presentación de comprobantes en los 
niveles 1 y 2 de alguna lengua indígena) de conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación 
para Operar los Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito publicada 
en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
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XIV. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF, numerales 174 y 252 del Acuerdo, para que un servidor público 
de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
RLSPCAPF, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el/la servidor(a) público(a) de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores(as) públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 
En este sentido, todo candidato/a que concurse una plaza deberá firmar una carta Bajo protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual está disponible en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 
desempeño no se requerirán cuando los/las servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos 
del mismo o inferior rango al del puesto que ocupen. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo y en la presente Convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la SEDATU, incluyendo la carta a decir verdad, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, 
con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a 
lo dispuesto en el numeral 138, fracción V del Acuerdo. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 
hora y día señalados para las etapas de examen de conocimientos y revisión documental, será descartado 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de www.trabajaen.gob.mx (Nombre, 
RFC, CURP), no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte en cualquier 
etapa del proceso. Salvo que presente comprobante (impresión de correo dirigido a 
trabajaen@funcionpublica.gob.mx o acervantes@funcionpublica.gob.mx de haber solicitado ante la SFP la 
corrección pertinente en cuyo caso de continuar con el error en las subsecuentes etapas, será descartado 
del proceso. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
8. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del RLSPCAPF. 
9. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal www.trabajaen.gob.mx 
10. No presentar en formato digital de los documentos que exhibe el candidato o la candidata para su 

respectivo cotejo. 
11. No haber registrado su nombre completo, clave CURP y RFC con homoclave correctamente en el portal 

de Trabajaen, que por ende se visualizará en la página de bienvenida de Trabajaen al ingresar con su 
correo electrónico y contraseña. así como en el currículum registrado en Trabajaen. 
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7ª Temarios y guías 
Los temarios referentes al examen de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 
publicarán en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16941, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el DOF o en su caso, se 
harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las referencias de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de 
Referencias Bibliográficas para las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales en el portal de la SEDATU 
en la liga: 
https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 
8ª Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del CTS. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
9ª Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la SEDATU comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, 
lugar y modalidad (presencial o a distancia) bajo la cual deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas, así como la duración aproximada de cada aplicación y el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones a través de la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, presentarse una vez transcurrido el tiempo de 
tolerancia, así como no presentar la documentación requerida para tal efecto; lo cual será notificado a través 
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 
cumplirlas serán motivo de descarte: 
I. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (Memorias USB, dispositivos de almacenamiento entre otros), cámaras 
fotográficas, calculadoras, relojes digitales, entre otros. 

II. No hacer uso de libros, documentos o cualquier otro medio que sirva como material de apoyo para la 
evaluación. 

III. Abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
IV. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
V. Iniciada la evaluación no se podrán recibir visitas, llamadas o algún otro tipo de interrupción. 
VI. Portar cubrebocas al ingreso y durante su estancia en la Dependencia. 
VII. No compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 
fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del CTS. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el artículo 35 del RLSPCAPF los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a 
los/las participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica 
del CTS. 
Las etapas anteriores se podrán desahogar en cualquiera de las instalaciones de la SEDATU ubicadas en: i) 
calle Azafrán No. 219, colonia Granjas México, alcaldía Iztacalco, C.P. 08400; ii) avenida Nuevo León No. 
210, colonia Hipódromo, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100; iii) avenida Heroica Escuela Naval Militar No. 701, 
edificio Revolución, colonia Presidentes Ejidales, alcaldía Coyoacán, C.P. 04470, iv) calle Rafael Angel de la 
Peña 43, colonia Obrera, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06800, todos en la Ciudad de México (Inclusive para los 
aspirantes registrados en el extranjero) o v) en las oficinas de representación del Sector (SEDATU, RAN, 
FIFONAFE, CONAVI) a donde se encuentra adscrita la plaza. En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
y vía correo electrónico a los/las candidatos/as con un mínimo dos días de anticipación. La aplicación de las 
evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
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Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrase el mismo día, de manera consecutiva. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la SEDATU, y que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del sistema, se hace mención que dichos resultados 
no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas evaluaciones no se encuentren reflejadas en el 
sistema de “www.trabajaen.gob.mx” una vez efectuada la revisión curricular por dicho sistema. 
10ª Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de Habilidades Gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo, el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
El examen de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la prueba 
respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección de Area y 
Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefatura de Departamento y Enlace será 
de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones por cada rango de puesto: 

 
Dirección General 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de Habilidades Gerenciales 20 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de Habilidades Gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Subdirección de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de Habilidades Gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 



486      DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de abril de 2023 

Jefatura de Departamento 
Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades Gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Enlace 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades Gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
11ª Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 
12ª Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del CTS, NO HAY REACTIVACION 
DE FOLIOS. 
13ª Disposiciones Generales. 
I. La DGCHDO a través del DI higienizará las aulas en donde se aplicarán las evaluaciones 

correspondientes, así mismo proporcionará gel antibacterial para las manos. Las personas servidoras 
públicas y los aspirantes deberán portar cubrebocas al ingreso y durante su estancia en la Secretaría, 
además de evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula con el 
objetivo de minimizar el riesgo de contagio, procurar y proteger la integridad y la salud de las personas 
participantes y de quienes operan los concursos; siendo motivo de descarte automático la omisión a 
alguna de las medidas antes mencionadas. 

II. En atención a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades 
Económicas, incluidos en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos 
para la Reapertura de las Actividades Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2020, se establece que en caso de que la etapa correspondiente sea de carácter 
presencial, las personas aspirantes deben considerar de manera obligatoria el uso de cubrebocas, para 
el ingreso a las instalaciones de la SEDATU y durante toda su estadía, evitando el uso de joyería y/o 
corbatas, barba y bigote, asimismo, deberán hacer uso del gel antibacterial que la SEDATU, 
proporcionará. 

III. Del mismo modo, se exhorta a las personas aspirantes que, a fin de salvaguardar la salud de todos los y 
las aspirantes, así como de las personas servidoras públicas que laboran en la SEDATU, su 
participación sea de manera responsable y esté comprometida con la salud. Es importante destacar 
que, en atención al artículo 4 Constitucional que establece que toda persona tiene derecho a la 
protección a la salud, la SEDATU tiene la obligación de garantizar y establecer los mecanismos y 
medidas preventivas para mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el 
virus SARS-CoV2 (COVID 19), así como contener la propagación del mismo entre los aspirantes al 
Servicio Profesional de Carrera, sus servidores públicos y el público en general de acuerdo a lo 
establecido en los diversos Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación derivados de la 
Declaratoria como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), por lo que en caso de presentar síntomas de COVID-19, 
deberá abstenerse de acudir al desahogo de las etapas presenciales, toda vez que al ingreso a la 
Institución habrá un filtro sanitario en el cual se le aplicará un cuestionario denominado “Formulario 
sanitario COVID-19”, gel antibacterial y toma de temperatura. 
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IV. En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5 °C, síntomas visibles relacionados a enfermedades 
respiratorias o de la enfermedad de COVID-19 (tos), o que como resultado de la aplicación del 
“Formulario sanitario COVID-19” resultara no apto para ingresar a la Institución, no se le permitirá el 
ingreso al inmueble y en su caso se le recomendará acudir al servicio médico más cercano y 
resguardarse en su domicilio, a fin de no representar un riesgo potencial de contagio para el resto de las 
personas, en cuyo caso no podrá continuar con el proceso de selección y reclutamiento aceptando el 
descarte en la etapa en la que se presentará dicho supuesto. 

V. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. 

VI. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los/las aspirantes que se presenten fuera 
de los horarios establecidos para tales efectos. 

VII. En caso de que él o la aspirante no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 
automáticamente fuera del concurso. 

VIII. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
su Reglamento, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su Reglamento, y 
demás disposiciones aplicables a la materia, las constancias que se integren a los expedientes de los 
concursos de ingreso, inconformidades y Recursos de Revocación, así como los relativos a las opciones 
de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las Habilidades 
Gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 123 
del Acuerdo. 

IX. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 
procedimientos de separación, las inconformidades y los Recursos de Revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 del Acuerdo. 

X. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

XI. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema www.trabajaen.gob.mx, 
aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) 
a su lectura y acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los/las aspirantes. 

XII. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de Acuerdo, no se permitirá a los/las aspirantes el uso 
de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

XIII. Los(as) concursantes podrán agotar la instancia de Inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la dependencia, ubicado en avenida Nuevo León No. 210, piso 2, colonia 
Hipódromo, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que 
concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en 
la LSPCAPF o el RLSPCAPF o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y Recurso de 
Revocación conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 del RLSPCAPF ante la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la SFP, en avenida Insurgentes Sur No. 1735, colonia Guadalupe Inn, alcaldía 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública. 

XIV. Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de 
los resultados del concurso a través de su cuenta de www.trabajaen.gob.mx ante la Secretaría Técnica, 
el documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de 
la LSPCAPF. 

XV. Una vez que el CTS haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a 
laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así, se considerará que renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPCAPF. 

XVI. Asimismo, en el sistema informático de www.trabajaen.gob.mx o perfil de puesto donde se haga 
referencia a la “Secretaría de la Reforma Agraria” o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace 
referencia a la SEDATU. 
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XVII. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el CTS, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos 
en los que el CTS, requiera de consultas, autorización u otros, ante autoridades distintas a la propia 
dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

14ª Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la SEDATU, pone a disposición de los(as) aspirantes, el correo electrónico 
spc.ingreso@sedatu.gob.mx y el teléfono 5568209700 extensiones 51422 y 33816, en un horario de 09:00 a 
18:00 horas. tiempo del centro. 
15ª Protección de Datos Personales 
Los candidatos deberán firmar el escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SEDATU, utilizar su 
nombre, RFC, CURP, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, 
intereses personales, información de escolaridad, trayectoria laboral, así como referencias laborales para fines 
de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 16 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 31 y 42 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. Así como, lo señalado en el artículo 36 del RLSPCAPF; los numerales 174, 175, 213 y 
220 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. 
16ª Remuneración 
La Secretaría Técnica informa que el sueldo publicado en esta convocatoria es el vigente y corresponde a lo 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública mediante el 
Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de mayo de 2022. 
17ª Asuntos Generales 
Derivado del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARSCoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2020, así como 
de la emisión de los Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la misma fecha, y de conformidad con la 
determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, se informa que la Etapa de 
Entrevista y Determinación se desahogará a distancia, de forma mixta (presencial para los representantes de 
la SFP y la Secretaría Técnica; y a distancia para los aspirantes y Presidentes que así lo requieran) y que la 
de Determinación será a distancia, utilizando medios remotos de comunicación y atendiendo las medidas de 
prevención establecidas por las autoridades sanitarias, a efecto de minimizar el contacto y riesgo de contagio 
entre las personas servidoras públicas y las y los aspirantes a ingresar en el Sistema, que garantice a su vez 
la observancia de los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores 
a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 5 de abril de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Departamento de Ingreso y 
Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Diana Mara Miranda Díaz 
Rúbrica. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-008-2023 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
1) Puesto Inspector (a) de Metodologías y Análisis de Riesgo 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-

0005687-E-C-D 
Rama de Cargo Apoyo Técnico 

Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O23 
Percepción Mensual Bruta $27,899.00 (veintisiete mil ochocientos noventa  

y nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción Dirección General de 

Metodologías y Análisis de 
Riesgo 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

1. Participar en la evaluación de los planes de revisión de las Metodologías de riesgos que emplean los 
bancos en cumplimiento de la Regulación vigente. 

2. Realizar las actividades correspondientes para llevar a cabo el análisis y revisión de las Metodologías 
que utilizan las Instituciones en la estimación de sus reservas, capital y riesgos. 

3. Apoyar en el desarrollo y elaboración de los estudios y análisis de riesgos de acuerdo a lo establecido 
en la Regulación vigente. 

4. Participar en la revisión de las Metodologías internas de estimación de reservas, capitalización y 
riesgos que proponen las Instituciones. 

5. Realizar el diagnóstico correspondiente y participar en el análisis y revisión de las Metodologías 
internas que proponen las Instituciones en la estimación de sus reservas, capitalización y riesgos. 

6. Apoyar en la realización del análisis, evaluación y determinación de la viabilidad del uso de las 
Metodologías internas propuestas por las Instituciones. 

7. Realizar las actividades necesarias para llevar a cabo las investigaciones, análisis y evaluaciones de 
los procedimientos, técnicas, mejores prácticas y tendencias Internacionales en materia de análisis de 
riesgos. 

8. Apoyar en el desarrollo de las propuestas para incorporar en la Regulación nuevos procedimientos, 
técnicas y mejores prácticas en materia de riesgos elaborando papeles de trabajo. 

9. Ejecutar las actividades correspondientes para llevar a cabo la realización de los estudios técnicos 
necesarios para el análisis y supervisión de riesgos. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría, Finanzas, 
Economía, Administración, Computación e 
Informática, Derecho. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. Computación e 
Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía General, Contabilidad, 
Auditoría. 
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Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística, 
Probabilidad. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
ordenadores. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1 Métodos cuantitativos aplicados a finanzas. 
2 Análisis Financiero. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (80). 
Para presentar el examen es necesario acudir 
con Calculadora Financiera. 

 
2) Puesto Inspector (a) de Administración de Inversiones 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0006844-E-

C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O21 
Percepción Mensual 
Bruta 

$24,895.00 (veinticuatro mil ochocientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Administración de Inversiones 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

1. Participar en la revisión de los prospectos de información al público inversionista de nuevos Fondos y 
su modificación de las Entidades del sector de Fondos de Inversión, asegurando que el contenido de 
los mismos es útil para contribuir a una adecuada toma de decisiones por parte de los(as) 
inversionistas. 

2. Participar en las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades supervisadas, 
de Asesores(as) en Inversiones y las demás personas que se sujeten a la supervisión de la Dirección 
General conforme a su ámbito de competencia, con el fin de verificar que cuenten con los 
procedimientos de control para evitar problemas que afecten la continuidad de sus operaciones y para 
que sus actividades se lleven a cabo en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 

3. Coadyuvar en la aplicación de las Metodologías y los procedimientos de Supervisión establecidos por 
la Dirección General, para llevar a cabo la inspección y vigilancia de los participantes en el sector de 
Fondos de Inversión. 

4. Participar en la preparación de la información necesaria para la actualización o cancelación de 
inscripción de valores y de Fondos de Inversión en el Registro Nacional de Valores, en cumplimiento 
de las Disposiciones Aplicables. 

5. Participar en la elaboración de proyectos de informes y estadísticas que permitan analizar, en el 
ámbito de competencia de la Dirección General, el desarrollo y tendencias de los distintos participantes 
en el sector sujeto a su supervisión, con el fin de determinar la necesidad de proponer adecuaciones al 
Marco Regulatorio aplicable. 

6. Participar en la ejecución del Programa Anual de Inspección de las Entidades supervisadas, 
Asesores(as) en Inversiones y las demás personas que se sujeten a la supervisión de la Dirección 
General conforme a su ámbito de competencia, así como mantener informado(a) a su superior 
jerárquico respecto de su avance. 

7. Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por 
las Entidades supervisadas, Asesores(as) en Inversiones y las demás personas que se sujeten a la 
supervisión de la Dirección General conforme a su ámbito de competencia, cumplan con el Marco 
Normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas del Mercado. 
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8. Participar en la supervisión de las Entidades supervisadas, de Asesores(as) en Inversiones y las 
demás personas que se sujeten a la supervisión de la Dirección General conforme a su ámbito de 
competencia, a través de las visitas de inspección y la vigilancia, para constatar que sus operaciones 
se adecuen a lo establecido en el Marco Normativo aplicable, de acuerdo con los plazos establecidos 
para tales efectos. 

9. Identificar los supuestos de infracción a efecto de proponer a su superior jerárquico, la solicitud de 
emplazamiento para sancionar a las Entidades supervisadas, Asesores(as) en Inversiones y las demás 
personas que se sujeten a la supervisión de la Dirección General conforme a su ámbito de 
competencia, que presumiblemente infrinjan el Marco Normativo Aplicable y, en su caso, proponer la 
implementación de Programas Preventivos y Correctivos. 

10. Implementar Metodologías de Supervisión para la inspección y vigilancia de las entidades financieras 
en sus actividades de administración de inversiones y de prácticas de venta con el fin de asegurar que 
se apeguen a las Disposiciones que les son aplicables. 

11. Participar en la elaboración de las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los 
procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades 
Supervisadas, Asesores(as) en Inversiones y las demás personas que se sujeten a la supervisión de la 
Dirección General conforme a su ámbito de competencia, que le corresponda emitir a la Dirección 
General, respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo, con el fin de 
promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 

12. Elaborar proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como solicitudes 
de emplazamiento dirigidos a las Entidades Supervisadas, Asesores(as) en Inversiones y las demás 
personas que se sujeten a la supervisión de la Dirección General conforme a su ámbito de 
competencia, por incumplimientos al Marco Normativo aplicable, con el fin de que se establezcan las 
acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones correspondientes. 

13. Participar en la revisión de la documentación proporcionada por las Sociedades Operadoras de 
Fondos de Inversión que establecen las Disposiciones aplicables relacionadas con las solicitudes para 
la autorización de prospectos de información al público inversionista de Fondos de Inversión, cuidando 
que contenga toda la información relevante para que el público inversionista cuente con ella para la 
toma de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los requisitos aplicables. 

14. Realizar las demás actividades que le sean encomendadas por sus superiores jerárquicos en ejercicio 
de sus funciones, para contribuir al logro de las metas y objetivos institucionales. 

15. Administrar los archivos documentales y la información empleada en el desarrollo de sus funciones, de 
conformidad con las disposiciones normativas aplicables, con el objeto de mantener el orden de la 
gestión documental. 

16. Colaborar y, en su caso, proporcionar la información que se le requiera, para la atención de los 
requerimientos que realicen las instancias fiscalizadoras en ejercicio de sus funciones. 

Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Finanzas, Economía, 
Administración, Contaduría, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Teoría Económica, Contabilidad, 
Economía General, Economía Sectorial. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística, 
Probabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública  
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.Marco Regulatorio Sector Bursátil 
2 Supervisión Financiera Sector Bursátil. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (70). 
Para realizar el examen se requiere Calculadora 
financiera. 

Paquetería Requerida 
Idioma  

Word, Excel, Power Point, nivel intermedio. 
Inglés nivel intermedio. 
Se Requiere: Un Año en Mercado de Valores. 

 
3) Puesto Subdirector (a) de Administración de Inversiones 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0006839-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual Bruta $35,448.00 (treinta y cinco mil cuatrocientos  

cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
 

Dirección General de 
Administración de 

Inversiones 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

1. Elaborar propuestas para el Programa Anual de Inspección de las Entidades supervisadas, 
Asesores(as) en Inversiones y las demás personas que se sujeten a la supervisión de la Dirección 
General conforme a su ámbito de competencia, para visto bueno de los(as) titulares de las 
Coordinaciones de Administración de Inversiones A, B y C y posterior aprobación del(la) 
Vicepresidente(a). 

2. Coordinar las visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por 
las Entidades supervisadas, Asesores(as) en Inversiones y las demás personas que se sujeten a la 
supervisión de la Dirección General conforme a su ámbito de competencia, cumplan con el Marco 
Normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de las entidades financieras y del Mercado. 

3. Desarrollar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades supervisadas, 
de los Asesores(as) en Inversiones y las demás personas que se sujeten a la supervisión de la 
Dirección General conforme a su ámbito de competencia, con el fin de verificar que cuenten con los 
procedimientos de control para evitar problemas que afecten la continuidad de sus operaciones y para 
que sus actividades se lleven a cabo en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 

4. Desarrollar la supervisión de las Entidades supervisadas, de Asesores(as) en Inversiones y las demás 
personas que se sujeten a la supervisión de la Dirección General conforme a su ámbito de 
competencia, a través de las visitas de inspección y la vigilancia, para constatar que sus operaciones 
se adecuen a lo establecido en el Marco Normativo aplicable, de acuerdo con los plazos establecidos 
para tales efectos, y en su caso aplicar las acciones preventivas o correctivas procedentes. 

5. Aplicar las Metodologías y procedimientos de Supervisión establecidos por la Dirección General, para 
llevar a cabio la inspección y vigilancia de los participantes en el sector de Fondos de Inversión. 

6. Desarrollar las acciones de supervisión respecto de las Entidades supervisadas, Asesores(as) en 
Inversiones y las demás personas que se sujeten a la supervisión de la Dirección General conforme a 
su ámbito de competencia con el fin de aplicar correctamente los Programas de Trabajo. 

7. Verificar los supuestos de infracción a efecto de proponer a su superior jerárquico, la solicitud de 
emplazamiento para sancionar a las Entidades supervisadas, Asesores(as) en Inversiones y las demás 
personas que se sujeten a la supervisión de la Dirección General conforme a su ámbito de 
competencia, que presumiblemente infrinjan el Marco Normativo Aplicable y, en su caso, proponer la 
implementación de Programas Preventivos y Correctivos. 

8. Elaborar los proyectos de informes y estadísticas que permitan analizar, en el ámbito de competencia 
de la Dirección General, el desarrollo y tendencias de los distintos participantes en el sector sujeto a su 
supervisión, con el fin de determinar la necesidad de proponer adecuaciones al Marco Regulatorio 
aplicable. 
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9. Revisar la documentación proporcionada por las Sociedades Operadoras de Fondos de Inversión que 
establecen las Disposiciones aplicables relacionadas con las solicitudes para la autorización de 
prospectos de información al público inversionista de Fondos de Inversión, cuidando que contenga 
toda la información relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma de 
decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los requisitos aplicables. 

10. Elaborar los proyectos de oficios para atender las consultas formuladas por las entidades 
Supervisadas, Asesores(as) en Inversiones y las demás personas que se sujeten a la supervisión de la 
Dirección General conforme a su ámbito de competencia, así como de los memorandos internos que 
atiendan solicitudes de opinión e información de otras áreas de la Comisión, de acuerdo al ámbito de 
su competencia. 

11. Revisar la correcta elaboración de las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los 
procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades 
Supervisadas, Asesores(as) en Inversiones y las demás personas que se sujeten a la supervisión de la 
Dirección General conforme a su ámbito de competencia, que le corresponda emitir a la Dirección 
General, respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo, con el fin de 
promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 

12. Supervisar la correcta elaboración de los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas 
correctivas, así solicitudes de emplazamiento dirigidos a las Entidades Supervisadas, Asesores(as) en 
Inversiones y las demás personas que se sujeten a la supervisión de la Dirección General conforme a 
su ámbito de competencia, por incumplimientos al Marco Normativo aplicable, con el fin de que se 
establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 

13. Realizar las demás actividades que le sean encomendadas por sus superiores jerárquicos en ejercicio 
de sus funciones, para contribuir al logro de las metas y objetivos institucionales. 

14. Administrar los archivos documentales y la información empleada en el desarrollo de sus funciones, de 
conformidad con las disposiciones normativas aplicables, con el objeto de mantener el orden de la 
gestión documental. 

15. Colaborar y, en su caso, proporcionar la información que se le requiera, para la atención de los 
requerimientos que realicen las instancias fiscalizadoras en ejercicio de sus funciones. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Finanzas, Economía, Derecho, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Teoría Económica, Economía 
Sectorial, Economía General, Contabilidad. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística, 
Probabilidad. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 



494      DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de abril de 2023 

 
 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Regulatorio Sector Bursátil 
2.-Supervisión Financiera Sector Bursátil. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (70). 
Para realizar el examen se requiere Calculadora 
Financiera  

Paquetería Requerida 
Idioma  

Inglés nivel intermedio. 
Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 
SE REQUIERE: Experiencia de 3 años en el 
Mercado de Valores y de Fondos de Inversión 

 
4) Puesto Subdirector (a) de Metodologías y Análisis de Riesgo 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005986-E-

C-D 
Rama de Cargo Apoyo Técnico

Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$35,448.00 (treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de 
Metodologías y Análisis de 

Riesgo 

Sede (Radicación) Ciudad de México

1. Implementar las Metodologías que deberán observar las Direcciones Generales competentes para la 
supervisión de los distintos riesgos a los que, en términos de las Disposiciones de carácter prudencial 
emitidas por la CNBV, se encuentren expuestas las Entidades. 

2. Proponer las Metodologías para la evaluación homologada y objetiva de la exposición al riesgo de las 
Entidades para que los(as) supervisores(as) puedan jerarquizar las necesidades de supervisión directa 
que requieran las Entidades a su cargo. 

3. Evaluar la eficacia y precisión de los Sistemas de Medición de Riesgos de las entidades supervisadas, 
para mejorar la calidad y alcance de la supervisión, considerando los métodos analíticos diseñados en 
el área. 

4. Revisar que la recepción de la información solicitada a las Entidades sea realizada en tiempo y forma, 
para analizarla y actualizar las Metodologías utilizadas para realizar el monitoreo de los distintos 
riesgos a los que están expuestas las entidades supervisadas. 

5. Implementar los Programas de medición, análisis, actualización, revisión de procedimientos y mejora 
continua del Sistema de Medición Integral de los Riesgos, considerando los criterios de evaluación y 
análisis, para facilitar la comparación objetiva y homologada de la exposición al riesgo entre las 
Entidades. 

6. Generar los informes y reportes estadísticos sobre la situación de las Entidades sujetas a la 
supervisión de la CNBV, Sistema y Mercados financieros, para que los equipos de supervisión, alta 
dirección y Presidencia, cuenten con información sobre la exposición a los riesgos a los que se 
enfrentan las entidades supervisadas. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Computación e 
Informática, Administración, Contaduría, Finanzas, 
Economía. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e 
informática. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Economía 
General, Economía Sectorial, Contabilidad, 
Auditoría, Actividad Económica 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística, 
Probabilidad. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería General 
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos aplicados a Finanzas 
2. Análisis Financiero. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (80). 
Para realizar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

 
5) Puesto Subdirector (a) de Metodologías y Análisis de Riesgo 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C016P-0005368-E-

C-D 
Rama de Cargo Apoyo Técnico 

Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N31 
Percepción Mensual 
Bruta 

$48,705.00 (cuarenta y ocho mil setecientos cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Metodologías y Análisis de 

Riesgo 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

1. Coordinar la vigilancia de los diferentes factores de riesgo establecidos en las Disposiciones de 
carácter prudencial emitidas por la CNBV, que afecten la exposición a riesgos del Sistema Financiero 
Mexicano y de sus Entidades, a fin de que sean observadas por las Direcciones Generales 
competentes. 

2. Diseñar los análisis para realizar la evaluación homologada y objetiva de la exposición al riesgo de las 
Entidades para que los(as) supervisores(as) puedan jerarquizar las necesidades de supervisión directa 
que requieran las Entidades a su cargo. 

3. Diseñar los métodos analíticos, para que permitan evaluar la eficacia y precisión de los Sistemas de 
Medición de Riesgos de las entidades supervisadas para mejorar la calidad y alcance de la 
supervisión. 

4. Coordinar y diseñar los planes de desarrollo de análisis para realizar el monitoreo de los diferentes 
riesgos a los que están expuestas las Entidades, cuya aplicación permita la detección de situaciones y 
tendencias de riesgo y evaluar su desempeño bajo distintos escenarios. 

5. Revisar que los Programas de medición, análisis, actualización, revisión de procedimientos y mejora 
continua del Sistema de Medición Integral de los Riesgos, se implementen considerando los criterios 
de evaluación y análisis, para facilitar la comparación objetiva y homologada de la exposición al riesgo 
entre las Entidades. 

6. Revisar los informes y los reportes estadísticos que se elaboren sobre la situación de las Entidades 
sujetas a la supervisión de la CNBV, Sistema y Mercados financieros, para que los equipos de 
supervisión, alta dirección y Presidencia, cuenten con información sobre la exposición a los riesgos a 
los que se enfrentan las entidades supervisadas. 

7. Elaborar estudios para analizar los procedimientos, técnicas, mejores prácticas y tendencias en el 
ámbito internacional, en materia de los riesgos, para proponer la incorporación o modificación a la 
Regulación aplicable a las Entidades sujetas a la supervisión de la CNBV. 

8. Evaluar la adaptación de Prácticas Internacionales de Administración de Riesgos, para fortalecer y 
facilitar la adopción de su uso en las funciones de supervisión de las Entidades. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Computación e 
Informática, Economía, Contaduría, 
Administración, Finanzas. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e 
Informática. 
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Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Actividad Económica, Auditoría, Economía 
General. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística, 
Probabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Ciencias Tecnológicas: Ingeniería General. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos cuantitativos aplicados a finanzas. 
2 Análisis financiero. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (80). 
Para realizar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Paquetería Requerida 
Idioma  

Inglés nivel intermedio. 
Excel nivel avanzado, Word y Power Point nivel 
intermedio. Así como paquetería estadística y 
econométrica nivel avanzado. 

 
6) Puesto Inspector (a) de Emisoras 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0006087-E-

C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O21 
Percepción Mensual 
Bruta 

$24,895.00 (veinticuatro mil ochocientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Emisoras Sede (Radicación) Ciudad de México 

1. Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta pública, inscripción de 
valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos informativos, se realice 
cuidando que contenga toda la información relevante para que el público inversionista cuente con ella 
para la toma de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los requisitos aplicables. 

2. Participar en el análisis de la estructura de la operación en la revisión de las solicitudes de inscripción y 
oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de conformidad con el tipo de 
Emisor y valor a emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 

3. Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y 
homóloga. 

4. Revisar que el Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con la Normatividad aplicable 
para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el mismo. 

5. Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores llegue con la 
oportunidad necesaria. 

6. Revisar mensualmente la información derivada de la Lista de Valores inscritos en el Registro Nacional 
de Valores, a fin de comprobar que ésta cuente con la información necesaria para su publicación en el 
sitio Web de la Comisión. 

7. Apoyar en la atención de las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, 
modificaciones y actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de 
facilitar a los(as) interesados(as) la información que les resulte aplicable a sus consultas. 

8. Atender y orientar a los(as) Intermediarios(as), Emisores(as) Legales, Emisores(as) y todo aquel que la 
requiera, en materia de ofertas públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su 
posterior oferta pública. 
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9. Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, relacionada con valores a petición de parte, en cumplimiento de las Disposiciones 
aplicables. 

10. Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización de inscripción, 
suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 

11. Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización y oferta pública. 

12. Formular las propuestas para autorización superior sobre la publicación de avisos de oferta pública, 
prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos para su difusión entre el público en 
general a fin de cumplir con las Disposiciones aplicables. 

13. Formular las propuestas para autorización superior de la publicación y difusión de información con 
fines de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma 
de decisiones por parte del público inversionista y cumplan con las Disposiciones aplicables. 

14. Formular las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con fines 
de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información y cumplir con las Disposiciones aplicables. 

15. Apoyar las actividades orientadas al logro de los objetivos de la Dirección General, brindando la 
orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios 
y cumplimiento de indicadores. 

16. Dar seguimiento a la presentación de información financiera y corporativa de las Emisoras de Valores, 
así como el envío de eventos relevantes vigilando que se realice con oportunidad y conforme a las 
Disposiciones aplicables al respecto, para que el público inversionista cuente con suficientes 
elementos de juicio para fundamentar sus decisiones de inversión. 

17. Elaborar informes de aquellas Emisoras que en su momento infrinjan las Disposiciones que les sean 
aplicables, para su posible sanción. 

18. Promover el uso y correcta operación de las soluciones tecnológicas existentes para contribuir a la 
eficiencia del área. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas, Computación e 
Informática. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Computación e Informática, 
Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
ordenadores 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 
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Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1 Marco Regulatorio Sector Bursátil. 
2 Supervisión Financiera Sector Bursátil. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (65). 
Para presentar el examen es necesario acudir 
con Calculadora Financiera. 

Paquetería Requerida 
Idioma  

Word, Excel, Power Point, nivel avanzado. 
Inglés nivel intermedio. 

 
7) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005461-E-

C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N21 
Percepción Mensual 
Bruta 

$40,771.00 (cuarenta mil setecientos setenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios 

Financieros A 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

1. Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 
Entidades, con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto 
funcionamiento de las Entidades. 

2. Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su desahogo. 

4. Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 
de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada 
una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento 
de las mismas. 

6. Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los 
eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas 
sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades. 

9. Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que conforme a la Regulación vigente, 
formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 
Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 

10. Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación a las impacto de las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro 
del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Elaborar las Propuestas de Regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para 
fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema 
Financiero. 

13. Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
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Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Finanzas, 
Derecho, Economía, Contaduría. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoría, Teoría 
Económica, Economía Sectorial, Economía 
General, Contabilidad, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística.  

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1 Marco Legal Sector Bancario. 
2 Supervisión Financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (70). 
Para realizar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Paquetería Requerida 
Idioma  

Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 
Inglés nivel intermedio. 

 
8) Puesto Subdirector (a) de Emisoras 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0006016-E-

C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$35,448.00 (treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Emisoras Sede (Radicación) Ciudad de México 

1. Examinar, revisar, analizar y evaluar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, se realice cuidando que contenga toda la información relevante para que el público 
inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los 
requisitos aplicables. 

2. Revisar, junto con los(as) colaboradores(as) la estructura de la operación en la revisión de las 
solicitudes de inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de 
conformidad con el tipo de Emisor y Valor a emitir, así como la disponibilidad de la información 
financiera. 

3. Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y 
homóloga. 

4. Verificar que el personal del Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con la 
Normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el 
mismo. 

5. Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores llegue con la 
oportunidad necesaria. 

6. Generar los reportes de utilidad a los diferentes usuarios(as) de la información contenida en el Registro 
Nacional de Valores. 
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7. Examinar las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones y 
actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los(as) 
interesados(as) la información que les resulte aplicable a sus consultas. 

8. Brindar, en coordinación con el(la) Director(a) General, la atención y orientación a los(as) 
Intermediarios(as), Emisores(as) Legales, Emisores(as) y todo aquel que la requiera, en materia de 
ofertas públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 

9. Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, relacionada con valores a petición de parte, en cumplimiento de las Disposiciones 
aplicables. 

10. Facilitar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización de inscripción, 
suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 

11. Elaborar la memoranda que corresponda en cada caso para solicitar información y/u opiniones a otras 
áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización y oferta pública. 

12. Revisar y formular propuestas; para autorización superior, sobre la publicación de avisos de oferta 
pública, prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, para su difusión entre el público 
en general, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 

13. Revisar que las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con 
fines de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma 
de decisiones por parte del público inversionista y cumplan con las Disposiciones aplicables. 

14. Verificar que las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con 
fines de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para 
procurar la veracidad y claridad de dicha información y cumplir con las Disposiciones aplicables. 

15. Verificar que la presentación de información financiera y corporativa de las Emisoras de Valores, así 
como el envío de eventos relevantes vigilando que se realice con oportunidad y conforme a las 
Disposiciones aplicables al respecto, para que el público inversionista cuente con suficientes 
elementos de juicio para fundamentar sus decisiones de inversión. 

16. Verificar los informes de aquellas Emisoras que en su momento infrinjan las Disposiciones que les 
sean aplicables, para su posible sanción, así como proponer la suspensión de la cotización de 
Emisoras que incumplan con su obligación de entrega y revelación de información de acuerdo a la 
Normatividad aplicable. 

17. Colaborar con la Dirección de Area en las modificaciones que se estimen pertinentes a las 
Disposiciones Legales y Normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar 
con un Marco Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales. 

18. Participar en las actividades tendientes a la modificación del Marco Regulatorio aplicable al Mercado 
de Valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública 
de valores. 

19. Apoyar las actividades orientadas al logro de los objetivos de la Dirección General, brindando la 
orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios 
y cumplimiento de indicadores. 

20. Apoyar en la elaboración de Manuales Administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones 
correspondientes a la Dirección General de Emisoras proporcionando la información requerida, 
analizando los Proyectos y colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la 
mejora continua del área. 

21. Promover el uso y correcta operación de las soluciones tecnológicas existentes para contribuir a la 
eficiencia del área. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría, Finanzas, 
Administración, Derecho, Economía, Computación 
e Informática. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e 
Informática. 
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Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas, Contabilidad, 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
ordenadores. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1 Marco Regulatorio Sector Bursátil 
2 Supervisión Financiera Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: (70). 

Paquetería Requerida Word, Excel, power point e internet nivel 
intermedio. 
Inglés nivel intermedio. 
Se requiere: Experiencia 1 año en Mercado de 
valores. 

 
9) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005757-E-

C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N22 
Percepción Mensual 
Bruta 

$41,762.00 (cuarenta y un mil setecientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios 

Financieros A 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

1. Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 
Entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento 
de las Entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del(la) Jefe(a) 
inmediato(a). 

2. Verificar las actividades de vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración, el 
funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y el 
cumplimiento con la Normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 
capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así 
como para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Implementar el Programa de Visitas de Inspección de las entidades supervisadas, con el fin de 
determinar la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de 
cada una de ellas. 

4. Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de 
contribuir en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente. 

5. Verificar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, a fin de determinar el cumplimiento a 
las mismas. 

6. Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 
características particulares de cada Institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes 
sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
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7. Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 
las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran 
de correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de los mismos. 

8. Proponer Proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 
formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, y personas físicas y morales 
conforme a lo que señala Normatividad aplicable. 

9. Proponer Proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los(as) 
supervisados(as), con base a lo que señalan las Disposiciones Administrativas Aplicables y el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

10. Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 

11. Supervisar las actividades de Propuestas a la Regulación aplicable a las entidades financieras 
supervisadas para fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del 
Sistema Financiero. 

12. Supervisar las propuestas para modificación o actualización a los Manuales de Supervisión aplicables 
a las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica, Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoría, Teoría 
Económica, Economía Sectorial Economía 
General, Contabilidad, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1 Marco Legal Sector Bancario. 
2 Supervisión Financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (70). 
Para realizar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Idioma 
Paquetería Requerida  

Inglés nivel básico. 
Word, Excel y Power point nivel intermedio. 

 
10) Puesto Inspector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005803-E-

C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades. 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O33 
Percepción Mensual 
Bruta 

$34,750.00 (treinta y cuatro mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Banca de Desarrollo y 

Entidades de Fomento 

Sede (Radicación) Ciudad de México 
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1. Realizar las actividades de vigilancia y las visitas de inspección a efecto de que se verifique el 
cumplimiento del Marco Legal y Regulatorio aplicable a las entidades supervisadas, con el fin de 
promover su cumplimiento por parte de las mismas. 

2. Realizar las actividades de inspección y vigilancia que permitan evaluar los riesgos a que están 
expuestas las entidades supervisadas, incluyendo los discrecionales o no discrecionales, así como el 
funcionamiento del Sistema de Control Interno, el nivel de rentabilidad y la suficiencia de capital, a 
efecto de determinar la calificación que les corresponda con base en la Metodología de Calificación de 
Entidades Financieras con Enfoque de Riesgo (CEFER). 

3. Identificar la información que estime necesaria para el ejercicio de las atribuciones de inspección y 
vigilancia, como son, datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, a fin de 
solicitar a las entidades supervisadas dicha información. 

4. Consolidar la información para la elaboración de los reportes de análisis periódicos de la situación 
financiera y de riesgos de las entidades supervisadas, considerando la evaluación de la información 
económica, contable y corporativa de las mismas, a fin de conocer su desempeño e identificar eventos 
relevantes sobre los cuales deba mantenerse una vigilancia especial. 

5. Realizar las actividades de vigilancia permanente, las cuales, estén orientadas a detectar 
oportunamente desviaciones que pudieran afectar la liquidez, rentabilidad, solvencia u operación de 
las entidades supervisadas, con el fin de recomendar o instruir las acciones conducentes. 

6. Identificar y recopilar la información necesaria para realizar oportuna y eficazmente Programas de 
Prevención y Corrección y dar seguimiento a su instrumentación, a efecto de eliminar irregularidades y 
riesgos cuando las entidades supervisadas presenten desequilibrios que puedan afectar su liquidez, 
solvencia, rentabilidad o continuidad de sus operaciones. 

7. Compilar la información necesaria para la elaboración del Programa Anual de Supervisión de las 
Entidades sujetas al ámbito de su competencia, a fin de que sea propuesto para la aprobación de la 
Vicepresidencia a la que se encuentra adscrita la Dirección General. 

8. Realizar las visitas de inspección, ya sean ordinarias, especiales y de investigación, a las entidades 
supervisadas, para revisar, verificar, comprobar y evaluar las operaciones, los registros y procesos, 
con la finalidad de que dichas Entidades ajusten sus actividades a las Leyes que las rijan, a las 
Disposiciones de carácter general que de ellas deriven, a los usos mercantiles, bursátiles y bancarios, 
así como a las sanas prácticas de los Mercados financieros. 

9. Realizar las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del Programa Anual de Visitas de 
Inspección Ordinarias, así como de las visitas de inspección con carácter especial o de investigación, 
dando a conocer los actos de autoridad que correspondan y registrando tanto los resultados como la 
evaluación de los mismos a través de los informes que se formulen al respecto. 

10. Identificar las observaciones o acciones y medidas correctivas, cuando en ejercicio de las funciones de 
inspección y vigilancia, se detecten elementos de los que puedan derivarse hechos, actos u omisiones 
que impliquen el probable incumplimiento de las Disposiciones aplicables o de las sanas prácticas de 
los Mercados financieros, procurando el sano y correcto funcionamiento de dichas Entidades, a fin de 
que se emitan en tiempo y forma. 

11. Identificar la información y documentación necesaria para el desarrollo de los temas que correspondan 
a la visita de inspección. 

12. Identificar conductas o prácticas infractoras que hayan incurrido las entidades supervisadas a efecto 
de proponer solicitudes de emplazamiento. 

13. Identificar las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la atribución de abstención de 
sancionar, de conformidad con las Disposiciones Jurídicas aplicables, para que se presenten ante el 
Comité que establezca la Junta de Gobierno. 

14. Realizar las actividades de inspección para verificar el cumplimiento de las Disposiciones en materia 
laboral que resulten aplicables a las Sociedades Nacionales de Crédito. 

15. Analizar y opinar respecto de las propuestas de modificaciones al Marco Normativo aplicable a las 
entidades financieras supervisadas. 

16. Identificar la información necesaria para las respuestas relativas a las solicitudes de autorización 
presentadas por los(as) supervisados(as), con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

17. Analizar las consultas que en materia de su competencia formulen los Organismos facultados para 
ello, las dependencias del Gobierno Federal, las entidades financieras supervisadas, personas físicas 
y morales, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo al Marco Regulatorio aplicable. 
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Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Eléctrica y 
Electrónica, Mecánica.  

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Econometría, 
Contabilidad, Teoría Económica, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, 
Economía General. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 
Area General: Ciencias Jurídicas y derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1 Marco Legal Sector Bancario. 
2 Supervisión Financiera Sector Bancario, 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (65). 
Para realizar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Idioma  Inglés nivel básico 
 

11) Puesto Inspector (a) de Riesgo Operacional y Tecnológico 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0006804-E-

C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades. 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O23 
Percepción Mensual 
Bruta 

$27,899.00 (veintisiete mil ochocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Riesgo Operacional y 

Tecnológico 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

1. Apoyar en la elaboración de propuestas de Regulación en materia de riesgo operacional y tecnológico, 
aplicable a las entidades financieras supervisadas para fortalecer el Marco Normativo. 

2. Realizar visitas de supervisión en materia de riesgo operacional y tecnológico para evaluar el 
cumplimiento de las Instituciones Financieras conforme a la Normatividad aplicable. 

3. Revisar los aspectos en materia de riesgo operacional y tecnológico de acuerdo con lo definido en la 
Metodología de Supervisión, con el fin de identificar los riesgos operacionales y tecnológicos 
asociados con el uso de las tecnologías de información de las Instituciones Financieras supervisadas. 

4. Realizar pruebas de cumplimiento para verificar la adecuada implementación y funcionamiento de 
controles internos en el ambiente tecnológico de las Instituciones Financieras supervisadas. 

5. Elaborar el informe de la visita de inspección e informar al nivel superior los resultados obtenidos y 
generar las medidas preventivas a ser observadas por las Instituciones supervisadas. 

6. Atender las labores de supervisión y vigilancia conforme a las instrucciones de los niveles superiores, 
para procurar que las Instituciones Financieras cumplan con la Normatividad aplicable en materia de 
riesgo operacional y tecnológico. 
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7. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas en materia de riesgo 
operacional y tecnológico efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las actividades de 
inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 

8. Utilizar los recursos informáticos tanto de hardware como de software para desempeñar sus funciones 
correspondientes. 

9. Documentar y consolidar los papeles de trabajo como resultado de la supervisión y vigilancia realizada 
para poder generar el expediente, apegándose a los estándares de calidad establecidos así como a la 
Metodología y Procedimientos de Supervisión de Riesgo Operacional y Tecnológico. 

10. Elaborar las opiniones, consultas y requerimientos, en atención a las solicitudes de áreas internas de 
la Comisión u otras autoridades, con el fin de dar respuesta a la información solicitada en tiempo y 
forma. 

11. Analizar la calidad de la información contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con los elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

12. Apoyar en la elaboración de propuestas de Regulación en materia de riesgo operacional y tecnológico, 
aplicable a las entidades financieras supervisadas para fortalecer el Marco Normativo. 

13. Realizar las demás actividades que le sean encomendadas por sus superiores jerárquicos en ejercicio 
de sus funciones, para contribuir al logro de las metas y objetivos institucionales. 

14. Administrar los archivos documentales y la información empleada en el desarrollo de sus funciones, de 
conformidad con las disposiciones normativas aplicables, con el objeto de mantener el orden de la 
gestión documental. 

15. Colaborar y, en su caso, proporcionar la información que se le requiera, para la atención de los 
requerimientos que realicen las instancias fiscalizadoras en ejercicio de sus funciones.  

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica, Ingeniería Industrial, 
Computación e Informática.,  

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Actividad Económica, Auditoría, Economía 
General. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
ordenadores. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Riesgo Tecnológico de Instituciones Financieras 
2. Marco legal de los sistemas informáticos de las 
Entidades Financieras. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (70). 

Paquetería Requerida 
Idioma  

Word, Excel, Poder Point y Project nivel 
intermedio. 
Inglés nivel intermedio 
Se requiere: Experiencia solicitada en Auditoría de 
Sistemas Informáticos. 
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12) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros C 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005904-E-

C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O23 
Percepción Mensual 
Bruta 

$27,899.00 (veintisiete mil ochocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios 

Financieros C 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

1. Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 

2. Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para 
su desahogo. 

4. Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento 
de las mismas. 

6. Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como 
el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto 
de que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

9. Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas 
físicas y morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 

10. Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería,  
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Auditoría, Teoría Económica, 
Economía Sectorial, Economía General, 
Contabilidad. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario. 
2. Supervisión Financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (70). 
Para presentar el examen es necesario traer 
Calculadora Financiera. 

Paquetería Requerida 
Idioma 

Word, Excel, Power Point, nivel intermedio. 
Inglés nivel básico. 

 
13) Puesto Subdirector (a) de Visitas de Investigación 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0006021-E-

C-P 
Rama de Cargo Asuntos Jurídicos 

Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$35,448.00 (treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Visitas de 
Investigación 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

1. Realizar y dar seguimiento a las visitas de inspección que con carácter de investigación que se 
practiquen a personas físicas o morales que se presuma llevan a cabo operaciones en contravención a 
las Leyes Financieras y/o captación de recursos del público sin contar con las autorizaciones 
correspondientes por parte de la CNBV, para efecto de inhibir conductas delictivas en protección de los 
intereses del público ahorrador e inversionista. 

2. Coordinar a los(as) inspectores(as), contadores(as) y demás personal a su cargo para que se lleven a 
cabo las visitas de inspección con carácter de investigación que deban practicarse a las personas 
físicas o morales que se presuma lleven a cabo operaciones en contravención a las Leyes Financieras 
y/o captación de recursos del público sin contar con las autorizaciones correspondientes por parte de 
la CNBV a efecto de inhibir conductas ilícitas en protección de los intereses del público ahorrador e 
inversionista. 

3. Realizar y dar seguimiento a las actividades de las visitas de investigación y del perfil del riesgo de 
manera que permitan detectar a las personas físicas o morales que se presuma lleven a cabo 
operaciones en contravención a las Leyes Financieras y/o captación de recursos del público sin contar 
con las autorizaciones correspondientes por parte de la CNBV. 

4. Coordinar y dar seguimiento a las labores de las visitas de investigación dentro del Marco Regulatorio 
y los procesos legales para la obtención de la documentación y/o información necesaria para efecto de 
determinar la realización de operaciones en contravención a las Leyes Financieras y/o captación de 
recursos del público por personas físicas o morales que no cuenten con las autorizaciones 
correspondientes. 

5. Dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos establecidos en los Programas de Visitas de 
investigación y verificar que las actividades asignadas al personal a su cargo se ejecuten con el objeto 
de que se elaboren los informes de observaciones y hallazgos que lleven a la determinación o no de la 
captación de recursos irregulares. 

6. Dar seguimiento al cumplimiento del Programa de Visitas de inspección con carácter de investigación 
junto con el personal a su cargo, con la finalidad de contar con una base para evaluar 
sistemáticamente sus avances y resultados, de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para 
su desahogo. 
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7. Dar seguimiento a la implementación del Programa aprobado de visitas de inspección con carácter de 
investigación de las personas físicas o morales que se presuma realicen operaciones en contravención 
a las Leyes Financieras y/o captación de recursos del público sin contar con las autorizaciones 
correspondientes, con el fin de detectar y en su caso determinar la existencia de la realización de 
dichas operaciones y/o la captación de recursos del público por parte de las personas referidas. 

8. Evaluar y dar seguimiento al análisis de la información y documentación recabada derivada de las 
actividades de inspección con carácter de investigación, con el fin de procurar el sano y correcto 
funcionamiento del Sistema Financiero y la protección de los intereses del público ahorrador e 
inversionista. 

9. Coordinar la elaboración de los dictámenes de conclusiones de las visitas de inspección con carácter 
de investigación practicadas realizados por las personas a su cargo con el fin de determinar en su 
caso la realización de operaciones en contravención a las Leyes Financieras y/o la existencia de la 
captación de recursos del público por las personas físicas o morales visitadas y no autorizadas para 
tales efectos con la finalidad de emitir las resoluciones administrativas correspondientes en protección 
de los intereses del público ahorrador e inversionista. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Computación e 
Informática, Finanzas, Economía, Administración, 
Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoría, 
Economía General, Contabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario 
2. Jurídico Financiera 
Trabajo en Equipo 
Calificación mínima aprobatoria: (75). 

 
14) Puesto Subdirector (a) de Administración de Inversiones 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0006870-E-

C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$35,448.00 (treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Administración de Inversiones 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

1. Revisar y evaluar la documentación necesaria para obtener la autorización de prospectos de 
información al público inversionista de Fondos de Inversión, cuidando que contenga toda la 
información relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, 
debiendo dichos documentos cumplir con los requisitos aplicables. 

2. Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la práctica de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de información al público inversionista. 

3. Controlar que la información relativa a los Fondos de Inversión que sirve de base para llevar el 
Registro Nacional de Valores, llegue con la oportunidad necesaria. 

4. Examinar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones para la 
organización y funcionamiento como Fondos de Inversión, el prospecto de información al público 
inversionista, en cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 
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5. Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos con los cuales se propone a sus 
superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización. 

6. Colaborar en la elaboración del Programa Anual de Inspección de las Entidades financieras sujetas al 
ámbito de competencia de la Dirección General para la aprobación del(la) Vicepresidente(a), así como 
mantenerlo(a) informado(a) respecto de su avance. 

7. Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por 
las Entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los 
sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 

8. Participar en las actividades de revisión de conformación de carteras de valores, mejor ejecución en la 
celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación en 
ofertas públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento de clientes, se 
lleven a cabo en apego al Marco Normativo aplicable en protección de los intereses del público. 

9. Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector, sujetas 
a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de 
control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad 
de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las 
Disposiciones que les son aplicables. 

10. Realizar las actividades de Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de Acciones de Fondos de 
Inversión, Sociedades Valuadoras de Acciones de Fondos de Inversión y Sociedades Operadoras de 
Fondos de Inversión, para constatar que sus operaciones se adecuen a lo establecido en la Ley de 
Fondos de Inversión (LFI) y en las Disposiciones de carácter general, para dar seguimiento a los 
procesos, de acuerdo con los plazos establecidos para tales efectos, y en su caso aplicar las acciones 
preventivas o correctivas procedentes. 

11. Participar en las visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de la 
Dirección General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable 

12. Implementar Metodologías de Supervisión para la inspección y vigilancia del sector de Fondos de 
Inversión. 

13. Llevar a cabo la supervisión respecto de las Entidades financieras en el ámbito de su competencia con 
el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 

14. Revisar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
Disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas 
preventivos y correctivos. 

15. Generar, y en su caso, revisar la correcta elaboración de informes y estadísticas que permitan analizar, 
en el ámbito de competencia de la Dirección General, el desarrollo y tendencias de los distintos 
sectores sujetos a su supervisión, con el fin de determinar la necesidad de proponer adecuaciones al 
Marco Regulatorio aplicable. 

16. Revisar los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de Valores, Instituciones 
para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores y cámaras de compensación del 
Mercado de Contratos de Derivados, a fin de verificar que las operaciones con valores realizadas por 
las Entidades que conforman el sector de Fondos de Inversión. 

17. Generar, y en su caso, revisar la correcta elaboración de las opiniones que se dirijan a las autoridades 
competentes en los procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las 
Entidades y personas que en el ámbito de su competencia le corresponda emitir a la Dirección 
General, respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo, con el fin de 
promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 

18. Elaborar, y en su caso, supervisar la correcta elaboración de los Proyectos de oficios de 
observaciones, acciones y medidas correctivas, así como emplazamiento dirigidos a Sociedades de 
Inversión y a otras Entidades financieras de acuerdo al ámbito de su competencia, por incumplimientos 
al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se establezcan las acciones correctivas, preventivas o 
en su caso se impongan las sanciones correspondientes. 

19. Realizar las demás actividades que le sean encomendadas por sus superiores jerárquicos en ejercicio 
de sus funciones, para contribuir al logro de las metas y objetivos institucionales. 

20. Administrar los archivos documentales y la información empleada en el desarrollo de sus funciones, de 
conformidad con las disposiciones normativas aplicables, con el objeto de mantener el orden de la 
gestión documental. 

21. Colaborar y, en su caso, proporcionar la información que se le requiera, para la atención de los 
requerimientos que realicen las instancias fiscalizadoras en ejercicio de sus funciones. 
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Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Finanzas, 
Economía, Administración, Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Teoría Económica, Economía General, Economía 
Sectorial, Actividad Económica. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Regulatorio Sector Bursátil. 
2. Supervisión Financiera Sector Bursátil. 
Trabajo en Equipo 
Experiencia de 1 año en Mercado de Valores. 
(Calificación mínima aprobatoria: (80). 
Para realizar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

 
15) Puesto Subdirector (a) de Desarrollo Regulatorio 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C016P-0005275-E-

C-T 
Rama de Cargo Coordinación y enlace 

intra e interinstitucional 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N31 
Percepción Mensual 
Bruta 

$48,705.00 (cuarenta y ocho mil setecientos cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Desarrollo 
Regulatorio 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

1. Desarrollar Propuestas Regulatorias que contribuyan a un Marco Regulatorio eficiente y oportuno para 
el Sistema Financiero Mexicano a fin de que mejore su funcionamiento, solidez y competitividad. 

2. Analizar las implicaciones e impacto potencial de Prácticas y Estándares Regulatorios Internacionales, 
a fin de determinar su viabilidad y, en su caso, impulsar su posible adaptación al Marco Regulatorio 
Nacional. 

3. Colaborar en la revisión del Marco Normativo del Sistema Financiero Mexicano y, en su caso, la 
identificación de áreas de oportunidad para el desarrollo de Propuestas Regulatorias enfocadas a 
mejorar su funcionamiento, solidez y competitividad. 

4. Revisar y participar en la elaboración de investigaciones sobre Esquemas de Regulación y Supervisión 
aplicados en otros países, con la finalidad de implementar las mejores Prácticas internacionales a 
través de Propuestas Regulatorias que contribuyan al mejoramiento, solidez y competitividad del 
Sistema Financiero Mexicano. 

5. Revisar y participar en la elaboración de investigaciones en materia financiera, económica y contable, 
para coadyuvar con las funciones de la Dirección General, Vicepresidencia de Política Regulatoria o la 
Presidencia de la CNBV. 
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6. Revisar y desarrollar la resolución de autorizaciones, consultas y demás solicitudes presentadas por 
las entidades financieras supervisadas por la CNBV, por las Asociaciones que las agrupan, por las 
áreas internas de la CNBV y por otras autoridades, sobre la interpretación de la Regulación emitida por 
dicha CNBV, con el fin de promover su adecuada aplicación. 

7. Participar, en su caso, en reuniones con otras áreas de la CNBV, o con otras Entidades, a fin de 
obtener información y sustentar las opiniones que den respuesta a las consultas recibidas. 

8. Revisar y colaborar en la atención a las consultas recibidas, con el objeto de brindar una adecuada 
respuesta, de acuerdo al Marco Normativo y con las especificaciones técnicas que les correspondan. 

9. Desarrollar las actividades de recopilación, investigación y comparación de Estándares Regulatorios 
Internacionales a través del estudio de información emitida por Organismos y Reguladores Financieros 
Internacionales para realizar propuestas que fortalezcan el Sistema Financiero Mexicano. 

10. Diseñar evaluaciones periódicas al Marco Normativo aplicable a las distintas entidades financieras, con 
el propósito de detectar áreas de oportunidad y potenciales situaciones de Arbitraje Regulatorio y, en 
su caso, definir las medidas pertinentes para su corrección. 

11. Apoyar en la participación en Foros Nacionales e Internacionales en materia de Regulación con el fin 
de exponer las preocupaciones nacionales en la materia a fin de que sean tomadas en cuenta en el 
ámbito internacional, así como en su caso adecuar oportunamente el Marco Regulatorio Mexicano. 

12. Elaborar respuestas a encuestas y cuestionarios en materia Regulatoria enviados a la CNBV por parte 
de Organismos Nacionales e Internacionales, así como el material de discusión en dicha materia para 
colaborar en la conformación de la Regulación aplicable. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Finanzas, Economía, 
Administración, Contaduría. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Administración, Contabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales, Derecho Internacional.  

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Regulación Prudencial y Secundaria del Sistema 
Financiero Mexicano. 
2. Participantes del Sistema Financiero. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (70). 

Idioma 
Paquetería Requerida: 

Inglés nivel intermedio. 
Word, Excel, Power Point, Outlook e Internet nivel 
intermedio. 

 
16) Puesto Subdirector (a) de Conducta de Participantes del Mercado 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C016P-0006875-E-
C-U 

Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

quejas e 
inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N31 

Percepción Mensual 
Bruta 

$48,705.00 (cuarenta y ocho mil setecientos cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Conducta de Participantes del 

Mercado 

Sede (Radicación) Ciudad de México 
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1. Elaborar y supervisar la ejecución del Programa Anual de Visitas Inspección de las entidades 
financieras sujetas al ámbito de competencia de la Dirección General, a fin de que éste se lleve a cabo 
en tiempo y forma. 

2. Supervisar y coordinar la realización de visitas de inspección para verificar que los procedimientos 
necesarios para la toma de decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de 
clientes, implementados por las entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco 
Normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 

3. Supervisar y desarrollar las labores de vigilancia de las entidades financieras sujetas a la supervisión 
de la Dirección General, respecto de sus actividades de conformación de carteras de valores, mejor 
ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, 
participación en ofertas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento de 
clientes, en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 

4. Supervisar y desarrollar las labores de supervisión de la operación y funcionamiento de las entidades 
financieras sujetas a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los 
procedimientos de control interno necesarios y suficientes que garanticen que sus actividades se 
lleven a cabo en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 

5. Controlar y desarrollar investigaciones en las entidades financieras sujetas a la supervisión de la 
Dirección General, en relación con la prestación de servicios de inversión, así como para investigar el 
uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación de Mercado, 
incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros actos contrarios a 
la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los Mercados 
financieros. 

6. Controlar el desarrollo e implementación de las Metodologías y procedimientos de supervisión para la 
inspección y vigilancia de las entidades financieras en sus actividades de prestación de servicios de 
inversión, así como para llevar a cabo las labores de investigación de uso indebido de información 
privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación de Mercado, incumplimiento de criterios 
contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros actos contrarios a la Legislación y 
Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 

7. Elaborar y supervisar la correcta elaboración de los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y 
medidas correctivas, así como emplazamientos dirigidos a las entidades financieras de acuerdo al 
ámbito de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se 
establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 

8. Controlar y formular propuestas de actualizaciones al catálogo de observaciones a fin de que se 
tengan identificadas las posibles violaciones a la Normatividad que les es aplicable a las entidades 
financieras sujetas a la supervisión de esta Dirección General, así como su gravedad para proponer al 
Subcomité de Sanciones los criterios de sanción aplicables a cada caso. 

9. Formular propuestas y analizar los supuestos de infracción a efecto de solicitar el emplazamiento para 
sancionar a quienes infrinjan las Disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la 
implementación de Programas Preventivos y Correctivos. 

10. Elaborar y controlar los informes y estadísticas que permitan analizar, en el ámbito de competencia de 
la Dirección General, el desarrollo y tendencias de los distintos sectores sujetos(as) a su supervisión, 
con el fin de proponer la instrumentación de medidas preventivas y correctivas que se juzguen 
necesarias para corregir su funcionamiento y determinar la necesidad de proponer adecuaciones al 
Marco Regulatorio aplicable. 

11. Elaborar y controlar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes o áreas de la Comisión 
en los procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las entidades 
financieras que en el ámbito de su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto 
de los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo. 

12. Participar en las comparecencias de presuntos infractores y demás personas que puedan contribuir al 
adecuado desarrollo de la investigación de actos o hechos que contravengan a lo previsto en la Ley de 
Instituciones de Crédito (LIC), Ley del Mercado de Valores (LMV) y Ley de Fondos de Inversión (LFI), 
en el ámbito de su competencia. 

13. Realizar las demás actividades que le sean encomendadas por sus superiores jerárquicos en ejercicio 
de sus funciones, para contribuir al logro de las metas y objetivos institucionales. 

14. Administrar los archivos documentales y la información empleada en el desarrollo de sus funciones, de 
conformidad con las disposiciones normativas aplicables, con el objeto de mantener el orden de la 
gestión documental. 

15. Colaborar y, en su caso, proporcionar la información que se le requiera, para la atención de los 
requerimientos que realicen las instancias fiscalizadoras en ejercicio de sus funciones. 
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Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, Administración, 
Derecho, Contaduría y Finanzas. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Economía 
Sectorial, Contabilidad, Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Jurídico Suplementario Bancario Bursátil. 
2. Supervisión Financiera Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (70). 
Para realizar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

 
17) Puesto Subdirector (a) de Informática 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C017P-0005217-E-

C-K 
Rama de Cargo Informática 

Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N33 
Percepción Mensual 
Bruta 

$58,829.00 (cincuenta y ocho mil ochocientos veintinueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Informática Sede (Radicación) Ciudad de México 
1. Mantener la disponibilidad, continuidad y seguridad de los servicios informáticos proporcionados 

mediante la infraestructura de redes internas y externas, servicios de comunicaciones y seguridad 
perimetral, para beneficio de los(as) usuarios(as) de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV), autoridades y entidades financieras supervisadas, para el envío electrónico de información. 

2. Mantener la disponibilidad, continuidad y seguridad de los ambientes de producción que soportan los 
servicios informáticos proporcionados mediante la infraestructura de redes internas y externas, 
servicios de comunicaciones y seguridad perimetral, para beneficio de los(as) usuarios(as) de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), autoridades y entidades financieras supervisadas, 
para el envío electrónico de información. 

3. Revisar la información tecnológica proporcionada por la oferta de infraestructura de redes internas y 
externas, servicios de comunicaciones y seguridad perimetral, que usan las áreas usuarias de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), autoridades y entidades financieras supervisadas, 
para el envío electrónico de información que permita identificar actualizaciones o mejoras de manera 
oportuna. 

4. Proponer la actualización de la infraestructura de redes internas y externas, servicios de 
comunicaciones y seguridad perimetral, que usan las áreas usuarias de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores (CNBV), autoridades y entidades financieras supervisadas, para el envío electrónico de 
información. 

5. Determinar los requerimientos técnicos, de soporte y de mantenimiento necesarios para la renovación, 
actualización u operación de la infraestructura de redes internas y externas, servicios de 
comunicaciones y seguridad perimetral acorde con las especificaciones técnicas, los niveles de 
servicio y de soporte requeridos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), para 
garantizar la continuidad o mejora de los servicios informáticos utilizados por las áreas usuarias. 
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6. Coordinar la actualización de la infraestructura de redes internas y externas, servicios de 
comunicaciones y seguridad perimetral, que usan las áreas usuarias de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores (CNBV), autoridades y entidades financieras supervisadas, para el envío electrónico de 
información. 

7. Supervisar los servicios de soporte y mantenimiento de la infraestructura de redes internas y externas, 
servicios de comunicaciones y seguridad perimetral, que usan las áreas usuarias de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, autoridades y entidades financieras supervisadas, para el envío 
electrónico de información. 

8. Diseñar procedimientos para la administración de problemas que se presenten en la infraestructura 
tecnológica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a fin de contar con un control de 
soluciones parciales y definitivas de dicha infraestructura y que sirvan como apoyo a las actividades de 
continuidad de los servicios informáticos. 

9. Supervisar el seguimiento de los procedimientos para la administración de problemas en la 
infraestructura tecnológica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que permita contar con un 
control de soluciones parciales y definitivas de dicha infraestructura que apoyen las actividades de 
continuidad de los servicios informáticos.  

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Terminado o Pasante. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Computación e Informática, 
Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajen. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias de los 
Ordenadores. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Redes de voz, datos y video. 
2. Arquitectura de computadoras. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (80). 

 
18) Puesto Inspector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004263-E-

C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O23 
Percepción Mensual 
Bruta 

$27,899.00 (veintisiete mil ochocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Entidades e intermediarios 

Bursátiles 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

1. Elaborar el oficio derivado de la visita de inspección con las observaciones y/o infracciones derivadas y 
en su caso, acciones y medidas correctivas, para la integración del expediente respectivo. 

2. Integrar y controlar los expedientes derivados de las visitas de inspección practicadas a las Entidades, 
a fin de resguardar la información contenida en ellos. 

3. Recabar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión, para que esta sea 
analizada y reportada a los(as) superiores sobre la situación que guardan dichas Entidades. 

4. Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 
de los actos que deban ser autorizados o aprobados por la Dirección General, para la elaboración de 
los oficios respectivos de autorización o, en su caso, aprobación. 

5. Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 
para la elaboración de opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los 
procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación. 
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Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Contaduría, 
Economía, Administración, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Auditoría, Teoría Económica, 
Economía Sectorial, Economía General, 
Contabilidad, Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Regulatorio Sector Bursátil. 
2. Supervisión Financiera Sector Bursátil. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (85). 
Para realizar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Idioma 
Paquetería requerida: 
Se requiere: 

Inglés nivel avanzado. 
Word, Excel, power point e internet nivel 
intermedio. 
Conocimientos de Matemáticas Financieras y 
Administración de Riesgos nivel básico. 

 
19) Puesto Subdirector (a) de Delitos y Sanciones 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005999-E-

C-P 
Rama de Cargo Asuntos Jurídicos 

Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$35,448.00 (treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Delitos y 
Sanciones 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

1. Verificar en base a la información y/o documentación integrada en el expediente turnado, los hechos 
denunciados en materia contable respecto de delitos financieros de índole pecuniarios con el propósito 
de comprobar técnicamente su existencia, así como emitir la opinión técnica contable que sea 
solicitada con la finalidad de brindar la asesoría técnica requerida. 

2. Estudiar y analizar la evidencia documental respecto de solicitudes de opiniones técnicas en materia 
contable presentadas por las diversas autoridades administrativas competentes por denuncias 
formuladas por entidades financieras, particulares u otras autoridades, respecto de la participación de 
particulares, empleados(as) y/o funcionarios(as) de entidades financieras, en la realización de las 
operaciones contables denunciadas, con el propósito de validarlas contablemente para que el(la) 
inspector(a) (abogado(a)) determine la procedencia de la opinión de delito que corresponda. 

3. Apoyar en las visitas de inspección con carácter de investigación que se practiquen a personas físicas 
o morales que presuntamente realicen operaciones sin que cuenten con las autorizaciones requeridas 
por Ley, con la finalidad de que durante la práctica de dichas diligencias se recabe, la información y/o 
documentación financiera y jurídica necesaria, con la que se acrediten las actividades que realiza la 
visitada. 
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4. Instrumentar el acta de inicio-conclusión que al efecto se levante durante el desarrollo de la visita de 
inspección con carácter de investigación, con el fin de observar el cumplimiento de los requisitos 
mínimos indispensables exigidos por la Normatividad aplicable. 

5. Emitir el informe de las visitas de inspección con carácter de investigación que les hayan sido 
instruidas, en base a los hechos ocurridos en el desarrollo de la misma, así como en los documentos 
obtenidos y en los proporcionados por la visitada dentro del término otorgado, ello con el propósito de 
confirmar o desvirtuar la presunción de la práctica de actividades realizadas al margen de las Leyes 
financieras. 

6. Coadyuvar con las distintas autoridades hacendarias, judiciales y administrativas federales, respecto a 
los procedimientos judiciales, derivados de las opiniones técnicas emitidas en materia contable y/o 
financiera que le fueron asignados(as) para su estudio y/o valoración. 

7. Elaborar en conjunto con el(la) jefe(a) inmediato(a), el Proyecto de opinión de delito que contenga la 
debida motivación y fundamentación legal requerida, para ser sometido a consideración superior. 

8. Verificar y analizar que el oficio que contenga la opinión de delito correspondiente cuente con la 
documentación y/o información necesarias, con la finalidad de corroborar que se encuentra 
debidamente soportada. 

9. Verificar y en su caso, modificar los oficios de respuesta a las solicitudes de opinión técnica que sean 
requeridas por las áreas de supervisión del Organismo, para que se esté en posibilidad de brindar la 
asesoría técnica financiera penal requerida. 

10. Registrar las notificaciones de designación o baja de Consejeros(as), Directivos(as) o empleados(as) 
de las entidades financieras, así como solicitar que corrija o amplié la información para integrar los 
expedientes respectivos, y dar cumplimiento a las reglas generales para la integración de expedientes 
expedidas por la Comisión, para acreditar el cumplimiento de los requisitos que deben satisfacer las 
personas que desempeñen empleos, cargos o comisiones en entidades financieras y elaborar los 
informes respectivos. 

11. Revisar los oficios de emplazamiento para efectos de sanción administrativa, a fin de determinar si 
cuentan con la debida fundamentación y motivación. 

12. Analizar las solicitudes de sanción, así como los dictámenes de propuesta de sanción administrativa, 
para que el Comité de Sanciones cuente con los elementos necesarios para emitir su opinión. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera. 
2. Marco Legal Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (70). 

Se requiere: Experiencia en Derecho Penal Mexicano. 
 

20) Puesto Subdirector (a) de Desarrollo Regulatorio 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005978-E-

C-T 
Rama de Cargo Coordinación y enlace 

intra e interinstitucional 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$35,448.00 (treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Desarrollo 
Regulatorio 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

1. Desarrollar Propuestas Regulatorias que contribuyan a un Marco Regulatorio eficiente y oportuno para 
el Sistema Financiero Mexicano a fin de que mejore su funcionamiento, solidez y competitividad. 

2. Analizar las implicaciones e impacto potencial de Prácticas y Estándares Regulatorios Internacionales, 
a fin de determinar su viabilidad y, en su caso, impulsar su posible adaptación al Marco Regulatorio 
Nacional. 
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3. Colaborar en la revisión del Marco Normativo del Sistema Financiero Mexicano y, en su caso, la 
identificación de áreas de oportunidad para el desarrollo de Propuestas Regulatorias enfocadas a 
mejorar su funcionamiento, solidez y competitividad. 

4. Revisar y participar en la elaboración de investigaciones sobre Esquemas de Regulación y Supervisión 
aplicados en otros países, con la finalidad de implementar las mejores Prácticas internacionales a 
través de Propuestas Regulatorias que contribuyan al mejoramiento, solidez y competitividad del 
Sistema Financiero Mexicano. 

5. Revisar y participar en la elaboración de investigaciones en materia financiera, económica y contable, 
para coadyuvar con las funciones de la Dirección General, Vicepresidencia de Política Regulatoria o la 
Presidencia de la CNBV. 

6. Revisar y desarrollar la resolución de autorizaciones, consultas y demás solicitudes presentadas por 
las entidades financieras supervisadas por la CNBV, por las Asociaciones que las agrupan, por las 
áreas internas de la CNBV y por otras autoridades, sobre la interpretación de la Regulación emitida por 
dicha CNBV, con el fin de promover su adecuada aplicación. 

7. Participar, en su caso, en reuniones con otras áreas de la CNBV, o con otras Entidades, a fin de 
obtener información y sustentar las opiniones que den respuesta a las consultas recibidas. 

8. Revisar y colaborar en la atención a las consultas recibidas, con el objeto de brindar una adecuada 
respuesta, de acuerdo al Marco Normativo y con las especificaciones técnicas que les correspondan. 

9. Desarrollar las actividades de recopilación, investigación y comparación de Estándares Regulatorios 
Internacionales a través del estudio de información emitida por Organismos y Reguladores Financieros 
Internacionales para realizar propuestas que fortalezcan el Sistema Financiero Mexicano. 

10. Diseñar evaluaciones periódicas al Marco Normativo aplicable a las distintas entidades financieras, con 
el propósito de detectar áreas de oportunidad y potenciales situaciones de Arbitraje Regulatorio y, en 
su caso, definir las medidas pertinentes para su corrección. 

11. Apoyar en la participación en Foros Nacionales e Internacionales en materia de Regulación con el fin 
de exponer las preocupaciones nacionales en la materia a fin de que sean tomadas en cuenta en el 
ámbito internacional, así como en su caso adecuar oportunamente el Marco Regulatorio Mexicano. 

12. Elaborar respuestas a encuestas y cuestionarios en materia Regulatoria enviados a la CNBV por parte 
de Organismos Nacionales e Internacionales, así como el material de discusión en dicha materia para 
colaborar en la conformación de la Regulación aplicable. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Finanzas, Derecho, Economía. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Administración, 
Contabilidad, Derecho Internacional, Derecho y 
Legislación Nacionales, Actividad Económica. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Regulación Prudencial y secundaria del Sistema 
Financiero Mexicano. 
2. Participantes del Sistema Financiero. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (70). 

Se requiere: Inglés nivel intermedio. 
Word, Excel, Power Point, Outlook e internet nivel 
intermedio. 
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Bases de Participación 

1a. Requisitos de 

participación 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de escolaridad 

y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 

Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los 

siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal).  
2a. Documentación 
requerida 

1. La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al 

perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de 

Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función 

Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta 

Convocatoria, Trabajaen). 

2. Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para 

su cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 

Militar Nacional Liberada. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria Residente permanente/Tarjeta de 

residente permanente según corresponda. 

5. La Dirección General de Organización y Recursos Humanos entregará un 

escrito para su llenado al momento de la revisión documental dónde 

manifestará bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) 

en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 

privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 

ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 

encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada 

es auténtica. En caso de haber sido beneficiado (a) por algún programa de 

retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 

a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

6. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 

los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 

reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 

cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones 

de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 

inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 

vigentes. 

7. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 

acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 

47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 

puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 

hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 

previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de 

carrera titulares. 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 40 años). 

9. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de 

los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 

claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 

laboró. 
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10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), 
altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con 
sello; conteniendo: nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, Asimismo, se aceptará la 
carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la 
Institución Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las 
áreas generales de experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el 
perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como 

11. Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de 
recomendación. 

12. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la Institución Académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 

13. En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito 
académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los cuales 
podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación 
con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, 
con la condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título 
Profesional y Cédula Profesional registrada en la Secretaría de Educación 
Pública, en un plazo máximo de un año.) 

14. Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la 
fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

15. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema Trabajaen, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

16. Cuestionario de datos generales. 
17. No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; así como los datos registrados en el cuestionario de datos 
generales, de conformidad al numeral 138, inciso V del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 
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18. En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún 
documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 

 
Programa del Concurso:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 5 Abril de 2023 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 5 al 21 de abril de 2023. 
Revisión Curricular (en forma automatizada por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 5 al 21 de abril de 2023. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 24 al 26 de abril de 2023 
*Examen de conocimientos Hasta el 26 de mayo de 2023 
*Evaluación de habilidades Hasta el 26 de mayo de 2023 
*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta el 16 de junio de 2023  

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 27 de junio de 2023 
*Determinación del candidato ganador Hasta el 03 de julio de 2023 

 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del 
avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en 
esta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se encontrarán 
a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios 
de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de 
la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos. 
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 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una 
duración de una hora con treinta minutos aproximadamente la calificación 
mínima aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Inspector (a) de Metodologías y Análisis de 
Riesgo  

5687 80 

Inspector (a) de Administración de Inversiones  6844 70 
Subdirector (a) de Administración de Inversiones 6839 70 
Subdirector (a) de Metodologías y Análisis de 
Riesgo 

5986 80 

Subdirector (a) de Metodologías y Análisis de 
Riesgo 

5368 80 

Inspector (a) de Emisoras  6087 65 
Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros A 

5461 70 

Subdirector (a) de Emisoras  6016 70 
Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros A 

5757 70 

Inspector (a) de Banca de Desarrollo y 
Entidades de Fomento  

5803 65 

Inspector (a) de Riesgo Operacional y 
Tecnológico  

6804 70 

Inspector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros C 

5904 70 

Subdirector (a) de Visitas de Investigación 6021 75 
Subdirector (a) de Administración de Inversiones 6870 80 
Subdirector (a) de Desarrollo Regulatorio  5275 70 

Subdirector (a) de Conducta de Participantes del 

Mercado 

6875 70 

Subdirector (a) de Informática  5217 80 

Inspector (a) de Entidades e Intermediarios 

Bursátiles 

4263 85 

Subdirector (a) de Delitos y Sanciones  5999 70 

Subdirector (a) de Desarrollo Regulatorio  5978 70 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 

obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 

herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 

vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 

convocados por la CNBV. 

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 

evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 

máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 

página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al secretario 

técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: Insurgentes 

Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro 

Obregón, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 

14:00 hrs. 
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 Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo 
establecido en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, que establece que ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en 
el sistema de puntuación general. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán 
para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 
- Habla de Lengua Indígena 

Etapa de Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas 
en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer 
lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista 
el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el 
tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 
no contar al menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya 
entrevistados (as). 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II 
de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, 
los podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de 

Ponderación % 
Examen de Conocimientos Enlace Jefe (a) de 

Departamento 
Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de Habilidades Enlace Jefe (a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la 
rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
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Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria 
dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

10a. Cancelación 
de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 
dudas: 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 
candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico rabad@cnbv.gob.mx, así 
como un módulo de atención telefónico en el número 55 14-54-64-72, en horario 
de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. 
Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados (as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de 
México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento 
para la 
Reactivación de 
Folios 
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) tendrá 
3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio y demostrar 
que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en Insurgentes Sur 
1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 
hrs, anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y firma 
del candidato; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios actualizados de su petición de 
reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que 
será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, 
a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda 
vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato 
(a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 5 de abril de 2023. 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Subdirector de Organización y Recursos Humanos 

Lic. Margarita Flores Cortes 
Firma Electrónica. 
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Instituto Politécnico Nacional 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010, así como sus subsecuentes actualizaciones, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 4/2023 
Dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto JEFE (A) DE DIVISION DE RESPONSABILIDADES 
Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-M1C015P-0001604-E-C-U (N21) 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$40,771.00 (Cuarenta mil setecientos setenta y uno pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de Control Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar que la sustanciación de los procedimientos administrativos de 
responsabilidades, de sanción a proveedores y de conciliación, se apeguen a 
lo establecido a la normatividad aplicable a cada uno de los procedimientos. 

2. Supervisar la sustanciación de las inconformidades interpuestas por 
proveedores y contratistas por actos que presuman incumplimiento a las 
disposiciones en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
Sector Público. 

3. Supervisar la sustanciación de los procedimientos de intervenciones de oficio, 
por presumir la inobservancia de las disposiciones en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del Sector Público. 

4. Supervisar la sustanciación y resolución de los recursos de revocación 
interpuestos por los servidores públicos en contra de las resoluciones 
administrativas en la que se les imponen sanciones administrativas. 

5. Supervisar y orientar la instrucción de los recursos de revisión que se hagan 
valer en contra de las resoluciones que se emitan en los procedimientos 
administrativos de inconformidades, sanción a proveedores e intervenciones de 
oficio. 

6. Supervisar y orientar la defensa de las resoluciones emitidas por el Titular del 
Area de Responsabilidades y por el Titular del Organo Interno de Control en los 
juicios contenciosos administrativos interpuestos ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa. 

7. Supervisar y orientar la elaboración de los recursos de revisión fiscal que se 
interpongan en contra de las sentencias emitidas por el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en defensa de la legalidad de las resoluciones 
emitidas por el Titular del Area de Responsabilidades y por el Titular del 
Organo Interno de Control. 

8. Supervisar y orientar la atención de juicios de amparo en los que el Titular del 
Area de Responsabilidades y el Titular del Organo Interno de Control sean 
parte a efecto de defender las resoluciones emitidas por éstos. 

9. Investigar y participar en la elaboración del Programa Estratégico de Desarrollo 
a Mediano Plazo y Operativo Anual, en su vertiente programática, así como los 
reportes para el Sistema Institucional de Información, en el ámbito de su 
competencia. 

10. Supervisar y coordinar que se lleve a cabo la captura de información en los 
sistemas electrónicos de la Secretaría de la Función Pública (SPAR, SIINC, 
SANC y RSPS) a efecto de estar actualizado al momento de su consulta. 

11. Coordinar y supervisar la atención a las solicitudes de información realizadas 
por la Secretaría de la Función Pública y el Instituto Nacional de Acceso a la 
Información y Protección de Datos y demás instancias así lo soliciten en el 
ámbito de su competencia. 
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12. Supervisar el cumplimiento de las resoluciones que en materia de 
inconformidades, responsabilidades administrativas, sanción a proveedores e 
intervención de oficio que dicte el Titular del Area de Responsabilidades, para 
la debida conclusión de los expedientes. 

13. Vigilar el seguimiento ante las administraciones locales de recaudación de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público de las sanciones económicas 
impuestas por el Titular del Area de Responsabilidades y, en su caso, participar 
en la elaboración de los informes que al respecto solicite la Secretaría de la 
Función Pública. 

14. Orientar a las Areas de Auditoría del Organo Interno de Control en el Instituto 
Politécnico Nacional, en la elaboración de los informes de presunta 
responsabilidad, para su remisión al Area de Responsabilidades. 

15. Supervisar y controlar las notificaciones que realice el personal designado para 
tal efecto, a fin de que los expedientes se encuentren debidamente integrados. 

16. Participar en las acciones de asesoría que permitan mantener la congruencia 
entre los aspectos que abarca el quehacer operativo y las Políticas, Normas y 
Disposiciones legales que regulen el actuar tanto del órgano Interno de Control 
como del Instituto Politécnico Nacional. 

17. Participar y supervisar las demás funciones que le atribuya expresamente el 
Titular del Area de Responsabilidades y/o el Titular del Organo Interno de 
Control, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: 
- Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: 
- Derecho y Legislación Nacionales 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: 
- Administración Pública 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN.  

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico 
Nacional. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 

Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 4/2023, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para
el caso. 
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El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el (la) aspirante sea considerado (a) 
finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto (a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos (as), elegirá de los (as) aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista a los (as) que considere aptos (as) para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas (los (as) que 
acrediten o superen el puntaje mínimo de calificación), los (as) cuales serán 
considerados (as) como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae actualizado con fotografía, detallado y firmado, en cuatro 

tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Clave Unica de Registro de Población (CURP) con antigüedad no mayor a 

diez días hábiles a la fecha de revisión. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o posgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 
las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el 
Título o Cédula Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 
las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, 
de acuerdo a la normatividad aplicable. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar expedida por el Instituto Nacional Electoral con fotografía o pasaporte o 
cartilla militar). 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del o la aspirante en el concurso 
correspondiente. 

7. Cartilla militar liberada. Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con 
edad igual o menor de 45 años, de acuerdo con el artículo 4o. de la Ley del 
Servicio Militar en su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 abril de 2021, en donde se establece que sus obligaciones 
militares terminan el 31 de diciembre del año en que cumplan los 45 años
de edad. 

8. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto. Se deberán presentar sustentando cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios
(con los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), 
altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo
de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, impresión del expediente electrónico único emitido por el 
Sistema Nacional de afiliación y Vigencia de Derechos (ISSSTE), con 
antigüedad no mayor a diez días hábiles a la fecha de revisión, impresión del 
reporte de semanas cotizadas del (la) asegurado (a) del Instituto Mexicano
del Seguro Social, con antigüedad no mayor a diez días hábiles a la fecha de 
revisión, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil
del puesto por el cual se concurse. 
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Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por 
un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato 
le será proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 
documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión 
de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar las últimas dos evaluaciones del 
desempeño anuales que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo, en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

El Instituto Politécnico Nacional se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias adicionales que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Politécnico Nacional, la cual a su 
vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En 
ningún caso, el Instituto Politécnico Nacional solicitará prueba de no gravidez, 
VIH (SIDA) o cualquier otro tipo de enfermedad o padecimiento. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará de acuerdo con la 
programación señalada en el calendario del concurso, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los 
requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo del mismo, 
asegurando así el anonimato de los y las aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
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DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a causas de fuerza mayor 
(determinadas por el Comité Técnico de Selección). La realización de cada etapa 
del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación 
como mínimo, por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 

CALENDARIO 
DEL CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación 05 de abril de 2023 

Registro de aspirantes por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 05 de abril al 19 de abril 2023 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada a través de la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 05 de abril al 19 de abril 2023 

Etapa II: Examen de conocimientos, 
evaluaciones de habilidades y 
evaluaciones psicométricas. 

Del 24 de abril al 30 de junio de 2023 

Etapa III: Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, así como 

revisión documental. 

Del 24 de abril al 30 de junio de 2023 

Etapa IV: Entrevista Del 24 de abril al 30 de junio de 2023 
Etapa V: Determinación Del 24 de abril al 30 de junio de 2023 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos (as) a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden 
darse en atención de alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el 
proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la 
disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad 
de equipo de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que 
afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha 
terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en las páginas electrónicas del Instituto Politécnico 
Nacional http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

Debido a la actual contingencia sanitaria por el Virus SARS-CoV2 (COVID-19) 
y considerando las medidas de prevención de riesgos y sana distancia, se 
solicita a los (as) participantes: 
1. Portar cubrebocas en todo momento. 
2. Se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de 

que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el 
acceso. 

3. Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia 
recomendada de 1.5 metros entre una persona y otra. 

4. Aplicación de gel antibacterial. 
5. Acudir sin compañía, a menos que requiera asistencia. 
6. Llegar puntual a la cita, ya que no habrá salas de espera. 
En caso de no acatar las medidas de prevención de riesgos y sana distancia 
establecidas en esta convocatoria, la DCH se reserva el derecho de tomar las 
medidas necesarias, a fin de salvaguardar la salud y seguridad de todos 
los(as) participantes, así como personal del IPN. 
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Para la aplicación de las evaluaciones, el (la) participante deberá acudir al lugar 
indicado en el mensaje de notificación correspondiente. 
El Instituto Politécnico Nacional comunicará la fecha, lugar (especificando el 
acceso por el cual deberán ingresar, en caso de acudir a otra entrada, no se 
garantiza el ingreso a las instalaciones, sin responsabilidad para el Instituto) y hora 
en que los y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos, las evaluaciones de habilidades y las evaluaciones psicométricas, 
evaluación de la experiencia, valoración del mérito, así como la entrevista, a través 
del sistema trabajaen. La falta de aplicación de cualquiera de las evaluaciones 
representará motivo de descarte. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el 
inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, 
por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones, lo que implicará el 
descarte del (la) candidato (a). 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditación, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos 
del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional, tiempo en 
el cual el o la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. Esta revisión aplicará dentro de las 48 horas posteriores a la 
publicación de los resultados de los exámenes y/o evaluaciones. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 1 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No Será motivo de descarte si 
la o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3 participantes, si el 
universo lo permite; en caso de que no se cuente con al menos un (a) 
finalista entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección procederá a 
integrar otro grupo igual de participantes, realizando esta acción 
sucesivamente hasta que el universo lo permita o se declare ganador (a). 
6.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3 
participantes, si el universo lo permite; en caso de que no se cuente con al 
menos un (a) finalista entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección 
procederá a integrar otro grupo igual de participantes, realizando esta acción 
sucesivamente hasta que el universo lo permita o se declare ganador (a). 
7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 
8.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
9.- El (la) ganador (a) del concurso: el (la) finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 
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SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el (la) candidato (a) continua en el concurso, por lo que su 
acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera:  

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos, 
Evaluaciones de Habilidades y 
Evaluaciones Psicométricas 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 15 
Evaluaciones psicométricas N/A 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 15 
Valoración del mérito 15 

IV Entrevista Entrevista 25 
 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos. 
Las evaluaciones de habilidades serán cuantificables de acuerdo a la cantidad de 
reactivos que contempla herramienta empleada, por lo que el resultado servirá 
sólo como referencia para el CTS y no será motivo de descarte, siempre y cuando 
el (la) participante realice la evaluación. 
Las evaluaciones psicométricas no otorgarán puntaje alguno. Así mismo, se 
procederá al descarte del o de la aspirante que no realice la prueba programada, 
aun cuando acuda y registre su asistencia. 
El examen de conocimientos (competencias o capacidades) constará de al 
menos 50 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 y 
ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de División: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. El máximo de puntos 
que pueden obtener en la Etapa III son: 15 puntos en la evaluación de la 
experiencia y 15 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los 
puntos mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple 
la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno 
de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando). Las personas que cuenten únicamente con una sola 
experiencia, cargo o puesto no serán evaluadas en este rubro, al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados de la o candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público. - Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado. - La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social. - La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
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6.- Nivel de Responsabilidad. - El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración. - El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral de la o del candidato. 
De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. - La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el Currículum Vítae del (de la) candidato (a) 
registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la 
rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en 
dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: recibos de pago, hojas únicas 
de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, 
cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales 
por honorarios (con los recibos que soporten el periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del 
Impuesto Sobre la Renta, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: 
nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) 
y funciones desempeñadas, impresión del expediente electrónico único 
emitido por el Sistema Nacional de afiliación y Vigencia de Derechos 
(ISSSTE), con antigüedad no mayor a diez días hábiles a la fecha de revisión, 
impresión del reporte de semanas cotizadas del (la) asegurado (a) del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, con antigüedad no mayor a diez días 
hábiles a la fecha de revisión; carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta un año de experiencia, cartas que acrediten experiencia 
como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
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No se aceptarán cartas de recomendación. Asimismo, toda documentación 
emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional. - Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán conforme a las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño. - Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los (as) servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación. - Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el (la) servidor 
(a) público (a) de carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación. - Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los (as) servidores (as) públicos 
(as) de carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros. - Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el (la) candidato (a). En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los 
siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
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6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre de él o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre de él o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. 
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La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento 
sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación 
obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor 
(a) Público (a) de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá 
presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio o 
mayor, en el puesto que ocupa Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores (as) públicos (as) de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010, así como sus subsecuentes actualizaciones. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en el Instituto Politécnico Nacional, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización del Instituto Politécnico Nacional, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Debido a la actual contingencia sanitaria por el Virus SARS-CoV2 (COVID-19) 
y considerando las medidas de prevención de riesgos y sana distancia, se 
solicita a los (as) participantes: 
1. Portar cubrebocas en todo momento. 
2. Se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de 

que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el 
acceso. 

3. Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia 
recomendada de 1.5 metros entre una persona y otra. 

4. Aplicación de gel antibacterial. 
5. Acudir sin compañía, a menos que requiera asistencia. 
6. Llegar puntual a la cita, ya que no habrá salas de espera. 
En caso de no acatar las medidas de prevención de riesgos y sana distancia 
establecidas en esta convocatoria, la DCH se reserva el derecho de tomar las 
medidas necesarias, a fin de salvaguardar la salud y seguridad de todos 
los(as) participantes, así como personal del IPN. 
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Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae registrado en trabajaen. 
 Currículum Vítae máximo tres cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se 
detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y 
que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, 
firmado en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 tantos. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto. Se deberán presentar sustentando cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 
los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), 
altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de 
la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término 
de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del 
puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten 
experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán 
cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o posgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 
las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el 
Título o Cédula Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 
las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, 
de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar 
expedida por Instituto Nacional Electoral con fotografía o pasaporte o cartilla 
militar). 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Clave Unica de Registro de Población (CURP) con antigüedad no mayor a 
diez días hábiles a la fecha de revisión. 

 Cartilla Militar liberada Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con 
edad igual o menor de 45 años, de acuerdo con el artículo 4o. de la Ley del 
Servicio Militar en su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 abril de 2021, en donde se establece que sus obligaciones 
militares terminan el 31 de diciembre del año en que cumplan los 45 años de 
edad). Entregar 1 copia. 
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 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

 El o la candidata (o) que no acredite esta etapa, será descartado del 
concurso. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de Trabajen. La entrega de documentos 
será en el Departamento de Personal de Mando, ubicado en Av. Miguel Othón de 
Mendizábal, s/n, esquina Avenida Miguel Bernard, edificio de la Secretaría de 
Administración 1er. piso, Colonia Residencial La Escalera, Alcaldía Gustavo A. 
Madero, C.P. 07738, Ciudad de México. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION 
DE CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) 
El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP 
determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado finalista; 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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REACTIVACION DE 
FOLIOS 

PROCEDIMIENTO 
1. El (la) aspirante deberá presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Miguel Bernard, Col. 
Residencial La Escalera, Alcaldía Gustavo A. Madero. C.P. 07738 Edificio de la 
Secretaría de Administración, Primer piso, Unidad Profesional “Adolfo López 
Mateos”, Ciudad de México, Tel.: 55 5729-6000 Ext. 51007, 51071 y 51354 de 
09:00 a 16:00 horas, a través del departamento de Personal de Mando. 
Se deberá anexar al escrito la documentación que se indica: 
 Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio, dirigido al 

Secretario (a) Técnico (a) del Comité de Selección, solicitando el análisis y en 
su caso aprobación de la reactivación. 

 Impresión de la pantalla del apartado “Mis Mensajes”, donde se señala fecha 
y hora de envío del Aviso de Rechazo. 

 Impresión del mensaje de rechazo emitido por el Sistema de TrabajaEn. 
 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn con el cual se le asignó el 

folio de rechazo. 
 Impresión de su currículum de TrabajaEn con la corrección en el rubro que se 

menciona en el mensaje de rechazo. 
 Cuando el rechazo sea por motivo de la Experiencia, deberá anexar los 

documentos en original y copia que comprueben fehacientemente la 
experiencia laboral manifestada en su currículum corregido de TrabajaEn. 

 Cuando el rechazo sea por motivo de la Escolaridad, deberá anexar los 
documentos en original y copia, mismos que se encuentran establecidos en 
las bases de la Convocatoria, en el rubro de Documentación Requerida, 

 Domicilio, número telefónico y dirección electrónica para recibir la respuesta a 
su petición. 

Debido a la actual contingencia sanitaria por el Virus SARS-CoV2 (COVID-19) 
y considerando las medidas de prevención de riesgos y sana distancia, se 
solicita a los (as) participantes: 
1. Portar cubrebocas en todo momento. 
2. Se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de 

que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el 
acceso a las instalaciones. 

3. Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia 
recomendada de 1.5 metros entre una persona y otra. 

4. Aplicación de gel antibacterial. 
5. Acudir sin compañía, a menos que requiera asistencia. 
6. Llegar puntual a la cita, ya que no habrá salas de espera. 
En caso de no acatar las medidas de prevención de riesgos y sana distancia 
establecidas en esta convocatoria, la DCH se reserva el derecho de tomar las 
medidas necesarias, a fin de salvaguardar la salud y seguridad de todos 
los(as) participantes, así como personal del IPN. 
2. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité 
Técnico de Selección, a través del Encargado(a) del Subsistema de Ingreso, vía 
correo electrónico para su análisis y, en su caso, para su autorización. 
Dicho escrito deberá incluir los anexos indicados en el numeral 1. 
3. El sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a 
todos(as) los (las) participantes en el concurso. 
La aprobación de reactivación de folios será por mayoría de votos bajo 
responsabilidad del Comité Técnico de Selección, instrumentando en el acta 
correspondiente fundamento, motivación y documentos que justifiquen la 
reactivación. 
La Dirección de Capital Humano podrá, si así lo determina, constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 220 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. 
El procedimiento tiene como propósito reactivar el folio del o de la aspirante 
rechazado (a) cuando así lo resuelva e instruya el Comité Técnico de Selección 
(CTS), por lo que será posible identificar al aspirante, cuyo folio solicitó reactivar el 
Comité Técnico de Selección, con un nuevo número de folio de concurso. 
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PLAZOS 
1. El o la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, a partir de la fecha de descarte. 
2. La reactivación de folios rechazados, será a partir de la fecha de descarte. 
3. El plazo de resolución del Comité Técnico de Selección será a más tardar en 3 
días hábiles a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud de reactivación 
de folios. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud 
de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a) vía correo electrónico, 
a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
SUPUESTOS 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a) El o la aspirante cancele su participación en el concurso o renuncie al proceso. 
b) Exista duplicidad de registros de inscripción en trabajaen. 
La reactivación de folios se realizará a través del Módulo de Reactivación de 
Folios en RHnet. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
El IPN podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, 
dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario (a) Técnico 
(a) de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

 Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Miguel Othón 
de Mendizábal Ote. esq. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Alcaldía Gustavo 
A. Madero, C.P. 07738, edificio de la Coordinación General de Planeación e 
Información Institucional del IPN, Planta Baja, Ciudad de México, de 09:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La inconformidad deberá presentarse por 
escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 

 Página web http://www.oic.ipn.mx/medios-quejas/. 
 NOTA: EL PERIODO VACACIONAL COMPRENDE DEL 06 al 14 ABRIL 

2023, POR LO QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE REANUDARA EL DIA 
17 DE ABRIL DE 2023. 
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4. Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, Ciudad de México, en los términos que establecen los 
artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

Debido a la actual contingencia sanitaria por el Virus SARS-CoV2 (COVID-19) 
y considerando las medidas de prevención de riesgos y sana distancia, se 
solicita a los (as) participantes: 
1. Portar cubrebocas en todo momento. 
2. Se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de 
que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el 
acceso a las instalaciones. 
3. Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia 
recomendada de 1.5 metros entre una persona y otra. 
4. Aplicación de gel antibacterial. 
5. Acudir sin compañía, a menos que requiera asistencia. 
6. Llegar puntual a la cita, ya que no habrá salas de espera. 
En caso de no acatar las medidas de prevención de riesgos y sana distancia 
establecidas en esta convocatoria, la DCH se reserva el derecho de tomar las 
medidas necesarias, a fin de salvaguardar la salud y seguridad de todos 
los(as) participantes, así como personal del IPN. 
La Dirección de Capital Humano informa que la Secretaría de Administración se 
encuentra trabajando bajo los lineamientos de la Norma ISO 37001:2016 Sistema 
de Gestión Antisoborno, al participar en esta convocatoria, usted acepta que 
cumplirá y se apegará a lo establecido en la Política Antisoborno y en general con 
los Lineamientos del Sistema de Gestión Antisoborno, así como la normatividad 
aplicable vigente en la materia. 
Si usted desea conocer más información acerca de la Política Antisoborno y/o 
Sistema de Gestión Antisoborno de la Secretaría de Administración, puede 
ingresar al sitio web de esta Secretaría a través de la liga 
https://www.ipn.mx/secadmin/avisoasb.html 

RESOLUCION 
DE DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
o las aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, el Instituto 
Politécnico Nacional pone a la orden el correo electrónico: ingreso_dch@ipn.mx y 
el número telefónico: 55 5729 6000 con las extensiones: 51007, 51071 y 51354, 
en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 16:30 horas a través del departamento 
de Personal de Mando. NOTA: EL PERIODO VACACIONAL COMPRENDE DEL 
06 al 14 ABRIL 2023, POR LO QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE 
REANUDARA EL DIA 17 DE ABRIL DE 2023. Asimismo, se les hace una cordial 
invitación para consultar el Manual de Usuario de Trabajaen, a través del siguiente 
sitio: 
http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la 
revisión curricular no sea descartado por errores u omisiones. 

 
Ciudad de México, a 5 de abril de 2023. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 
“La Técnica al Servicio de la Patria” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Jefa de Departamento de Relaciones Laborales de la Dirección de Capital Humano 

Lic. Silvia Martínez Trejo 
Firma Electrónica. 
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Instituto Politécnico Nacional 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010, así como sus subsecuentes actualizaciones, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA EXCLUSIVAMENTE A MUJERES en el concurso para ocupar las plazas 
vacantes señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 

adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Segundo. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo 
emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 
incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 
financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al impulso 
de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de aumentar el 
acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar los esfuerzos 
para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 

Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. 
CXXXIX/2013, intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA 
CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la 
ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar que la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 

Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 
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Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública. 

Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no 
se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
artículo 14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el 
fin de que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 
buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad 
de género. 

Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su 
artículo 32 dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros 
mínimos de calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la 
calificación mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. 
Asimismo, se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras 
públicas de la misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 

Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece en 
su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la 
Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en 
condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. 

Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de 
ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las 
personas o grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado 
médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 

Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los 
cambios de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación 
definitiva o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones 
deberán considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 

Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de 
cualquier actividad y tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de 
gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el 
desarrollo integral de las y los trabajadores (as). 
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En razón de lo anterior, se emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 5/2023 CON PERSPECTIVA DE GENERO. Dirigida 

exclusivamente a mujeres interesadas que deseen ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. En los siguientes puestos vacantes, mismos que a continuación se señalan: 

Nombre del 
Puesto 

JEFA DE DIVISION DE SERVICIOS LEGALES 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-M1C017P-0001842-E-C-P (N33) 
Subdirectora de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 58,829.00 (Cincuenta y ocho mil ochocientos veintinueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Oficina del Abogado General Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Acordar con la Dirección de Asuntos Jurídicos, las acciones encaminadas a 
implementar las estrategias determinadas por la Oficina del Abogado General para 
la prestación de los servicios jurídicos en materia administrativa, civil, penal y de 
amparo. 

2. Supervisar la aplicación de las estrategias acordadas previamente con la 
Dirección, en los procesos administrativos, penales, civiles y de amparo en los que 
el Instituto sea parte. 

3. Atender y diligenciar los procesos jurisdiccionales y demás asuntos de carácter 
legal en que tenga interés e injerencia el Instituto, así como las notificaciones y 
requerimientos judiciales que le sean formulados. 

4. Representar a las autoridades y unidades académicas y administrativas del 
Instituto ante los tribunales federales y comunes, así como ante toda clase de 
autoridades y personas jurídicas en asuntos jurídico-contenciosos institucionales 
con todos los derechos y acciones procesales que les corresponden. 

5. Asistir jurídicamente a las autoridades del Instituto en los juicios de amparo en que 
sean señaladas como autoridades responsables, tanto para la elaboración y 
rendición de sus respectivos informes previos y justificados, el desahogo de 
requerimientos y la presentación de informes, pruebas, alegatos y recursos como 
para la interposición de los medios de defensa previstos por la ley de la materia. 

6. Auxiliar jurídicamente a las autoridades y unidades académicas y administrativas 
del Instituto, e incluso a sus órganos consultivos y de apoyo, en el cumplimiento de 
las resoluciones jurisdiccionales y contencioso-administrativas en que estén 
vinculadas. 

7. Supervisar la formulación de denuncias, querellas y, en su caso, del otorgamiento 
del perdón, respecto de hechos presuntamente delictivos y que afecten los 
intereses del Instituto. 

8. Verificar el control y seguimiento de las averiguaciones previas, causas penales y 
juicios de amparo que se lleguen a instrumentar. 

9. Formular y concertar arreglos transaccionales que sirvan de base para la 
presentación de desistimientos o la celebración de convenios judiciales que 
permitan resolver o solucionar controversias jurisdiccionales. 

10. Realizar ante las autoridades competentes los procedimientos relativos a los 
trámites y gestiones migratorias y consulares solicitadas y autorizadas por la 
Dirección General del Instituto. 

11. Requerir a los titulares y demás servidores públicos de las unidades académicas y 
administrativas del Instituto y de sus órganos consultivos y de apoyo, la 
documentación e información que se requiera y resulte necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones. 

12. Atender y desahogar las asesorías y consultas que formulen miembros de la 
comunidad politécnica en materia jurídica y asuntos de su competencia. 

13. Atender las reuniones de trabajo y representaciones institucionales y externas que 
le sean encomendadas. 

14. Participar en elaboración del anteproyecto del Programa Presupuesto, los 
programas Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo, Operativo Anual y los 
reportes para el Sistema Institucional de Información Jurídica, así como en los 
seguimientos respectivos, en el ámbito de su competencia. 

15. Atender las demás funciones que se le confieran conforme a su competencia. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: 
 Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: 
 Administración Pública 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Defensa Jurídica y Procedimientos 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN.  

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico Nacional. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 
Nombre del 
Puesto 

ENCARGADA DE ACUERDOS 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-M1C015P-0001925-E-C-S (O33) 
Jefa de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 34,750.00 (Treinta y cuatro mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Recursos Materiales e 
Infraestructura 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Dar seguimiento a la documentación recibida y enviada para solventar los 
compromisos de la Dirección y atender los asuntos en trámite. 

2. Proponer, implantar y actualizar las normas, políticas y lineamientos para la 
coordinación y operación del Sistema de Control de Gestión en la Dirección, y 
atender los asuntos de su competencia. 

3. Dar cumplimiento a las disposiciones y los acuerdos del Director y distribuir entre 
el personal de apoyo, las tareas de actualización y seguimiento de su agenda, los 
compromisos y la atención de la correspondencia, para dar cumplimiento a los 
asuntos de su competencia. 

4. Aplicar las medidas técnico-administrativas conducentes para dar cumplimiento a 
los acuerdos del Director con el Secretario, los jefes de división y, en su caso, de 
departamento, y supervisar su desarrollo. 

5. Promover, administrar y controlar la gestión técnica, vigilar el cumplimiento 
oportuno de los compromisos del Director, y verificar que la información sea 
suficiente, confiable y oportuna para la toma de decisiones. 

6. Coordinar en el ámbito interno de la Dirección la operación de las funciones 
técnicas y promover el trabajo programado, la organización por procesos y la 
operación integral de la estructura programática, conforme a criterios de mejora 
continua e innovación autorizados. 

7. Integrar, en el marco de la planeación estratégica, los cuadros de necesidades de 
la Dirección para desarrollar sus funciones y programas, y proponer las 
alternativas de atención y, en su caso, de crecimiento. 

8. Coordinar la operación e información de los procesos operativos de la Dirección, y 
hacer eficiente, ágil y oportuno el trámite de los asuntos que le competen. 

9. Desempeñar las comisiones que le asigne el Director para contribuir al logro de 
sus funciones encomendadas. 

10. Opinar en la integración del anteproyecto de presupuesto anual de la Dirección. 
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11. Proponer estudios de viabilidad y factibilidad para el mejoramiento de la operación 
de las funciones técnicas y de la implantación de nuevos proyectos en la 
Dirección. 

12. Supervisar la recepción, registro, clasificación y distribución de los documentos y 
la correspondencia de la Dirección, y elaborar los informes y estadísticas para 
apoyar la toma de decisiones. 

13. Apoyar a los órganos directivos y operativos internos en el logro de sus objetivos y 
metas, y promover su participación en el desarrollo de las funciones técnicas, 
conforme a su respectiva competencia. 

14. Dar seguimiento a los programas, Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo, 
Operativo Anual, de Calidad e Innovación y del Sistema Institucional de 
Información de la Dirección, y presentar los resultados para la toma de decisiones. 

15. Coordinar el apoyo logístico para las reuniones de trabajo que se realicen en la 
Dirección. 

16. Proporcionar en el ámbito de su competencia, la información que le sea solicitada 
en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

17. Analizar y verificar que las necesidades de las unidades académicas, centros y 
unidades de apoyo para la adquisición de bienes y contratación de servicios se 
encuentren apegados al Modelo Educativo y de Integración Social del Instituto. 

18. Analizar y verificar que las solicitudes de mantenimiento de equipo especializado 
que integran los laboratorios y talleres, se encuentren apegadas a la normatividad 
interna del quehacer académico y de investigación de las unidades académicas, 
centros y unidades de apoyo. 

19. Integrar la información generada por la gestión interna de la Dirección, que se 
presenta al Secretario para la toma de decisiones. 

20. Atender las demás funciones que se requieran dentro de su ámbito de 
competencia. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: 
 Administración 
 Educación 
 Comunicación 
 Derecho 
 Humanidades 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: 
 Ingeniería  
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: 
 Organización y Dirección de Empresas 
 Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: 
 Administración Pública  

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

 
1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN.  

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico Nacional. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 5/2023 CON 
PERSPECTIVA DE GENERO, DIRIGIDA A TODA INTERESADA QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas mujeres que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra de algún culto y no 
estar inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; en caso de verse favorecida con el resultado del concurso, a 
partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el 
caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando la aspirante sea considerada finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apta 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganadora del 
mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de las 
candidatas, elegirá de las aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a las que 
considere aptas para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de 
las entrevistas (las que acrediten o superen el puntaje mínimo de calificación), las 
cuales serán consideradas como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado con fotografía, detallado y firmado, en cuatro 

tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Clave Unica de Registro de Población (CURP) con antigüedad no mayor a 

diez días hábiles a la fecha de revisión. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Las 
aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el 
Título o Cédula Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 
las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, 
de acuerdo a la normatividad aplicable. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar expedida por el Instituto Nacional Electoral con fotografía o pasaporte). 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte de la aspirante en el concurso 
correspondiente. 
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7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto. Se deberán presentar sustentando cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 
los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), 
altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de 
la candidata, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, impresión del expediente electrónico único emitido por el 
Sistema Nacional de afiliación y Vigencia de Derechos (ISSSTE), con 
antigüedad no mayor a diez días hábiles a la fecha de revisión, impresión del 
reporte de semanas cotizadas de la asegurada del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, con antigüedad no mayor a diez días hábiles a la fecha de 
revisión, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del 
puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten 
experiencia como Becaria hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán 
cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitada para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 
documental. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiada por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión 
de la invitación que recibe vía trabajaen. 

11. La aspirante que sea servidora pública de carrera titular que desee acceder 
(promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar las últimas dos evaluaciones del desempeño anuales 
que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidoras públicas 
consideradas de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidoras públicas de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se 
acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo, en el caso 
de que la servidora pública no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines. 

El Instituto Politécnico Nacional se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias adicionales que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Politécnico Nacional, la cual a su 
vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En 
ningún caso, el Instituto Politécnico Nacional solicitará prueba de no gravidez, 
VIH (SIDA) o cualquier otro tipo de enfermedad o padecimiento. 
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REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de las aspirantes al concurso se realizará de acuerdo con la 
programación señalada en el calendario del concurso, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio a la aspirante que cubra los 
requisitos del concurso para identificarla durante el desarrollo del mismo, 
asegurando así el anonimato de las aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que la 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las candidatas deberán presentar para acreditar que 
cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a causas de fuerza mayor 
(determinadas por el Comité Técnico de Selección). La realización de cada etapa 
del concurso se comunicará a las aspirantes con 48 horas de anticipación como 
mínimo, por medio del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, 
por lo que se recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación  05 de abril de 2023 

Registro de aspirantes por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  

Del 05 de abril al 19 de abril de 2023 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 05 de abril al 19 de abril 2023 

Etapa II: Examen de conocimientos, 
evaluaciones de habilidades y 
evaluaciones psicométricas. 

Del 24 de abril al 30 de junio de 2023 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 24 de abril al 30 de junio de 2023 

Etapa IV: Entrevista Del 24 de abril al 30 de junio de 2023 

Etapa V: Determinación  Del 24 de abril al 30 de junio de 2023 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a las participantes inscritas a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por 
medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de alguna 
de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de evaluaciones; el 
número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de espacios para la 
aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de cómputo y/o 
problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; suspensión 
parcial o total del proceso debido a disposición oficial; agenda de los y las 
integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 
fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del 
concurso. Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto 
a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de las aspirantes en las páginas electrónicas del Instituto Politécnico Nacional 
http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 
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PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

Debido a la actual contingencia sanitaria por el Virus SARS-CoV2 (COVID-19) 
y considerando las medidas de prevención de riesgos y sana distancia, se 
solicita a las participantes: 
1. Portar cubrebocas en todo momento. 
2. Se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de 

que alguna aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el 
acceso. 

3. Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia 
recomendada de 1.5 metros entre una persona y otra. 

4. Aplicación de gel antibacterial. 
5. Acudir sin compañía, a menos que requiera asistencia. 
6. Llegar puntual a la cita, ya que no habrá salas de espera. 
En caso de no acatar las medidas de prevención de riesgos y sana distancia 
establecidas en esta convocatoria, la DCH se reserva el derecho de tomar las 
medidas necesarias, a fin de salvaguardar la salud y seguridad de todas las 
participantes, así como personal del IPN. 
Para la aplicación de las evaluaciones, la participante deberá acudir al lugar 
indicado en el mensaje de notificación correspondiente. 
El Instituto Politécnico Nacional comunicará la fecha, lugar (especificando el 
acceso por el cual deberán ingresar, en caso de acudir a otra entrada, no se 
garantiza el ingreso a las Instalaciones, sin responsabilidad para el Instituto) y hora 
en que las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos, las evaluaciones de habilidades y las evaluaciones psicométricas, 
evaluación de la experiencia, valoración del mérito, así como la entrevista, a través 
del sistema trabajaen. La falta de aplicación de cualquiera de las evaluaciones 
representará motivo de descarte. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el 
inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, 
por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones, lo que implicará el 
descarte de la candidata. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditación, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos 
del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional, tiempo en 
el cual la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, antes del inicio de la aplicación 
del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. Esta revisión aplicará dentro de las 48 horas posteriores a la 
publicación de los resultados de los exámenes y/o evaluaciones. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 1 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No Será motivo de descarte si 
la aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las evaluaciones aplicadas. 



Miércoles 5 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL      551 

5.- Número mínimo de candidatas a entrevistar: 3 participantes, si el universo lo 
permite; en caso de que no se cuente con al menos una finalista entre la 
primer terna, el Comité Técnico de Selección procederá a integrar otro grupo 
igual de participantes, realizando esta acción sucesivamente hasta que el 
universo lo permita o se declare ganadora. 
6.- Número de candidatas que se continuarán entrevistando, en caso de no contar 
con al menos una finalista de las primeras 3 entrevistadas: 3 participantes, si el 
universo lo permite; en caso de que no se cuente con al menos una finalista 
entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección procederá a integrar 
otro grupo igual de participantes, realizando esta acción sucesivamente 
hasta que el universo lo permita o se declare ganadora. 
7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 
8.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
9.- La ganadora del concurso: la finalista (pasa a la etapa de determinación) 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al 
de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si la candidata continua en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera:  

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos, 
Evaluaciones de Habilidades y 
Evaluaciones Psicométricas 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 15 
Evaluaciones psicométricas N/A 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 15 
Valoración del mérito 15 

IV Entrevista Entrevista 25 
 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si la participante no aprueba el 
examen de conocimientos. 
Las evaluaciones de habilidades serán cuantificables de acuerdo a la cantidad de 
reactivos que contempla herramienta empleada, por lo que el resultado servirá 
sólo como referencia para el CTS y no será motivo de descarte, siempre y cuando 
la participante realice la evaluación. 
Las evaluaciones psicométricas no otorgarán puntaje alguno. Así mismo, se 
procederá al descarte de la aspirante que no realice la prueba programada, aun 
cuando acuda y registre su asistencia. 
El examen de conocimientos (competencias o capacidades) constará de al 
menos 50 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 y 
ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Jefa de División: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
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El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la aspirante reúna el 
requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 
concurso, en caso contrario será motivo de descarte. El máximo de puntos 
que pueden obtener en la Etapa III son: 15 puntos en la evaluación de la 
experiencia y 15 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los 
puntos mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple 
la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno 
de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral de la candidata (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando). Las personas que cuenten únicamente con una sola 
experiencia, cargo o puesto no serán evaluadas en este rubro, al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados de la candidata. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público. - Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado. - La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social. - La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad. - El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración. - El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral de la candidata. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae de la candidata registrado 
por la propia candidata en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto 
vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en 
dichos puestos. 
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
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11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la aspirante 
deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a cada 
elemento, la cual puede ser entre otras: recibos de pago, hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios (con los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio 
hasta su fin), altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del 
Impuesto Sobre la Renta, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: 
nombre completo de la candidata, periodo laborado, percepción, puesto(s) y 
funciones desempeñadas, impresión del expediente electrónico único 
emitido por el Sistema Nacional de afiliación y Vigencia de Derechos 
(ISSSTE), con antigüedad no mayor a diez días hábiles a la fecha de revisión, 
impresión del reporte de semanas cotizadas de la asegurada del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con antigüedad no mayor a diez días hábiles a la 
fecha de revisión; carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y 
hasta un año de experiencia, cartas que acrediten experiencia como Becaria 
hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente 
al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. La documentación deberá especificar claramente el estatus del 
elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar 
los puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de ellos; 
elemento 6, señalar las funciones y actividades realizadas en los puestos 
ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Las aspirantes serán calificadas en el orden en los puestos desempeñados 

(elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, cargo o puesto 
previos. 

 A todas las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán conforme a las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
las servidoras públicas de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 
la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por la servidora pública de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para la servidora pública de carrera titular, no 
será calificada en este elemento. 
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4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por las servidoras públicas de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la 
candidata en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, 
facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro 
de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente 
los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera 
específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por el candidato. 
En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones. - Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En 
virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 

 Fungir como presidenta, vicepresidenta o miembro fundadora de Asociaciones 
u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, 
Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre de la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre de la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre de la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
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 Derechos de autor a nombre de la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10. - Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(Si es Servidora Pública de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, 
deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado 
satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
ninguna candidata será evaluada en el elemento 1. 

 Todas las candidatas que sean servidoras públicas de carrera titulares, sin 
excepción, serán calificadas en los elementos 2 a 4. 

 Todas las candidatas, sin excepción, serán calificadas en los elementos 5 a 9. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de las candidatas. 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010, así como sus subsecuentes actualizaciones. 
Las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptas para cubrir el 
puesto y no resulten ganadoras en el concurso, serán consideradas finalistas en la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en el Instituto 
Politécnico Nacional, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en 
posibilidad de ser convocadas, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del 
Instituto Politécnico Nacional, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo 
o puesto, según aplique. 
Cuando la ganadora del concurso tenga el carácter de servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activa en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de 
la información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en 
términos de la ley de la materia). 
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REVISION 
DOCUMENTAL  

Debido a la actual contingencia sanitaria por el Virus SARS-CoV2 (COVID-19) 
y considerando las medidas de prevención de riesgos y sana distancia, se 
solicita a las participantes: 
1. Portar cubrebocas en todo momento. 
2. Se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de 

que alguna aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el 
acceso. 

3. Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia 
recomendada de 1.5 metros entre una persona y otra. 

4. Aplicación de gel antibacterial. 
5. Acudir sin compañía, a menos que requiera asistencia. 
6.  Llegar puntual a la cita, ya que no habrá salas de espera. 
En caso de no acatar las medidas de prevención de riesgos y sana distancia 
establecidas en esta convocatoria, la DCH se reserva el derecho de tomar las 
medidas necesarias, a fin de salvaguardar la salud y seguridad de todos los 
(as) participantes, así como personal del IPN. 
Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae registrado en trabajaen. 
 Currículum Vítae máximo tres cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se 
detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y 
que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, 
firmado en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 tantos. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto. Se deberán presentar sustentando cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 
los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), 
altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de 
la candidata, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término 
de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del 
puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten 
experiencia como Becaria hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán 
cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Las 
aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el 
Título o Cédula Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 
las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, 
de acuerdo a la normatividad aplicable. 
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 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar 
expedida por Instituto Nacional Electoral con fotografía o pasaporte). 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte de la aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Clave Unica de Registro de Población (CURP) con antigüedad no mayor a 
diez días hábiles a la fecha de revisión. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitada para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 
por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiada por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

 La aspirante que sea servidora pública de carrera titular que desee acceder 
(promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, 
las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado la servidora pública de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidoras públicas consideradas de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidoras públicas 
de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son 
requisito para quienes tengan el carácter de servidoras públicas de carrera 
titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que la servidora pública no cuente con 
alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. 

 La candidata que no acredite esta etapa, será descartada del concurso. 
La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado la aspirante a través de Trabajen. La entrega de documentos 
será en el Departamento de Personal de Mando, ubicado en Av. Miguel Othón de 
Mendizábal, s/n, esquina Avenida Miguel Bernard, edificio de la Secretaría de 
Administración 1er. piso, Colonia Residencial La Escalera, Alcaldía Gustavo A. 
Madero, C.P. 07738, Ciudad de México. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose la aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) 
El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP 
determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ninguna candidata se presente al concurso; 
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II Porque ninguna de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerada finalista; 
III Porque sólo una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

PROCEDIMIENTO 
1. La aspirante deberá presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario(a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio 
Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Miguel Bernard, Col. Residencial La 
Escalera, Alcaldía Gustavo A. Madero. C.P. 07738 Edificio de la Secretaría de 
Administración, Primer piso, Unidad Profesional “Adolfo López Mateos”, Ciudad de 
México, Tel.: 5729-6000 Ext. 51007, 51071 y 51354 de 09:00 a 16:00 horas, a 
través del departamento de Personal de Mando. 
Se deberá anexar al escrito la documentación que se indica: 
 Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio, dirigido al 

Secretario (a) Técnico (a) del Comité de Selección, solicitando el análisis y en 
su caso aprobación de la reactivación. 

 Impresión de la pantalla del apartado “Mis Mensajes”, donde se señala fecha y 
hora de envío del Aviso de Rechazo. 

 Impresión del mensaje de rechazo emitido por el Sistema de TrabajaEn. 
 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn con el cual se le asignó el 

folio de rechazo. 
 Impresión de su currículum de TrabajaEn con la corrección en el rubro que se 

menciona en el mensaje de rechazo. 
 Cuando el rechazo sea por motivo de la Experiencia, deberá anexar los 

documentos en original y copia que comprueben fehacientemente la 
experiencia laboral manifestada en su currículum corregido de TrabajaEn. 

 Cuando el rechazo sea por motivo de la Escolaridad, deberá anexar los 
documentos en original y copia, mismos que se encuentran establecidos en 
las bases de la Convocatoria, en el rubro de Documentación Requerida, 

 Domicilio, número telefónico y dirección electrónica para recibir la respuesta a 
su petición. 

Debido a la actual contingencia sanitaria por el Virus SARS-CoV2 (COVID-19) 
y considerando las medidas de prevención de riesgos y sana distancia, se 
solicita a las participantes: 
1. Portar cubrebocas en todo momento. 
2. Se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de 

que alguna aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el 
acceso a las instalaciones. 

3. Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia 
recomendada de 1.5 metros entre una persona y otra. 

4. Aplicación de gel antibacterial. 
5. Acudir sin compañía, a menos que requiera asistencia. 
6. Llegar puntual a la cita, ya que no habrá salas de espera. 
En caso de no acatar las medidas de prevención de riesgos y sana distancia 
establecidas en esta convocatoria, la DCH se reserva el derecho de tomar las 
medidas necesarias, a fin de salvaguardar la salud y seguridad de todas las 
participantes, así como personal del IPN. 
2. La solicitud se hará del conocimiento al resto de las integrantes del Comité 
Técnico de Selección, a través del Encargado(a) del Subsistema de Ingreso, vía 
correo electrónico para su análisis y, en su caso, para su autorización. 
Dicho escrito deberá incluir los anexos indicados en el numeral 1. 
3. El sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todas 
las participantes en el concurso. 
La aprobación de reactivación de folios será por mayoría de votos bajo 
responsabilidad del Comité Técnico de Selección, instrumentando en el acta 
correspondiente fundamento, motivación y documentos que justifiquen la 
reactivación. 
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La Dirección de Capital Humano podrá, si así lo determina, constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 220 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. 
El procedimiento tiene como propósito reactivar el folio de la aspirante rechazada 
cuando así lo resuelva e instruya el Comité Técnico de Selección (CTS), por lo que 
será posible identificar a la aspirante, cuyo folio solicitó reactivar el Comité Técnico 
de Selección, con un nuevo número de folio de concurso. 
PLAZOS 
1. La aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, a partir de la fecha de descarte. 
2. La reactivación de folios rechazados, será a partir de la fecha de descarte. 
3. El plazo de resolución del Comité Técnico de Selección será a más tardar en 3 
días hábiles a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud de reactivación 
de folios. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud 
de reactivación se hará del conocimiento de la interesada vía correo electrónico, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
SUPUESTOS 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a) La aspirante cancele su participación en el concurso o renuncie al proceso. 
b) Exista duplicidad de registros de inscripción en trabajaen. 
La reactivación de folios se realizará a través del Módulo de Reactivación de Folios 
en RHnet. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
El IPN podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, 
dando aviso a las aspirantes que siguen participando en la etapa correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario (a) Técnico 
(a) de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

Las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Miguel Othón de Mendizábal 
Ote. esq. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 
07738, edificio de la Coordinación General de Planeación e Información 
Institucional del IPN, Planta Baja, Ciudad de México, de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 
18:00 horas. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 
de su Reglamento. Página web http://www.oic.ipn.mx/medios-quejas/ 
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 NOTA: EL PERIODO VACACIONAL COMPRENDE DEL 06 al 14 ABRIL 
2023, POR LO QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE REANUDARA EL DIA 
17 DE ABRIL DE 2023. 

 Las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la Secretaría 
de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, Ciudad de México, en los términos que establecen los 
artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

4. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

Debido a la actual contingencia sanitaria por el Virus SARS-CoV2 (COVID-19) 
y considerando las medidas de prevención de riesgos y sana distancia, se 
solicita a las participantes: 
1. Portar cubrebocas en todo momento. 
2. Se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de que 
alguna aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a 
las instalaciones. 
3. Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia 
recomendada de 1.5 metros entre una persona y otra. 
4. Aplicación de gel antibacterial. 
5. Acudir sin compañía, a menos que requiera asistencia. 
6. Llegar puntual a la cita, ya que no habrá salas de espera. 
En caso de no acatar las medidas de prevención de riesgos y sana distancia 
establecidas en esta convocatoria, la DCH se reserva el derecho de tomar las 
medidas necesarias, a fin de salvaguardar la salud y seguridad de todas las 
participantes, así como personal del IPN. 
La Dirección de Capital Humano informa que la Secretaría de Administración se 
encuentra trabajando bajo los lineamientos de la Norma ISO 37001:2016 Sistema 
de Gestión Antisoborno, al participar en esta convocatoria, usted acepta que 
cumplirá y se apegará a lo establecido en la Política Antisoborno y en general con 
los Lineamientos del Sistema de Gestión Antisoborno, así como la normatividad 
aplicable vigente en la materia. 
Si usted desea conocer más información acerca de la Política Antisoborno y/o 
Sistema de Gestión Antisoborno de la Secretaría de Administración, puede 
ingresar al sitio web de esta Secretaría a través de la liga 
https://www.ipn.mx/secadmin/avisoasb.html. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIAS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que las 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, el Instituto Politécnico 
Nacional pone a la orden el correo electrónico: ingreso_dch@ipn.mx y el número 
telefónico: 5729 6000 con las extensiones: 51007, 51071 y 51354, en un horario 
de lunes a viernes de 09:00 a 16:30 horas a través del departamento de Personal 
de Mando. NOTA: EL PERIODO VACACIONAL COMPRENDE DEL 06 al 14 
ABRIL 2023, POR LO QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE REANUDARA EL 
DIA 17 DE ABRIL DE 2023. Asimismo, se les hace una cordial invitación para 
consultar el Manual de Usuario de Trabajaen, a través del siguiente sitio: 
http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la 
revisión curricular no sea descartado por errores u omisiones. 

 
Ciudad de México, a 5 de abril de 2023. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional. 
“La Técnica al Servicio de la Patria” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Jefa de Departamento de Relaciones Laborales de la Dirección de Capital Humano 

Lic. Silvia Martínez Trejo 
Firma Electrónica. 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA N° COFEPRIS/2023/03 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA N° COFEPRIS/2023/03 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre del Puesto: DIRECCION EJECUTIVA DE FOMENTO SANITARIO (01/03/23) 
Código del Puesto: 12-S00-1-M1C019P-0000648-E-C-C 
Rango: DIRECTOR DE AREA 
Grupo, Grado y Nivel: M23 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta 
Mensual: 

$77,983.00 (Setenta y siete mil novecientos  
ochenta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento: Confianza. 
Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios 
Unidad Administrativa: COMISION DE FOMENTO 

SANITARIO 

Sede (radicación): 
Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

ESTABLECER Y CONSOLIDAR LOS MECANISMOS DE 
COORDINACION Y CONCERTACION CON EL SECTOR 
PUBLICO FEDERAL, PRIVADO Y SOCIAL PARA 
DESARROLLAR LAS ACCIONES DE FOMENTO 
SANITARIO Y LOS PROYECTOS SUSTANTIVOS DEL 
AMBITO DE COMPETENCIA DE LA COMISION, CON BASE 
EN LA LEY GENERAL DE SALUD Y EL ARTICULO 13 DEL 
REGLAMENTO DE LA COFEPRIS, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA DEPENDENCIA. 

 Funciones: 1. PARTICIPAR EN LA INSTRUMENTACION DE LA 
POLITICA DE MANEJO NO REGULATORIO PARA LA 
PREVENCION Y PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, COORDINANDO LA CONCERTACION 
DE ESTRATEGIAS CON LOS SECTORES PUBLICO 
FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ASI COMO 
PRIVADO Y SOCIAL. 

2. SUPERVISAR Y EVALUAR EL DESARROLLO DE LOS 
PROYECTOS SUSTANTIVOS DE FOMENTO 
SANITARIO. 

3. PROPONER Y EVALUAR LOS MECANISMOS DE 
VINCULACION Y CONCERTACION CON LA 
INDUSTRIA, ORGANIZACIONES SOCIALES, 
ORGANISMOS PUBLICOS Y PRIVADOS. 

4. PROPONER MEJORAS Y ACCIONES DE FOMENTO, 
ASI COMO RECOMENDACIONES A LA INDUSTRIA, EL 
COMERCIO Y A PROVEEDORES DE LOS SERVICIOS, 
DEPENDENCIAS DE GOBIERNO, ORGANIZACIONES 
DE INVESTIGACION Y PROTECCION DE LOS 
CONSUMIDORES, VINCULADAS CON LA 
PREVENCION Y PROTECCION DE RIESGOS 
SANITARIOS. 

5. APOYAR COMO ENLACE EN EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS DE MEJORA REGULATORIA Y DE 
PROCEDIMIENTOS ENTRE EL SECTOR Y LAS 
DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE 
COMPONEN AL COMISION FEDERAL. 
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6. PARTICIPAR EN GRUPOS DE TRABAJO 
INTERSECTORIALES E INTERSECRETARIALES A 
NIVEL NACIONAL, TENDIENTES A PROMOVER LA 
PREVENCION Y PROTECCION CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS EN LA POBLACION. 

7. PROMOVER EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS ENCAMINADOS A LA CREACION, 
FOMENTO Y CONSOLIDACION DE LA CULTURA 
SANITARIA CON LOS SECTORES PUBLICO, PRIVADO 
Y SOCIAL. 

8. COORDINAR LA FIRMA DE CONVENIOS Y 
PROGRAMAS DE AUTORREGULACION Y 
AUTOCORRECCION CON CAMARAS INDUSTRIALES, 
COMERCIALES Y DE SERVICIOS, ASOCIACIONES, 
ORGANIZACIONES SOCIALES Y NO 
GUBERNAMENTALES Y EMPRESAS QUE TIENDAN A 
PROMOVER LA PREVENCION Y PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS EN LA POBLACION. 

9. SUPERVISAR, EN COORDINACION CON LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES LA 
SUSCRIPCION DE CONVENIOS O BASES DE 
COLABORACION, COORDINACION O 
CONCERTACION CON LOS SECTORES PUBLICO 
FEDERAL, PRIVADO Y SOCIAL. 

10. PROMOVER LA REALIZACION DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DE INVESTIGACION PARA OBTENER 
ELEMENTOS DE CARACTER CIENTIFICO QUE 
PERMITAN DISEÑAR ESTRATEGIAS DE MEJORA 
REGULATORIA Y FOMENTO SANITARIO. 

ESCOLARIDAD AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
Grado de avance: 
TITULADO 

CIENCIAS DE LA SALUD  MEDICINA
 QUIMICA 
 FARMACOBIOLOGIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA  MEDICINA
 QUIMICA 
 FARMACOBIOLOGIA 
 ADMINISTRACION 
 BIOQUIMICA 
 INGENIERIA 
 INGENIERIA QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

 QUIMICA

CIENCIAS AGROPECUARIAS  QUIMICA
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

 DERECHO
 HUMANIDADES 
 CIENCIAS SOCIALES 
 SOCIOLOGIA 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACION 
 CONTADURIA 
 ECONOMIA 
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
 RELACIONES INTERNACIONALES 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en cualquiera 
de las siguientes áreas 
generales: 
 
 
 
 
 

Area de Experiencia: 
CIENCIA POLITICA 
y/o 

Area General: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 

Area de Experiencia: 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
y/o 

Area General: 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
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Area de Experiencia:
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o  

Area General:
 ADMINISTRACION 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS 
Area de Experiencia:
CIENCIAS MEDICAS 

Area General:
 MEDICINA Y SALUD PUBLICA 

Años mínimos de Experiencia:
4 AÑOS 

EVALUACION DE HABILIDADES 
Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

 
1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 

Ponderación:
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS
Evaluación de Conocimientos (Técnicos):
DIRECCION EJECUTIVA DE FOMENTO SANITARIO 
(648). 

Calificación Mínima aprobatoria: 70

REQUERIMIENTOS O CONDICIONES ESPECIFICAS
Idiomas Extranjeros: ESTE PUESTO REQUIERE: INGLES. NIVEL DE DOMINIO: INTERMEDIO. 
Disponibilidad para viajar: A veces. 
PAQUETERIA: NIVEL BASICO EN: PROCESADOR DE TEXTO, HOJA DE CALCULO, 
PRESENTACIONES. 

 
Nombre del Puesto: DIRECCION EJECUTIVA DE COMUNICACION DE RIESGOS Y 

CAPACITACION (02/03/23)
Código del Puesto: 12-S00-1-M1C017P-0000646-E-C-C 
Rango: DIRECTOR DE AREA
Grupo, Grado y Nivel: M11 Número de vacantes Una
Remuneración Bruta 
Mensual: 

$60,197.00 (Sesenta mil ciento noventa y siete pesos 00/100 M.N.)

Tipo de Nombramiento: Confianza.
Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios 
Unidad Administrativa: COMISION DE FOMENTO 

SANITARIO 

Sede (radicación):
Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

COMUNICAR A LA POBLACION LOS RIESGOS 
SANITARIOS A LOS QUE SE EXPONE, SUS EFECTOS 
EN LA SALUD Y DEFINIR LAS ACCIONES A 
DESARROLLAR PARA PROTEGER SU SALUD CONTRA 
LOS MISMOS, PROPICIANDO LA PARTICIPACION DE 
TODOS LOS ACTORES Y GRUPOS INVOLUCRADOS 
EN LA SOLUCION DEL PROBLEMA ASI COMO 
FORTALECER LAS CAPACIDADES DE LOS SECTORES 
PUBLICOS, SOCIALES Y PRIVADOS MEDIANTE 
ESTRATEGIAS DE CAPACITACION ENCAMINADAS A 
LA IDENTIFICACION DE LOS PRINCIPALES RIESGOS 
SANITARIOS Y MECANISMOS QUE PERMITAN LA 
PROTECCION DE LA SALUD DE LA POBLACION 
CONTRA LOS MISMOS. 

 Funciones: 1. ESTABLECER ESTRATEGIAS DE COMUNICACION 
HACIA LA POBLACION SOBRE LOS RIESGOS 
SANITARIOS A LOS QUE SE EXPONE Y SUS 
EFECTOS EN LA SALUD, PROPICIANDO LA 
PARTICIPACION DE TODOS LOS ACTORES Y 
GRUPOS INVOLUCRADOS. 

2. PROMOVER LA PARTICIPACION SOCIAL EN LA 
SOLUCION DE LOS PROBLEMAS DE RIESGOS 
SANITARIOS ESPECIFICOS, MEDIANTE EL 
DESARROLLO DE ESTRATEGIAS DE 
COMUNICACION ENCAMINADAS A INFORMAR, 
PREVENIR Y PROTEGER A LA POBLACION 
AFECTADA. 
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3. SUPERVISAR Y EVALUAR LOS DISTINTOS 
PROCESOS Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN 
EL PROGRAMA INTEGRAL DE COMUNICACION Y 
CAPACITACION EN EL MANEJO DE LOS RIESGOS 
SANITARIOS. 

4. COORDINAR EL DESARROLLO Y EVALUACION DE 
LOS MODELOS DE CAPACITACION HACIA LOS 
SECTORES PUBLICOS, SOCIALES Y PRIVADOS 
ENCAMINADA A LA IDENTIFICACION DE LOS 
PRINCIPALES RIESGOS SANITARIOS Y 
MECANISMOS QUE PERMITAN LA PROTECCION 
DE LA SALUD DE LA POBLACION CONTRA LOS 
MISMOS. 

5. ESTABLECER Y PROPONER ESTRATEGIAS 
INNOVADORAS PARA LA CAPACITACION Y 
ACTUALIZACION DEL PERSONAL DE SALUD Y 
COMUNITARIO EN EL NIVEL NACIONAL, ESTATAL 
Y LOCAL, EN MATERIA DE COMPETENCIA DE LA 
INSTITUCION. 

6. COORDINAR ESTUDIOS DE PERCEPCION EN 
POBLACIONES AFECTADAS POR RIESGOS 
EVALUADOS CIENTIFICAMENTE. Y EVALUAR EL 
DESARROLLO E INSTRUMENTACION DE LAS 
ESTRATEGIAS DE COMUNICACION DE RIESGOS Y 
PLANES MEDIOS. 

7. SUPERVISAR LA PRODUCCION DE MATERIAL DE 
DIFUSION IMPRESO PARA EL APOYO DE 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES PRIORITARIOS. 

8. SUPERVISAR LAS CAMPAÑAS DE DIFUSION EN 
MEDIOS MASIVOS A NIVEL NACIONAL Y 
REGIONAL. COORDINAR LA EDICION DEL 
ORGANO DE COMUNICACION DE LA COFEPRIS. 

9. DESARROLLAR PROGRAMAS DE ORIENTACION Y 
MODELOS DE COMUNICACION ENCAMINADOS A 
DESARROLLAR UNA CULTURA SANITARIA 
FUNDAMENTADA EN LOS ESTUDIOS REALIZADOS 
EN LA MATERIA, QUE RESPONDAN A LAS 
NECESIDADES DE LOS PROGRAMAS 
INTEGRALES DE TRABAJO DE LA INSTITUCION. 

10. PROPONER LINEAS DE ACCION HACIA OTRAS 
DEPENDENCIAS DEL SECTOR PUBLICO, 
ORGANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES 
Y SECTOR PRIVADO, SUSCEPTIBLES DE 
PROPORCIONAR APOYO PARA LA 
INSTRUMENTACION, AMPLIACION Y EJECUCION 
DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS A 
DESARROLLAR POR LA COMISION. 

ESCOLARIDAD AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
Grado de avance: 
TITULADO 

EDUCACION Y HUMANIDADES  EDUCACION 
 PSICOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

 BIOLOGIA 
 QUIMICA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA  INGENIERIA
CIENCIAS AGROPECUARIAS  BIOLOGIA

 QUIMICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

 COMUNICACION 
 DERECHO 
 HUMANIDADES 
 CIENCIAS SOCIALES 
 SOCIOLOGIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 

CIENCIAS DE LA SALUD  FARMACOBIOLOGIA 
 MEDICINA 
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EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en cualquiera 
de las siguientes áreas 
generales: 

Area de Experiencia: 
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General: 
 MEDICINA Y SALUD PUBLICA 

Area de Experiencia: 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
y/o 

Area General: 
 DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
Area de Experiencia: 
CIENCIA POLITICA 
y/o  

Area General: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

Area de Experiencia: 
CIENCIAS ECONOMICAS 

Area General: 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
Años mínimos de Experiencia: 

4 AÑOS 
EVALUACION DE HABILIDADES  

Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

 
1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. VISION ESTRATEGICA 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 
DIRECCION EJECUTIVA DE COMUNICACION DE 
RIESGOS Y CAPACITACION (646). 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

REQUERIMIENTOS O CONDICIONES ESPECIFICAS 
Idiomas Extranjeros: Ninguno 
Disponibilidad para viajar: A veces. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como las medidas sociales de “sana distancia” y “medidas de prevención de 
contagio” como son: mantener una distancia entre una persona y otra de al menos 
1.5 metros, uso de cubre bocas, careta facial y guantes médicos no estériles, lavado 
de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes, gel antibacterial, evitar en 
la medida de lo posible el uso de joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, 
lápices y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en estas Bases de 
Participación. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-19, 
los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras y 
legible o copia certificada, los siguientes documentos en la fecha establecida en el 
mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso y el mensaje de invitación al cotejo enviado a su centro de mensajes. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad 
manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar 
(tres originales). 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS,). No se aceptará la Docencia para acreditar las áreas 
de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación 
para Operar los Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Elemento 1. Orden en los puestos desempeñados; 
 Elemento 2. Duración en los puestos desempeñados; 
 Elemento 3. Experiencia en el sector público; 
 Elemento 4. Experiencia en el sector privado; 
 Elemento 5. Experiencia en el sector social; 
 Elemento 6. Nivel de responsabilidad; 
 Elemento 7. Nivel de remuneración; 
 Elemento 8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 

con las del puesto (no se evaluará para las plazas que contienen asterisco *). 
 Elemento 9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante; 
 Elemento 10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante. 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Elemento 1. Acciones de desarrollo profesional; 
 Elemento 2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en 

caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
 Elemento 3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
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 Elemento 4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 

 Elemento 5. Logros; 
 Elemento 6. Distinciones; 
 Elemento 7. Reconocimientos o premios; 
 Elemento 8. Actividad destacada en lo individual; 
 Elemento 9. Otros Estudios, 
 Elemento 10. Habla de lengua indígena. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: cartas laborales en hoja 
membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago (periodos completos en 
original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas o bajas y modificaciones de 
salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
Elementos propuestos dentro de la Metodología y Escalas de Calificación; que no se 
enuncian, se debe a que se consideran los mecanismos de evaluación como lo 
señala metodología antes citada. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al Elemento 5. Experiencia en Sector Social: además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El Elemento 6. Nivel de Responsabilidad: las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al Elemento 1. Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no 
será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (Reglamento de LSPCAPF). 
Respecto al Elemento 3. Resultados de las acciones de capacitación: en caso de 
que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Elemento 4. Resultados de procesos de certificación: este Elemento deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
Elemento 7. Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
Elemento 8. Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases 
y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto al Elemento 10. Habla de lengua indígena: se evaluará en cuatro 
habilidades básicas del lenguaje: 1) hablar, 2) Escuchar o comprender, 3) leer y 4) 
escribir. Para la acreditación de las habilidades anteriormente referidas, se calificarán 
a través del número de comprobantes, tomando como referencia los siguientes 
niveles: 
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Nivel 1: 
I. Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, donde 

se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
II. Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 

Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta 
misma Institución (con resultado regular o bueno). 

III. Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus 
variantes. 

IV. Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.) en los cuales se 
acredite fehacientemente su autoría. 

V. Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona 
participante es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, 
mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 

VI. Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la 
interpretación, atención en lengua indígena o traducción). 

Nivel 2: 
I. Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 

Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta 
misma Institución (con resultado excelente). 

II. Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o 
sus variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate (en los 
cuales se acredite fehacientemente su autoría). 

III. Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador 
bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos 
traducidos, reconocimientos de participación, etc.) en los cuales se acredite 
fehacientemente su autoría. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (formato descargable en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/789007/ESCRITO_BAJO_PROTES
TA_DE_DECIR_VERDAD_2023.pdf). 
9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
el cual establece “Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a 
una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales”; aquellos participantes que sean servidores/as públicos/as de 
carrera y que este concurso les represente acceder a un cargo del Sistema de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme a los Numerales 174 y 252 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de mayo de 2019 en el 
Diario Oficial de la Federación, “se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones 
del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares”, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. 
Para los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo rango no 
será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser servidor público de carrera, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad, un formato proporcionado por la Dependencia. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
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11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada los documentos anteriormente señalados, en la 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
Los documentos deberán: 
1. Estar escaneados y enviados en carpeta ZIP, en formato PDF y enviarlo al 

correo electrónico: spc-rusp@cofepris.gob.mx. Para esta acción se podrán 
utilizar las herramientas electrónicas tales como WeTransfer, o Filemail, para 
facilitar la carga de los documentos y puedan ser enviados a la dirección de 
correo electrónico señalada. 

2. Enlistados de acuerdo con el orden señalado en las presentes bases de 
participación, de la siguiente forma: nombrados individualmente de acuerdo con 
el folio de participación asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx. Ejemplos: 
01-54328_Acta_Nac / 01-54328_Exp_Lab_PyMe / 01-54328_Servicio_Social. 

3. La documentación deberá ser totalmente legible para su revisión, de lo contrario 
podrá ser motivo de descarte. 

4. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo correo 
o un alcance al correo original. 

5. Los formatos “HOJA DE COMPROBACION DE DOCUMENTOS REQUERIDOS 
EN LA CONVOCATORIA”, “FORMATO DE COMPROBACION DE LA 
EXPERIENCIA LABORAL” y los correspondientes a la “EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA Y MERITO”, se proporcionarán por la COFEPRIS el día de la 
cita. Posterior al cotejo de los documentos originales, los aspirantes procederán 
a la firma correspondiente. 

6. La documentación no presentada en la fecha y horario señalado será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial 
de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie 
costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar 
en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
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Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán 
del 5 al 18 de abril de 2023, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007 y el Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo con las siguientes fechas: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 5 de abril de 2023. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 5 al 18 de abril de 2023. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 5 al 18 de abril de 2023. 

Examen de conocimientos A partir del 24 de abril de 2023. 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 24 de abril de 2023. 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 25 de abril de 2023. 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 25 de abril de 2023. 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 26 de abril de 2023. 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 26 de abril de 2023. 
 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario 
de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, exceptuando las 
entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a) La DERH, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 

aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales (mesas, 
computadoras, etc.). 

b) A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 

c) Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 

Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones: 
a) Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 

aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los 
cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 
1.5 metros. 

b) Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubre boca o 
careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
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c) Una vez dentro del aula y previa higienización de estas, los aspirantes deberán 
depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado por el 
aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, 
etc.). 

d) Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 

Al término de la evaluación y egreso del aula: 
a) Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula deberán observar las 

medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la limpieza 
de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 

b) Al concluir las evaluaciones, la DERH a través del área correspondiente, llevará 
a cabo las medidas sanitarias correspondientes, tales como: higienización del 
aula, limpiado y desinfección de los equipos de cómputo, mesas, etc. 

Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales se llevarán 
a cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes 
de la Secretaría de Salud (GEXSSA). Los resultados obtenidos de las habilidades 
gerenciales con fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central 
de la Secretaría de Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría 
de Salud (GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su publicación y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá obtener 
una calificación mínima aprobatoria igual o mayor a 70. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del 
concurso de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá solicitarlo 
por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso, el 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 
evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los 
aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de 
Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación para Operar los Mecanismos para la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
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Para cada una de las etapas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones oficiales 
vigentes, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-2023 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités Técnicos de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en 
Trabajaen. 
La Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos programará las entrevistas y 
convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por los Comités Técnicos de Selección. 
Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerarán los criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités Técnicos de Selección calificará en una escala de 0 a 
100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección así lo determinen, podrán 
auxiliarse para desahogar la etapa de entrevistas, por un máximo de 3 especialistas, 
1 por cada miembro y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico 
mediante el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 
Podrán sesionar los Comités Técnicos de Selección vía remota mediante 
videoconferencia, donde la(s)/lo(s) aspirante(s) deberá(n) estar presente(s) en las 
instalaciones para su evaluación. Derivado de la situación actual de la pandemia del 
COVID-19 se aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, en la etapa de 
entrevistas y determinación, como lo son: distancia social, el uso de cubre bocas, la 
utilización de desinfectantes; gel antibacterial, lavado de manos con agua y jabón, 
uso de caretas, entre otros. 
Previamente a la entrevista: 
a) La Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, a través del área 

correspondiente, higienizará el aula en donde se llevará a cabo la entrevista. 
b) La Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, instalará un filtro para la toma de 

temperatura a los aspirantes que ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c) A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 

higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 

d) Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 

e) Las/los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubre boca o careta. 

f) Las/los aspirantes deberán acreditar su participación con una identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional con fotografía, en su caso, Cartilla Militar, y/o 
Pasaporte” y su Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de 
www.trabajaen.gob.mx 

g) Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

1. La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 

2. Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el 
no aprobarlas, a menos que no se presente a dichas evaluaciones. 

3. La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre 
el número de reactivos que conforman el examen. 

4. La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación para Operar los Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano 
y Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes 
mencionados (apartado: “Documentación requerida”). Es importante señalar 
que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 
acuerdo con el nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones 
o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 

5. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

6. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad 
con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas con rangos desde Enlace de Alto Nivel de 
Responsabilidad hasta Dirección General. 

 

 
Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alto Nivel 
de Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje asignado Puntaje asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación y 
Reserva 

Los Comités Técnicos de Selección declararán ganador/a del concurso al finalista 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y 40 fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la LSPCAPF, los 
aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y 
no resulten ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y 
quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección determinaron no llevar a cabo la reactivación de 
folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por 
lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa 
y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las 
reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por 
causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Subsistema de 
Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la COFEPRIS, en la calle Oklahoma 14 planta 
baja, Col. Nápoles, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, 
C.P. 03810, Teléfonos 55 5080 5200, extensiones: 11170 y 11440, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento y recurso de revocación, ante 
la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
Insurgentes Sur 1735, 2° piso Colonia Guadalupe Inn. Demarcación Territorial 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente, conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que los Comités Técnicos de 
Selección requieran de consultas, autorización u otros, ante entidades 
reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

8. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. (Visible en 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/413806/OFICIO_CIRCULAR.pdf). 

9. Los Comités Técnicos de Selección de esta COFEPRIS informan que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo spc-rusp@cofepris.gob.mx, teniendo 
como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la 
evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 
de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

10. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

11. En este proceso de reclutamiento y selección, esta Comisión Federal no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 



576      DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de abril de 2023 

Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 

los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación del examen de conocimientos, las evaluaciones de habilidades 
gerenciales, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista con el Comité Técnico de Selección, a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha 
en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 

motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva 
de Recursos Humanos, ubicadas en la Av. Marina Nacional 60 piso 4, Col. Tacuba, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11410 y/o la calle 
Oklahoma 14 piso 3, Col. Nápoles, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de 
México, C.P. 03810 (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En 

caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 2 días hábiles de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes al examen de conocimientos que se 
indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-2023 y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación”. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para las evaluaciones de 
las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php o en la página electrónica de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en la liga 
electrónica https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-
2023. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto. Para acreditar las etapas de Evaluación de 

la Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la Metodología y 
Escalas de Calificación para Operar los Mecanismos para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante”. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico: spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número 
telefónico 55 5080 5200, extensiones 11318 y 11117 de 9:00 a 15:00 horas de lunes 
a viernes. 

 
Ciudad de México, a 5 de abril de 2023. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la COFEPRIS 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Gerente Ejecutivo de Planeación, Evaluación y Seguimiento del Servicio de Carrera 

Lic. Juan Manuel Cuéllar Hernández 
Firma Electrónica. 
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